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< ^ 

P r e I i m i n o r e s 

CUMPLIENDO un deber reglamentario, redactamos esta "Memoria" 

acerca de todas las obras y servicios del Puerto, Proyectos, 

asuntos importantes, etc., durante los años 1935, 1936 (i.er se-

mestre), 1939 (once últimos meses), 1940, 1941 y 1942, la cual es una conti-

nuación de la última que publiqué a su debido tiempo, correspondiente a los 

cinco arios 1930, 1931, 1932, 1933 y 1934, cerrada en 31 de diciembre de 

este •último año. 

Desde esta fecha no se ha publicado ninguna otra por muy fundados 

y diversos motivos, entre los cuales cuéntase como uno de los más prin-

cipales el de haber tenido que dedicarse esta Dirección desde el día 26 de 

enero de 1939, fecha de la liberación de nuestra Ciudad por el Glorioso 

Ejército Nacional, a la urgentísima, ineludible y ardua misión de reparar los 

innumerables y terribles destrozos, las averías y saqueos de todo género, cau-

sados en nuestro puerto durante la guerra, y a ponerle nuevamente en marcha, 

misión que, en lo esencial, está ya cumplida, no obstante las desfavorables cir-

cunstancias por las que hemos atravesado. Fué tan grande el desastre ocurrido 

en nuestro puerto, que todavía algunos de sus elementos auxiliares, desapare-

cidos o destruidos, no han podido ser repuestos o reconstruidos, y, por otra 

parte, siempre es de temer venir en conocimiento de nuevos daños, por ejem-

plo, estamos ahora bajo la amenaza de que se derrumbe un tramo de 80 me-
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tros de longitud del muro de muelle del Muelle de Barcelona, junto al de 

Atarazanas, seria avería que puede atribuirse a efectos de guerra, durante la 

cual debió iniciarse el daño. 

Aparte estos detalles, habiéndose ya logrado lo principal en lo tocante a 

reparaciones y conseguido otros fines primordiales, he considerado llegado el 

momento de cumplir nuevamente con aquella citada obligación, y así lo hace-

mos con el presente trabajo. 

Como observación de carácter general, diremos aquí que en la redacción 

de esta "Memoria" nos hemos visto precisados a dejar en blanco todo lo 

referente al 2.° semestre del año 1936 y a los años 1937 y 1938, porque ha 

sido completamente imposible encontrar datos respecto a este período, del 

cual, expondremos solamente algunas ligeras referencias, cuando tratemos de 

determinadas cuestiones. 

Indicaremos aquí también otra observación de carácter general, recor-

dando que en la "Memoria" última que publicamos conseguimos incluir, a 

costa de enorme trabajo de búsqueda de datos, una numerosa colección de 

planos, estados, gráficos y otras referencias estadísticas, algunas con datos 

completos desde el año 1898. Los que insertaremos ahora deberán considerarse 

como continuación de aquéllos, salvo el intervalo de tiempo de dos años y 

medio que hemos excluido. Además, en muchas otras cuestiones y para di-

versas comparaciones sobre datos, gráficos, planos, etc., continuamente hare-

mos referencia a dicha "Memoria", en la cual también expuse una reseña 

histórica de nuestro puerto actual, desde la colocación de su primera piedra 

en el año 1477, extendiéndome allí en otras consideraciones con el propósito 

de que pudieran servir para orientar y encauzar al lector, evitando o corri-

giendo opiniones que suelen repetirse y circulan sin mucho o ningún funda-

mento, dando lugar con ello a confusionismos, discusiones, erróneas creencias, 

tergiversaciones y dificultades en la resolución de numerosos problemas en 

los que, para plantearlos bien, conviene conocer los antecedentes verdaderos. 

En la Conclusión de aquel trabajo decíamos, con fecha 31 de diciembre 

de 1934: "nos daremos por ampliamente satisfechos si, a la par que cumplir 

plir un deber reglamentario, hemos logrado hacer una labor que sea de alguna 

utilidad para los que han de intervenir o tratan de intervenir en los asuntos 

del puerto de Barcelona en estas circunstancias difíciles por que atravesamos 

y tan propicias a exageraciones y apasionamientos de todo género". 

Decíamos también en los Preliminares: "La simple enumeración de los 

cinco años del quinquenio (abarcaba la "Memoria", como hemos dicho, los 

años 1930, 1931, 1932, 1933 y 1934), hace ver la importancia de este periodo 
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por tratarse de años en los cuales, como es sabido de todos, han ocurrido en 

España trascendentales acontecimientos." 

Y añadimos: "Entre las muchas causas de toda índole que pueden influir 

favorablemente o no en la vida de un establecimiento portuario de interés 

general para España, como es el nuestro, han de tenerse en cuenta, forzosa-

mente, las circunstancias políticas, económicas, sociales, etc., tanto mundiales 

como nacionales y regionales y también las locales. Quiérase o no se quiera, 

el puerto de Barcelona no puede estar al margen de todo ello, antes al con-

trario, puede darse por seguro que ha de quedar influido desde varios puntos 

de vista." 

En la reseña histórica del puerto de Barcelona, que formaba el Capítulo i.° 

de la "Memoria" última y que abarcaba desde sus orígenes puede apreciar 

el que la lea cómo determinados acontecimientos de nuestra historia causaron 

efectos de diversa índole sobre nuestro puerto. 

Al cerrar la citada "Memoria" en 31 de diciembre de 1934, acababan de 

ocurrir en España los acontecimientos del mes de octubre del mismo año, 

precursores de la magna tragedia que durante casi tres años ha destrozado 

nuestra patria. 

Pasados estos sucesos de octubre, siguió un período de relativa calma, 

que fué beneficioso para el puerto de Barcelona, como puede apreciarse por 

los datos de toda clase de esta "Memoria", que dejan clasificado el año 1935 

como uno de los mejores años. 

En el primer semestre de 1936 empezaron a cambiar las cosas en sentido 

desfavorable para este puerto, como consecuencia del período de agitación po-

lítica y social que se iba atravesando, llegándose así al 17 de julio, en que se 

inició en Africa el Glorioso Movimiento Nacional, secundado en Barcelona 

en la madrugada del día 19 del mismo mes, creándose en nuestra ciudad una 

situación gravísima revolucionaria y de terror que repercutió, claro está, en 

el puerto. 

Desde este día dejó de existir, de hecho, la Junta de Obras del Puerto 

y dejé también de hecho de actuar como Ingeniero Director. Un Decreto de 

la Generalidad de 8 de agosto de 1936 disolvió la Junta de Obras del Puerto v 

creó una Comisión de carácter provisional que asumía las funciones y servicios 

de aquélla, y que se componía de varios miembros, entre los cuales ya no 

se contaban el Ingeniero Director y el Secretario-Contador. Esta Comisión se 

constituyó y celebró sesión el 11 de agosto de 1936. 

El 26 de agosto, y por esta Comisión, fui separado del cargo de Ingeniero 
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Director de las Obras y Servicios, cargo que, como he dicho, ya realmente 
110 desempeñaba. 

El día 26 de enero de 1939, después de transcurridos dos años, seis me-
ses v unos días desde el ip de julio de 1936, se adueñó de Barcelona y de su 
puerto el Glorioso Ejército Nacional, marcándose con este hecho una fecha 
memorabilísima en la historia milenaria de Barcelona, señalando para la mis-
ma en ese día la terminación de un funesto período, uno de los más cruentos, 
más duraderos y más horribles con que cuenta en su historia, tan pletórica, 
como la que más, de hechos históricos importantes de toda clase, que tanta 
influencia han tenido en multitud [de casos en los destinos peninsulares. De 
este período es del que no tenemos datos para decir algo en esta "Memoria". 

El General Jefe del Ejército del Norte, que mandaba las fuerzas que 
ocuparon la ciudad el día 26, dictó este mismo día una Orden que en su 
artículo 2° decía así: 

"ARTÍCULO 2." Declaro sin ningún valor ni efecto todas las disposiciones, nom-
bramientos y disposiciones dictados con posterioridad al 18 de julio de 1936 por los 
rebeldes que ostentaban el Poder." 

Por otra parte, con fecha 2J, se dictó la siguiente disposición. 

"MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. — E n virtud de la Delegación que me 
ha sido concedida por el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y con autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador General de Cataluña, designo a V. S. para que se haga 
cargo, con carácter interino, de todos los servicios de la Junta de Obras del Puerto. 
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento. — Barcelona, 27 de 
enero de 1939. — Por el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, el Jefe del Servi-
cio Nacional de Ferrocarriles, Eugenio Calderón. — Sr. D. José Manuel Jáuregui. — 
Hay un sello que dice: Jefatura del Servicio Nacional de Ferrocarriles." 

Bsta comunicación me fué entregada en propia mano el día 28 por el 
mismo Iltmo. Sr. D. Eugenio Calderón. 

Pocos días después, el 3 de febrero siguiente, el Jefe del Servicio Na-
cional de Puertos me entregó, también personalmente en Barcelona, la que 
sigue: 

"MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. — Servicio Naciolnal de Puertos. — Con 
carácter provisional y mientras tanto que por el Ministerio de Obras Públicas se dic-
tan las resoluciones definitivas que procedan, se servirá Y. S. encargarse de los Puertos 
de las provincias de Barcelona y Gerona actualmente liberados y que vayan liberán-
dose. — Dios guarde a V. S. muchos años. — Barcelona, 3 de febrero de 1939. I I I Año 
Triunfal. — El Jefe del Servicio Nacional de Puertos, José Delgado. — Sr. Ingeniero 
Director de la Junta de Obras del Puerto de Barcelona." 
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Respecto de esta última, he de decir que fui cumpliéndola, haciéndome 

cargo de todos los puertos y organismos correspondientes en la forma y ma-

nera que puntualizaré en el Capítulo 8° de esta "Memoria". 

En virtud de la primera disposición copiada, todo el personal de obreros 

y empleados, salvo el no presentado, volvió a la situación en que se encontraba 

el 18 de julio de 1936, pero sujeto a depuración con arreglo a lo legislado 

sobre esta materia. 

Reintegrado al Puerto, y en virtud de la O. M. citada, asumí todos los 

servicios a cargo de la Junta de Obras del Puerto de Barcelona, y sin perder 

un momento di comienzo a mi actuación, en la cual habíase de atender y hacer 

frente, con la firme voluntad de vencer toda clase de dificultades, entre otras 

cuestiones, a las siguientes: Reparación, restauración o reconstrucción, según 

el caso, de toda clase de daños que integraban la gran catástrofe ocurrida en 

el puerto; reposición o rescate de todo lo desaparecido; puesta en marcha de 

todos los servicios y obras a cargo de esta Dirección y de la Junta, dentro 

del marco de las nuevas modalidades; puesta en marcha y revisión de los 

varios centenares de concesiones en el puerto, de muy variada índole, factor 

muy principal de su actividad y de sus ingresos; a las complejas y delicadas 

cuestiones referentes al personal obrero y empleados, motivadas por las cir-

cunstancias, problema de alguna magnitud por tratarse de más de 600 casos, 

no contando los no presentados; carencia de medios de transporte y de ma-

teriales; precios inestables y negativas constantes y rotundas de los contra-

tistas o destajistas a trabajar como no fuese por relación de jornales, mate-

riales y beneficios; seguridad absoluta de que se suscitarían incontables peti-

ciones, reclamaciones y exigencias, basadas en que todos desearían que el 

puerto volviese a su anterior estado como por arte de magia, y en que cada 

interesado querría que lo suyo fuese lo primero que se atendiera; resolver 

los múltiples asuntos y cuestiones que diariamente surgen en la vida de nues-

tro puerto con las complicaciones, además, motivadas por dichas circunstan-

cias; a la obligación ineludible de tener que redactar previamente los proyectos 

de reparación para poder obtener los créditos necesarios, y como eran nume-

rosísimas las reparaciones que precisaba efectuar, algunas verdaderas recons-

trucciones, eran también numerosísimos los proyectos a redactar y tramitar 

hasta ser aprobados, representando esto por sí solo una tarea laboriosísima 

indispensable para recabar los créditos correspondientes. 

Una de las dificultades mayores a vencer para poder llevar a buen ter-

mino todo esto que acabamos de enumerar, la hemos encontrado en la escasez 

de personal auxiliar, técnico, administrativo y obrero, en buena parte debido 
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a las depuraciones. Aun hoy día, en el momento en que cerramos esta "Me-

moria", no dispone la Dirección técnica más que de un solo Ayudante de 

Obras Públicas, un Auxiliar técnico y un Delineante. Otra contrariedad, y no 

de las menores, ha sido el estado en que se hallaba el Archivo de documentos, 

expedientes y Proyectos, el cual, con motivo de traslados, incendios, etc., en-

contrábase desorganizado y en no pequeña parte desaparecido. 

Hemos de tener en cuenta, además, que, desde los primeros días de la 

liberación, entró el Puerto en la jurisdicción militar de Marina, y quedaron 

militarizados al servicio de la Marina de Guerra, algunas secciones como los 

talleres, varaderos y Dique flotante, no pudiéndose efectuar trabajos sin auto-

rización de la Jefatura de Ingenieros Navales. 

También empezó a actuar la Comisión Naval de la Armada, organizada 

y nombrada, con gran acierto, para el salvamento de buques, la cual ha dis-

puesto, aparte de su material y personal de todo género, de todo nuestro per-

sonal y material que ha conceptuado necesario, de nuestro Dique flotante y 

deponente con sus careneros y de nuestras mayores cabrias flotantes que, por 

suerte inaudita, se salvaron, constituyendo todo ello un poderoso auxiliar para 

dicha Comisión, con la cual esta Dirección ha colaborado continua y lealmente 

y dentro siempre de la mayor armonía. 

Todo lo expuesto hace comprender que teníamos a nuestro cargo una 

labor obscura, delicada e ingrata, por muchos conceptos, que había de empren-

derse, como la emprendí, con la resolución, con la firme voluntad de superar 

toda clase de contrariedades e inconvenientes que fatalmente habían de surgir 

y con inquebrantable fe en el éxito final, ya logrado para bien de Bspaña. 

Por Decreto de 26 de abril de 1939 se dispuso que el Reglamento ge-

neral para la organización y régimen de las Juntas de Obras de Puertos, apro-

bado por R. D. de 19 de enero de 1928, se aplicara sin exclusión a todas las 

Juntas de Obras de Puertos de España, y con arreglo a este R. D. se organizó 

la Junta de Obras del Puerto y su Comisión Permanente, y se constituyó en 

el Gobierno Civil de la provincia el día 14 de agosto de 1939, pero por varios 

motivos no pudo comenzar a actuar hasta pasado algún tiempo, continuando 

el que suscribe al frente de todo. Vino en esto el estallido de la guerra actual 

en i.° de septiembre de 1939, guerra que posteriormente se ha convertido en 

casi mundial y a la que todavía no se le ve el fin, y con ella vinieron a su-

marse más inconvenientes, entorpecimientos y contrariedades en la marcha 

del resurgimiento de España, tan necesitada de largos períodos de normalidad 

para poder restañar las heridas sufridas durante la terrible y larga tragedia 
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que acababa de destrozarla, repercutiendo desfavorablemente este magno acon-
tecimiento, como es lógico, en la vida portuaria. 

El día ip de octubre de i929 celebróse la primera sesión de la Comisión 

Permanente, y en este día cesé oficialmente en el cargo que me fué confiado 

en 27 de enero del mismo año, habiéndole desempeñado unos nueve meses. 

durante los cuales, y con la valiosa ayuda y colaboración de todos, conseguí 

encauzar las reparaciones, obras y servicios y otros numerosos aspectos de 

la vida portuaria. Continué entonces actuando en la doble misión de Ingeniero 

Director de las Obras y Servicios y también en la reglamentaria de Vocal nato 

en el Pleno de la Junta y en la Comisión Permanente de ésta. Desde entonces 

todos procuramos, dentro de la mayor armonía y espíritu de colaboración, 

aunar esfuerzos en pro del resurgimiento de nuestro puerto en todos sentidos. 

Con objeto de exponer del modo más ordenado posible cuanto hemos de 

decir en el curso de esta "Memoria", dividimos ésta en varios capítulos, 
a saber: 

C A P I T U L O i.0 — P r o y e c t o s , presupuestos, obras y adquisiciones de toda 

clase para restablecer el destrozado y saqueado puerto por 

efectos de guerra. 

En este capítulo hemos procurado dar una idea aproximada del desastre 

ocurrido en el puerto, de todo cuanto se ha proyectado y realizado hasta el 

31 de diciembre de 1942, para su reparación y puesta en marcha. 

C A P I T U L O 2.0 — O b r a s nuevas. 

Trata este capítulo de todo lo referente a estas obras durante el periodo 

abarcado en esta "Memoria", tanto realizadas como en curso de ejecución, en 

tramitación y en estudio, todas para mejorar o ampliar el puerto. 

C A P I T U L O 3.° — E s t a d o actual del puerto. — Partes y elementos que lo 
componen. 

El mismo título de este capítulo enseña que se trata de dar idea del estado 
actual del mismo y los elementos que lo componen, 

C A P I T U L O 4.0 — (Con tres apartados.) 

a) — Conservación ordinaria de las obras, edificios, aparatos e 

instalaciones y servicios de carácter general. 
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b) — Explotación de servicios públicos retribuidos y servicios 

públicos de alumbrado, vigilancia, auxilios, etc. 

c) — ingresos y gastos generales que figuran en los Planes 

Económicos. 

Nos referimos en este capítulo 4.0 a la conservación, explotación y servi-

cios del mismo y a los ingresos y gastos de un modo general y detallado, par-

ticularmente lo relativo al período a que aludimos. 

C A P I T U L O 5.0. — Asuntos importantes en el puerto de Barcelona. 

Bn este capítulo agrupamos lo que concierne a los más importantes asun-

tos en que ha intervenido esta Dirección durante dicho período. 

C A P I T U L O 6.° — Proyectos y obras portuarias y de defensa en la costa de 

la provincia de Barcelona, a cargo de la Dirección facul-

tativa de este puerto. 

Se trata en este capítulo de lo referente a obras marítimas en la costa de 

la provincia 3' todo lo que en este período hace referencia a las misinos. 

C A P I T U L O y.° — Asuntos especiales que han estado a cargo de la Direc-

ción del Puerto de Barcelona. 

En este capítulo diremos algo acerca de mi actuación al dar cumplimiento 

a la Orden ministerial de 3 de febrero de 1939. También apuntaré algunas 

referencias respecto de las obras de mejora del puerto de Sóller, reciente-

mente terminadas, y que tuve que proyectar en virtud de una R. O. de julio 

de 1927, siendo Ingeniero Subdirector del puerto de Barcelona. 
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C A P I T U L O I 
Proyectos, presupuestos, obras 

y adquisiciones de toda clase para restablecer 
el destrozado y saqueado Puerto 

por efectos de guerra 
Hojas de Planos núms. 3 y 4. 
Fotografías núms. 1 al 140 inclusive. 

Todos cuantos recorrieron el puerto de Barcelona cuando éste 
fué liberado, pudieron apreciar a simple vista el lamentabilísimo cua-
dro de desolación que presentaba por todas partes. El espectáculo, muy 
deprimente, sobrecogía y entristecía el ánimo, haciendo sentir honda 
pena, singularmente a los que habían estado, o habían de estar ligados, 
de un modo o de otro, con las actividades portuarias. 

Por toda la parte terrestre (99 hectáreas) de la total zona que 
abarca el puerto (325 hectáreas) observábanse innumerables estragos, 
destrozos y ruinas de todo género en las obras, edificios e instalacio-
nes, tanto oficiales como de particulares, y en las dársenas y ante-
puerto (226 hectáreas), numerosas embarcaciones siniestradas de toda 
clase y dimensiones, hasta buques de 135 metros de eslora, que reque-
rían operaciones más o menos importantes de salvamento. 

Aparte estos daños que, como decimos, podían apreciarse a sim-
ple vista, habíanse ocasionado otros numerosísimos que fueron apa-
reciendo en los sucesivos y minuciosos reconocimientos que se hicie-
ron: daños en las fundaciones de los edificios; en las diferentes partes 
de las instalaciones de electricidad, de gas, de agua y telefónicas; en 
la red de alcantarillado; muy graves en las grúas eléctricas y en los 
diferentes elementos de sus instalaciones; en las obras por debajo del 
nivel del agua, por ejemplo, en los muros de muelle, de los que conta-
mos más de 9 kilómetros; aun hoy día, cuando escribo estas líneas, 
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amenaza derrumbarse un tramo de unos 80 metros del muro de para-
mento del muelle de Barcelona en la parte Norte de éste, junto al 
muelle de Atarazanas; además de todo esto, las importantísimas ave-
rías y destrozos que fueron registrándose en las partes no vistas de 
las cuatro Secciones metálicas flotantes y de los cuatro flotadores del 
Dique Flotante y deponente y el verdadero desastre ocurrido en las 
obras de fábrica de su dársena de maniobra, tanto en el puente de 
servicio como en algunos careneros de depósito, y sobre todo en las 
dos fosas submarinas para inmersión del Dique, las cuales estaban 
contorneadas por un muro de recinto de tres hiladas de bloques arti-
ficiales que quedaron en su mayoría fuera de su sitio, muchísimos 
rotos, y las dos fosas llenas de escombros y restos de toda clase. 

El fondo de las dársenas hallábase también sembrado de embarca-
ciones pequeñas y medianas de todo género y tamaños en número 
considerable, que estamos extrayendo todavía. 

Añádase a todo esto la desaparición de varios artefactos y de 
numerosas unidades de nuestro material flotante y de maquinaria del 
taller; los almacenes y depósitos saqueados, vacíos, sin materiales, 
herramientas y útiles de toda clase; los mismos restos de edificios, sin 
puertas, ventanas, sin mobiliario, desaparecido, en general, todo lo 
que podía tener una utilidad, etc., etc. 

Se dió cuenta al Ministerio del estado en que se encontraba el 
puerto mediante una "Relación somera de las averías existentes en 
las instalaciones del Puerto de Barcelona", acompañada de un "Esta-
do de los elementos que componían el material flotante de la Junta 
de Obras del Puerto de Barcelona antes de la guerra y estado de cada 
uno de ellos" y otra "Relación de los barcos y pequeñas embarcacio-
nes que se apreciaban a simple vista siniestrados en las dársenas". 
En un plano adjunto a dichos documentos, señalábanse, con diferen-
tes numeraciones, el lugar y situación de lo especificado en aquéllas. 

Vamos ahora a detallar un poco más este cuadro general del 
desastre ocurrido en nuestro puerto, y para ello seguiremos un cierto 
orden, empezando por el morro y Faro, dando la vuelta al puerto, 
terminando en el Canal de la Infanta, límite de éste por la costa. 

MORRO DEL DIQUE DEL ESTE. — E n las obras constitutivas 
de este morro se pudieron apreciar algunos desperfectos en sus ban-



quetas de hormigón, pretiles, escaleras, etc. La instalación de alum-
brado del morro, destrozadísima, inservible. 

FARO Y EDIFICIO ANEJO. — La torre del Faro sufrió algunas 
avenas, y de la instalación del Faro, propiamente dicha, fueron des-
truidos totalmente: la Sección eléctrica, el Grupo electrógeno y la 
válvula solar. El aparato óptico desmontado y trasladado a otra 
parte. El edificio anejo al Faro, con grandes destrozos y saqueado. 

ROMPEOLAS DIQUE DEL ESTE. - Bastantes desperfectos en 
sus banquetas de hormigón, pretiles, escaleras, plataformas, etc. Toda 
la instalación eléctrica desde el arranque hasta el Faro, en una lon-
gitud de unos 2,5 kilómetros, casi destruida; numerosos postes de 
alumbrado, deshechos; globos, ninguno; la conducción puede decirse 
inservible. 

MUELLE DE LEVANTE. - Destrozos en las coronaciones del 
muro del muelle en sus escaleras y bolardos; defensas desaparecidas. 
En los edificios de las instalaciones sobre el muelle, recordaremos: el 
edificio de "Pescaderías Coruñesas" en ruinas; la estación depuradora 
de mejillones, concesión de la "Unión Mejillonera", en ruinas; "Ta-
lleres Zuazo", Sociedad particular, en ruinas; almacenes de la conce-
sión de la "Compañía Transmediterránea", destrozados. Edificio de 
boyas del Estado, con sus dos pabellones y depósito central, armiña-
do. Edificio para boyas del puerto, con restos que precisaba su demo-
lición, como en general, podemos decir, para todos los edificios que 
acabamos de enumerar en este muelle. 

MUELLE ORIENTAL DE LA DARSENA DEL DIQUE FLO-
TANTE Y DEPONENTE.-Edificio central de oficinas y viviendas 
del Dique, con grandísimos desperfectos; dos grandes almacenes y 
dos más pequeños con las techumbres destrozadas, sin restos de cris-
tales, puertas y ventanas en muy mal estado, averías en los muros, etc. 
Los cuatro grandes pabellones para viviendas, adosados a estos gran-
des almacenes, con enormes destrozos. Todos los cobertizos adosados 
al espaldón del rompeolas, derruidos; los cuadros eléctricos, destruí-
dos; vidriería, ninguna. Los almacenes, completamente saqueados de 
toda clase de elementos, materiales, titiles, herramientas, etc., etc. 
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MUELLE DE CATALUÑA DE LA DARSENA DEL DIQUE 
FLOTANTE. — Los talleres de reparaciones metálicas, destruidos por 
completo, y en sn lugar construido un gran refugio, de costosísima 
demolición. Los talleres de calderería, con averías, precisando de-
molerlos en parte. Los talleres de carpintería, en ruinas. Los talleres 
de forja, con pequeñas averías. El almacén-garage, en ruinas, preci-
sando demoler sus restos. Los almacenes para la madera, derruidos. 
Mucha de la maquinaria de estos talleres, desparecida, por haber sido 
trasladada bastante de ella a otros lugares de Barcelona (alguna se 
ha recuperado); desaparecidos por saqueo, materiales, útiles, herra-
mientas de toda clase; toda la vidriería y las instalaciones mecano-
eléctricas, de agua, etc., arruinadas por completo. Los cuatro grandes 
edificios pabellones adosados a los talleres destinados para viviendas 
de personal del Dique y encargados de talleres, destrozados y uno de 
ellos completamente (demolido. 

MUELLE OCCIDENTAL DE LA DARSENA DEL DIQUE FLO-
TANTE. — Algunos destrozos en la coronación del muelle, despren-
dida en algunos tramos, así como averías en sus escaleras. En el taller 
de bloques de hormigón de 80 toneladas, destrozos muy considerables 
en el puente de embarque, en el Goliat-eleva-bloques, carro transbor-
dador, vías férreas, instalación eléctrica, hormigonera, etc., etc. 

DARSENA DEL DIQUE FLOTANTE Y DEPONENTE.— Es la 

más importante estación de carenado con que cuenta hoy día el Puerto 
de Barcelona, para la puesta en seco de los buques, y está compuesta 
de un Dique metálico flotante y deponente, marca Clarck y Standfield, 
para elevar y deponer, en su caso, los buques. Tiene la instalación su 
dársena complementaria de maniobra, que comprende dos peines o 
tramos de careneros de 200 metros de longitud cada uno, para depo-
sitar los buques, un puente o espigón de servicio y dos fosas de in-
mersión que tienen su plano de fondo a 12,50 metros de profundidad. 
El Dique flotante se compone de secciones metálicas que pueden unirse 
o desunirse unas con otras para maniobrar cada una independiente-
mente de las demás, o formando grupos de a dos o de a tres. Se poseen 
cuatro, hoy día, de 2000 toneladas de potencia ascensional cada una, 
pero como máximo nunca han trabajado más que tres unidas, for-
mando así un grupo capaz de elevar 6.000 toneladas. Este Dique flo-
tante se empezó a construir el año 1898. 
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El estado de esta instalación de carenado, cuando fué liberada 
Barcelona por el Glorioso Ejército Nacional en 26 de enero de 1939, 
era por completo lamentabilísimo, un verdadero desastre. 

En la dársena de maniobra hallábase destrozada y completamente 
hundida la parte central del puente de servicio y éste fuera de línea 
en longitudes considerables y también con otros desperfectos, imposi-
bilitándose con ello, en gran manera, la maniobra de las secciones flo-
tantes. Los elementos y materiales de este puente de servicio se habían 
vertido dentro de las dos fosas de inmersión, obstruyéndose éstas y 
dejándolas inutilizables, impidiéndose la bajada de las secciones hasta 
el fondo. Varios espigones de los careneros, compuestos de bloques 
de hormigón, completamente derruidos y sus restos desparramados 
por el fondo; en otros, las explosiones habían proyectado muchos blo-
ques fuera de su sitio. En los muros de recinto de las dos fosas de in-
mersión, compuestas de tres hiladas de bloques artificiales, hubo co-
rrimientos, desplomes y muchos de sus bloques fuera de su lugar y 
volcados en las fosas. Grandes embudos en el fondo de la dársena, 
socavaciones, corrimientos de tierras con los aterramientos consiguien-
tes, fábricas destruidas, etc. 

Para volver a tener esta dársena en su estado anterior se reque-
ría realizar obras laboriosas de dragado, de extracción de elementos 
de toda clase, de demolición y reconstrucción dentro del agua de dis-
tintas y variadas partes, obras que, como está al alcance del más 
profano, eran todas delicadas, lentas, laboriosas y de coste, y que 
además requerían elementos auxiliares de construcción indispensa-
bles. Un muy grave problema para la Dirección de las Obras. 

En cuanto al estado en que se encontraron las cuatro Secciones 
metálicas flotantes, compuesta cada una de dos partes: los Flotadores, 
elemento fundamental de la estabilidad, y la Sección propiamente di-
cha, podemos afirmar lo que sigue: 

Una sola, la Sección 1.a, se hallaba en condiciones de prestar ser-
vicio, con la circunstancia de ser, entre las cuatro, la más necesitada 
de una reparación general, y por tanto, la más expuesta a interrup-
ciones en sus maniobras por las múltiples averías que pueden presen-
tarse. Su eficiencia de trabajo encontrábase muy limitada por las 
averías que hemos dicho habían ocurrido en la dársena de maniobra. 

La Sección 2.a tenía los flotadores hundidos y destrozados, y la 
sección propiamente dicha seriamente averiada en distintas juntas, 



con la chimenea destruida, así como la caja de humos y una extensa 
zona del costado paralelo a los flotadores. 

La Sección 3." estaba en careneros para su reparación, habiéndose 
previamente de rascar, picar y pintar todas las estructuras metálicas 
utilizables y reponer las no servibles, trabajo que estaba atrasadísimo. 
El trabajo de calderería que faltaba realizar era considerabilísimo. 
Toda la maquinaria de esta Sección, tanto en la parte motriz como 
para las transmisiones, elementos de achique y de maniobra, exigía 
ima reparación considerable, con renovación completa de muchos ele-
mentos y repaso y ajuste del resto. La importante instalación de 
tuberías de achique de los compartimientos estancos de las pontonas 
y costado del dique, tuberías de gran sección, así como las de evacua-
ción del aire, de mucho menor calibre, precisaba casi su renovación 
completa. 

La Sección 4.a estaba hundida y tenía graves averías en las pon-
tonas, cuarto de máquinas y en una caldera. Sus flotadores, hundidos 
y también seriamente destrozados, especialmente el central, lo mismo 
que el de la Sección 2.", asimismo averiado y hundido. 

Este era el estado general de las cuatro secciones metálicas del 
Dique flotante, sin contar múltiples pequeñas averías de toda clase y 
sin contar su estado general de conservación. 

MUELLE NUEVO. — Talleres Nuevo Vulcano (particular), enor-
mes destrozos. Gran edificio ampliación de estos talleres situado cerca 
del borde de muro de muelle, con pequeñas averías. El gran edificio 
Balneario e instalaciones anejas en la playa (concesión particular), 
con grandes destrozos en el edificio. Edificio de retretes, lavabos y 
urinarios, deshecho. Desperfectos en el muro de muelle, etc. 

VARADERO. — Algunos destrozos en las instalaciones, en las 
vías de los carros y en las casetas de alquiler; más importantes en las 
viviendas del portero, del encargado del Varadero y del encargado de 
i as Grúas. 

MUELLE DE BALEARES. — Los dos grandes tinglados de este 
muelle de estructura metálica, con cubiertas de losas de vidrio y plan-
chas de acero galvanizado: uno de 4.134 metros cuadrados de super-
ficie y el otro de 3.198 metros cuadrados, sufrieron enormes destrozos; 
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las cubiertas, por entero destruidas; vidriería, pulverizada; las estruc-
turas metálicas, con grandes averías; en las puertas lo mismo; los tes-
teros de fábrica, medio derruidos; las casetas para diferentes servi-
cios, adosadas a estos tinglados, derruidas; los muros del paramento 
del muelle, con grandes destrozos en sus coronaciones, escaleras, bo-
lardos, y de las defensas, casi ninguna restaba. 

MUELLE DE PESCADORES. — La antigua Torre de la Capita-
nía, que se conserva como resto antiguo, sufrió algunos desperfectos 
y el gran reloj montado en su parte alta resultó deshecho. Un edificio 
de lavabos-retretes y urinarios en este muelle, en completa ruina. Las 
instalaciones del Mercado de Pesca, destrozadas. El edificio llamado 
Aduaneta, con averías; otro edificio para Escuela de Pesca, seriamente 
destrozado. 

MUELLE DEL RELOJ. — E l edificio tinglado de la Compañía 
Ibarra, concesión particular, averiado. El edificio llamado "Casa del 
Marino", con algunos destrozos. El almacén-depósito de cemento As-
land, con algunas averías. 

MUELLE DE LA BARCELONETA. — Tinglados núms. 1 y 2 de 
estructura de fábrica, techumbres metálicas con pabellones adosa-
dos a sus testeros, con superficies de 5.800 metros cuadrados y de 
7.000 metros respectivamente: enormes destrozos en los dos, en todos 
sus elementos e instalaciones, precisando la demolición de muchas par-
tes en ruinas. Cuadros eléctricos destruidos, destrozos en las vías fé-
rreas del muelle, en la instalación de las grúas eléctricas exteriores del 
borde del muelle; destrozos en los puentes grúas interiores y carros 
transbordadores; el muro de muelle, con grandes desperfectos, incluso 
desplomes, etc., etc. El edificio taller de reparaciones eléctricas, en 
ruinas, v en la maquinaria interior, bastantes averías; desaparición 
de útiles y herramientas y el almacén saqueado. 

MUELLE DEL DEPOSITO. — E l gran edificio denominado "Al-
macenes Generales de Comercio" arrendado a la "Sociedad Crédito 
v Docks", de 108 por 58 metros, con sótanos, planta baja y cuatro 
pisos, con 60 almacenes, cercado con verjas de hierro y andenes, tuvo 
importantísimas averías en la techumbre, en los muros, en los alma-



cenes, en las escaleras, en todas sus instalaciones, en las vías férreas 
anejas, en la verja de cierre, en todas sus instalaciones interiores, en las 
dos grandes grúas exteriores, en el muro de paramento, etc., etc., preci-
saba la demolición ele muchas partes del mismo. El edificio "Colegio 
de Pesadores", con grandes desperfectos; el edificio de planta baja 
con torre chimenea, destinado a Casa de Máquinas de la antigua ins-
talación de grúas hidráulicas, fué tan seriamente averiado, que se ha 
demolido hasta el cimiento. El edificio destinado a lavabos-retretes y 
urinarios, en ruinas. La báscula y edificio anejo a la misma, seria-
mente averiados. 

MUELLE DE ESPAÑA. —Los tinglados núms. 1, 2, 3 y 4, su-
mando unos 4.000 metros cuadrados, en ruinas, teniendo que demoler 
muchas de sus partes, con la singularidad de que alguno de ellos había 
descendido, siguiendo depresiones del terreno, en más de un metro. 
Los tinglados núms. 5 y 6, cubriendo 4.800 metros cuadrados de su-
perficie, tan seriamente destrozados, que precisaba demolerlos casi en 
su conjunto. Los núms. 7 y 8, de 1.280 metros cuadrados cada uno, en 
ruinas, exigiendo su demolición completa, antes de reconstruirlos. El 
tinglado núm. 9, idéntico a los dos anteriores, tenía también algunos 
desperfectos. El cobertizo núm. 1, de 1.031 metros cuadrados de su-
perficie, con toda la techumbre arruinada y graves averías en sus 
otras estructuras. Los dos grandes cobertizos centrales, uno de 
8.400 metros cuadrados y otro de 14.525 metros cuadrados, de compo-
sición metálica y cubierta de uralita, resultaron con toda la cubierta 
hecha menudos pedazos, y con gravísimos destrozos en las partes me 
tálicas y en las paredes y puertas de cierre. Hoyos innumerables en 
la superficie del muelle; enormes averías en los pavimentos, en las 
vías férreas, en las instalaciones eléctricas, en las coronaciones de 
los muros de muelle, desaparición de defensas, deshechas las instala-
ciones eléctricas, etc. Varios edificios de retretes, urinarios, secciones 
de aduana, básculas, casetas adosadas a los muelles, han tenido que 
reconstruirse por completo. 

CERCADO LOPEZ.-—En este Cercado López se encuentran los 
edificios para el taller de lampistería, servicio de incendios, almacén 
para diversos servicios de las Obras, Casa de Socorro, Dispensario de 
la Mutua de la Junta de Obras del Puerto, Edificio de. Emigracióu, 



Báscula y algún otro pequeño. Todos ellos resultaron con graves des-
perfectos, algunos en ruinas; y en la- verja con su basamento de este 
"Cercado López", enormes desperfectos. 

MUELLE DE LA MURALLA (denominado lioy de Bosch y Al-
sina). Los dos grandes tinglados con pabellones anejos cubriendo 
una superficie entre los dos de 23.150 metros cuadrados, con estructu-
ras de fábrica metálica y cubiertas de palastro ondulado e instalacio-
nes mecano-eléctricas, con 8 grúas eléctricas a borde de muelle y puen-
tes grúas y transbordadores interiores, con puertas metálicas, con 
vías férreas, etc., etc. Puede decirse que ocurrió una verdadera ca-
tástrofe en estos grandes tinglados, lo mismo que en los de la Bar-
celoneta. Las cubiertas fueron destruidas; de puertas metálicas, puede 
decirse que no quedó ninguna; numerosas naves, gravísim ámente ave-
riadas; los pabellones de los testeros, verdaderos edificios, en ruina, 
tocio ello con la agravante de requerir importantes obras de demoli-
ción antes de reconstruir. El monumental y gran edificio-sede de la 
Junta de Obras del Puerto y de la Dirección Facultativa y Secretaría-
Contaduría (Puerta de la Paz), de superficie de 1.050 metros cuadra-
dos. fué seriamente averiado y desmantelado; la escalera central, de-
rruida de arriba abajo; despachos, con el cielo por techo; la sala de 
Juntas, sin techos ni balcones y destruido todo su decorado; vidriería 
y cristalería hechas añicos, faltando puertas, ventanas, mobiliario y 
enseres de toda clase; instalaciones destruidas. Ya hemos dicho que 
las dos naves del gran tinglado núm. 1 adosadas a este edificio fueron 
incendiadas y arrasadas, avería que hemos aprovechado ahora para 
abrir una calle en el lugar que ocupaba la primera nave, habilitando 
una nueva fachada para el edificio de la Junta, mejorando en muy 
gran manera las instalaciones de oficinas y logrando así una indepen-
dencia y separación completas entre el tinglado y dicho edificio. 

MUELLE DE ATARAZANAS. — Gran tinglado compuesto de 
elementos metálicos y cubiertas de palastro, cubriendo una superficie 
de 1.124 metros; dos grandes pabellones de fábrica de planta baja y 
primer piso en sus extremos, constituyendo el conjunto la Estación 
Marítima de los correos de las Baleares. El pabellón de la parte Sur 
quedó en ruinas, precisando demolerlo en parte, averiado el pabellón 
del Norte; el tinglado intermedio; cón muy serios desperfectos y sin 
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cubierta; en este tinglado se había construido un muy grande refu-
gio, protegido con grandes masas de hormigón y hierro, costosísimo 
de demoler. 

El monumental y gran edificio de la Aduana de Barcelona (Mi-
nisterio de Hacienda) resultó con averías valoradas en millones de 
pesetas y que se están todavía reparando. 

MUELLE DE BARCELONA. — En la entrada de este muelle se 
encontraban dos edificios gemelos, independientes, de fábrica, de plan-
ta baja, cubriendo cada uno 448 metros cuadrados, uno destinado al 
edificio de "Inspección de Muelles" y el otro a "Sanidad Exterior", 
quedaron en ruinas, precisando demoler lo poco que había quedado. 
Edificio Comandancia de Marina: Gran edificio de una sola planta, 
que quedó tan averiado que se ha demolido por completo, hasta el 
cimiento. Edificio pabellón de higiene (usado en algún tiempo para 
los obreros empleados en la carga y descarga del carbón) con reloj 
y fuente adosada: Arruinado, requiriendo su demolición. Edificio de 
la 4." Sección de Carabineros: Sufrió pequeños desperfectos. Edificio 
de Estación Marítima, de obra de fábrica de planta baja con cuerpo 
central, dos pabellones adosados, y otros dos en los testeros, cubrien-
do una superficie total de 1.730 metros cuadrados. Fué casi totalmente 
destruido, requiriendo obras de demolición. Edificio Club Marítimo 
(concesión particular): Gravemente averiado. Ocho grandes tingla-
dos: Cubriendo entre todos una superficie de 26.904 metros cuadrados; 
en estos ocho tinglados ocurrió una verdadera catástrofe; en las cu-
biertas de plancha ondulada, en las estructuras metálicas, en los mu-
ros y puertas de cierre y en todas sus instalaciones y servicios anejos. 
Las Vías férreas de este muelle quedaron muy destrozadas y en algu-
nos tramos hundidas; los pavimentos también sufrieron mucho, lo 
mismo que los muros de paramento, en los que se observaban desplo-
mes (actualmente amenaza desplomarse un tramo de 80 metros del 
muro de este muelle); el testero de este muelle, correspondiente a la 
Estación Marítima, fué muy castigado, señalándose un desplome en 
todo el tramo del muro de muelle correspondiente; como en todas 
partes, las instalaciones eléctricas quedaron deshechas, así como toda 
la vidriería; además, la instalación de las 16 grúas modernas eléc-
tricas, correspondiente a este muelle, así como las mismas grúas, su-
frieron. enormísimos destrozos de todo género en las conducciones, en 
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las tomas, en la parte mecánica, en las estructuras metálicas, en todos 
los elementos eléctricos, en las casetas ele maniobras, etc., etc., un ver-
dadero desastre. 

MUELLE DE SAN BELTRAN. — El muro de muelle de unos 
500 metros de longitud, sufrió importantes averías en el cuerpo su-
mergido de bloques artificiales y en las coronaciones de hormigón, se-
ñalándose algunos desplomes; las escaleras, la coronación propia-
mente diclia de sillería, algunos bolardos y las defensas, se encon-
traron en bastante mal estado. De la instalación de 7 grúas de este 
muelle, análogas a las del Muelle de Barcelona, puede decirse lo mis-
mo que hemos indicado para aquéllas; incluso alguna de las de este 
muelle fué alcanzada de lleno y destruida casi en su totalidad. Pe-
queños edificios para diversos servicios, algunos en ruinas. 

MUELLE DE PONIENTE. — E n el muro de muelle, importantes 
averías: la parte sumergida correspondiente al testero, bloques de 
hormigón del muro proyectados, algunos de ellos, cerca de dos metros 
hacia el exterior; en el compuesto por pilas de bloques y pisos de hor-
migón armado, incluso perforaciones en los tramos de este último; en 
las coronaciones, escaleras, bolardos y defensas podemos repetir lo 
dicho para otros muros de muelle. Dedicado este muelle a concesiones 
particulares de depósitos de carbón, se produjeron numerosas roturas 
en las paredes de cerca, en las puertas, en las aceras, y averías impor-
tantes en numerosos edificios de varias clases, que cada concesionario 
tiene en sus recintos respectivos. Dos básculas quedaron completa-
mente inutilizadas con sus casetas. El edificio actualmente destinado 
al servicio de higiene para los obreros carboneros, con bastantes 
averías. 

MUELLE DE COSTA. — Como en una parte de este muelle atra-
can los buques petroleros, fué uno de los que más sufrieron en su muro 
de muelle. También destinado a varias concesiones particulares de 
depósitos de carbón, ocurrieron en éstas, averías de la misma índole 
que las citadas anteriormente para el muelle de Poniente. El edificio 
y anejos de la concesión particular de "Potasas Ibéricas" situado en 
este muelle, sufrió importantísimas averías. Algunas pequeñas insta-
laciones de las Obras, situadas en este muelle, resultaron con nume-
rosas averías. 
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MUELLE DEL CONTRADIQUE. — Edificio-depósito de "Minas 
de Potasa de Suria", en ruinas. Edificio-depósito de "Unión Española 
de Explosivos", en ruinas. Edificio ele Estación Sanitaria Exterior, de 
una sola planta, cubriendo 500 metros cuadrados (Junta de Obras del 
Puerto), destrozadísimo. Edificio y torre para el servicio del Faro de 
luz roja que existió en este muelle y para Prácticos del Puerto, ave-
nadísimo. Edificio de dos plantas y un piso y torreón para el servicio 
de los Prácticos, dependencias para el Salvamento de Náufragos, etc., 
cubriendo nna superficie de 600 metros cuadrados (Junta de Obras del 
Puerto), con muy grandes averías. Las instalaciones de la Aeronáutica 
Naval, que sigue ocupando la mayor extensión de este muelle del Con-
tradique, resultaron con muy grandes averías y destrozos en todas sus 
dependencias. El muro de muelle, sus coronaciones, escaleras, defen-
sas, etc., con las mismas características ya repetidamente reseñadas 
para otros. 

REFUGIOS, TRINCHERAS, NIDOS DE AMETRALLADORAS. 
Aparte de esto que acabamos de exponer, debemos añadir que encon-
tramos construidos 29 refugios, repartidos por todo el recinto portua-
rio, compuestos de muy variada manera y en algunos la protección eran 
masas de tormigón, embebiendo grandes cantidades de hierro de todas 
clases. Además, habíanse construido 10 trincheras y algunos nidos de 
ametralladoras, compuestos de fábrica de hormigón. 

MATERIAL FLOTANTE 
A continuación señalamos el estado en que encontramos el mate-

rial flotante afecto a estas Obras: 
Draga de rosario, único artefacto de dragado que poseía esta Di-

rección, de 266,71 toneladas, hundida junto al muelle de Cataluña, re-
quiriendo una costosa operación de salvamento y una más costosa 
reparación y reposición de sus partes para ponerla en funciones. La 
carencia de esta draga ha sido una de las cosas que más se ha echado 
de menos, por no haber podido hacer ninguna obra de dragado. Re-
molcador y barco-bomba "Llobregat", de 202 toneladas: Había des-
aparecido del puerto y después de bastante tiempo fué encontrado en 
Tolón, pudiendo ser recuperado. Remolcador y barco-bomba "Besos", 
igual que el anterior, se encontró embarrancado en el Varadero y con 
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averías. Remolcador "Setantí", de 62 toneladas: Le faltaba la hélice 
y también estaba averiado. Remolcador "Ligera", de 17 toneladas: 
Averiado. Remolcador algibe "Neptuno", de 15 toneladas, en bastan 
te buen estado. Cabria "Esperanza", de 80 toneladas de potencia do 
elevación, en condiciones de trabajar. Cabria "Teresa", de 60 tone-
ladas de potencia, en condiciones de trabajar. Cabria "Montserrat", 
de 25 toneladas de elevación, en condiciones de trabajar. Cabria "Do-
lores", igual que la anterior; desaparecida; se encontró en Fort de la 
Selva (Gerona) y fué traída y reparada en Barcelona. 

El hallarse estas cabrias en condiciones ele trabajar ha sido una 
gran suerte, porque ello ha permitido realizar un sin fin de operacio-
nes y sobre todo hemos podido prestar un auxilio eficacísimo a la 
Comisión de Salvamento de Buques. 

Barcaza núm. 1 para carga de 200 toneladas: Destruida durante la 
guerra. Barcaza núm. 2: Idéntica que la anterior. Desaparecida. Se 
la encontró en Mahón, bástante averiada, y pudo ser traída a Barce-
lona. Barcaza núm. 3: Idéntica que la anterior y en condiciones de 
trabajar. Barcaza núm. 4: Idéntica que la anterior. Averiada, requi-
riendo una reparación importante. Barcaza núm. 5: Idéntica que la 
anterior. Desaparecida. Encontrada también en Mahón. Pudo ser re-
molcada a Barcelona y reparada aquí. Barcaza núm. 6: Idéntica a 
la anterior. Averiada. Esta barcaza núm. 6, una vez ya reparada, fué 
requerida por el Ejército para transportar explosivos averiados y 
volcarlos en alta mar; en estas operaciones y encontrándose un día en 
el muelle de Costa, con explosivos a bordo, hicieron éstos explosión 
y quedó deshecha y hundida la barcaza, ocurriendo víctimas, incluso 
el vigilante de la barcaza, que encontró la muerte en la catástrofe. 

Gánguil "Pía": De 119 toneladas. En condiciones de trabajo. 
Gánguiles núms. 1 y 2 (metálicos, de 95 toneladas): En estado de tra-
bajar, aunque necesarios de reparación. Gánguil núm. 3: Metálico, 
de 68 toneladas. Desaparecido; se encontró en Port de la Selva (Ge-
rona) ; fué remolcado a ésta y reparado aquí. 

Lanchas con cubierta núms. 1, 5 y 6: La núm. 1, destruida. La 
núm. 5, para reparar, y la núm. 6 estaba en reparación. Lanchas sin 
cubierta núms. 2, 3, 4, 7 y otras: La núm. 2 y la núm. 3, para reparar. 
La núm. 4, en buen estado. La núm. 7, desaparecida. La lancha "Tri-



tón", destruida. La lancha "Rosa", en buen estado. La lancha "Nep-
tuno", desaparecida y encontrada en Port de la Selva (Gerona). Una 
lancha de buzo, destruida. 

Flotilla de lanchas gasolineras. — La flotilla de canoas con mo-
tores de explosión (gasolineras), existentes antes del 18 de julio de 
1936, se hallaba constituida por las siguientes unidades, y todas ellas, 
salvo la "Concha", que tenía el casco metálico, eran de madera. 
1. "Victoria". 2. "Isabel". 3. "Luisa". 4. "José María". 5. "Mer-
cedes". 6. "María". 7. "Concha". 8. "Carmen". 9. "Ana". 10. "Jo-
sefa". En el momento de la liberación de Barcelona se ignoraba el 
paradero de todas ellas, pero sucesivamente fué averiguándose lo si-
guiente: 1. "Victoria": Fué llevada al Ebro. 2. "Isabel": Encon-
trada en un taller de la ciudad y recuperada. 3. "Luisa": Desapa-
recida. 4. "José María": Fué llevada al Ebro. 5. "Mercedes": Des-
aparecida. 6. "María": Desaparecida. 7. "Concha": Se encontró en 
el Puerto, pero con el casco y motor en pésimo estado, completamente 
irreparable. 8. "Carmen": Desaparecida. 9. "Ana": Se encontró en 
el Puerto. 10. "Josefa": Se encontró en el Puerto. En cuanto se 
pudo, se procuró dar con el paradero en el Ebro de la "Victoria" y de 
la "José María", encontrándolas, pero la "Victoria" completamente 
destrozada y la "José María" se trajo al Puerto. La "Mercedes" se 
encontró en el fondo del mar y se extrajo; recuperándose, por tanto, 
la "José María" y la "Mercedes". 

Por consiguiente, en la actualidad la referida flotilla de gasoli-
neras cuenta con los siguientes elementos: 1. "Isabel", reparada y 
en servicio. 2. "Ana", reparada y en servicio. 3. "Josefa", repara-
da, falta montar el motor. 4. "Mercedes", reparada; falta una pe-
queña reparación del motor y su montaje. 5. "José María", id. id. id. 
De suerte que se ha recuperado en conjunto la mitad de la expresada 
flotilla. 

Todo cuanto llevamos expuesto en este capítulo da una idea de 
cómo se hallaba el puerto el día de la liberación. 

Para conocer los reeurspsr.económicos GODI que . contaba la Caja de 
la Junta de Obras del Puerto para emprender la reparación de ta-
maño desastre, hízose inmediatamente un Balance de su situación 
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económica con arreglo a las entonces disposiciones vigentes, respecto 
a moneda y a órdenes de la Superioridad, resultando que únicamente 
podía contarse con la suma de 2.000.373,37 pesetas, procedentes de 
subvenciones del Estado para Obras nuevas. 

Recordaré aquí que, en los primeros días que siguieron a la Jibe-
ración de nuestra Ciudad y de su puerto, recibí la visita de represen-
tantes alemanes y también de italianos, los cuales en nombre de muy 
poderosas concentraciones de empresas de sus respectivos países, do-
tadas de toda clase de material moderno, manifestáronme el propó-
sito de presentar proposiciones para reparar rápidamente el puerto, 
incluyendo el salvamento de todos los buques siniestrados. La crea-
ción de la "Comisión de la Armada para el Salvamento de Buques" 
y el propósito decidido del Caudillo de reparar los daños de guerra 
en España con medios españoles, hizo que desistieran de hacer tales 
propuestas. 

También por mi parte, ante la magnitud del desastre y la gran 
cuantía económica de la reparación y por si era preciso recurrir a 
empréstitos, entablé gestiones con Directores de Bancos de Barcelona, 
y alguno de ellos, amablemente, se puso a mi disposición y, previos 
los datos necesarios, estudió varias soluciones para facilitar recursos 
económicos al Estado, con el fin de poder llevar a cabo rápidamente 
la reparación del Puerto. No ha sido preciso acudir a empréstitos para 
reparar nuestro puerto, porque el Ministerio de Obras Públicas ha 
podido, afortunadamente, ir proporcionando sucesivamente los recur-
sos económicos necesarios. 

Haré también presente aquí que en 31 de enero de 1939 dictóse 
una disposición ministerial ordenando que mientras tanto no se for-
mulase y aprobase el Presupuesto para el año 1939, tenía que atener-
me a las consignaciones clel Presupuesto aprobado para el año 1936, 
"debiendo entenderse que constituyen un límite máximo y que para 
cualquiera que pueda exceder a dichas consignaciones precisa que se 
formule el correspondiente presupuesto adicional". 

Hemos de añadir a todo esto que, al ser liberado el puerto de Bar-
celona, quedó éste bajo la Autoridad de Marina, como en estado de 
guerra, aunque no se me comunicó nada oficialmente. La primera no-
ticia que tuve referente a un especial estado de cosas fué por comu-
nicación de fecha 5 de febrero de 1939 de los Ingenieros Navales de la 
Armada, que copio a continuación; 
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"Marina de Guerra. — Sector N. del Mediterráneo. — Ingenieros. — Sr. Ingeniero 
de Obras del Puerto de Barcelona. — Estando militarizados al servicio de la Marina de 
Guerra los talleres de esa Junta de Obras del Puerto, así como el Dique flotante y los 
Varaderos, no podrá efectuarse en ellos trabajo alguno que no sea autorizado por 
esta Jefatura. — Por ser de gran interés para los servicios de la Marina de Guerra, 
procederán Vdes. con toda urgencia a la ejecución de los siguientes trabajos: 1.° Acon-
dicionar los talleres para su rápida utilización. 2.° Poner en condiciones de utilización, 
con urgencia, el varadero pequeño. 3." Acondicionar para su uso una nave del Dique 
flotante y poner a flote y reparar las otras dos, solicitando de la Comisión de Salva-
mento de Buques, sita en estas Oficinas, Gran Vía Layetana, 45, los auxilios que les 
sean necesarios. 4." Desalojar y acondicionar para poner a disposición de la Marina 
de Guerra, el almacén núm. 77, situado en las proximidades del Dique, a fin de poder 
disponer de él en el plazo de una semana. — Teniendo en cuenta que esos talleres per-
tenecían últimamente a la Subsecretaría de Armamento del gobierno rojo, se servirán 
remitirnos los datos que se indican a continuación, tomando como fecha de partida la 
de incorporación al Grupo F. N. de la citada Subsecretaría. — 1.° Relación del mate-
rial existente en almacén que haya sido adquirido por la Subsecretaría de Armamento 
del gobierno rojo. 2.° Relación del herramental existente que proceda de alguna de-
pendencia de dicha Subsecretaría. 3.° Obras para dicha Subsecretaría que estando 
terminadas no hayan sido entregadas y cantidades recibidas a cuenta. 4.° Obras análo-
gas a las anteriores, pero en ejecución y cantidades recibidas a cuenta. 5." Obras ter-
minadas para particulares y que estándolo no hayan sido entregadas, indicando las 
cantidades recibidas y de quién. 6.° Análogo al anterior, pero de obras en ejecución. 
7.° Herramental existente en esos talleres propiedad de particulares, indicando su pro-
cedencia. — En caso de existir en otros talleres herramental propiedad de Ydes. que 
deseen recuperar y que se encuentre en los talleres que fornaban el grupo F. N., lo 
Solicitarán de esta Jefatura mediante relación detallada y declaración jurada de pro-
piedad. — Barcelona, 5 de febrero de 1939. I I I Año Triunfal. — Bernardo Rechea, 
Jefe de los Servicios de Ingenieros." 

Por otra parte, por Decreto de 9 de febrero de 1939, quedaba for-
malizada definitivamente, con carácter oficial, la que se denominó "Co-
misión de la Armada para el Salvamento de Buques", que ha venido 
encargada de la labor de salvamento en toda España, con gran éxito, 
y que empezó su cometido, como tal, en Barcelona poco después de la 
liberación. 

A la anterior comunicación siguió otra el 15 del mismo mes, que 

decía así: 

"Marina de Guerra. — Sector N. del Mediterráneo. — Ingenieros.—Número de 
registro 39. — Adjunto remito a Ydes. normas generales esta Jefatura, por las cuales 
lian de regirse esos talleres. — Barcelona, 15 de febrero de 1939. I I I Año Triunfal.— 
Bernardo Rechea, Jefe de los Servicios de Ingenieros. — Junta de Obras del Puerto 
de Barcelona." 

Previas conferencias, gestiones e informes que redacté sobre el 

estado del Dique flotante y deponente y plan que podría seguirse en 

su reparación para ir satisfaciendo las necesidades mercantes y de 
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guerra, y estando todos de acuerdo, recibí en 10 de marzo del mismo 
1939 la siguiente comunicación del Jefe del Sector Naval de Cata-
luña: 

"Marina de Guerra. — Sector Naval de Cataluña. — Ingenieros. — Iltmo. Sr. Di-
rector de la Jun ta de Obras del Puerto de Barcelona. — Asunto: Reparación del Dique 
flotante y deponente. — Objeto: Obtención de Consignación. — Texto: E l Excmo. Señor 
Almirante J e f e del Estado Mayor de la Armada ordenó a estos Servicios de Ingenieros 
que se procediera con la mayor urgencia a la habilitación de algunas secciones de este 
Dique, ya que sólo se dispone de uno de estos elementos. — Teniendo en cuenta que 
por los informes de Y. S. I . cabría la posibilidad de que la segunda Sección estuviese 
habilitada en el plazo de mes y medio, a par t i r de esta fecha, y la tercera en el de 
tres meses, si se procede en estos t rabajos con toda actividad, debo indicarle que por 
esa Dirección se solicite con toda urgencia del Ministerio de Obras Públicas, que sea 
situada en ésta como consignación previa la cantidad de un millón de pesetas, para 
poder atender de momento a los t rabajos más urgentes y habilitación de las mencio-
nadas secciones del Dique y alguna de las obras que menciono a continuación. — Como 
complemento de las obras de alistamiento de las referidas secciones, es indispensable 
contar con la posibilidad de utilización de la totalidad del calado útil, del Dique de 
6,30 metros, limitado ahora solamente a 4,25 metros, pa ra lo que se precisa que con 
toda urgencia se proceda a las obras de extracción de bloques y dragado de la fosa 
de maniobra del citado artefacto. Este t rabajo podría ser realizado en una gran parte 
con cargo al crédito o anticipo de consignación a que antes se ha hecho referencia.— 
Las demás obras a realizar de reconstrucción de careneros y muelles de trabajo, podría 
ser realizado también con carácter de urgencia con cargo a la misma consignación y 
sin perjuicio de que por esa Jun ta de Obras del Puerto se manden los proyectos ne-
cesarios para la justificación de las cantidades totales que en definitiva se precisen.— 
Doy cuenta con esta fecha al Excmo. Sr. Almirante Je fe del Estado Mayor de la Ar-
mada de la necesidad de proceder en la forma indicada para poder atender a las ne-
cesidades militares más perentorias y con objeto de que solicite la necesaria concesión 
de la consignación del Ministerio de Obras Públicas. — Dios guarde a Y. S. I . muchos 
años.—Barcelona, 10 de marzo de 1939. I I I Año Triunfal . — El Je fe del Sector Naval 
de Cataluña, Juan Carré Chicharro. — H a y un sello que dice: C.B Marina de Bar-
celona. —11-3-39. — Salida. — Número 786. — F.° 74." 

Entre estas especiales circunstancias y otras numerosísimas no 
menos especiales, tenía que desenvolver su actuación el que suscribe, 
y, afortunadamente, siempre lie procurado mantener la mayor armo-
nía con toda clase de Autoridades y Entidades y elementos oficiales 
y particulares, todo en bien del puerto. 

En vista de la copiada comunicación que recibí el 10 de marzo 
del Jefe del Sector Naval de Cataluña, al día siguiente, o sea, el 11 de 
marzo de 1939, dirigí una comunicación al Jefe Nacional de Puertos, 
dando cuenta de las transcritas comunicaciones e informándole mi-
nuciosamente ele cuanto venía haciendo, desde un principio, en lo to-
cante al Dique flotante y deponente, recordando de nuevo el desastre 
que había ocurrido en toda la instalación, tan necesaria, mejor dicho, 
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indispensable; de los Proyectos que se estaban redactando, etc., y re-
cabando la concesión de un anticipo a la Junta de Obras del Puerto, 
de un millón de pesetas, sin perjuicio de justificarlo a medida que 
se terminasen y aprobasen los dichos Proyectos en estudio. 

También el Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la 
Armada comunicó al Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, expo-
niendo el gran interés que tenía para la Marina de Guerra el Dique 
flotante, y en vista de todo esto, el Ministro de Obras Públicas soli-
citó en 20 de febrero del Ministerio de Hacienda que, a título de ur-
gencia, se librase a la Junta de Obras del Puerto de Barcelona un mi-
llón de pesetas para atender, hasta donde alcanzase, la reparación del 
Dique. En 24 de marzo, Hacienda autorizó el libramiento del millón. 
En 10 de abril ingresaron 500.000 pesetas con carácter de fondos a 
justificar, y como tales con un plazo máximo e inexorable de tres me-
ses para justificar dichos fondos. En 21 de julio se libraron las otras 
500.000 pesetas. Todo este millón se fué justificando con diversos Pro-
yectos, que puntualizaremos más adelante, pero con esta cantidad lio 
había más que para remediar en parte los daños, valorados en mucho 
más, como lo prueban los numerosos Proyectos que se han ido remi-
tiendo, faltando todavía redactar algún otro. 



MUELLE DE BARCELONA 

TINGLADO N.° 1. DETALLES DEL ESTADO DE LA CUBIERTA Y MUROS 

NÚMS. 17 Y 18 





MEMORIA 31 

COLABORACION QUE HEMOS PRESTADO EN EL 

PUERTO DE BARCELONA A LA "COMISION DE LA 

ARMADA PARA EL SALVAMENTO DE BUQUES" 

Expondremos algo respecto a esta colaboración, que ilustramos 
con algunas fotografías. Comenzaremos recordando que las cuestiones 
ordinarias y corrientes referentes al salvamento de buques siniestra-
dos, dentro de un puerto, están reguladas por la legislación portuaria 
vigente del modo siguiente: 

El artículo 6." de la Ley de Puertos dice: 

"E l Gobierno, sin perjuicio de las obligaciones y derechos de los dueños y consig-
natarios, procederá al salvamento de los buques naufragados, sus cargamentos y efectos, 
así como su extracción en caso de pérdida total, con arreglo a lo que determinen las 
Ordenanzas y Reglamentos de Marina." 

El artículo 5.° del Reglamento para aplicación de la Ley, aclara: 

t« 

De igual modo corresponderá exclusivamente a la Autoridad de Marina, designar 
y practicar las operaciones de salvamento de los buques nacionales y extranjeros, aun 
cuando el naufragio haya tenido lugar dentro de un puerto." 

El artículo 12 trata de la prestación de los buques de la Junta de 
Obras del Puerto, cuando pueda hacerlo, en casos especiales que pun-
tualiza, y previa petición del Capitán del Puerto, y el artículo 55 con-
creta lo que se lia de hacer en caso de naufragio dentro del puerto, de 
acuerdo el Capitán del Puerto y el Ingeniero Director. 

Se ve bien clara la misión primordial encomendada a Marina en 
las cuestiones de salvamento de buques y la misión colaboradora del 
material de las Juntas de Obras de Puertos y del Ingeniero Director. 

Ahora bien, en casos tan excepcionales como los creados durante 
la guerra, que sembró de buques siniestrados el puerto de Barcelona 
y otros, había que recurrir a medidas excepcionales, y considero que 
para llevar a cabo la citada misión asignada al Gobierno y también 
a la Marina en los salvamentos de los buques, fué un gran acierto la 
creación de la "Comisión de la Armada para el Salvamento de Bu-
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ques", centralizando en una potente organización este cometido, do-
tándola de todo género de medios, tanto económicos como en personal 
idóneo de toda clase y con grandes atribuciones; aparte de propor-
cionarle buques y materiales de toda índole, único modo de llevar a 
cabo la labor total de limpiar de grandes y medianos buques los puer-
tos, entre ellos el nuestro. 

A esta Comisión, desde un principio, le ha prestado esta Direc-
ción el auxilio que ha podido, con su Dique flotante y deponente y 
careneros anejos, varaderos, cabrias flotantes, barcazas, bloques arti-
iiciales de hormigón, tinglados, compresores, etc., etc.; algunos ines-
timables, como el del Dique y cabrias, que han facilitado extraordi-
nariamente los trabajos de la Comisión. Detallaremos un poco esta 
colaboración. 

Al liberarse el puerto de Barcelona y dentro del enorme desastre 
que hemos reseñado, quedaron, afortunadísimamente e inexplicable-
mente, en condiciones de prestar servicio, las cuatro cabrias flotantes: 
"Esperanza", de 80 toneladas de fuerza ascensional; "Teresa", de 
60 toneladas; "Montserrat", de 25 toneladas, y "Dolores", de 20 to-
neladas. Aun cuando necesitadas de trabajos de conservación y de 
reparación, que cuando se ha podido se han ido haciendo, desde el 
primer momento han prestado un servicio inestimable a la "Comisión", 
que las ha tenido siempre a su disposición, y claro está que con las 
dotaciones correspondientes. Las 180 toneladas de fuerza ascensional 
de las cuatro cabrias fueron felizmente aprovechadas por la "Comi-
sión" para el salvamento de casi la totalidad de los buques sinies-
trados. 

i 
Esta Dirección sigue extrayendo, como misión propia, el sinnú-

mero de embarcaciones hundidas, de todas clases y tamaños. 
Otra importantísima colaboración ha sido la prestada con la ins-

talación del Dique flotante y deponente, completada con los 400 me-
tros longitudinales de careneros. Ya hemos indicado el desastroso es-
tado en que se encontró esta instalación de carenado, la más impor-
tante del Puerto de Earcelona. 

Desde el primer día esta Dirección dedicó todos sus desvelos a 
poner en marcha, lo más rápidamente posible, este servicio, y valién-
dose de elementos propios y otros alquilados (tales como una grúa 
"Priestman" propiedad de la Compañía General de Carbones) pudo 
el día 16 de febrero de 1939, o sea a los quince días escasos de reanu-
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darse el t rabajo en el puerto, subir a Dique para limpiar fondos el 
patrullero de la Armada "Pedro Alvarez". A partir de esta fecha, ya 
110 interrumpió el Dique la subida de barcos, siguiendo con ritmo ace-
lerado el salvamento de las otras dos secciones y la limpieza de la 
fosa. El día 13 de mayo de 1939 se inauguró con el vapor "Ricardo R" 
el trabajo con dos secciones, y el 6 de julio del mismo año se unieron 
las tres secciones y subió a limpiar fondos el vapor correo "Esco-
lano". El día 16 de agosto de 1939 se subió el "Stancroft" , primer 
buque puesto a flote por la Comisión de Salvamento, que utilizó los 
servicios del Dique, y sucesivamente fueron aprovechándolo los bu-
ques salvados: "Kaolak", "Rosa V. Y.", "Yolanda", "Andutz-Mendi", 
"Sac 4", "La Guardia", "Villa de Madrid", "Miocene", "Tofiño". "Yor-
broock", "Mahón", "Draga del Puerto", "Sac 5", etc., etc. Importan-
tísima, pues, fué la labor del Dique en el salvamento de buques hun-
didos, pues de no contar la "Comisión" con esta instalación, se hubie-
ran encontrado con larguísimos retrasos en su puesta a flote. Si va-
liosa ha sido la ayuda de las cabrias y del Dique, no menos digna de 
encomio fué la realizada por el resto del material flotante y de toda 
clase, puesto por esta Dirección incondicionalmente a disposición de 
la Comisión de Salvamento desde el primer momento; como han sido 
remolcadores, con bombas de achique, grandes barcazas de hasta 200 to-
neladas de carga, lanchas de buzos, bloques artificiales de hasta 60 to-
neladas, compresores, etc., etc. 

De la enorme importancia que para el salvamento tuvo todo el 
material de esta Junta , puede dar una idea el que hubo barco, como 
el "Rosa Y. Y.", el "Sac 7" y otros, que del sitio en que estaban hun-
didos y sin ser puestos del todo a flote, pues las condiciones de las 
averías sufridas lo hacían imposible, fueron transportados suspendi-
dos entre dos aguas y por todas las cabrias, desde el lugar del hundi-
miento hasta el Dique, que terminó el salvamento. 

A pesar de trabajarse, tanto en verano como en invierno, todas 
las horas del día y de la noche, con elementos pesados y peligrosos 
en su manejo y transporte, esta Dirección facultativa, se complace en 
hacer saber que ni el más mínimo accidente, ni incidente, se ha pro-
ducido en el tiempo que han durado los trabajos de salvamento en 
este puerto. De ellos ha habido algunos, como el efectuado con el bu-
que cablero ele la Marina de Guerra, "Tofiño", en que se ha sometido 
tanto al personal como al material, a una dura prueba, trabajando 
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sin interrupción, durante siete días seguidos, las cuatro cabrias, re-
molcador "Setantí", gánguiles, etc. Claro está que siendo tan intenso 
el trabajo de colaboración prestado a la Comisión de Salvamento con 
nuestras cabrias, Dique, etc., algunos de estos elementos, como, por 
ejemplo, la cabria "Teresa", de 60 toneladas, han quedado sumamente 
quebrantados, requiriendo reparaciones costosas. Como dato curioso 
pueden consignarse los gastos ocasionados a esta Junta, incluidos, a 
más del aparato, los de personal y materiales, por el salvamento de 
algunos buques: "Villa de Madrid", 7.867,33 pesetas. "Yorbroock", 
24.060,68 pesetas. "Tofiño", 33.723,25 pesetas. "Mahón", 22.700,96 
pesetas, etc., etc. En más ele 300.000 pesetas podemos valorar los gas-
tos de la Junta de Obras del Puerto, solamente en personal y mate-
riales en operaciones de auxilio y colaboración en los salvamentos. 
Aparte esto, la "Comisión" ha tenido y aun tiene ocupado todo el tin-
glado núm. 5 del muelle de Barcelona con 3.240 metros cuadrados de 
superficie. 

Entre los artefactos siniestrados contábase la draga de rosario, 
afecta a estas obras, que fué hundida el día 14 de enero de 1939, pre-
cisamente unos días antes de la liberación del puerto. Este era el 
único artefacto de dragado afecto a estas Obras, creando su pérdida 
un grave problema a esta Dirección, porque, aunque antigua y de poco 
rendimiento, alcanzaba a dragar a 12,50 metros de profundidad y se 
podía atender con la misma a dragados precisos como la conservación 
del fondo al pie de los muros de muelle, a limpiar los fondos obstruí-
dos de las dos fosas de inmersión del Dique flotante y en algo también 
a dragar en el canal de entrada y salida dentro del puerto, que cada 
día pierde fondo. Desde que comenzó a actuar la "Comisión" en nues-
tro puerto tratamos con la misma para procurar que nuestra draga, 
artefacto del Estado, fuera uno de los primeros salvamentos que se 
hicieran, con preferencia a otros por las razones expuestas más arri-
ba. Empezó la "Comisión" algunos trabajos, pero los dejó de lado para 
atender otros salvamentos. Claro está que estando la draga hundida 
cada día suponía un empeoramiento en su estado. Solicité de la Di-
rección General de Puertos y Señales Marítimas su intervención para 
que la "Comisión" salvase la draga; dirigióse dicho Centro a la Di-
rección General de Comunicaciones marítimas, la que, a su vez, se 
puso en contacto con la "Comisión", contestándole ésta oficialmente 
en 28 de mayo de 1940 que procuraría dar carácter preferente al sal-
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vamento de nuestra draga. En 11 de febrero de 1941 ofició la "Comi-
sión" a la Presidencia de la Junta de Obras del Puerto que, contando 
con terminar en el mes de mayo el salvamento de todos los buques hun-
didos en el puerto y que, como solamente quedaría la draga (claro 
está que quedaban además innumerables de pequeñas dimensiones), 
requería se contestase cuáles eran nuestros propósitos sobre la mis-
ma. Informé insistiendo que el deseo permanente de esta Dirección 
había sido y era el que se salvase la draga por muy variadas razones, 
y en Junta acordamos manifestar a la "Comisión" que deseábamos 
se practicase el expresado salvamento. 

En vista de esto, estudió la "Comisión" el proyecto de salvamento 
y con sus medios y con la cooperación de los nuestros (véanse foto-
grafías núms. 126, 127, 128 y 129) pudo por fin ser salvada y dejarse 
depositada sobre la Sección núm. 4 del Dique flotante el 24 de marzo 
de 1941. Había estado bajo el agua desde el 14 de enero de 1939, es 
decir, algo más de dos años, habiendo sufrido bastante de esta pro-
longada inmersión. Se fueron practicando numerosos reconocimientos 
y obtuve la impresión de que la draga era susceptible de reparación 
y que las circunstancias obligaban también a emprenderla sin demora. 
Informé extensamente a la Dirección General de Puertos acerca de 
todo y de que procedía inmediatamente a emprender la reparación con 
cuantos medios tenía a mi alcance, solicitando un anticipo de 200.000 
pesetas, a justificar mediante proyectos. 
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PRESUPUESTOS ADICIONALES Y PROYECTOS 
Expuestos todos estos necesarios antecedentes, compréndese fá-

cilmente que lia precisado, para reparar el puerto, una enorme labor 
técnica en la redacción de Presupuestos y de innumerables Proyectos 
y para realizar las obras, venciendo toda clase de obstáculos y difi-
cultades, entre los que se contaban el tener que redactar previamente 
los Proyectos. Vamos a puntualizar ahora los trabajos redactados y 
que lian ido sirviendo de base para realizar las obras de reparación, 
una vez aprobados y remitidos los fondos correspondientes. 

Ahora bien, teníamos que hacer frente desde el primer momento 
a trabajos de carácter urgentísimo, y como para redactar Proyectos 
se requería, no solamente el personal técnico necesario, sino el tiempo 
indispensable para tomar datos y desarrollar los necesarios documen-
tos, necesitándose además otro período para la ineludible tramitación 
hasta su aprobación por el Ministerio y la autorización correspondien-
te del gasto, y como era, repito, a todas luces, ineludible y perentorio 
empezar la urgente labor de extraer los escombros y restos de toda 
clase que obstruían por todas partes el Puerto, y atender también a 
poner en marcha algunos servicios indispensables, formulamos algu-
nos Presupuestos adicionales a determinadas consignaciones que figu-
raban en el Plan Económico para el año 1936, con el fin de disponer 
de cantidades lo antes posible, basándonos en la disposición antes 
copiada. 

He aquí una relación de estos Presupuestos que se justificaban 
plenamente como necesarias ampliaciones de los créditos que figura-
ban en determinados artículos del Presupuesto para la Conservación, 
Explotación y Servicios, para el año 1936, y vigentes, como hemos 
dicho, para el 1939. 

PRESUPUESTOS ADICIONALES 
Sección 1/ —Capítulo 1.° —Artículo 7.° Trabajos extraordinarios 

para la Sección 1." 
Formulóse un Presupuesto adicional para ampliar en 50.000 pe-

setas el crédito de la partida de "Personal" de este artículo. Se apro-
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bó, disponiendo se abonaran con cargo a los ingresos propios por arbi-
trios de la Junta de Obras del Puerto. 

Sección 1.a Capítulo 2."— Artículo 2.° Conservación de todas las 
obras de albañilería, cantería, de los diques y muelles, edificios, 
tinglados, pavimentos, etc. 
Redactóse un Presupuesto adicional ampliando el crédito de este 

artículo en 125.000 pesetas para personal .y pesetas 120.000 para ma-
teriales. Total, 245.000 pesetas. Se obtuvo la aprobación, autorizando 
a la Junta de obras del Puerto para abonar esta cantidad en concepto 
de anticipo reintegrable con cargo a los fondos de que disponía pro-
cedentes de subvenciones del Estado para Obras nuevas. 

Sección 1." — Capítulo 3.° — Artículo 1." Brigada general de traba-
jos en tierra. 
Remitióse un Presupuesto adicional demandando una ampliación 

de crédito en este artículo de 40.000 pesetas en el concepto "Personal" 
y de 190.000 pesetas en el de "Materiales". Total, 230.000 pesetas. 

Se aprobó y se autorizó a la Junta de Obras del Puerto a abonar 
el crédito en las mismas condiciones que el anterior. 

Sección 2.a — Capítulo 1.° — Artículo 6.° Servicio de aguada. 
Precisando atender inmediatamente a reparar averías en las con-

diciones de este indispensable servicio, se estudió y justificó un Presu-
puesto adicional de 25.000 pesetas en el concepto "Materiales" de este 
artículo. 

Mereció la aprobación Superior y se autorizó a la Junta de Obras 
del Puerto a abonar el crédito en la misma forma que el anterior. 

Sección 2.a — Capítulo 1.° —Artículo 7.° Vías férreas. 
Era urgentísimo que pudiera circularse por determinadas vías 

férreas y se redactó un Presupuesto adicional a este artículo de 
30.000 pesetas en el concepto "Materiales", y se aprobó y se autorizó 
el abono del crédito con la misma condición anterior. 
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Sección 3." — Capítulo 1.a — Artículo 5.° Puentes básculas. 
Para atender reparaciones urgentísimas de este servicio se estu-

dió y justificó un Presupuesto adicional a este artículo de 30.000 pe-
setas en el concepto "Materiales", que se aprobó y autorizó el abono 
del crédito en la misma forma. 

Sección 3.a — Capítulo 1.° — Artículo 1.° Dique flotante y deponente 
y careneros. 
Ya hemos dicho en otro lugar que la instalación de carenado de-

nominada "Dique flotante y deponente" en sus secciones, careneros, 
puente de servicio y dos fosas de inmersión, había sufrido un verda-
dero desastre. Para atender trabajos urgentísimos estudiamos y remi-
timos un Presupuesto adicional solicitando una ampliación de crédito 
de 20.000 pesetas en el concepto "Materiales" de este artículo y una 
de pesetas 38.000 en el de "Personal". Total, 58.000 pesetas. En la Or-
den Ministerial aprobatoria se puntualizaba que esta cantidad había 
de pagarse con cargo al crédito de 1.000.000 de pesetas que se había 
concedido recientemente para reparaciones del citado Dique, crédito 
del que trataremos más adelante. 

PROYECTO de Presupuesto especial para recogida, apilamiento, car-
ga, transporte y vertido de escombros y restos de toda 
clase en el puerto de Barcelona. 

No obstante los Presupuestos adicionales anteriores, hube de re-
mitir uno especial en 26 de abril de 1939, y para que se aprecie cómo 
se encontró el puerto de Barcelona, considero conveniente copiar algo 
de la Orden Ministerial aprobatoria: 

" . . . Visto el presupuesto para intensificar la recogida, apilamiento, carga, trans-
porte y vertido de escombros y restos de toda clase en el puerto de Barcelona. — Resul-
tando que a pesar de toda la labor de desescombro que desde el primer momento se ha 
realizado con todos cuantos medios han estado al alcance del Ingeniero Director, que-
dan aún una enorme cantidad de restos de todas clases que por numerosas razones 
conviene extraer rápidamente — Resultando que para dicho objeto se presenta el refe-
rido Presupuesto en el que se supone que con 150 días de trabajo con dos camiones, 
dos gánguiles, seis carros y una brigada de treinta peones se podrá limpiar el puerto 
de todo cuanto le obstruye ahora — Considerando justificado el presupuesto, pues se 
trata de un servicio que conviene llevar a cabo cuanto antes." 
f • <4 
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Al aprobarse, autorizaron el abono de la dicha cantidad con cargo 
a los ingresos propios del puerto por arbitrios y a los créditos que sea 
posible suministrar de los fondos del Estado. 

Eeseñados estos Presupuestos adicionales, vamos ahora a expo-
ner la relación de los proyectos que hasta el 31 de diciembre de 1942 
se han ido sucesivamente redactando para reparar los daños de gue-
rra en nuestro puerto. En cada uno haremos constar su Título, Pre-
supuesto, Datos de su tramitación, Sistema de ejecución aprobado y 
Observaciones más importantes que parece conveniente hacer resaltar. 

Advertiremos aquí, que tanto los citados Presupuestos adiciona-
les como los Proyectos de que vamos a tratar no representan todas 
las obras absolutamente necesarias para reparar y reconstituir por 
completo el puerto, poniéndole en el estado en que se encontraba antes 
de la guerra, sino solamente una gran parte de aquéllas. 

Núm. 1. — PROYECTO de reparación urgente de los destrozos de la 
sala de Juntas y de varias obras metálicas, pintura y vi-
driería en el edificio-residencia de la Junta de Obras del 
Puerto en la Puerta de la Paz. 

(Véanse fotografías núms. 1 y 2.) 

Presupuesto por administración 49.929'10 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 4 marzo 1939 

" de la aprobación del Proyecto 12 junio 1939 
" del cobro del crédito 2 septiembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 2 diciembre 1939 

OBSERVACIONES 
Obra realizada con fondos del Estado, con cargo al Capítulo 3.°, Artículo 4.*, 

Grupo 10, Concepto 2." 

Uno de los edificios de más importancia en el Puerto de Barce-
lona es el situado en la Puerta de la Paz y en el que están montadas 
las dependencias de la Junta de Obras del Puerto, de la Dirección 
facultativa de las Obras y Servicios y las de Secretaría-Contaduría y 
Administración. Se construyó hace muchos años adosado a la última 
nave del tinglado núm. 1 del muelle de Bosch y Alsina (antes Mu-
ralla), tanto que incluso elementos de la estructura metálica de dicha 
nave se apoyaban en la pared de fachada de aquél. En las dos naves 
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contiguas del tinglado existía la instalación de las Cámaras frigorí-
ficas, y tanto éstas como las dos naves fueron destrozadas e incendia-
das por los bombardeos. Este edificio sufrió enormes destrozos; la es-
calera principal, incluso la caja de la misma, quedó enteramente des-
truida por una bomba; otras, estropearon una de las fachadas latera-
les y además otros múltiples destrozos, y naturalmente sin la mayoría 
de puertas, ventanas, destruida toda la vidriería, etc. 

Todas las dependencias se encontraban instaladas provisional-
mente, el día de la liberación, en el palacio del Marqués de Comillas, 
sito en el núm. 1 de la calle Puertaferrisa de esta Ciudad, y desde el 
primer momento se nos acució insistentemente para que fuese desalo-
jado, constituyendo una perentoria necesidad el traslado de todas 
ellas, y claro está que lo mejor era llevarlas a su residencia, habili-
tándolas de momento como mejor se pudiera. j 

Con este criterio se agruparon en este Proyecto nada más que 
obras indispensables de pintura, de vidriería, viguetas, hierros for-
jados, etc. 

Núm. 2. — PROYECTO de reparación urgente de la cubierta de las 
naves 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11 del tinglado del muelle de la 
Barceloneta. 

Presupuesto por administración 45.893'94 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto . 5 marzo 1939 

" de la aprobación del Proyecto 4 mayo 1939. 

OBSERVACIONES 
Obra realizada con cargo a los fondos propios, de acuerdo con la autorización de 

la Orden Ministerial de 4 de mayo de 1939. 

Ya hemos indicado el desastre inmenso que habían sufrido todos 
los tinglados del puerto. Este Proyecto tuvo por objeto el reparar ur-
gentemente algunas averías que presentaba la cubierta de determina-
das naves del tinglado núm. 2 del muelle de la Barceloneta. Diremos 
aquí que los cuatro grandes tinglados, dos de la Barceloneta y los dos 
del muelle de la Muralla, tenían una cubierta de tipo especial cons-
tituida de chapa ondulada ele palastro galvanizada y curvada, actuan-
do como elemento resistente la propia chapa, quedando reducida la 
armadura a unas simples péndulas y al tirante. En estas condiciones 
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precisaba en las partes enteramente destruidas reconstruir la cubierta, 
dotándola de cerchas y correas metálicas con pares curvos por no 
haber posibilidad de adquirir plancha ondulada igual a la que for-
maba la cubierta y teniendo que emplear plancha ondulada llamada 
"canaleta" que no podía ser autoportante; esto ha constituido una 
serie de dificultades en la reparación de los destrozos de estos cuatro 
tinglados. Este Proyecto no tuvo más objeto que atender rápidamente 
a determinadas reparaciones de algunas naves. 

Núm. 3. — PROYECTO de reparación urgente de la cubierta de las 
naves 7.", 8." y 9.", de las persianas de la fachada del lado 
de mar y reposición de cristalería en los vanos de la facha-
da de tierra del tinglado núm. 2 del muelle de la Barce-
loneta. 

Presupuesto por administración 49.903'30 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 8 mayo 1939 

" de la aprobación del Proyecto 20 julio 1939. 
" del cobro del crédito 23 diciembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 
Obra realizada con fondos del Estado, con cargo al Capítulo 3.°, Artículo 4.°, 

Grupo 10, Concepto 2." 

El objeto de este Proyecto fué también el de reparar urgentemen-
te algunos elementos de tres naves del tinglado, reconstruyendo en 
primer lugar las cerchas de estas naves, que soportan las chapas on-
duladas llamadas "canaleta" autoportantes con sus elementos de 
unión, así como toda la parte de cristalería de las claraboyas. 

Núm. 4. — PROYECTO de reparación urgente de las puertas metáli-
cas del tinglado núm. 2 del muelle de la Barceloneta. 

(Véanse fotografías núms. 3, 4, 5 y 6.) 
Presupuesto por administración 49.639'50 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 10 marzo 1939 

" de la aprobación del Proyecto 4 mayo 1939 

OBSERVACIONES 
Obra realizada con cargo a los fondos propios, de acuerdo con la autorización de 

la Orden Ministerial de 4 de mayo de 1939. 
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En la continuación de los desastres producidos en el tinglado 
núm. 2 del muelle de la Barceloneta figura la reparación de los ele-
mentos de cierre de las puertas de las cuatro fachadas, cierres metá-
licos de chapa ondulada arrollables, los cuales tuvieron que ser todos 
reparados, así como los elementos mecánicos para su funcionamiento. 

Núm. 5. — PROYECTO de reparación urgente de la cristalería en las 
ventanas y lucernarios del tinglado núm. 2 del muelle de 
la Barceloneta. 

Presupuesto por administración 46.082"09 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 20 marzo 1939 
" de la aprobación del Proyecto 4 mayo 1939 

OBSERVACIONES 

Obra realizada con cargo a los fondos propios, de acuerdo con la autorización de 
la Orden Ministerial de 4 de mayo de 1939. 

En este Proyecto está incluida la reposición de la cristalería de 
las ventanas y la de los lucernarios de vidrio corriente las primeras, 
y de baldosines especiales las segundas, para cuya colocación hubie-
ron que ser revisados cuidadosamente todos los marcos metálicos, 
rascándolos y pintándolos con minio y pintura. 

Núm. 6. — PROYECTO de reparación urgente de la dársena del Dique 
flotante y deponente. 

(Véanse fotografías núms. 7, 8, 9 y 10.) 

Presupuesto por contrata 473.323'92 ptas. 
" por administración 424.777'88 " 

Fecha de la redacción del Proyecto 20 marzo 1939 
" de la aprobación del Proyecto 9 mayo 1939 
" del cobro del crédito 24 marzo 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 24 junio 1940 

OBSERVACIONES 

Obra realizada con, cargo al crédito de 1.000.000 de pesetas, concedido para la re-
paración del Dique. 

La dársena del Dique flotante y deponente, así como todas sus 
instalaciones, sufrieron importantísimos destrozos que dejaron com-
pletamente inútil este importantísmo servicio del puerto. La insta-
lación de carenado con su puente de servicio, tramos de carenero y 
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fosas de inmersión y sns cuatro secciones del Dique flotante y depo-
nente permiten el carenado de buques hasta de 8.000 toneladas. Sin 
esta importante instalación sólo podrían cargarse embarcaciones de 
300 toneladas de peso en las instalaciones del Varadero. 

La importancia de tener la instalación en condiciones de prestar 
servicio, no sólo para los barcos que fondeados en este puerto lo pu-
diesen requerir, sino para todos aquellos que la Comisión de la Armada 
para Salvamento de Buques iba poniendo a flote, exigió una interven-
ción y actuación de los elementos militares en relación con la Direc-
ción de este puerto, para llevar a término estas obras con la mayor 
rapidez, consiguiéndose para este Proyecto y otros que se redactaron 
con este objeto, créditos especiales basta un millón de pesetas, conce-
dido únicamente para reparaciones del Dique. 

Las obras que constituyen este Proyecto incluyen la reparación de 
los careneros, reconstruyendo las partes deterioradas y reponiendo el 
refuerzo de sus cabezas que llevan una armadura de cuatro vigas ar -
madas de acero de 55 cm. de altura embebidas en una torta de hor-
migón. El puente de servicio, gravemente deteriorado, produjo en su 
hundimiento el derrumbamiento de los bloques del contorno de las 
fosas de inmersión, inutilizando éstas. Ha sido, por consiguiente, la-
bor importante de este Proyecto, la extracción de los bloques y el 
dragado de todos los productos que invadieron la zona de inmersión 
para volver a dejarla en condiciones, en cuanto a sonda, de permitir 
el funcionamiento del Dique flotante. 

Núm. 7. — PROYECTO de adquisición y montaje con toda urgencia, 
especialmente por ser de gran interés para los servicios de 
la Marina de Guerra, de un flotador con todos sus acceso-
rios, para substituir uno de los irreparables que forman 
parte del Dique flotante y deponente. 

Presupuesto por contrata 448.000'00 ptas. 
por administración 398.192'23 " 

Fecha de la redacción del Proyecto 23 marzo 1939 
" de la aprobación del Proyecto 9 mayo 1939 
" del cobro del crédito 21 julio 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 21 octubre 1940 

OBSERVACIONES 

Obra realizada con cargo al crédito de 1.000.000 de pesetas, concedido para repa-
ración del Dique y realizada por la Maquinista Terrestre y Marítima por la cantidad 
de 448.000 pesetas. 
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Este Proyecto con el anterior forma parte de las obras realizadas 
para poner en servicio el Dique flotante y deponente, cuya inutiliza-
ción producía serios trastornos en la marcha comercial del puerto y 
en la de los servicios auxiliares llevados a cabo por la Comisión de 
Salvamento de Buques, que requería fundamentalmente el funciona-
miento de estas instalaciones para asegurar las operaciones de salva-
mento que se iban haciendo. Por consiguiente, la intervención militar 
en este Proyecto, como en el anterior, motivó la concesión por la Supe-
rioridad de un crédito especial de un millón de pesetas para llevar a 
cabo las obras. 

En este Proyecto se incluye la adquisición urgentísima de un flo-
tador para poner en servicio una de las secciones del Dique flotante, 
pues de las cuatro que lo constituyen, sólo estaba en condiciones de 
funcionamiento una de ellas; por consiguiente, acopladas estas dos 
secciones, se tendría el Dique en condiciones de poder carenar barcos 
hasta de 4.000 toneladas. La reparación y recuperación de los tres 
flotadores restantes serán objeto de otros proyectos. 

El Dique flotante y deponente que tenemos en este puerto data 
del año 1898 y fué construido por la Maquinista Terrestre y Marítima 
con arreglo a la patente inglesa Clarck y Standfield. Por consiguiente, 
los planos de construcción en poder de la Maquinista han permitido 
rápidamente ponerlo en fase de trabajo, previos los trámites oficiales 
de la redacción de este Proyecto y de la adjudicación a la citada casa 
constructora. 

Núm. 8. — PROYECTO de reparación urgente de las grúas eléctricas 
instaladas en el muelle de la Muralla y de la Barceloneta. 

(Véanse fotografías uúins. 13, 12 y 13.) 

Presupuesto por administración 44.653'59 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 30 marzo 1939 
" de la aprobación del Proyecto 4 mayo 1939. 

OBSERVACIONES 

Obra realizada con cargo a los fondos propios, de acuerdo con la autorización de 
la Orden Ministerial de 4 de mayo de 1939. 

El utilaje mecánico de descarga de los muelles de la Barceloneta 
y de la Muralla consta de 16 grúas semi-pórtico; 8 de 2 toneladas en 
la Barceloneta, y otras 8 de 3 toneladas en el muelle de Muralla. 
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MEMORIA 45 

Sufrieron todas ellas serias averías de índole muy distinta, que pre-
cisaron rápidamente su reparación para ponerlas en servicio, moti-
vando este Proyecto la justificación del crédito indispensable para ello. 
Núm. 9. — PROYECTO de reparación urgente de las grúas eléctricas 

núms. 17, 18, 19, 20, 21, 23 y 24, instaladas en el muelle de 
Barcelona (lado Norte). 

(Véanse fotografías núms. 14 y 15.) 
Presupuesto por administración 49.73870 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 3 abril. 1939 

" de la aprobación del Proyecto 4 mayo 1939 
OBSERVACIONES 

Obra realizada con cargo a los fondos propios, de acuerdo con la autorización de 
la Orden Ministerial de 4 de mayo de 1939. 

El muelle de Barcelona, en su paramento Norte, dispone como 
utilado mecánico de carga y descarga de 8 grúas pórtico, de 3-6 tone-
ladas de potencia, alimentadas con corriente continua a 220 voltios, 
procedente de la convertidora instalada para la alimentación de las 
23 grúas distribuidas en el muelle de Barcelona y el muelle de San 
Beltrán. Este tipo de grúa fué construido en Bilbao y Barcelona se-
gún la patente de la firma Babcock y Wilcox, y prestan servicio desde 
el año 1932. La situación de estas grúas, casi todas inutilizadas, ha 
exigido desde el primer momento a tender ligeras reparaciones para 
hacerlas funcionar lo más rápidamente posible, y a esto ha obedecido 
este proyecto, que al resultar insuficiente, ha exigido la redacción de 
otros nuevos que figuran en la misma relación con los núms. 73 y 74. 

Núm. 10. — PROYECTO de reparación urgente de las grúas núms. 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32, instaladas en el muelle de Bar-
celona (lado Sur). 

(Véanse fotografías níims. 14 y 15.) 
Presupuesto por administración 45.796'89 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 26 abril 1939 

" de la aprobación del Proyecto 12 junio 1939 
" del cobro del crédito 2 septiembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 2 diciembre 1939 

OBSERVACIONES 
Obra realizada con fondos del Estado, con cargo al Capítulo 3.°, Artículo 4.°, 

Grupo 10, Concepto 2.° 
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El mismo tipo de grúa de pórtico de 3-6 toneladas de potencia que 
figura en el paramento Norte del muelle de Barcelona, figura también 
y en el mismo número de 8 en el paramento Sur de este muelle. Como 
aquéllas, ha sido preciso un primer repaso y reparación provisional 
de las mismas, para habilitarlas en servicio, y como en las otras, ha 
precisado la redacción de nuevos proyectos que figuran con los núme-
ros 72 y 74 para la reparación definitiva de la parte eléctrica y mecá-
nica que ha sido necesario realizar en este importante medio de des-
carga de los barcos. 

GRUPO DE 8 PROYECTOS de reparación urgentes de 8 tinglados 
existentes en el muelle de Barcelona (núms. 11 al 18). 

(Véanse fotografías núms. 16 al 31 inclusive.) 

Presupuesto por contrata 2.300.635'85 ptas. 
por administración 2.0G0.569'00 " 

Fecha de la redacción del Proyecto 27 abril 1939 
" de la aprobación del Proyecto 12 junio 1939 

OBSERVACIONES 

Obras realizadas con fondos del Estado, con cargo al Capítulo 3.°, Artículo 4.°, 
Grupo 10, Concepto 2.° 

Este grupo comprende 8 Proyectos; corresponde uno para cada 
tinglado de este muelle; han sido redactados con todos sus documentos, 
excepto la Memoria y el Pliego de Condiciones que es común para todos 
ellos; han sido presentados como una sola obra, para englobar en ella 
todas las obras necesarias para la habilitación de los 8 tinglados que 
forman el citado muelle de Barcelona, facilitando así a la Superioridad 
la posibilidad de autorizar los créditos correspondientes a cada uno 
de ellos o a la totalidad de los mismos, según las necesidades de la 
construcción. A continuación detallamos estos Proyectos. 

Núm. 11. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 1 del muelle 
de Barcelona. 

(Véanse fotografías núms. 16, 17 y 18.) 

Presupuesto por administración 201.700'36 ptas. 

En el tinglado núm. 1 se ha incluido la reconstrucción de los des-
perfectos ocurridos en los muros de fachada, puertas, ventanales y 
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cubiertas, y sobre esta última se hace notar que ha habido necesidad 
de desmontarla toda, curvar de nuevo las planchas onduladas auto-
portantes que la forman, cerrando con soldadura la infinidad de agu-
jeros hechos por la metralla, y una vez arreglada la plancha, vol-
verla a montar, terminando las cubiertas con su pintura, lucerna-
rios, cristalería, etc. El sistema de cubiertas que tiene este tingla-
do y los restantes del mismo muelle son de un tipo ligerísimo, for-
madas por planchas onduladas de palastro galvanizado y curvadas; 
actuando como elemento resistente la propia chapa, quedando reducida 
la armadura a un tirante y a las péndulas. En estas condiciones, esta 
clase de cubierta quedó tan gravemente .averiada en la curvatura de 
las chapas, que los pocos tramos que quedaron en pie han tenido que 
ser desmontados para volverlos a montar una vez rectificados los de-
fectos de su curvatura. 

Núm. 12. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 2 del muelle 
de Barcelona. 

(Véanse fotografías núms. 19 y 20.) 

Presupuesto por administración 195.846'20 ptas. 

En el tinglado núm. 2, como en el anterior, la cubicación de las 
unidades de obra que en términos generales afectan a la estructura 
general del edificio, muros, puertas, cubiertas, ventanales, etc., etc., 
ha determinado el importe presentado que valora las obras llevadas 
a cabo en este tinglado. 

Núm. 13. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 3 del muelle 
de Barcelona. 

(Véase fotografía núm. 21.) 

Presupuesto por administración 352.197'58 ptas. 

En este tinglado núm. 3, como en los anteriores, se han recons-
truido paramentos de fachada, tramos de pavimento, puertas de cierre, 
revocados interiores y exteriores, reconstrucción de las cubiertas, si-
guiendo el mismo procedimiento que en los tinglados anteriores, tube-
rías de agua, desagües, etc., cubicados con todo detalle y valorados en 
el presupuesto que se indica. 



Núm. 14. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 4 del muelle 
de Barcelona. 

(Véanse fotografías núms. 22 y 23.) 

Presupuesto por administración 298.250'14 ptas. 

En el tinglado núm. 4, como en los anteriores, además de todas las 
obras de carácter general de construcción que afectan a todos los tin-
glados, se tuvo que demoler un refugio de hormigón armado, sólida-
mente empotrado en el pavimento. 

Núm. 15. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 5 del muelle 
de Barcelona. 

(Véanse fotografías núms. 24 y 25.) 

Presupuesto por administración 314.262'99 ptas. 

En este tinglado núm. 5, entran en su Proyecto, como en los ante-
riores, las mismas partidas de construcción afectadas de un número 
de unidades que corresponden a una cuidadosa cubicación que acom-
paña el Proyecto para determinar la valoración presentada y apro-
bada. 

Núm. 16. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 6 del muelle 
de Barcelona. 

(Véanse fotografías núms. 26 y 27.) 

Presupuesto por administración 231.528'62 ptas. 

En el tinglado núm. 6, en su Proyecto, como en todos los anterio-
res, la partida más importante de la construcción, la llevan las cubier-
tas, que, como en tocios ellos, lia sido preciso terminar de desmontar 
lo poco que había en pie, y preparar todas las piezas de nuevo, pre-
viamente soldadas y reparadas de los desperfectos para proceder de 
nuevo al montaje, dándose el caso de que al agotar las existencias po-
sibles de planchas aprovechables, ha habido necesidad ele substituir 
algunos tramos de arcadas por otros con cubierta de uralita, los cua-
les, al no poder ser autoportantes, ha habido precisión de montar cer-
chas metálicas empletas con sus cabios y medios de enlace entre sí y 
con las chapas que constituyen la cubierta. 
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Núm. 17. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 7 del muelle 
de Barcelona. 

(Véase fotografía núm. 28.) 
Presupuesto por administración 186.933'44 ptas. 

Este tinglado núm. 7 es el que mejor se ha conservado de los 8 que 
constituyen este muelle; no obstante, la cifra de su presupuesto indica 
haber sido de consideración la importancia de los desperfectos, tenien-
do en cuenta que pesa mucho en el presupuesto la renovación total de 
la cubierta, factor común de todos los tinglados de este puerto. 

Núm. 18. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 8 del muelle 
de Barcelona. 

(Véanse fotografías núms. 29, 30 y 31.) 
Presupuesto por administración 279.850'15 ptas. 

En este tinglado, como en el núm. 4, lia precisado la demolición de 
un importante refugio de hormigón armado, cuya desaparición re-
percute en el aumento del presupuesto que ha resultado, teniendo en 
cuenta las reparaciones de carácter geneeral que afectan a todos los 
tinglados. 

Núm. 19. — PROYECTO de reparación urgente de la obra de carpin-
tería y de algunas instalaciones del edificio-residencia de 
la Junta de Obras del Puerto en la Puerta de la Paz. 

(Véanse fotografías núms. 1 y 2.) 

Presupuesto por administración 49.848'83 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 28 abril 1939 

" de la aprobación del Proyecto 12 junio 1939 
" del cobro del crédito 2 septiembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 2 diciembre 1939 

OBSERVACIONES 
Obra realizada con fondos del Estado, con cargo al Capítulo 3.°, Artículo 4.°, 

Grupo 10, Concepto 2.° 

Las obras más elementales de habilitación, descritas en el Pro-
yecto núm. 1, realizadas con toda urgencia para trasladar las oficinas 
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desde la calle Püertaferrisa, núm. 1, edificio del Palacio del Marqués 
de Comillas, a su definitiva residencia, no fueron suficientes para 
dejar este edificio residencial en condiciones de cumplir su cometido: 
hubo necesidad, por consiguiente, de atender a los desperfectos del 
edificio en su obra de carpintería, en las instalaciones de alumbrado, 
calefacción y timbres, reparaciones que en muchos casos fueron ver-
daderas reconstrucciones, porque no quedó nada de nada, y así ocu-
rrió en la sección de carpintería en manera especial. Este presupuesto 
aprobado, pudo ser llevado rápidamente a la práctica, quedando con 
ello el edificio reparado, lo indispensable para permitir su utilización. 

Núm. 20. — PROYECTO de reparación urgente de la obra de albañi-
lería y restauración de los elementos de piedra artificial 
del edificio-residencia de la Junta del Puerto, en la Puerta 
de la Paz. 

(Véanse fotografías núms. 1 y 2.) 

Presupuesto por administración 43.962'42 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 28 abril 1939 
" de la aprobación del Proyecto 12 junio 1939 
" del cobro del crédito ¿ . . . 2 septiembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 2 diciembre 1939 

OBSERVACIONES 

Obra realizada con fondos del Estado, con cargo al Capítulo 3.°, Artículo 4.°, 
Grupo 10, Concepto 2.° 

En este Proyecto se valoran las obras de albañilería necesarias 
para complementar los Proyectos núms. 1 y 19 de la habilitación del 
edificio-residencia de esta Junta. En él se incluye la reparación de la 
cubierta, en la sección de edificio correspondiente a la fachada de mar, 
así como la reconstrucción de la cubierta de la escalera principal, que 
había desaparecido por completo, retocado general de las fachadas y 
reconstrucción de algunos tabiques interiores del edificio, que ame-
nazaba ruina. 
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Núm. 21. — PROYECTO de reparación urgente de las grúas eléctricas 
núms. 33, 34, 35, 36, 37 y 39, instaladas en el muelle de 
San Beltrán. 

Presupuesto por administración 36.955'37 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 9 mayo 1939 

" de la aprobación del Proyecto 12 junio 1939 
" del cobro del crédito 2 septiembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 2 diciembre 1939 

OBSERVACIONES 
Obra realizada con fondos del Estado, con cargo al Capítulo 3.°, Artículo 4.°, 

Grupo 10, Concepto 2." 

En los Proyectos núms. 8, 9 y 10 justificamos la reparación pro-
visional de las grúas eléctricas de los muelles de la Barceloneta, Mu-
ralla y Barcelona, en sus paramentos Norte y Sur. Este Proyecto com-
plementa los anteriores en lo que hace referencia a las 9 grúas eléc-
tricas del muelle de San Beltrán. En este pequeño presupuesto sólo 
se inspiró en poner en marcha aquellas grúas que tuviesen pocos des-
perfectos para que pudieran ser rápidamente puestas en servicio, 
como así se hizo, redactándose los Proyectos núms. 72 y 74, para la 
reparación definitiva de las instalaciones mecánicas y eléctricas de 
todas ellas, así como la reconstrucción casi total de las núms. 22 y 38, 
enormemente averiadas, con impactos directos que las destrozaron casi 
por completo. 

Núm. 22. — PROYECTO de carácter urgente de reparación de lo que 
ha quedado del edificio para viajeros o Estación Marítima 
del muelle de Barcelona, de reconstrucción de lo destruí-
do, y de reposición de todos los accesorios para poder re-
habilitar cuantos servicios se prestaban en la misma. 

(Véanse fotografías núms. 33, 34, 35 y 36.) 
Presupuesto por administración 371.89277 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 20 mayo 1939 

" de la aprobación del Proyecto 1 agosto 1939 
" del cobro del crédito 25 septiembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 25 diciembre 1939 

OBSERVACIONES 
Realizadas las obras por administración con fondos del Estado, con cargo al Capí-

tulo 3.°, Artículo 4.°, Grupo 10, Concepto 2,° 
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Núm. 23. — PROYECTO reformado de carácter urgente de reparación 
o, mejor dicho, de reconstrucción casi total del edificio 
para viajeros o Estación Marítima del muelle de Barce-
lona, ampliándole y reformándole para dotarlo de cuantas 
mejoras sean necesarias. 

(Véanse fotografías núras. 33, 34, 35 y 36.) 
Presupuesto por administración 723.264'64 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 10 abril 1940 

" de la aprobación del Proyecto 22 junio 1940 
" del cobro del crédito parcial 16 septiembre 1940 

" " total 30 diciembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 marzo 1941 

Con este reformado, el Presupuesto de las obras por administración se eleva a la 
cantidad de 1.095.167'41 pesetas. 

Núm. 24. — PRESUPUESTO adicional al del Proyecto de reconstruc-
ción de la Estación Marítima. 

(Véanse fotografías núms. 33, 34, 35 y 36.) 

Presupuesto por administración 152.069'34 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 7 mayo 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

Adicional del 17,5 por 100 del Decreto de 30 de junio de 1940 sobre la cantidad 
de 868.967'62 pesetas, importe de las obras que faltaban ejecutar en 31 de julio de 1940. 
El presupuesto total de ejecución por administración se eleva, teniendo en cuenta este 
adicional, a la cantidad de 1.247.226'75 pesetas. 

Núm. 25. — NUEVO PROYECTO reformado con algunas obras de 
mejora convenientes de la Estación Marítima del muelle 
de Barcelona. 

(Véanse fotografías núms. 33, 34, 35 y 36.) 
Presupuesto por contrata 477.363'20 ptas. 

" por administración 427.551'39 " 
Fecha de la redacción del Proyecto 20 febrero 1940 

Devuelto en 24 de marzo de 1942 con prescripciones sobre el empleo del material 
de hierro, habida cuenta del Decreto de 11 de marzo de 1941 y Reglamento para su 
aplicación, aprobado por Decreto de 22 de julio del mismo año, que se refiere a la 
restricción de aquel material en la edificación. 
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Observaciones generales a los proyectos 22 al 25. — La Estación 
Marítima, edificio importante, emplazado en el testero del muelle de 
Barcelona, cuya misión lia sido la de Estación para viajeros, sufrió, 
como casi todos los edificios de este puerto, importantísimos daños. La 
misión principal de reconstrucción, propuesta por esta Dirección, fué 
la de habilitar cada uno de ellos en las mismas condiciones que estaban 
antes, en julio de 1936, sin realizar mejoras de importancia, sobre todo 
cuando hay en proyecto otros emplazamientos para edificios como la 
dicha Estación Marítima, que al construirlos habían de ser dotados de 
las exigencias modernas de estas importantes edificaciones en puertos 
de la categoría comercial como es el de Barcelona. Con este criterio se 
redactó un primer Proyecto, valorando la reconstrucción del edificio 
y las obras más indispensables para que pudiera prestar el servicio 
que le está encomendado. Estando las obras en plena marcha, fué vi-
sitado el puerto por el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, y a re-
sultas de esta visita, fué idea del Sr. Peña, y así fué propuesta a esta 
Dirección, de que en el edificio de la Estación Marítima que se estaba 
reconstruyendo se modificase esencialmente la estructura, suprimien-
do las columnas interiores de las salas de acceso y al mismo tiempo 
que se tratase de hermosearlo todo lo posible, aun a costa de que el 
presupuesto excediese en mucho a lo aprobado. Con este criterio se 
redactó el primer reformado, en el cual el ala derecha del edificio, 
completamente arruinada, se proyectó su reconstrucción sin columnas, 
precisando la supresión de aquéllas, importantes vigas apoyadas en 
los muros de fachada, refuerzo de cimientos, etc., etc. En el ala izquier-
da, que no sufrió tantos daños como la otra, y que se mantenía en pie, 
se proyectó la supresión de las columnas, apeando la techumbre y 
substituyendo las vigas que existían por otras de luz doble apoyadas 
en los muros de fachada, y terminando el proyecto con una forma es-
tructural completamente nueva y terraza de embarque corrida a lo 
largo de la fachada de mar que da al edificio un suntuoso y moderno 
aspecto. 

Este proyecto no puede considerarse como definitivo, por no estar 
fijado todavía el criterio general de ornamentación que ha de llevar 
un edificio como éste, detalles éstos que encarecen extraordinaria-
mente estas construcciones. 

Estando en prensa esta Memoria, y fuera por consiguiente del 
plazo reglamentario de la misma, ha venido aprobado por la Superio-
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rielad el 4." Proyecto referente a la Estación Marítima, con el cual las 
obras ascenderán en total a la cantidad de 1.792.626'58 pesetas, y, 
dada la situación actual de precios, e s muy posible que no sea todavía 
suficiente para rematar una obra como ésta, empezada con un criterio 
modesto de adaptación inmediata de este edificio a las necesidades 
de este puerto. 

GRUPO DE 12 PROYECTOS de reparación urgente de los tres co-
bertizos y de los nueve tinglados existentes en el muelle 
de España (núms. 26 al 37). 

(Véanse fotografías núms. 37 al 49 inclusive.) 

Presupuesto por contrata 2.258.018'54 ptas. 
" por administración 2.022.399'22 " 

Fecha de la redacción del Proyecto 25 mayo 1939 
" de la aprobación del Proyecto 29 julio 1939 
" del cobro del crédito 23 diciembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 
Realizadas las obras por administración, de acuerdo con la Orden Ministerial de 

aprobación expresamente redactada a este efecto, de 4 de septiembre de 1939. 

Bajo este título se ha redactado un conjunto de proyectos que 
comprende los tres cobertizos y los nueve tinglados que hay en el 
muelle de España. Representa, por consiguiente, 12 proyectos en un 
solo ejemplar, para los cuales son comunes los Documentos 1, 2 y 3 
y el Documento núm. 4 está desglosado en cada uno de ellos, al objeto 
de que la Superioridad pudiese, si así conviniera a los servicios de 
administración, enviar los fondos individualmente para cada proyec-
to, o bien en conjunto, si a esto también atendiese la marcha de puesta 
en obra de los proyectos. Por consiguiente, los 12 proyectos que cons-
tituyen el dicho grupo se detallan a continuación: 

Núm. 26. — PROYECTO de reparación del cobertizo núm. 1 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 315.255'39 ptas. 
(Véanse fotografías núms. 37 al 41.) 
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Núm. 27. — PROYECTO de reparación del cobertizo núm. 2 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 444.939'83 ptas. 

Núm. 28. — PROYECTO de reparación del cobertizo núm. 3 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 24.338'97 ptas. 
(Véase fotografía núm. 42.) 

Núm. 29. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 1 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 132.101'75 ptas. 
(Véase fotografía núm. 43.) 

Núm. 30. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 2 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 146.231'64 ptas. 

Núm. 31. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 3 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 91.072'90 ptas. 

Núm. 32. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 4 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 118.640'75 ptas. 

Núm, 33. — PROYECTO de eparación del tinglado núm. 5 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 251.349'60 ptas. 
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Núm. 34. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 6 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 132.048'72 ptas. 

Núm. 35. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 7 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 157.326'97 ptas. 
(Véanse fotografías núms. 44, 45, 46, 47, 48 y 49.) 

Núm. 36. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 8 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 156.579'32 ptas. 

Núm. 37. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 9 del muelle 
de España. 

Presupuesto por administración 62.413'38 ptas. 

Detalles complementarios a los proyectos núms. 26 al 37. — En los 
cobertizos y tinglados, como todos los edificios de este puerto, se sufrie-
ron enormes destrozos en las paredes, pavimentos, puertas, etc., pero 
sobre todo lo que encarece sobremanera el coste de la construcción, lian 
sido las cubiertas que quedaron muy destrozadas, que ha sido preciso 
desmontar lo poco que quedaba en pie y proceder a la reparación de lo 
prácticamente aprovechable de las armaduras, reconstrucción de mu-
chas de ellas completamente nuevas y el aprovechamiento en lo que 
cabe de las planchas que constituían los elementos de la cubierta. En 
estos proyectos se trató, como es norma general, fijada por esta Direc-
ción en la reconstrucción de todos los daños de guerra, del aprovecha-
miento máximo maximorum de toda clase de materiales que entran en 
la construcción; así en todos ellos se han aprovechado los ladrillos de-
bidamente rascados, preparados y limpios; los inútiles, debidamente 
machacados, se han aprovechado para grava de hormigones; los ado-
quines se han vuelto a relabrar para volverlos a colocar. La piedra 
artificial que ha sido aprovechable se ha separado y, debidamente re-
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tocada, si tenía algún defecto, ha vuelto de nuevo a ser colocada en 
obra; todos los perfiles laminados que no estuvieron extremadamente 
retorcidos han sido cuidadosamente rectificados y aprovechados en 
las estructuras de donde pertenecían, substituyéndolos por nuevos 
aquellos elementos no encontrados o no aprovechables. Las tuberías 
de bajada, los canalones y todos los demás elementos de la construc-
ción, acoplados por diversas categorías y clases, han vuelto a ser apro -
vechables, y, por último, las chapas de recubrimiento de las cubiertas, 
siguiendo el criterio seguido en los tinglados del muelle de Barcelona, 
Barceloneta y Muralla, han sido aprovechados hasta el máximo, re-
pasando los agujeros con soldadura y rectificándolos en forma que 
puedan ser aprovechables. Con todo, no ha habido suficiente y ha sido 
preciso reconstruir muchas cosas nuevas, y sobre todo en elementos 
de cubierta, tan difícil de localizar existencias en el mercado, por las 
dificultades de todos conocidas, y ha motivado, después de ímprobos 
trabajos, consultas, etc., a tener que prescindir de la chapa metálica de 
cubrimiento para ser substituida por uralita en algunos casos y por 
vulgar teja plana en otros. 

GRUPO DE 2 PROYECTOS de reparación urgente de dos tinglados 
del muelle de Bosch y Alsina (antes Muralla). 

Presupuesto por contrata l.HO.506'53 ptas. 
" por administración 994.627'59 " 

Fecha de la redacción del Proyecto 10 junio 1939 
" de la aprobación del Proyecto 19 agosto 1939 
" del cobro del crédito 23 diciembre 193u 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 

Realizadas las obras por administración, con fondos del Estado, con cargo a la 
Sección 7.a, Capítulo 3.°, Artículo 4.°, Grupo 10, Concepto 2." 

Bajo esta denominación figuran dos proyectos reunidos en uno 
solo, correspondiente a cada uno de los tinglados de este muelle, que 
valoran los desperfectos ocasionados en los mismos. Estos proyectos 
son los siguientes: 

Núm. 38. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 1 del muelle 
de Bosch y Alsina (antes Muralla). 

Presupuesto por administración 

(Véanse fotografías núms. 50 al 54.) 

GtíO.503'91 ptas. 



Núm. 39. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 2 del muelle 
de Bosch y Alsina (antes Muralla). 

Presupuesto por administración 334.123'68 ptas. 
(Véanse fotografías núms. 55 al 59.) 

Detalles complementarios a los proyectos núms. 38 y 39. —De 
estos dos tinglados, el primero ha sufrido deterioros de muchísima 
consideración; las dos naves situadas al lado del edificio-residencia 
de esta Junta quedaron tan arruinadas que, aprovechando esta cir-
cunstancia, en la reconstrucción, fueron suprimidas, dejando una 
calle entre el edificio y el tinglado y rematando éste por pabello-
nes adosados a su testero, en el que han sido instaladas las Oficinas 
de la Policía y Guardia Armada, que prestan servicio en este puerto. 
De esta manera se ha podido llevar a efecto la reconstrucción de la 
cuarta fachada del edificio-residencia, que queda de esta manera ais-
lado y para cuyas obras se redactó el Proyecto de obras de mejora en 
el edificio-residencia de la Junta de Obras del Puerto que figura en la 
relación de obras nuevas. Salvo la circunstancia que acabamos de men-
cionar, en el tinglado núm. 1, tanto éste como el núm. 2, han sido re-
construidos de los múltiples desperfectos que detalladamente figuran 
en los estados de cubicación de los mismos y afectan, como en la gene-
ralidad de los edificios de este puerto, a paredes de fachada, puertas de 
entrada, ventanales, instalación de agua y eléctrica, pavimentos y te-
chumbre ; sobre esta techumbre, debemos hacer notar que, al igual que 
en los tinglados de la Barceloneta, están formados por chapas ondula-
das autoportantes curvadas en forma circular que constituyen el ele-
mento resistente de la cubierta, que se completa con ligeros pendolones 
y tirantes. Estas cubiertas sufrieron gravísimos deterioros; teniéndose 
que desmontar lo poco que quedaba en pie y preparar en taller la re-
paración de todas las piezas que lo constituyen, rectificando curvatu-
ras, tapando agujeros, habilitando a su primitiva forma tirantes y 
pendolones, y preparar encofrados de montaje para su nueva coloca-
ción. Claro está que no todas las piezas pudieron ser aprovechables 
y quedaron algunos tramos en uno y otro tinglado en los que se hubo 
de modificar la estructura de cubierta, construyendo cerchas con per-
files laminados para soportar las piezas de cubrimiento en uralita, 
que al no poder ser autoportantes, tenían que estar apoyadas en las 
mismas cerchas por conducto de los cabios. 



NUMS. 38 y 39 
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Los lucernarios fueron reparados en su totalidad y repuestos de 
cristales, lo mismo que ocurrió con las vidrieras de las fachadas, y 
en cuanto a la instalación eléctrica, hubo de ser repuesta en su totali-
dad, con conductores nuevos, instalados bajo tubo de plomo con todas 
las garantías y seguridades que requieren esta clase de instalaciones. 

Núm. 40. — PROYECTO de reconstrucción urgente de gran parte del 
edificio destinado a Estación de mercancías Barcelona^ 
Puerto. 

(Véanse fotografías núms. 60 y 61.) 
Presupuesto por administración 119.616'27 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 15 julio 1939 

" de la aprobación del Proyecto 10 septiembre 1939 
" del cobro del crédito 23 diciembre 1939' 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 
Realizadas las obras por administración, con fondos del Estado, con cargo a la 

Sección 7.°, Capítulo 3.°, Artículo 4.°, Grupo 10, Concepto 2.° 

El edificio de la Estación de mercancías Barcelona-Puerto sufrió 
gravísimos daños, obligando la demolición de la casi totalidad de lo 
que quedaba en pie, siendo construido en su totalidad, con arreglo al 
mismo proyecto que sirvió de base en su primitiva construcción; por 
consiguiente, en las obras que se incluyen en este Proyecto figuran 
todas las que entran en un edificio, con todas sus instalaciones, eléc-
tricas y sanitarias. 

Núm. 41. — PROYECTO para la urgentísima terminación de la repa-
ración de las averías de guerra ocasionadas en la 3." Sec-
ción del Dique flotante y deponente, por ser de gran inte-
rés para los Servicios de la Armada. 

(Véase fotografía núm. 62.) 
Presupuesto por administración 495.645'16 ptas. 
Fecha de la redacción del .Proyecto 25 junio 1939 

" de la aprobación del Proyecto 22 agosto 1939 
" del cobro del crédito 23 diciembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 
Obra realizada por administración, con fondos del Estado, con cargo a la Sec-

ción 7.*, Capítulo 3.*, Artículo 4.", Grupo 10, Concepto 2." 
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En los comentarios puestos a los Proyectos núms. 6 y 7 decíamos 
que sólo pudo salvarse, en condiciones de funcionamiento, una de las 
secciones del Dique flotante y que fué motivo urgentísimo de adjudi-
cación de un nuevo flotador para poder tener dos secciones en condicio-
nes de servicio y poder carenar buques hasta de 4.000 toneladas, que-
dando los tres flotadores restantes hundidos y necesitados de una impor-
tante reparación. La sección que constituye el objeto de este Proyecto, 
que es la 3.*, se encontraba en careneros para su reparación, estando 
bastante atrasada y agravada además por el hecho de los constantes 
bombardeos que sufrió el Dique; por consiguiente, ha habido necesi-
dad de rascar, picar y pintar todas las estructuras metálicas utiliza-
bles y reponer las no servibles; en cuanto al trabajo de calderería que 
faltaba realizar era considerabilísimo; toda la maquinaria de esta 
sección, tanto en la parte motriz como para las transmisiones, elemen-
tos de achique y de maniobra, exigía una reparación importante con 
renovación completa de muchos elementos y repaso y ajuste del resto; 
la importante instalación de tuberías de los compartimientos estancos 
de las pontonas y costado del Dique, tuberías de gran sección, así como 
las de evacuación del aire, de mucho menos calibre, precisaba casi 
su renovación completa; los flotadores de esta sección en careneros 
también, tenían importantes averías. Esto resulta ser en síntesis la 
labor urgentísima realizada en esta sección que motiva este Proyecto. 

GRUPO DE 5 PROYECTOS de reparación urgente de los daños de 
guerra causados en el edificio de los Almacenes Generales 
de Comercio (núms. 42 al 45). 

(Véanse fotografías núms. 63 al f>6 inclusive.) 

Presupuesto por contrata 933.201'99 ptas. 
" por administración 835.824'40 " 

Fecha de la redacción del Proyecto 24 junio 1939 
" de la aprobación del Proyecto 22 agosto 1939 
" del cobro del crédito 23 diciembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 

Obra realizada por administración, con fondos del Estado, con cargo a la Sec-
ción 7.", Capítulo 3.°, Artículo 4.°, Grupo 10, Concepto 2.° 

Este Proyecto está subdividido en cuatro, que tienen de común el 
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Documento núm. 1 y el núm. 3, y corresponden a los siguientes grupos 
de obras: 
Núm. 42. — PROYECTO de grupo de obras de repaso general de lo 

que ha quedado subsistente del edificio "Almacenes Gene-
rales de Comercio". 

Presupuesto por administración 249.113'46 ptas. 

Núm. 43. — PROYECTO de grupo de obras de los almacenes núms. 17, 
29, 41 y 53. 

Presupuesto por administración 125.527'06 ptas. 

Núm. 44. — PROYECTO de grupo de obras de los almacenes núms. 18, 
30, 42 y 54. 

Presupuesto por administración 231.733'92 ptas. 

Núm. 45. — PROYECTO de grupo de obras de los almacenes núms. 22, 
34, 46 y 58. 

Presupuesto por administración 219.449'96 ptas. 

Detalles complementarios a este grupo de proyectos.—El edificio 
de los Almacenes Generales de Comercio data del año 1891; su pro-
yecto está compuesto de sótanos, planta baja y tres pisos; en cada 
planta existen doce almacenes iguales en cada una de ellas con di-
mensiones de 23,20 metros de longitud por 15 de anchura, correspon-
diendo para cada piso una superficie en mertos cuadrados de 4.176, 
y para las cinco plantas, una total de 20.820 metros cuadrados. Ocupa 
el edificio un solar de 6.284 metros cuadrados, cercados por verja de 
hierro, al que tienen acceso las vías férreas de la R. E. N. F. E., 
y está explotada en arriendo por la importante Sociedad Crédito y 
Docks. Este edificio, gravísimamente averiado, ha sido preciso, para 
la perfecta coordinación de las obras, subdividirlo en cuatro proyec-
tos, en cuyos enunciados se cifran claramente las obras que en ellos 
se agrupan. En el primero de ellos se trata solamente de despejar la 
situación y repasar todo lo que quedaba aprovechable de este gran 



edificio; figuran, por consiguiente, en la cubicación de las obras lleva-
das a cabo, partidas importantes de demoliciones, extracción de es-
combros, repaso de pavimentos, repaso de techos, ventanas, puertas 
exteriores, pintura y vidriería, y reparación de las bajadas de agua, 
cañerías de distribución e instalaciones sanitarias. 

El segundo grupo comprende los almacenes que están superpues-
tos y forman el ángulo del edificio recayente a la Plaza de Palacio y 
figuran las obras realizadas en la reparación de la cubierta con impor-
tantes cantidades de kilogramos en piezas de acero laminado, que for-
man los pisos, y que soportan importantes sobrecargas, dado el fin 
a que están destinados, y la reposición de puertas, ventanas, canalo-
nes, vidriería e instalaciones sanitarias y eléctricas que han sido pre-
ciso reponer en unos casos y reparar en otros. 

El tercer grupo lo constituyen los Almacenes que forman el cuer-
po de edificio adosado al ángulo que acabamos de mencionar, y, como 
aquél, las reparaciones afectan a todos los órdenes de la construcción 
que quedan allí especificadas; y por último, en el cuarto grupo se in-
cluyen los almacenes que constituyen el ala completamente derrum-
bada, recayente al muelle de la Barceloneta, con importantes obras 
realizadas de demolición y reconstrucción del ala con todas las ins-
talaciones propias que se han repetido en los tres proyectos anteriores. 

Núm. 46. — PROYECTO de reparación y reconstrucción urgente de los 
daños de guerra sufridos en la Estación Marítima para 
los vapores correos de las Baleares, en el muelle de Ata-
razanas. 

(Véanse fotografías núms. 67 al 69 inclusive.) 

Presupuesto por administración 192.438'90 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 27 junio 1939 

" de la aprobación del Proyecto 22 agosto 1939 
" del cobro del crédito 23 diciembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 
Realizadas las obras por administración, con fondos del Estado, con cargo a la 

Sección 7.8, Capítulo 3.°, Artículo 4.°, Grupo 10, Concepto 2.° 

El edificio objeto de este Proyecto ocupa en planta una super-
ficie rectangular de 113 metros de longitud por 12'50 metros de ancho. 



MUELLE DE ESPAÑA 

VISTA r.-VBCIAJj I>VL T INGLADO N." i 

MUELLE DE ESPAÑA 

ASPECTO ÔÎTISRIOR D E L T INGLADO N.° 7 



i" K 



MEMORIA 63 
Está situado paralelo a borde de muelle y a una distancia de éste de 
11 metros. El tinglado que constituye la Estación Marítima para los 
vapores correos de las Baleares remata en dos pabellones en sus tes-
teros de 9 metros por 12'50, los cuales tienen dos plantas, ocupando 
uno de ellos el Servicio de practicaje del puerto. Todo este edificio 
sufrió importantísimos daños, más acusados en los pabellones de los 
testeros que en el tinglado propiamente dicho que constituye la Es-
tación Marítima. Las reparaciones, en lo que afecta a la Estación, han 
consistido especialmente en la reposición de la cubierta y, dentro de 
ésta, de las chapas que la constituían, por haberse conservado la es-
tructura de cerchas y pies derechos. Los pabellones han requerido 
más obra de reconstrucción, sobre todo el situado en el lado Sur, que 
estaba casi completamente derruido. 

GRUPO DE 2 PROYECTOS de reparación urgente del tinglado nú-
mero 1 del muelle de la Barceloneta, de los pabellones ado-
sados a sus testeros y de los correspondientes al tinglado 
número 2 del mismo muelle (núms. 47 y 48). 

Presupuesto por contrata . . . . 
por administración. . 

Fecha de la redacción del Proyecto 
" de la aprobación del Proyecto 

del cobro del crédito . . . 
oficial de la terminación de las obras 

511.588'30 ptas. 
459.100'83 " 
28 junio 1939 
10 septiembre 1939 
23 diciembre 1939 
23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 
Realizadas las obras por administración, con fondos del Estado, con cargo a la 

Sección 7.B, Capítulo 3.°, Artículo 4.°, Grupo 10, Concepto 2.° 

Bajo este título se incluyen dos proyectos completos, uno para 
cada tinglado del muelle de la Barceloneta. Estos proyectos auxiliares 
están redactados con todos sus documentos, siendo comunes los nú-
meros 1, 2 y 3, y se han presentado así de esta forma porque, además 
de englobar todos los desperfectos a reparar en este muelle, permite 
la facilidad de la superioridad en la remisión de los fondos, con arre-
glo a las necesidades de construcción. Los proyectos, por consiguien-
te, son los siguientes: 



Núm. 47. —PROYECTO de reparación del tinglado núm. 1 del muelle 
de la Barceloneta. 

(Véanse fotografías núms. 72, 73 y 74.) 

Presupuesto por administración 385.124'56 ptas. 

Núm. 48. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 2 del muelle 
de la Barceloneta. 

(Véanse fotografías núms. 70 y 71.) 

Presupuesto por administración 73.976'27 ptas. 

La reparación en estos tinglados, sobre todo en el núm. 1, fué im-
portantísima, constituyendo el factor más importante de la reparación 
la parte metálica de cubiertas y puertas de entrada. Las cubiertas, 
como repetidas veces hemos indicado en otros proyectos, están cons-
tituidas por cliapas onduladas, autoportantes, constituyendo por ellas 
mismas el elemento resistente de la cubierta, con ligeros pendolones 
y tirantes. El estado de estas cubiertas, sobre todo la del tinglado 
núm. 1, completamente destrozado y averiado, ha requerido terminar 
su desmontaje para preparar en el taller las chapas, rectificando ar-
maduras, soldando agujeros, aprovechando los pendolones y tirantes 
previamente enderezados y completando los elementos que faltasen 
con material nuevo, así ha resultado que no habiéndose podido aprove-
char todas las chapas que constituían las cubiertas, ha sido preciso 
substituir algunas arcadas por chapas de uralita que, al no poder ser 
autoportantes, ha precisado construir armaduras especiales arriostra-
das entre sí con cabios metálicos. Los lucernarios han sido reparados en 
su totalidad, reponiendo toda la cristalería, tanto de los mismos como 
de los ventanales de la fachada; repasados o repuestos en algunos tra-
mos, los canalones de las limahoyas, tubos de bajada y alcantarillas 
de desagüe, terminando por úttimo la reparación de estos tinglados 
con la instalación eléctrica, tanto para la luz como para la fuerza. 
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GRUPO DE 2 PROYECTOS de reparación urgente de los dos tin-
glados del muelle de Baleares (núms. 49 y 50). 

Presupuesto por administración 627.073'79 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 1 agosto 1939 

" de la aprobación del Proyecto 10 septiembre 1939 
" del cobro del crédito 23 diciembre 1939 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 23 marzo 1940 

OBSERVACIONES 
Realizadas las obras por administración, con fondos del Estado, con cargo a la 

Sección 7.", Capítulo 3.°, Artículo 4.°, Grupo 10, Concepto 2.° 

Siguiendo el criterio seguido hasta ahora en la redacción de los 
proyectos de daños de guerra, se han incluido en este mismo Pro-
yecto los correspondientes a cada uno ele los dos tinglados que están 
indicados en este muelle, proyectos que sólo llevan de común los do-
cumentos núms. 1, 2 y 3; así, resulta para el 
Núm. 49. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 1 del muelle 

de Baleares. 
(Véanse fotografías núms. 75 al 79 inclusive.) 

Presupuesto por administración 368.920'67 ptas. 

Núm. 50. — PROYECTO de reparación del tinglado núm. 2 del muelle 
de Baleares. 

(Véanse fotografías núms. 80 al 86 inclusive.) 
Presupuesto por administración 258.143'12 ptas. 

Detalles complementarios a este grupo. — Consignamos sólo el 
presupuesto de ejecución por administración por haber sido aproba-
do en este sentido. Las averías reparadas, producidas en estos dos 
tinglados, han sido importantísimas; basta la inspección de las fo-
tografías que se acompañan para darse cuenta de ello. Las arma-
duras de la cubierta no han sufrido tantos daños como en las de 
tipo autoportantes de los muelles de la Barceloneta y Muralla, por 
estar formadas por cerchas metálicas, parabólica la central y a dos 
aguas las laterales con los arriostramientos entre sí, clásicos en esta 

.clase de cubiertas; por consiguiente, sólo ha sido preciso desmon-
tar aquellas cerchas realmente avenadas y muchas de las otras sin lle-

5 
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gar a desmontarlas, apeando convenientemente los elementos que lia 
requerido su substitución; la parte de albañilería se ha reducido a los 
piñones de fachada, repaso de pavimentos y todo lo que afecta a ins-
talaciones sanitarias. Con objeto de aprovechar el mayor niimero po-
sible de puertas metálicas de las fachadas, ya que su reposición total 
hubiese sido poco menos que imposible, dada la complicación y ma-
nera de ser de las mismas, se redujeron a la mitad, con lo cual el 
tinglado, en vez de poder ser abierto en su totalidad, han quedado 
paños de fábrica entre cada dos de ellas, suficiente para las necesida-
des del tinglado. Ha sido también importantísima la reposición de 
la cristalería de los ventanales. 

Núm. 51. — PROYECTO de reconstrucción y ampliación de los pabe-
llones destinados a oficinas de Inspección de muelles y Sa-
nidad Exterior. 

Edificio de Sanidad Exterior. 

Presupuesto por contrata 245.853'23 ptas. 

Edificio de Inspección de muelles. 

(Véanse fotografías núms. 87, 88 y 89.) 

Presupuesto por contrata 248.139'58 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 21 septiembre 1939 

" de la aprobación del Proyecto 24 enero 1940 

Obra a realizar por los Ministerios correspondientes. 

El Ministerio de Hacienda puso a disposición de esta Dirección 
el importe del Presupuesto, habiéndose realizado las obras bajo la ins-
pección de esta Dirección, a petición expresa del citado Ministerio, 
edificio que ha quedado terminado y entregado. 

GRUPO DE 6 PRESUPUESTOS parciales de reparación y reposición 
del material flotante destruido o averiado, desglosado del 
general, de fecha 27 de septiembre de 1939 (núms. 52 al 57). 
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Núm. 52. — PRESUPUESTO de reparación de los barcos-bomba "Be-
sos" y "Llobregat". 

Presupuesto por administración 68.787W ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 7 febrero 1940 

" de la aprobación del Proyecto G mayo 1940 
" del cobro del crédito 16 septiembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . Ü6 diciembre 1940 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por Orden Ministerial de 13 de agosto de 

1940, con cargo a la Agrupación 11.*, Concepto 4.°, Subconcepto 2.° del Presupuesto 
extraordinario. 

Este Proyecto forma el núm. 1 desglosado del general de fecha 
27 de septiembre de 1939 correspondiente al material flotante de este 
puerto y está redactado para la reparación de los barcos-bomba "Be-
sos" y "Llobregat". Está ajustadísimo y su reducido presupuesto ha 
sido invertido en los trabajos más elementales que se justifican en la 
cubicación correspondiente para poner estos barcos en condiciones de 
servicio. Casi todo ha sido trabajo de calderería y repaso de maqui-
naria, los cuales representan casi el 70 por 100 del coste, habiéndose 
gastado el resto del presupuesto en trabajos de pintura, carpintería 
y electricidad. 

Núm. 53. — PRESUPUESTO de reparación de las barcazas núms. 3, 
4 y 5. 

Presupuesto por administración 283.553'34 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 7 febrero 1940 

" de la aprobación del Proyecto 6 mayo 1940 
" del cobro del crédito 19 octubre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 19 enero 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración por Orden Ministerial de 

29 de agosto de 1940, con cargo á la Agrupación 11.a, Concepto 4.°, Subconcepto 2." 
del Presupuesto extraordinario, aprobado por Ley de 21 de junio de 1940. 

Este Proyecto forma el núm. 2, desglosado del general, de fecha 
27 de septiembre de 1939, dispuesto así por la Superioridad, y que 
corresponde a todo el material flotante de este puerto. En este Pro-
yecto núm. 2 se ha incluido la reparación de las barcazas núms. 3, 4 
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y 5. Han sido objeto de especial reparación los trancaniles, cintas, 
cubiertas y el forro de las tres barcazas. Detalle que queda especi-
ficado con toda claridad en la cubicación justificativa del Proyecto. 

Núm. 54. — PRESUPUESTO parcial de reparación de las cabrías "Es-
peranza", "Teresa" y "Montserrat". 

(Véanse fotografías núms. 90 y 91.) 

Presupuesto por administración 183.643'18 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 30 agosto 1941 

" de la aprobación del Proyecto 13 mayo 1942 

OBSERVACIONES 
Autorizada la realización de las obras por administración con cargo a los fondos 

de subvención del Estado, según la Orden Ministerial de aprobación. 

Este Proyecto forma el núm. 3 desglosado del general de fecha 
27 de septiembre de 1939, redactado para todo el material flotante de 
este puerto, por haberlo así dispuesto la Superioridad; en este tercer 
Proyecto de desglose figura la reparación de las tres cabrias "Espe-
ranza", "Teresa" y "Montserrat". Las obras realizadas en estas ca-
brias para ponerlas en condiciones de soportar el intensísimo trabajo 
a que han estado expuestas, desde el momento de la liberación de este 
puerto, ha consistido en el repaso general del casco, reponiendo forros, 
clavazones, defensas, cintas y cintotes y calafateo general, es decir, 
obras todas que se refieren al casco de las embarcaciones propiamente 
dichas. 

Núm. 55.—PRESUPUESTO parcial de reparación de la cabria "Do-
lores". 

Presupuesto por administración 226.528'83 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 30 agosto 1941 

" de la aprobación del Proyecto 13 mayo 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la realización de las obras por administración, con cargo a los fondos 

de subvención del Estado, según la Orden Ministerial de aprobación. 

Este Proyecto forma el núm. 4 desglosado del general de fecha 
27 de septiembre de 1939, que se redactó para la reparación de todo 
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el material flotante de este puerto, y constituye las obras de habili-
tación de la cabria "Dolores" y se refiere en su totalidad a la repa-
ración del casco. En ella intervienen, por consiguiente, importantí-
simas cantidades de madera consumida en los elementos consistentes 
del mismo, fuertemente quebrantado, que ha requerido ser reforzado 
extraordinariamente. Esta reposición de madera ha exigido la repo-
sición del forro con su clavazón y el calafateo del mismo, obras que 
han sido todas llevadas a la práctica con felix éxito. 

Núm. 56. — PRESUPUESTO de reparación de la puerta flotante de 
la dársena del Dique. 

Presupuesto por administración 55.350'55 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 26 agosto 1941 

" de la aprobación del Proyecto 1 mayo 1942 
OBSERVACIONES 

Autorizada la realización de las obras por administración por Orden Ministerial 
de aprobación del Proyecto y con cargo a los fondos de subvención del Estado. 

Este Proyecto forma el núm. 5, desglosado del general, de fecha 
27 de septiembre de 1939, y corresponde a la reparación de la puerta 
flotante de la dársena del Dique, reparación que ha consistido en obras 
de reposición de las chapas de acero del forro y metálicas comple-
mentarias por un total de un 90 por 100 del coste e invirtiéndose el 
resto en pequeñas obras de repaso de la madera, clavazón y pintura 
de la misma. 

Núm. 57. — PRESUPUESTO parcial de reparación del remolcador 
y aljibe "Neptuno", gánguil "Pía", lancha núm. 1 con cu-
bierta, lancha núm. 3, lancha núm. 7, puente de atraque 
de gasolineras, puente flotante 11 metros para servicio 
carenado, gasolinera de servicio "Isabel". 

Presupuesto por administración 212.135'40 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 7 febrero 1942 

" de la aprobación del Proyecto 13 mayo 1942 
OBSERVACIONES 

Aprobado parcialmente para gánguil " P í a " y lanchas núms. 1 y 2, con un Presu-
puesto de 186.872'30 pesetas. 

Autorizada la realización de las obras por administración, en la misma Orden Mi-
nisterial de aprobación, con cargo a los fondos de subvención del Estado. 
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Este Proyecto forma el núm. G, desglosado del general, de fecha 
27 de septiembre de 1939 y corresponde a la reparación de los arte-
factos que se indican en el título del mismo. Como la Superioridad ha 
autorizado la reparación de los mismos con cargo a los fondos de sub-
vención, ha ordenado la realización de tres de ellos, que se justifican 
a continuación: 

Gángnil "Pía", con 91.729'30 pesetas en obras de defensas, cintas, 
cintotes, soletas, cubierta, forro y clavazón y calafateo. 

Lancha núm. 1 con cubierta, con 54.069 pesetas, invertidas en ma-
deras para la cubierta y distintos elementos del casco, clavazón, forro 
y calafateo. 

Lancha núm. 3, con 41.073'50 pesetas, invertidas en madera, para 
el casco, clavazón, calafateo y forro de la misma. 

Núm. 58. — PROYECTO para la urgente reparación de la 1." Sección 
del Dique flotante y deponente, por ser de gran interés para 
los servicios de la Armada. 

Presupuesto por administración 712.165'69 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 18 octubre 1939 
" de la aprobación del Proyecto 15 diciembre 1939 
" del cobro del crédito 16 septiembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 16 diciembre 1940 

OBSERVACIONES 

Autorizada la ejecución de las obras por administración por Orden Ministerial de 
16 de agosto de 1940, con cargo a la Agrupación 11.', Concepto 4.°, Subconcepto 2.° 
del Presupuesto extraordinario. 

En los comentarios expuestos en los Proyectos núms. 6, 7 y 41 se 
detalló la situación general del Dique y en las condiciones en que se 
encontró después de la liberación, y después de justificar las obras 
que en ello se incluían, decíamos que serían objeto de otros proyectos 
la reparación de las tres secciones restantes del Dique que estaban 
inutilizadas. En este Proyecto incluímos la 1." Sección y en los estados 
de cubicación se detalla la importancia de las obras realizadas, que 
afectan al ajuste y reparación de la maquinaria en general y la es-
tructura metálica de la propia Sección, cuyas dimensiones importantí-
simas dan lugar a cifras del mismo orden en algunas de las operacio-
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oies ejecutadas, resultando así que en rascado, picado y pintado, el 
número de jornales se eleva a la cantidad importantísima de 5.500 pe-
setas; han sido gastadas cuatro toneladas de pintura bitumástica y 
dos toneladas de minio; la superficie plana de la estructura metálica 
alcanza aproximadamente 14.000 metros cuadrados, habiéndose inver-
tido en chapas y perfiles unas 172 toneladas de acero y unas 12 tone-
ladas de acero dulce en remaches. Esto es, en síntesis, la importantí-
sima labor realizada en esta Sección del Dique que se acaba de reparar. 
GRUPO DE 8 PROYECTOS de reparación de los edificios e insta-

laciones, tanto del Varadero público como de los de la dár-
sena del Dique flotante y deponente, de Levante y del Faro 
del Rompeolas (núms. 59 al 66). 

Presupuesto por administración 1.746.703'82 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 18 noviembre 1939 

" de la aprobación del Proyecto 24 enero 1940 
" del cobro del crédito 16 septiembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 16 diciembre 1940 

OBSERVACIONES 
Autorizada su ejecución por Orden Ministerial de 16 de agosto de 1940, con cargo 

al Presupuesto extraordinario. 

En este Proyecto se incluyen nueve proyectos correspondientes a 
las obras a realizar desde el Varadero al Faro, los cuales tienen de 
común los documentos núms. 1, 2 y 3, habiéndose presentado de esta 
forma, siguiendo el criterio general, ya mantenido en esta Dirección, 
en las justificaciones presentadas a la Superioridad, en vista a las 
facilidades que pudiesen encontrar para el libramiento de los mismos 
en cantidades totales o parciales, con arreglo a las necesidades de las 
obras, y así ha resultado que en estos nueve proyectos incluidos en 
este estudio solamente los ocho primeros merecieron la aprobación en 
principio de la Superioridad, aunque el noveno, mandado aparte, des-
pués de cumplimentar ciertas prescripciones, fuese también aprobado. 
Los proyectos, por consiguiente, que comprende este estudio, referi-
dos a sus presupuestos de ejecución por administración, tal como fue-
ron aprobados, son los siguientes: 
Núm. 59. — PROYECTO de reparaciones en el Varadero público. 
(Véanse fotografías núms. 96 y 97.) 

Presupuesto por administración 91.044'63 ptas. 
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Núm. 60. — PROYECTO de reparaciones en el muelle de Cataluña, in-
cluyendo taller de carpintería y pabellones Este y Oeste. 

Presupuesto por administración 130.996'74 ptas. 

Núm. 61. — PROYECTO de reparaciones en el muelle de Cataluña, in-
cluyendo almacén de maderas, portería del Dique, pabe-
llón Oeste, talleres de calderería y ajuste y pabellón Este. 

(Véanse fotografías núms. 98, 99 y 100.) 
Presupuesto por administración 398.469'68 ptas. 

El importe de este Presupuesto fué cobrado en dos libramientos: 
uno de 200.000'00 ptas., y otro de 198.469'68 pesetas. 

Núm. 62. — PROYECTO de reparaciones en el muelle de Cataluña, in-
cluyendo almacén, garage y taller de forja. 

Presupuesto por administración 24.276'50 ptas. 

Núm. 63. — PROYECTO de reparaciones en el muelle Oriental, inclu-
yendo oficina del Dique flotante, observatorio meteoroló-
gico, cuadro eléctrico y retretes públicos. 

Presupuesto por administración 79.761'67 ptas. 

Núm. 64.— PROYECTO de reparaciones en el muelle Oriental, inclu-
yendo almacén del Dique, almacenes de las Obras y pabe-
llones laterales. 

(Véase fotografía núm. 106.) 
Presupuesto por administración 447.242'55 ptas. 

El importe de este Presupuesto fué cobrado en dos libramientos: 
uno de 150.000'00 ptas., y otro de 297.242'55 ptas. 

Núm. 65. — PROYECTO de reparaciones en los muelles Oriental y Le-
vante, incluyendo casetas, almacén de boyas, edificio de 
boyas del Estado y sus pabellones y dos garages. 

(Véanse fotografías núms. 105, 107, 108 y 109.) 
Presupuesto por administración 205,170'32 ptas. 
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Núm. 66. — PROYECTO de reparaciones en el muelle de la dársena 

del Dique flotante y Faro del Rompeolas, incluyendo los 
almacenes y casetas adosadas al espaldón del Dique del 
Este y las emplazadas en los muelles de la dársena del Di-
que flotante y Faro del Rompeolas. 

(Véanse fotografías núms. 101 al 104 inclusive.) 
Presupuesto por administración 369.741'73 ptas. 

El importe de este Presupuesto fué cobrado en dos libramientos: 
uno de 100.000'00 ptas., y otro de 269.7417.°. ptas. 

Detalles complementarios de estos proyectos. — Las obras reali-
zadas en el Varadero publico se reducen a reparaciones de los edificios 
que lo constituyen; son en su totalidad obras de albañilería. 

El taller de carpintería y pabellones Este y Oeste que constituyen 
el segundo de los proyectos, representan la reconstrucción de obras de 
albañilería de los edificios correspondientes, en los cuales existen des-
de las demoliciones de las obras averiadas hasta su reconstrucción 
completa, pasando por las instalaciones sanitarias y eléctricas de to-
das clases, tanto en lo referente al alumbrado como a la fuerza. 

En el almacén de madera, portería del dique, pabellón Oeste, ta-
lleres de calderería y ajuste y pabellones que forman el Proyecto nú-
mero 3, representan la reconstrucción casi total de estos edificios, enor -
memente averiados, entrando partidas importantes para la demolición 
de un colosal refugio construido en aquella época. Son importantes 
también las partidas gastadas en fábrica de ladrillo para las paredes 
maestras muy averiadas, así como la cantidad invertida en los revo-
cados generales, que ha pasado de la cifra de los 4.000 metros cuadra 
dos, siendo consecuencia general de todas las obras de reparación de 
los edificios la partida invertida en la reparación de las cubiertas, que 
fatalmente es imprescindible siempre que hay que reparar en estos 
desastres de daños de guerra. 

Por último, en pequeñas partidas, ha intervenido el repaso y re-
paración de bajadas de agua, puertas, ventanas, cristalerías, persia-
nas, rejas, canalones, tuberías de plomo, instalaciones eléctricas y sa-
nitarias. 

En el almacén, garaje y talleres de forja, objeto del cuarto Pro-
yecto, intervienen, como cantidad más importante, la reparación de 
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parte de la cubierta, el revocado exterior de los edificios y el repaso 
de ventanas y cristalería. 

La oficina del Dique flotante, observatorio meteorológico, cuadro 
eléctrico y retretes públicos, que integran el quinto Proyecto, valoran 
las obras realizadas para poner estos edificios en condiciones de vol-
ver a prestar servicio, y como tales, las obras se refieren en su mayor 
parte a los clásicos trabajos de albañilería, de reconstrucción de pa-
redes, pisos, cubiertas, pavimentos, instalaciones sanitarias y eléctri-
cas; las obras de carpintería, de repaso de ventanas y vidrieras y, por 
último, la reposición del reloj del Dique y el pluviómetro, termómetro 
de máxima y mínima, anemómetro registrador, barómetro y demás 
aparatos que constituyen el observatorio meteorológico. 

En los almacenes del Dique, almacenes de las obras y pabellones 
laterales que constituyen el Proyecto núm. 6, además de las importan-
tes o^ras de albañilería que presentan casi todo el presupuesto apro-
bado, se ha tenido que demoler un importante refugio, cuya partida 
ha ascendido a las 40.000 pesetas. 

Las casetas, almacén de carbón, almacén de boyas, edificio de 
boyas del Estado con sus pabellones y dos garajes, que constituyen 
el Proyecto núm. 7 de esta relación, con obras exclusivas de albañi-
lería y sus anejos, referentes a todos los ramos de la construcción, han 
sido suficientemente detalladas en los estados de cubicación corres-
pondientes, en cuya toma de datos se precisó con todo detalle las 
múltiples partidas que figuran en este presupuesto. 

Por último, los almacenes y casetas adosadas al espaldón del Dique 
del Este y las emplazadas en los muelles de la dársena del Dique flo-
tante y Faro del Rompeolas que constituyen el octavo Proyecto de 
este estudio, justifican en obras de albañilería todas las reparaciones 
realizadas en todos estos edificios, parte de los cuales han tenido que 
ser reconstruidos de nuevo y cuyos detalles por partidas figuran mi-
nuciosamente recopilados en los estados correspondientes de cubica-
ción y liquidación. 
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Núm. 67. — PROYECTO de reparación urgente de la 2." Sección del 
Dique flotante y deponente, por ser de gran interés para 
los servicios de la Armada. 

Presupuesto por administración 475.089'46 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 4 enero 1940 

" de la aprobación del Proyecto 6 abril 1940 
" del cobro del crédito parcial (200.000'00 ptas.) . 16 septiembre 1940 

" " total (275.089'45 " ) . 30 diciembre 1940 

OBSERVACIONES 
Autorizada su ejecución por administración, por Orden Ministerial de 16 de agosto 

de 1940, con cargo al Presupuesto extraordinario. 

Completando los comentarios expuestos en los Proyectos núms. 6, 
7, 41 y 58, que se refieren exclusivamente al Dique flotante, le toca el 
turno en este Proyecto a la Sección 2.a, que ha estado prestando ser-
vicio después de la liberación, pero habiendo reparado la 1." Sección, 
precisa con urgencia llevar a careneros la que es objeto de este Pro-
yecto para realizar las operaciones más indispensables para su defini-
tiva reparación. De la importancia de las obras realizadas, son las 
siguientes cifras: unos 5.000 jornales de obreros en rascado, picado y 
pintado; 3.500 Kg. de pintura bitumástica; 1.500 Kg. de pintura de 
minio de hierro; unas 90 toneladas de acero laminado en planchas y 
perfiles, y unas 6 toneladas de hierro dulce en remaches, así como el 
repaso y ajuste de la maquinaria en general. 

GRUPO DE 2 PROYECTOS de reparación de daños de guerra de la 
verja de cercamiento e instalaciones en general de los Al-
macenes Generales de Comercio (núms. 68 y 69). 

Presupuesto por contrata 748.956'66 ptas. 
por administración 670.803'77 " 

Fecha de la redacción del Proyecto 9 enero 1940 
" de la aprobación del Proyecto 6 mayo 1940 
" del cobro del crédito 16 septiembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 26 febrero 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración por Orden Ministerial de 

16 de agosto de 1940, con cargo al Presupuesto extraordinario. 
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Este Proyecto engloba otros que tienen de común los Documentos 
núms. 1, 2 y 3, redactado en esta forma por seguir el criterio que esta 
Dirección ha expuesto en las justificaciones presentadas a la Superio-
ridad, para las reparaciones de los distintos daños de guerra ocurridos 
en este puerto. Estos dos proyectos son los siguientes: 

Núm. 68. — PROYECTO de reparación de las verjas, obras de fábrica 
e instalaciones de agua y luz. 

Presupuesto por administración 347.330'41 ptas. 

Núm. 69. — PROYECTO de reparación de las grúas montacargas y 
toda clase de elementos mecánicos, así como herramientas. 

Presupuesto por administración 323.473'36 ptas. 

Detalles complementarios de estos proyectos. — En los comentarios 
de los proyectos núms. 42 al 45 indicábamos que el objeto de aquellos 
proyectos fué la reparación de los importantísimos daños de guerra 
ocurridos en los edificios de estos Almacenes Generales de Comercio, 
los cuales se encuentran, como allí decíamos, en una parcela de una 
superficie de 6.284 metros cuadrados, aislados del exterior por una 
verja de hierro, teniendo acceso, en dos de sus fachadas, las vías fé-
rreas para las operaciones comerciales de los mismos. 

En el primero de estos Proyectos que ahora comentamos, justifica-
mos las obras de reposición de la verja de cierre, reposición del pavi-
mento, rectificación de vías y obras en general de albañilería que afec-
tan a la parte exterior del edificio propiamente dicha; en las obras que 
se refieren al interior del mismo se incluyen las instalaciones de líneas 
para alumbrado y fuerza, con sus interruptores y enchufes, así como 
las c o r r e s p o n d i e n t e s a las líneas de alimentación de los montacargas, 
completándose, además de la reposición de algunos elementos de ins-
talación de agua y retretes, las que afectan a las líneas de avisadores 
de incendios y a las instalaciones de pararrayos. 

En el segundo de los proyectos que comprende este estudio se in-
cluye la construcción e instalación de dos montacargas eléctricos 
para las galerías C y D con características detalladas en las cubica-
ciones; la reconstrucción de un montacargas instalado en el almacén 
núm. 21; la reparación y modificación de la grúa eléctrica de semi-
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pórtico de 1.500 Kg\ de carga máxima, que corre a borde de muelle, ex-
clusivamente para estos Almacenes; la construcción e instalación de 
dos cabrestantes accionados por dos motores eléctricos de 2 1 / 2 HP. 
y otros 10 averiados; la reparación de ocho transportadores de cinta 
con las reposiciones de los rodillos; la reparación de dos elevadores 
de rosario, comprendiendo el suministro de las correas y cangilones 
con sus motores eléctricos de 14 HP; todo en condiciones de puesta en 
marcha; la reparación de las básculas y reposición de pesas con arre-
glo al detalle que figura en las cubicaciones; construcción de carreti-
llas, vagonetas, etc.; reparación y reposición del material de incen-
dios y el suministro de accesorios y herramientas para el funciona-
miento de todo este material mecánico. 

GRUPO DE 3 PROYECTOS y ADICIONALES de reparación defini-
tiva de los importantísimos daños de guerra ocurridos en 
la instalación de las 23 grúas (dos de ellas casi destruidas) 
que montó la casa Babcock y Wilcox en los muelles de Bar-
celona y San Beltrán, incluyendo las reformas de toda 
clase que se estimen necesarias para su mejor funciona-
miento (núms. 70 al 75). 

(Véanse fotografías núms. 14, 15, 116 y 117.) 

Núms. 70 y 71. — PROYECTOS de reparación de las grúas núms. 22 
y 38. 

Presupuesto por administración 
Fecha de la redacción del Proyecto 

" de la aprobación del Proyecto 
" del cobro del crédito parcial (150.000'00 ptas.) 
" " " total (187.459'94 " ) 
" oficial de la terminación de las obras . . . 

337.459'94 ptas. 
27 noviembre 1940 

9 mayo 1941 
30 septiembre 1941 
30 diciembre 1941 
30 marzo 1942 

OBSERVACIONES 
El proyecto primitivo redactado en 20 de febrero de 1940 con un importe de 

282.789'97 pesetas fué aprobado por Orden Ministerial de 11 de mayo de 1940. El pre-
supuesto que se consigna incluye el adicional del 17,5 por 100 que fija el Decreto de 
30 de julio de 1940. 
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Núms. 72 y 73. — PROYECTOS de reparación y mejoras en la instala-
ción eléctrica de las grúas de los muelles de Barcelona y 
San Beltrán, excepto los núms. 22 y 38. 

Presupuesto por administración 485.162'79 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 27 noviembre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 9 mayo 1941 
» del cobro del crédito parcial (250.000'00 ptas.) . 30 septiembre 1941 
» » » total (235.16979 " ) . 30 diciembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 marzo 1942 

OBSERVACIONES 
El proyecto primitivo redactado en 20 de febrero de 1940 con un importe de 

412.904'52 pesetas, fué aprobado por Orden Ministerial de 11 de mayo de 1940. El 
presupuesto que se consigna incluye el adicional del 17,5 por 100 que fija el Decreto 
de 30 de julio de 1940. 

Núms. 74 y 75. — PROYECTOS de reparación y mejora de la instala-
ción mecánica de las grúas de los muelles de Barcelona y 
San Beltrán, excepto los núms. 22 y 38. 

Presupuesto por administración 478.963'45 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 27 noviembre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 9 mayo Ü941 
" del cobro del crédito — parcial 30 septiembre 1941 
» " " —res to 30 diciembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 marzo 1942 

OBSERVACIONES 
El proyecto primitivo redactado en 20 de febrero de 1940 con un importe de 

412.904'52 pesetas, fué aprobado por Orden Ministerial de 11 de mayo de 1940. El 
presupuesto que se consigna incluye el adicional del 17,5 por 100 que fija el Decreto 
de 30 de julio de 1940. 

En este estudio están incluidos seis Proyectos. Los tres que se 
acaban de indicar, que llevan doble numeración cada uno, por corres-
ponder al Proyecto primitivo y al adicional redactado con motivo del 
cumplimiento del Decreto de 30 de julio de 1940, que se refiere al adi-
cional del 17,5 por 100 para tener en cuenta los jornales de domingos 
y fiestas no recuperables; y los otros tres que fueron devueltos por la 
Superioridad con prescripciones, que siguen en estudio por referirse 
a mejoras y modificaciones en el suministro de distribución de corrien-
te para la alimentación de las grúas, para los cuales hay que esperar 
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mejor ocasión, en que el material de cobre, que entra en primer tér-
mino y en cantidades importantes, pueda encontrarse sin las dificul-
tades que el encarecimiento actual impone. 

Refiriéndonos al Proyecto núms. 70 y 71, incluye la reparación 
casi completa de las grúas 22 y 38, tan gravemente averiadas y des-
trozadas, que lia sido preciso reponer muchos de sus elementos. Ya 
decíamos en los comentarios de los Proyectos núms. 8, 9, 10 y 21 de 
esta relación que las cantidades allí consignadas fueron insignifican-
tes para atender a las grandes destrucciones y reparaciones que pre-
cisaban las grúas, y este Proyecto se refiere exclusivamente a estas 
dos grúas, que fueron tan averiadas que han exigido, exclusivamente 
para ellas, proyecto especial. 

Los Proyectos núms. 72 y 73 se refieren a la parte mecánica de las 
grúas de los muelles de Barcelona y San Beltrán; incluye la cantidad 
de reparaciones de carácter mecánico de todas estas grúas, quedando 
incluida, por consiguiente, la reparación de los mecanismos de movi-
miento, la de las armaduras metálicas de los soportes y plumas, cabi-
nas, escaleras, pintura, cables y accesorios de las mismas. 

En el tercer Proyecto, con su adicional complementario de todos 
los anteriores, intervienen las reparaciones de toda la parte eléctrica 
en motores, controlas, cuadros eléctricos e instalaciones de alumbrado, 
conexiones, etc., etc., que lian sido llevadas a la práctica después de 
resolver infinidad de problemas que afectan a los materiales en sí y a 
su manipulación, dadas las dificultades de todos conocidas en esta 
clase tan delicada de trabajos, que requieren personal especializado, 
por una parte, y por otra la necesidad de la importación del extran-
jero de ciertos aparatos de medida y seguridad que llevan estas grúas. 

Núm. 76. — PROYECTO de reconstrucción urgente de las puertas me-
tálicas del tinglado núm. 1 del muelle de la Barceloneta. 

Presupuesto por administración 97.817*87 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 4 junio 1940 

" de la aprobación del Proyecto 17 septiembre 1940 
" del cobro del crédito 30 diciembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 marzo 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, con cargo al Presupuesto 

extraordinario, según Orden Ministerial de 9 de noviembre de 1940. 
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Sobre los tinglados del muelle de la Barceloneta se lian redactado 
los Proyectos núms. 4, 5, 47 y 48 y el que es objeto de esta referencia, 
redactado exclusivamente para completar las puertas metálicas del 
tinglado núm. 1 que no se incluyeron en los anteriores. Con este pe-
queño presupuesto se ha atendido a la reconstrucción de las puertas 
y mecanismos de este importante tinglado del puerto. 

Núm. 77. — PROYECTO de reparación urgente de los daños de gue-
rra de paramentos y coronaciones de muros de muelle. 

(Véanse fotografías núms. 115, 118, 119, 120, 121, 139 y 140.) 

Presupuesto por administración 382.184'84 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 8 noviembre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 31 diciembre 1940 
" del cobro del crédito — parcial (150.000'00 ptas.; 30 septiembre 1941 
» » " —resto (232.184'84 " ) 30 diciembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 marzo 1942 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, por Ordenes Ministeriales 

de 13 de mayo y 20 de octubre de 1941, con cargo al Presupuesto extraordinario. 

El criterio seguido por esta Dirección, de redactar los Proyectos 
en un solo estudio de reparación de daños de guerra, dentro de un 
muelle o determinada zona del puerto, fué aceptado por la Superiori-
dad hasta el momento en que por cualquier causa no podían ser apro-
bados todos los proyectos separados, que permitiese su clasificación 
independiente. Este Proyecto fué remitido juntamente con cuatro más 
que fueron devueltos y redactados de nuevo por separado, completan-
do los documentos que les eran comunes en el primitivo estudio, y así 
de esta forma figura éste, que se refiere a la reparación de coronaciones 
de muros de muelle. La cubicación detallada de los desperfectos oca-
sionados en los muros de muelle del puerto ha permitido localizar las 
diferentes destrucciones para su cuidadosa cubicación en los tres ór-
denes de fábrica que son comunes a todos, y que son: el metro cúbico 
de sillería, el metro cúbico de mampostería careada y el metro cúbico 
de sillería aplantillada, de los que resultaron importantes cantidades 
para todo el puerto. Las obras están ya definitivamente reparadas. 
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Núms. 78 y 79. — PROYECTO de reparación urgente de los daños de 
guerra en las obras accesorias de los muros de muelle. 

Presupuesto por administración 372.22076 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 18 julio 1940 

" de la aprobación del Proyecto 5 octubre 1940 
" del cobro del crédito parcial (lóO.OOO'OO ptas.) . 30 septiembre 1941 
» » » total (222.22076 " ) . 30 diciembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 marzo 1942 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, por Ordenes Ministeriales 

de 13 de mayo y 20 de octubre de 1941, con cargo al Presupuesto extraordinario. In-
cluido el adicional del 17,5 por 100 del Decreto de 30 de julio de 1940. 

Este Proyecto, como el anterior, iba englobado en una serie de 
Proyectos que en el número de cinco fuerou devueltos por la Supe-
rioridad para que se redactaran por separado. Posteriormente a su 
redacción y para dar cumplimiento al Decreto de 30 de julio de 1940 
sobre el pago del jornal en domingos y fiestas no recuperables, fué 
redactado el Presupuesto adicional con el aumento del 17,5 por 100. 
Se han incluido en las obras que comprende este Proyecto la construc-
ción de 22 bolardos, 11 norays, 188 defensas de madera y 54 metros 
lineales de sillería recta en peldaños de las escaleras de accesos a los 
muelles. 
Núms. 80 y 81. — PROYECTO de reparación urgente de los daños de 

guerra en varias zonas adoquinadas de los muelles. 
(Véanse fotografías núms. 122 al 325 inclusive.) 

Presupuesto por administración 138.23P53 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 20 junio 1940 

" de la aprobación del Proyecto 5 octubre 1940 
" del cobro del crédito parcial (250.000'00 ptas.) . 30 septiembre 1941 

" total (.188.231'53 " ) . 30 diciembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 marzo 1942 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administi-ación, según Ordenes Ministe-

riales de 13 de mayo y 20 de octubre de 1941. Incluido el adicional del 17,5 por 100 
del Decreto de 30 de julio de 1940. 

Como los dos Proyectos anteriores, a la redacción primitiva de 
este Proyecto fué englobado en una serie de cinco, que fueron devuel-

6 
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tos por la Superioridad para su redacción por separado. También en 
este Proyecto se redactó el adicional del 17,5 por 100 en cumplimiento 
del .Decreto de 30 de julio de 1940, sobre pago de jornales en domingos 
y fiestas no recuperables. 

Con cargo a este Proyecto lian sido reparados 7.000 metros cua-
drados de superficie adoquinada en las pavimentaciones de calzadas 
de este puerto. 

Núms. 82 y 83. — PROYECTO de reparación urgente de los daños de 
guerra en las vías férreas del puerto. 

(Véanse fotograf ías núms. 122 al 125 inclusive.) 

Presupuesto por administración 
Fecha ele la redacción del Proyecto 

" de la aprobación del Proyecto 
" del cobro del crédito parcial (lóO.OÜO'OD ptas.) . 

" " total (327.066'56 " ) . 
oficial de la terminación de las obras . . . . 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, por Ordenes Ministeriales 

de 23 de mayo y 20 de octubre de 1941, con cargo al Presupuesto extraordinario. In-
cluido el adicional del 17,5 por 100 del Decreto de 30 de julio de 1940. 

Este Proyecto fué incluido, como los tres anteriores, englobado en 
una serie de cinco que fueron devueltos por la Superioridad para su 
redacción por separado. Posteriormente, para dar cumplimiento al 
Decreto de 30 de julio de 1940, fué redactado el adicional del 17,5 por 
ciento para pago de jornales en domingos y fiestas no recuperables. 

Los daños ocasionados en las vías de este puerto fueron impor-
tantísimos; liubo de procederse a la colocación de 1.200 metros lineales 
de vía tipo Vignole, con elementos todos completamente nuevos; otra 
cantidad del mismo orden de vía tipo Fénix, desguazando la existente 
con escaso aprovechamiento de sus materiales, habiéndose repuesto 
también once agujas tipo Vignole y dos del tipo Fénix; además de la 
revisión total de los 24 Km. de vías existentes en este puerto. 

577.0tí6'5ü ptas. 
22 junio 1940 
5 octubre 1940 

30 septiembre 1941 
30 diciembre 1941 
30 marzo 1942 







Núms. 84 y 85. — PROYECTOS de reparación urgente de los daños de 
guerra ocasionados en las zonas afirmadas, bordillos y al-
cantarillas, en básculas, relojes y grúas de mano del puerto. 

(Véanse fotografías íiíuits. 122 y 123.) 

Presupuesto por administración 
Fecha de la redacción del Proyecto 

" de la aprobación del Proyecto 
" del cobro del crédito parcial (loO.OOO'OO ptas.) 

" total (11G.935'16 " ) 
" oficial de la terminación de las obras . . . 

266.935'16 ptas. 
25 junio 1940 

5 octubre 1940 
13 mayo 1941 
20 octubre 1941 
30 marzo ]942 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, por Ordenes Ministeriales 

de 13 de mayo y 20 de octubre de 194], c-ou cargo al Presupuesto extraordinario. In-
cluido el adicional del 117,5 por 100 del Decreto de 30 de julio de 1940. 

Este Proyecto, como los cuatro anteriores, formaba parte del 
grupo de los cinco que fueron devueltos por la Superioridad para su 
redacción por separado. El cumplimiento del Decreto de 30 de julio 
de 1940 sobre el pago de jornales de domingos y fiestas no recupera-
bles motivó el adicional del 17,5 por 100 que fué enviado a la Superio-
ridad y aprobado después de los trámites reglamentarios. 

Entre la diversidad de obras que forman este Proyecto y para 
dar idea del alcance de las cifras de cada una de ellas, diremos que 
lian sido reparados unos 6.000 metros cuadrados de firme ordinario, 
se han repuesto unos 3.000 metros de bordillo, se lian reparado unos 
200 metros de alcantarilla y tres relojes de torre, uno situado en la 
torre de Capitanía en el muelle de Pescadores, otro en el testero Norte 
de la Estación Marítima de Baleares y el tercero situado en la Esta-
ción de mercancías del Puerto en la fachada situada en el Paseo de 
Colón. 



8 4 OBRAS DEL PUERTO DE BARCELONA 

Núm. 86. — PROYECTO de demolición de varios edificios en ruina por 
daños de guerra y de algunos refugios que entorpecen los 
servicios de explotación del puerto. 

(Véanse fotograf ías núrns. 114, 130, 131, 132, 133 y 134.) 

Presupuesto por administración 

Fecha de la redacción del Proyecto 
" de la aprobación del Proyecto 
" del cobro del crédito parcial (117.510'68 ptas.) 

» " total (ÍOO.OOO'OO " ) 
" oficial de la terminación de las obras . . . 

217.510'68 ptas. 

6 julio 1940 
2 octubre 1940 

31 julio 1941 
11 noviembre 1941 
11 febrero 1942 

OBSERVACIONES 

Autorizada la ejecución de las obras por administración, por Ordenes Ministeriales 
de 14 de diciembre de 1940 y 31 de julio de 1941, con cargo al Presupuesto extraor-
dinario. 

Este Proyecto comprende la demolición y la extracción de escom-
bros de toda aquella serie de edificios en situación ruinosa que se 
encontraban en este puerto. Las obras lian consistido especialmente 
en terminar las demoliciones y dejar los solares en condiciones de 
nueva aplicación. La relación de las demoliciones es la siguiente: 

Edificio de la Casa de Máquinas. 

Edificio de la Comandancia de Marina. 

Antiguo pabellón de higiene y retretes públicos de los obreros 
carboneros. 

Pabellón de tres viviendas en el muelle de San Beltrán. 

Refugio en el muelle de Costa. 

Eefugio en el testero del muelle del Contradique. 

Con estas obras de demolición lia quedado solucionado el mal 
efecto que producían los edificios en ruina, y con la desaparición de 
los refugios se han suprimido los obstáculos a la circulación general 
del puerto, localizados en sus puntos de emplazamiento. 
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Núm. 87. — PROYECTO de reparación de los daños de guerra en los 
edificios e instalaciones de retretes, lavabos y urinarios 
públicos. 

Presupuesto por contrata 293.155*54 ptas. 
por administración 262.565'40 " 

Fecha de la redacción del Proyecto 7 septiembre 1940 
" de la aprobación del Proyecto 12 noviembre 1940 
" del cobro del crédito parcial (150.000'00 ptas.) . 30 septiembre 1941 

" " total (112.565'40 " ) . 30 diciembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 marzo 1942 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, por Ordenes Ministeriales 

de 15 de junio y 20 de octubre de 1941, con cargo al Presupuesto extraordinario. 

Las instalaciones de retretes y lavabos públicos esparcidos por 
este puerto que, como edificaciones, sufrieron graves daños, se incre-
mentaron en la época que precedió a la liberación de la Ciudad por los 
robos y saqueos de todo el material sanitario e instalaciones, hasta 
tal punto, que de la cuidadosa revisión de todos ellos, al redactar los 
Proyectos, se llegó a la conclusión de la conveniencia de construirlos 
todos completamente nuevos. De los dos tipos estudiados, de carácter 
mixto, se han construido en todo el puerto nueve de ellos: tres del 
modelo más completo emplazados en los puntos de más relieve y los 
otros seis, de menos categoría e importancia, situados todos en los 
puntos de emplazamiento primitivos. 

Núm. 88. — PROYECTO de reparación de daños de guerra de las ins-
talaciones de calefacción y salón de Juntas y las de mo-
biliario del edificio-residencia de la Junta de Obras del 
Puerto. 

Presupuesto por administración 82.497'87 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 30 abril 1941 

" de la aprobación del Proyecto 4 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizadas las obras por Orden Ministerial de 3 de julio de 1941, para ser rea-

lizadas por administración, con cargo al Presupuesto extraordinario. 
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Como complemento ele los Proyectos núms. 1, 19 y 20, redactados 
para la reparación del edificio-residencia de la Junta de Obras de 
este Puerto, se redactó el presente Proyecto, cuya misión especial fué 
la de reparación y ampliación de la instalación de la calefacción en 
el edificio sede, comprendiendo esta ampliación la habilitación de los 
bajos del mismo edificio convenientemente reparados para instalar las 
oficinas públicas de la Administración, completándose con la repara-
ción y restauración de la Sala de Juntas, enormemente averiada por 
daños de guerra. Después de la restauración, esta Sala de Juntas ha 
quedado en condiciones dignas de la importancia y relieve que corres-
ponde a este Salón en el puerto de Barcelona. 

Núm. 89. — PROYECTO para la urgente reparación por daños de gue-
rra de la draga de rosario. 

(Véanse fotografías núms. 126, 127, 128 y 129.) 

Presupuesto por administración 490.803'75 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 20 mayo 1941 
" de la aprobación del Proyecto 30 agosto 1941 
" del cobro del crédito parcial (200.000'00 ptas.) . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 

Autorizadas las obras por administración por Orden Ministerial de 20 de octubre 
de 1941, con cargo al Presupuesto extraordinario, por la cantidad de 200.000 pesetas. 
El resto de 290.803'75 pesetas, con cargo a los fondos de subvención del Estado. 

El día 14 de enero de 1939, días antes de la liberación de la Ciu-
dad, fué hundida la draga rosario de esta Junta de Obras, que data 
en este puerto desde el año 1880, de la firma francesa Satre y Averlv. 
No es automotora la draga y la potencia de la máquina instalada es 
de 50 HP., permitiendo dragar unos 80 metros cúbicos por hora en 
fondos de 12 metros y con un consumo de carbón de 1,5 Kg. por metro 
cúbico dragado; lleva, por consiguiente, más de sesenta años traba-
jando en este puerto, y con ella se ha ido atendiendo a la conservación 
ordinaria y hasta extraordinaria de los fondos. Por ser el único arte-
facto de que se dispone en este puerto para estos trabajos de conserva-
ción, aunque antigua y de poco rendimiento, una vez puesta a flote 
por el Servicio de Salvamento de Buques se practicó un detenido re-
conocimiento, llegando a la conclusión de que, si bien es cierto que 
habría que invertir una importante cantidad ele pesetas para poderla 
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poner en condiciones de servicio y seguir teniendo un artefacto anti-
guo, no es menos cierto también que las anormales circunstancias por 
que atravesamos imposibilita la adquisición de otro elemento substi-
tutivo más moderno con el cual se tenga asegurada la conservación 
de los fondos de este puerto. Consecuencia de ello lia sido el estudio 
de la reparación, traducido en el presente proyecto, del cual hay gas-
tadas ya las 200.000 pesetas enviadas a buena cuenta del total importe 
de 490.80375 pesetas que importa la reparación. Esta draga que ya 
está de nuevo a flote, después de haber cambiado planchas y perfiles 
laminados en un total de unos 40.000 Kg. y estar casi terminado el 
ajuste de la maquinaria, queda por terminar, para estar en condicio-
nes de servicio, todo el rosario, cangilones y cadena Galle, la cons-
trucción del pescante para la maniobra de rosario, compuerta de des-
carga del dragado, reconstrucción del sollado, rancho y camaretas, de-
fensas del casco y forro de las tolvas. La obra muerta de cubierta, la 
pintura, cristalería y herrajes. 

Núm. 90. — PROYECTO de reparación o reposición de maquinaria, 
motores, transmisiones, etc., y montaje de todo ello en el 
reconstruido taller de ajuste. 

Presupuesto por administración 235.920'55 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 11 octubre 1941 
" de la aprobación del Proyecto 29 enero 1942 

OBSERVACIONES 

Autorizada la realización de las obras por administración, en la Orden Ministerial 
de fecha 27 de abril de 1942, con cargo a los fondos de subvención del Estado. 

Los grandes destrozos ocasionados en los talleres de esta Junta 
llevan consigo la destrucción parcial o total del utilado mecánico de 
los mismos; por consiguiente, una vez reconstruidos los talleres, ha 
habido necesidad de proceder al montaje de la maquinaria, previa-
mente reparada en muchos casos y substituida en otros por material 
nuevo. Con este Proyecto, por consiguiente, han podido ser realizadas 
las obras del montaje del taller de ajuste para poder ser puesto de 
nuevo en marcha, habiendo realizado, entre otras cosas, la construc-
ción de las galerías subterráneas de las transmisiones, la reinstalación 
de líneas eléctricas y aparatos de alumbrado y fuerza motriz; la ins-
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talación de los embarrados de transmisión; el repaso de las siguientes 
máquinas: tres tornos de precisión, una fresadora, dos máquinas ra-
diales, una máquina de limar, otra de planear, otra de roscar, otra 
de rectificar y dos taladradoras. La adquisición e instalación de ma-
quinaria siguiente: un torno de precisión, una máquina de taladrar, 
otra de limar, dos perforadoras eléctricas, otra máquina eléctrica para 
esmerilar y pulir, una máquina rectificadora, un generador portátil 
para soldadura eléctrica y un generador automático de acetileno. Con 
toda esta maquinaria lia liabido necesidad de reponer todo el berra-
mental para su funcionamiento. 

Núm. 91. — PROYECTO de reparación del taller de bloques. 

(Véanse fotografías núms. 110 al 113 inclusive.) 

Presupuesto por contrata 294.055'00 ptas. 

OBSERVACIONES 

Autorizadas las obras por administración, por Orden Ministerial de 15 de junio 
de 1941, con cargo al Presupuesto extraordinario. 

Este Proyecto fué enviado a la Superioridad juntamente con los 
números del 59 al 66, formando parte de un Proyecto completo para 
la reparación de los edificios e instalaciones tanto del Varadero pú-
blico como de los de la dársena del Dique flotante y deponente, del 
muelle de Levante y del Faro del Rompeolas. Como decíamos en los 
comentarios que se refieren a estos Proyectos, el que se refiere al taller 
de bloques fué devuelto con prescripciones, aprobándose los ocho res-
tantes. Estas prescripciones fueron cumplidas por esta Dirección, y 
a la aprobación del Proyecto fueron realizadas las obras que en él se 
incluían, referentes a los importantísimos daños ocasionados en todos 
los elementos del taller de bloques. Figuran así, por consiguiente, re-
paradas las instalaciones de hormigonado, parcela de fabricación de 
bloques, carro transbordador, el Goliat y los elementos auxiliares de 
transporte, como son locomotoras, vías y vagones, los moldes, etc. 

por administración 263.37P00 " 

Pecha de la redacción del Proyecto . . . 
" de la aprobación del Proyecto . . . 
" del cobro del crédito 
" oücial de la terminación de las obras 

. 18 marzo 1941 
7 abril 1941 

30 septiembre 1941 
30 diciembre 1941 
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Núm. 92. — PROYECTO de diversas obras indispensables para habi-
litar el muelle del Depósito y zonas contiguas, con motivo 
de la demolición de la antigua Casa de Máquinas. 

Presupuesto por administración 293.360,93 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 24 enero 1941 
" de la aprobación del Proyecto 22 abril 1941 
" del cobro del crédito 20 octubre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 20 enero 1942 

O B S E R V A C I O N E S 

Autorizada la realización de las obras por administración en Orden Ministerial de 
20 de octubre de 1941, con cargo al Presupuesto de gastos del Ministerio de Obras 
Públicas, en su Capítulo 3.°, Artículo 5.°, Grupo 8.°, Concepto 2.° bis. 

Con motivo de la demolición de la Casa de Máquinas se creó la 
necesidad de habilitar el solar que la ocupaba en condiciones de ser 
utilizado como muelle, comprendiendo este Proyecto las obras de ado-
quinado de la parcela ocupada por la citada Casa de Máquinas, el 
enlace de la vía general con la del paramento Norte del muelle de Es-
paña y el cierre provisional de la parte de este puerto, comprendida 
entre el cercado López y el edificio de Pesadores Oficiales del puerto, 
obras todas realizadas de acuerdo con el Proyecto aprobado. 

Núms. 93 y 94. — PRESUPUESTO adicional a los proyectos de repa-
ración urgente de la 1.* y 2." Secciones del Dique flotante 
y deponente, por ser de gran interés para los servicios de 
la Armada. 

SECCION 1 / 

Presupuesto por administración 124.628'99 ptas. 

Pecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 3940 
" de la aprobación del Proyecto 28 abril 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 

oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 
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SECCION 2." 
Presupuesto por administración 83.140'65 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 28 abril 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 

oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizadas las obras en la misma Orden Ministerial de aprobación para su eje-

cución i)or administración con cargo al Presupuesto extraordinario. Los presupuestos 
totales por administración, a que han ascendido cada una de las Secciones, importan 
respectivamente 836.794'ü8 y o58.230'll pesetas. Adicionales del 17,5 por 100 a que 
hace referencia el Decreto de 30 de julio de 1940. 

Núm. 95. — PRESUPUESTO adicional al del Proyecto de reparación y 
reposición del material flotante, destruido o averiado, co-
rrespondiente a los remolcadores "Besos" y "Llobregat". 

Presupuesto por administración 12.037'87 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 8 octubre 1940 

de la aprobación del Proyecto 19 mayo 3941 
" del cobro del crédito 20 septiembre 1941 

oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración con cargo al Presupuesto 

extraordinario, según Orden Ministerial de aprobación. El presupuesto total de la obra 
ha resultado de pesetas 80.825'75. Adicional del 17,5 por 100 del Decreto de 31 de 
julio de 1940. 

Núm. 96. —PRESUPUESTO adicional al de reparación del Vara-
dero público. 

Presupuesto por administración 15.932'80 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 

" de la aprobación del Provecto 15 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Adicional correspondiente al 17,5 por 100 del Decreto de 30 de julio de 1940. 

Autorizada la ejecución de las obras por administración, en la misma Orden Ministerial 
de aprobación de los proyectos. Los 8 proyectos agrupados que corresponden al título 
inicial han resultado con un presupuesto total por administración de Ptas. 2.052.365'21. 
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Núm. 97. — ADICIONAL al Proyecto de reparación de carpintería y 
pabellones Este y Oeste en el muelle de Cataluña. 

Presupuesto por administración 22.924*43 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 
" de la aprobación del Proyecto 15 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 

Autorizada la ejecución de las obras por administración en la Orden Ministerial 
de aprobación del proyecto. Adicional correspondiente al 17,5 por 100 del Decreto de 
30 de julio de 1940. 

Núm. 98. — ADICIONAL al Proyecto de reparación del almacén de 
maderas, portería del Dique, pabellón Oeste, talleres de cal-
derería y ajuste y pabellón Este en el muelle de Cataluña. 

Presupuesto por administración (j9.732'19 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 
" de la aprobación del Proyecto 15 juno 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 

oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 

Autorizada la ejecución de las obras en la Orden Ministerial de aprobación del 
proyecto. Adicional correspondiente al 17,5 por 100 del Decreto de 30 de Julio de 1940. 

Núm. 99. — ADICIONAL al Proyecto de reparación del almacén, garaje 
y taller de forja en el muelle de Cataluña. 

Presupuesto por administración 4.246'63 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 
" de la aprobación del Proyecto 15 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 

oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 

Autorizada la ejecución de las obras por administración en la misma Orden Minis-
terial de aprobación del proyecto. Adicional correspondiente al 17,5 por 100 del De-
creto de 30 de julio de 1940. 
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Núm. 100. — ADICIONAL al Proyecto de reparación de la oficina del 
Dique flotante, observatorio meteorológico, cuadro eléc-
trico y retretes públicos en el muelle Oriental. 

Presupuesto por administración 13.958'29 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 15 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración en la misma Orden Mi-

nisterial de aprobación del proyecto. Adicional correspondiente al 17,5 por 100 del 
Decreto de 30 de julio de 1940. 

Núm. 101. — ADICIONAL al Proyecto de reparación de los almacenes 
del Dique, almacenes de las Obras y pabellones laterales 
en el muelle Oriental. 

Presupuesto por administración 7tí.267'44 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 15 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración en la misma Orden Mi-

nisterial de aprobación del proyecto. Adicional correspondiente del 17,5 por 100 del 
Decreto de 30 de julio de .1940. 

Núm. 102. — ADICIONAL al Proyecto de reparación de casetas, alma-
cén de carbón, almacenes de boyas, edificio de boyas del 
Estado y sus pabellones y dos garajes en los muelles 
Oriental y Levante. 

Presupuesto por administración 35.904'81 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 15 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración en la misma Orden Mi-

nisterial de aprobación del proyecto. Adicional correspondiente del J7,5 por 100 del 
Decreto de 30 de julio de 1940. 
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Núm. 103. — ADICIONAL al Proyecto de reparación de los almacenes 

y casetas adosadas al espaldón del Dique del Este y de las 
emplazadas en la dársena del Dique flotante y Rompeolas. 

Presupuesto por administración 64.703'80 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 15 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración en la misma Orden Mi-

nisterial de aprobación del proyecto. Adicional correspondiente del 17,5 por 100 del 
Decreto de 30 de julio do 1940. 

Núm. 104. — PRESUPUESTO adicional al del Proyecto de reparación 
de cercamiento e instalaciones en general de los Almace-
nes Generales de Comercio. 

Presupuesto por administración U7.390,65 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 24 octubre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 28 abril 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, con cargo al Presupuesto 

extraordinario en la Orden Ministerial de aprobación del proyecto. El Presupuesto to-
tal por administración ha ascendido a la cantidad de 788.194'42 pesetas. Adicional del 
17,5 por 100 del Decreto de 30 de julio de 1940. 

Núm. 105. — PRESUPUESTO adicional al Proyecto de reparación de 
los dos tinglados del muelle de Baleares. 

Presupuesto por administración 184.009'75 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 14 mayo 1940 

" de la aprobación del Proyecto 18 septiembre 1940 
" del cobro del crédito 31 diciembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 31 marzo 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración con cargo al Presupuesto 

extraordinario, según Orden Ministerial de 13 de noviembre de 1940. 
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Para dar cumplimiento al Decreto de 30 de julio de 1940 sobre el 
pago de jornales de domingos y días festivos no recuperables, se re-
dactó este proyecto adicional con el importe de 17,5 por 100 a que 
hace referencia el citado Decreto. 

Núm. 106. — PRESUPUESTO adicional al Proyecto de reparación ur-
gente de los dos tinglados del muelle de Bosch y Alsina 
(antes Muralla). 

Presupuesto por administración 93.777'38 ptas. 

Fecha de la redacción del Proyecto 12 junio 1940 
" de la aprobación del Proyecto 2 octubre 1940 
" del cobro del crédito 11 noviembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 11 febrero 1942 

OBSERVACIONES 

El presupuesto total de las obras por administración ha ascendido a la cantidad 
de 754.28P29 pesetas. 

Redactado para dar cumplimiento al Decreto ele 30 de julio de 
1940, referente al pago de jornales ele domingos y días festivos no re-
cuperables. 

Núms. 107 y 108. — PRESUPUESTOS adicionales al Proyecto de re-
paración urgente de los tres cobertizos y de los nueve tin-
glados existentes en el muelle de España en la parte refe-
rente al cobertizo núm. 1. 

Presupuesto por administración 460.321'22 ptas. 

Pecha de la redacción del Proyecto 18 mayo 1940 
de la aprobación del Proyecto 16 octubre 1940 

" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 

Autorizada la ejecución de las obras por administración por Orden Ministerial de 
16 de mayo de 1941. El presupuesto total por administración de estas obras ha ascen-
dido a 765.576'61 pesetas. 

En los comentarios de los Proyectos núms. 26 al 37 indicábamos 
la dificultad conseguida en adquirir para su aprovechamiento integral 
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las chapas de las cubiertas para poder terminar la reparación, de re-
dactar un reformado adicional para las chapas propiamente dichas y 
a continuación el correspondiente al cumplimiento del Decreto de 30 
de julio de 1940, aprobándolos ambos la Superioridad en la fecha que 
se indica. 

Núms. 109 y 110. — PRESUPUESTOS adicionales al Proyecto de repa-
ración urgente de los tres cobertizos y de los nueve tingla-
dos existentes en el muelle de España, en la parte referente 
al cobertizo núm. 2. 

Presupuesto por administración 750.970'61 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 18 mayo 1940 

" de la aprobación del Proyecto 16 octubre 1940 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, con cargo al Presupuesto 

extraordinario, según Orden Ministerial de 17 de mayo de 1941. E l Presupuesto total 
de ejecución por administración de estas obras ha ascendido a 1.195.910'44 pesetas. 

En los comentarios de los Proyectos 26 al 37 indicábamos la di-
ficultad de conseguir elementos de cubierta al no poder aprovechar 
todos aquellos que fueron destrozados. Precisó la redacción del re-
formado al adicional, referente al cobertizo núm. 2, y posteriormente 
la del cumplimiento del Decreto de 30 de julio de 1940, proyectos am-
bos que fueron aprobados por la Superioridad en la fecha que se indica. 

Núms. 111 y 112. — PRESUPUESTOS adicionales al Proyecto de re-
paración urgente de los tres cobertizos y de los nueve tin-
glados existentes en el Muelle de España, en la parte refe-
rente al cobertizo núm. 3. 

Presupuesto por administración 68.735'55 ptas. 
Fecha do la redacción del Proyecto 18 mayo 1940 

" de la aprobación del Proyecto 10 octubre 1940 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1940 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1940 

OBSERVACIONES 
Autorizada la ejecución de las obras por administración, con cargo al Presupuesto 

extraordinario, según Orden Ministerial de 13 de mayo de 1941. 
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Como el anterior, se refiere al aumento del 17,5 por 100 que re-
presenta el pago de los jornales de domingos y días festivos no recu-
perables a que hace referencia el Decreto de 30 de julio de 1940, y el 
reformado redactado con motivo de las dificultades conseguidas en los 
elementos de la cubierta. 

Núm. 113. — PRESUPUESTO adicional al de reparación del material 
flotante, destruido o averiado, referente a las tres "barca-
zas núms. 3, 4 y 5. 

Presupuesto por administración 49.621*83 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 8 octubre 1940 

" de la aprobación del Proyecto 4 junio 1941 
" del cobro del crédito 30 septiembre 1941 
" oficial de la terminación de las obras . . . . 30 diciembre 1941 

Este adicional representa el 17,5 por 100 a que hace referencia el 
Decreto de 30 de julio de 1940. Autorizadas las obras por administra-
ción por Orden Ministerial de 4 de junio de 1941, con cargo al Presu-
puesto extraordinario, el importe total de las obras, por administra-
ción, ha ascendido a 283.553'34 pesetas. 

f 
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R E S U M E N 

PRESUPUESTOS DE DESESCOMBRO Y LIMPIEZA GENE-
RAL DEL PUERTO, AL MOMENTO DE LA LIBERACIÓN 

8 Presupuestos 798.400'00 ptas. 

EDIFICIO-RESIDENCIA DE LA JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
Proyectos núms. ], 19, 20 y 88 226.238*22 " 

EDIFICIO DE ESTACIÓN MARÍTIMA DEL M U E L L E DE BARCELONA 
Proyecto níun. 22 ¡ 

reformado núm. 23 | -¡ 24722675 " 
adicional núm. 24 I 
nuevo reformado en tramitación. j 

ESTACIÓN MARÍTIMA DE BALEARES 
Proyecto núm. 46 192.438'90 " 

ESTACIÓN BARCELONA-PUERTO 
Proyecto núm. 40 . * : . . . . . . . . . . . 119.616'27 " 

ALMACENES GENERALES DE COMERCIO 
Proyectos núms. 42, 43, 44, 45, 68, 69 y 104 A . . . . 1.702.17171 " 

DIQUE FLOTANTE Y DEPONENTE 
Proyectos núms. 6, 7, 41, 56, 58, 67, 93 A y 94 A . . . 2£18.798'38 " 

EDIFICIOS Y TALLERES DESDE EL VARADERO AL FARO 
Proyectos núms. 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 90, 91, 96 A, 

97 A, 98 A, 99 A, 100 A, 101 A, 102 A y 103 A . . . 2.551.66576 " 

MUELLE DE LA BARCELONETA 
Proyectos núms. 2, 3, 4, 5, 47, 48 y 76 748.437'53 " 

MUELLE DE MURALLA. 
Proyectos núms. 38, 39 y 106 A 1.088.404'97 " 

Suma y sigue. . . 11.493.398'49 ptas. 
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Suma anterior. . . H.493.398'49 ptas. 

MÜELLE DE BARCELONA 

Proyectos núms. 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 2.060.569'00 " 

MUELLE DE ESPAÑA 

Proyectos núms. 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 107 R, 109 R, 111R, 108 A, 110 A y 112 A. . . 3.292.426'60 " 

MUELLE DE BALEARES 

Proyectos núms. 49, 50 y 105 A 811.083'54 " 

MATERIAL FLOTANTE 

Proyectos núms. 52, 53, 54, 55, 57, 89, 95 A y 113 A . . . 1.527.112'07 " 

GRÚAS ELÉCTRICAS 

Proyectos núms. 8, 9, 10, 21, 70, 72, 74, 71 A, 73 A y 75 A. 1.478.73073 " 

ADOQUINADOS, VÍAS FÉRREAS, DEMOLICIONES Y RESTOS 

Proyectos núms. 77, 78, 79 A, 80, 81 A, 82, 83 A, 84, 85 A, 

86, 87 y 92 2.810.075'86 " 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Proyecto núm. 51 248.139'58 » 

TOTAL . . . 2 3 . 7 2 1 . 5 3 5 ' 8 7 ptas. 

R E S U M E N H A S T A E L 3 1 D E D I C I E M B R E D E 1 9 4 2 

OBRAS REALIZADAS 

Presupuestos 8 
Proyectos 82 
Reformados 4 
Adicionales 26 

TOTAL . . . 1 2 0 
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C A P I T U L O II 
Obras nuevas realizadas, en curso 
de ejecución, con proyecto aprobado, 

en tramitación y en estudio 
Pre l im i n a r e s 

En este Capítulo 2." agrupamos todo cuanto se refiere a Obras 
nuevas en el período que abarca esta "Memoria". Trataremos de las 
terminadas, de las en curso de ejecución, con proyecto aprobado, en 
tramitación y en estudio. 

O B R A S R E A L I Z A D A S 
PROYECTO de adoquinado de algunas zonas del Contradique y del 

Andén de Costa. 
Presupuesto aprobado 449.748'81 ptas. 
Cantidad por la que fué adjudicada 403.082'19 " 
Total gastado en el año 1940 46.846'27 " » » » 1941 355.989'12 " 

» » » 1942 145'06 " 
(Saldo de 145'06 pesetas de liquidación; la economía obtenida ascendió a 

10174 pesetas.) 

Obra realizada por contrata 
En la "Memoria" anterior se indicaron las razones que motivaron 

la redacción del Proyecto suscrito en fecha 2 de enero de 1934, copián-
dose de la Memoria del Proyecto la parte más fundamental, para dar 
idea de la importancia que alcanzaba la exportación de sales potási-
cas, cuyos almacenes depósitos están emplazados en el muelle del Con-
tradique. Se indicó también que el Presupuesto de Contrata del citado 
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Proyecto importaba 242.151'43 pesetas y que, remitido a la Jun ta de 
Obras el día 9 del mes de enero de 1934, se acordó por unanimidad 
elevarlo, para su aprobación, al Centro Directivo por el reglamentario 
conducto de la Je fa tura de Obras Públicas, con el informe favorable 
en el aspecto económico. Por último, indicábase también su aproba-
ción técnica por la Dirección General de Puertos en fecha 1.° de marzo 
de 1934, sin que pudiera ser sacado a subasta por tener que atender 
previamente a los pagos obligatorios de otras obras más importantes 
en curso de ejecución. 

En 15 de enero de 1940 fué redactado de nuevo el Proyecto, apli-
cando sólo la modificación de los precios, que habían experimentado 
gran variación desde su primitiva redacción; los nuevos presupues-
tos generales de administración y contrata resultaron ser, respectiva-
mente, de 342.824'25 y 382.764'84 pesetas; y su aprobación por la Direc-
ción General de Puertos, en fecha 7 de marzo de 1940. Por Decreto 
del 26 ele abril de 1940, se autoriza al Ministro de Obras Públicas para 
la ejecución de las obras por el sistema de contrata. Realizada la 
subasta, fué adjudicada a los Sres. Hijos de José Miarnau, con un 
beneficio por ba ja de 39.715'34 pesetas, replanteándose las obras el 
día 29 de julio de 1940. 

En fecha 24 de octubre de 1940 fué redactado un adicional del 
17,5 por 100 de su presupuesto, dando cumplimiento al Decreto del 
30 de julio de 1940 y Orden del Ministerio de Obras Públicas del 12 de 
agosto siguiente, para tener en cuenta el pago de los jornales en do-
mingos y fiestas no recuperables, y que la Superioridad aprobó en 18 
de septiembre de 1941. 

Las obras fueron recibidas provisionalmente el 6 de noviembre 
de 1941 y definitivamente-el 8 de junio de 1942; habiéndose redactado 
la liquidación de las obras en 1.° de julio de 1942, fué aprobada por la 
Superioridad en 14 de diciembre siguiente. 

El importe líquido de las obras ejecutadas por la contrata ha as-
cendido a la cantidad de 402.290'45 pesetas. 
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NUEVO ESTUDIO para el utilado mecánico de los muelles de Espa-
ña, de Atarazanas, de Barcelona y de San Beltrán. 

1." parte. — Suministro, montaje e instalación definitiva, mediante con-
curso público, de 23 grúas eléctricas en los muelles de Ata-
razanas, de Barcelona y de San Beltrán. 

Cantidad por la que fué adjudicada 3.686.589'90 ptas. 
Total gastado hasta 31 de diciembre de 1934 2.949.271'20 " 

en el primer semestre de 1936 737.317'80 " 
» en el año 1941 12.753'01 " 

(La cantidad de 12.753'01 pesetas es el saldo de liquidación a reintegrar por 
el adjudicatario.) 

Obra realizada por concurso 
En la "Memoria" anterior se explicaron los detalles ele la adju-

dicación de estas grúas a la casa "Babcock y Wilcox", en competencia 
con cinco proposiciones, por la cantidad de 3.685.589 pesetas y en fecha 
5 de junio de 1931. Se detallaron con toda amplitud las fases de cons-
trucción de las mismas, de las cuales sólo la casa adjudicataria cons-
truyó 12, y la "Maquinista Terrestre y Marítima", de Barcelona, las 
11 restantes, a la que el adjudicatario confió su construcción. En 4 de 
marzo de 1933 fué redactada la primera Certificación con el importe 
de 1.105.976'60 pesetas, representando el 30 por 100 del tipo de adju-
dicación, una vez realizadas y aprobada el Acta de recepción provi-
sional del primer grupo ele 8 grúas. En 5 de julio del mismo año se 
redactó una segunda Certificación del 25 por 100 del tipo de adjudi-
cación con un importe de 921.647'25 pesetas, a la aprobación del Acta 
de recepción provisional del segundo grupo de grúas. El tercer grupo 
de grúas que corresponde a cuatro de las que deben prestar servicio 
en el muelle de San Beltrán, fué recibido provisionalmente el 24 de 
noviembre de 1933, siendo aprobado por la Superioridad en 14 ele di-
ciembre siguiente, procediéndose seguidamente a redactar los docu-
mentos necesarios para el pago del tercer plazo del 25 por 100, que 
fué realizado el día 25 de diciembre de 1933. 

Al llegar el año 1935 quedaba solamente por efectuar la recepción 
definitiva de toda la instalación, que debía tener lugar una vez trans-
currido el plazo de garantía de seis meses a partir de la última re-
cepción realizada el día 27 de julio de 1934, pero para realizarla era 
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necesario disponer de corriente continua en cantidad suficiente, y esto 
sólo podía conseguirse con la estación convertidora que se estaba en-
tonces instalando. 

Como decíamos en otro lugar de esta "Memoria", la recepción 
provisional de esta estación convertidora tuvo lugar en 21 de noviem-
bre de 1935, pero ya bastante antes de esta fecha, el 6 de mayo, pudo 
utilizarse la corriente de esta convertidora y se empezaron a practi-
car pruebas aisladas en cada grúa y pruebas de conjunto con la tensión 
e intensidad de corriente suficiente, cosa que hasta entonces no se 
había podido llevar a cabo más que con una pequeña cantidad de co-
rriente continua. Entonces, como era lógico, fué cuando empezaron a 
notarse algunos defectos en las grúas y en la instalación, procedién-
dose a corregirlos y a efectuar alguna reforma que las pruebas ense-
ñaban como conveniente. 

Precisa recordar que en 21 de noviembre de 1932, y a raíz de una 
instancia del Director de la "Isleña Marítima", sometida a toda la tra-
mitación correspondiente, se desistió de instalar las tres grúas que 
habían de funcionar en el muelle de Atarazanas y se aceptó su traslado 
al muelle de San Beltrán. Conviene también tener presente que el que 
suscribe, como Vocal de la Junta Mixta de Urbanización y Acuartela-
miento, había presentado en 6 de diciembre de 1932 una moción en 
esta última para que el coste de una de las grúas que había de ins-
talar ésta en el muelle de San Beltrán, se pudiera emplear en contri-
buir a montar una canalización eléctrica que abarcase todo el muelle 
para el funcionamiento de las siete grúas que en el mismo instalaba 
la Junta de Obras y de las tres restantes que había de suministrar la 
Junta Mixta de Urbanización y Acuartelamiento. Hecho el Proyecto 
correspondiente y después de una tramitación larga y enojosa, se pro-
cedió a la instalación de esta canalización eléctrica en el muelle de 
San Beltrán. 

Efectuada la recepción definitiva de la estación convertidora, el 
día 11 de marzo de 1936, y estando preparadas todas las cosas para 
la recepción definitiva del conjunto de la instalación de las 23 grúas, 
se puso una comunicación al Sr. Presidente de la Junta del Puerto, 
el día 1.° de abril siguiente, en la cual se pedía que, atendidas la ne-
cesidad y conveniencia de no retrasar más la entrega de las mismas 
al servicio público, se interesara del señor Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas, anteriormente designado al efecto por la Superioridad, la opor-
tuna fijación de día y hora para efectuar la recepción definitiva de la 
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instalación de las grúas en cuestión, con las formalidades reglamen-
tarias, en presencia de las personas citadas para aquel fin. 

El día 24 de abril del mismo año 1935 tuvo lugar aquella recep-
ción, que comprendía la recepción definitiva de las tres grúas que 
constituían el cuarto y último grupo de las que formaban parte del 
Proyecto y la del conjunto de la instalación de las 23 grúas. Asis-
tieron a esta recepción el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la Pro-
vincia, D. Tomás Rivera y Atienza, designado por la Superioridad 
como representante del Ministerio de Obras Públicas; el Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal de Barcelona, D. Jesús Briones García Es-
cudero, que ostentaba la representación de la Intervención General de 
la Administración del Estado (Ministerio de Hacienda); los Vocales 
de la Junta del Puerto, D. Antonio M." Llopis Galofré y D. Rafael Roig 
Ortembach, en representación de la misma; el Director de la Sucursal 
de Barcelona de la "Sociedad Española de Construcciones Babcock y 
Wilcox", D. Luis Herrando Herrero, en representación del adjudica-
tario, y el Ingeniero que suscribe. 

En esta recepción se efectuaron algunas de las pruebas prescritas 
en el programa aprobado por la Superioridad en 15 de octubre de 1932, 
haciendo maniobrar las grúas en vacío y también con cargas de 3.000 
y de 6.000 Kg., que es la carga máxima de las grúas. También se rea-
lizaron maniobras con pesos de 7.200 Kg., máximo señalado para las 
pruebas. 

Levantada la oportuna Acta de recepción y remitida a la Supe-
rioridad, fué aprobada por ésta en 28 de mayo siguiente. 

Según el artículo 28 del Pliego de Bases que rigió el Concurso, 
al aprobar la Superioridad la recepción definitiva de las tres grúas, 
del cuarto grupo, y del conjunto de la instalación, debía abonarse el 
20 por 100 del importe de la adjudicación, cuarto y último plazo a 
pagar por la Junta. El importe de la adjudicación, según el presu-
puesto aprobado por R. O. de 5 de junio de 1931, ascendía a 3.686.589 pe-
setas, cuyo 20 por 100 representaba la cantidad de 737.317 '80 pesetas, 
cuyo pago solicitó la Sociedad constructora, mediante instancia sus-
crita en 10 de junio de 1936 por D. Luis Herrando. 

El día 15 de este mismo mes se remitieron a la Junta los docu-
mentos reglamentarios para realizar aquel pago y seguidamente se 
procedió a redactar la liquidación de las obras realizadas, que fué re-
mitida el 10 de julio siguiente al Director de la Sucursal en Barcelona 
de la "Sociedad Española de Construcciones Babcock y Wilcox", para 



que pudiera examinarla y devolverla con su conformidad o con las 
observaciones que estimara oportunas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 61 del Pliego de Condiciones generales para la contrata-
ción de Obras Públicas vigente, pero los acontecimientos que ocurrie-
ron a los pocos días imposibilitaron cumplir con este requisito indis-
pensable. Esto unido a otras diversas razones hizo que quedara sus-
pendida toda tramitación de este asunto, hasta que en 8 de julio de 
1940 pudo por fin ser remitida a la Junta la expresada liquidación para 
su tramitación reglamentaria. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, por comu-
nicación de fecha 26 de agosto del mismo año 1940, devolvió, no obs-
tante, la expresada liquidación para completarla con ciertos requi-
sitos, y una vez cumplido lo ordenado, se volvió a remitir el día 11 
del siguiente mes de septiembre. 

Nuevamente, en 3 de enero de 1941, devolvió la Dirección la liqui-
dación para ser rectificada y completada, lo cual se realizó asimismo 
y volvió a remitirse a la Junta en 24 de marzo siguiente, para ser cur-
sada a la Superioridad. Pero en 26 de junio del mismo año 1941 fué 
otra vez devuelta para rectificar un pequeño error aritmético que se 
había advertido, y una vez hechas las oportunas enmiendas, se remi-
tió de nuevo a la Junta en 11 de julio siguiente para su tramitación 
ulterior. 

La aprobación superior recayó en 30 de agosto de 1941, resultando 

un saldo de 12.753 '01 pesetas en contra del adjudicatario y a favor de 

la Junta de Obras del Puerto, que la Sociedad abonó a la Caja de la 

Junta. 

ESTACION CONVERTIDORA de corriente alterna en continua, dis-
puesta para hacer funcionar las 23 grúas eléctricas colo-
cadas en los muelles de Barcelona, Atarazanas y de San 
Beltrán. 

Presupuesto de adjudicación 230.000 ptas. 
Total gastado en el año 1935 172.500 " 

en el primer semestre de 1936 57.500 " 

Obra realizada por concurso 

En la "Memoria" anterior se hizo una reseña de la tramitación 
especial que había seguido el asunto de la estación convertidora y se 
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daba cuenta del acuerdo de la Junta de Obras del Puerto, en su reunión 
del 24 de octubre de 1934, adjudicando la instalación a la casa "Sie-
mens Industria Eléctrica, S. A." por la cantidad de 230.000 pesetas. 
Ya se dijo allí también que, al finalizar aquel año, se bailaba en plena 
actividad la construcción de los elementos que componen la estación, 
cuya instalación debía quedar terminada en un plazo de seis meses 
desde la fecha de la adjudicación. 

Al mismo tiempo que se realizaban estos trabajos se iniciaron ges-
tiones con la Compañía Barcelonesa de Electricidad y con la casa 
"Babcock y Wilcox" de Bilbao, para tratar de la manera de llevar a 
cabo la acometida de la estación convertidora. Como en el presupues-
to de las grúas presentado por la casa "Babcock y Wilcox" al concurso 
que tuvo lugar para su construcción figuraba una partida para la ins-
talación de la acometida de corriente continua y otra para el cuadro 
eléctrico correspondiente, cuyas dos partidas, al negarse la Compañía 
de Electricidad a suministrar corriente continua, se dieron de baja en 
dicho presupuesto, con el consentimiento y conformidad por escrito 
de dicha casa, entendió la Dirección del Puerto que, toda vez que la 
acometida de corriente alterna de la estación convertidora venía a 
sustituir la de corriente continua de las grúas, era lo más conveniente 
que la propia casa "Babcock y Wilcox" se pusiera de acuerdo con la 
Compañía Barcelonesa para realizarla, máxime teniendo en cuenta la 
razón especial de suma urgencia que revestía la instalación inmediata 
de la acometida. Puestas efectivamente de acuerdo la casa "Babcock 
y Wilcox" y la Compañía Barcelonesa de Electricidad con la casa 
Siemens respecto a todos los detalles, se llevó a cabo la construcción 
de la acometida sin que se ofreciera ningún inconveniente. 

A mediados de febrero de 1935 estaban terminados los cimientos 
de las máquinas y muy adelantada la construcción de las celdas de los 
transformadores y de las canalizaciones de fábrica, por lo cual se em-
pezó a trabajar ya en el pavimento. 

Las celdas de los transformadores quedaron terminadas dentro de 
la segunda quincena de marzo siguiente y empezó seguidamente el 
montaje de aparatos, en el cual se trabajaba activamente al finalizar 
aquel mes. No obstante, el día 24 de dicho mes de marzo finalizaba 
aquel plazo de cinco meses señalado en el Pliego de Condiciones para 
tener acopiados todos los elementos de la estación, que debía quedar 
terminada el 24 de abril, y como la casa Siemens no había podido efec-
tuarlo por diferentes razones, solicitó de la Junta la concesión de una 



prórroga de un mes para el acopio y otra prórroga igual para la ter-
minación, prórrogas que fueron otorgadas en sesión del 27 de marzo. 

A fines de este mes de marzo de 1935 estaban ya instalados los 
transformadores y se había colocado el cuadro de maniobra, y dentro 
de la prórroga concedida estaba acopiado todo el material, que fué 
detenidamente examinado. También estaba instalado el cable de la 
acometida. 

Con fecha 23 de abril siguiente, la casa Siemens solicitó el abono 
del primer plazo del pago, de conformidad con lo prescrito en el ar-
tículo 42 del Pliego de Condiciones facultativas y particulares del 
Proyecto de aquella instalación; solicitud que fué favorablemente in-
formada en vista de que no sólo quedó acopiado todo el material, como 
exigía el precitado artículo del Pliego, sino que estaba, además, muy 
adelantado el montaje del mismo. 

Al día siguiente, 24 de abril de 1935, se ofició a la Presidencia de 
la Junta, manifestando que el día 24 de mayo debía quedar terminada 
la instalación, por cuya causa precisaba recabar de la Superioridad 
que designara el Ingeniero que había de verificar la recepción provi-
sional, y en su caso, la recepción definitiva, y asimismo el represen-
tante del Ministerio de Hacienda que asistiera a ellas, como también 
acordar el nombramiento de los Vocales de la Junta que hubieran de 
representarla en las referidas recepciones. 

El montaje de la estación convertidora quedó completamente ter-
minado el día 13 de mayo de 1935 y la casa Siemens, de acuerdo con 
el citado artículo 42 del Pliego de Condiciones, ofició a la Junta soli-
citando el pago del segundo plazo, lo cual fué también informado fa-
vorablemente. 

Terminada la instalación y existiendo la acometida de la Com-
pañía suministradora de corriente, se procedió el día 16 del mismo 
mes de mayo a efectuar la revisión por la Jefatura de Industria y se-
guidamente se colocó el contador de entrada y se dió corriente para 
comprobar los circuitos. Para efectuar pruebas de la estación y del 
conjunto de grúas, se construyeron en el muelle de Cataluña cuatro 
bloques cúbicos de hormigón de tres toneladas de peso y otros cuatro 
de seis toneladas, y el día 18 del propio mes fueron transportados al 
muelle de Barcelona, depositándose la mitad en el paramento Norte 
y la otra mitad en el paramento Sur. 

En presencia del personal de la casa constructora se efectuaron 
el día 22 de mayo del mismo año las pruebas de la instalación, hacien-
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do funcionar las máquinas de vacío, y una vez conectados los cables 
de los circuitos del muelle de Barcelona, se repitieron las pruebas, y el 
día 24 siguiente, con ocho grúas en funcionamiento. Como se obser-
vara que alguna máquina no funcionaba de manera perfecta, prosi-
guieron las pruebas los días siguientes. El siguiente día 27 se había 
ya conseguido corregir los defectos observados y la estación prosiguió 
funcionando con resultado satisfactorio hasta el día 30, en que se 
ordenó suspender las pruebas a fin de cortar la corriente y seguir tra-
bajando sin peligro en la terminación de los detalles del local, tales 
como pavimentos, zócalos, pintura, instalación sanitaria, etc. Al pro-
pio tiempo se llevó a cabo la instalación de los cables que, arrancando 
de la convertidora, alimentan el circuito del muelle de San Beltrán. 

El día 8 de noviembre de 1935 se ofició a la Presidencia de la 
Junta, notificándole que, hallándose terminadas las obras y designa-
dos los Vocales que debían asistir en su representación a la recepción 
provisional de las mismas, así como el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de la provincia, en representación de la Intervención General 
del Estado, se sirviera ponerlo en conocimiento del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, a fin de que tuviera a bien señalar día y hora para 
efectuar dicha recepción. 

La recepción provisional tuvo lugar los días 21 y 25 de noviembre 
siguiente, suscribiéndose la oportuna Acta que firmaron por el Inge-
niero Jefe del Distrito Minero, D. Narciso Mir Clapés, los Vocales de 
la Junta del Puerto D. Juan Puig Marcó y D. Antonio M.' Llopis Ga-
lofré, el Ingeniero Director de las Obras que ha redactado esta "Me-
moria" y D. José Neusinger, Director Gerente de "Siemens Industria 
Eléctrica, S. A.". El Acta fué aprobada por la Superioridad en 28 de 
diciembre del mismo año 1935. 

El día 25 de enero del siguiente año 1936 cumplió el plazo de 
garantía de dos meses señalado en el Pliego de Condiciones facultati-
vas y la casa constructora solicitó se recibiera definitivamente la es-
tación convertidora. 

La recepción definitiva tuvo lugar el día 11 de marzo siguiente, 
con asistencia de los mismos señores que efectuaron la provisional, 
exceptuando el Sr. Neusinger, en cuyo lugar acudió D. Germán Gygi, 
Jefe de Sección técnica de la Sociedad constructora. Después de reali-
zar un nuevo y detenido examen de los distintos elementos que com-
ponen la instalación de la estación convertidora, se procedió a efec-
tuar, con resultado satisfactorio, algunas pruebas, incluso las funda-
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mentales con las grúas de los diversos circuitos. La oportuna Acta, 
que se elevó a la aprobación del Centro Superior, mereció la aproba-
ción de ésta en 11 de abril siguiente, procediéndose más adelante al 
pago del último plazo, con lo cual quedó ultimado tan importante 
asunto. 

PROYECTO de andén elevado con rampa de acceso en sus extremos 
para carga de vagones en el muelle de San Beltrán. 

Presupuesto aprobado en 21 de octubre de 1941 342.332'69 ptas. 
Cantidad gastada en el año 1942 342.332'69 

Obra nueva ejecutada por administración 
La carga de vagones de las mercancías que proceden de los atra-

ques en los muelles de San Beltrán, Poniente y Costa, ha exigido 
siempre situar en las vías de apartadero, alejadas de la zona de trá-
fico, filas de vagones atendidos por multitud de obreros paleando el 
material, casi siempre carbón, desde el plano de vías basta las plata-
formas. Este agobiante trabajo en cantidad de vagones que podían al-
canzar la cifra de 40 a 50.000 vagones anuales, era preciso atenuarlo, 
mecanizándolo en lo posible, en beneficio del personal obrero y de la 
rapidez de la formación de trenes. Para ello fué redactado en 26 de 
julio de 1940 el Proyecto de andén elevado emplazado en la zona 
de vías del muelle de San Beltrán, el cual ha permitido estacionar 
a ambos lados del mismo unos 50 vagones. Tiene una anchura efectiva 
de 16 metros y accesos en rampa por los extremos para ordenar la 
circulación. El presupuesto de administración de esta obra ascendió a 
342.332'69 pesetas. 

Tramitado este Proyecto por el conducto reglamentario, recayó 
su aprobación superior en fecha 21 de octubre de 1941 y se ha ter-
minado dentro del año 1942. 

Las obras realizadas han sido cargadas al Capítulo 3.°, Artícu-
lo 5.°, Grupo 8.°, Concepto 2.° bis, del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas del año 1941, según la O. M. aprobatoria del Proyecto. 
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PROYECTO de obras de mejora en el edificio residencia de la Junta 
de Obras del Puerto y Dirección facultativa de las Obras; 
apertura de una calle entre este edificio y el tinglado 
núm. 1 del muelle de Bosch y Alsina (antes Muralla) y 
construcción de dos pabellones de dos pisos como tes-
tero de este tinglado. 

Obra realizada por administración 
El edificio que en la Puerta de la Paz ocupa actualmente la Junta 

de Obras del Puerto y donde se hallan instalados los diferentes ser-
vicios propios de su Dirección facultativa, Secretaría y Administra-
ción, fué proyectado el año 1903 para Estación Marítima de viajeros. 
Suscrito el Proyecto en 27 de agosto de aquel año, se realizaron las 
obras durante los años siguientes 1904 a 1906, verificándose la recep-
ción definitiva de las mismas en 3 de octubre de 1907. 

Este edificio, adosado al inmediato tinglado del muelle de Bosch 
y Alsina (antes llamado de la Muralla), consta de dos plantas que 
ocupan toda la superficie del solar y de otra tercera en la crugía in-
mediata al tinglado. 

La fachada pegada al tinglado carecía de luz, inutilizando toda 
esta parte del edificio para oficinas y otras dependencias, constituyen-
do un gran inconveniente para el aprovechamiento eficaz de toda esta 
parte, sobre todo de los dos pisos que recibían luz por varias aber-
turas recayentes al tinglado. 

La planta baja se destinaba a las dependencias inherentes a la 
recepción y reconocimiento de equipajes por la Aduana, con un gran 
local con su mostrador, varios despachos para las compañías navie-
ras, otro local para los carabineros y registro de personal, despachos 
para los vistas, faquines, portería, etc. Había asimismo dependencias 
para otros servicios públicos, tales como estafeta de correos, telégra-
fo, policía, instalaciones sanitarias y demás accesorias. 

En el piso principal se encontraban, en primer término, amplios 
vestíbulos y un gran salón destinado a café restaurante. En las cru-
gías laterales había dispuestas habitaciones para comedores particu-
lares y una completa instalación de cuartos de aseo e higiene. Y en la 
crugía posterior, junto al tinglado, existían todas las dependencias 
propias para el servicio de comedor, esto es, cocina, despensa, bodega, 
lavaderos, secaderos, etc. 
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En el piso segundo y en la crugía inmediata al tinglado se halla-
ban las habitaciones del encargado del café restaurante con todas las 
instalaciones propias del caso. 

Tanto los vestíbulos como el salón del piso principal, de amplias 
proporciones, estaban ricamente decorados, destacando un magnífico 
lucernario que ocupaba toda la parte central del edificio, destinada al 
servicio del café restaurante mencionado. 

Por una serie de razones que no son de este lugar, se destinó más 
adelante este edificio para albergar los servicios propios de la Junta, 
que quedaron allí instalados en las postrimerías del año 1918, reali-
zándose los servicios de la Estación Marítima en el testero del muelle 
de Barcelona y en el lugar que ocupa actualmente. 

Tanto el edificio de la Junta como el tinglado inmediato, sufrie-
ron averías considerables durante la guerra de liberación, motivando 
la redacción de varios proyectos destinados a su reparación urgente, 
toda vez que los servicios de la Junta debían realizarse de modo muy 
deficiente en un local de las Ramblas, provisionalmente habilitado 
para aquel fin, y las naves contiguas del tinglado habían quedado des-
truidas casi totalmente a consecuencia de un incendio. 

Realizada a toda prisa la reparación del edificio y conseguida la 
reinstalación de las oficinas en el mismo, durante el mes de sep-
tiembre del año 1939, se presentaba ocasión propicia para mejorar 
de modo importante las condiciones del local ocupado por la Junta, 
aprovechando la circunstancia de ser necesario resolver inmediata-
mente sobre la demolición o reconstrucción de la parte inmediata del 
tinglado. 

Con esta finalidad se propuso a la Superioridad la idea, que fué 
aceptada, de no reconstruir la nave contigua del tinglado de referen-
cia y aprovechar el espacio que así quedaba libre para abrir una calle 
entre dicho tinglado y el edificio de la Junta, mejorando las condicio-
nes de éste y permitiendo, de paso, la terminación del tinglado con 
dos pabellones enteramente similares a los de los demás testeros, en 
cuyos locales se podían instalar adecuadamente otros servicios tan im-
portantes como los de policía y vigilancia del puerto, cuya instalación 
conviene esté próxima, pero independiente de los demás servicios pe-
culiares de la Junta. 

Abierta así una calle que separase el edificio de la Junta del tin 
glado inmediato, quedaba aquel edificio enteramente aislado, ocu-
pando el solar comprendido entre dicha calle y la Puerta de la Paz. 
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por un lado, y por otro, entre el Paseo de Colón y el muelle de Bosch 
y Alsina. 

Al quedar aislado, era indispensable reformar la fachada que an-
tes se hallaba adosada al tinglado, armonizándola con las demás fa-
chadas del edificio, reforzándola adecuadamente, ya que de pared me-
dianera pasaba a ser de fachada, y de paso, establecer en lugar y forma 
convenientes las nuevas aberturas destinadas a proporcionar luz y 
ventilación apropiadas a los locales contiguos. 

Esto permitía una buena utilización de los espacios de la crugía 
de aquella fachada, que hasta ahora no podían aprovecharse eficaz-
mente por la carencia de luz natural determinada por hallarse ado-
sada a la misma el tinglado de referencia, y en el presente Proyecto 
se incluyen las reformas indispensables en la distribución interior. 

La reforma de la fachada y de la distribución interior en la cru-
gía inmediata fueron objeto de un Proyecto, debiendo advertir que 
estas modificaciones habían sido, ya hace años, estudiadas con detalle, 
antes de instalarse las oficinas de la Junta, en el edificio, aun cuando 
no hubo en aquel entonces ocasión oportuna para llevarla a cabo, como 
sucede en este momento. 

Aprovechando, como hemos dicho, la circunstancia de que habían 
quedado destruidas por un incendio las tres naves inmediatas al edi-
ficio de las oficinas de la Junta de Obras, en cuyas naves se hallaban 
las cámaras frigoríficas (destruidas por dicho incendio) que conven-
dría en su día, y por múltiples razones, instalarlas en otro lugar del 
puerto; incluímos también en el Proyecto de reparación urgente de 
los dos tinglados del muelle de Bosch y Alsina (antes Muralla), la 
supresión de una sola nave, la más inmediata a dicho edificio, abrien-
do calle entre éste y el tinglado y terminando el testero de este último 
con la construcción de dos pabellones iguales a los adosados a los 
demás testeros, pero dotándolos de un primer pisó además de la planta 
baja y, por consiguiente, con más capacidad para instalar numerosos 
servicios imprescindibles en la zona marítima. 

Con las obras que reseñamos, ya ejecutadas por completo, ha que-
dado independiente dicho tinglado núm. 1 del Edificio de la Junta 
de Obras del Puerto, con sus dos pabellones y su gran entrada inde-
pendiente, separado de aquél por una calle. Todo ello puede apreciarse 
en las fotografías. 
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Adquisición por concurso de dos puentes básculas de 40 toneladas a 
vía libre y tipo centesimal (ancho normal). 

Obra realizada por concurso 
En fecha 9 de julio de 1940 fué redactado un Proyecto de Bases 

y Presupuesto para un concurso de adquisición de dos puentes-báscu-
las de 40 toneladas, para el servicio de explotación de las vías férreas 
del puerto, toda vez que las que había instaladas eran insuficientes 
por su potencia para las nuevas cargas de los vagones. La Superiori-
dad, en 23 de octubre de 1940, aprobó técnicamente el Proyecto con 
un importe básico, para el concurso, de 58.750 pesetas. 

La única proposición presentada fué suscrita por la Sociedad "Hi-
jos de A. Arisó", y previos los trámites reglamentarios, le fué adju-
dicada la adquisición de las básculas por el precio base de 58.750 pe-
setas. 

Las dificultades producidas por la anormal situación creada por 
la guerra mundial ha repercutido en el cumplimiento de la entrega 
del material adjudicado, que con bastante retraso han sido ya insta-
ladas y de 45 toneladas, en lugar de 40 toneladas, con autorización 
expresa de la Dirección, aprovechando la circunstancia favorable de 
tener en tañeres, en curso de fabricación, para las Compañías de Fe-
rrocarriles, este tipo de báscula. 

Las obras, una vez cumplidos los trámites que fija el Pliego de 
Bases, se pagarán con cargo a los fondos de subvención del Estado. 
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OBRAS NUEVAS EN CURSO DE EJECUCION 

PROYECTO de muelle del Rompeolas adosado a la prolongación del 
Dique del Este. 

Cantidad por la que fué adjudicada 12.011.040,13 ptas. 
Total gastado hasta diciembre de 1934 887'48 " 

" " e n el año 1935 133.191'59 " 
en el primer semestre de 1936 30.635'42 " 

" en el año 1937 10.829'68 " 
Cantidad que falta invertir H.835.495'96 " 

Obra en curso de ejecución por contrata 
En la "Memoria" anterior dimos cuenta ya de la larga y labo-

riosa tramitación y preparación de las obras de este muelle. Bueno 
será recordar que el Proyecto de muelle adosado a la prolongación del 
Dique del Este fué aprobado por B. O. de 21 de febrero de 1930, por 
su presupuesto de contrata, importando 12.616.506'54 pesetas, con un 
aumento sobre el primero presentado, motivado por las variaciones or-
denadas por el Centro Superior. Por Orden Ministerial de 5 de marzo de 
1934 se adjudicó definitivamente la subasta al mejor postor, que lo fué 
D. Salvador Piera, como Gerente de la S. A. "Fomento de Obras y 
Construcciones" por 9.814.107'00 pesetas, produciendo en el presu-
puesto la baja de 2.802.399'54 pesetas (un 22,21 por 100). La escri-
tura de contrata, otorgada por la Dirección General de Puertos a 
favor de la Sociedad "Fomento de Obras y Construcciones", se firmó 
el 27 de febrero de 1934 por el Director General de Puertos y D. Joa-
quín Tenas Aviles, representante autorizado de la Sociedad. Debían 
empezar las obras dentro del término de seis meses a partir de la fecha 
de adjudicación definitiva, plazo que terminaba el 5 de julio de 1934 y 
debían quedar terminadas en el plazo de 60 meses a partir del día en 
que se diera comienzo a los trabajos. 

Conviene también tener presente que, accediendo a una petición 
de la contrata, había acordado la Junta de Obras del Puerto, arren-
darle, mediante ciertas condiciones, una draga de rosario, una cabria 
de 80 toneladas, otra de 60 toneladas, algunas barcazas y el taller de 

8 
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bloques, emplazado en el muelle Occidental de la dársena de carenado. 
Este arrendamiento fué aprobado en 26 de julio de 1934 por la Direc-
ción General de Puertos, y en 19 de noviembre del mismo año se for-
malizó ante notario. La escritura comprendía el inventario valorado 
de los elementos del mencionado taller de bloques que se entregaron 
al contratista y que se evaluaron en 300.260 pesetas. En este taller 
había aún varios bloques de 60 toneladas y estaba en condiciones de 
funcionar y de fabricar bloques. 

Formalizada esta escritura de arrendamiento, trató el contratista 
de comenzar los trabajos con nuestra draga de rosario para formar la 
zanja que había de contener el pedraplén sobre el cual, una vez enra-
sado y arreglado, tenía que construirse el muro del muelle con blo-
ques de 60 toneladas. Después de varias operaciones preliminares, 
como replanteo, colocación de señales, etc., dió principio el contratista 
en 5 de diciembre de 1934 a este dragado, que continuó durante el 
año 1935, prosiguiendo hasta abril de 1936, pero desde este último mes 
no se ha dragado ya más, faltando ejecutar muy poco dragado en la 
obra. 

Pa ra la ejecución de los pedraplenes, compuestos de mampuestos 
y ripio, había encargado el contratista la construcción de dos gaba-
rras basculantes de 200 toneladas cada una. De la primera construida 
no hicieron pruebas hasta el 5 de marzo de 1935. E l vertido de esta 
clase de piedras siguió durante el año 1935 y continuó hasta abril de 
1936. Desde entonces no se ha hecho más que arreglar algunos desper-
fectos producidos en la obra ejecutada durante la guerra de libera-
ción, a fin de completar la banqueta en el tramo de origen, empleán-
dose en ello más de 640 toneladas de piedra. 

En cuanto al empleo del taller de bloques, fabricación de éstos, 
empleo de arena, grava, cementos y puzolana, y dosificación de mate-
riales, empezaron a surgir vicisitudes e incidentes desde que se for-
malizó la escritura de arrendamiento antes citada. 

En efecto, desde que el contratista pudo utilizar el taller de blo-
ques, solicitó instalar una mezcladora para el cemento y la puzolana, 
así como una machacadora, alegando diversas razones; pensó también 
variar la organización de los moldes para hacer los bloques, etc. Ac-
cedió la Dirección del Puerto a estas peticiones para dejar cierta 
libertad de acción al contratista en la fabricación de bloques, que 
constituye la parte más importante de la obra. La puesta en marcha 
del taller con estas innovaciones fué alargándose sobremanera. 
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También surgieron numerosos e interminables incidentes con mo-
tivo de los materiales que la contrata proponía emplear. Ya en 3 de 
junio de 1935 se le decía que, la grava depositada en el muelle de Cata-
luña no reunía las condiciones necesarias para su empleo en obra. En 
este mismo día, se había recibido el resultado del análisis de algunas 
muestras de grava y arena que se habían remitido al Laboratorio de 
ensayos de la Generalidad de Cataluña. 

En la misma fecha se le manifestaba al contratista que el cemento 
que proponía para emplear en las obras no nos ofrecía una garantía 
suficiente de su comportamiento en obras marítimas, por cuya razón 
indicábasele que acaso fuera conveniente su sustitución por otro de 
resultado probado en obras marítimas por una larga experiencia. El 
cemento que se trataba de emplear era más barato (95,50 pesetas la 
toneladas), en aquellos días, que las tres marcas Landfort, Asland y 
Sansón (105'50 pesetas), y el Fomento tenía contratos con el fabri-
cante. 

En el Proyecto, redactado en 1927, figuraba el cemento, a 82,50 pe-
setas la tonelada, y hay que recordar que el año 1934, en que empezó 
la obra, era ya época de perturbaciones sociales y políticas, con las 
consiguientes consecuencias de aumentos en los precios. 

Ante la insistencia en emplear el cemento propuesto, alegando 
que reunía condiciones, se procedió a una información minuciosa, se 
ordenó enviar muestras al Laboratorio Central de la Escuela de Ca-
minos y al de la Generalidad de Cataluña y también realizar ensayos 
de estabilidad de volumen en la partida depositada. Al mismo tiempo 
seguían los ensayos de grava y arena y de dosificación de las muestras 
que presentaba la contrata y se trabajaba en las indicadas reformas, 
en el taller de bloques. 

De 29 de julio de 1935 es el certificado del Laboratorio de la Ge-
neralidad y hasta el 16 de enero de 1936 no entregaron el certificado 
del Laboratorio de la Escuela de Caminos, referente al ensayo del ce-
mento, y como se ofrecían dudas en algunos puntos se creyó necesario 
consultar a la Superioridad y así se hizo en 21 de enero, esponiendo 
los puntos dudosos y el resultado de los análisis. El día 12 de marzo 
de 1936 se recibió una comunicación del Ministerio resolviendo la con-
sulta, comunicación que se trasladó al contratista el día siguiente, 
autorizando con ciertas condiciones el empleo del cemento debatido e 
instándole a que tomara las medidas adecuadas para no demorar la 
marcha de las obras, imprimiendo a las mismas la máxima actividad. 
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El 13 de junio de 1936 se insistió nuevamente cerca del contra-
tista, advirtiéndole que precisaba absolutamente que imprimiera ac-
tividad a la obra, y por fin el 18 del mismo mes contestó con una co-
municación en la cual proponía la instalación de una bomba de dis-
tribución del hormigón de la que hacía grandes elogios y aseguraba 
que redundaría en beneficio de la calidad del hormigón, así como en 
la regularidad de su empleo. Se accedió a esta nueva petición. 

Resulta que las cuestiones acerca del cemento duraron más de un 
año. Por otra parte, desde el 25 de enero de 1936, quedó redactado un 
trabajo que titulábamos "Proyecto reformado del muelle adosado a 
la prolongación del Dique del Este", en el cual proponíamos, razo-
nándolas, mejoras en el Proyecto aprobado, entre las cuales mencio-
naremos el aumento de anchura del muelle hasta 100 metros en un 
tramo de 618 metros de longitud, aumentando asimismo el calado del 
muro de muelle, de este tramo, a 11,80 metros en lugar de 9,60 metros. 
Este Proyecto, conformado por el contratista, antes de ser enviado a la 
Superioridad para su aprobación, fué aprobado en 23 de abril de 1936, 
pero la Jefatura de Obras Públicas no di ó traslado a la Junta hasta 
el 8 de agosto en la comunicación que copiamos aquí y recibida por la 
Junta el 19 del mismo mes. 

"El Iltmo. Sr. Director General de Obras Hidráulicas y Puertos, eu comunicación 
de fecha 23 de abril último, dijo a esta Jefatura lo que sigue: Visto el Proyecto refor-
mado del muelle del Rompeolas (adosado a la prolongación del dique del Este) en el 
Puerto de Barcelona. — Visto lo informado por la Sección de Puertos de la Junta Su-
perior Consultiva de Obras Públicas; este Ministerio, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto: 1.° Aprobar técnicamente el Proyecto reformado del muelle del Rompeolas 
(adosado a la prolongación del dique del Este), en el Puerto de Barcelona, suscrito en 
25 de enero de 1936, por el Ingeniero Director, D. José Manuel Jáuregui, con su pre-
supuesto de contrata de trece millones ochocientas noventa mil sesenta pesetas cincuen-
ta y siete céntimos (13.890.060'57 pesetas), que produce un adicional sobre el vigente 
de un millón doscientas setenta y tres mil quinientas cincuenta y cuatro pesetas tres 
céntimos (1.273.554'03 pesetas). — 2.° E n correspondencia con este adicional, el plazo de 
ejecución será prorrogado en seis meses. — El mayor plazo que por retraso en las obras 
requiere la ejecución se solicitará en todo caso por el Contratista como prórroga. — Lo 
que de Orden comunicada por el Sr. Ministro, digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras del Puerto y demás efectos, debiendo la Junta remitir certifica-
ción acreditativa de que dispone del crédito necesario que supone el adicional. — Lo que 
traslado a Vd. para su debido conocimiento y efectos consiguientes." 

Se aprecia que aun cuando la aprobación superior recayó antes 
de iniciarse el Glorioso Movimiento Nacional, puesto que fué sancio-
nado el 23 de abril, el traslado fué posterior al 18 de julio. El plazo 
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de ejecución total resultaba de 66 meses en lugar de los 60 del pri-
mitivo Proyecto. 

Habían transcurrido más de dos años desde que empezaron las 
obras en 5 de julio de 1934 y aun no se había empezado la fabricación 
de bloques. Las circunstancias no habían sido, en verdad, muy pro-
picias. 

En pleno período rojo quedó instalado en el taller de bloques la 
mezcladora de cemento y puzolana y la machacadora, y hechas cier-
tas modificaciones en la hormigonera e instalada la bomba para dis-
tribuir el hormigón, se empezaron pruebas para estudiar la dosifica-
ción, pero surgieron nuevas dificultades y controversias respecto a do-
sificación, cambio de materiales, ensayos, etc., etc., y así llegó el día 
26 de enero de 1939, día en que quedó liberada Barcelona por el Glo-
rioso Ejército Nacional, sin que hasta aquella fecha se hubieran fabri-
cado todavía bloques en el taller arrendado. El contratista no había 
abonado más que un plazo de 50.000 pesetas de los cuatro que debía 
abonar para aquel arrendamiento. Debía haber pagado el segundo, 
también de 50.000 pesetas, el 1.° de julio de 1936. 

De obra hecha, se habían abonado solamente 16 certificaciones, 
la última correspondiente al mes de marzo de 1936. El total abonado, 
descontada la baja de subasta, importaba tan sólo 162.814'09 pesetas. 
Esta era la situación al entrar en el período posterior al día de la 
liberación de Barcelona, o sea, desde el 26 de enero de 1939 hasta 
ahora. 

Enormes destrozos y saqueos habíanse ocasionado en todo el puer-
to, por daños de guerra, tanto en las obras como en las instalaciones 
y elementos auxiliares terrestres y flotantes de la Junta y de particu-
lares. Los había también de importancia en el taller de bloques, pero 
en éste unas cosas eran imputables a daños de guerra y otras a des-
cuido y abandono del contratista, acaso por las circunstancias. En 
estas condiciones no podía utilizarse de momento el taller sin llevar 
a cabo determinadas e importantes reparaciones. 

Por otra parte, era difícil la situación económica de la Junta y 
todo aconsejaba esperar que la Superioridad dispusiese lo más con-
veniente para la prosecución de las obras por contrata, especialmente 
para las que se hallaban en las condiciones en que estaba la nuestra. 
Se decía que muy pronto aparecerían disposiciones sobre esta impor-
tantísima cuestión y se esperaba su aparición de un día a otro. 

En 22 de octubre de 1939, y después en 26 del mismo mes, se dic 
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taron los Decretos respecto al particular. El contratista, para cumpli-
mentar lo dispuesto en estos dos Decretos y a instancias de la Direc-
ción del Puerto, comunicó en 14 de noviembre siguiente que reanudaba 
las obras para el día siguiente 15, y elevaba una instancia al Excelentí-
simo Sr. Ministro de Obras Públicas, en la que exponía y razonaba 
que no podía utilizar sus canteras, haciendo constar el lamentable es-
tado en que la Sociedad tenía sus elementos de transporte, los aumen-
tos considerables en el precio de éstos, el mal estado de las vías de 
comunicación, encarecimiento del cemento, el mal estado del taller de 
bloques y pérdida de algunos de sus elementos, las graves averías de 
las dos gabarras de basculamiento, etc., etc. En definitiva, solicitaba 
dos años para la reparación y normalización del utilado e instalacio-
nes; una prórroga en el plazo de ejecución igual a la duración de la 
guerra; poder utilizar los elementos de que dispusiese la Junta de 
Obras apropiados para la ejecución de las obras sin abono de canon 
alguno y solamente conservándolos en perfecto estado por su cuenta; 
y finalmente, una colaboración económica que contribuyese a sobre-
llevar los enormes perjuicios sufridos en su material. 

A todo esto, personal de la Dirección del Puerto, conjuntamente 
con el de la contrata, venía revisando todo el taller de bloques y se 
preparaba un Proyecto para su rehabilitación, debiendo recordar que 
sobre esta Dirección pesaba entonces un trabajo verdaderamente ago-
biador con la redacción de los numerosísimos proyectos de reparación 
de daños de guerra y de obras nuevas, con la ejecución de multitud de 
obras, y debiendo atender, además, a asuntos y problemas de toda 
clase. En 18 de noviembre se remitió a la Superioridad un Proyecto 
de adquisición y reparación de maquinaria y elementos auxiliares del 
taller de bloques, con un presupuesto por administración de 263.371 pe-
setas. Este Proyecto formaba parte de un grupo de nueve, pero nos 
fué devuelto en 24 de enero de 1940 para modificarlo y completarlo. 

Desde entonces se acudió a todos los medios y se requirió el con-
curso de casas especializadas para que nos detallaren presupuestos de 
adquisición o reparación. Como se trata de elementos mecánico-eléc-
tricos, se luchaba con grandísimas dificultades para que dieran pre-
cios, pues el mercado de materiales eléctricos, como todos, era insegu-
rísimo por diversas causas. La casa Siemens fué una de las que nos 
ayudó en el estudio del Proyecto detallado, que con fecha 18 de fe-
brero de 1941, fué suscrito, remitiéndose luego a la Superioridad, la 
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cual lo aprobó con fecha 7 de abril siguiente, autorizando la ejecución 
de las obras por el sistema de administración tal como se proponía. 

Por otra parte, el contratista había dirigido, en 14 de diciembre 
de 1939, una comunicación a la Dirección del Puerto, en la cual ex-
ponía que, en vista del mal estado en que se hallaba el taller de blo-
ques y de que el remolcador que poseía para transportarlos había sido 
destruido durante el período comprendido entre los años 1936 y 1939, 
y deseaba organizar su fabricación en la zona extrema del muelle de 
Levante en una fa ja contigua al paramento de 10 metros de ancho 
y 100 de longitud, con cuya disposición podría levantar los bloques 
directamente mediante la cabria de la Junta, sin necesidad de emplear 
los elementos del taller de bloques que se hallaban averiados. 

Se accedió a sus deseos y, previos los trámites necesarios, se hizo 
entrega del terreno en 8 de enero de 1940. Además, el contratista pidió 
a la Junta en 22 de enero del mismo año la anulación del contrato de 
arriendo del taller de bloques y esta Dirección, en su informe, des-
pués de puntualizar razones, expuso su criterio de que conceptuaba 
acertado dejar en suspenso, temporalmente, el arrendamiento de dicho 
taller. La Junta hizo suyo este informe y así se lo comunicó al con-
tratista en mayo de 1940. 

También en 23 de diciembre de 1939 había informado la Direc-
ción del Puerto acerca de la instancia, citada anteriormente, que el 
contratista había dirigido al Sr. Ministro de Obras Públicas, informo 
que pasó a la Comisión Permanente, elevando la Junta lo acordado a 
la Superioridad sin que hasta ahora haya recaído resolución. 

En medio do todo esto, y a pesar de nuestros requerimientos cons-
tantes al contratista, las obras continuaban realmente como si estu-
vieran suspendidas, por cuya razón nos vimos precisados nuevamente 
en 11 de septiembre de 1940 a llamarle la atención por escrito para 
que explicara razonadamente las causas de semejante estado de cosas y 
emprendiera sin más dilaciones la continuación normal de las mismas. 

Contestó a nuestra comunicación con otra del día 12 siguiente, en 
la cual exponía las razones que le habían obligado a no reanudar los 
trabajos con la actividad requerida y manifestaba que comenzaría 
inmediatamente el hormigonado de los bloques en el taller. Pero ya el 
día 9 del mismo mes había dirigido la contrata una nueva instancia 
al Sr. Ministro de Obras Públicas en la cual, de un modo claro y ro-
tundo, solicitaba la rescisión del contrato con devolución de la fian-
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za. Fundaba esta petición alegando todas las razones que ya había 
expuesto antes y que podemos enumerar y sintentizar así: 

a) Lamentable estado del material de transporte de la Sociedad. 
b) Considerable aumento de precio de los transportes, pertur-

bados además por la dificultad de comunicaciones en esta región. 
c) Encarecimiento de la puzolana de Olot por razón de su trans-

porte. 
d) Encarecimiento del cemento y dificultad de su adquisición. 
e) Pérdidas en las instalaciones eléctricas y dificultades en ad-

quirir material. 
f) Daños en el taller de bloques. 
g) Desguace de un remolcador. 
h) Graves averías en dos gabarras de basculamiento. 
i) Elevación en los jornales por pago de domingos y transfor-

mación del retiro obrero en seguro de vejez. 
j) Restricciones en el consumo de gasolina. 

Pasada esta instancia a informe de la Dirección del Puerto, se 
hizo de la misma un extenso y detallado examen, y en 23 de noviem-
bre del propio año 1940 se evacuó ampliamente el informe solicitado, 
haciendo una detenida y minuciosa exposición de los hechos acaecidos 
hasta entonces y manifestando nuestro criterio, fundado en varias y 
poderosas razones, contrario a que se accediera a la petición de resci-
sión y añadiendo que debía ordenarse la prosecución de la obra, si no 
con una marcha normal, atendidas las circunstancias, sí con mayor 
rapidez de la seguida hasta entonces. También hacíamos constar que, 
de acceder a rescindir la contrata, entendíamos que debía ser con 
pérdida de la fianza, con arreglo a las disposiciones en vigor última-
mente dictadas. 

Mientras tanto, y como consecuencia de la advertencia hecha al 
contratista, en 11 de septiembre de 1940 antes citada, empezó el 17 del 
mismo mes de septiembre la construcción de bloques en la zona del 
muelle de Levante fijada anteriormente, y que era una de las dos 
zonas que ya se habían señalado con este fin en el Pliego de Condi-
ciones del Proyecto. La fabricación de bloques siguió hasta el 15 de 
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enero de 1941, aunque con marcha muy lenta, puesto que, en todo este 
período de cuatro meses solamente llegaron a fabricarse 52 bloques. 

Terminada la construcción de estos bloques, con los cuales que-
daba ocupada toda la zona que para este fin tenía concedida la con-
trata en el muelle de Levante, volvieron a quedar las obras práctica-
mente paralizadas, lo cual obligó nuevamente a la Dirección del Puer-
to a llamarle la atención sobre el particular, mediante comunicación 
fechada el día 30 de abril de 1941, a la cual contestó al día siguiente, 
1." de mayo, manifestando que, si bien luchando con grandes dificul-
tades para la intensificación del trabajo en las obras, procederían se-
guidamente al enrase de escollera y colocación de bloques, por tener 
ya reparado uno de los balandros que la Sociedad había recuperado 
en Puerto de La Selva. 

A pesar de todo, hasta el mes de julio del propio año 1941 no 
empezó el vertido y enrase de escolleras, con tal lentitud, que hasta 
el final de aquel año sólo llegaron a verterse 443 toneladas empleadas 
en completar los perfiles del prisma de fundación en su origen del 
muelle de Levante, con objeto de permitir la colocación de los blo-
ques construidos. 

En el mismo mes de julio de 1941 y con fecha del día 23, el con-
tratista elevó nueva instancia al Sr. Ministro de Obras Públicas. En 
ella se hacía una aclaración a la que, con fecha 9 de septiembre del 
año anterior, dirigió al propio Sr. Ministro, de la cual podía en cier-
to modo considerarse como complementaria y que hemos mencionado 
anteriormente. Además de insistir en la rescisión de la obra con de-
volución de la fianza, se reiteraba el ofrecimiento, ya hecho en la 
instancia anterior, de continuar la obra por administración, una vez 
rescindido el contrato, y se añadía que, en el caso de que la Admi-
nistración acordara proseguirla directamente, sin intervención de la 
Sociedad, se hallaría ésta dispuesta a facilitar cuantos elementos pu-
diera. A esta oferta se agregaba otra, cual es la de ceder gratuitamente 
el importe de los bloques fabricados hasta entonces. 

Recibida esta instancia en la Dirección del Puerto, a la cual se 
había pasado para su informe, decidimos solicitar de "Fomento de 
Obras y Construcciones" que concretara cuáles eran los elementos que 
ofrecía facilitar, así como las condiciones y plazo de su oferta. En la 
contestación que por escrito nos fué facilitada quedaron puntualiza-
dos los términos de la instancia, haciéndose una relación de los ele-
mentos que se ofrecían, así como el plazo de esta prestación, que se 
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fijaba hasta fin del año 1946. Se hacía, además, la oferta ya citada 
en su instancia de ceder gratuitamente los bloques fabricados y se 
añadía la cesión, también gratuita, de una cierta cantidad de puzolana. 

En nuestro informe se hizo un detenido análisis de la oferta hecha 
por la contrata, a fin de apreciar debidamente el alcance de las acla-
raciones y concesiones contenidas en la instancia mencionada, hacien-
do observar que el material ofrecido no era en modo alguno necesario 
a la Administración para proseguir las obras en caso de rescisión de 
la contrata, pues la Junta del Puerto poseía los elementos que utilizó 
para la defensa del Rompeolas y en el muro de muelle de San Bel-
trán, y tanto los bloques construidos como la puzolana que estaba dis-
puesta a ceder constituían un porcentaje insignificante del total que 
debía emplearse en las obras. 

Los últimos meses del año 1941 transcurrieron sin que por parte 
de la contrata se diera mayor impulso a las obras, limitándose al 
enrase de escolleras de que se ha dado cuenta anteriormente, por cuyo 
motivo hubo que llamar nuevamente la atención en 7 de enero de 1942, 
apremiándola para que imprimiera a los trabajos en curso la actividad 
debida. A este requerimiento contestó el contratista con una comuni-
cación fechada el 13 del mismo mes de enero, exponiendo las dificul-
tades que se les ofrecían y asegurando que en la primera decena de 
febrero imprimiría a la obra un gran impulso, pero durante los pri-
meros meses del año no pudo apreciarse que se modificara el lento 
ritmo hasta ahora llevado. Hasta el 27 de abril de aquel año 1942 no 
solicitó el contratista la utilización de la cabria para colocar el casti-
llete de hierro y la pila de bloques que debían señalar las alineacio-
nes de las hiladas del muro de muelle, a pesar de lo cual no se colocó 
el castillete hasta casi el final del año, en cuyo momento todavía debía 
formarse la pila. 

Las instancias elevadas a la Superioridad por la contrata, solici-
tando la rescisión sin pérdida de fianza, fueron desestimadas por re-
solución de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas en 
12 de junio de 1942. 

Teniendo en cuenta que el plazo de ejecución de la obra quedó 
prorrogado, por Decreto de 10 de febrero de 1940, en el tiempo trans-
currido desde el 18 de julio de 1936 hasta el 1.° de julio de 1939, re-
sulta, en definitiva, que el 18 de diciembre de 1942 terminó el plazo 
de ejecución. Tenemos referencias de que la contrata ha solicitado de 
la Superioridad una prórroga para la continuación de las obras. 



MEMORIA 123 

PROYECTO de reforma y ampliación del muelle de San Beltrán, in-
cluso pavimentos y desagües. 

Presupuesto aprobado 4.512.676'53 ptas. 
Total gastado hasta el mes de diciembre de ]934. . . . 4.029.13478 " 

en el año 3935 66.891'94 " 
en el primer semestre de 1936 31.143'36 " 
en el segundo semestre de ]936 . . . . 27.781'50 " 
en el año 1937 47.679'78 " 
en el año 1938 (incluido enero de 1939). . 42.47070 " 
en el año 1939 (excepto enero de 1939) . . 7.491'60 " 
en el año 1940 19.187'49 " 
en el año 1941 
en el año 1942 90.60470 " 

Cantidad que fa l ta invertir 156.290'68 " 

Obra en curso de ejecución por administración. 
De este Proyecto se han expuesto los antecedentes y marcha de 

las obras en "Memorias" anteriores. Se t ra ta de una obra que se eje-
cuta por el sistema de administración. Tiene un presupuesto total apro-
bado de 4.508.676 '53 pesetas, del cual hay gastado y justificado hasta 
fin de año de 1934, que comprende la "Memoria" anterior, de pese-
tas 4.029.134'78; quedaba, por consiguiente, un remanente, al empezar 
el período de esta "Memoria", de 483.541'75 pesetas. 

En el año 1935 siguiéronse afirmando y adoquinando determina-
das zonas de depósito y de circulación del muelle de San Beltrán, in-
virtiéndose, según el justificante que obra en esta .Dirección, la can-
tidad de 1.056 toneladas de piedra machacada y el acopio de 16.000 
adoquines para la pavimentación. 

En el año 1936 se invirtieron 1.238 toneladas de piedra machaca-
da también para el afirmado. En el período rojo, las cantidades que se 
justifican fueron invertidas en listas de jornales que afectaron a esta 
obra. En los años 1939 y 1940 las .pequeñas cantidades justificadas 
obedecen a reparaciones de la pavimentación general producida por 
los tdaños de guerra. Ent re lo gastado en el año 1942 figura como más 
importante la part ida que se ha invertido en el adoquinado de la calle 
central del muelle que/enlaza la calzada de borde de muelle con la 
de la vía central. 

El sobrante que queda disponible en 31 de diciembre de 1942 as-
ciende a la cantidad de 156.290'68 pesetas, con la cual se tendrá que 
completar el resto de afirmado y las pavimentaciones de las calles de 
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enlace de la vía de muelle con la calzada central, las que no podrán 
llevarse a cabo hasta que la Junta Mixta de Urbanización y Acuar-
telamiento realice las obras que tiene pendientes en este muelle, al-
guna de ellas, con Proyecto aprobado y pendiente ele subasta. 

PROYECTO de prolongación de la vía de los ferrocarriles al muelle 

Obra en construcción por administración 

En el momento que, liberada la provincia de Barcelona, puso en 
marclia sus actividades y empezaron a llegar al puerto trenes de sales 
potásicas, se suscitó, como interés fundamental del Gobierno, la expor-
tación de esta riqueza nacional como importantes contrapartidas de 
divisas. A tal efecto, oficialmente y de modo particular se puso de re • 
lieve este alto interés para llevar a efecto todo aquello que pudiese 
facilitar la exportación de este material. En otra parte de la "Memo-
ria" se detalla la realización de las obras de adoquinado del Contra-
dique y andén de Costa, llevadas a efecto con gran rapidez. Las So-
ciedades de potasas que radican en el puerto impulsaron la distribu-
ción de potasa como sustitutivos de cierta clase de abonos que se im-
portaban del extranjero, y ello llevaba consigo la necesidad de em-
barcar importantes cantidades en tráfico ,de cabotaje, cuyas operacio-
nes era conveniente efectuar en el muelle de San Beltrán, tramo de 
la concesión de la Naviera Aznar. Las Sociedades aludidas, junta-
mente con la Naviera Aznar, solicitaron de la Junta la prolongación 
de la vía de los Ferrocarriles Catalanes al muelle de San Beltrán, a 
cuya solicitud se adhirió la citada Compañía y el resultado fué, después 
de laboriosos trabajos, y con conocimiento de la Superioridad, el 
cooperar en la construcción de las citadas obras. La forma de coope-

. ración se tradujo en un aporte en metálico de una tercera parte 
por la Compañía de los Ferrocarriles Catalanes, sobre un tope máxi-
mo de 200.000 pesetas para el importe total de las obras; otra tercera 
parte para las Sociedades de potasa, con la Naviera Aznar, y el resto 
hasta el coste total de la obra, por la Junta de Obras del Puerto, sin 
que estas aportaciones representasen ningún derecho de preferencia 

de San Beltrán. 

Presupuesto aprobado . . . 
Total gastado en el año 1942 
Cantidad que falta invertir 

267.992'39 ptas. 
195.189'40 " 
72.802'99 " 
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ni de copropiedad, ni de ninguna clase para aquéllos, debiendo satis-
facer canon de paso por tonelada o vagón, con arreglo a tarifas revi-
sables, aprobadas por la Junta. Todos estos detalles se consignaron 
en Acta suscrita por la Dirección facultativa en representación de ,1a 
Junta y por todos y cada uno de los cooperantes en esta obra. Esta 
Acta, juntamente con el Proyecto, fué remitida a la Superioridad, 
aprobándose .en la misma O. M. de fecha 16 de julio de 1941, y pol-
la cual resultó para la obra el presupuesto de 267.992'39 pesetas, y 
para las aportaciones, 66.666'66 pesetas a cargo de Ferrocarriles Ca-
talanes, y otras 66.666'66 para las tres Sociedades ele potasa (Unión 
Española de Explosivos, Ibéricas y de Suria) y la Naviera Aznar, en 
partes iguales. Las aportaciones han sido ingresadas en Caja, y las 
obras realizadas, casi en su totalidad, ,quedando actualmente un re-
manente en Caja de 72.802,99 pesetas. Una vez sentada la vía-y se pudo 
dar paso, cumplimentando órdenes de la Superioridad, la Dirección 
autorizó su explotación, que data desde la fecha 17 de mayo de 1941. 
El pequeño remanente que queda del .presupuesto se invertirá en obras 
de rectificación de adoquinados, que afectan a la obra y que .están con-
signados en el Proyecto aprobado. 

PROYECTO de instalación provisional en el muelle de Poniente (par-
te Norte) de,vías férreas y seis grúas de 3/6 toneladas 
(parte de las del muelle de Barcelona), destinadas al trá-
fico mecánico de carbones en aquel muelle. 

Presupuesto aprobado 882.909'47 ptas. 
Cantidad que falta invertir 882.909'47 " 
(De esta cantidad, hay autorización de la Superioridad para gastar 250.000 ptas.) 

Obra en construcción por administración 
La importancia de la cifra de tonelaje de manipulación del car-

bón que arrojan las estadísticas que se acompañan en otro lugar de la 
"Memoria" (1.200.000 toneladas en números redondos), parte de las 
cuales van directamente a corto número de receptores, requiere una 
fácil manipulación y carga en vagones que dé más rapidez de evacua-
ción de material con el mínimo número de vehículos ele transporte. Con 
este criterio se ha estudiado el Proyecto que nos ocupa, con el cual 
queda mecanizada la descarga de mercancía de los buques y la carga 
a vagones de un importante tramo del muelle de 330 metros de Ion-
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gitud en el paramento Norte del muelle de Poniente. En el Proyecto 
se aprovecha la misma central convertidora de corriente instalada en 
el muelle de Barcelona, y se refuerzan las conducciones eléctricas para 
permitir el funcionamiento de las nueve grúas instaladas en el muelle 
de San Beltrán y de las 6 que se proyectan instalar en el muelle de 
Poniente, procedentes éstas de las del muelle de Barcelona, que se 
trasladan de momento por estar dotado aquel muelle de más grúas 
de las necesarias para el trabajo que hoy día allí se realiza. Se com-
pleta el estudio de las vías de trabajo y acceso, que se reducen a tres, 
dos a borde de muelle y la tercera separada por un depósito regula-
dor de descarga, unidas entre sí y a la red, para poder efectuar todas 
las combinaciones posibles de trabajo. Las grúas se montan en la se-
gunda vía contra lo corrientemente utilizado hasta ahora y su alcance 
permite maniobrar bien a las bodegas de los buques y a la tercera vía. 

El Proyecto así redactado en fecha 5 de febrero de 1941, ha sido 
aprobado por la Superioridad en fecha 24 de febrero de 1942, habien-
do empezado las obras, resolviendo de antemano la adquisición oficial 
del material ferroviario, que ha sido ya adjudicado por la Comisión 
correspondiente, estando pendiente de la entrega por la R. E. N. F. E. 

Estando en prensa esta "Memoria", ha sido hecha la entrega del 
material ferroviario y se procede a su montaje. 

PROYECTO de obras provisionales para ir completando rápidamente 
el cierre de la zona de servicio del puerto. 

Presupuesto aprobado 503.777'54 ptas. 

Obra por administración 
Este Proyecto, redactado en fecha 2 de marzo de 1942, ha sido 

aprobado técnicamente en fecha 27 de octubre de 1942, por un importe 
de 503.777'64 pesetas, en su presupuesto por administración. En este 
Proyecto se han incluido las obras mínimas de conjunto, para aislar 
la población de los espacios portuarios donde se realizan o aparcan 
mercancías. Tiene carácter provisional, hasta tanto que puedan llegar 
a ejecutarse obras definitivas metálicas; por esta razón, las cercas son 
de ladrillo, coronadas en algunos tramos de tela metálica, y las puer-
tas de madera, robustas, sólidas, apropiadas al fin que se persigue. 

Se han comenzado las obras. 
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OBRAS NUEVAS CON PROYECTO APROBADO 

ESTUDIO de mejora de los calados en las dársenas y Antepuerto. 
En la "Memoria" anterior, cerrada en 31 de diciembre de 1934, 

decíamos: 
' 'Se espusieron en otro lugar de esta "'Memoria" las características de nuestro 

deficiente tren de limpia que cuenta con 55 años de servicio. — En el Plano general se 
indican las sondas, referidas al cerco del puerto, en la canal de entrada y en algunos 
otros sitios del mismo, entre los cuales se lian de considerar como preferencia los que 
rodean la Estación Marítima, a la cual atracan los barcos de turismo, coi-reos, etc. Es 
evidente que se ha de procurar que los mayores buques que frecuentan el puerto de 
Barcelona, como son los de turismo y los correos transatlánticos, puedan atracar a dicha 
Estación, y para ello precisa que los calados sean suficientes, y como se presentan bu-
ques de 10 a 12 metros de calado, no hay más remedio que ver el modo de conseguir 
estos fondos. Esto exige poseer elementos adecuados de limpia o si no contratar deter-
minados dragados. Esta Dirección está en relaciones con las más importantes firmas 
que se dedican a estos trabajos y el criterio nuestro es el de poseer unas cucharas o 
dragas Priestman con destino a conservar el dragado al pie de los muelles, porque para 
algo se han construido éstos con un calado determinado. Estos artefactos son suma-
mente apropiados, por ocupar poco, espacio, para ir dragando a lo largo de los muelles 
sin interrupción de las operaciones comerciales. Para el centro de las dársenas y canal 
de entrada, parece lo más acertado contratar un dragado, ya que resulta muy costosa 
la adquisición de un tren de limpia y se acrecentan los gastos de conservación. Actual-
mente, como el contratista de las obras del muelle adosado al Rompeolas ha de llevar 
a cabo un gran relleno que puede realizar mediante el empleo de dragas de succión, 
y como, por otra parte, el Consorcio de la Zona Franca de Barcelona tiene conferido 
un Monopolio de extracción de arenas, esta Dirección está estudiando el modo de llegar 
a un convenio mediante el cual el citado contratista pueda efectuar los rellenos con las 
arenas que precisa extraer de los dichos lugares del puerto de Barcelona, para dejar 
éste en buenas condiciones, y si se acierta a ajustar este convenio, que ha de aprobar 
la Superioridad, de tal modo que resulte beneficioso para la Junta de Obras del Puerto 
y, en lo que cabe, para el contratista, entendemos que, en resumidas cuentas, redundará 
todo ello en beneficio del puerto. Un inconveniente puede surgir para poder realizar 
este convenio, cual es, que la capa de fango que existe en el antepuerto impida el dra-
gado de arenas. Esto supondría un gran perjuicio y se debería en gran parte a los 
productos que permanentemente vierte la cloaca. En cuanto venga el tiempo propicio, 
empezaremos a realizar ensayos con nuestra draga para conocer el espesor de la capa 
de fango y para averiguar si existe algún tajo conveniente de arena aceptable. Hemos 
de advertir que, tanto por causa de estos fangos, como por la acumulación de las are-
nas que las max-ejadas del segundo cuadrante empujan contra el contradique, han dis-
minuido en modo alarmante los calados en el que llamamos Antepuerto, y ello puede 
llegar a ser, y mejor dicho lo es, una amenaza para la canal de entrada, situación que 
obliga a dragar en sitios convenientes de dicho Antepuerto." 

Esta era la situación en 31 de diciembre de 1934. Por medio de 
nuestro tren de limpia se dragó en varios puntos del llamado Ante-
puerto, donde hace muchos años vierte la cloaca aguas residuales de 
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la ciudad, servidumbre que soporta el puerto y que tanto perjudica 
desde varios puntos de vista al mismo, singularmente por la acumu-
lación de productos sólidos que allí aquélla deposita. 

Estos dragados de exploración enseñaron que en las zonas influen-
ciadas por el desagüe de la cloaca se encontraba superiormente una 
capa de fango variable de espesor y debajo de ésta dragaban arena 
más o menos fina y más o menos apelmazada. Simultáneamente con 
estos dragados, y también antes del Glorioso Movimiento Nacional, 
se levantó un plano detallado del fondo del puerto y antepuerto, y se 
estudió un Pliego de Bases para la adquisición de una draga grúa 
tipo Priestman, destinada principalmente al arreglo de los calados a 
pie de los muelles, de los qúe^ tenemos más de 9 kilómetros y en una 
anchura de 20 metros contigua a los mismos, zona en la que en un 
puerto tan frecuentado como el nuestro es difícil poder atenderla 
continuamente con dragas corrientes. Preparábanse también los otros 
documentos del estudio de conjunto de dragado, teniendo en cuenta 
que en el relleno del muelle adosado al Rompeolas de Levante, obra 
ya contratada, y en el que habían de emplearse 1.100.000 metros cú-
bicos (a 2,00 ptas. el metro cúbico) pudiera hacerse con los productos 
dragados. Gran parte de esta documentación desapareció durante la 
guerra, y desde la liberación de la Ciudad reemprendimos el trabajo 
de este Proyecto de conjunto. El mal señalado para los fondos del 
Antepuerto y paso de entrada, es claro que va en aumento, ya que 
siguen actuando continuamente las mismas causas que lo producen. 
Además teníamos hundida y destrozada la draga de rosario de esta 
Dirección. Para hacer frente a esta alarmante situación se rebuscó 
primeramente por todo el puerto, por si se encontraba algo utilizable 
para dragar. Consiguióse arrendar, el 1.° de marzo de 1939, una .grúa 
de vapor de 10 caballos y potencia de 7 toneladas, con una cuchara 
Priestman, a la Sociedad General de Carbones y, montada sobre una 
barcaza nuestra, prestó algunos servicios y entre otros en los trabajos 
de desescombro y arreglo de las dos obstruidas fosas de inmersión del 
Dique flotante y deponente, hasta que hubo que devolver la grúa y la 
cuchara a sus dueños en 3 de agosto de 1942 por requerirlo éstos. En-
contróse también en el puerto un modesto tren de limpia compuesto 
de una pequeña draga de rosario, denominada "Merwede", un remol-
cador "Ataka" y dos gánguiles. Este tren de la Compañía Holandesa 
estaba amarrado en el puerto desde agosto de 1936, sin hacer nada y 
sin atender a su conservación, no reuniendo condiciones para traba-
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jar por el estado en que se encontraba: hallábase por pleito judicial 
en poder del Banco Hispano Americano, teniendo un depositario judi-
cial nombrado por este Banco. El remolcador lo requisó la Coman-
dancia de Marina para sus servicios. Hice reconocer la draga y, pre-
via una reparación, podía utilizarse de momento a falta de otro arte-
facto que no había medio de procurarse en otra parte, y como dragaba 
hasta casi 12,50 metros, consideramos que podía prestarnos servicio. 
Solicité de la Comandancia de Marina que la requisase, pero no hubo 
necesidad, pues vencidos todos los numerosos obstáculos que se opu-
sieron, conseguí hacer un convenio, y empezamos a reparar la draga 
en 15 de mayo de 1939 y pudo empezar a trabajar en 1.° de julio del 
mismo año. Después de enojosa tramitación, habíamos de entregar la 
draga en 29 de diciembre de 1939, la cual, dentro de sus característi-
cas, nos iba permitiendo realizar algunos trabajos necesarios que hu-
bieran podido proseguirse. 

Relatadas estas dos gestiones y trabajos para conseguir algún 
artefacto de dragado, recordaré ahora que en la Propuesta de Obras 
nuevas que suscribí en 29 de abril de 1939, como posibles para ser 
incorporadas en el Plan complementario de Obras Públicas de que tra-
taba el Artículo 2.° de la Ley de 11 de abril del mismo año aproba-
toria de un Plan de Obras Públicas Nacional, ya se incluyó la adqui-
sición de medios auxiliares para dragar con el fin de arreglar y me-
jorar los fondos de las distintas dársenas y Antepuerto. 

Durante la redacción de los proyectos de las distintas obras com-
prendidas en la propuesta anterior, empezó en 1.° de septiembre la 
actual guerra mundial, trastornándolo todo. Por ejemplo: en el caso 
de que estamos tratando se podían prever las enormes y quizás insu-
perables dificultades, como así sucede, para adquirir grandes trenes 
de limpia, material especializado. 

Aprovechando todo cuanto se había hecho, suscribí en 20 de di-
ciembre de 1939 un "Estudio de mejoras de los calados de las dár-
senas y antepuerto", presentando únicamente a la aprobación minis-
terial, y con toda la reglamentaria documentación, la 1.a parte de este 
estudio de conjunto. Esta 1." parte comprendía: 

a) Adquisición por concurso de una draga grúa provista de cu-
chara tipo Priestman para dragado a pie de muelle. 

Presupuesto tipo para base del concurso, 350.000 pesetas. 

b) Grupo de obras por orden de urgencia, a saber: 
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PROYECTO núm. 1. — Dragado del Antepuerto y canal (a 12 metros) 
(de primordial urgencia). — Presupuesto general por 
contrata, 2.676.998'08 pesetas. 

PROYECTO núm. 2. — Dragado de la dársena del Morrot y canal (a 
12 metros). — Presupuesto general por contrata, pese-
tas 1.453.45870. 

PROYECTO núm. 3. — Dragado del resto del canal ensanchado en las 
dársenas de San Beltrán y Nacional (a 12 metros). — 
1.119.282'87 pesetas. 

E l Ministerio resolvió en 17 de septiembre de 1940: 1." Aprobar 
la adquisición por concurso de la draga "Priestman" con su Pliego de 
Condiciones y presupuesto para conocimiento de la Administración, 
de 350.000 pesetas. 2.° Aprobar el Proyecto núm. 1, en el que habían 
de hacerse algunas pequeñas modificaciones en el Pliego de Condi-
ciones. 

Por Orden Ministerial de 31 de julio de 1941 fué aprobado el ex-
pediente relativo a la adquisición de la draga "Priestman" y autori-
zada la Jun ta de Obras del Puerto para anunciar y celebrar el con-
curso. Con el fin de que fuera posible la presentación de proposiciones, 
toda vez que, dadas las circunstancias actuales de inestabilidad de los 
precios y las dificultades que iban surgiendo por nuevas disposiciones, 
para que los concursantes pudieran adquirir materiales, singularmente 
metálicos, que en la mayoría de los casos habían de ser abonados al con-
tado, por lo cual, como iban resultando insuficientes los plazos de eje-
cución y de estudio fijados en el Pliego de Condiciones, redactado cuan-
do no se podían prever las variaciones que iban a ocurrir, precisó a esta 
Dirección, proponer al Ministerio la modificación de algunas bases, con-
siguiéndose la aprobación por Orden Ministerial de 10 de febrero de 
1942. Celebróse el concurso el 13 de octubre de 1942 y fué declarado 
desierto por no haber sido presentada ninguna proposición, autori-
zándose a la Jun ta de Obras del Puerto, por Orden Ministerial de 
23 de noviembre de 1942, a anunciar y celebrar un segundo concurso 
para la adquisición de la draga Priestman. Al cerrar esta "Memoria" 
se está pendiente del anuncio de este segundo concurso. 

En cuanto al Proyecto núm. 1, de dragado, citado anteriormente, 
fué aprobado de un modo definitivo (técnicamente) por Orden Minis-
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terial de 17 de diciembre de 1940, ya introducidas las pequeñas mo-
dificaciones prescritas. El precio de ejecución material del metro cú-
bico, de dragado, era de 3,05 pesetas. Hasta el momento de cerrar esta 
"Memoria", no se ha celebrado subasta alguna. Los precios para dra-
gar un metro cúbico, lian subido extraordinariamente, más de tres ve-
ces. Hay escasez de dragas de amplias características y la ejecución 
de estas obras por contrata está sujeta a varios inconvenientes por 
la falta de carbón y otros materiales, por las fluctuaciones de los pre-
cios, escasez de materiales metálicos para las frecuentes reparaciones 
que exigen estos trabajos, etc. 

PROYECTO de las obras de demolición y reconstrucción de los tra-
mos del piso de muelle de Pilas (paramento Sur del 
muelle de Poniente). 

Obra nueva con proyecto aprobado 

El actual paramento Sur del muelle de Poniente, denominado mue-
lle de pilas por bailarse constituido por una serie de tramos de hor-
migón armado que descansan sobre pilas construidas con bloques de 
hormigón en masa, fué planeado en distintos proyectos que se redac-
taron entre los años 1903 y 1913. 

Actualmente es cuestión que preocupa a la Dirección de las Obras 
el estado lamentable en que se halla la parte de hormigón armado, 
estado que en modo alguno puede continuar por el constante peligro 
que ofrece su uso para el tráfico, pues con el tiempo transcurrido 
desde que fué terminado se ha ido desprendiendo en todos los tramos 
del piso la capa de hormigón que recubría las armaduras de las vigas 
y hoy día se hallan buena parte de las barras de acero no sólo al des-
cubierto, sino totalmente desprendidas. Diversas causas pueden haber 
intervenido para producir estas averías, pero seguramente puede se-
ñalarse como una de las más importantes y de influencia decisiva la 
acción de la humedad y salinidad debidas a la proximidad del agua 
del mar que, habiendo logrado penetrar la pequeña capa de recubri-
miento de las barras, ha determinado su oxidación y ésta, a su vez, 
la fisuración y consiguiente desprendimiento de aquella capa pro-
tectora. 

También el chapoteo del agua contribuye a ello y, además, el con-
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tinuo rascado con los útiles que emplean los que se dedican a la busca 
de mejillones. 

Por si esto fuera poco, hay que añadir las averías que se produ-
jeron en el piso con motivo de los bombardeos que sufrió la zona del 
puerto, que ocasionaron perforaciones y destrucciones parciales de 
algunos tramos. Precisamente por este motivo y con objeto de resta-
blecer el tráfico, se vió obligada la Dirección del Puerto a emprender 
una serie de reparaciones parciales que dieron ocasión de comprobar 
que la desintegración superficial observada en los paramentos inferio-
res del piso de hormigón armado penetraba en la masa y había alte-
rado esencialmente la resistencia del hormigón. 

Estas reparaciones, efectuadas con éxito, consistieron en cons-
truir bóvedas de hormigón en masa en sustitución de los pisos de las 
partes averiadas, lo cual permitió dejar rápidamente arreglados los 
desperfectos. 

Generalizando este sistema seguido en las reparaciones aisladas, 
al conjunto de los tramos del muelle de pilas, se podía considerar como 
solución de reconstrucción la de voltear bóvedas de hormigón en masa 
entre cada pareja de pilas. Pero no dejaba de tener ciertas ventajas 
técnicas la reconstrucción a base de tramos de hormigón armado em-
pleando cemento fundido. 

Consecuencia de todo ello fué hacer un estudio que, suscrito en 
31 de octubre de 1941, fué elevado seguidamente a la aprobación de 
la Superioridad. En dicho estudio, que se tituló "Propuesta de pliego 
de bases para un concurso de proyectos de ejecución de las obras para 
la demolición y reconstrucción de los tramos de hormigón armado del 
piso del muelle de Pilas (paramento Sur del muelle de Poniente)", se 
analizaron dos soluciones distintas, una a base de la construcción de 
bóvedas y otra consistente en sustituir el piso actual por otro también 
de hormigón armado. 

Como la importancia de la obra se prestaba a efectuar un con-
curso de proyectos donde las casas especializadas pudieran aportar 
ideas y soluciones, criterio moderno de construcción que tiene sus ven-
tajas, propusimos, fundados en razones diversas, la celebración de un 
concurso, para lo cual se acompañaba el pliego de bases que se había 
redactado a tal fin. 

Al terminar el plazo que abarca la presente "Memoria", no se 
había resuelto todavía nada sobre este asunto. 
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OBRAS NUEVAS EN TRAMITACION 

PROYECTO-ESTUDIO de reparación definitiva de los importantísi-
mos daños de guerra ocurridos en la instalación de las 
23 grúas (dos de ellas casi destruidas) que montó la casa 
Babcock y Wilcox en los muelles de Barcelona y San 
Beltrán, incluyendo las reformas de toda clase que se 
estiman necesarias para su mejor funciona,miento. 

Este estudio comprendía seis proyectos, de los cuales tres se re-
ferían a daños de guerra en las grúas y en sus instalaciones auxiliares 
y otros tres, los números 4, 5 y 6, en los que estudiábamos el cambio 
de las instalaciones subterráneas de alimentación y toma, por otras 
aéreas. Se denominaban así: 
PROYECTO núm. 4. — Distribución de los "feeders" e instalación y 

montaje de los mismos. 
Presupuesto por administración 282.789,97 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 20 febrero 1940 

PROYECTO núm. 5. — Instalación de las líneas de trabajo y trólers. 
Presupuesto por administración 205.949'97 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 20 febrero 1940 

PROYECTO núm. 6. — Instalación de la vía de rodadura. 
Presupuesto por administración 310.593'41 ptas. 
Fecha de la redacción del Proyecto 20 febrero 1940 

Estos dos proyectos fueron devueltos por la Superioridad, en 
fecha 11 de mayo de 1940, con prescripciones, en el sentido de que se 

•detallase el presupuesto de la solución actual, y su comparación con 
el de cambio de sistema de alimentación, que se proponía, en estos 
tres proyectos. 

Las circunstancias por que se ha venido y se viene atravesando 
han obligado a demorar estos tres proyectos, que presentaremos en 
ocasión más propicia. 
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PROYECTO de reparación de los carros transbordadores, puentes 
grúas e instalaciones eléctricas en los cuatro grandes 
tinglados de los muelles de Bosch y Alsina y Barceloneta. 

Los desperfectos sufridos por daños de guerra en los dos grandes 
tinglados del muelle de Bosch y Alsina y sus análogos del de la Bar-
celoneta, fueron de tan enorme importancia en todas sus estructuras 
e instalaciones accesorias, que motivaron la redacción de varios pro-
yectos de reparación, para volverlos a tener en condiciones de tra-
bajo. Una vez realizadas estas operaciones, se redactó este Proyecto 
referente a las instalaciones de iluminación y estiba, que, como se 
comprende fácilmente, son de una gran importancia para lograr obte-
ner el máximo rendimiento de estas construcciones. 

La instalación de estibado para cada tinglado consiste en uno o 
dos puentes-grúas que se trasladan a lo largo de las naves del tinglado, 
o sea, normalmente a la línea de muelle, y de un carro transbordador 
para trasladar dichos puentes de una a otra nave. Tal carro discurre 
paralelamente a la línea de muelle y por el lado de tierra del tinglado. 

Las instalaciones eléctricas comprenden las luces de policía, las 
de iluminación de pago interior y las de alumbrado exterior. 

Tocios estos servicios hacía mucho tiempo que no se reparaban, 
y como su necesidad es bien patente, se procedió a redactar el Proyecto 
de reparación, que fué suscrito el 20 de abril de 1942 y se encuentra 
actualmente en tramitación. 

Presupuesto por contrata . . . 
por administración . 

Fecha de la redacción del Proyecto 
ÌÌ 

218.738'39 ptas. 
19o.913'51 " 
20 abril 1942 
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OBRAS NUEVAS PARA AMPLIAR Y ME-
JORAR EL PUERTO DE BARCELONA 

En la "Memoria" últimamente publicada y a la que numerosas 
veces nos hemos referido, cerrada en 31 de diciembre de 1934, dedica-
mos su Capítulo VI a exponer un "Bosquejo de un plan de obras para 
ampliar y mejorar el puerto de Barcelona". Copiamos aquí una rela-
ción de los epígrafes con que designábamos cada una de las mismas: 
Saneamiento del puerto. 
Ampliación del puerto en relación con una entrada conveniente al 

puerto interior de la zona franca de Barcelona. 
Dársena-depósito. 
Ampliación de las instalaciones de carenado del puerto de Barcelona. 
Reforma del Proyecto del muelle adosado al rompeolas del dique del 

Este. 
Ensanche del muelle de Poniente y utilado del mismo para el tráfico 

del carbón mineral. 
Estación Marítima. 
Ensanche del muelle de Costa. 
Ensanche del muelle adosado al Contradique y creación de una dár-

sena. 
Dragados en el puerto de Barcelona. 
Taller de los servicios eléctricos. 
Obras para ampliar y mejorar las instalaciones pesqueras del puerto 

de Barcelona. 
Espigones en la playa de la Marbella. 
Instalación general de alumbrado y fuerza. 

Exponíamos en aquel trabajo, para cada una de estas obras, las 
razones por las que se consideraban necesarias para ampliar y mejorar 
este puerto y el estado en que se encontraba el estudio de algunas. 
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Desde el 31 de diciembre de 1934 en que se cerró la "Memoria" hasta 
el 18 de julio de 1936 en que comenzó nuestra guerra, se terminó la 
reforma del "Proyecto del muelle adosado al rompeolas del dique del 
Este", reforma de que ya hemos dado cuenta anteriormente, incluso 
de su aprobación. También teníamos muy adelantados los planos y 
otros documentos relativos a los "Dragados en el puerto de Barce-
lona". 

Ampliación de las instalaciones de carenado del puerto de Bar-
celona. — Sobre este importante problema, habíamos conseguido reunir 
una muy interesante documentación basada en consultas a varias im-
portantes casas españolas y extranjeras acerca de las posibilidades 
técnicas de poder construir un dique seco adosado al muelle Occiden-
tal de nuestra actual dársena de carenado, remitiéndoles un programa 
de diferentes soluciones. Algunas nos enviaron susj ingenieros. La 
casa Clark y Standfield, poseedora de la patente de nuestro Dique flo-
tante y deponente, hizo, a requerimiento nuestro, y nos lo remitió, un 
estudio referente a las ampliaciones posibles del dicho dique y de su 
dársena de maniobra, y también envió un anteproyecto de dique me-
tálico flotante de 25.000 toneladas de potencia de elevación. Toda esta 
importantísima documentación se ha perdido durante la guerra, pér-
dida que ha sido muy de lamentar. De estas obras comprendidas en la 
anterior relación, estábamos desarrollando los proyectos. 

Durante la guerra no se realizó casi ninguna obra nueva, ni se 
continuó el estudio de proyectos, pero lo más lamentable es la pérdida 
de copiosa documentación por diferentes causas. 

Terminada la guerra para Barcelona y su puerto, el 26 de enero 
de 1939, hubo que concentrar todos los esfuerzos y estudios en reparar 
nuestro desastre portuario, dejando de momento un poco de lado lo 
referente a obras nuevas para ampliar y mejorar el puerto de Bar-
celona. 

Ahora bien, una Ley de 11 de abril de 1939 aprobó por su artícu-
lo 1.° el Plan de Obras Públicas correspondiente a aquellas provincias 
que estaban liberadas antes de alcanzarse la paz victoriosa. En su ar-
tículo 2.° se disponía: 

"Para las provincias últimamente liberadas, se redactará el plan con la mayor ur-
gencia y conforme al mismo criterio de las otras provincias, incorporándose al presen-
tado actualmente, mediante una Ley complementaria." 
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Redactóse este Plan complementario formulado en relación con el 

ya aprobado, quedando así completado un Plan de Obras Públicas del 
Estado en todo el territorio nacional. La Ley complementaria fué de-
cretada en 18 de abril de 1941 y su artículo 1.° decía así: 

"Como complemento al P lan de Obras Públicas aprobado por Ley de 11 de abril 
de 2039, se aprueba el referente a aquellas provincias y otras, cuya relación figura a 
continuación de esta Ley." 

Como la provincia de Barcelona fué de las últimas en liberarse, 
quedaba incluida en este Plan complementario y también, por consi-
guiente, las obras referentes a su puerto. 

No obstante el escaso personal técnico de que disponía esta Di-
rección y del desastroso estado del puerto, que absorbía todas nues-
tras atenciones, suscribí, en 29 de abril de 1939, una propuesta de 
conjunto que titulaba: 

"Obras nuevas que pa ra mejora r el puerto de Barcelona podrían incluirse en el 
Plan complementario de Obras Públicas del Estado, que habrá de incorporarse, mediante 
una Ley complementaria, al P lan de Obras Públicas del Estado, referente a los tres 
sectores, Carreteras y Caminos, Obras hidráulicas y Puertos, con sus señales marítimas, 
presentado por el Ministerio de Obras Públicas y aprobado por una Ley de 11 de abril 
de 1939. Año de la Victoria. (Bolet ín Oficial del Estado de 5 de abril de 1939. Año 
de la Victor ia . )" 

Esta propuesta se adaptaba a las circunstancias, y he aquí la re-
lación de las obras incluidas en la misma con su presupuesto corres-
pondiente : 

Obras en curso de ejecución 
P R O Y E C T O reformado del muelle del Rompeolas de Levante (adosado a la prolonga-

ción del Dique del Este). 
Presupuesto por contrata de 13.890.060'57 ptas. 
Reba j a de 0'221 en la subasta, desciende el presupuesto a . 10.820.357'18 " 
(Plazo de ejecución de cinco años y medio, contados a pa r t i r del día 5 de julio 

de 1934. Obras paral izadas en febrero de 1937. Gastado hasta la fecha, 225.670 pe-
setas, con la b a j a de subasta, son 175.797'16 pesetas.) 

P R O Y E C T O de reforma y ampliación del muelle de San Beltrán, incluso pavimentos 
y desagües. 

Presupuesto general por administración 4.512.676'53 ptas. 
(Gastado hasta la fecha, 4.245.250'06 pesetas, quedando un remanente de pese-

tas 267.42G'47. Las obras quedarán terminadas en breve.) 
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Obras con proyecto aprobado 
PROYECTO de adoquinado de algunas zonas del muelle del Contradique y del Andén 

de Costa. 
Presupuesto general de contrata 242.]51'43 ptas. 
(Plazo de ejecución, seis meses. No se ha sacado a subasta.) 

Obras en tramitación y en estudio 
S A N E A M I E N T O D E L P U E R T O 

PROYECTO en estudio por el Excmo. Ayuntamiento y a ejecutar por éste. 
Cantidad probable con que tendría que participar la Jun t a 

de Obras del Puerto en la construcción de estas obras. 3.000.000'00 ptas. 
Además, un gasto probable para prolongar la cloaca un 

kilómetro l.OOO.OOO'OO " 

M E J O R A D E L O S C A L A D O S D E L P U E R T O 

PROYECTO de arreglo y mejoramiento del fondo de las distintas dársenas y del Ante-
puerto. 
(Adquisición de medios auxiliares para dragar.) 

Pliego de Bases para la adquisición de una grúa provista de 
cuchara tipo Priestman" y accesoxios y dos gánguiles. 
Presupuesto probable 250.000'00 ptas. 

PLIEGO de bases para la adquisición de una draga de succión automotora e impelente 
y tres gánguiles. 

Presupuesto probable 3.500.000'00 ptas. 

PROYECTO de Estación marítima en el muelle del Rompeolas de Levante (adosado 
a la prolongación del Dique del Este). 

Obra en estudio. — Presupuesto probable 2.500.000'00 ptas. 

PROYECTO de obras de utilado en la zona de servicio de los muelles del Rompeolas 
de Levante (adosado a la prolongación del Dique del Este), Levante, 
Oriental y Nuevo. 

Vías férreas y calzada asfaltada o adoquinada para el enlace de la Estación ma-
rítima con la Ciudad y otras obras. 

Obra en estudio. — Presupuesto probable 2.000.000'00 ptas. 
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PROYECTO de adquisición y montaje de una quinta sección metálica, con todos sus 
accesorios y dispuesta a funcionar, para el Dique flotante y deponente. 

Obra en estudio, casi terminado. — Presupuesto probable. 2.500.000'00 ptas. 

PROYECTO de dique seco. 
Pliego de bases para el concurso de construcción de un dique seco de carena de 

220 metros de longitud. 
Pliego de bases. — Presupuesto probable 35.000.000'00 ptas. 

PROYECTO de espigones en la playa de la Marbella. 
Obra en estudio. — Presupuesto probable ÍOO.OOO'OO ptas. 

OBRAS para ampliar y mejorar las instalaciones pesqueras del puerto de Barcelona. 
Obras en estudio. — Presupuesto probable 600.000'00 ptas. 

PROYECTO de utilado mecánico del muelle de España. 
Adquisición de una instalación de 12 grúas con un presu-

puesto probable de 2.500.000'00 ptas. 

TALLER de los Servicios eléctricos. 
Obra en estudio. — Presupuesto probable 200.000'00 ptas. 

E D I F I C I O para los servicios de vigilancia, 
r 

Obra en estudio. — Presupuesto probable 125.000'00 ptas. 

EMBARCADERO FLOTANTE para completar la "Estación Marítima" (hoy casi des-
truida) del testero del muelle de Barcelona. 

Obra en estudio. — Presupuesto probable 200.000'00 ptas. 

PROYECTO de ensanche del muelle de Poniente, incluso pavimentos y desagües. 
Obra en estudio. — Presupuesto probable 12.000.000'00 ptas. 

PROYECTO de utilado mecánico provisional del muelle de Poniente actual. 
Obra en estudio. — Presupuesto probable l.OOO.OOO'OO ptas. 

PROYECTO de ensanche del muelle de Costa. 
Obra en estudio. — Presupuesto probable 5.000.000'00 ptas. 
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PROYECTO de instalación general para alumbrado y fuerza. 

Obra en estudio. — Presupuesto probable 3.000.000'00 ptas. 

DARSENA P R O V I S I O N A L adosada exteriormente al Contradique. 

Proyecto de construcción de una dársena provisional adosada exteriormente al 
Contradique para la instalación de diversos servicios. 

Obra en estudio. — Presupuesto probable 3.000.000'00 ptas. 

Remitimos esta Propuesta a la Superioridad. Aprobóse el Plan 
complementario por Ley de 18 de abril de 1941, formándose así el 
Plan general de Obras Públicas del Estado de que liemos hecho men-
ción y en el mismo figura el puerto de Barcelona, con las siguientes 
obras y presupuestos: 

OBRAS NUEVAS A E J E C U T A R CON PROYECTO APROBADO 

Adoquinado de algunas zonas del muelle del Contradique y del Andén 
de Costa. 

Presupuesto de contrata 242.151'43 ptas. 

EN TRAMITACION Y E N ESTUDIO 

Saneamiento del puerto. 

Presupuesto aproximado 3.000.OOO'OO pías. 

Estación Marítima en el muelle Rompeolas de Levante. 

Presupuesto de . 1.500.000'00 ptas. 

Espigones en la playa de la Marbella. 

ÍOO.OOO'OO ptas. 

Ampliación y mejora de las instalaciones pesqueras. 

Presupuesto aproximado eOO.OOO'OO ptas. 

Taller de servicios eléctricos. 

Presupuesto aproximado . . 200.000'00 ptas. 

Edificio para los servicios de vigilancia. 

Presupuesto aproximado 125.000'00 ptas. 
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Embarcadero flotante. 
Sería su coste de unas 200.000'00 ptas. 

Ensanche del muelle de Poniente. 
Presupuesto aproximado 12.0Q0.000'00 ptas. 

Ensanche del muelle de Costa. 
Presupuesto aproximado 5.000.000'00 ptas. 

Calzada y vías para la Estación Marítima. 
Presupuesto aproximado '2.000.000'00 ptas. 

Dragados. 
Sería su coste de unas ÍO.OOO.OOO'OO ptas. 

Adquisición y montaje de una sección metálica para el Dique flotante. 
Costaría su adquisición unas 2.5ü0.000'00 ptas. 

Adquisición de 12 grúas para el muelle de España. 
Presupuesto aproximado 2.500.000'00 ptas. 

Armamento provisional para el muelle de Poniente. 
Costarían las obras unas l.OOO.OOO'OO ptas. 

Instalación de alumbrado y fuerza. 
Su gasto aproximado sería de 2.000.000'00 ptas. 

Hemos de decir que un Plan de Obras nuevas propuesto en deter-
minada fecha para ampliar y mejorar un puerto como el nuestro, 110 
puede considerarse como intangible, porque está sujeto, en general, 
a variaciones algunas veces de carácter urgente por imposiciones de 
las circunstancias que precisa atender y que trae consigo modificacio-
nes más o menos importantes en lo propuesto, en algunos casos, de 
gran trascendencia. Esto puede explicar algunas diferencias entre los 
planos y propuestas expuestas y también con el que propondremos 
ahora. 
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Construcción de unos grandes astilleros en el puerto de Barcelona. 
Vamos a presentar algunos ejemplos: En la "Memoria" última se 

incluía como obra de ampliación y mejora el "Ensanche del muelle 
adosado al contradique y creación de una dársena", y también una 
dársena-depósito. Todo ello formaba una nueva dársena adosada a la 
actual del Morrot. En la Memoria correspondiente al año 1916-17 y en 
la del año 1918-19, y precisamente por iniciativa del que suscribe, se 
incluyeron en los planos y en el mismo lugar de la citada dársena, unos 
astilleros de grandes características y detallada distribución, con el 
fin de demostrar que cabía llevar a cabo en el puerto de Barcelona 
una Factoría Naval importante, por si la idea encontraba acogida e in-
teresaba a entidades constructoras que pudieran acometer la empresa. 
Terminó entonces la guerra que comenzó el año 1914 y quedó al mar-
gen la idea de construir unos astilleros en aquella zona. 

Ha vuelto a resurgir actualmente, pero ahora en forma más con-
creta, el intento de tener unos astilleros en Barcelona. El día 18 de 
septiembre de 1942 se celebró en el Salón de sesiones de la Junta de 
Obras del Puerto, una reunión de distintos representantes oficiales y 
particulares para tratar de este importante problema. Tanto en este 
acto como en las entrevistas y consultas previamente celebradas por 
algunos de los asistentes con el que suscribe, pudieron comprobar, con 
las dichas "Memorias" a la vista, cuán antigua era la idea y el deseo 
de esta Dirección de que se construyeran unos grandes astilleros en 
nuestro puerto y el lugar en que se proponían como el más adecuado, 
y el mismo día de la mentada reunión se giró una visita, por todos, 
a la zona que conceptuó entonces y sigue conceptuando esta Dirección 
como más conveniente. 

Como resultado de todo esto, la empresa nacional "Elcano" de la 
Marina Mercante ha elevado un "Anteproyecto de Astilleros de Bar-
celona" situados en la zona dicha. En la hoja núm. 2 de los Planos de 
esta "Memoria" correspondiente a las obras de ampliación y mejora 
de este puerto, dibujamos una de las dos soluciones estudiadas com-
patible con los límites señalados por esta Dirección y con las obras 
actuales y el futuro desarrollo de nuestras obras, condiciones esencia-
les para que pueda resolverse armónicamente una solución de esta 
clase. Es evidente que precisa que las instalaciones se desarrollen en 
forma que no estorben para la comunicación del puerto actual con sus 
futuras e inevitables ampliaciones hacia el Sur. De línea de trazos 
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dibujamos el contorno de una dársena que formaba parte de nuestros 
últimos planes de ampliación hacia el Sur, que llevaba comprendido 
el ensanche del muelle del Contradique, un nuevo muelle de Costa y 
otro muelle espigón susceptible de construir en él un dique seco, es-
tudiado por nosotros, y del que puede apreciarse en el plano la situa-
ción que le damos, espigón y dique seco capaces de ser ampliados hacia 
el Sur. En el lugar de gran parte de esta dársena se construirían los 
astilleros. 

Puede observarse en la citada hoja núm. 2 de Planos, que dibuja-
mos una línea límite que hemos fijado para los astilleros, por la parte 
del interior para preservar una faja de terreno de 50 metros de an-
chura, que juzgamos indispensable con el fin de disponer en la misma, 
vías férreas y una calzada, medios de comunicación absolutamente ne-
cesarios. En esta fa ja se desarrolla el trazado del "Proyecto de pro-
longación de la cloaca colectora", que vierte ahora las aguas residua-
les de la Ciudad en el ángulo del contradique y andén de Costa, lle-
vando este desagüe hasta el final del canal de la Infanta Carlota, por 
fuera de esta dársena. Realmente el Ayuntamiento de Barcelona es 
el que debe dejar libre al puerto de esta servidumbre que soporta con 
evidentes perjuicios expuestos en diferentes ocasiones. Ya en el año 
1930 abrió el Ayuntamiento un Concurso de Anteproyectos con el fin 
de suprimir este vertimiento en el puerto. Nada ha hecho desde en-
tonces, y previendo que seguirá sin hacer nada respecto a este pro-
blema, esta Dirección ha estudiado si cabe la posibilidad de prolon-
gación de la dicha cloaca hasta el Canal de la Infanta, llevando el 
desagüe por fuera de un espigón construido en prolongación de la 
margen izquierda de este canal que sirva para impedir la entrada de 
las arenas en el antepuerto. Estamos en un caso parecido, aunque 
más desfavorable, que el que se planteó a principios del siglo al pro-
yectarse la dársena del Morrotj entonces el desagüe de estas aguas 
residuales de la Ciudad se efectuaba en el ángulo que el contradique 
antiguo formaba con la costa. Como el Ayuntamiento no hizo nada 
para suprimirlo, hubo que estudiar y agregar a las obras subastadas 
y en curso de ejecución, todas las de una gran elevación a lo largo 
del muelle de Costa de la dársena del Morrot hasta el desagüe actual. 
Las abonó la Junta de Obras del Puerto, o sea el Estado. Pero enton-
ces se contaba con un desnivel todavía suficiente para construirlo con 
la necesaria pendiente y ahora el desnivel es muy escaso. 

También estamos redactando el Proyecto del espigón mencionado. 
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Tanto el problema del vertimiento de aguas residuales como el 
del espigón, han de resolverse conjuntamente para hacer posible el de 
los astilleros. 

Es tan interesante el que se monte una gran Factoría naval en 
Barcelona, que creemos oportuno copiar las razones que se expondrán 
en el "Anteproyecto de Astilleros de Barcelona" de la Sociedad "El-
cano"; dicen así: 

"La ejecución de los programas navales de Marina Mercante aprobados por el Go-
bierno y encomendados al Instituto Nacional de Industria, ba puesto de manifiesto que 
la capacidad de nuestros Astilleros no es suficiente para construir las 125.000 toneladas 
de registro bruto anuales que son necesarias pa ra el cumplimiento de los referidos pro-
gramas. Por otra parte, se considera sumamente conveniente encauzar debidamente las 
diversas iniciativas que se lian manifestado recientemente para instalar unos Astilleros 
en el Puerto de Barcelona, teniendo en cuenta que la importancia industrial de aquella 
región en la que radican Factorías de construcción de motores Diesel, de maquinaria en 
general, de material eléctrico, de tubos y accesorios y otra serie innumerable de peque-
ñas industrias metalúrgicas ligadas con la construcción naval, unido a la importancia 
destacada del puerto de Barcelona, en relación con todos los del Mediterráneo, siendo 
cabeza de línea de muchos itinerarios de Compañías de Navegación, hacen evidente la 
conveniencia de que exista en aquel puerto una moderna Factoría de construcción naval. 

Conviene no olvidar que a pesar de la importancia industrial y comercial de Bar-
celona, no existe en aquella región el ambiente naviero y la afición a los negocios del 
mar que corresponde a sus tradiciones, a su riqueza y a su destacada participación de 
de la Economía Nacional. La actual coyuntura es completamente favorable para que 
pueda ser Cataluña sede de importantes Compañías Navieras, y es indudable que a las 
acertadas disposiciones del Gobierno en la materia se agregaría, para estimular esas 
actividades, la existencia de una gran Factoría naval que permitiese a los armadores 
catalanes utilizar su propia industria para contribuir al engrandecimiento de nuestra 
Flota Mercante. 

Situación de la Factoría y capacidad de la misma. — Las gestiones preliminares 
llevadas a cabo con la Dirección de las Obras del Puerto de Barcelona, que ha colabo-
rado desde el principio en esos t rabajos y que desde hace bastantes años ha previsto 
en los proyectos de ampliación del puerto, la instalación de una Factoría Naval y la 
construcción de un dique de grandes dimensiones, han llevado a la conclusión de que 
el sitio más conveniente para la instalación de la referida Factoría es a continuación 
del actual muelle de Contradique, extendiéndose hasta la parte ocupada por la Fac-
toría de la C. A. M. P. S. A. Aunque esa par te del puerto resulta actualmente poco 
abrigada para los tiempos del sector Sur, las ampliaciones previstas en el puerto hacen 
suponer que en un plazo no muy lejano las condiciones de esa zona serán favorables 
para la instalación de la Factoría. 

En el anteproyecto que se acompaña se ha tratado de poner de manifiesto la posi-
bilidad, a pesar del limitado espacio disponible, de construir unos modernos astilleros, 
teniendo en cuenta los métodos modernos de pre-fabricación y el empleo de la soldadura 
eléctrica, y en la que pudiera construirse buques mercantes de hasta unas 20.000 tone-
ladas de registro bruto. 

Se ha tenido en cuenta también la situación más conveniente del dique seco, ya es-
tudiada por la Dirección de las Obras del Puerto, a fin de poder hacer las reparaciones 
con la máxima economía, conservando cierta independencia con la Factoría, ya que en 
principio parece que el Ministerio de Obras Públicas estaría dispuesto a llevar a cabo 
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la construcción del referido dique, siendo una necesidad sentida ° hace muchos años, 
dadas las dimensiones máximas de los buques que pueden utilizar el actual Dique flo-
tante y deponente. 

Además, se ha considerado en la disposición general de la nueva Factoría, la 
conveniencia de prever que pueda cuanto antes comenzarse la construcción de unidades 
sin que el Astillero esté completamente terminado, utilizando al principio una grada 
solamente y parte del muelle de armamento, a fin de compaginar las actividades del 
Astillero con la continuación de las obras del mismo. 

El proyecto general está basado en disponer a proa de las gradas de construcción 
de un amplio espacio para pre-fabricación y talleres de soldadura, y a continuación 
de ese espacio, el taller de herreros de ribera, en forma tal, que el transporte entre el 
referido taller, los de soldadura, zona de pre-fabricación y la grada esté asegurado me-
diante la disposición de puentes-grúas "Cantilever", que podrían montar esas partes 
pre-fabricadas con un peso máximo de 50 toneladas. 

Detrás del taller de herreros de ribera se prevé el parque de materiales laminados. 
Se puede calcular que con este conjunto de elementos pueden trabajarse unas 18.000 to-
neladas de material laminado al año, lo que significaría una producción anual de unas 
30.000 toneladas de registro bruto. 

El muelle de armamento, complemento indispensable de las instalaciones enume-
radas, se ha previsto con una extensión y unos talleres anexos que permitan terminar 
los buques al ritmo en que éstos van saliendo de las gradas. Su capacidad está calcu-
lada para que el Astillero no construya los equipos de maquinaria principal, que reci-
birá de las factorías especializadas. Sin embargo, se ha tenido en cuenta la conveniencia 
de instalar en una última fase un taller de fundición que, con el de maquinaria y mon-
taje, permita la construcción de piezas y accesorios de cascos y maquinaria que por 
diversas razones conviene ejecutar en los mismos Astilleros. Las oficinas generales se 
ha procurado centrarlas en el conjunto de las instalaciones de la Factoría. Con el fin 
de no restar capacidad a los Astilleros proyectados, no se han previsto dentro de su 
recinto las instalaciones sociales, tales como comedores, escuela de aprendices, econo-
matos, etc., que indudablemente podrían instalarse buscando un sitio adecuado próximo 
a la Factoría, aunque separado de ella, por las vías o carreteras de las proximidades. 

Teniendo en cuenta la importancia de disponer en las proximidades del muelle de 
armamento, de un espacio amplio para posibles ampliaciones, se ha estudiado también 
una solución alternativa en la que se sitúa el eje de las gradas y del dique normal al 
paramento del muelle del contradique, solución que resulta algo más costosa, pero que 
indudablemente mejora de una manera substancial la disposición prevista. 

En resumen, con el anteproyecto que se adjunta se puede formar una idea de las 
líneas generales de la nueva Factoría que permitirá estudiar más a fondo las condicio-
nes de situación e instalación de la misma. 

Se estima que en este Astillero podría darse ocupación a unas 4.000 personas, entre 
empleados y obreros." 

Me he extendido un tanto en lo anterior, no solamente para de-
mostrar las variaciones que se imponen en planos ya estudiados, sino 
para poner de relieve la importantísima cuestión de construir en Bar-
celona unos grandes astilleros. 

En el momento de cerrar esta "Memoria", el 31 de diciembre de 
1942, debe estar el Anteproyecto de Astilleros en tramitación, aunque 
todavía no lia llegado a esta Dirección para su informe. 

IO 
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Ampliación del puerto en relación con una entrada conveniente al 
puerto interior de la zona franca de Barcelona. 

Hoja núm. 2 de Planos. 
En la "Memoria" anterior incluímos este importantísimo proyecto 

como obra de ampliación, y exponíamos todas las vicisitudes y el, es-
tado de tramitación en que se encontraba esta gran obra tan tras-
cendental para el puerto de Barcelona. Todo ha quedado detenido por 
la guerra y sus consecuencias. Espero presentar pronto el Proyecto 
de las secciones transversales de los dos diques exteriores, que es lo 
que falta, porque los trazados en planta están ya depurados por dos 
informaciones públicas. Esta magna ampliación es sumamente nece-
saria por múltiples razones que se lian expuesto en numerosas ocasio-
nes. Su coste en las presentes circunstancias y las dificultades de eje-
cución serían muy grandes, pero, no obstante, desea esta Dirección no 
detener más este Proyecto y presentar la última etapa de su estudio 
a la aprobación superior, y por eso lo incluímos de nuevo aquí. 

Desaparición de la "Batería del Astillero" y ampliación del Varadero-
Astillero. 

Hojas de Planos núms. 1 y 9. 

Otra cuestión importante lia surgido últimamente en conexión con 
una obra de ampliación y mejora de una de las instalaciones impor-
tantes de nuestro puerto, el "Varadero público", que por su proximi-
dad a la denominada "Batería del Astillero", situada entre dicho 
varadero y la orilla del mar, no ha sido posible emprender obras de 
ampliación del mismo, tan necesarias hace tiempo, dada su actual es-
casa capacidad. 

Ahora bien, aprovechando la oportunidad de que el Ramo de 
Guerra ha entregado a la Junta Mixta de Urbanización y Acuartela-
miento de Barcelona la indicada "Batería del Astillero" y como el que 
suscribe es Vocal de dicha Junta, por su cargo de Ingeniero Director 
do las Obras y Servicios del Puerto de Barcelona, dirigí inmediata-
mente al Excmo. Sr. Presidente de la misma (Capitán General de Ca-
taluña) la siguiente comunicación, el 29 de octubre de .1941: 

"Obras Públicas. — Puerto de Barcelona. — Dirección de las Obras y Servicios.— 
Núm. 377/183. — El que suscribe, como Ingeniero Director de las Obras del Puerto de 
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Barcelona, Vocal de la Junta de esa digna Presidencia, enterado de que en el Orden 
del día de la sesión del 19 de julio de este año, figuraba el asunto 5.°: "Acta de en-
trega de la batería del Astillero", efectuada por el Ramo de Guerra a esta Junta Mixta, 
se complace en hacer las siguientes manifestaciones para que puedan ser tenidas en 
cuenta por esa Junta, y para mayor claridad de lo que voy a esponer acompaño un 
croquis del solar, ocupado por la batería y zonas colindantes. 

En este croquis puede apreciarse que la parcela o solar ocupado por la batería 
se encuentra dentro del límite de la zona portuaria afecta por la legislación portuaria 
vigente del Ministerio de Obras Públicas y a su delegada administrativa la Junta de 
Obras del Puerto de Barcelona en aquellas atribuciones que le marcan las leyes, una 
de las cuales son corresponderle al Ministerio de Obras Públicas otorgar la autoriza-
ción, oyendo a las Autoridades de Marina, para construir muelles, embarcaderos, asti-
lleros, varaderos, diques secos, etc., etc. (Ley de Puertos.) 

He de advertir que ya en el año 1915 redactó esta Dirección proyectos relativos a 
aquella parte del puerto, y entre ellos uno denominado "Proyecto definitivo de distri-
bución provisional de la zona de servicio del muelle Nuevo y de los terrenos colindantes 
con la playa de la mar Vieja". En este proyecto se concretaba una solución con el 
supuesto de la desaparición de la dicba batería e incluso se dictó en aquel entonces 
una R. O. para ver de que los Ministerios de la Guerra y de Obras Públicas vieran de 
llegar a un acuerdo. 

He de advertir que los terrenos de la batería son terrenos ganados al mar por la 
construcción de obras portuarias, como es el antiguo rompeolas, y entran de lleno en 
la legislación portuaria vigente. 

Una de las necesidades que hoy día y hace muchos años se deja sentir en el puerto 
es la del ensanche de las instalaciones del Varadero público, ampliándolas para una 
mayor capacidad y potencia, hasta 1.000 toneladas en lugar de 300, y esto se ba de 
hacer, como hace años se tiene proyectado, ensanchando el Varadero hacia la batería, 
como lo demuestra gráficamente el croquis adjunto, que puntualiza la nueva distribu-
ción de servicios que se tiene proyectada en toda aquella zona y que la existencia de la 
batería ha imposibilitado realizar durante tantos años, distribución de la que se tiene 
hecho el anteproyecto, e incluso pensamos también en instalar un dique seco junto a 
este mismo Varadero y de tanta necesidad en nuestro puerto. 

Ahora bien, si el solar de la batería pasa a ser propiedad de la Junta Mixta y no 
se ha de realizar por ésta, obra alguna afecta a la defensa nacional, finalidad primera 
ante todas, entiendo llegado el momento de que dicho solar quede afecto al Ministerio 
de Obras Públicas y éste pueda realizar las obras indicadas en el croquis, que son 
obras de uso público como todas las del puerto, que es del Estado, y que se realizan 
para el bien general. Todo ello redundaría en pro del puerto de Barcelona, útil nacio-
nal de primera importancia. 

Espero merecer de la reconocida bondad de V. E. que acoja con interés esta comu-
nicación en el seno de la Junta de su digna Presidencia, comunicación de la que doy 
cuenta a la Junta de Obras del Puerto a los fines procedentes, siendo de desear se 
llegue por parte de todos a una solución satisfactoria en este asunto en bien de los 
intereses del Estado. 

Dios guarde a V. E muchos años. — Barcelona, 29 de septiembre de 1941. — El In-
geniero Director de las Obras del Puerto de Barcelona, José M. de Jáuregui. — Exce-
lentísimo Sr. Presidente de la Junta de Urbanización y Acuartelamiento de la Ciudad 
de Barcelona." 

Esta comunicación mereció la aprobación de todos los componen-
tes de la Junta Mixta de Urbanización y Acuartelamiento, que se 
dieron cuenta de la conveniencia de ampliar los servicios públicos de 
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nuestro varadero. En el lugar oportuno de esta "Memoria" relatare-
mos la tramitación de este importante asunto a que dió lugar la co-
piada comunicación y el estado de la misma en 31 de diciembre de 1942. 

Mientras llega la resolución definitiva, esta Dirección está des-
arrollando el Proyecto de ampliación y mejora de los servicios del 
varadero para poder llegar a subir en el mismo embarcaciones de 
1000 toneladas de peso en lugar del límite actual de 300 toneladas, 
lie aquí, por lo tanto, una obra nueva de ampliación y mejora de 
determinados servicios que ha surgido aprovechando la oportunidad 
que nos depara el actual anulamiento de la "Batería del Astillero" por 
el Eamo de Guerra, y la cesión de su solar a la Junta Mixta de Urba-
nización y Acuartelamiento de Barcelona. 

Obras nuevas para obtener más rendimiento comercial de algunos mue-
lles del puerto de Barcelona. 
Paulatinamente se ha de ir obteniendo más eficacia de algunos 

muelles de nuestro puerto, hoy día utilados provisionalmente. Por 
ejemplo, el muelle de España es un muelle en el que se dispone de 
82.967 metros cuadrados de superficie y de 1.484'45 metros de para-
mento de atraque, y en toda esta longitud se cuenta con un calado 
de 9'60 metros al pie de muelle. De su superficie total, absorberán 
41.767 metros cuadrados las superficies destinadas a vías de circula-
ción; 34.020 metros cuadrados las zonas de depósito cubiertas y 
7.180 metros cuadrados lás descubiertas. Los 34.020 metros cuadrados 
de zona cubierta, lo están por tres cobertizos y nueve tinglados, pero 
todos de una sola planta. Está dotado de vías férreas. 

Es un muelle muy solicitado por el comercio por su proximidad 
a la Ciudad, puesto que su arranque se halla junto a la plaza de Anto-
nio López, en la que comunican grandes arterias de la Ciudad. 

En este muelle se han de transformar los provisionales cobertizos 
y tinglados de una sola planta, en construcciones de varias plantas, 
de carácter definitivo, es decir, ir obteniendo partido de la tercera 
dimensión. En los dos grandes rectángulos que ocupan los cobertizos 
iLÚms. 1 y 2 (véase plano núm. 1), se tenía ya la intención, hace años, 
de aprovechar la situación de estas dos grandes zonas de depósito para 
la construcción de unos grandes silos para cereales y de un gran 
"almacén-depósito" de varios pisos. De momento, y como ensayo, esta-
mos desarrollando el Proyecto de dos tinglados de hormigón armado 
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de planta baja, principal y terraza, en sustitución de los tinglados 
provisionales núms. 5 y 6. 

Este muelle de España carece de grúas. En 19 de julio de 1919 
dejó redactado esta Dirección un extenso trabajo denominado "Estu-
dio para el utilado mecánico de los muelles de España, de Atarazanas 
y de Barcelona". Se ha utilado con grúas el de Barcelona, no habiendo 
querido grúas la Compañía que utiliza el de Atarazanas. En algunos 
tramos del muelle de España no se desean. Paulatinamente y a medida 
que se van transformando los tinglados y cobertizos actuales en cons-
trucciones más importantes y definitivas, se irán dotando con grúas 
los respectivos tramos. 

Otro muelle que conviene reformar es el llamado de Poniente (hoja 
núm. 7 de los Planos), uniformando su ensanche, para lo cual está a 
punto de quedar redactado el Proyecto correspondiente y así. dispon-
dremos de un muelle trapecial de 180 metros de anchura uniforme y 
460 metros de longitud media, o sea, 82.800 metros cuadrados de su-
perficie. El total de la línea de atraque será de 1.100 metros, de los 
cuales 450 metros con 9 '60 metros de calado al pie de muelle y 650 me-
tros con 11'20 metros también al pie de muelle. Destinado exclusiva-
mente a carbones, podrá instalarse un utilado mecánico para la des-
carga de los mismos. 

En los muelles del Reloj y de Baleares convendría también instalar 
unas grúas y se han empezado los estudios para ello. 

OBRAS VARIAS 
Además de las obras indicadas anteriormente, algunas de gran 

importancia y costosísimas, cabe enumerar otras, de algunas de las 
cuales van ya desarrollándose los respectivos proyectos o reuniendo 
datos para su fu tura redacción. 

Edificio para Comandancia de Marina 
Acompañamos reproducciones fotográficas (núms. 189 y 190) de 

perspectivas de un edificio para Comandancia de Marina, dibujadas 
en esta Dirección. Una solución es con ubicación en el muelle del De-
pósito, donde estuvo la denominada "Casa de Máquinas", ya demoli-
da. De esta solución se estudiaron con detalle las plantas y secciones, 
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y todo ello fué enviado al Ministerio de Marina por el Comandante de 
Marina de este puerto, en consulta de si había algo para corregir, 
siendo devueltas aconsejando pequeñas variaciones. 

Otra solución se estudió también en el muelle del Depósito, en 
el solar posterior a los "Almacenes Generales de Comercio". 

Posteriormente, ninguna de las dos ubicaciones ha sido aceptada 
por los elementos de la Marina, deseando se construya el edificio en 
la Plaza de la Puerta de la Paz, en el solar donde hace años está cons-
truida la Estación Marítima y tinglado de los vapores correos de Ba-
leares en el muelle de Atarazanas. Esta Dirección estudió en planta 
una nueva distribución de este muelle, indicando el solar en que ca-
bría construir la Comandancia de Marina, sacrificando en parte dicha 
Estación y su tinglado. 

Esta planta está hace tiempo en la Comandancia de Marina, pen-
diente de llegar a un acuerdo. 

Edificio para servicios varios de las Obras del Puerto. 

Fotografía núm. 191. 

Esta Dirección, con el concurso del arquitecto D. José M/ Ayxelá, 
ha estudiado un edificio para instalar varios servicios de las Obras,' 
del cual acompañamos una reproducción fotográfica de la perspecti-
va. El solar radica frente a la calle del Marqués del Duero y frente 
también al muelle de Barcelona. Como es un solar que se presta tam-
bién y admirablemente para construir un gran edificio depósito de 
mercancías portuarias, probablemente estudiaremos esta solución para 
decidir cuál conviene más. 

Otro edificio para diferentes servicios de las Obras del Puerto. 

Hojas de Planos núms. 5 y G. 

Presentamos entre los planos dos soluciones de edificio en el solar 
llamado "Cercado López", contiguo a la Plaza de Antonio López y en 
el arranque del muelle de España. 

Una solución es sobre la base de armonizar las fachadas con las 
de los tinglados del muelle de la Muralla. 
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En la otra solución se han compuesto las fachadas de modo dis-
tinto. 

Con la construcción de este edificio se hermoseará la Plaza de An-
tonio López, pues vendrá a formar parte de la misma, y esta Plaza 
y la Plaza de la Puerta de la Paz son las dos entradas marítimas im-
portantes del puerto a la Ciudad. 

También se tienen estudiadas las plantas con distribución de di-
ferentes servicios. 

Sustitución de los dos grandes tinglados del muelle de la Muralla por 
otros de hormigón armado con planta baja, principal y terraza 
superior habilitada para Paseo Marítimo. 
Acompañamos dos reproducciones fotográficas (núms. 146 y 147) 

de dos planos del anteproyecto de dos grandes tinglados de hormigón 
armado para construirlos en el muelle de la Muralla en sustitución de 
los dos grandes de una sola planta que hoy existen. Los croquis que 
reproducimos han sido ejecutados por el Ingeniero de Caminos D. José 
Juan Aracil. 

Hace tiempo que se habla en Barcelona de tener un Paseo Marí-
timo sobre los tinglados de este muelle, añorando sin duda la antigua 
Muralla de Mar, cuya plataforma constituía un paseo que recaía a 
buena altura sobre la dársena. 

Este anteproyecto atestigua que esta Dirección se preocupa de 
esta cuestión, que exige una sustitución costosísima, sobre todo tra-
tándose de unos tinglados como los actuales, que están en buenas con-
diciones de explotación y solicitadísimos por el comercio. 

Puerto pesquero y ampliaciones de las instalaciones pesqueras. 
Con lo que se recauda del impuesto del 1 por 100 sobre el valor 

de la pesca, de la cual recaudación dispone esta Dirección para gas-
tos exclusivamente en obras afectas a este servicio, se van mejorando 
sus instalaciones. En la "Memoria" ya hicimos figurar la habilitación 
de un pequeño puertecito pesquero del que tenemos algunos planos 
croquizados. Se han mejorado mucho los servicios y proyectamos me-
jorarlos incesantemente. 
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Cierre monumental del puerto en la Plaza de la Puerta de la Paz. 
Incluímos unas reproducciones fotográficas que dan idea del ante-

proyecto referente a un cierre de carácter definitivo del puerto en la 
parte correspondiente a la Puerta de la Paz. 

Espigones en la playa de la Marbella. 
Para fijar las arenas en el tramo de la playa, del NE. que está 

incluida dentro del recinto portuario, hace tiempo venimos haciendo 
figurar unos espigones. 

De otras varias obras nuevas podríamos tratar, encaminadas a la 
ampliación y mejora de varios servicios, pero para no alargar en de-
masía este capítulo, damos aquí fin a éste, pues lo ya expuesto supone 
una extensa labor a realizar y que pensamos traducir en proyectos 
para obras presentándolos paulatinamente a la aprobación ministerial. 



UN ASPECTO DIO LOS DßSTKQüOS DKL FARO DEL ROMPEOLAS 
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C A P I T U L O III 
Estado actual del puerto 

Partes y elementos que lo componen 
Tráfico mercantil 

Estados núms. 1 al 7. 
Gráficos núms. 1 al 6. 
Fotografías núms. 141 al 199 inclusive. 

Habiendo ya reseñado en el Capítulo 1.° de esta "Memoria" las múlti-
ples obras realizadas con motivo de los daños de guerra sufridos por 
este puerto, y en el Capítulo 2.° todo lo referente a Obras nuevas, no 
solamente las realizadas durante el intervalo de tiempo que abarca 
esta "Memoria", sino también las aprobadas y en tramitación, inclu-
yendo además una reseña de las que permitirán ampliar y mejorar el 
puerto, parécenos lógico y conveniente exponer ahora un resumen del 
estado actual de éste, con relación de sus principales partes y elemen-
tos, con el fin de tener una idea general del mismo: esto nos servirá 
para deducir consecuencias de diversa índole y también para hacer 
ver con claridad todo cuanto hay que conservar y explotar hoy día, 
justificando así los presupuestos de conservación, explotación y ser-
vicios de los que trataremos en el Capítulo siguiente. También dire-
mos algo en este tercer capítulo respecto al tráfico mercantil portuario 
y de sus características. 

Insertamos en este Capítulo los estados (con sus correspondientes 
gráficos) núms. 1 al 7 y fotografías núms. 141 al 199 inclusive, con el 
fin de que pueda apreciarse más detalladamente todo cuanto a conti-
nuación iremos exponiendo. 

Vamos ahora, por lo tanto, a tratar de dar una idea clara del es-
tado actual del puerto, y con este propósito se ha confeccionado el 
estado núm. 1, en el que se consignan algunos datos referentes a las 
dársenas y muelles, superficies de unas y otros para los diferentes ser-
vicios y la total del mismo. Este estado nos enseña que la zona total 
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ocupada por el puerto de Barcelona es de 3.252.762 metros cuadrados, 
o sea, unas 325 hectáreas. La parte de agua cuenta 2.264.922 metros 
cuadrados, y la terrestre, 987.840 metros cuadrados. De la superficie 
de agua son utilizables 954.261 metros cuadrados para el estaciona-
miento de buques y para las operaciones de embarque y desembarque: 
621.042 metros cuadrados no son utilizables para aquellos fines y 
689.619 metros cuadrados a lo que se denomina antepuerto, limitado 
al Sur por la línea que une el morro del dique del Este con la desem-
bocadura del canal de la Infanta, en la costa. 

De lo que se puntualiza en el estado para desarrollo de la línea de 
atraque en los distintos muelles, allí designados, se deduce que se 
cuenta con 9.082'85 metros lineales de atraque con calados compren-
didos entre 8'00 metros y 11'20 metros al nivel de aguas medias. De 
esta total línea de atraque son utilizables 6.739 metros para las opera-
ciones de embarque y desembarque; son utilizables, pero no están li-
bres en la actualidad, 1.549'35 metros lineales, longitud perdida para 
las faenas comerciales y usada por varios clubs, material flotante de la 
Junta de Obras del Puerto, buques en reparación, buques en depósito, 
embarcaciones menores de toda clase como barcazas, material flotante 
de los Prácticos y de la Sociedad de remolcadores, de transporte de 
viajeros por el interior del puerto, de pesca, del material para el ver-
tido de basuras de la Ciudad, etc., etc. Cuéntanse también 794'50 me-
tros lineales no utilizables debido a escaleras, curvas, ángulos, etc. 

En cuanto a la superficie de los muelles, el estado nos enseña que 
la totalidad, como ya liemos dicho, es de 987.840 metros cuadrados, 
de los cuales 323.958 metros cuadrados corresponden a. las vías de cir-
culación, 121.097 metros cuadrados a zonas de depósito cubiertas, 
216.413 metros cuadrados a zonas de depósito descubiertas y, por úl-
timo, 326.372 metros cuadrados resultan ocupados por edificios, clubs, 
dársena del dique flotante y deponente, varaderos, playas, jardines, 
rompeolas del Este y del Oeste, etc., etc. 

Con referencia a los 121.097 metros cuadrados de superficie cu-
bierta para depósito de mercancías, precisa tener en cuenta que varios 
muelles se han arrendado a distintas Sociedades, Entidades y particu-
lares, incluso tinglados completos. 

Para no alargar esta "Memoria" en demasía no insertamos estados 
ni relaciones detalladas de los diversos elementos de toda clase de 
este puerto, relaciones que se acompañan, algunas de ellas, como ane-
jos en las Memorias de los Presupuestos de Conservación, Explotación 
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y Servicios. Para nuestro objeto bastará que indiquemos aquí un re-
sumen de los mismos. 

Tenemos en el puerto un total de 41.619 metros cuadrados de su-
perficies afirmadas y 289.695 metros cuadrados de zonas adoquinadas, 
tanto de depósito como de circulación. 

En la "Memoria" anterior se hacían constar 49.589 metros cua-
drados de superficies afirmadas, que con motivo de la realización del 
Proyecto de adoquinado de alguna zona del contradique y andén de 
Costa, han disminuido en 7.970 metros cuadrados, que han pasado a 
ser zona adoquinada; la cifra dada en la actualidad como zona ado-
quinada señala un aumento de 9.966 metros cuadrados sobre la de 
279.729 metros cuadrados que se consignaban. Este aumento es debido 
a la ejecución del proyecto anteriormente citado y a la construcción de 
un muelle elevado para la carga de vagones en el muelle de San 
Beltrán. 

Las vías férreas instaladas en el puerto alcanzan un total de 
23.766 metros lineales, con 125 agujas, 20 placas giratorias y 7 báscu-
las para pesar vagones. Al finalizar el año 1934 disponía esta Direc-
ción de 19.948 metros lineales de vías férreas: el aumento que se ob-
serva es debido a la ejecución durante nuestra pasada guerra de dos 
vías de borde de muelle en el de San Beltrán y otras en el de Poniente, 
con longitudes respectivas de 1.330 y 950 metros lineales, formando 
un total de 2.280 metros lineales, y además a la ejecución de los pro-
yectos de "Andén elevado con rampa de acceso en sus extremos para 
la carga de vagones en el muelle de San Beltrán" y "Prolongación de 
la vía férrea de los Ferrocarriles Catalanes en el muelle de San Bel-
trán", aprobados por la Superioridad en 21 de octubre de 1940 y 24 de 
julio de 1941 respectivamente. Corresponden 400 metros lineales de 
vía al primer proyecto citado y 1.138 al siguiente; por lo tanto, la 
longitud de vías férreas comparada con la indicada en la "Memoria" 
anterior ha aumentado en 3.818 metros lineales. 

Constaban asimismo en la "Memoria" anterior cinco básculas para 
pesar vagones y en la actualidad se dispone de 7, y ello es debido a la 
adquisición mediante concurso de dos puentes-básculas de 45 tonela-
das, vía libre y tipo centesimal. Dicho proyecto concurso fué aprobado 
por la Superioridad en 21 de octubre de 1940. 

Están montadas en el puerto seis básculas-puentes para el servi-
cio de pesaje de toda clase de vehículos. 

El número de defensas en los muelles era de unas 300, que en la 
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actualidad se están acabando de reponer, y el de escaleras de diversas 
clases, de unas 50. Los bolardos alcanzan la cifra de 453 y los norays 
la de 110. 

Cuéntanse en el puerto de Barcelona, a cargo de la Dirección de 
las obras, entre edificios, tinglados, almacenes, depósitos y construc-
ciones de todas clases y dimensiones, unas 100 edificaciones, con una 
valoración hoy día aproximada de 40 a 50 millones de pesetas. Exis-
ten tinglados, como los del muelle de Boscli y Alsina, de 12.800 me-
tros cuadrados de superficie; el edificio "Almacenes Generales de Co-
mercio", compuesto de sótanos, planta baja y cuatro pisos, ocupa una 
superficie de 6.284 metros cuadrados; poseemos cobertizos-tinglados 
de los que algunos de ellos, como el cobertizo núm. 1 del muelle de 
España, cubre una superficie de 14.525 metros cuadrados. 

MATERIAL FLOTANTE 
Está integrado el material flotante de esta Junta de Obras del 

Puerto, entre buques, artefactos de varias clases y embarcaciones me-
nores, de unas 60 unidades, parte de las cuales han sufrido reparacio-
nes de suma importancia, ya que los daños de guerra habidos en esta 
clase de material fueron de consideración, si bien una vez liberada 
nuestra Ciudad se procedió con la máxima urgencia posible a reparar-
lo a fin de poder prestar los urgentes y necesarios servicios encomen-
dados a esta Dirección facultativa. Algunas unidades han desapare-
cido y no han podido todavía reponerse. 

Reseñamos a continuación el material flotante, exponiendo ade-
más diferentes datos relativos a algunas unidades del mismo. 

El detalle es el siguiente: 5 remolcadores de diversas dimensiones 
y fuerza, 4 cabrias flotantes de varias potencias hasta de 80 toneladas, 
un tren de dragado (en reparación) compuesto de una draga cons-
truida el año 1879 y de 4 gánguiles; 4 barcazas, 12 lanchas, 5 embar-
caciones de buzo, 5 gasolineras y 17 botes. 

Recordaremos aquí que la draga se halla en reparación, porque 
ya hemos explicado que quedó hundida y dos años sumergida a con-
secuencia de los daños de guerra. 

Los dos remolcadores-bombas "Llobregat" y "Besos" se constru-
yeron en el año 1906; son de 201'69 toneladas y llevan cada uno dos 
máquinas y dos calderas. Tienen, por lo tanto, 37 años de vida y han 
sufrido numerosas reparaciones, algunas de importancia. 
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SUPERFICIE ACTUAL DE LA TOTALIDAD DEL PUERTO, 3.252,762 METROS CUADRADOS, LIMITADA AL SUR POR UNA LINEA QUE UNE EL MORRO DEL DIQUE DEL ESTE 
CON LA DESEMBOCADURA DEL CANAL DE LA INFANTA 

DARSENAS Y MUELLES; SUPERFICIES DE UNAS Y OTROS PARA LOS DIFERENTES SERVICIOS 

Dársenas 
y 

Ante-puerto 

S U P E R F I C I E D E L A G U A 

Morrot. . . . 

San Beltrán. . . 

Nacional . . . . 

Comercio . . . . 
Industria . . . . 
Dique ílot. y dep. 
(comprendidos los 
andenes de servi-
cio) 

Levante . . . . 

Ante-puerto. 

TOTALES . . . 

Totales 

m2 

423,712 

392,331 

214,945 

166,048 
73,778 
35,000 

81,375 

877,733 

2.264,922 

Util izable para el 
estacionamiento de 

navios y para las 
operaciones de em-

barque y desembarque 

m2 

203,137 

231,728 

163,195 

166,048 
73,778 
35,000 

81,375 

954,261 

Pasos y partes del 
puerto abrigadas pero 

no utilizables para el 
estacionamiento de 

navios y para las ope-
raciones de embarque 

y desembarque 

m2 

220,575 

160,603 

51,750 

432,928 

M U E L L E S DESARROLLO DE LA 

Util izable para 
las operaciones de 

embarque y desem-
Designación Calados barque 

metros m 1 m 1 

Contradique 11*20 495'40 180'00 
Costa 1T20 500'00 500'00 
Poniente 9'60-ir20-8'00 1,071'00 932'65 
San Beltrán 9'60 605'45 585'45 
Barcelona 9'60-8'00 1,170'90 914'25 
Atarazanas 8'00 225'10 122'60 
Bosch y Alsina 8'00 499'65 462'15 
España 9'60 1,484'45 1,453'50 
Depósito 8'00 28175 242'90 
Barceloneta 8'00 346'40 326'40 
Reloj 8'00 171'00 171'00 
Pescadores 8'00 230'90 214'20 
Baleares 9'60 524'60 498'90 
Nuevo 8'00 412'60 — 

Cataluña 8'00 291'10 — 

Occidental 9'00 200'00 — 

Levante 9'60-ll'20 572'55 135'00 
Dique del Este. — 

Prolongación del 
Dique del Este y 
Espigón. — — — 

Dique del Oeste.— 
Andén de Costa y 
playa hasta el ca-
nal de la Infanta. ~ — 

— 9,082'85 6,739'00 

Util izable pero 
no libre 

en la actualidad 

m 1 

208'80 

55'70 
231'05 

64'00 
37'50 

20'00 

370'10 
264'65 
297'55 

1,549'35 

N o utilizable 
por 

di ferentes causas 

m 1 

106'60 

S2'65 
20'00 
25'60 
38'50 
30'95 
38'85 

1670 
25'70 
42'50 
26'45 

200'00 
140'00 

794'50 

—L 

Totales 

m 2 

40,000 
41,539 
80,554 

133,019 
79,383 
24,084 
66,355 
82,967 
38,758 
36,642 
35,258 
24,679 
14,787 
76,566 
13,850 

6,000 
19,431 

74,557 

99,411 

987,840 

SUPERFICIES DE LOS MUELLES Y DE LOS DIQUES 

V i a s de 
circulación 

m 2 

1,600 
9,039 

35,405 
33,424 
43,077 
1.1,873 
35,205 
41,767 
22,193 
23,950 
18,723 

7,679 
5,384 

20,572 
1,350 
4,731 

7,986 

323,958 

Zonas de depósito 

Cubiertas 

m 2 

4,860 

26,906 
1,436 

23,100 
34,020 
6,720 

12,692 
1,960 
9,403 

121,097 

Descubiertas 

m 2 

32,500 
39,549 
91,345 

2,400 

7,180 
6,120 

12,225 
4,500 

5,894 

14,700 

216,413 

Otras superficies 
Edif icios, Clubs, 

Diques, Varadero, 
Playas , Jardines , etc 

m 2 

33,540 
5,600 
8,250 
7,000 

10,775 
8,050 

3,725 
2,350 

12,500 
50,100 
12,500 

6,000 

74,557 

91,425 

326,372 
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La cabria "Esperanza" no propulsora, de 80'30 toneladas de po-
tencia, la construyó en 1893 la "Maquinista Terrestre y Marítima" de 
Barcelona, contando así 42 años de servicios. Ha sido objeto de nume-
rosas reparaciones y provista de dispositivos más rápidos para ma-
niobrar pesos de 30 toneladas. 

La cabria "Dolores", de 25 toneladas y 4 metros de alcance, es 
del año 1875. La cabria "Teresa", de 60 toneladas y 6 metros de al-
cance, se adquirió de segunda mano y también es antigua; y la cabria 
"Montserrat", de 25 toneladas y alcance de 8 metros, es una transfor-
mación que mejor puede calificarse de nueva construcción realizada 
en las obras. 

Disponía esta Dirección de seis barcazas de 200 toneladas, que 
fueron construidas en el año 1876, las cuales se lian reducido a cuatro, 
puesto que una de ellas desapareció al ser trasladada a Mallorca 
durante nuestra pasada guerra, y la otra quedó destruida por com-
pleto a consecuencia de haber hecho explosión un cargamento de ex-
plosivos cuando prestaba servicio al Ejército después de la Liberación. 

DIQUE FLOTANTE Y DEPONENTE 

Nos complace manifestar que después de ímprobos trabajos y 
luchar con un sin fin de dificultades, en la actualidad se hallan resta-
blecidos todos los servicios del Dique, funcionando sus secciones y 
prestando sus valiosos servicios, que son de importancia vital en este 
puerto. 

Exponemos a continuación sus características particulares. 
La parte flotante se compone, hoy día, de cuatro secciones de 

2.000 toneladas de potencia ascensional cada una y la parte fija consta 
de 400 metros lineales de careneros, donde pueden ser depositados 
los buques. No ha trabajado nunca el Dique más que con tres secciones 
unidas como máximo y el proyecto que sirvió de base a su construc-
ción se estudió para trabajar nada más que con tres secciones a un 
tiempo. Es del sistema patentado Clark y Standfield, pero fué construí-
do por la "Maquinista" el año 1903, contando, por consiguiente, 40 años 
de servicios. Puede calcularse el sinnúmero de reparaciones, peque-
ñas, medianas y grandes, y reposición de diversos elementos que han 
tenido que hacerse en este artefacto; el entretenimiento del mismo 
significa uno de los más importantes gastos del Presupuesto de Con-
servación. La cuarta sección se construyó el año 1917 y sirve para 
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poder tener siempre disponibles tres, ya que se van reparando y con-
servando por turno. 

Otra instalación de carenado con que cuenta el puerto es el Vara-
dero, que puede subir embarcaciones hasta de 300 toneladas en el 
carro grande metálico y de 200 toneladas en el grande de madera; fun-
cionan otros dos carros, mediano y pequeño, para embarcaciones me-
nores. La instalación primera se inauguró en 1909, pero posteriormente 
ha sufrido bastantes reformas y mejoras hasta dejarlo en el estado 
actual; está dotado de vías, carros, motores, cables, cadenas, etc., cons-
tituyendo otra de las instalaciones importantes que precisa mantener 
en buen estado. 

Pasando ahora a otra clase de elementos, diremos algo de las 
grúas del puerto. En el muelle de la Barceloneta funcionan 8 grúas 
eléctricas de medio pórtico y de dos toneladas de potencia, construi-
das el año 1906 y por consiguiente con unos 35 años de vida. En el 
año 1910 se instalaron en el muelle de Bosch y Alsina 8 grúas eléc-
tricas de medio portal y de tres toneladas de potencia. Estas 16 grúas 
eléctricas de semi-pórtico tienen una altura de 13 metros sobre el nivel 
del mar y un alcance ele 7 metros. 

Hay asimismo instaladas 23 grúas eléctricas en los muelles de 
Barcelona y San Beltrán, de 3-6 toneladas de potencia, con alcance 
máximo de 14'05 metros y mínimo de 2'55 metros y altura de eleva-
ción sobre el nivel del muelle de 17'80 metros. 

Las citadas 23 grúas fueron montadas por la casa Babcock y 
Wilcox; han sufrido varias reparaciones motivadas por los importan-
tísimos daños de guerra ocasionados a esta clase de material y refor-
mas de todas clases, efectuadas con el fin de conseguir un mejor fun-
cionamiento con miras a obtener de ellas el máximo rendimiento. Con 
este propósito esta Dirección ha redactado varios proyectos, aproba-
dos todos ellos por la Superioridad y fundamentados en reparaciones 
y mejoras de las instalaciones eléctricas y mecánicas de las mismas. 

Dispone también la Junta de un taller de bloques dotado de toda 
clase de elementos para fabricarlos y manipularlos, hasta de 80 tone-
ladas. A pesar de las averías ocasionadas durante la guerra y el de-
ficiente estado en que se hallaban los elementos mecánicos, debido en 
parte a descuidos y abandonos del contratista que lo tenía arrendado, 
puede decirse en la actualidad que se halla del todo restaurado y en 
condiciones de fabricar bloques, restauración costeada toda por la 
Administración. 
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Para las atenciones de la conservación y explotación de las obras 
y servicios tiene montados esta Dirección talleres de ajuste, forja, cal-
derería, carpintería, carpintería de ribera y calafates, para los ser-
vicios eléctricos, para los de lampistería y fontanería, etc. Están todos 
reparados y hállanse dotados de todos los necesarios elementos para 
cumplir sus diversos cometidos, salvo los desaparecidos durante la 
guerra y no recuperados. 

Se poseen también diversidad de elementos de menos importancia, 
como son: máquinas apisonadoras, varios tractores, compresores, bom-
bas, etc. 

Reseñados el conjunto y partes actuales del puerto y los elementos 
de toda clase de que está dotado, diremos algo respecto a los calados 
con que se cuenta lioy día. En el estado núm. 1 y en el plano núm. 1, 
se indican los calados con que fueron construidos los muelles de atra-
que y es sabido que no solamente debe procurarse que el muelle con-
serve su calado porque para eso se lia proyectado y construido, sino 
que en la práctica las dársenas han de tener un fondo de 1 metro a 
1'50 metros mayor que el calado de sus muelles, con objeto de que los 
buques puedan maniobrar bien y sobrepasar las anclas u otros obs-
táculos accidentales que se encuentran en el fondo. 

Hemos descrito anteriormente el anticuado tren de limpia, actual-
mente en reparación, que viene prestando sus servicios desde el año 
1879. Las sondas del puerto se indican en el plano general del mismo. 

Con lo expuesto en este Capítulo y en los anteriores creemos haber 
dado una idea del estado actual del puerto y de las partes y elementos 
que le componen. 

TRAFICO MERCANTIL 
Con el propósito de tener una idea general del tráfico mercantil 

del puerto de Barcelona, se han recopilado unos datos estadísticos con-
cernientes a las actividades comerciales en nuestro puerto. Con los 
mismos se han confeccionado los correspondientes estados y gráficos 
que insertamos en esta "Memoria". En algunos de dichos estados se 
ha considerado oportuno abarcar un largo período y algunos desde el 
año 1898, y así, en esta forma, se podrán establecer comparaciones y 
tener una visión más exacta de todo cuanto se refiera al desenvolvi-
miento comercial de este puerto. 

Séanos permitido advertir que en los años de que trata esta "Me-
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moria", y en lo que atañe al tráfico mercantil, observaremos variacio-
nes de importancia, las cuales obedecen por una parte a la situación 
anómala en que se hallaba nuestra Ciudad con motivo de las pertur-
baciones habidas durante nuestra pasada guerra, y por otra al con-
flicto internacional, que ha creado grandes dificultades, ya que puede 
decirse que el tráfico portuario ha quedado reducido, desgraciadamen-
te, a una mitad del que correspondía antes de la guerra a un año 
normal. i i i 

Si comparamos las cifras habidas entre el año 1935 y 1939-1942, se 
observarán diferencias de importancia, las cuales quedan justificadas 
con lo expuesto en el párrafo anterior. 

Durante el período que abarca esta "Memoria" puede verse que ya 
en el año 1940 se iban incrementando las actividades comerciales en 
nuestro puerto, pero el hecho de irse extendiendo la actual guerra ha 
sido la causa del descenso que acusan las cifras correspondientes a los 
años 1941 y 1942. 

Hemos formado el estado núm. 2 que abarca desde el año 1898 
al 1942 inclusive y en el cual se puntualiza el movimiento anual de bu-
ques, detallándolos en españoles, extranjeros y totales, añadiendo tam-
bién por año el tonelaje de arqueo de los mismos. Además expresamos 
el tráfico mercantil subdividido en mercancías desembarcadas y mer-
cancías embarcadas, con el total de unas y otras, añadiendo el movi-
miento de pasajeros. Se han traducido estos datos en dos gráficos para 
poder comparar mejor los resultados anuales de unas épocas con otras; 
en el estado núm. 3 se detallan algunas columnas del anterior estado 
núm. 2. 

En el número de buques corresponde el máximo al año 1929 con 
5.501, debiendo tener presente que dicho año hay que considerarlo como 
excepcional, ya que cabe recordar que está incurso en los años de la 
Exposición Universal de Barcelona. 

En el período objeto de esta "Memoria" se acusan los siguientes 
resultados: 

Número 
Años de buques 
1935 5.134 
1936 ( l . e r semestre) 2.194 
1939 . . 7 2.236 
1940 2.670 
1941 3.078 
1942 2.448 
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ESTADO N.° 2 

M O V I M I E N T O D E B U Q U E S Y D E P A S A J E R O S Y T R A F I C O M E R C A N T I L 

Año« Españoles 

Número 

1898 2,946 
1899 2,704 
1900 2,871 
1901 2,841 
1902 3,067 
1903 2,846 
1904 2,669 
1905 2,704 
1906 2,777 
1907 2,706 
1908 2,766 
1909 2,930 
1910 2,679 
1911 2,970 
1912 2,941 
1913 3,062 
1914 2,894 
1915 2,952 
1916 3,140 
1917 4,357 
1918 4,315 
1919 3,4AQ 
1920 3,168 
1921 2,913 
1922 3,052 
1923 2,870 
1924 3,099 
1925 3,279 
1926 3,269 
1927 3,275 
1928 3,436 
1929 3,424 
1930 3,159 
1931 3,113 
1932 3,157 
1933 3,259 
1934 3,332 
1935 3,472 
1936 1,478 (1." semestre) 1,478 
1937 — 

1938 — 

1939 1,819 (excepto enero) 
1940 2,366 
1941 2,965 
1942 2,344 

M O V I M I E N T O D E B U Q U E S 

Extranjeros 

Número 

783 
1,006 

922 
1,141 

959 
1,072 
1,053 
1,090 
1,027 

971 
897 

1,012 
1,044 

913 
976 

1,055 
871 
635 
480 
229 
121 
587 
872 

1.076 
1,198 
1,259 
1,430 
1,562 
1,499 
1,685 
1,857 
2.077 
2,032 
1,505 
1,677 
1,769 
1,646 
1,662 

716 

417 

304 
113 
102 

Total 
de barcos 

3,729 
3,710 
3.793 
3,982 
4,026 
3,918 
3.722 
3.794 
3,804 
3,677 
3,663 
3,942 
3.723 
3,883 
3,917 
4,117 
3,765 
3,587 
3,620 
4,586 
4,436 
4,036 
4,040 
3,989 
4,250 
4,129 
4,529 
4,841 
4,768 
4,960 
5,293 
5,501 
5,191 
4,618 
4,834 
5,028 
4,978 
5,134 
2,194 

2,236 

2,670 
3,078 
2,446 

Total tonelaje 
de arqueo 

3.029,565 
2.646.753 
2.648,757 
2.902,688 
2.987.754 
3.002,099 
2.956,335 
3.248,423 
3.219,153 
4.173,718 
3.470,069 
3.874,621 
3.110,038 
3.622,600 
3.743,866 
4.320,529 
3.476,844 
3.298,918 
3.008,490 
3.809,468 
2.600,760 
3.102,290 
3.828,040 
3.263,433 
3.744,822 
3.618,820 
4.574,286 
4.611,863 
4.776,252 
5.069,292 
5.736,788 
7.033,421 
6.887,279 
6.829,329 
7.006,159 
7.531,309 
6.958,706 
7.122,344 
3.018,627 

2.642,002 

2.255,146 
1.832,154 
1.767,671 

T R A F I C O M E R C A N T I L 
Mercancías 

desembarcadas 
Toneladas 

763,367 
1.174,174 
1.095,298 
1.127,587 
1.121,058 
.1.181,091 
1.227,073 
1.620,673 
1.364,904 
1.696,768 
1.663,960 
1.661,224 
1.703,006 
1.822,957 
1.903,577 
2.231,096 
2.061,062 
2.029,406 
1.829,849 
1.426,817 
1.321,971 
1.326,406 
1.613,829 
1.599,598 
1.851,237 
2.009,467 
2.131,216 
2.210,618 
2.110,607 
2.408,704 
2.693,179 
2.914,388 
2.869,315 
2.576,601 
2.786,521 
2.334,931 
2.215,734 
2.641,160 
1.096,298 

1.080,045 

1.594,694 
1.402,589 
1.423,356 

Mercancías 
embarcadas 
Toneladas 

188,652 
146,625 
264,383 
139,545 
124,214 
120,299 
125,141 
121,577 
146,211 
474,793 
463,965 
424,778 
478,535 
480,855 
530,815 
547,730 
533,943 
553,067 
605,678 
680,824 
577,750 
582,587 
492,877 
592,387 
431,687 
422,151 
479,632 
407,366 
599,479 
627,921 
667,845 
774,400 
754.760 
872,817 
722,568 
690,539 
733,750 
755,023 
312.761 

341,453 

457,169 
557,304 
444,551 

Total 

Toneladas 

952,019 
1.320,799 
1.359,681 
1.267,132 
1.245,272 
1.301,390 
1.352,214 
1.742,250 
1.511,115 
2.171,561 
2.127,925 
2.086,002 
2.181,541 
2.303,8.12 
2.434,392 
2.778,826 
2.595,005 
2.572,473 
2.435,527 
2.107,641 
1.899,621 
1.908,993 
2.106,706 
2.191,985 
2.282,924 
2.521,618 
2.610,848 
2.617,984 
2.710,086 
3.036,625 
3.361,024 
3.688,788 
3.624,075 
3.449,418 
3.509,089 
3.025,470 
2.949,484 
3.396,173 
1.409,059 

1.421,498 

2.051,863 
1.959,893 
1.867,907 

Movimiento de 
pasajeros 
Número 

53,309 
48,831 
44,192 
45,012 
45,111 
46,008 
47,138 
47,696 
45,377 
56,673 
52,445 
61,074 
63,503 
79,354 
79,106 
90,323 
76,808 
87,902 
65,847 
44,454 
62,998 
86,974 

103,689 
94,239 

105,874 
131,448 
147,299 
169,043 
168,214 
171,354 
179,296 
241,162 
204,670 
180,787 
188,403 
189,712 
164,308 
150,186 

56,997 

72,546 

96,038 
114,644 
116,524 

O B S E R V A C I O N E S 

En este estado figuran cuantos buques 
han entrado en puerto, desde el más 
ínfimo tonelaje, con carga o sin ella, 
en lastre, de tránsito, de arribada 
forzosa, de vapor, de vela, etc. Uni-
camente se exceptúan los pesqueros 
de Barcelona que salen y regresan 
a las pocas horas después de tei-mi-
nadas sus correrías. 



ESTADO N / 3 

ESTADISTICA DE ENTRADA DE BARCOS POR VARIOS CONCEPTOS, TONELADAS DE MERCANCIAS DESCARGADAS Y RECAUDACION POR EL ARBITRIO DE LAS OBRAS 
A Ñ O S 

C L A S I F I C A C I O N 
1 9 3 0 1 9 3 1 1 9 3 2 1 9 3 3 1 9 3 4 1 9 3 5 i . " semestre 

1 9 3 6 1 9 3 7 1 9 3 8 1 9 3 9 
(excepto enero) 1 9 4 0 1 9 4 1 1 9 4 2 

Por el motor. . . 
1 

Vela 4,100 
1,091 

3,478 
1,140 

3,531 
1,303 

3,580 
1,448 

3,400 
1,578 

3,419 
1,715 

1,460 
734 -

— 1,185 
1,051 

1,315 
1,355 

1,174 
1,904 

1,315 
1,131 

i 
Por el servicio . . Mercantes 

58 
5,133 

25 
4,593 

3 
4,831 

26 
5,002 

5 
4,973 — 

— — 

— — 

— — — 

Por banderas . . 
De la navegación í „ _ , 

de altara o del f i ó l e s . . . 
extranjero. . \ E ^ n j e r o s . . 

3,159 
2,032 

3,113 
1,505 

3,157 
1,677 

3,259 
1,769 

3,332 
1,646 

3,472 
1,662 

1,478 
716 — — 

1,819 
417 

2,366 
304 

2,965 
113 

2,344 
102 

Por tonelaje. . . , Mayores de 100 toneladas 
Menores de 100 toneladas 

4,447 
744 

3,952 
666 

4,086 
748 

4,170 
858 

3,928 
1,050 

4,024 
1.110 

1,398 
796 

— 

— 

671 
1,565 

1,307 
929 

1696 
1,382 

1,514 
932 

Número de buques 
entrados y su 

tonelaje 
Por la carga. . . Con carga 

En lastre 
5,013 

178 
4,336 

282 
4,538 

296 
4,673 

353 
4,530 

448 — — — — — — 

— — 

Por la procedencia. 
Europa 

América 
Oceanía . , 

4,626 
28 

237 
259 
41 

4,066 
41 

230 
246 

35 

4,176 
59 

341 
232 

26 

4,392 
62 

343 
215 
16 

4,403 
70 

263 
227 

15 
— 

— — — — 

— — — 

Por el tráfico . . < Cabotaje nacional 
Altura y gran cabotaje 

2,775 
2,416 

2,619 
1,999 

2,793 
2,041 

2,922 
2,106 

3,007 
1,971 

3,176 
1,958 

1,304 
890 — 

— 1,825 
411 

2,207 
463 

2,810 
268 

2,173 
273 

Tripulantes . . . 194,900 183,846 173,804 190,599 180,194 179,014 76,904 — — 68,210 78,726 58,932 55,832 

Pasajeros . . . . j Para el puerto 
De tránsito 

125,353 
79,317 

111,373 
69,414 

123,288 
65,115 

122,729 
66,983 

107,162 
57,146 | 150,186 56,997 — — 72,546 96,038 114,644 116,524 

De cabotaje . . . 1.374,155 1.183,846 1.297,288 1.199,924 1.043,688 1.247,778 571,903 — 835,013 1.100,327 994,187 1.062,032 
Toneladas de 

mercancías | 
descargadas 

De la navegación j 
de altura o del J 
extranjero . . . | 

Con bandera española 
•Con bandera extranjera 

421,645 
1.073,514 

453,513 
939,240 

444,882 
1.044,350 

409,043 
725,965 

321,194 
850,850 

363,897 
1.029,475 

106,776 
417,619 — — 87,573 

157,459 
394,168 
100,199 

380,060 
28,342 

333,923 
27,401 

De cabotaje . . . 824,509 710,313 778,875 719,981 626,418 748,667*5 5 343,140*14 — 501,008'06 660,196'25 596,512'20 337,219'20 
Recaudación 

por el arbitrio 
para las obras 

De la navegación 
de altura o del í 
extranjero . . . ( 

Con bandera española . . Pesetas. 
Con bandera extranjera. . Pesetas. 

677,027 
1.704,057 

704,344 
1.419,334 

668,438 
1.564,863 

613,760 
1.088,869 

481,782 
1.276,315 

545,845'3 
1.544,216'5 

3 
0 

160,164'56 
626,428'48 

— 

— 

131,360'85 
236,207'60 

591,252'00 
158,786'23 

555,186'54 
42,513'00 

500,884'50 
41,101'35 





MEMORIA 161 

Puede observarse que el año 1935 señala un aumento en relación 
con el anterior. Debe considerarse este año 1935 como excelente en 
todos sus aspectos comerciales, ya que sus cifras casi alcanzan a las 
habidas durante el año 1929. El año 1942 acusa un descenso, debido 
a las circunstancias reseñadas. 

El tonelaje de arqueo aparece en el año 1935 con un máximo de 
7.122.344 toneladas. En el año 1942 se registran solamente 1.767.671 to-
neladas; como puede apreciarse, acusa este último año una disminu-
ción bastante pronunciada. 

Respecto al tráfico mercantil, corresponde el máximo al año 1929 
con 3.688.788 toneladas. En el año 1935 aparece un máximo también 
de 3.396.173 toneladas, cifra bastante elevada, que da una clara idea 
del desarrollo comercial de este puerto en el citado año; comparán-
dolo con el año 1934, se aprecia un crecido aumento, diferencia digna 
de tenerse en cuenta, ya que se podía considerar que se hubiera ido 
incrementando en los años venideros. Las causas anteriormente ex-
puestas hacen que se acuse una baja en el año 1942 y quede reducido 
a un total de 1.867.907 toneladas. En el período 1939-1942 aparece el 
año 1940 con 2.051.863 toneladas, cifra muy superior a la habida en 
el año anterior; se advierte una ligera baja en los años 1941 y 1942, 
justificada por haber quedado muy reducido el comercio de importa-
ción y exportación con motivo de la guerra actual. 

Las mercancías desembarcadas aparecen con el mayor máximo en 
el año 1929, alcanzando la cifra de 2.914.388 toneladas, y las embar-
cadas llegaron a 872.817 toneladas en el año 1931. Precisaría un estudio 
detenido y comparativo del tráfico de toda clase de mercancías para 
deducir consecuencias acertadas, que explicasen detalladamente las 
oscilaciones que revelan los gráficos en el desembarque y embarque de 
mercancías en nuestro puerto. 

El movimiento de pasajeros aparece con un máximo, con pico 
muy agudo, en el año 1929, año de la Exposición Universal de Bar-
celona. 

En el año 1935, el movimiento de pasajeros alcanza la cifra de 
150.185. En el año 1942 se registra la cifra de 116.524 pasajeros, se-
ñalando un paulatino aumento a partir del año 1939. 
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El tráfico mercantil para el quinquenio que nos ocupa resulta di-
vidido y totalizado del modo siguiente: 

Mercancías Mercancías 
Años desembarcadas embarcadas Totales 

1 9 3 5 2 . 6 4 1 . 1 6 0 7 5 5 . 0 2 3 3 . 3 9 6 . 1 7 3 
1 9 3 6 1 . 0 9 6 . 2 9 8 3 1 2 . 7 6 1 1 . 4 0 9 . 0 5 9 ( i . " semestre) 
1 9 3 9 1 . 0 8 0 . 0 4 5 3 4 1 . 4 5 3 1 . 4 2 1 . 4 9 8 
1 9 4 0 1 . 5 9 4 . 6 9 4 4 5 7 . 1 6 9 2 . 0 5 1 . 8 6 3 
1 9 4 1 1 . 4 0 2 . 5 8 9 5 5 7 . 3 0 4 1 . 9 5 9 . 8 9 3 
1 9 4 2 1 . 4 2 3 . 3 5 6 4 4 4 . 5 5 1 1 . 8 6 7 . 9 0 7 

Analizando estos datos se observa que en el año 1935 se acusa un 
crecido aumento con respecto al 1934, y por la cifra habida en el pri-
mer semestre del año 1936 puede decirse que el tráfico comercial en 
este año se desarrollaba en forma ya inferior al año anterior. A partir 
del año 1940 se inicia una baja motivada por las causas ya expuestas. 

Y ahora, a fin de tener una mejor orientación, expondremos algu-
nos datos respecto al tráfico mercantil de determinadas mercancías 
de gran importancia para la industria. 

Carbones. — Se ha formado un estado (núm. 4) traducido también 
en gráfico, respecto a la importación de carbón mineral; abarca dicho 
estado desde el año 1898 al 1942 inclusive, lo detallamos en nacional, 
extranjero y total. Aparece el año 1913 con un máximo de 1.200.015 to-
neladas; se aprecia luego un período, el de la guerra del 1914, con 
un mínimo; sigue un alza; en el ya citado varias veces año 1929 apa-
rece el mayor máximo con 1.315.435 toneladas; se observan algunas 
bajas y altas hasta el año 1934, pero sobrepasando al millón de tone-
ladas, cifra que puede considerarse como promedio normal en el car-
bón mineral desembarcado. En el año 1935 se alcanza a 1.092.787 tone-
ladas con un aumento respecto a los dos años anteriores; en el primer 
semestre del año 1936 se acusa ya una baja si lo comparamos con la 
mitad del año anterior. Respecto a los años 1939-1942, se observa un 
máximo de 580.951 toneladas en el año 1940, cantidad que rebasa la 
mitad del promedio normal; hay una baja en el año 1941 y un alza 
en el 1942; de todas maneras cabe destacar que el desembarque de 
carbón mineral ha quedado aproximadamente reducido a la mitad de 
lo que normalmente se descargaba en este puerto, ya que en el año 1935 
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ESTADO DEL ALMACÉN DE CARBÓN DE ESTAS OBRAS EN EL MUELLE ORIENTAL 
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ESTADO N.» 

C A R B O N M I N E R A L D E S E M B A R C A D O 

Años 

1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 

1936 ( l . e r sem.) 
1937 
1938 

1939 (exc. enero) 
1940 
1941 
1942 

Nacional 

Toneladas 

122,320 
120,127 

75,713 
48,260 

104,141 
46,180 
64,408 
71,765 

167,638 
271,147 
218,288 
194,929 
278,427 
357,254 
288,150 
300,450 
201,812 
399,171 
359,511 
507,004 
551,981 
314,977 
552,454 
362,663 
440,259 
528,141 
600,658 
631,284 
737,287 
575,925 
735,389 
906,970 
814,364 
719.990 
826,560 
703,282 
665,051 
743,460 
302.991 

485,276 
544,480 
421,075 
467,551 

E x t r a n j e r o 

Toneladas 

387,407 
487,442 
473,810 
558,108 
586,556 
657,730 
619,495 
638,857 
718,284 
621,398 
532,505 
707,783 
565,111 
604,444 
744,804 
899,565 
867,914 
652,688 
516,608 
186,099 

80,061 
216,375 
98,160 

297,488 
473,419 
282,796 
375,181 
404,990 
193,921 
566,990 
411,957 
408,465 
355,792 
362,232 
308,783 
302,202 
362,668 
349,327 
136,848 

No liay movimiento 
' 36,471 

18,769 
32,180 

Totales 

Toneladas 

509,727 
607,569 
549,523 
606,368 
690.697 
703,910 
683,903 
710,622 
885,922 
892,545 
750,793 
902,712 
843,538 
961.698 

1.032,954 
1.200,015 
1.069,726 
1.051,859 

876,119 
693,103 
632,042 
531,352 
650,614 
660,151 
913,678 
810,937 
975,839 

1.036,274 
931,208 

1.142,915 
1.147,346 
1.315,435 
1.170,156 
1.082,222 
1.135,343 
1.005,484 
1.027,719 
1.092,787 

439,839 

485,276 
580,951 
439,844 
499,731 



E S T A D O N.* 5 

A L G O D O N D E S E M B A R C A D O 

Años Toneladas Años Toneladas 

1898 61,321 1921 79,921 

1899 83,220 1922 78,240 

1900 62,740 1923 81,254 

1901 73,931 1924 78,697 

1902 81,581 1925 84,002 

1903 76,266 1926 81,316 

1904 67,674 1927 90,395 

1905 73,492 1928 71,202 

190(3 82,960 1929 72,069 

1907 88,790 1930 97,850 

1908 92,827 1931 91,625 

1909 66,884 \ 1932 102,742 

1910 69,789 1933 97,317 

1911 87,587 1934 90,110 

1912 89 ,148 1935 99,045 

1913 89,043 1936 ( l e s e r a . ) 52,401 

1914 81,299 1937 — 

1915 126,277 1938 — 

1916 100,492 1939 (exc. enero) 10,708 

1917 96,078 1940 67,574 

1918 56,690 1941 49 ,421 

1919 72 ,468 1942 54,152 

1920 70,908 

N o t a : Datos oficiales deducidos de la Dirección General de Comercio en donde no 
.se especifica, campaña algodonera ni bala, sino año natural y kilogramo, 
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E S T A D O N.* 6 

M A D E R A D E S E M B A R C A D A 

Años Toneladas Años Toneladas 

1 8 9 8 5 7 , 1 3 5 1 9 2 1 5 7 , 9 9 1 

1 8 9 9 7 5 , 6 0 9 1 9 2 2 8 1 , 5 2 8 

1 9 0 0 1 1 1 , 2 2 7 1 9 2 3 1 0 9 , 0 2 0 

1 9 0 1 1 1 6 , 1 1 0 1 9 2 4 1 1 6 , 8 8 4 

1 9 0 2 6 6 , 7 2 5 1 9 2 5 1 1 7 , 9 0 4 

1 9 0 3 8 8 , 8 4 3 1 9 2 6 1 5 0 , 4 7 0 

1 9 0 4 8 6 , 2 8 0 1 9 2 7 9 7 , 3 0 3 

1 9 0 5 5 0 , 7 1 9 1 9 2 8 1 4 0 , 5 4 0 

1 9 0 6 6 2 , 9 9 1 1 9 2 9 9 8 , 7 8 2 

1 9 0 7 9 8 , 0 2 1 1 9 3 0 1 1 9 , 6 3 7 

1 9 0 8 7 4 , 7 7 0 1 9 3 1 7 8 , 8 6 2 

1 9 0 9 8 8 , 4 6 7 1 9 3 2 8 5 , 0 8 3 

1 9 1 0 9 0 , 8 0 7 1 9 3 3 7 0 , 9 0 3 

.1911 1 0 9 , 7 5 6 im 9 2 , 2 8 1 

1 9 1 2 7 2 , 8 3 6 1 9 3 5 1 4 7 , 9 7 3 

1 9 1 3 5 2 , 7 3 5 ( 1 ) 1 9 3 6 1 0 , 9 2 3 

1 9 1 4 7 3 , 2 0 1 1 9 3 7 — 

1 9 1 5 5 4 , 0 4 0 1 9 3 8 — 

1 9 1 6 6 4 , 7 3 3 1 9 3 9 ( e x c . e n e r o ) 9 0 8 

1 9 1 7 3 4 , 4 0 2 1 9 4 0 1 4 , 8 4 4 

1 9 1 8 1 6 , 5 2 8 1 9 4 1 1 7 , 4 0 5 

1 9 1 9 4 5 , 9 0 6 1 9 4 2 1 0 , 2 0 6 

1 9 2 0 9 1 , 4 1 3 

N o t a : Datos oficiales deducidos de la Dirección General de Comercio, con reducción 

a toneladas. . \¿ ¡ 

Este estado se refiere solamente al Comercio Exterior. 

(1) Comprende sólo los meses de enero, febrero, marzo y abril, 



ESTADO N." 7 

T R I G O Y M A I Z D E S E M B A R C A D O S 

Años 
Trigo 

Toneladas 

Maíz 

Toneladas 

Totales 

Toneladas 

1898 3.1,134 41,581 72,715 
1899 257,568 24,023 281,591 
1900 147,395 22,996 1.70,391 
1901 86,737 32,262 119,000 
1902 35,754 10,563 46,317 
1903 47,489 144 47,634 
1904 140,509 64 140,573 
1905 432,941 19,533 452,474 
1906 .185,985 34,137 220,122 
1907 66,140 53,020 119,161 
19 OS 37,662 33,702 71,364 
1909 47,717 69,372 117,089 
1910 85,309 56,792 142,102 
1911 66,773 61,104 127,878 
1912 17,576 46,386 63,963 
1913 109,852 219,275 329,127 
1914 249,003 84,679 333,683 
1915 215,000 77,176 292,177 
1916 184,253 74,305 258,558 
1917 11,218 41,834 53,052 
1918 89,938 3,730 93,669 
1919 252,365 38,518 290,884 
1920 206,297 104,029 310,326 
1021 189,670 .145,632 335,303 
1922 90,140 154,046 244,186 
1923 2.122 .1.22,586 124,708 
1924 2.576 133,439 136,015 
1925 6,787 129,456 136,244 
1926 1,805 111,440 113,245 
1927 12,943 71,142 84,085 
1928 83,102 138,706 221,809 
1929 50,408 73,163 123,572 
1930 397 56,180 56,577 
1931 2,155 43,085 45,241 
1932 49,861 107,844 157,706 
1933 1,098 26,428 27,526 
1934 1,146 23,670 24,817 
1935 Sin movimiento 19,000 19,000 

1936 (1 sein.) Id. 3,842 3,842 | 
1937 .— 

3,842 3,842 | 

1938 — 

1939 (exc. «ñero) 87,273 Sin movimiento 87,273 
1940 101,800 Id. 101,806 
1941 84,715 35,480 120,195 
1942 71,025 8,895 79,920 

NT o I a : Datos oficiales deducidos de la Dirección General de Comercio, relativos al 
desembarque de trigo y maíz por el puerto de Barcelona. 

Este estado refiérese única y exclusivamente til Comercio Exterior. 
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S.e excede la cifra de un millón de toneladas, y en este último año 1942 
aparecen solamente 499.731 toneladas de carbón desembarcado. 

Algodones. — Hemos formado un estado (núm. 5) y un gráfico, 
relativos a la importación de algodón desde el año 1898 al 1942, de-
tallando el número de toneladas anuales. Por el citado gráfico po-
demos ver que la cantidad mayor corresponde al año 1915 con 
126.277 toneladas, año relacionado con la guerra; a partir del año 
1916 — que pasa de las 100.000 toneladas — se origina una baja y se 
observan varias oscilaciones hasta el año .1932, que se remonta a 
102.742 toneladas; vemos también que se inicia un descenso en los 
dos años anteriores. En el año 1935 se alcanza la cifra de 99.045 tone-
ladas, alza que se va manteniendo durante el primer semestre de 
1936, ya que la cantidad de algodón desembarcado en el mismo es de 
52.401 toneladas. Desde el año 1935 al 1942 se observa que en el año 
1940 se señala un máximo de 67.574 toneladas, con un crecido aumen-
to sobre el año anterior, que alcanza solamente a 10.708 toneladas; a 
partir del año 1940 se registra una baja en el 1941; se desembarcan 
54.152 toneladas en el año 1942, señalando un ascenso respecto al año 
anterior. 

Maderas. — Se ha confeccionado también un estado (núm. 6) y 
respectivo gráfico, abarcando el mismo período que los anteriores, con 
expresión en toneladas de las cantidades anuales de madera desem-
barcada en este puerto. En este gráfico se aprecian varias oscilacio-
nes, correspondiendo el máximo al año 1926 con 150.470 toneladas, 
cifra a la que nos aproximamos en el año 1935, con 147.973 toneladas; 
reseñamos en el año 1936 solamente los cuatro primeros meses y se 
observa una baja de consideración si se compara proporcionalmente 
con el año anterior. El año 1939 presenta un descenso importante, que-
dando reducido a 908 toneladas; se registra un alza en 1941, con 
17.405 toneladas, sobre el año anterior, que fué de 14.844 toneladas. 
En este último año 1942 queda reducido el desembarque de maderas 
a 10.206 toneladas. 

Trigo y maíz. — Hemos creído conveniente formar un estado (nú-
mero 7) y su gráfico correspondiente durante los años 1898 a 1942. 
Se detalla el trigo, el maíz y la totalidad de ambos. En el trigo no se 
registra movimiento en el año 1935 y primer semestre de 1936; se 
aprecian grandes variaciones que oscilan desde 397 toneladas para el 
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año 1930 al máximo de 432.941 toneladas en el año 1905. El maíz fluc-
túa entre 64 toneladas en el año 1904 a 219.275 toneladas en 1931. 
(En los años 1939 y 1940 no hay movimiento.) 

En relación con el período objeto de esta "Memoria", se registra 
un máximo en el año 1940 de 101.806 toneladas de trigo, y en el maíz 
otro en el año 1941 de 120.195 toneladas; se observa un descenso a 
partir de los citados años, quedando reducido en el 1942 a 8.895 tone-
ladas de maíz y 71.025 toneladas de trigo, acusando esta última cifra 
un crecido aumento comparada con las cantidades habidas en el quin-
quenio de la "Memoria" anterior. La columna de totales oscila entre 
un mínimo de 19.000 toneladas en el año 1935 a un máximo de 452.474 
toneladas para el año 1905. No establecemos comparación con el año 
1936, ya que solamente consta el primer semestre, y en su columna 
de totales solamente figuran 3.842 toneladas de maíz. En los años 1939 
al 3942 hay un máximo de 120.125 toneladas en el año 1941, quedando 
reducido el total de trigo y maíz desembarcado en el año 1942 a 
79.920 toneladas. 

De los datos expuestos respecto a estos cuatro estados y en lo que 
afecta al período 1939-1942, se desprende que las bajas habidas son 
consecuencia de la reducción de tráfico en el comercio exterior. 

Potasas. — Las entidades que explotan la cuenca potásica de Ca-
taluña son: "Minas de Potasa de Suria, S. A.", "Unión Española de 
Explosivos, S. A." y "Potasas Ibéricas, S. A.". 

A partir del año 1933 tomó gran incremento el embarque de po-
tasas, y hemos creído conveniente exponer también un resumen de las 
cantidades anuales de potasa embarcada por este puerto; resumen que 
abarca desde el año 1930 al 1942 y que reseñamos a continuación: 

Años Tone ladas 
1930 19.630 
1931 24.352 
1932 64.755 
1933 213.414 
1934 254.588 
1935 259.739 
1936 ( l . e r semestre). 97.123 
1939 54.417 
1940 146.369 
1941 161.569 
1942 124.868 
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MEMORIA 169 
Decíamos en la "Memoria" anterior terminada en el año 1934, que 

era de esperar que el embarque de potasas aumentase en años sucesi-
vos, y esa trayectoria se seguía, como puede apreciarse en el año 1935, 
en el que se alcanza la cifra de 259.739 toneladas, superando la del 
año anterior. 

En el año 1939 se embarcan solamente 54.417 toneladas y a part ir 
de este año se va señalando un aumento hasta el año 1941, en el que 
se alcanza la cifra de 161.569 toneladas, cantidad muy inferior a la 
habida en 1935; dicha baja queda justificada por la desorganización 
en que quedaron las minas a consecuencia de nuestra pasada guerra, 
por cuyo motivo quedó muy restringida su producción, por la escasez 
de transporte, y finalmente por la restricción del tráfico marítimo 
producida por la actual guerra europea. 

No continuamos, como lo hicimos en la "Memoria" anterior, ex-
poniendo datos del tráfico portuario correspondiente a determinadas 
Compañías de Navegación, como fueron: la Compañía Transatlántica, 
Transmediterránea e Ibarra, por la dificultad en su obtención y tam-
bién dejamos de consignar datos comparativos de tráfico mercantil 
con otros puertos extranjeros, Nápoles, Genova y Marsella, por no ser 
posible obtenerlos, y que tampoco conducirían a poder obtener ense-
ñanzas de la comparación por las circunstancias por que están pasan-
do debido a la guerra actual. 

Con todo lo anteriormente expuesto, creemos haber dado una idea 
general del tráfico mercantil en este puerto, y las cifras insertas en 
los estados con sus altas y bajas son un reflejo de las situaciones ex-
cepcionales y calamitosas que hemos atravesado. Se trata, por lo tan-
to, de un tráfico mercantil no normal e influenciado desfavorablemente 
por circunstancias adversas. Es de esperar, y todos lo deseamos, que 
cambien éstas y entre nuestro puerto en un período de actividad 
normal. 





MEMORIA 171 

A) 

C A P I T U L O IV 

Conservación ordinaria y extraordinaria 
de las 

Obras, Edificios, Aparatos e Instalaciones 
y Servicios de carácter general 

í Explotación de Servicios Públicos retribuidos 
B) y Servicios Públicos de Alumbrado, Vigilancia, 

I Auxilios, etc. 

C) Ingresos y Gastos generales 
que figuran en los 

Planes Económicos Anuales 
Estados núms. 8 al 19 inclusive. 
Gráficos núms. 7 al 9 inclusive. 

En este Capítulo nos referiremos, dentro del período abarcado por 
esta "Memoria", a la conservación ordinaria y extraordinaria de las 
obras, edificios e instalaciones y de los servicios de carácter general; a 
la explotación de los servicios públicos retribuidos y de los de alum-
brado, vigilancia, auxilios, etc., y asimismo a los ingresos y gastos 
generales que figuran en los Planes Económicos anuales de la Junta 
de Obras del Puerto, Como dicho período ha presentado tan excepcio-
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nalísimas y desfavorables características de anormalidad y lian acaeci-
do durante el mismo tan trascendentales acontecimientos, resultan en 
los estados y gráficos que se acompañan tales oscilaciones y aparentes 
anomalías que, en nuestro concepto, precisa explicar, como así lo va-
mos a realizar: 

A) y B) En capítulos anteriores se ha tratado de las múltiples 
obras y reparaciones efectuadas en el puerto con motivo de los des-
perfectos habidos y la labor hecha durante estos cuatro últimos años, 
resumiendo a continuación el estado actual del puerto, partes y ele-
mentos que lo componen, y edificios, talleres, instalaciones, artefac-
tos, etc., que precisa conservar y explotar. Para atender todos estos 
servicios se incluye anualmente en los Planes Económicos de la Junta 
un Presupuesto denominado "Presupuesto para la conservación ordi-
naria y extraordinaria de las obras, edificios, aparatos e instalaciones 
y servicios de carácter general y para la explotación de servicios pú-
blicos retribuidos y servicios públicos de alumbrado, vigilancia, auxi-
lios, etc., etc.". 

Con el citado Presupuesto tiene que atender este puerto a nume-
rosos servicios, y con el fin de que pueda apreciarse su volumen, enu-
meramos los más importantes: 

Conservación del fondo del puerto. 
Material flotante para las necesidades de las Obras. 
Obras de albañilería y cantería. 
Vías afirmadas, jardines, arbolado, etc. 
Vías adoquinadas. 
Limpieza de los muelles, fondeadero y retretes. 
Taller de ajuste, f o r j a , calderería, etc. 
Taller para la conservación de las instalaciones eléctricas. 
Taller de carpintería. 
Taller de carpintería de ribera. 
Taller de lampistería y fontanería. 
Taller de pintura. 
Cargos y servicios de las Obras. 
Brigada general de t rabajos en tierra. 
Brigada general de trabajos a flote. 
Dique flotante y deponente, y careneros. 
Varaderos. 
Cabrias flotantes. 
Grúas eléctricas y de mano. 
Puentes-básculas. 
Servicio de aguada. 
Vías férreas. 
Policía y vigilancia. 
Alumbrado público eléctrico. 
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ESTADO IM.° S 

PRESUPUESTOS APROBADOS PARA LA CONSERVACION, EXPLOTACION Y SERVICIOS 
Y LIQUIDACIONES DE LOS MISMOS 

P R E S U P U E S T O S A P R O B A D O S CANTIDADES E M P L E A D A S DURANTE EL AÑO 
Economía 
nbtenirla 

Pesetas 

Años Personal 

Pesetas 

Materiales 

Pesetas 

Atenciones legales 

Pesetas 

T O T A L E S 

Pesetas 

Jornales 
Atenciones legales 

Pesetas 

Materiales 

Pesetas 

T O T A L E S 

Pesetas 

Economía 
nbtenirla 

Pesetas 

Observaciones 

1 8 9 8 
1 8 9 9 
1 9 0 0 
1 9 0 1 
1 9 0 2 
1 9 0 3 
1 9 0 4 
1 9 0 5 
1 9 0 6 
1 9 0 7 
1 9 0 8 
1 9 0 9 
1 9 1 0 
1 9 1 1 
1 9 1 2 
1 9 1 3 
1 9 1 4 
1 9 1 5 
1 9 1 6 
1 9 1 7 
1 9 1 8 
1 9 1 9 
1 9 2 0 
1 9 2 1 
1 9 2 2 
1 9 2 3 
1 9 2 4 
1 9 2 5 
1 9 2 6 
1 9 2 7 
1 9 2 8 
1 9 2 9 
1 9 3 0 
1 9 3 1 
1 9 3 2 
1 9 3 3 
1 9 3 4 
1 9 3 5 
1 9 3 6 
1 9 3 7 

1 5 0 , 3 1 5 ' 1 9 
1 5 7 , 7 1 9 ' 2 5 
2 0 1 , 1 2 2 ' 3 1 
2 2 1 , 5 1 3 ' 1 5 
2 2 4 , 2 0 0 ' 0 0 
3 2 1 , 8 4 5 ' 3 5 
4 7 1 , 7 8 0 ' 1 5 
5 1 9 , 6 2 9 ' 0 5 
4 8 0 , 6 5 7 ' 9 5 
5 3 2 , 6 2 9 ' 1 0 
5 5 2 , 1 6 0 ' 0 5 
5 8 0 , 9 1 9 7 5 
6 1 6 , 4 0 9 ' 2 5 
6 7 9 , 2 9 1 ' 5 0 
6 9 4 , 3 0 7 ' 5 0 
7 7 6 , 6 0 8 ' 8 1 
8 0 2 , 9 6 1 ' 5 7 
8 6 7 , 8 1 0 7 7 
8 8 0 , 2 1 5 ' 9 3 
8 7 1 , 8 2 6 ' 1 5 
9 8 4 , 0 8 0 ' 5 0 

1 . 2 3 1 , 3 4 8 ' 4 1 
1 . 7 8 7 , 8 1 0 ' 1 2 
1 . 9 8 5 , 0 6 7 ' 0 0 
2 . 0 3 3 , 1 9 0 7 5 
2 . 0 7 5 , 0 4 4 ' 5 0 
2 . 1 0 5 , 9 9 9 7 5 
2 . 1 7 7 , 2 4 3 ' 4 1 
2 . 2 7 1 , 4 0 1 ' 0 7 
2 . 2 7 1 , 4 0 1 ' 0 7 
2 . 2 8 8 , 3 5 6 ' 9 9 
2 . 3 5 9 , 0 8 8 ' 6 7 
2 . 3 9 1 , 1 2 2 ' 3 5 
2 . 9 4 1 , 0 2 5 ' 1 1 
2 . 9 3 3 , 2 6 5 ' 0 2 
2 . 9 9 2 , 0 0 3 ' 1 1 
3 . 2 9 7 , 0 0 7 ' 3 8 
3 . 0 5 3 , 7 0 8 ' 6 4 
3 . 0 1 9 , 8 1 3 ' 3 8 

9 5 , 0 0 2 ' 0 6 
1 1 7 , 1 9 8 ' 6 5 
1 0 5 , 2 3 8 ' 6 8 
1 3 1 , 7 3 7 ' ! 7 
2 1 5 , 6 7 0 ' 4 9 
3 7 0 , 5 0 0 ' 2 2 
2 9 9 , 5 3 7 7 1 
3 0 3 , 4 3 4 ' 8 9 
2 5 3 , 1 0 9 ' 5 2 
2 9 5 , 0 4 0 ' 0 9 
3 1 2 , 7 3 1 ' 6 7 
3 3 3 , 3 5 8 ' 1 2 
3 2 7 , 8 4 9 ' 0 0 
3 4 7 , 9 0 8 ' 0 3 
3 6 2 , 7 2 7 ' 6 1 
3 3 8 , 1 6 1 ' 4 3 
3 9 7 , 3 3 7 ' 1 5 
4 0 6 , 2 2 9 ' 6 8 
5 6 6 , 6 5 7 ' 1 3 
7 1 9 , 6 8 8 ' 1 0 
9 0 0 , 1 2 6 ' 0 0 

1 . 0 3 1 , 8 8 6 ' 0 0 
9 2 4 , 8 0 1 ' 0 0 

1 . 2 4 5 , 8 3 1 ' 0 0 
1 . 1 3 6 , 2 5 1 ' 0 0 
1 . 1 4 6 , 7 8 1 ' 0 0 
1 . 1 8 7 , 1 8 1 ' 0 0 
1 . 2 0 2 , 6 3 9 ' 3 4 
1 . 2 9 9 , 3 6 0 ' 6 8 
1 . 2 9 9 , 3 6 0 ' 6 8 
1 . 2 5 1 , 3 4 4 ' 0 1 
1 . 3 1 4 , 7 6 0 ' 6 8 
1 . 3 1 0 , 6 2 8 ' 6 7 
1 . 2 6 1 , 9 4 9 ' 6 7 
1 . 3 2 4 , 4 5 2 ' 0 0 
1 . 3 0 5 , 6 2 8 ' 0 0 
1 . 0 2 0 , 3 4 9 ' 8 5 
1 . 1 5 7 , 4 4 1 ' 8 5 
1 . 0 0 1 , 2 9 9 ' 8 5 

2 2 , 0 1 3 ' 0 2 
2 4 , 8 3 0 ' 0 7 
2 5 , 9 4 6 7 4 
2 7 , 4 2 8 ' 3 1 
2 8 , 3 2 7 7 4 
3 0 , 8 1 5 ' 9 7 
3 1 , 7 1 1 ' 0 5 
19,106*00 
2 1 , 8 7 4 ' 3 0 
2 4 , 0 7 5 ' 2 8 
2 5 , 5 7 7 7 5 
3 7 , 7 4 4 ' 6 3 
5 4 , 5 3 6 ' 9 7 
6 1 , 1 0 9 7 0 
7 2 , 1 5 1 ' 6 7 
9 6 , 9 2 6 ' 9 4 
9 5 , 0 8 3 ' 2 5 

1 2 8 , 8 7 3 ' 0 2 
1 3 1 , 7 2 7 ' 2 3 
1 3 5 , 1 9 5 ' 3 0 
1 4 2 , 8 2 9 ' 4 8 
1 4 2 , 8 3 0 ' 4 7 
1 4 1 , 5 8 8 ' 0 4 
1 4 6 , 9 5 3 ' 9 6 
1 4 7 , 9 0 3 ' 6 4 
1 4 8 , 5 1 9 ' 0 0 
1 7 0 , 3 0 8 ' 6 8 
2 2 2 , 0 3 8 ' 5 5 
3 0 8 , 6 9 1 ' 0 3 
1 8 7 , 1 6 2 ' 6 5 
1 7 5 , 0 2 2 ' 9 9 

2 4 5 , 3 1 7 ' 2 5 
2 7 4 , 9 1 7 ' 9 1 
3 0 6 , 3 6 0 ' 9 9 
3 5 3 , 2 5 0 ' 3 2 
4 3 9 , 8 7 0 ' 4 9 
6 9 2 , 3 4 5 ' 5 7 
7 7 1 , 3 1 7 ' 8 6 
8 2 3 , 0 6 3 ' 9 4 
7 5 5 , 7 8 0 ' 4 9 
8 5 2 , 4 9 9 ' 2 6 
8 9 0 , 8 3 8 ' 4 6 
941 ,70G '18 
9 7 2 , 5 8 5 ' 9 9 

1 . 0 5 8 , 0 1 5 ' 5 0 
1 . 0 8 8 , 7 4 6 ' 1 6 
1 . 1 3 3 , 8 7 6 ' 2 4 
1 . 2 2 2 , 1 7 3 ' 0 2 
1 . 2 9 8 , 1 1 5 7 5 
1 . 4 7 2 , 4 5 0 ' 8 1 
1 . 6 2 9 , 2 5 8 ' 8 8 
1 . 9 3 8 , 7 5 3 ' 4 7 
2 . 3 2 4 , 3 4 4 ' 1 1 
2 . 7 8 4 , 7 6 2 7 9 
3 . 3 2 7 , 8 2 4 ' 9 4 
3 . 2 6 4 , 5 2 5 ' 0 0 
3 . 3 5 0 , 6 9 8 ' 5 2 
3 . 4 2 4 , 9 0 7 ' 9 8 
3 . 5 1 5 , 0 7 8 ' 0 5 
3 . 7 1 3 , 5 9 1 ' 2 3 
3 . 5 1 1 , 4 7 4 ' 4 5 
3 . 6 8 1 , 2 8 9 ' 0 4 
3 . 8 2 0 , 8 0 3 ' 3 1 
3 . 8 4 9 , 6 5 4 ' 6 6 
4 . 3 5 1 , 4 9 3 7 8 
4 . 4 2 8 , 0 2 5 7 0 
4 . 5 1 9 , 6 6 9 ' 6 6 
4 . 6 2 6 , 0 4 8 ' 2 6 
4 . 3 9 8 , 3 1 3 ' 1 4 
4 . 1 9 6 , 1 3 6 ' 2 2 

1 6 9 , 3 1 3 ' 2 7 
179,761'24 
2 1 0 , 3 2 1 ' 2 2 
1 9 4 , 4 6 2 ' 5 5 
2 2 3 , 7 7 3 ' 2 1 
3 9 2 , 8 4 6 ' 0 8 
4 4 8 , 9 8 0 ' 2 8 
4 2 2 , 6 3 9 ' 5 1 
4 6 9 , 3 0 8 ' 5 8 
5 3 3 , 2 0 8 ' 5 7 
5 6 4 , 6 9 3 ' 8 1 
5 7 1 , 9 1 7 ' 4 8 
6 4 5 , 4 3 7 7 3 
6 8 2 , 9 9 3 ' 1 4 
7 0 9 , 6 8 6 ' 5 5 
6 7 5 , 9 8 4 ' 3 5 
7 1 5 , 4 0 8 ' 4 8 
8 1 5 , 2 0 8 ' 9 0 
8 6 4 , 8 6 6 ' 5 4 
8 5 0 , 5 8 8 ' 4 2 
8 7 8 , 1 8 0 ' 6 7 

1 . 1 6 7 , 7 2 9 ' 8 2 
1 . 4 8 6 , 0 6 2 ' 8 1 
1 . 9 0 6 , 2 0 2 ' 4 4 
1 . 9 4 3 , 6 6 3 ' 2 7 
1 . 9 7 7 , 9 4 2 ' 5 7 
2 . 0 1 5 , 1 4 1 ' 2 8 
2 . 1 2 5 , 4 9 4 ' 0 3 
2 . 1 2 7 , 1 7 3 ' 9 0 
2 . 1 0 6 , 5 3 3 ' 2 4 
2 . 1 8 1 , 6 6 9 7 8 
2 , 1 8 0 , 6 9 2 ' 2 1 
2 . 1 0 3 , 4 1 0 ' 5 7 
2 . 4 9 7 , 3 5 4 ' 9 2 
2 . 7 1 8 , 6 5 2 ' 6 5 
2 . 8 6 8 , 1 4 3 ' 9 4 
3 . 0 9 9 , 8 4 0 ' 5 9 
3 . 0 7 6 , 0 7 5 ' 5 9 
3 . 1 4 3 , 5 8 8 7 4 

6 9 , 4 2 9 ' 3 0 
9 2 , 3 1 2 7 1 
7 4 , 2 6 0 ' 6 0 

1 4 7 , 5 0 4 ' 4 0 
1 9 4 , 7 3 2 ' 4 7 
2 8 8 , 5 1 4 ' 9 8 
2 9 1 , 3 7 2 7 9 
2 5 7 , 8 1 5 ' 3 6 
2 8 4 , 9 9 5 ' 5 0 
3 1 5 , 7 4 5 ' 0 9 
3 2 4 , 8 6 1 ' 3 8 
2 8 6 , 5 1 1 ' 6 2 
3 1 6 , 3 9 3 ' 0 5 
3 7 4 , 9 4 4 ' 5 9 
3 6 3 , 7 3 1 ' 5 1 
3 9 9 , 1 4 5 ' 1 2 
5 0 4 , 8 2 2 ' 8 8 
4 7 8 , 8 0 0 ' 5 5 
8 4 0 , 6 4 7 ' 6 5 
5 8 7 , 0 3 2 ' 3 7 
8 0 3 , 7 0 1 ' 5 7 
8 3 6 , 5 9 5 ' 1 3 

1 . 0 7 8 , 7 6 2 ' 1 4 
9 5 5 , 5 7 6 ' 8 2 

! .098,741'46 
9 2 2 , 1 2 7 ' 0 9 

1 . 0 0 4 , 1 3 5 ' 2 8 
1 . 1 3 4 , 7 2 3 7 9 
1 . 2 7 8 , 8 5 8 ' 0 8 
1 . 1 2 8 , 5 3 0 ' 4 4 
1 . 4 2 3 , 6 3 3 ' 9 1 
1 . 3 3 6 , 2 9 4 ' 4 8 
1 . 1 0 1 , 5 3 5 ' 3 3 
1 . 0 5 1 , 0 3 0 ' 0 6 
1 . 0 4 4 , 8 8 1 ' 8 1 
1 . 0 5 1 , 5 2 1 ' 1 1 

8 2 1 , 3 1 5 ' 9 6 
9 1 8 , 1 2 4 ' 2 1 
9 9 0 , 2 8 5 ' 5 9 

238,742'57 
272,073'95 
284,581'82 
341,966'65 
418,505'68-
681,361'06 
740,353'07 
680,454'87 
754,304'08 
848,953'66 
889,555'19 
858,429'10 
961,83078 

1.057,93773 
J.073,418'06 
1.075,129'47 
1.220,231'36 
1.294,009'45 
1.405,515'09 
1.437,62079 
1.681,882'24 
2.004,324'95 
2.564,S24'95 
2.861,779'26 
3.042,40473 
2.900,069*66 
3.019,277'05 
3.260,217782 
3.406,031'98 
3.235,063'68 
3.605,303'69 
3.536,986'69 
3.204,945'90 
3.548,384'98 
3.763,534'46 
3.919,665'05 
3.921,156'55 
3.994,199'80 
4.133'874'33 

6,574'68 
2,843'96 

21,779'! 7 
11,283'37 
21,264'81 
10,984'5! 
30,96479 

142,009'07 
1,476'41 
3,545'60 
1,283'27 

83,277'08 
10,755'21 

7777 
15,328'1U 
58,74677 

1,941*66 
4,106*30 

66,93672 
191,638'09 
256,871'23 
320,019'16 
219,937'84 
466,045'68 
222,120'27 
450,628'86 
405,630'93 
254,860'23 
307,559'25 
276,41077 

75,985'35 
283,816'62 
644,70876 
803,108'80 
664,491'24 
600,004'61 
704,89171 
404,113'34 

62,261'89 

Años económicos 
adaptados a na-
turales. 

En los años, del 
18! 18 al 1905, no 
aparece exclusi-
vamente canti-
dad consignada 
pa ra "Atencio-
nes legales". Di-
cha a t e n c i ó n 
parte desde 1906 
en adelante. 

Años económicos 
adaptados a na-
turales. 

1 9 3 8 
1939 
1940 
1941 
1942 

3 . 4 2 3 , 3 1 3 ' 3 8 
2 . 7 4 6 , 7 4 1 ' 6 1 
3 . 0 5 2 , 3 0 8 ' 9 4 
3 . 1 3 1 , 3 5 5 7 2 

1 . 2 6 6 , 2 9 9 ' 8 5 
9 2 4 , 6 1 9 ' 6 5 

1 . 3 6 7 , 9 2 0 ' 0 9 
1 . 4 9 0 , 7 7 6 ' 2 5 

1 7 5 , 0 2 2 ' 9 9 
2 8 1 , 7 3 9 ' 8 4 
3 3 0 , 0 7 7 ' 4 3 
3 6 3 , 5 1 6 ' 5 3 

4 . 8 6 4 , 6 3 6 ' 2 2 
3.953,ÍOI'IO 
4 . 7 5 0 , 3 0 6 ' 4 6 
4 . 9 8 5 , 6 4 8 ' 5 0 

2 . 1 4 2 , 2 4 9 ' 3 4 
2 . 5 3 0 , 2 4 6 ' 0 9 
2 . 8 6 2 , 0 0 7 ' 4 2 
2 . 6 8 0 , 2 9 4 ' 6 1 

9 3 3 , 6 8 0 7 7 
1 . 2 8 5 , 8 5 9 ' 1 4 
1 . 4 6 4 , 6 3 6 ' 5 0 
1 . 7 8 5 , 3 9 4 ' 3 8 

3 . 0 7 5 , 9 3 0 ' 1 1 
3 . 8 1 6 , 1 0 5 ' 2 3 
4 . 3 2 6 , 6 4 3 ' 9 2 
4 . 4 6 5 , 7 8 8 ' 9 9 

1 . 7 8 8 , 7 0 6 ' 1 1 
1 3 6 , 9 9 5 ' 8 7 
4 2 3 , 6 6 2 ' 5 4 
519 ,859 ,51 

NOTA. — Aparecen los datos completos de los años 1936 y 1939 por haber sido posible encontrar los del 2." semestre del año 1936 y los del mes de enero del año 1939. 
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Faro y balizamiento. 
Servicio flotante y de explotación. 
Retén de incendios y brigada de tierra. 
Adquisición de elementos y artefactos. 
Conservación y reparaciones extraordinarias. 

Dadas las circunstancias desfavorables que lian concurrido en el 
período que abarca esta "Memoria" y el lamentabilísimo estado en 
que se encontraba el puerto al terminar la guerra, los diferentes ser-
vicios quedaron desorganizados y otros más o menos destruidos; algu-
nos por completo. Una de las labores más grandes emprendidas por 
esta Dirección ha consistido en vencer innumerables dificultades para 
poner de nuevo en marcha muchos de ellos, singularmente en lo tocante 
a la reconstrucción o reparación de la parte material. En buena parte 
han sido vencidas y puestos en marcha casi todos. Como consecuencia 
del régimen de economías a que nos hemos tenido que someter, 110 
están dotados algunos suficientemente con el necesario personal y ma-
teriales. 

Como en la "Memoria" anterior, presentamos el estado núm. 8 
traducido en el gráfico núm. 7 y con el propósito de dar una mejor 
orientación y deducir consecuencias, abarcamos desde el año 1898 al 
1942, ambos inclusive; consignamos en este estado los totales de los 
presupuestos aprobados por la Superioridad con especificación de las 
partidas correspondientes a Personal, Materiales y Atenciones legales. 
Expresamos asimismo lo realmente gastado cada año en las part idas 
citadas, cuya suma es el total de lo invertido anualmente en cada pre-
supuesto. Por último, se dedica una columna a la liquidación de estos 
Presupuestos de conservación, explotación y servicios diversos, con 
las economías obtenidas durante el año. Conviene hacer aquí una ob-
servación de carácter general, cual es que con motivo de la variedad 
de los acontecimientos ocurridos estas economías obedecen a causas 
muy complejas y variadas, tanto en lo tocante al personal cuanto en 
lo que se refiere a los materiales. Expondremos algunas de ellas, al 
t ra tar ahora de las liquidaciones pertinentes al período que comprende 
esta "Memoria". 
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LIQUIDACIONES ANUALES EN EL PE-
RIODO ABARCADO EN ESTA MEMORIA 

Personal y atenciones legales 
Como enseñan los adjuntos estados y gráficos correspondientes, 

que abarcan datos desde el año 1898, el gasto por Jornales en éste fué 
solamente de 15.315'19 pesetas, no consignándose en aquel entonces 
cantidad alguna por Atenciones legaleá, que no existían. La primera 
partida para éstas aparece en el año 1906, con 22.013 '02 pesetas. Des-
de dichos dos años se puede observar la marcha, en general, ascendente 
de estos dos conceptos, y la explicación es lógica, puesto que el puerto 
se ha ido engrandeciendo y se han montado nuevos servicios, am-
pliándose otros, y los jornales también han ido subiendo, y por otra 
parte, la legislación social también ha ido beneficiando más y más a 
los obreros. 

Las cantidades que figuran en este estado núm. 8, como aprobadas 
y gastadas para Personal y Atenciones legales, durante el intervalo 
objeto de esta memoria, es como sigue: 

Aprobado 
Pesetas 

Gastado Diferencias 
Pesetas Pesetas 

Año 1935 
" 1936 

3.240.871 '29 3.076.075 '59 164.795 '70 
3.194.836 '37 3.143.588 '74 50.247 '63 

1937 
.1938 
1939 
1940 
1941 
1942 

3.598.336 '37 2.142.249 '34 1.456.087 '03 
3.028.481 '45 2.530.246 '09 498.235 '36 
3.382.386 '37 2.862.007 '42 520.378 '95 
3.758.372 '25 2.680.294 '61 1.078.077 '64 

Materiales 

En el mismo estado núm. 8 pueden apreciarse las liquidaciones 
anuales referentes a Materiales, que son las que siguen: 
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Año 1935 
" 1936 
" 1937 
" 1938 
" 1939 

1940 
" 1941 
" 1942 

Totales 

Aprobado 
Pesetas 

1.157.441'85 
1.001.299'85 

1.266.299'85 
924.619'65 

1.367.920'09 
1.227.276'25 

Gasta do 
Pesetas 

918.124'21 
990.285'50 

Diferencias 
Pesetas 

239.317'64 
11.014'35 

933.680'77 —332.619'08 
1.285.859'14 -f 361.239 '49 
1.464.636'50 + 96.716'41 
1.785.394'38 + 558.11813 

Con los datos del estado núm. 8 pueden formarse las liquidaciones 
totales anuales de los Presupuestos de conservación y explotación y 
servicios diversos, en el mismo período, que son así: 

Aprobado 
Pesetas 

Gastado 
Pesetas 

Diferencias 
Pesetas 

Año 1935 
" 1936 
" 1937 
" 1938 
" 1939 
" 1940 
" 1941 
" 1942 

4.398.313'14 
4.196.136'22 

4.864.636'22 
3.953.101'10 
4.750.306'46 
4.985.648'50 

3.994.199'80 
4.133.874'33 

3.075.930'11 
3.816.105'23 
4.326.643'92 
4.465.788'99 

404.113'34 
62.261'89 

1.788.706'11 
136.995'87 
423.662'54 
519.859'51 

Si examinamos estas tres relaciones, aparecen en las mismas los 
años 1936 y 1939 con los datos completos por haber sido posible reunir-
los, pero en cambio dejamos en blanco los correspondientes a los años 
1937 y 1938, ante la imposibilidad en que nos liemos visto de obtenerlos. 

Daremos algunas explicaciones respecto a cada uno de los años 
del período que abarca esta "Memoria". 

Año 1935. Comparando las cifras del año 1934 con las del 1935, 
se observa que para el primero se presupuestaron 3.297.007'38 pesetas 
para Personal, 1.020.349'85 pesetas para Materiales y 308.691'03 pese-
tas para Atenciones legales; y las correspondientes para el segundo, 
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do 3.053.708'64 pesetas, 1.157.441 '85 pesetas y 187.162'65 pesetas para 
cada caso, resultando unas diferencias en menos de 243.298'00 pesetas, 
.137.092'00 pesetas y 121.528 '38 pesetas respectivamente. La reducción 
en el primer concepto obedece a que en el censo obrero hubo, durante 
el año 1934, una baja de 25 obreros por fallecimiento o jubilación y 
por razones de máxima economía no se repusieron en el censo para el 
año 1935, produciéndose en el de éste una reducción de 103.477'50 pe-
setas. Otra reducción de 117.268'00 pesetas la produjo el pasar el ser-
vicio de carros, de Personal a Materiales, y otra de 18.939'85 pesetas 
la motivó la supresión del servicio permanente de guardia nocturna 
de un remolcador-bomba, puesto que era posible que lo desempeñaran 
los particulares y, según disposición superior, en este caso no tenía 
que desempeñarlo la Junta de Obras del Puerto, Organización oficial. 
En Atenciones legales se ordenó se cargase únicamente lo correspon-
diente al presupuesto del Personal y no al importe conjunto del Per-
sonal y Materiales como se había consignado para el año 1934. Aparece 
la liquidación del año 1935 con una economía de 404.113'34 pesetas, 
debido a varias causas, singularmente al severísimo régimen de eco-
nomías en todos los gastos, a fin de contribuir por todos los medios 
a mejorar el estado económico de la Junta de Obras del Puerto, sin 
acudir al aumento de tarifas, incluso perjudicándose algunos servicios 
que iban quedando insuficientemente dotados del personal y de los 
materiales necesarios para la buena marcha de los mismos, y no sola-
mente esto, sino prescindiendo de introducir mejoras convenientes. 

Año 1936. Se aprobó un Presupuesto de conservación, explota-
ción y servicios diversos para el año 1936, que en relación con el apro-
bado para el del año anterior, presentaba una reducción total de 
202.176'92 pesetas, que se descomponía en una diferencia en menos 
de 33.895'26 pesetas en Personal, otra reducción de 136.142'00 pesetas 
en Materiales y otra de 12.139 '66 pesetas en Atenciones legales. En el 
censo obrero hubo una baja en el año 1935 de 20 obreros por falleci-
miento o jubilación, que se mantuvo en el Presupuesto para el año 
1936, que suponía una reducción de 74.186'25 pesetas, y en cambio, 
por ser año bisiesto el 1936, y por otros conceptos, precisó un aumento 
en los jornales de 40.290'89 pesetas. La. reducción en los Materiales 
debióse a reducir en 70.000 pesetas el material de vías férreas por tener 
gran repuesto de carriles en almacén; a la reducción de 20.000 pesetas 
por la supresión del servicio de la guardia nocturna de un remolcador-
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bomba y a otras pequeñas causas. La disminución en las Atenciones 
legales era consecuencia de 1a. reducción en el Personal. En lo gastado 
en el año 1936 hubo una economía de 62.261'89 pesetas, por haberse 
invertido 51.247'63 pesetas de menos en Personal y Atenciones legales 
y 11.014'26 pesetas también de menos en Materiales. 

Años 1937 y 1938. Dejamos en blanco estos dos años en el es-
tado por no haber sido posible obtener datos completos, debido a 
las vicisitudes ocasionadas por la guerra. 

Año 1939. Liberada la Ciudad y nuestro puerto el día 26 de 
enero de 1939 y habiendo quedado el puerto en el estado que hemos 
descrito anteriormente, se plantearon innumerables problemas. 

Con fecha 31 de enero del mismo año 1939, el Jefe del Servicio 
Nacional de Puertos dictó una disposición en virtud de la cual hasta que 
no se formulase y aprobase el Presupuesto para el año 1939, "deberán 
atenerse a las consignaciones del Presupuesto aprobado para el año 
1936, debiendo entenderse que constituyen un límite máximo de gastos 
y que para cualquiera que pueda exceder a dichas consignaciones pre-
cisa que se formule el correspondiente presupuesto adicional...". 

Ya he indicado en los Preliminares que fui nombrado el día 27 de 
enero de 1939, Jefe interino de todos los servicios a cargo de la Junta 
de Obras del Puerto hasta que ésta reanudase en su día su actuación. 
Con la Secretaría-Contaduría se estudió minuciosamente el estado eco-
nómico, teniendo en cuenta las disposiciones de la España Nacional, 
sobre moneda, etc. Resultó, al hacerse un balance que se remitió a la 
Superioridad, que se contaba con una existencia en cuenta corriente, 
toda ella constituida por subvenciones del Estado para Obras nuevas, 
de 1.000.373 '37 pesetas, más 1.000.000 de pesetas para Obras nuevas 
también, en la Caja de Depósitos; en junto, 2.000.373'37 pesetas. Esta 
era la única cantidad sana de que se podía disponer y claro está que, 
además, de lo que se fuese recaudando por arbitrios de todo género, 
pero dado el estado del puerto y su casi nulo tráfico portuario al prin-
cipio, poco podía contarse de momento, con estos recursos. 

Si hubieran sido puestos a disposición de la Jefatura interina de 
todos los servicios, créditos a justificar, habría podido emprender in-
mediatamente obras urgentísimas de reparación y de puesta en mar-
cha de servicios, a reserva de ir redactando los reglamentarios pro-
yectos para justificar los gastos realizados. Desde el primer momento 
indiqué este sistema a la Superioridad, pero no pudo ésta autorizar el 

12 
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mismo, pues precisaba previamente estudiar, redactar y ser aprobados 
los proyectos justificativos de las obras a realizar; esto exigía mucho 
tiempo, del que no se disponía, y tener todo el personal necesario para 
efectuar estos trabajos, personal que había quedado reducidísimo. 

Para atender a lo más urgente y sobre la base de la disposición 
del 31 de enero a que nos hemos referido, redacté unos presupuestos 
adicionales que juzgué indispensables para ampliar las consignaciones 
que figuraban en algunos artículos del Presupuesto para el año 1936, 
que era el que provisionalmente había de regir para el año 1939. 

El primero remitido se redactó para ampliar el crédito de 2.000 pe-
setas que figuraba para trabajos extraordinarios en el Artículo 7.° de 
la Sección 1.' de dicho Presupuesto. Se solicitaba, justificándola, una 
ampliación a 50.000 pesetas. Presupuesto que fué aprobado por Orden 
Ministerial de 11 de marzo de 1939. 

Se redactaron después seis presupuestos adicionales para ampliar 
los créditos de los artículos siguientes: 
1. Artículo 3.° — Conservación de todas las obras de albañilería y 

cantería, de los diques y muelles, edificios, tinglados, pavi-
mentos, etc. (Capítulo 1." de la Sección 1.a) 

Cantidad consignada para el 1936: Personal, 144.570'00 ptas. Ma-
teriales, 33.536'00 ptas. Total del Artículo, 178.106'00 ptas. 

Cantidad que se proponía como ampliación: Personal, 125.500'00 
pesetas; Materiales, 120.000'00 ptas. Total de la ampliación 245.500'00 
pesetas. Totales para el año 1939: Personal, 260.070'00 ptas. Materia-
les, 153.536'00 ptas. Total del Artículo, 413.606'00 ptas. 

2." Artículo 1.° — Brigada general de trabajos en tierra. (Capítulo 3.° 
de la Sección 1.') 

Cantidad consignada para el año 1936: Personal, 95.160'00 ptas. 
Materiales, 2.000'00 ptas. Total del Artículo, 97.160'00 ptas. 

Cantidad que se proponía como ampliación: Personal, 190.000'00 
pesetas; Materiales, 40.000'00 pesetas. Total de la ampliación, 230.000'00 
pesetas. 

Totales para el año 1939: Personal, 285.160'00 pesetas. Materia-
les, 42.000'00 ptas. Total del Artículo, 327.160'00 ptas. 
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3.° Artículo 1.° — Dique flotante y deponente y careneros (Capítu-

lo 1.° de la Sección 1.a) 
Cantidad consignada para el año 1936: Personal, 148.687'50 ptas.; 

Materiales, 101.500'00 ptas. Total del Artículo, 250.187'50 ptas. 
Cantidad que se proponía como ampliación: Personal, 38.000'00 pe-

setas; Materiales, 20.000'00 ptas. Total de la ampliación, 58.000'00 pe-
setas. 

Totales para el año 1939: Personal, 186.687'50 ptas. Materiales, 
121.500'00 ptas. Total del Artículo, 308.187'50 ptas. 

4." Artículo 5.° —Puentes básculas (Capítulo 1.° de la Sección 2/) 
Cantidad consignada para el año 1936: Materiales, 2.600'00 ptas. 
Cantidad que se proponía como ampliación: Materiales, 30.000'00 

pesetas. 
Total para el año 1939: Materiales, 32.600'00 ptas. Total del Ar-

tículo, 32.600'00 ptas. 

5." Artículo 6.° — Aguada (Capítulo 1.° de la Sección 2.*) 
Cantidad consignada para el año 1936: Materiales, 70.500'00 ptas. 
Cantidad que se proponía como ampliación: Materiales, 25.000'00 

pesetas. 
Total para el año 1939: Materiales, 95.500'00 ptas. 
Total del Artículo: 95.500'00 ptas. 

6.° Artículo 7.° —Vías férreas. (Capítulo 1.° de la Sección 2/) 
Cantidad consignada para el año 1936: Materiales, 6.478'00 ptas. 
Cantidad que se proponía como ampliación: Materiales, 30.000'00 

pesetas. 
Total para el año 1939: 36.478'00 ptas. 
Total del Artículo: 36.478'00 ptas. 
De la extensa Memoria justificativa que acompañaba a estos seis 

presupuestos que se remitieron juntos, copiamos algo de lo que allí ex-
poníamos como justificación de los dichos presupuestos: 

K » i ) > • » » I 
Has ta tanto 110 se haya estudiado el nuevo Presupuesto en su totalidad, considero abso-
lutamente necesario formular y proponer pa ra su aprobación, como ahora se hace, algu-
nos presupuestos adicionales correspondientes a determinados artículos de aquél por las 
razones que vamos a exponer. 
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Es un hecho notorio el considerabilísimo número de destrozos que ha sufrido este 
puerto en sus diversos elementos, y de todo ello, aunque incompletamente, tiene cono-
cimiento esa Superioridad, tanto por las visitas que V. S. I., el limo. Sr. Subsecretario 
y el Excmo. Sr. Ministro han realizado, como por las someras relaciones provisionales, 
informes y datos que fueron entregados en los primeros días del mes de febrero, como 
avance informativo que reflejaba algo de lo ocurrido. 

A esto hemos de añadir el tremendo, vandálico e inconcebible saqueo que ha su-
fr ido el puerto. Instalaciones como las de la "Estación Marí t ima" han quedado no 
solamente con el edificio casi destruido, sino que ha desaparecido por completo todo el 
mobiliario de los diferentes servicios, enseres de toda clase, puertas, ventanas, vigas, 
viguetas, materiales de todo género, etc.; de su pabellón Norte, con planta ba j a y pi-in-
cipal, ocupado por la Corporación de Prácticos, no quedan más que los cimientos; por 
lo tanto, el urgente problema de la habilitación rapidísima de una Estación Marítima 
provisional, con todos los servicios que en ella radicaban para que pueda cumplir su 
misión en un sitio conveniente, es un problema de no fácil solución; y como éste resul-
tan análogos o peores otros muchos casos que se van presentando de continuo; todos 
desean perentoriamente la puesta en marcha de instalaciones y servicios y la recons-
trucción^ o reparación de los edificios, sin darse cuenta del verdadero estado del puerto. 

Añádase a todo esto que parte de las instalaciones de las Obras del Puerto están 
incautadas militarmente, como puede apreciarse por la siguiente comunicación que le 
fué dirigida a esta J e fa tu ra con fecha 5 de febrero, que ya puse en conocimiento de 
la Superioridad y que reza así: 

"Marina de Guerra. — Sector N. del Mediterráneo. — Ingenieros. — Sr. Ingeniero 
de Obras del Puerto de Barcelona. — Estando militarizados al servicio de la Marina 
de Guerra los talleres de esa Jun ta de Obras del Puerto, así como el dique flotante y 
los varaderos, no podrán efectuarse en ellos t r aba jo alguno que no sea autorizado por 
esta Je fa tura . — Por ser de gran interés para los servicios de la Marina de Guerra, 
procederán Vds. con toda urgencia a la ejecución de los siguientes t raba jos : 1.° Acon-
dicionar los talleres para su rápida utilización. 2.° Poner en condiciones de utilización 
con urgencia el varadero pequeño. 3.° Acondicionar para su uso una nave del dique 
flotante y poner a flote y reparar las otras dos, solicitando de la Comisión de Salva-
mento de Buques, sita en estas Oficinas, Gran Vía Layetana, 45, los auxilios que les 
sean necesarios. 4.° Desalojar y acondicionar para poner a disposición de la Marina 
de Guerra, el almacén núm. 77, situado en las proximidades del dique, a fin de poder 
disponer de él en el plazo de una semana. — Teniendo en cuenta que esos talleres per-
tenecían últimamente a la Subsecretaría de Armamento del Gobierno rojo, se servirán 
remitimos los datos que se indican a continuación, tomando como fecha de par t ida la 
de incorporación al Grupo F . N . de la citada Subsecretaría. — 1.° Relación del material 
existente en almacén que haya sido adquirido por la Subsecretaría de Armamento del 
Gobierno rojo. 2.° Relación del herramental existente que proceda de alguna depen-
dencia de dicha Subsecretaría. 3." Obras para dicha Subsecretaría que estando termi-
nadas no hayan sido entregadas y cantidades recibidas a cuenta. 4.° Obras análogas 
a las anteriores, pero en ejecución, y cantidades recibidas a cuenta. 5.° Obras termi-
nadas para particulares y que no hayan sido entregadas, indicando las cantidades reci-
bidas y de quién. 6.° Análogo al anterior, pero de obras en ejecución. 7.° Herramen-
tal existente en esos talleres propiedad de particulares, indicando su procedencia — En 
caso de existir en otros talleres herramental propiedad de Vds. que deseen recuperar 
y que se encuentren en los talleres que formaban el grupo F . N . , lo solicitarán de esta 
Je ta tura , mediante relación detallada y declaración jurada de propiedad. — Barcelona 
o de febrero de 1939. I I I Año Triunfal. - Bernardo Rechea, J e fe de los Servicios de 
Ingenieros. 

Para hacer f rente a las cuestiones que a diario plantea el estado lamentabilísimo 
actual del puerto de Barcelona, precisaría acudir a medios también extraordinarios y en 
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consonancia con dicho estado; uno de ellos, ya indicado por el que suscribe, sería dis-
poner de créditos a justificar, emprendiendo inmediatamente las obras de urgencia, que 
son muchas, movilizando destajistas y elementos particulares; claro está que aun así 
se lucharía con la fal ta o escasez general de muchos materiales y con la fal ta también 
general de elementos de transporte de los que carecen las Obras del Puerto. 

Otra necesidad que se deja sentir es la de brigadas pa ra limpiar el puerto de es-
combros, para demoler lo que ha de demolerse y preparar las cosas para que pueda 
empezar la reconstrucción; es problema de centenares de hombres. 

El Presupuesto de conservación no atiende más que a las necesidades ordinarias 
en una marcha normal de explotación, así es que sus consignaciones obedecen a este 
criterio. Ahora bien, aun descartando las reparaciones o reconstrucciones que por su 
importancia exijan los correspondientes proyectos con el fin de recabar los indispen-
sables créditos con que sufragar las necesarias obras, precisa de continuo, en el estado 
actual de cosas, proceder con toda urgencia a pequeñas o medianas reparaciones o pe-
queñas reconstrucciones que no pueden ser objeto de proyectos y requieren una rápida 
ejecución que permita la pronta habilitación de un local, un artefacto, una instalación, 
un medio auxiliar, etc., muchas veces exigida perentoriamente para servicios militares 
y otras por exigencias comerciales y de servicios ineludibles. Uno de los medios para 
conseguir esto es tener ampliados, de momento, los créditos de algunos artículos de los 
cuales vamos a t ra tar y que forman parte del titulado "Presupuesto para la conser-
vación de las obras, aparatos e instalaciones y para la explotación de servicios públicos 
retribuidos y servicios públicos de alumbrado, vigilancia, auxilios y otros de carácter 
general y especial y varios durante el año 1936", autorizado ahora, provisionalmente, 
para el año 1939, hasta tanto no redactemos el Presupuesto para este año 

En el Ministerio encontraron justificadas cuantas razones se ex 
pusieron y fueron aprobados los seis proyectos adicionales por Orden 
Ministerial de 8 de abril de 1939. Cinco de ellos, en concepto de anti-
cipo reintegrable con cargo a los fondos de Obras nuevas de que hemos 
hecho mención, y el correspondiente al Dique flotante y deponente con 
cargo al 1.000.000 de pesetas de que hablamos en otro lugar de esta 
"Memoria". 

Aprobados los siete presupuestos adicionales citados, quedamos, 
por lo tanto, autorizados a aumentar para el año 1939 el concepto de 
Personal en 403.500 '00 pesetas sobre lo presupuestado para el año 
1936 y 265.000'00 pesetas en lo consignado para Materiales en este últi-
mo presupuesto. Las Atenciones legales no vanaron, porque se pres-
cindió de las mismas en los siete presupuestos adicionales referidos. 

Al finalizar el año 1939 se obtuvo una economía de 1.788.706,11 pe-
setas, entre el total aprobado para el mismo año, y lo gastado, es decir, 
que no solamente se economizaron las cantidades de los presupuestos 
adicionales que ascienden a 618.500'00 pesetas, sino además otra de 
1.170.206'11 pesetas. Esto se explica por las siguientes razones. Aten-
didas ron las autorizaciones de los presupuestos adicionales trabajos 
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urgentes y más bien urgentísimos que no admitían demora, se entraba 
ya en un período de reconstruir lo muchísimo destrozado, redactando los 
correspondientes proyectos, labor ésta que desde un principio se em-
prendió. Claro está que todo cuanto se había de reconstruir o casi re-
construir, tanto en edificios como en instalaciones de todo género, vías 
férreas, afirmadas o adoquinadas, etc., etc., se basaba en proyectos de 
reparación cuyos presupuestos quedaban al margen de los gastos de 
conservación y explotación, produciendo una economía en éstos. Por 
otra parte, el personal obrero y de otra clase que había quedado muy 
reducido, por diversas causas, tales como desaparecido, depuraciones, 
fallecimientos, jubilaciones, bajas que no se cubrieron de momento, por-
que habiendo tanto destruido, 110 había que atender a la conservación, 
explotación y servicios, hasta ir reconstruyendo, reconstrucción que se 
1 lacia con proyectos y presupuestos especiales, reduciéndose así con-
siderablemente, en un principio, aquellos gastos, que luego han ido 
aumentando a medida que entraba en servicio lo reconstruido o res-
taurado. Además, se siguió un severísimo régimen de economías en 
todo. Me detengo en este año 1939 porque fué de verdadera prueba 
para el que suscribe, Jefe interino entonces de todos los servicios a 
cargo de la Junta ; pero con la colaboración decidida del escaso per-
sonal de la Dirección y con la del Secretario-Contador, con su personal 
también escaso, todos a mis órdenes, y con la ayuda ministerial, fui 
venciendo las innumerables dificultades de todo género que se presen-
taban a cada momento, y así conseguí volver de nuevo a poner en 
marcha la destrozadísima máquina portuaria, labor que se me había 
encomendado y que constituía el fundamental problema que había que 
resolver en aquel entonces. 

Las razones expuestas anteriormente justifican la aparente ano-

malía de haber obtenido al final del año 1939 la economía de pese-

tas 1.788.706,11 en el Presupuesto que comentamos, economía que tenía 

que ir disminuyendo a medida que aumentaban los gastos de conser-

vación, explotación y servicios. 

Año 1940. Para este año se redactó por esta Dirección 1111 Pre-

supuesto de conservación, explotación y servicios diversos que alcan-

zaba las siguientes cifras; 
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Personal, 2.815.955'57 ptas.; Materiales, 1.461.561'85 ptas.; Aten-

clones legales, 340.695'88 ptas. Total, 4.618.213'34 ptas., que compa-
rado con el que realmente había regido para el año 1939, o sea, el del 
año 1936, añadiendo los siete presupuestos adicionales, presentaba 
una economía de 246.422'88 ptas. Este Presupuesto forma parte del 
Plan Económico de la Jun ta de Obras del Puerto y fué remitido con 
este Plan para el año 1940, a la aprobación ministerial. 

Este Plan Económico fué devuelto por el Ministerio, con fecha 22 
de febrero de 1940, porque presentaba un déficit de 2.622.316'57 pe-
setas, y se devolvía porque no habiendo en el Presupuesto del Estado 
recursos para poder abonar dicho déficit, precisaba fuese "reajustado 
a las necesidades y posibilidades de la Jun ta" . Reunida la Comisión 
Permanente, que ya actuaba, acordamos nombrar una Ponencia que 
estudiara esta cuestión y propusiera otro Plan Económico. El que 
suscribe, claro está, formaba parte de la misma. Volvió a estudiar y 
revisar esta Dirección otra vez minuciosamente el "Presupuesto para 
la conservación de las obras, aparatos e instalaciones y para la explo-
tación de servicios públicos retribuidos y servicios públicos de alum-
brado, vigilancia, auxilios y otros de carácter general, especial y va-
rios", y se redactó uno reformado, reduciendo al anterior devuelto, en 
852.162'17 pesetas. 

En la Memoria de este Presupuesto decía lo siguiente: 
" E l Presupuesto que ahora presentamos con estas nuevas economías es un Presu-

puesto que, a sabiendas, de ja indotados bastantes servicios, tanto en lo referente a per-
sonal como en los materiales. Unicamente pa ra ir pasando estos calamitosos tiempos 
debido al estado del puerto, la situación económica de la Junta , las características del 
tráfico por tuar io restringido po r diferentes causas, entre las cuales podemos contar las 
motivadas por la guerra suf r ida en España y las atribuidas a la actual guerra mundial. 
Es de tenerse bien presente esto que decimos y 110 atr ibuir más que un carácter com-
pletamente provisional y transitorio al Presupuesto que ahora reseñamos forzado pol-
las circunstancias, seguros de que muchos servicios no se pres tarán bien, como viene 
sucediendo ahora, reservándonos pa ra cuando mejoren las circunstancias actuales, el 
redactar un Presupuesto que atienda bien a todos los servicios de nuestro puerto, tanto 
en la conservación como en la explotación del mismo, bien dotados sus diferentes ar-
tículos con el personal y materiales que aseguren una buena marcha mínima en todos 
ellos. 

También conviene decir, que al proponeer las reducciones en este nuevo Presu-
puesto que ahora reseñamos, hemos tenido presente que en este año de 1940 se están 
ejecutando numerosas obras de reparación de daños de guerra en todos los elementos 
del puerto y que, po r este motivo, contamos con poder pasar el año con reducido per-
sonal que no tiene que atender a la conservación de todo lo que se reconstruye, pero 
que este criterio no podrá mantenerse ya en años sucesivos pa ra los cuales habrá que 
proponer las brigadas de los diferentes servicios dotados del personal indispensable..." 
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Las cifras reducidas de este reformado Presupuesto eran las si-
guientes: Personal, 2.585.007'58 ptas.; Materiales, 906.259'85 ptas.; 
Atenciones legales, 274.77674 ptas. Total, -3.766.04417 ptas. Significa-
ba una reducción de nada menos que 852.162'17 ptas. 

Ahora bien, durante el año 1940 se aprobaron Presupuestos adi-
cionales por valor de 187.049'93 ptas., motivados por el abono de un 
subsidio extraordinario al personal conforme a las normas de la Orden 
Circular de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas de 
fecha 6 de noviembre de 1940, y por algunos pequeños presupuestos 
adicionales debidos a pequeños aumentos aprobados. 

Con estos presupuestos adicionales, que se consideran por dispo-
siciones ministeriales como formando parte de lo aprobado para el 
citado año 1940, las cifras totales de la aprobación para este mismo 
año, comparadas con las aprobadas para el año 1939, y que son ambas 
las que figuran en el estado núm. 8, dan las siguientes diferencias: 

Personal: —676.571'77 ptas.; Materiales: — 341.680'20 ptas.; Aten-
ciones legales: + 106.716'85 ptas. Diferencia en los totales aprobados, 
911.53512 ptas. de reducción para el año 1940. 

Lo realmente gastado en el año 1940 fueron 3.816.105'23 ptas., 
obteniéndose 136.995'87 ptas. de economía. 

En 13 de marzo de 1940 ordenó el Ministerio se estudiase una 
plantilla-base mínima del personal obrero de las obras y servicios de 
carácter permanente, estrictamente indispensable para el buen desen-
volvimiento de los trabajos, sin dañar la marcha de éstos. Se estudió 
escrupulosamente y se presentó una plantilla-base fija, con 584 obre-
ros, de ellos 100 de edad avanzada e inútiles para el trabajo. En la 
extensa Memoria que se acompañaba a este estudio, decía así: 

"Sumando el número de obreros que figuran en la relación adjunta , resultan en 
número de 584. Este número lo hemos de considerar únicamente a título provisional y 
transitorio para el año 1940, pues algunos servicios quedan poco dotados, ya que basta 
leer la relación para darse cuenta de ello en algunos artículos, dada la importancia del 
puerto de Barcelona. Ahora bien, como se t rata de salvar un período difícil y habida 
cuenta también del mal estado económico de la Jun t a de Obras del Puerto, del estado 
de éste, del volumen del tráfico portuario, que viene a ser poco más o menos la mitad 
del normal, el estar reparando muchos edificios e instalaciones con fondos especiales 
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destinados a reparar daños de guerra y por otras razones que pudiéramos enumerar, 
haremos todo cuanto esté en nuestra mano para ayudar a pasar este calamitoso período, 
pero claro está que nos reservamos el proponer plantillas más elevadas en tiempo más 
propicio." 

También en esta misma Memoria exponía una relación del nú-
mero de obreros que habían figurado en el Presupuesto en distintos 
años, y que era así: Año 1923, 823 obreros. Año 1924, 861 obreros. 
Año 1925, 966 obreros. Año 1926, 1.039 obreros. Año 1927, 962 obreros. 
Año 1928, 905 obreros. Año 1929, 844 obreros. Año 1930, 815 obreros. 
Año 1931, 785 obreros. Año 1932, 758 obreros. Año 1933, 746 obreros. 
Año 1934, 740 obreros. Año 1935, 695 obreros. Año .1940, 500 obreros. 

Esta plantilla fué devuelta en 13 de abril de 1940 por considerarse 
excesiva y se formuló otra dejándola reducida a 497 obreros. 

Año 1941. Si en el estado núm. 8 comparamos las cifras que en 
él figuran como aprobadas para el año 1941 con las del año anterior 
de 1940, se observa que están aumentadas en la proporción que si-
gue: Personal, en 305.567'33 ptas.; Materiales, en 443.300'44 ptas., y 
Atenciones legales, en 48.337'59 ptas. En total, un aumento de pese-
tas 797.205'36. 

Los aumentos en el concepto de Personal se debieron a que por 
O. M. de 14 de enero del mismo año 1941, se ordenó el abono con carác-
ter general de un aumento en los jornales y haberes, tanto en obreros 
como empleados, de carácter permanente, de una cuantía global que 
no podía exceder del 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
año 1940, en concepto de nóminas de empleados y listas de jornales 
de obreros permanentes. Este aumento formó parte del sueldo o jor-
nal dentro de determinadas condiciones impuestas en Orden Minis-
terial. 

Otra importante disposición se dictó el 8 de febrero de 1941, me-
diante la cual se dió solución al problema del retiro del personal no 
de plantilla y no perteneciente al Montepío de Obreros y Empleados 
de las Juntas de Obras de Ptiertos, problema que vería gestionándose 
su solución hacía años. Se fijó la edad de retiro en los 65 años, con-
cediéndoseles por una sola vez un premio de antigüedad en el trabajo, 
graduándole según los años de servicio prestados. En este año 1941, 
fueron retirados más de 70 obreros, con edades entre los 65 y los 
80 años. Durante el año 1941 se abonaron los bienios reglamentarios, 
corridas de escala, etc. Precisa advertir cómo iba encareciendo la vida 
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por las circunstancias anormales originadas por la guerra mundial 
que estalló en septiembre de 1939 y cuyas consecuencias empezaron y 
vienen trastornando el mundo. 

El aumento en el concepto Materiales debióse a tener que aumen-
tar todos los precios de los materiales cuya continua alza es sabida 
de todos, y en tener que dotar de más cantidad de materiales que re-
sultaban escasos en demasía. 

El aumento en Atenciones legales viene ligado al aumento de per-
sonal. 

Si en el citado estado núm. 8 se examinan las cifras de lo real-
mente gastado en este año 1941, se aprecia una economía de pese-
tas 423.662'54. Se gastó más en Materiales, pero se gastó bastante 
menos en Personal, por no haber sido repuestos todos los 70 obreros 
retirados, sino cubiertas solamente las plazas indispensables y se si-
guió aplicando un régimen de estricta economía, esperando tiempos 
mejores, no cubriendo tampoco varias plazas vacantes de empleados 
de diversas clases por el mismo motivo, etc. 

Año 1942. Comparando las cifras que en el estado núm. 8 figuran 
para este año con las del año 1941, resulta que en lo aprobado apare-
cen los siguientes aumentos: Personal, 79.046'78 ptas.; Materiales, 
122.856'16 ptas., y Atenciones legales, 33.439'10 ptas. En total, un 
aumento de 235.342'04 ptas., motivado por la aplicación del 15 por 100 
ajustado a todo el personal del año 1942 y para todo el año, siendo 
así que para el año 1941 empezó a regir solamente desde el 1.° de 
mayo de dicho año; en Materiales se subsanó una cantidad omitida 
en el anterior para agua y precisó subir el precio de bastantes ma-
teriales, de acuerdo con la elevación de los mismos en plaza. 

Observando las cantidades que en el estado aparecen como gas-
tadas, se observa una disminución muy importante en Personal por 
persistir en no cubrir vacantes de obreros y empleados. En cambio, 
hubo que gastar más en Materiales por la marcha ascendente de los 
precios, etc. Conseguimos una economía de 519.859'51 ptas. en la liqui-
dación del Presupuesto en el año 1942. 

Nos hemos detenido en exponer todas las explicaciones anteriores 
respecto a los presupuestos de conservación, explotación y servicios 
de los años que abarca esta "Memoria", por tratarse de un período 
de tan excepcionales y variadas características de toda clase, que con-
venía dar una idea de las aparentes anomalías y convenía también 
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hacer ver, en conjunto, cómo han influido (y siguen influyendo) los 
desfavorables acontecimientos y hacer ver también las normas en que 
ha tenido que desenvolverse esta Dirección para vencer las innume-
rables dificultades que se presentan en todas las cuestiones que atañen 
a estos importantísimos presupuestos y la finalidad que hemos tenido 
que perseguir, asustándonos a una situación de la que podemos decir 
que tenemos nada más que la mitad del tráfico portuario normal y la 
obligación de presentar sin déficit los Planes Económicos de la Junta 
de Obras del Puerto. 

Expuesto lo anterior, reseñaremos en qué condiciones trabaja el 
personal obrero afecto a esta Dirección, en 31 de diciembre de 1942.' 

a) Percibe su jornal todos los días del año, salvo los días que 
falta voluntariamente al trabajo. La jornada es de ocho horas. 

b) En caso de enfermedad, cobra 30 días el jornal íntegro y otros 
30 días solamente medio jornal. 

c) Tiene derecho a disfrutar 15 días laborables consecutivos de 
vacaciones al año. 

d) Guando trabajan horas extraordinarias, se les abona el jor-
nal, más el 50 por 100 del jornal trabajado. 

e) Tienen opción a pertenecer al "Montepío de Empleados y 
Obreros de Puertos", cuando llevan cinco años de servicios consecuti-
vos en las Obras. 

f) Tienen también opción a ingresar en el "Montepío o Caja de 
Auxilios e Invalidez de los Empleados y Obreros afectos a las Obras 
y Servicios a cargo de la Junta del Puerto de Barcelona". 

g) El personal que tiene que prestar servicio los domingos y 
días festivos, tiene la compensación de un día entre semana, no obs-
tante cobrar jornal todos los días del año. 

Disfrutan asimismo de los beneficios que les concede el Régimen 
de Subsidios Familiares y Subsidio de Vejez. 

Los obreros no pertenecientes al "Montepío de Empleados y Obre-
ros de Puertos" perciben, al cumplir los 65 años de edad y cesar en las 
Obras, una cantidad en metálico en concepto de "Premio de Antigüe-
dad", concedido por O. M. de fecha 6 de febrero de 1941, que varía 
entre dos y doce mensualidades, según los años de servicios. 
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Seguidamente pasamos a reseñar la cuantía de los jornales, en 31 
de diciembre de 1942, que, según el oficio y la categoría, percibe el 
personal que no es de plantilla durante todos los días del año: 

Capataces 16'10 ptas. 
Subcapataees 12'65 
Ajustadores 13'80 a 14/40 " 
Ayudantes 12'65 
Caldereros 13'80 
Sopletistas 13'80 
Carpinteros 13'80 a 14'40 " 
Carpinteros de ribera 1610 
Calafates 1610 
Pintores 13'80 
Albañiles 13'80 
Empedradores 3 3*80 
Montadores electricistas .13'80 a 14'40 " 
Guardamuelles '11'50 a 14'35 " 
Serenos 10'95 
(Barrenderos 10*95 
Manipuladores de puentes-básculas. . . 1210 
Manipuladores de grúas eléctricas . . . 13'80 a 14'40 " 
Engrasadores y guardapuertas . . . . 10'95 
Guardianas de retretes 8'05 
Patrones 13'80 a 14'40 " 
Contramaestres 12'65 a 13'80 " 
•Maquinistas 13'80 a 14'40 " 
Fogoneros 12'65 
Buzos 1610 
Buzos auxiliares 13'80 
Guía del buzo 12'65 
Marineros motoristas 11'50 
Marineros 11*25 
Peones mangueros 11'50 
Peones en general !0'95 

Estas que acabamos de concretar son las condiciones de trabajo 
y los jornales que percibe el personal obrero de estas Obras, al final 
del plazo que abarca esta "Memoria". 

Con el personal que figura en el Presupuesto de conservación, se 
atiende, no solamente a la conservación, propiamente dicha, sino tam-
bién a reparaciones pequeñas, medianas y de relativa importancia 
y aun a obras nuevas de poco coste, aprovechando así todo lo posible 
el personal de toda clase que depende de 'esta Dirección. 

La finalidad que persigue esta Dirección es llegar a tener el per-
sonal preciso para las exigencias de la conservación, explotación y 
servicios, extremos que ahora no se cumplen por exigencia de las cir-



M E M O R I A 189 

cunstancias económicas. Hace años, se trataba de intentar el arriendo 
de algunos de estos servicios, por el ambiente favorable que hace 
tiempo se tiene por este sistema; 110 desistimos de aplicar para alo-u-
nos dicho sistema, pero no son muy propicios los tiempos y además 
precisa contar con las dificultades que surgen al intentar arrendar ser-
vicios, incluyendo el personal de las Obras. 

Pasaremos ahora a t ra ta r de la importante cuestión de los servi-
cios públicos retribuidos, en el interregno de esta "Memoria". 

SERVICIOS PUBLICOS RETRIBUIDOS 

Nos referiremos ahora a la explotación de los servicios públicos 
retribuidos. 

En los resultados que vamos a exponer hay que tener en cuenta 
que además de atravesar durante un gran período de esta "Memoria", 
las críticas circunstancias anormales de nuestra propia situación, a 
que tantas veces nos hemos referido en el curso de la misma, y las 
consecuencias de las que atraviesa actualmente el mundo, las tarifas 
de explotación datan desde el año 1922 con sólo un aumento de un 
30 por 100 a partir del 15 de marzo de 1941, formulado por el Inge-
niero Director, remitiéndolo a la Comisión Permanente y enviado por 
ésta, con su informe, al Gobierno Civil, para la aprobación provisio-
nal, recayendo dicha aprobación del Gobernador Civil de la Provincia, 
del que se dió cuenta a la Superioridad, v sin que hasta el momento 
de cerrar esta "Memoria" haya sido rectificado ni ratificado. A pesar 
de todo, con dicho aumento 110 se ha compensado, ni con mucho, la 
elevación de los gastos, tanto lo que afecta a la adquisición de mate-
riales como a los jornales que por distintos motivos han sido objeto 
de una subida extraordinaria y desproporcionada con el citado aumen-
to. Es de todos conocido, que algunos materiales cuestan cinco o seis 
veces más de lo que figuraba en el año 1922, y los jornales, de dos a 
tres veces. 

En los resultados económicos de los estados que aparecerán a con-
tinuación, las cantidades que figuran para gastos se refieren única y 
exclusivamente a los habidos en jornales y materiales invertidos en la 
prestación de los servicios. Las diferencias, que acusan en alguno de 
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ellos importantes beneficios, podrían conducir a error de interpreta-
ción, al creer que las tarifas de aplicación son suficientes. Téngase en 
cuenta la cantidad de talleres, los propios y extraños, que continua-
mente trabajan en la conservación ordinaria y extraordinaria de todos 
los servicios para estar siempre en condiciones de prestarlos, cuando 
son demandados por los usuarios; el personal completo de sus dota-
ciones, que cobran el jornal todo el año; los extraordinarios de per-
sonal que lia de tomarse para las reparaciones de este carácter, que 
periódicamente han de realizarse; el coste importantísimo de las ins-
talaciones, para cuyas adquisiciones ha de recurrirse a empréstitos 
muchas veces, que exigen el pago de las cargas financieras; las amor-
tizaciones de diversos y complicados aparatos, con el consiguiente 
gasto que representa su sustitución; los imporantísimos gastos de se-
guro, accidentes de trabajo, etc., en fin, habría de contarse como liace 
un particular cuando estudia las tarifas y precios de sus servicios o 
productos, con una serie de gastos sobre los realmente satisfechos 
para realizar las operaciones o costes de los mismos, para saber efec-
tivamente su rendimiento económico. 

Debido a todo esto, es por lo que se volverán a aumentar las tari-
fas próximamente en un determinado tanto por ciento, cumpliendo 
órdenes que en este sentido ha dado la Superioridad. 

Con estos preliminares y aclaraciones sobre los resultados econó-
micos de los servicios retribuidos, vamos a pasar al detalle de los 
mismos, empezando con el servicio del Dique flotante. 

Dique flotante 

Se trata de la más importante instalación de carenado de este 
puerto, y antes de comentar el rendimiento obtenido en el plazo re-
glamentario de esta "Memoria", pasaremos a recordar las vicisitudes 
ocurridas en la misma, en una instalación que ya cuenta con 40 años 

de prestar servicio. 
En el Capítulo 1." de esta "Memoria" (pág. 16) detallamos el 

estado en que se encontró toda la instalación del Dique flotante y de-
ponente, de la dársena y el puente de servicio, con motivo de los in-
numerables destrozos que han tenido que ser reparados inmediata-
mente después de la liberación de la Ciudad, detallando a continua-



G r á f i c o n ° 8 

I000_ 

u> 01 3 cr 
J JD 

"O o> 
Z 

400-1 

50-

9 0 0 

8 0 0 . 

« O 
"S 50 
I/) 

O-
7 0 0 

6 0 0 -

0» 
O 

J 5 0 
OJ c 
O 5 0 0 

</> 4 0 0 

3 0 0 . 

5 0 . 

2 0 0 . 

¿Dique flotante y deponente 

N ú m e r o de b u q u e s t o n e l a j e I n g r e s o s B e n e f i c i o s ¡ 



E S T A D O N . ' 9 

S E R V I C I O D E C A R E N A D O 

DARSENA DEL DIQUE FLOTANTE Y DEPONENTE 

RELACION DEL NUMERO DE BUQUES Y APARATOS FLOTANTES 
QUE HAN UTILIZADO EL DIQUE, SU TONELAJE TOTAL Y CAN-
TIDADES OBTENIDAS DESDE QUE EMPEZO LA EXPLOTACION 
DEL MISMO 

Años 
Número 

de 
Peso total 

en 
Ingresos Gastos Beneficios o 

pérdidas 
buques toneladas Pesetas Pesetas Pesetas 

1 9 0 3 5 3 4 3 , 5 5 1 5 6 , 7 4 4 ' 7 3 1 0 2 , 4 1 4 ' 7 6 — 4 5 , 6 7 0 ' 0 3 
| 1 9 0 4 5 7 5 9 , 3 7 5 1 0 5 , 0 9 8 ' 2 1 1 1 2 , 2 2 3 ' 0 0 — 7 , 1 2 4 7 9 

1 9 0 5 5 8 5 7 , 4 0 8 5 8 , 6 9 4 ' 4 2 6 3 , 6 8 7 ' 5 4 — 5 , 0 3 8 ' 1 2 
1 9 0 6 7 5 6 0 , 4 3 8 8 2 , 6 4 4 ' 2 1 7 2 , 9 8 2 ' 6 4 9 , 6 6 1 ' 5 7 
1 9 0 7 8 1 1 0 9 , 7 8 0 1 0 9 , 4 7 5 ' 4 3 7 5 , 6 2 9 7 4 3 3 , 8 4 5 ' 6 9 
1 9 0 8 8 2 1 0 0 , 4 0 5 1 3 7 , 7 9 8 ' 1 0 8 4 , 7 9 5 ' 1 9 5 3 , 0 0 2 ' 9 1 
1 9 0 9 1 0 5 1 3 8 , 5 4 6 1 5 6 , 6 1 9 ' 4 5 8 7 , 4 5 6 * 6 0 6 9 , 1 6 2 ' 8 5 
1 9 1 0 1 4 2 1 4 5 , 1 2 9 1 3 8 , 8 0 6 ' 2 8 8 7 , 0 5 5 ' 2 4 5 1 , 7 5 1 ' 0 4 
1 9 1 1 1 5 8 1 8 8 , 2 5 4 1 6 0 , 9 3 8 ' 6 8 7 3 , 3 1 2 ' 9 8 8 8 , 6 2 5 7 0 
1 9 1 2 1 5 4 2 0 4 , 0 3 5 1 7 2 , 4 0 8 ' 5 1 8 1 , 2 8 0 * 5 2 9 1 , 1 2 7 ' 9 9 
1 9 1 3 1 6 7 2 1 6 , 4 6 7 1 8 3 , 7 4 3 T 0 8 5 , 2 5 0 ' 4 8 9 8 , 4 9 3 ' 0 2 
1 9 1 4 1 7 6 2 2 6 , 0 8 5 2 1 6 , 0 8 8 ' 9 9 7 7 , 0 9 6 ' 8 7 T 3 8 , 9 9 2 ' 1 2 

1 9 1 5 1 9 3 2 4 8 , 9 7 5 2 3 4 , 7 i r i 4 8 3 , 1 9 7 ' 6 3 1 5 1 , 5 1 3 ' 5 3 
1 9 1 6 2 0 5 2 9 4 , 5 4 1 3 5 9 , 9 5 3 ' 5 8 1 1 5 , 6 1 7 ' S l 2 4 4 , 3 3 5 7 7 
1 9 1 7 2 6 0 4 1 0 , 4 3 4 6 4 8 , 4 5 2 ' 4 7 1 3 5 , 6 8 9 ' 2 9 5 1 2 , 7 6 3 ' 1 8 

1 9 1 8 2 8 4 4 8 2 , 3 7 5 8 2 9 , 9 4 1 ' 8 8 1 5 7 , 5 8 3 7 7 6 7 2 , 3 5 8 ' 1 1 
1 9 1 9 2 2 5 3 6 1 , 6 3 4 8 0 0 , 6 5 7 ' 1 8 2 1 2 , 1 6 6 ' 0 2 5 8 8 , 4 9 1 ' 1 6 

1 9 2 0 2 2 3 3 2 5 , 4 8 3 6 9 9 , 9 2 5 7 9 3 1 6 , 9 7 5 ' 9 2 3 8 2 , 9 4 9 ' 8 7 
1 9 2 1 2 2 0 3 3 6 , 7 0 2 6 2 4 , 6 9 9 ' 4 0 2 6 7 , 9 9 1 ' 3 0 3 5 6 , 7 0 8 ' 1 0 
1 9 2 2 2 1 4 3 3 8 , 0 0 1 5 0 9 , 2 5 4 7 6 2 4 6 , 1 5 5 ' 5 2 2 6 3 , 0 9 9 ' 2 4 

1 9 2 3 1 8 0 2 7 7 , 9 2 9 4 3 6 , 2 3 6 ' 4 5 2 4 5 , 4 9 4 ' 9 8 1 9 0 , 7 4 1 ' 4 7 

1 9 2 4 1 9 6 3 1 7 , 0 0 5 4 8 0 , 1 9 5 ' 8 3 2 5 6 , 3 1 1 ' 6 4 2 2 3 , 8 8 4 1 9 

1 9 2 5 2 0 3 3 3 3 , 2 1 0 4 8 4 , 6 2 3 ' 3 9 2 4 9 , 5 8 4 ' 1 5 2 3 5 , 0 3 9 ' 2 4 

1 9 2 6 1 9 5 2 6 7 , 6 1 7 4 3 1 , 7 8 3 ' 5 0 2 7 1 , 7 8 5 ' 8 3 1 5 9 , 9 9 7 ' 6 7 

1 9 2 7 1 8 2 2 7 1 , 2 8 3 4 7 9 , 4 4 3 ' 2 9 2 5 6 , 0 9 8 ' 5 5 2 2 3 , 3 4 4 7 4 

1 9 2 8 2 0 2 3 3 7 , 3 0 0 5 4 3 , 3 2 4 ' 9 4 2 3 7 , 0 0 7 ' 4 1 . 3 0 6 , 3 1 7 ' 5 3 

1 9 2 9 1 8 9 3 2 4 , 6 6 6 5 2 2 , 6 9 6 * 2 0 2 3 1 , 2 4 5 ' 6 4 2 9 1 , 4 5 0 ' 5 6 

1 9 3 0 1 7 5 3 1 2 , 4 9 3 4 7 4 , 2 9 7 ' 5 3 2 0 7 , 5 7 2 ' 9 5 2 6 6 , 7 2 4 ' 5 8 

1 9 3 1 1 2 5 2 3 4 , 2 4 6 3 2 4 , 6 3 3 ' 0 6 2 0 8 , 7 0 2 * 1 9 1 1 5 , 9 3 0 ' 8 7 

1 9 3 2 1 3 6 2 5 6 , 3 6 2 3 5 6 , 4 9 5 * 3 5 2 3 6 , 5 5 0 ' 2 8 1 1 9 , 9 4 5 ' 0 7 

1 9 3 3 1 0 8 1 9 6 , 2 3 3 3 1 5 , 4 3 9 ' 1 7 2 2 0 , 0 2 8 ' 5 6 9 5 , 4 1 0 ' 6 1 

1 9 3 4 1 1 8 2 6 0 , 8 0 1 3 0 2 , 4 4 1 ' 1 9 2 7 7 , 3 1 0 ' 6 3 2 5 , 1 3 0 ' 5 6 

1 9 3 5 1 3 0 2 7 5 , 6 3 5 3 8 3 , 7 8 8 * 2 7 2 4 7 , 4 4 1 ' 0 0 1 3 6 , 3 4 7 ' 2 7 

1 9 3 6 3 5 6 9 , 7 3 8 8 7 , 9 8 7 * 9 0 1 0 4 , 5 2 6 ' 8 1 1 6 , 5 3 8 ' 9 1 
( i . " semestre) 

6 9 , 7 3 8 8 7 , 9 8 7 * 9 0 1 0 4 , 5 2 6 ' 8 1 1 6 , 5 3 8 ' 9 1 

1 9 3 7 — — — — — 

1 9 3 8 - — — — — — 

1 9 3 9 8 4 6 9 , 0 3 2 1 5 3 , 8 0 3 ' 5 9 1 7 5 , 3 9 7 7 0 2 1 , 5 9 4 ' 1 1 
(.excepto enero) 

6 9 , 0 3 2 1 5 3 , 8 0 3 ' 5 9 1 7 5 , 3 9 7 7 0 

1 9 4 0 1 1 1 2 2 6 , 6 7 2 6 5 9 , 2 0 5 ' 9 1 3 1 9 , 1 2 5 ' 2 4 3 4 0 , 0 8 0 ' 6 7 

1 9 4 1 1 7 1 3 2 2 , 2 7 3 7 6 3 , 5 7 9 ' 6 0 2 9 6 , 7 4 4 ' 8 5 4 6 6 , 8 3 4 7 5 

1 9 4 2 1 5 1 3 9 6 , 2 4 8 1 . 0 6 2 , 9 7 1 ' 4 1 3 1 0 , 6 2 0 ' 3 2 7 5 2 , 3 5 1 ' 0 9 
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ción, y dentro del mismo Capítulo, los proyectos redactados con este 
fin. El epígrafe de esta misma "Memoria" en que se trata de la co-
laboración que ha prestado la Junta de Obras del Puerto de Barce-
lona a la Comisión de la Armada para Salvamento de Buques (pág. 31) 
se ha puntualizado como complemento de los detalles anteriormente 
expuestos, datos interesantísimos referentes a esta instalación de ca-
renado, detallando la importantísima colaboración que ha contribuido, 
no poco, a los éxitos alcanzados por la citada Comisión de Salvamento 
de Buques en la labor que le fué encomendada. El detalle de los pro-
yectos redactados y que tienen íntima relación con el Dique, aparece 
en el citado Capítulo 1.° de esta "Memoria", con los siguientes ntune-
ros: 6 (pág. 42), 7 (pág. 43), 41 (pág. 59), 58 (pág. 70), 60 (pág. 72), 
6.1 (pág. 72), 62 (pág. 72), 63 (pág. 72), 64, (pág. 72), 66 (pág. 73), 
67 (pág. 75), 93 y 94 (pág. 89), 97 (pág. 91), 98 (pág. 91), 99 (pág. 91), 
100 (pág. 92), 101 (pág. 92), 103 (pág. 93). 

Una vez expuestas todas las reparaciones efectuadas en el Dique 
flotante y deponente y su estado actual, trataremos de su explotación 
durante los años 1935 a 1942. Insertamos el estado núm. 9, con rela-
ción de buques y aparatos flotantes que lo han utilizado con su tone-
laje total y gastos ocasionados e ingresos obtenidos, dando como be-
neficios o pérdidas las diferencias entre ambos conceptos; todo ello 
a partir del año 1903, fecha en que empezó la explotación del mismo. 

El mayor número de tonelaje en el período que nos ocupa corres-
ponde al año 1942, cifra máxima que se ha alcanzado desde que em-
pezó su explotación. Se observa a partir del año 1939 (en el que sola-
mente se obtiene un beneficio de 21.954'11 pesetas) un aumento im-
portante para el año siguiente, y a partir de este año continúan aumen-
tando los beneficios hasta alcanzar la cifra de 752.351'09 pesetas en 
el año 1942, cantidad que hasta este año nunca se había conseguido. 

Vemos también que los gastos habidos durante el período que 

tratamos son superiores a los correspondientes al quinquenio anterior; 

ello queda justificado por los aumentos de materiales y jornales, a los 

que tantas veces hemos hecho referencia. 
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ESTADO N.° 10 

S E R V I C I O D E C A R E N A D O — V A R A D E R O P U B L I C O 

RELACION DEL NUMERO Y TONELAJE DE LAS EMBARCACIONES QUE HAN SUBIDO AL VARADERO PUBLICO, 
CON EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS SERVICIOS PRACTICADOS EN EL MISMO 

C A R R O G R A N D E C A R R O P E Q U E Ñ O 

Años B u q u e s de vela , o m o t o r , g a b a r r a s , etc. Lanchas y pequeñas embarcaciones 

Número Toneladas Pesetas Número Pesetas 

1 9 1 1 i 3 3 4 1 2 , 5 2 2 ' 0 5 
1 9 1 2 3 1 2 , 2 6 9 6 , 6 5 2 ' 2 0 3 5 0 1 0 , 4 9 4 ' 0 0 
1 9 1 3 4 8 2 , 9 8 2 6 , 1 7 1 ' 8 7 3 5 0 9 , 1 1 7 , 0 0 
1 9 1 4 5 1 2 , 8 8 5 7 , 9 3 0 ' 1 1 3 3 2 8 , 6 6 6 ' 0 0 
1 9 1 5 4 1 2 , 2 2 6 6 , 1 0 1 ' 3 2 3 2 1 9 , 0 7 4 ' 5 0 
1 9 1 6 5 1 3 , 2 9 4 7 , 8 4 9 ' 5 1 3 5 4 8 , 9 9 7 ' 0 0 
1 9 1 7 5 4 4 , 5 8 4 1 6 , 1 8 7 ' H 3 9 2 1 2 , 6 8 7 7 5 
1 9 1 8 9 1 7 , 2 4 0 2 8 , 5 5 1 ' 1 7 4 2 8 2 2 , 3 7 6 ' 3 4 
1 9 1 9 6 3 5 , 8 7 6 3 0 , 3 9 9 ' 2 2 3 8 6 1 8 , 8 4 2 ' 3 6 
1 9 2 0 8 9 9 , 0 2 1 4 7 , 8 1 9 ' 5 3 4 1 7 2 0 , 1 6 2 ' 5 5 
1 9 2 1 9 4 9 , 5 6 8 3 9 , 9 2 1 ' 5 7 4 4 3 1 8 , 9 7 5 ' 3 0 
1 9 2 2 8 2 7 , 8 5 4 3 2 , 0 5 2 ' 2 6 4 1 9 2 0 , 9 0 1 7 5 
1 9 2 3 8 1 8 , 0 9 5 2 9 , 5 6 5 ' 2 1 4 1 5 1 7 , 9 3 8 7 5 
1 9 2 4 6 4 5 , 4 7 3 2 2 , 2 1 8 ' 0 4 4 7 7 2 0 , 2 5 5 ' 0 0 
1 9 2 5 6 6 5 , 9 7 2 2 9 , 6 2 2 ' S O 4 1 0 1 8 , 1 8 8 ' 0 0 
1 9 2 6 8 1 6 , 8 1 7 2 8 , 1 7 2 ' 3 4 4 6 5 2 3 , 0 3 4 ' 2 5 
1 9 2 7 1 0 4 9 , 2 3 7 3 6 , 0 7 8 ' 2 0 5 4 9 2 6 , 0 2 4 ' 5 0 

;' 1 9 2 8 8 2 7 , 5 8 5 2 9 , 8 1 3 ' 0 2 6 8 3 3 6 , 5 0 0 7 5 
1 9 2 9 4 7 4 , 1 3 8 1 8 , 2 7 4 ' 3 1 6 9 6 3 7 , 4 6 9 ' 5 0 
1 9 3 0 3 8 4 , 0 7 1 1 6 ^ L 1 0 ' 8 9 6 6 2 3 8 , 1 8 8 ' 8 8 
1 9 3 1 5 1 5 , 3 6 8 2 2 , 4 9 7 7 0 6 6 8 3 5 , 8 4 2 7 5 
1 9 3 2 6 0 5 , 9 5 9 2 9 , 5 6 8 ' 2 5 6 7 0 3 9 , 2 9 0 ' 8 8 
1 9 3 3 4 8 5 , 6 5 9 2 3 , 1 9 9 ' 0 2 6 4 0 3 5 , 2 3 7 ' 8 8 
1 9 3 4 4 9 5 , 2 4 2 2 4 , 8 6 0 ' 9 3 6 5 2 3 4 , 5 1 9 ' 0 0 
1 9 3 5 5 6 6 , 7 1 7 3 0 , 4 5 1 ' 1 4 7 5 8 3 4 , 0 5 0 7 5 
1 9 3 6 ( i . " semestre) 2 5 2 , 6 4 6 7 7 , 6 7 1 7 4 3 0 7 1 4 , 8 3 0 ' 5 0 

1 9 3 7 — — — — 

1 9 3 8 — — — — — 

1 9 3 9 (excepto enero) 4 3 3 , 7 6 2 1 3 , 0 0 4 ' 5 2 6 8 0 3 3 , 1 8 6 ' 6 4 

1 9 4 0 7 4 6 , 9 6 9 6 6 , 7 6 0 ' 6 2 8 9 1 4 4 , 1 7 9 ' 2 5 
1 9 4 1 3 9 3 , 7 1 9 3 7 , 7 3 0 ' 3 1 9 4 7 5 9 , 1 5 3 7 7 
1 9 4 2 9 5 8 , 2 5 9 7 5 , 4 6 5 ' 5 2 1 0 1 3 7 0 , 1 7 5 ' 4 8 

Total de ingresos 

Pesetas 

1 2 , 5 2 2 ' O e 
1 7 , 1 4 6 ' 2 0 
1 5 , 2 8 8 ' 8 7 
1 6 , 5 9 6 ' H 
1 5 , 1 7 5 ' 8 2 
1 6 , 8 4 6 ' S l 
2 8 , 8 7 4 ' 8 6 
5 0 , 9 2 7 ' 5 1 
4 9 , 2 4 1 ' 5 8 
6 7 , 9 8 2 ' 0 8 
5 8 , 8 9 6 ' 8 7 
5 2 , 9 5 4 * 0 1 
4 7 , 5 0 3 ' 9 6 
4 2 , 4 7 2 ' 9 8 
4 5 , 8 1 0 ' 5 0 
5 3 , 2 0 6 ' 5 9 
6 2 , 1 0 2 7 0 
6 6 , 3 1 3 7 7 
5 5 , 7 4 3 ' 8 2 
5 4 , 2 9 9 7 7 
5 8 , 3 4 0 ' 4 5 
6 8 , 8 5 9 1 3 
58 ,4 -36 '90 
5 9 , 3 7 9 ' 9 3 
6 4 , 5 0 1 * 8 9 
2 2 , 5 0 2 ' 2 4 

4 6 , 1 9 1 ' 1 6 

1 1 0 , 9 3 9 ' 8 7 
9 6 , 8 8 4 ' 0 8 

145 ,641 'OQ 

Gastos generales 

Pesetas 

1 5 , 4 2 1 ' 7 0 
1 7 , 7 3 8 7 3 

9 , 3 2 0 ' 6 8 
1 0 , 7 0 8 ' 5 1 
1 0 , 5 1 3 ' 4 0 
1 3 , 0 2 7 ' 1 5 
1 4 , 6 2 4 ' 0 6 
1 6 , 6 3 6 ' 2 1 
2 6 , 6 1 7 ' 5 1 
3 5 , 3 2 8 ' 5 3 
3 3 , 6 3 6 7 8 
3 5 , 7 4 5 ' 4 6 
3 5 , 5 8 3 ' 6 5 
3 6 , 3 0 5 ' 5 7 
3 6 , 4 5 6 ' 0 7 
3 6 , 6 1 8 ' 3 8 
4 7 , 2 9 8 ' 2 9 
3 2 , 7 2 6 7 3 
3 8 , 4 6 7 ' 9 6 
3 5 , 0 7 9 7 0 
4 5 , 8 3 0 ' 2 8 
4 8 , 0 9 9 ' 5 4 
7 3 , 6 6 6 ' 2 7 
6 8 , 3 5 4 ' 4 2 
4 1 , 1 6 2 ' 5 5 
1 7 , 4 1 3 ' 3 7 

2 6 , 8 3 4 ' 4 8 

3 4 , 0 4 0 ' 9 0 
3 3 , 0 5 1 ' 8 9 
5 5 , 6 7 8 ' 1 2 

Beneficios o pérdidas 

Peseta9 

— 2 , 8 9 9 ' 2 4 
— 5 9 2 ' 5 3 

5 , 9 6 8 ' 1 9 
5 , 8 8 7 ' 6 0 
4 , 6 6 2 ' 4 2 
3 , 8 1 9 ' 3 6 

1 4 , 2 5 0 ' 8 0 
3 4 , 2 9 1 ' 3 0 
2 2 , 6 2 4 ' 0 7 
3 2 , 6 5 3 ' 5 5 
2 5 , 2 6 0 ' 0 9 
1 7 , 2 0 8 ' 5 5 
1 1 , 9 2 0 ' 3 1 

6 , 1 6 7 ' 4 1 
9 , 3 5 4 ' 4 3 

1 6 , 5 8 8 ' 2 1 
1 4 , 8 0 4 ' 4 1 
3 3 , 5 8 7 ' 0 4 

1 7 , 2 7 5 ' 8 6 
1 9 , 2 2 0 ' 0 7 
1 2 , 5 1 0 ' 1 7 
2 0 , 7 5 9 ' 4 9 

— 1 5 , 2 2 9 ' 3 7 
— 8 , 9 7 4 ' 5 0 

2 3 , 3 3 9 ' 3 4 
5 , 0 8 8 ' 8 7 

1 9 , 3 5 6 ' 6 8 

7 6 , 8 8 9 ' 8 7 
6 3 , 8 3 2 ' 1 9 
8 9 , 9 6 2 ' 8 8 
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Varadero público 
En el período que comprende esta "Memoria" no se lian efectuado 

obras nuevas en el varadero; se ha limitado única y exclusivamente, 
hasta el año 1936, a obras de conservación ordinaria de todos los arte-
factos que componen esta instalación de carenado. 

Como obras de conservación extraordinaria realizadas después 
de la liberación, figura tan sólo la avería producida en la rueda prin-
cipal dentada del torno, ocurrida pocos meses después de la liberación, 
que tuvo que ser rápidamente repuesta, encargándose de este difícil 
e importante t rabajo "La Maquinista Terrestre y Marítima", impor-
tando esta reparación cerca de las 30.000 pesetas. Esta rotura, pro-
ducida en el momento de subir un barco de poco peso, no ha podido 
explicarse de otra forma que por las anormales circunstancias en que 
estuvo t rabajando el torno en los días que precedieron a la reparación 
y nivelación de la vía de varadero. 

Afortunadamente, el varadero sufrió daños mínimos en el período 
comprendido desde el año 1936 hasta el año 1939, limitándose las obras 
realizadas a la nivelación de la vía y a reparar los desperfectos habi-
dos en algunos edificios afectos a esta instalación, sin que, por for-
tuna, haya habido que reparar ninguna de las instalaciones mecánicas. 

E n el Capítulo 1." de esta "Memoria" figura la relación de pro-
yectos redactados para estos fines, y que son los siguientes: 

Proyecto núm. 59 (pág. 71), núm. 96 (pág. 90). 
E n el período de explotación que comprende esta "Memoria" se 

han practicado 332 servicios con los carros grandes y 4.596 con los 
carros pequeños, acusando un notable aumento en el servicio y por 
consiguiente en la recaudación, a pesar de lo que hemos indicado que 
las tar i fas que se aplican son las del año 1922, aumentadas sólo en 
un 30 por 100 a par t i r de la fecha de 15 de marzo de 1941. 

Se acompaña un estado núm. 10 que abarca los años 1911 a 1942, 
y en el mismo se pueden comparar el número de embarcaciones y to-
neladas subidas en el carro grande y el número de embarcaciones su-
bidas en el carro pequeño, así como los ingresos habidos en cada uno 
de los carros y los gastos que le corresponden, figurando una última 
casilla en la que se expresan los beneficios o pérdidas. 
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E S T A D O N.° 11 

G R U A S H I D R A U L I C A S Y D E V A P O R 

Años 

1930 
193 1 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 ( 1 « semestre) 
1937 
1938 
1939 (excepto enero) 
1940 
194 1 
1942 . . . 

Ingresos 
Pesetas 

O,360'00 
6,840'00 
2,800'00 
1,960'00 
1,440'00 
2,400'00 

240'00 

Gastos 
Pesetas 

26,423'25 
28,177'63 
30,527'80 
30,633'65 

9,390'11 
29,531'10 

2,70612 

Pérdidas 
Pesetas 

21,063'25 
21,337'63 
27,727'80 
28,673'65 

7 ,950 'H 
27,131'10 

2,466'12 

(A pa r t i r del 18 de ju l io de 1936 no se e f e c t u ó 
n inguna operac ión) 

El estado de grúas hidráulicas y de vapor aparece sin servicio de 
ninguna clase a par t i r del segundo semestre de 1936. Hemos de liacer 
notar que la única grúa hidráulica existente en el puerto ha tenido 
que ser desmontada, así como la Casa de Máquinas, a consecuencia 
del estado de ruina en que se encontró en el momento de la liberación 
de la Ciudad. 

E S T A D O IW. 12 

G R U A S E L E C T R I C A S Y P U E N T E S - G R U A S 

Beneficios 
Pesetas 

63,722'21 
59,750'35 

]07,983'98 
42 ,92377 
31,429'SO 
12,998'91 

3,976'94 

5,003'84 
128,561 ; 42 
330,973'50 
533,887'92 

Años 

1930 
193 1 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 ( ] > semestre) 
1937 
1938 
1939 (excepto enero) 
1940 
194 1 
1942 

Ingresos Gastos 
Pesetas Pesetas 

121,115'00 57 ,39279 
n o ^ o ' o o 59,569'65 
173,584'50 65,600'52 
m ^ ' o o 75,071'23 
101,992'ñ0 70,563'00 
l ló ,777 '50 102,778'59 

48,905'00 44,928'06 

71,359 , 68 66,355'84 
305,085'18 175,52376 
725,425'18 394,451'68 
962,664'19 428,776'27 
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El servicio de grúas eléctricas y puentes grúas lia sido importan-

tísimo, experimentando un aumento considerabilísimo, que llega a ser, 
en el año 1942, casi diez veces el obtenido antes de la instalación de 
las 23 grúas eléctricas de los muelles de Barcelona y San Beltrán 
(fueron puestas en servicio el 21 de noviembre de 1935). Se cuenta 
en la actualidad con 39 grúas eléctricas para el servicio público, a pesar 
del tráfico, disminuido como es natural, debido a las circunstancias 
actuales. La mecanización de carga y descarga de buques se lia acen-
tuado de tal forma, que resultan insuficientes las que actualmente 
se dispone, precisando ampliar su número e instalar de nuevas en 
muelles que carecen de ellas. 

Las grúas, como todas las instalaciones del puerto, sufrieron ave-
rías, importantísimas algunas de ellas, que motivaron, después de la 
liberación, la redacción de algunos proyectos, cuyo detalle figura en el 
Capítulo 1.° de esta "Memoria", con los números siguientes: 8 (pági-
na 44), 9 (pág. 45), 10 (pág. 45), 21 (pág. 51), 70 y 71 (pág. 77), 
72 y 73 (pág. 78), 74 y 75 (pág. 78). En el cuadro que precede se detalla 
el estado de movimiento económico de las grúas durante el período que 
comprende esta "Memoria" y la del anterior quinquenio, para demos-
trar el grado de eficiencia de las mismas. 

ESTADO l\í.° 1 3 
C A B R I A S Y R E M O L C A D O R E S 

Ingresos Gastos Beneficios 
Año3 — — — Año3 Pesetas Pesetas Pesetas 

1930 74,857'80 23,168'23 51,689'57 
1931 41,195'00 15,653'03 25p41'97 
1932 28,162'50 22,231'09 5,931'41 
1933 20,09675 15,412'11 4,684*64 
1934 24,864'50 11,916*28 12,948'22 
1935 10,791*00 14,843'25 4,947'75 
1936 ( l . M semestre) . . 7,301'00 5,840'80 1,460'80 
1937 — — — 

1938 — — — 

1939 (excepto enero) . . 11,344*40 7,941*08 3,403*32 
1940 104,861'07 S3,888'85 20,972*22 
1941 82,185'00 59,173'20 23,011'80 
1942 113,948*24 76,345*32 37,602*92 

Los ingresos obtenidos por estas cabrias y remolcadores en el 
período que comprende esta "Memoria" acusan un notable aumento, 
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en relación con los obtenidos en el quinquenio anterior y demuestran 
una enorme actividad en el servicio si se tiene en cuenta que las tarifas 
aplicadas son las del año 1922, aumentadas sólo por un 30 por 100 
a partir de 15 de marzo de 1941. La casilla de los gastos demues-
tra, en cambio, que estos servicios lian costado muchísimo más dinero 
que en los períodos anteriores a esta "Memoria", debido a que, por 
una parte, lian aumentado extraordinariamente los materiales y los 
jornales, y en segundo lugar, porque estos artefactos han estado desde 
la liberación hasta la fecha prestando un servicio activísimo, colabo-
rando con la Comisión de la Armada para Salvamento de Buques, en 
cuyos servicios ha pagado esta Junta todos los jornales y materiales 
empleados en los mismos, sin contrapartida de los correspondientes 
ingresos. En el detalle de la colaboración prestada por la Junta a la 
Comisión de Salvamento, decíamos (pág. 34) que en más de 300.000 
pesetas valorábamos los gastos de personal y materiales que la Junta 
ha pagado en la operación de salvamentos. Este material flotante de 
cabrias y remolcadores, afortunadamente, como ya hemos repetido 
varias veces en esta "Memoria", pudo ser empleado inmediatamente 
después de la liberación en los trabajos de salvamento, precisando 
reparaciones extraordinarias, que se llevaron a cabo mediante pro-
yecto, cuyo detalle figura en el Capítulo 1." de esta "Memoria", con 
la siguiente denominación: núm. 52 (pág. 67), núm. 54 (pág. 68), 
núm. 55 (pág. 68). 

ESTADO N.° 14 

G R U A S D E M A N O 
Ingresos Gastos Beneficios o pérdidas 

Años — — — 
Pesetas Pesetas Pesetas 

1930 7,3G2'00 2,448'00 4 ,914 '00 
1931 6,177'00 3,377'50 2,799'50 
1932 6,084'00 3,751'60 2,332'40 
1933 4,725'00 3,G08'50 1,116'50 
1934 3,585'00 4 ,048 '00 — 463 '00 
1935 3,498'00 1,603'25 1 , 8 9 4 7 5 
1936 ( l . e r semest re) . . 1,470'00 673 '75 796 '25 
1937 — — 

1938 — — — 
1939 (excepto enero) . . 957'00 438 '62 518 '38 
1940 1,806'00 9 4 8 7 5 857 '25 
1941 1 ,329 '00 650'00 679 '00 

1,075'00 roo'oo 375 '00 
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Poco ha sido el servicio prestado por las grúas de mano en el 
período que comprende esta "Memoria"; sobre todo, hemos de hacer 
constar que después de la liberación la mayor parte de las grúas de 
mano han sido desmontadas por estar sumamente averiadas, reparán-
dose las restantes, incluidas en el Proyecto que figura con los núme-
ros 84 y 85 (pág. 83) que figura en el Capítulo 1.° de esta "Memoria". 

ESTADO Al." 1 5 

P U E N T E S - B A S C U L A S 

Años 
Ingresos 

Pesetas 

Gastos 

Pesetas 

Beneficios o pérdidas 

Pesetas 

1930 42,135'40 29,719'10 12,416'30 

1931 36,585'50 38,471'46 — 1,885'96 

1932 40,269'60 42,630'28 — 2,360'68 

1933 40,752'60 36,469'85 4,28275 

1934 33,484'40 38,522'55 — 5,038'15 

1935 36,478'60 35,614*80 863,80 

1936 (1.« semestre) . . 13,303'00 17,143'02 — 3,840'02 

1937 — — — 

1938 — — — 

1939 (excepto enero) . . 22,550'40 22,818'02 — 267'62 

1940 27,027'40 26,911'09 116'31 

1941 31,37970 24,028'12 7,351'58 

1942 30,218'00 30,058'99 159'01 

Las recaudaciones obtenidas por este servicio de puentes-básculas 

son algo menores que las que figuraron en períodos anteriores, y como 

los gastos han aumentado bastante, las diferencias acusan beneficios 

o pérdidas, según los años. Después de la liberación tuvieron que ser 

repasadas muchas de ellas, y a tal efecto fué redactado el Proyecto 

núm. 84 y núm. 85 (pág. 83) que figura en el Capítulo 1." de esta 

"Memoria". 
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ESTADO 16 
AGUADA A EMBARCACIONES Y A PARTICULARES 

Años 
Ingresos 
Pesetas 

Gastos 
Pesetas 

Beneficios 
Pesetas 

1 9 3 0 1 9 1 , 0 2 4 ' 2 9 9 3 , 8 5 2 ' 5 1 9 7 , 1 7 1 7 8 
1 9 3 1 2 1 1 , 6 6 3 1 2 9 3 , 4 4 4 1 5 1 1 8 , 2 1 8 ' 9 7 

2 1 3 , 5 9 4 1 7 8 0 , 0 3 4 ' 2 0 1 3 3 , 5 5 9 ' 9 7 
1933 1 9 0 , 8 1 8 ' 0 9 7 7 , 5 0 3 ' 4 6 1 1 3 , 3 1 4 ' 6 3 
1 9 3 4 2 0 5 , 2 3 1 1 2 8 6 , 5 5 1 1 2 1 1 8 , 6 8 0 ' 0 0 
1 9 3 5 1 8 0 , 1 7 4 ' 9 0 5 2 , 8 8 4 ' 0 0 1 2 7 , 2 9 0 ' 9 0 
1936 ( 1 « s e m e s t r e ) . . 7 4 , 9 7 3 ' 8 8 2 3 , 8 6 3 1 2 5 1 , 1 1 0 7 6 
1937 — — 

1 9 3 8 — .— 
1 9 3 9 ( e x c e p t o e n e r o ) . . 7 3 , 9 5 5 ' 2 9 3 2 , 5 0 7 ' 8 8 4 1 , 4 4 7 ' 4 1 
1940 1 0 3 , 4 1 6 ' 0 3 4 2 , 1 5 4 ' 2 3 6 1 , 2 6 1 ' 8 0 
1941 1 4 3 , 5 4 1 ' 0 4 8 4 , 3 3 7 ' 8 0 5 9 , 2 0 3 ' 2 4 
3 9 4 2 1 6 1 , 2 0 7 ' 9 0 1 0 3 , 3 2 5 ' 6 5 5 7 , 8 8 2 ' 2 5 

Las recaudaciones obtenidas por este concepto son bastante infe-
riores a las conseguidas en períodos anteriores; al disminuir el trá-
fico, han disminuido también las demandas de los barcos, y este es el 
motivo de la baja en la recaudación, toda vez que las tar ifas que se 
aplican son las del año 1922, aumentadas sólo en un 30 por 100 a part ir 
de 15 de marzo de 1941. 



MUELLES ORIENTAL Y PONIENTE (NORTE) 

ESTADO DE LOS PAVIMENTOS Y VÍAS DE LOS CITADOS MUELLES 
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ESTADO N.° 17 

ALUMBRADO ELECTRICO Y VIGILANCIA EXTRAORDINARIA 

Años 
Ingresos 

Pesetas 

Gastos 

Peseta« 

Beneficios 

Pesetas 

1930 6,296'00 2,813'00 3,483'00 

1931 8,149'50 4,814'29 3,335'21 

1932 8,078'50 5,300'58 2,777'92 

1933 9,514'00 4,941'30 4,57270 

1934 9,085'50 5,822'66 3,262'84 

1935 14,750'00 Ó,001'96 9,748'04 

1936 (1.« semestre) . . 6,467'07 3,910'60 2,556'47 

1937 — — — 

1938 — — — 

1939 (excepto enero) . . 4,696'00 2,395'7G 2,300'24 

1940 • 14,412'50 6,10572 8,30678 

1941 11,426'31 5,305'00 6,121'31 

1942 12,928'94 5,447'33 7,481'61 

Los ingresos obtenidos por este servicio han sufrido un ligero 
aumento en relación a los períodos anteriores a esta "Memoria", sin 
que este aumento tenga otra explicación que el de tener las tarifas 
muy rebajadas, y por consiguiente, los usuarios, con poco dinero tie-
nen las comodidades que representa el servicio eléctrico para alum-
brado y para la fuerza motriz de los aparatos que disponen, para las 
operaciones de carga y descarga y manipulación de mercancías. 

Explotación de las vías férreas del 

puerto por la Compañía de M. Z. A. 

Se acompaña un estado del movimiento de mercancías y recauda-
ciones obtenidas en la explotación de las vías férreas del puerto pol-
la Compañía de M. Z. A. primero y la R. E. N. F. E. después, que 
comprende el período de esta "Memoria" y el quinquenio anterior, 
para establecer diferencias y deducir las consecuencias correspondien-
tes. Ha de hacerse notar que en fecha 9 de julio de 1903 se estipuló 
un Convenio entre la Junta de Obras del Puerto y la Compañía de 
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M. Z. A. para la explotación de las vías del puerto, Convenio que lia 
sufrido modificaciones en el año 1913 y en el 1923; por consiguiente, 
se siguen respetando las cláusulas convenidas que resultan tan bajas 
y onerosas a esta Junta. Denunciado el Convenio por la misma, y de 
acuerdo con la Compañía, en sesión del 30 de mayo de 1940, se nom-
bró la Ponencia para estudiar las nuevas bases que habían de regir 
en la explotación, sin que hasta la fecha se haya traducido en ningún 
hecho práctico, por creer que estos aumentos han de seguir a la ele-
vación general de tarifas que proyecta esta Dirección proponer a la 
Junta, como consecuencia de los resultados que se obtienen de la ex-
plotación de todos los servicios. Estudiando el movimiento de mercan-
cías, en el período que comprende esta "Memoria", se observa que el 
año 1935 fué aproximadamente igual, así como la recaudación, a lo 
que figura en el año 1934; el primer semestre de 1936 disminuyó el 
movimiento y la recaudación en un 30 por 100 aproximadamente; el 
año 1939 se observa, a pesar de las dificultades propias de este año, 
un movimiento algo inferior al de f año 1935, aumentando y disminu-
yendo en los sucesivos con máximo del año 1942, en que se llega a un 
total de 568.572 toneladas de mercancías cargadas y descargadas, 
99.393 vagones cargados, 30.718 vacíos y un total recaudado de 
182.319'96 pesetas, sensiblemente igual al conseguido como promedio 
en el quinquenio anterior. Es criterio de esta Dirección que, siendo 
tan importantes los gastos que tiene fijados en el Plan Económico para 
la conservación de las vías férreas, tanto en jornales como en mate-
riales, como en sus talleres, almacenes, acopios, etc., etc., que es muy 
insuficiente la cantidad conseguida en la recaudación del mayor año 
de tráfico (1942), para atenderlos, requiriendo duplicar al menos los 
resultados que ahora se obtienen. La Ponencia nombrada por la Junta 
de Obras tiene en estudio la modificación del Convenio para conseguir 
estos fines. 

Habiendo terminado con los denominados servicios públicos re-
tribuidos, diremos algo de otra clase de servicios públicos generales 
que tienen un carácter mixto de servicio público general y que tienen 
una parte de servicio público retribuido. 
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SERVICIOS PUBLICOS DE ALUM-

BRADO PUBLICO Y PARTICULAR 

El servicio general de alumbrado ha tenido que montarse casi de 
nuevo después de la liberación de la Ciudad; los innumerables destro-
zos y saqueos habidos en el puerto afectaron intensamente a todas las 
instalaciones, aéreas en su mayor parte, expuestas, como las edifica-
ciones y tinglados donde estaban instaladas, a los desastres que he-
mos indicado con todo detalle en el Capítulo 1.° de esta "Memoria". 
Han tenido, por consiguiente, que ser repuestas en la mayoría de los 
casos, reparadas las menos, todas las instalaciones de alumbrado de 
todos los edificios del puerto, las líneas de alimentación y distribu-
ción, los cuadros con sus aparatos de medida, postes, palomillas, apa-
ratos de iluminación, bombillas, etc. Respecto a la adquisición de estas 
últimas, dados los inconvenientes de los primeros momentos, con las 
dificultades de conseguirlas en los comercios, hubo de recurrirse repe-
tidas veces a la protección de la Autoridad para poder tener el mate-
rial indispensable para sostener el alumbrado que con tanto sacrificio 
se iba reponiendo. Los cables conductores que pudiéronse recuperar, 
debidamente reparados, fueron puestos de nuevo en servicio, y lo mis-
mo se hizo con toda clase de material procedente de las instalaciones 
que por las averías sufridas era necesario reparar o reponer. Sortean-
do tantas dificultades, y con el interés y celo que esta Dirección im-
puso desde el primer momento en la rápida normalización de todas 
las obras y servicios, se pudo conseguir ir restableciéndolos, como re-
petidas veces hemos hecho notar en el transcurso de esta "Memoria", 
y por lo que al servicio de alumbrado se refiere, en el momento de 
cerrar la misma han quedado restablecidos casi todos. Está en estu-
dio el proyecto de la reparación del alumbrado de todo el dique del 
Este y Faro, del que no quedó ni una farola sana, y el cable conductor 
enormemente averiado, y con las dificultades de suministro por parte 
de las Compañías de Electricidad de corriente continua, se estudia su 
alimentación con alterna. También es motivo de estudio de esta Di-
rección el completar el alumbrado público de los muelles de San Bel-
trán, Poniente y Costa, para los que se están desarrollando los pro-
yectos correspondientes. 
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Servicio de vigilancia 

Para aumentar la eficiencia del servicio de vigilancia, escasamente 
dotado de personal, se está llevando a cabo el Proyecto de obras de 
cierre, cuyo detalle figura en la página 140 de esta "Memoria", que, 
aunque gran parte de ellas son obras provisionales, se conseguirá ais-
lar el centro urbano de todo el recinto portuario. 

Servicio de limpieza 

Los servicios de limpieza, anticuados en cuanto a su mecaniza-
ción, está en estudio su moderno montaje, acoplado a las necesidades 
sentidas, que será resuelto cuando se disponga de una serie de carre-
tillas eléctricas, tanques, barredoras y de recogida, cuyas pruebas de 
eficacia han sido ya realizadas, las cuales actuarán sobre unas deter-
minadas zonas de trabajo, con vertederos próximos, de cuya evacua-
ción se encargarán camiones automóviles destinados a este objeto. 

Servicio de auxilios 

El servicio de incendios es objeto de estudio preferente de esta 
Dirección. Está constituido, por parte de mar, por dos barcos-bomba, 
el "Besos" y el "Llobregat", con sus equipos de inundación e impul-
sión de agua a presión; por parte de tierra, se dispone de un pequeño 
retén propio de este puerto; nos proponemos dotarle de medios de 
locomoción y útiles de trabajo modernos y eficaces. La situación in-
ternacional ha aplazado la realización de nuestros proyectos, porque 
la mayor parte de los útiles requeridos son elementos de importación. 

Servicios varios 

Por último, está en estudio de esta Dirección la intervención di-
recta de la Junta en la cantidad de aparatos que, de propiedad par-
ticular, son usados para las múltiples y variadas operaciones de mo-
vimiento de mercancías dentro del recinto portuario. Actualmente' 
funciona una cantidad enorme de carretillas eléctricas, grúas móviles, 
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cucharas Priestman, tolvas para cargas de mercancías a granel, moto-
rrampas, etc., sobre las cuales la Junta está al margen de su control. 
Esta intervención lia de repercutir económicamente a favor de la 
Junta, y a la vez, en la ordenación más eficaz de los aparatos que se 
utilicen, sobre los cuales hasta ahora sólo la iniciativa particular im-
pone, sin pasar por censura y crítica técnica que provenga de esta 
Dirección. 

INGRESOS Y GASTOS DE LA 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

Insertamos el estado núm. 13, con la relación de los ingresos y gas-
tos de la Junta , durante el período comprendido desde el año 1910 al 
1942, ambos inclusive. Integran este estado los conceptos siguientes, 
sobre los cuales expondremos algunos comentarios. 

Ingresos 

Producto del arbitrio sobre las mercancías 

Se ha recaudado en el período correspondiente a esta "Memoria" 
lo siguiente: 

Año 1935 3.361.852'39 ptas. 
" 1936 (l.er semestre) . . . 1.347.712'08 " 

" 1939 (excepto enero) . . . 1.055.332'41 " 

" 1940 1.725.840'48 " 

" 1941 2.031.754'42 " 
" 1942 1.934.064'95 " 

Hasta el 17 de enero de 1941 las mercancías embarcadas no pro-
ducían arbitrio alguno; a partir de esta fecha, como se detalla en el 
Capítulo 5.° de esta "Memoria" (Tarifas), se aplica sobre las mer-
cancías embarcadas un arbitrio variable, que ha producido en el año 
1941, desde la citada fecha 17 de enero, la cantidad de 557.034'88 pe-
setas y en el año 1942, 470.178'70 pesetas, cantidades éstas que están 
englobadas al producto del arbitrio sobre las mercancías descargadas 



NUMS. 1 3 0 , 1 3 1 Y 1 3 2 

MUELLE DEL DEPÓSITO 
ASPECTO GENERAL DE LA CASA DE MÁQUINAS Y GRUA HIDRAULICA, ANTES DE SU DEMOLICIÓN 





MUELLE DE SAN BELTRÁN 
ASPECTOS I N T E R I O R E S D E LA DERRUÍI»A COMANDANCIA DE MARINA 







8 0 0 0 _ 

500 

7 0 0 0 . 

6 0 0 0 _ 

500 -i 

</> 
o 

• 4 -

X 5 0 0 0 
<u 
Q_ 

500 . 

<U 

4 0 0 0 _ 

500 _ 
co 
Q) 
L. 
o 

= 3 0 0 0 . 

2000 

1000 

500 . 

2 0 0 . 

40 -

i R e c a u ò a c i ò n ò e r e c u r a o s 

G r à f i c o n 2 9 . 

T o t a l e s de r e c a u d a c i ó n 

A r b i t r i o s s o b r e mercanc ia s d e s c a r g a d a s — • — — — — 

I m p u e s t o s o b r e los p a s a j e r o s -

E x p l o t a c i o n e s t a r i f a d a s , mue l la je ; a l q u i l e r e s 

A r b i t r i o s ob re mercancias c a r gada s — 

Id. v a r i ab l e s o b r e mercancias embarcadas + + + .++ + + + + + 4 + 4-

p r o p i o s 



R E L A C I O N D E I N G R E S O S Y G A S T O S 
ESTADO 1 9 

Producto del a r b i t r i o Producto del impuesto 
Años de 0,20 ptas. por 

descargadas tonelada sobre 
mere, cargadas 

Pesetas Pesetas 

1 9 1 0 2 . 0 0 4 , 6 2 4 7 4 

1 9 1 1 2 . 1 6 5 , 6 5 8 ' 3 4 — 

1 9 1 2 2 . 5 0 0 , 5 1 5 ' ! 9 — 

1 9 1 3 3 . 5 8 0 , 4 6 5 ' 2 2 — 

1 9 1 4 3 . 4 2 9 , 7 3 5 ' 0 4 — 

1 9 1 5 3 . 1 0 6 , 1 9 9 ' 8 3 — 

1 9 1 6 2 . 8 1 2 , 7 9 2 ' 5 0 — 

1 9 1 7 1 . 5 5 2 , 8 8 1 ' 5 9 — 

1 9 1 8 1 . 2 4 9 , 9 1 1 ' 8 5 — 

1 9 1 9 1 . 9 1 8 , 3 7 0 ' 8 8 — 

1 9 2 0 2 .045 ,947 '07 — 

1 9 2 1 2 . 5 0 9 , 0 1 3 ' 1 8 — 

1 9 2 2 2 . 9 3 1 , 7 4 7 ' 0 2 — 

1 9 2 3 2 . 9 9 8 , 8 6 5 ' 2 5 — 

1 9 2 4 3 . 0 4 4 , 0 6 2 ' 6 6 — 

1 9 2 5 3 . 0 5 3 , 0 5 4 ' 2 4 — 

1 9 2 6 2 . 7 3 3 , 6 6 9 ' 5 4 — 

1 9 2 7 3 . 1 9 2 , 5 6 7 ' 0 6 — 

1 0 2 8 3 . 6 1 5 , 9 3 6 ' 0 2 — 

1 9 2 9 3 . 7 9 1 , 5 1 4 ' 1 6 — 

1 9 3 0 3 . 2 0 5 , 5 9 4 ' 4 9 — 

1931 2 . 8 3 3 , 9 9 3 ' 3 8 — 

1932 3 . 0 1 2 , 1 7 7 ' 9 9 — 

1 9 3 3 2 .422 ,61 Í ' I O — 

1 9 3 4 (1) 2 . 7 3 7 , 7 4 9 ' 3 4 (2 ) 1 4 6 , 7 5 0 ' 0 0 
1 9 3 5 3 . 3 6 1 , 8 5 2 ' 3 9 1 5 1 , 0 0 4 ' 6 0 
1 9 3 6 1 . 3 4 7 , 7 1 2 ' 0 8 6 2 , 5 5 2 ' 2 0 

( i . " semestre) 
1 . 3 4 7 , 7 1 2 ' 0 8 

1937 — 

1 9 3 8 — — 

1 9 3 9 1 . 0 5 5 , 3 3 2 ' 4 1 6 8 , 2 9 0 ' 6 0 
(excepto enero) 

1 9 4 0 1 . 7 2 5 , 8 4 0 ' 4 8 9 1 , 4 3 3 ' 8 0 
1 9 4 1 1 . 4 7 4 , 7 2 9 ' 5 4 1 1 1 , 4 6 0 ' 8 0 
1 9 4 2 1 . 4 6 3 , 8 7 6 ' 2 5 8 8 , 9 1 0 ' 2 0 

I N G R E S O S P O R L O S D I F E R E N T E S C O N C E P T O S 

variable sobre mer-
cancías embarcadas 

Pesetas 

(3) 557 ,034*88 
4 7 0 , 1 8 8 7 0 

Impuesto sobre 
los pasajeros 

Pesetas 

19,697 'OS 
1 2 2 , 3 5 3 ' 2 5 

9 6 , 2 1 4 7 9 
1 2 5 , 8 2 3 * 4 5 
2 8 1 , 5 2 7 7 1 
3 3 7 , 8 7 5 ' 0 0 
2 9 6 , 5 7 3 ' 5 0 
3 0 4 , 4 9 9 ' 2 5 

9 5 , 2 8 7 ' 0 0 
8 6 , 3 9 2 ' 5 0 

1 0 8 , 9 9 1 ' 0 0 
1 2 0 , 7 4 2 ' 5 0 
1 3 2 , 0 6 2 7 5 
1 5 0 , 0 9 3 ' 5 0 
1 4 6 , 4 0 3 ' 2 5 
1 2 0 , 2 1 1 ' 5 0 

9 6 , 5 4 8 ' 2 5 
8 5 , 4 0 9 ' 5 0 
7 7 , 1 8 1 ' 2 5 
7 0 , 9 6 8 ' 6 5 
2 2 , 3 4 4 7 5 

2 4 , 8 3 9 ' 5 0 

19 ,588 'SO 
4 1 , 2 5 6 ' 5 0 
4 2 , 2 9 7 ' 5 0 

Producto de las ex-
plotaciones tarifadas, 

impuesto de muellaje, 
alquileres, etc. 

Pesetas 

560 ,029 '20 
606 ,987 '91 
649 ,348 '19 
816 ,787 '48 

1 .002,537*08 
1 .057 ,933 '33 
1 .297 ,110 '68 
1 . 6 2 7 , 4 1 8 7 1 
1 .973 ,352 '39 
2 . 0 7 7 , 9 3 1 ' 5 8 
2 .438 ,017 '93 
2 . 2 6 1 , 6 2 3 ' ö l 
2 .316 ,794 '41 
2 .430 ,421 '53 
2 .504 ,694 '27 
2 .696 ,222 '07 
2 .675 ,007 '85 
2 . 6 6 7 , l l O ' l l 
3 .179 ,423 '09 
3 .051 ,942 '39 
2 .816 ,232 '34 
2 .751 ,181 '43 
2 .304 ,736 7 5 
3 ,049 ,092 '93 
2 .862 ,368 '32 
3 .083 ,799 '05 
1 .054 ,222 '16 

1 .392 ,599 '13 

3 . 0 1 7 , 2 0 3 7 7 
4 . 5 6 7 , 8 0 7 7 5 
5 .370,713M1 

Subvenciones del Es tado para 

Obras nuevas 

Pesetas 

1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
148 ,200 '0U 
1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
1 4 8 , 2 0 0 ' 0 0 
3 3 3 , 4 5 0 ' 0 0 
3 9 5 , 2 0 0 ' 0 0 

3 . 4 0 8 , 6 0 0 ' 0 0 
2 . 7 6 6 , 4 0 0 ' 0 0 
2 . 4 2 0 , 6 0 0 ' 0 0 
2.297,ÍOO'OO 
1 . 1 1 1 , 5 0 0 ' 0 0 
3 . 3 1 6 , 8 1 3 ' 5 0 
2 .270 ,1 OO'OO 
1 . 9 8 0 , 5 0 0 ' 0 0 
1 . 1 9 6 , 4 0 6 ' 2 4 

296,ÍOO'OO 
296,ÍOO'OO 
8 1 4 , 2 7 5 ' 0 0 

1 . 9 4 9 , 3 2 5 ' 0 0 
1 . 3 5 2 , 2 7 5 ' 0 0 

( 4 j 2.987,OOO'OO 
8 0 0 , 0 0 0 ' 0 0 

Reparaciones por 
daños de guerra 

Pesetas 

9 . 4 5 5 , 5 7 3 ' 3 2 

4 . 9 6 2 , 1 8 6 ' 2 1 
7 . 4 2 6 , 0 7 1 ' 4 2 

Otras atenciones 

Pesetas 

Procedentes 
de empréstitos 

Pesetas 

3 . 1 4 0 , 5 9 3 ' 4 9 
3 . 1 3 8 , 2 3 5 ' 0 2 
2 . 6 0 8 , 0 9 4 7 5 
1 . 0 2 0 , 9 7 6 ' 3 8 

3 7 0 , 8 1 1 ' 8 8 
8 4 9 , 5 6 8 ' 5 3 

'879 ,088 '30 
4 9 5 , 8 8 0 ' 0 0 

(5) 1 . 1 5 3 , 8 9 0 ' 0 0 

Totales 

Pesetas 

5 . 8 5 3 , 4 7 7 ' 4 3 
6 .058 ,991 '27 
5 . 9 0 6 , 1 5 8 ' 1 3 
5 . 5 6 6 , 4 2 9 ' 0 8 
4 .580 ,472 '12 
4 . 6 8 3 , 1 4 5 ' 0 1 
5 . 1 2 7 , 3 6 8 ' 5 3 
3 . 4 5 0 , 8 5 3 ' 5 5 
3 . 4 6 7 , 6 7 9 ' 0 3 
4 . 2 7 0 , 3 2 5 ' 9 1 
5 . 9 9 0 , 3 8 1 ' 0 1 
5 . 9 0 0 , 7 9 1 7 9 
8 . 9 5 3 , 7 0 8 ' 9 3 
8 .500 ,186 '03 
8 .212 ,342 '93 
8 .132 ,768 '81 
6 .629 ,168 '39 
9 . 2 9 7 , 2 3 3 ' 1 3 
9 , 1 9 7 , 5 2 1 ' 8 6 
8 .974 ,050 '05 
7 . 3 6 4 , 6 3 6 ' 3 3 
6 .001 ,486 '31 
5 .70í ) ,562 '99 
6 .371 ,388 '53 
7 .773 ,373 '91 
8 . 0 2 0 , 1 9 9 7 9 
2.48l>,831'19 

n . 9 9 6 , 6 3 4 ' 9 6 

1 3 . 9 5 7 , 1 4 2 7 6 
14 .97S ,360 '89 

7 . 4 3 5 , 9 8 5 7 6 

G A S T O S P O R L O S D I F E R E N T E S C O N C E P T O S 

Dirección técnica 

Pesetas 

1 5 5 , 6 6 5 ' 9 5 
1 5 6 , 5 2 0 ' 6 1 
1 6 2 , 5 2 4 ' 9 9 
1 6 2 , 3 7 8 ' 5 5 
1 0 1 , 4 2 0 ' 6 3 
1 5 7 , 9 5 9 7 9 
1 5 0 , 1 2 3 ' 4 0 
1 4 8 , 5 4 1 7 4 
1 5 3 , 6 8 1 ' 6 9 
2 1 5 , 9 6 4 ' 4 4 
2 5 9 , 1 4 3 ' 1 5 
2 8 4 , 5 3 8 ' 8 0 
2 8 7 , 0 9 8 ' 3 0 
2 8 6 , 3 1 6 ' 9 1 
2 8 5 , 6 5 1 ' 1 0 
2 8 4 , 8 0 4 ' 3 S 
2 9 1 , 1 1 7 ' 2 2 
2 8 7 , 8 4 0 ' 2 2 
3 0 3 , 1 4 6 ' 8 9 
2 7 1 , 0 3 7 ' 8 8 
2 7 2 , 3 2 8 7 8 
2 5 8 , 3 3 9 ' 1 5 
2 5 0 , 0 1 8 7 4 
1 7 6 , 7 7 5 7 8 
2 4 7 , 8 9 7 ' 8 4 
3 2 1 , 9 3 3 ' 1 2 
1 4 4 , 3 1 2 ' 4 1 

2 2 1 , 9 5 6 ' 0 4 

2 2 0 , 7 7 7 ' 1 9 
3 3 2 , 8 6 2 ' 9 4 
3 3 3 , 1 7 9 ' 0 6 

Sección administra-
tiva, incluso intereses 

de las obligaciones 
emitidas 

Pesetas 

1 . 2 0 3 , 2 7 1 ' 4 0 
1 . 1 8 8 , 5 4 5 ' 9 7 
1 . 4 0 7 , 6 0 1 ' 8 0 
1 . 4 3 9 , 1 7 7 ' 4 9 
1 . 3 9 3 , 1 1 7 ' 9 9 
1 . 4 1 8 , 5 1 4 ' 3 4 
1 . 4 4 8 , 6 4 4 ' 8 7 
1 . 4 7 5 , 9 0 6 ' 6 6 
1 . 5 5 7 , 8 9 8 ' 2 0 
1 . 5 2 4 , 5 0 3 ' 4 3 
1 . 9 7 8 , 7 8 9 ' 8 7 
1 . 7 4 6 , 5 8 1 ' 1 6 
1 .816,480 ' .10 
1 . 7 2 0 , 4 0 9 ' 2 8 
1 . 7 8 7 , 0 4 5 ' 9 8 
3 . 0 1 1 , 9 3 6 ' 5 7 
3 . 6 5 6 , 7 7 2 ' 1 0 
4 . 6 0 1 , 6 2 4 ' 6 2 
3 . 5 8 4 , 3 5 8 7 1 
1 . 8 9 0 , 3 2 5 ' ! 2 
4 . 5 7 9 , 7 6 3 ' 8 3 
1 . 5 9 3 , 4 7 1 ' 2 2 
1 . 5 8 0 , 1 4 4 ' 4 5 
1 . 8 5 0 , 1 3 6 ' 3 8 
2 . 5 5 4 , 4 2 2 ' 0 9 
2 . 1 2 0 , 1 7 9 ' 4 7 

9 9 5 , 0 3 2 ' 4 8 

6 1 0 , 4 7 0 ' 2 1 

4 9 8 , 8 5 1 ' 1 3 
6 9 9 , 0 7 7 ' 4 0 
9 6 8 , 7 0 3 ' 9 2 

Conservación ordi-
naria .y extraordinaria 

de las obras 

Pesetas 

6 6 0 , 9 6 8 ' 3 3 
8 2 8 , 0 9 6 ' 8 1 
G54,792 '27 
6 7 0 , 3 8 9 1 8 
7 5 2 , 4 6 0 7 4 
8 6 0 , 7 7 9 ' 8 5 
8 5 6 , 9 1 3 ' 2 1 
9 0 0 , 5 5 8 ' 5 7 

1 . 0 7 0 , 3 6 7 ' 6 9 
1 . 3 5 6 , 9 2 5 ' 1 3 
1 .759 ,692 '8Ü 
2 . 0 7 9 , 0 6 8 ' 9 7 
2 . 2 0 0 , 3 5 0 7 7 
2 . 0 9 5 , 0 5 6 ' 3 2 
2 . 1 5 6 , 7 9 3 ' 3 0 
2 . 4 2 2 , 2 3 2 ' 5 0 
2 .545 ,430 '01 
2 . 3 7 5 , 4 2 6 ' 6 1 
2 . 7 7 3 , 4 3 5 ' 9 7 
2 . 6 6 6 , 1 4 0 ' 8 6 
2 . 3 6 5 , 5 4 7 ' 9 8 
2 . 6 3 1 , 7 3 8 ' 6 0 
2 . 7 2 6 , 4 5 3 ' 3 4 
3 . 2 4 0 , 1 0 4 7 2 
2 . 0 5 5 , 7 7 6 ' 4 8 
2 . 1 5 9 , 1 8 7 ' 0 9 
1 . 4 9 6 , 3 1 0 ' 5 3 

1 . 6 3 3 , 5 6 6 7 3 

1.690,334'0(> 
2 . 1 9 1 , 3 6 8 ' 0 2 
2 .219 ,9G5 '91 

Expotación de los 
servicios 

Pesetas 

3 0 0 , 8 6 2 ' 4 5 
2 2 9 , 8 9 0 ' 9 2 
4 1 8 , 6 2 5 7 9 
4 0 4 , 7 4 0 ' 2 9 
4 6 7 , 7 7 0 ' 6 2 
433 ,229*60 
5 4 8 , 6 0 0 ' 8 8 
5 3 7 , 0 6 2 ' 2 2 
6 1 1 , 5 1 4 ' 5 5 
6 4 7 , 3 9 9 ' 8 3 
8 0 5 , 1 3 2 ' 0 6 
7 8 2 , 7 1 1 ' 2 9 
8 4 2 , 0 5 3 ' 9 6 
8 0 5 , 0 1 3 ' 3 4 
8 6 2 , 4 8 3 7 5 
8 3 7 , 9 8 5 ' 3 2 
8 6 0 , 6 0 1 ' 9 7 
8 5 9 , 6 3 7 ' 0 7 
S 3 1 , 8 6 7 7 2 
8 7 0 , 8 3 7 ' 8 3 
8 3 9 , 3 9 7 ' 9 2 
9 1 6 , 6 4 6 ' 3 8 

1 . 0 3 7 , 0 8 1 ' 1 2 
1 . 0 6 6 , 5 4 0 ' 8 1 
1 . 8 6 5 , 3 8 0 ' 0 7 
1 . 8 3 5 , 0 1 2 ' 6 1 
1 . 0 9 9 , 3 4 9 ' 2 5 

1 . 4 4 2 , 3 6 3 ' 3 8 

2 . 1 2 5 , 7 7 6 ' 1 7 
2 . 1 3 5 , 2 7 5 ' 9 0 
2 . 2 4 5 , 7 2 3 ' 0 8 

Construcción de 
obras nuevas 

Pesetas 

4 . 0 6 3 , 7 6 6 ' 5 6 
4 . 3 1 7 , 7 5 2 ' 5 0 
2 . 4 6 2 , 3 0 1 ' 2 3 
2 .465 ,576 '13 
2 . 6 9 5 , 0 8 5 ' 6 8 
1 . 7 4 8 , 9 9 7 ' 4 5 

618,286 '91 
2 8 8 , 5 5 7 ' 7 1 
5 1 2 , 4 7 1 ' 9 6 
4 8 4 , 5 8 1 ' 6 4 

1 . 6 8 7 , 9 3 6 ' 0 5 
1 . 6 8 5 , 1 5 4 ' 2 0 
1 . 6 7 5 , 5 8 0 ' 8 8 
1 .251 ,400 '87 
1 . 6 9 9 , 7 9 0 7 1 
1 .175, ( i26 '24 
1 . 8 3 4 , 6 2 6 ' 4 3 
1 . 5 2 6 , 5 9 7 ' 6 4 
1 .370,C10'97 
1 . 2 0 1 , 9 3 8 ' S 4 

7 8 7 , 0 9 9 7 4 
376,1.13,31 
1 6 4 , 6 1 0 7 1 

2 .949,27.V19 
1 0 3 , 1 8 0 ' 8 8 
3 7 9 , 0 8 3 ' 5 3 
943 , { ) Í5 '48 

6 ,345 '60 

1 9 , J 8 7 ' 4 9 
2 1 , 8 5 4 ' 0 9 

2 6 3 , 9 4 0 ' 0 1 

Reparaciones por 
daños de guerra 

Pesetas 

3 . 3 2 3 , 8 0 7 ' 8 4 

9 . 0 8 7 , 6 8 7 ' 2 2 
6 . 6 7 5 , 0 0 5 ' 0 7 
3 . 2 0 8 , 7 1 3 7 6 

Totales 

Pesetas 

6 . 3 8 4 , 5 3 4 ' 6 9 
6 . 7 2 0 , 7 5 6 ' 8 1 
5 . 1 0 5 , 8 4 6 ' 0 8 
5 . 1 4 2 , 2 6 1 ' 6 4 
5 . 4 6 9 , 8 5 5 ' 6 6 
4 . 6 1 9 , 4 8 1 ' 0 3 
3 . 6 2 2 , 5 6 9 ' 2 7 
3 . 3 5 0 , 6 2 6 ' 8 6 
3 . 9 0 5 , 9 3 4 ' 0 9 
4 . 2 2 9 , 3 7 4 ' 4 7 
6 . 4 9 0 , 6 9 4 ' 0 2 
6 . 5 5 7 , 6 5 4 ' 4 2 
6 . 8 2 1 , 7 0 9 ' 0 1 
6 . 1 5 8 , 1 9 6 7 2 
6 . 7 9 1 , 7 6 5 ' 8 4 
7 . 7 3 2 , 5 8 5 ' 0 1 
9 . 1 8 8 , 3 4 7 7 3 
9 . 6 5 1 , 1 2 6 ' 1 6 
8 .863 ,420 '31 
6 . 9 0 0 , 7 8 8 ' 5 3 
8 . 8 4 4 , 7 3 8 ' 2 5 
5 . 7 7 6 , 3 0 8 ' 6 6 
5 . 7 5 8 , 3 5 8 ' 3 6 
9 . 2 8 2 , 8 2 8 ' 8 8 
6 . 8 2 6 , 6 5 7 ' 3 6 
6 .815 ,395 '82 
4 . 6 7 8 , 9 7 0 ' 1 5 

7 . 2 3 8 , 5 0 9 ' 8 0 

1 3 . 6 4 2 , 6 1 3 ' 2 6 
12 .055 ,443 '42 

9 . 2 4 0 , 2 2 5 7 4 

(1) A p a r t i r de este año se inc luye en los to ta les inser tos en e s t a c o l u m n a el i m p u e s t o sobre descarga de mercanc ías de 0 ' 2 0 pese tas p o r tonelada. 

(2 ) E s t e impuesto (el mismo del a p a r t a d o 1.°) empezó a r e g i r en 1.° de enero de 1 9 3 4 , apl icándose a las m e r c a n c í a s c a r g a d a s y descargadas , sin h a b e r sufr ido modificación a l g u n a . 

(3) E s t e a r b i t r i o comenzó a a p l i c a r s e en 1 6 de enero de 1 9 4 1 y l a t a r i f a v a r í a según l a c lase de mercancías de que se t r a t e . ( V é a s e en es ta M e m o r i a Capí tu lo V , Tarifas.) 

(4) E n esta c i f r a es taban inc luidas 2 . 6 7 6 , 9 9 8 ' 0 8 pesetas , correspondientes a l " P r o y e c t o de dragado de 1 2 metros del a n t e p u e r t o y canal de e n t r a d a " a p r o b a d o p o r l a S u p e r i o r i d a d en 17 de sept iembre de 1940 , pero que no se lia sacado a s u b a s t a todavía . 

(5) E s t a subvención se e f e c t u ó p a r a c u b r i r el déficit ex is tente en el P l a n económico de 1 9 4 0 . 





MEMORIA 205 
y que consideramos como total ingresado por concepto de mercancías 
en los resultados que acabamos de exponer. 

El volumen total de mercancías cargadas y descargadas corres-
pondientes a este período puede verse en el estado inserto en el Ca-
pítulo 3.° de esta "Memoria". 

Impuesto sobre los pasajeros 

La recaudación por este concepto durante el período que com-
prende esta "Memoria" lia sido el siguiente: 

Año 1935 70.978'65 ptas. 
" 1936 ( l . c r semestre) . . . 22.444'65 " 
" 1939 (excepto enero) . . . 24.831'50 " 
" 1940 19.588'50 " 
" 1941 41.256'50 " 
" 1942 42.297'50 " 

La recaudación máxima conseguida en el año 1942 queda muy por 
debajo de la media conseguida en el quinquenio anterior, que a su vez 
venía también notablemente disminuida de los años precedentes. 

Producto de las exportaciones tarifadas, 
impuesto de muellaje, alquileres, etc. 

La recaudación conseguida en el período que comprende esta "Me-
moria" es la siguiente: 

Año 1935 3.083.799'05 ptas. 
" 1936 (1.» semestre) . . . 1.054.222'16 
" 1939 (excepto enero) . . . 1.392.599'13 
" 1940 3.017.20377 
" 1941 4.567.807'05 
" 1942 5.370.71311 
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Subvención del Estado 

El Estado lia subvencionado en el período que comprende esta 
"Memoria", con las siguientes cantidades y conceptos: 

Para obras nuevas 

Año 1935 1.352.275'00 ptas. 

" 1940 2.987.000'00 " 
" 1941 800.000'00 " 

Para reparaciones por daños de guerra 

Año 1939 9.455.573'32 ptas. 

" 1940 4.962.186'21 " 

" 1941 7.426.071'42 " 

Para cubrir el déficit existente en el Plan Económico del año 1940 
el Estado subvencionó con 1.153.890'00 pesetas. 

Se lee en primer término que la subvención del Estado para obras 
nuevas es muy pequeña para la importancia de un puerto como el de 
Barcelona, donde tantísimas son las obras que hay que realizar, de 
coste sumamente elevado. 

La partida de subvención correspondiente a reparación por daños 
de guerra ha sido suficientemente detallada en el Capítulo 1.° de esta 
"Memoria", donde se exponen todos los proyectos que han sido redac-
tados y llevados a la práctica para reconstruir el puerto que tan des-
trozado se encontró a la liberación de la Ciudad. 

Procedentes de empréstitos. 

En el período objeto de esta "Memoria" no ha habido ningún in-
greso procedente de empréstito. 





••'•'• s i 
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Totales de ingresos 

La totalidad de ingresos en los ejercicios que comprende esta 
"Memoria" son los siguientes: 

Año 1935 8.020.199'79 ptas. 
1936 (l.*r semestre) . . . 2.486.83119 " 
1939 (excepto enero) . . . 11.996.634'96 " 
1940 13.957.14276 " 
1941 . 14.978.360'89 " 
1942 7.435.98576 " 

En esta totalidad se ha de tener en cuenta que conviene distinguir 
los recursos ordinarios de los de carácter extraordinario; los primeros 
son los que proceden de la recaudación de los cinco primeros concep-
tos, y los extraordinarios provienen de las subvenciones y emprésti-
tos. A continuación anotamos las cifras de los cinco primeros con-
ceptos totalizados: 

Año 1935 6.667.92479 ptas. 
" 1936 ( l . e r semestre) . . . 2.486.83119 " 

1939 (excepto enero) . . . 2.541.061'64 " 
" 1940 4.854.066'55 " 
" 1941 6.752.289'37 " 
" 1942 7.435.98576 " 

Esta es la recaudación en concepto de recursos propios de la Junta. 
Si recordamos las cifras consignadas para el tráfico mercantil, du-
rante el período de esta "Memoria", y que han sido: 

Año 1935, 3.996.173 toneladas; año 1936, 1.409.059 toneladas; año 
1939, 1.421.498 toneladas; año 1940, 2.051.863 toneladas; año 1941, 
1.959.893 toneladas, y año 1942 con 1.877.907 toneladas, y dividimos 
el número de pesetas recaudadas por el número de toneladas, obtene-
mos cifras que oscilan entre 177 y 4'00 pesetas, correspondientes estas 
últimas para el año 1942. 
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GASTOS 
DIRECCION TECNICA 

Los gastos efectuados por este concepto en el período que nos 
ocupa resultan ser de: 

Año 1935 321.933'12 ptas. 
" 1936 (1.« semestre) . . . 144.312'él " 
" 1937 — 
" 1938 — 
" 1939 (excepto enero) . . . 221.956'04 " 
" 1940 220.777'19 " 
" 1941 332.862'94 " 
" 1942 333.179'06 " 

Se distribuyen estos gastos en las siguientes partidas: Personal, 
materiales, gastos de estudio y gastos eventuales por la inspección y 
vigilancia de Obras nuevas. En las cifras insertas se observa que co-
rresponde el máximo al año 1942 con 333.179'06 pesetas. Las diferen-
cias que se aprecian relacionando los años 1941 y 1942 con los anterio-
res son debidas a los aumentos habidos en los haberes y jornales del 
personal, y en una menor proporción, en los materiales. 

SECCION ADMINISTRATIVA, INCLUSO INTE-
RESES DE LAS OBLIGACIONES EMITIDAS 

Aparece gastado durante los años que comentamos en esta "Me-
moria", lo que sigue: 

Año 1935 2.120.179'47 ptas. 
1936 ( l . e r semestre) . 
1937 
1938 
1939 (excepto enero) . 
1940 
194 1 
1942 

995.032'48 

610.470'21 
498.851'13 
699.077'40 
968.703'92 
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Se aprecian en estas cantidades, diferencias de importancia, entre 

los años 1935 y 1936 ( l . e p semestre) y los restantes, a partir del año 
1939; ello es debido a que desde el citado año 1939 no se han pagado 
intereses de las obligaciones ni lia habido amortización de ninguna 
de ellas. 

El aumento que se observa en el año 1942, comparándolo con los 
años incursos en el período 1939-1942 y asimismo el que presenta el 
año 1941, son a causa de los aumentos en los haberes del personal de 
la Sección Administrativa y también a una mayor consignación para 
el "Montepío de Empleados y Obreros de las Juntas de Puertos"; claro 
está que dicha consignación debe relacionarse con los ingresos habi-
dos, ya que el 5 por 100 de los mismos se destinan al Montepío; por 
lo tanto, cuanto más elevados sean los ingresos, mayor es la citada 
consignación. 

CONSERVACION ORDINARIA Y EX-
TRAORDINARIA DE LAS OBRAS 

EXPLOTACION DE LOS SERVICIOS 
Lo gastado por estos dos conceptos se ha explicado ya en otro 

lugar de esta "Memoria". (Véase el estado núm. 8.) 

CONSTRUCCION DE OBRAS NUEVAS 
Las cantidades gastadas anualmente por este concepto y en el 

período del cual tratamos, son: 
Año 1935 

" 1936 ( l . e r semestre) . . . 
" 1937 
" 1938 

1939 (excepto enero) . . . 
" 1940 
" 1941 
" 1942 

379.083'53 ptas. 
943.965'48 " 

6.345'60 
19.187'49 
21.854'09 

263.940'01 
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Respecto a las variaciones que se aprecian en este estado, debe-
mos exponer que no se prestan a comparaciones estas cifras, ya que 
el gasto efectuado anualmente está sujeto a las necesidades de este 
puerto de ejecutar tal o cual determinada construcción nueva. En el 
Capítulo 2." de esta ' Memoria" reseñamos todas las obras nuevas rea-
lizadas y se explica en cada una de ellas el porqué de su ejecución y 
la utilidad que representa para el puerto. Examinando el estado, se 
observan disminuciones importantes en los años 1939 hasta 1941, las 
cuales quedan justificadas si se tiene presente que en este período se 
vió obligada esta Dirección a atender a las múltiples reparaciones y 
averías existentes en este puerto a consecuencia de los daños de gue-
rra sufridos y de los cuales trataremos a continuación. 

REPARACIONES POR DAÑOS DE GUERRA 

Muchos fueron los problemas que se plantearon a esta Dirección 
al terminar nuestra guerra, y el más importante y de primerísima ne-
cesidad fué el de tener que reparar con toda urgencia los muchísimos 
desperfectos habidos en este puerto, varios de los cuales exigían su 
inmediata reparación a fin de poder atender los servicios encomen-
dados a estas Obras. Con el propósito de que se tenga una clara idea 
del estado del puerto después de su liberación, en el Capítulo 1.° se 
hace un resumen general de todos los destrozos y averías existentes 
y se detallan todos los proyectos efectuados por reparaciones por da-
ños de guerra, que son numerosísimos, y así podrá apreciarse nuestra 
labor y el ritmo acelerado con que se llevaron todas estas reparaciones 
a fin de que se restableciese rápidamente la normalidad en todos los 
servicios de este puerto. 

A continuación detallamos lo gastado por este concepto: 

Año 1939 

" 1940 
3.323.807'84 ptas. 

9.087.687 '22 

6.675.005'07 

3.208.71376 

" 1941 
" 1942 » 

T o t a l . . . 22.295.213'89 ptas. 
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El total gastado durante estos cuatro años asciende a 22.295.213'89 
pesetas; el volumen de las reparaciones efectuadas justifica de sobras 
la totalidad de la cifra invertida. Si examinamos el estado, vemos que 
el mayor gasto se efectúa en el año 1940, con 9.087.687'22 pesetas. En 
este año es cuando verdaderamente se incrementó nuestra labor, la 
cual 110 había sido tan efectiva cu el año anterior, ya que muchas de 
las reparaciones a realizar requerían con prioridad largos y deteni-
dos estudios. 

TOTALES DE GASTOS POR TODOS CONCEPTOS 

Los gastos totales en cada uno de los años objeto de esta "Me-
moria" han sido: 

Año 1935 6.815.395'82 ptas. 
" 1936 ( l . e r semestre) . . . 4.678.970'15 " 
" 1937 — 
" 1938 — 
" 1939 (excepto enero) . . . 7.238.509'80 " 
" 1940 13.642.613'26 " 
" 1941 12.055.443'42 " 
" 1942 9.240.225'74 " 

Si examinamos la columna de totales de gastos, se observan di-
ferencias de consideración entre los años 1939 al 1942; como puede 
apreciarse, estas diferencias son debidas en gran parte a las variacio-
nes que ofrecen los gastos efectuados anualmente por el concepto "Re-
paraciones por daños de guerra". El máximo de gasto corresponde al 
año 1940, con 13.642.613'26 pesetas; cabe recordar aquí que en este 
año se gastaron 9.087.687'22 pesetas para reparaciones por daños de 
guerra. 

Habiendo sido ya explicados por separado los gastos efectuados 
por cada concepto, no creemos necesario extendernos más, ya que con 
lo expuesto basta para justificar las variaciones que presentan las cifras 
totales que insertamos. 
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C A P I T U L O V 

Asuntos importantes en el Puerto de 

Barcelona, en el período de tiempo 

abarcado en esta Memoria 

P r e l i m i n a r e s 

Esta Dirección de las Obras y Servicios del Puerto, además de 
haber tenido que atender a todo cuanto se lia expuesto en los cuatro 
capítulos anteriores, que, como lia podido apreciarse, ha constituido 
una enorme, delicada y especialísima labor en el período de que trata-
mos, ha tenido también a su cargo la minuciosa tramitación docu-
mental, peculiar de la Dirección, inherente a todo lo comprendido en 
dichos capítulos. Por otra parte, en la vida portuaria y en su con-
servación y explotación, surgen diariamente incidentes, peticiones, 
vicisitudes especiales de todo género, que han de ser objeto de reso-
luciones inmediatas o bien ser objeto de numerosos y continuos in-
formes, algunos extensísimos y de tramitación laboriosa. Pasan de 
.'"500 las concesiones de toda clase e importancia que radican en el 
puerto, las que por sí solas motivan una gran cantidad de t rabajo a la 
Dirección. Algunas de éstas las trataremos especialmente como Asun-
tos importantes y otras en general, con el epígrafe de "Concesiones". 

Tiene también el Ingeniero Director, como vocal nato de la Co-
misión Permanente de la Jun t a de Obras y Servicios del Puerto y como 
vocal nato de su Pleno, que asistir a las sesiones y ponencias y deli-
berar sobre todos los asuntos que figuran en los Ordenes del día, e 
informar sobre multi tud de los mismos. 

El Director del Puer to de Barcelona es también vocal de otras 
entidades: de la Jun ta Mixta de Urbanización y Acuartelamiento de 
Barcelona; de la Comisión asesora técnica de la Sección de t rabajos 
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portuarios, creada en la Delegación Provincial del Trabajo; de la Jun-
ta de Salvamento de náufragos, de la Provincial de Turismo, etc. 

Trataremos de dar una idea de los trabajos a que tiene que aten-
der el personal de oficina de esta Dirección, y para ello enumeraremos 
los más importantes de las diversas Secciones: 

Sección de asuntos varios 

Libros de Registro de entradas y salidas. Para dar idea de lo 
registrado en el período que abarca esta "Memoria", a continuación 
expondremos las cifras siguientes: 

Copia de los documentos de entrada. — Tramitación de concesio-
nes.— Informes. — Preparación de la documentación de los asuntos, 
que la Dirección facultativa lleva a las Sesiones de la Comisión Per-
manente.— Correspondencia general. — Certificados de todas clases. 
Redacción y copia de las Actas de las concesiones. — Fichero de con-
cesiones. — Tramitación de los pedidos oficiales de gasolina, lubrican-
tes, cementos, carbón, hierro y de todos los materiales intervenidos 
por los diferentes Sindicatos. — Nóminas para el abono de los haberes 
al personal de plantilla. — Nóminas de las remuneraciones por inspec-
ción de las obras. — Expedientes del personal. — Confección de pro-
yectos.— Confección del Inventario. — Redacción y confección de la 
parte del Plan Económico que corresponde a la Dirección, incluso el 
Presupuesto anual del "Presupuesto para la conservación de las obras, 
aparatos e instalaciones y para la explotación de servicios públicos 
retribuidos y servicios públicos de alumbrado, vigilancia, auxilios y 
otros de carácter general y especial y varios". — Archivo general de 
la Dirección facultativa. — Trabajos inherentes a esta "Memoria", etc. 

Especial. — Confección de Proyectos, liquidaciones y cuentas men-
suales, informes, comunicaciones, etc., etc., de todo lo concerniente a 

Entradas Salidas 

Año 1935 
" 1936 (l.er semestre) . . 
" 1939 (11 últimos meses) . 

" 1 9 4 0 
" 1941 
" 1942 

435 
349 
612 
513 
567 
528 

427 
300 
711 
531 
525 
528 
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las obras marítimas de Ja costa de la provincia y de los puertos agre-
gados. 

Especial. — Trabajos inherentes a toda la tramitación de los des-
tajos de obras que se ejecutan por este sistema y por otros. — Com-
probación de jornales y materiales de los mismos, etc. 

Sección de compras y cuentas 

Formación de relaciones de suministrantes para cada uno de los 
materiales más importantes en Barcelona y fuera de la provincia.—Es-
tudio de los pedidos y notas solicitando precios de los materiales ne-
cesarios a diversas casas comerciales. — Tramitación y formación de 
propuestas de pedidos de materiales. — Pedidos de materiales a las 
diversas casas. — Relación para el Almacén general de los materiales 
pedidos que deben ingresar en el mismo. — Listas por triplicado de 
jornales del personal de Conservación y Explotación. — Libramientos 
por triplicado, para las cuentas mensuales de los materiales suminis-
trados.— Relaciones mensuales, por triplicado de los materiales su-
ministrados. — Relación por triplicado de gastos de Obras nuevas por 
Administración (personal y materiales). — Carpetas por triplicado de 
los saldos correspondientes de Conservación, Explotación y Obras nue-
vas.— Estado (triplicado) del Resumen general de gastos mensuales. 
Carpeta de anticipo de pagos autorizados por la Dirección Faculta-
t iva.— Libro de Registro de pedidos de materiales para Conservación, 
Explotación y Obras nuevas. — Libro de registro de pagos por car-
petas de anticipo. — Archivo de notas de precios, hojas de pedidos, 
facturas y toda clase de documentos concernientes a Conservación, Ex-
plotación y Obras nuevas. — Formación de todas las cuentas mensua-
les de la Dirección, etc. 

Sección del personal obrero 

En este puerto lian llegado a trabajar , afectos a esta Dirección, 

más de 1000 obreros. Hoy día, debido a restricciones económicas que 

dejan desorganizados bastantes servicios, se ha reducido el número: 

es poco más de 500, cifra que necesariamente tendrá que aumentarse. 

Para este personal obrero se requiere realizar en la oficina el trabajo si-

guiente : 
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Parte diario de altas y bajas del personal obrero. — Lista del 
personal que hay que llevar al día, con todo el movimiento diario del 
mismo. — Confrontar los partes diarios de los alistadores. — Formar 
las listas de jornales cada semana por efectuarse el pago semanal-
mente. — Llenar los listines de pago de cada grupo de personal. — Re -
sumen del importe semanal. — Relación de los listines de pago de 
jornales. —Expedientes de enfermedades; altas y bajas. — Descuento 
del Montepío Central, mensualmente. — Descuento por 100 de cuota 
sindical. —Descuento del 1 por 100 de Subsidio Familiar. — Contabi-
lidad de los anticipos, semanales, trabajo que complica mucho el de 
las cuentas.—Extender certificados. — Relación de Subsidio de Ve-
jez, mensualmente. — Expedientes de Subsidio de Vejez. — Registro y 
partes de accidentes del trabajo. — Fichero con toda clase de datos de 
cada obrero. — Registro de cambios de domicilio. — Listas de jorna-
les mensuales, para las cuentas. — Listas de jornales extraordinarios 
(aguada, vigilancia, grúas eléctricas, puentes-básculas, material flo-
tante, etc.). —Repaso y cierre de listas. — Listas de campo.— Rela-
ción mensual de Subsidio Familiar. — Libro de registro de instan-
cias, solicitando el ingreso en las Obras. — Trabajos diversos a má-
quina, etc., etc. 

Sección de Servicios públicos 

La Explotación del Puerto, que abarca los Servicios públicos, re-
quiere también bastante trabajo de oficina; he aquí una reseña de 
parte del mismo: 

Registro e índice de las peticiones para los servicios del Vara-
dero. — Recibos por duplicado para los servicios efectuados en el Va-
radero, con los carros grande y pequeño. — Libro de contabilidad de 
ambos servicios y relación de turnos. — Libro de liquidación de los 
servicios de grúas eléctricas y controlación de las horas extraordina-
rias.— Libro de liquidaciones de servicios efectuados en el Dique y 
careneros, cabrias y remolques. — Hoja de controlación de todos los 
turnos del material flotante. — Extender recibos de las averías, lim-
pieza de los muelles y consumo de energía eléctrica de los usuarios, 
para su liquidación. — Anotaciones diarias en los libros de todos los 
servicios del puerto. — Registro de contabilidad de las básculas.—Re-
gistro de contabilidad de los servicios de retretes públicos, etc., etc. 
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Todas estas relaciones que acabamos ele exponer demuestran la 
enorme labor a que se tiene que atender en las oficinas de esta Direc 
ción Facultativa de la que dependen Obras y Servicios. 

En los capítulos de esta "Memoria", y en este que estamos escri-
biendo, se lia podido apreciar la importancia del puerto en todos los 
órdenes, con recaudación de ingresos propios del orden de 6.000.000 de 
pesetas, antes de la guerra, y actualmente del orden de 7.500.000 pe-
setas. 

Expuestos estos Preliminares, pasaremos a t ra tar de algunos Asun-
tos importantes. 

Ocupación de terrenos por el Ramo de Marina en 
el muelle adosado al Contradique en el año 1927 

En las Memorias anteriores se ha referido cómo por R. O. de 18 
de enero de 1927 se autorizó al Ramo de Marina para ocupar terrenos 
en el muelle del Contradique en la extensión necesaria para los ser-
vicios de la "Aeronáutica Naval". Dictóse también en 17 de febrero 
del mismo año 1937 una R. O. del Ministerio de Fomento en la que 
se disponían las condiciones que habían de regir en la autorización 
concedida en la R. O. anterior. Entre las condiciones figuraba la que 
se puntualizaba en el apartado 3.°, que decía así: 

"Es t a autorización se entiende a título precario, pero sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero; de suerte que si en algún momento 
se estimase indispensable la ocupación de par te o de todo el terreno ocupado p a r a el 
desarrollo de las obras y servicios comerciales del puerto, a juicio de la Dirección del 
mismo y con la aprobación de la Dirección General de Obras Públicas, quedará obli-
gada la "Aeronáutica Naval" a desalojarlo, si bien deberá avisársele con un año de 
anticipación." 

Advertiremos que el muelle adosado al Contradique tiene una an-
chura de 100 metros y una superficie de unos 45,000 metros cuadrados. 
La línea de atraque se compone de 100 metros de testero y 417 metros 
en la dársena del Morrot, y todo este atraque con un calado a pie de 
muelle de 11'20 metros. Este muelle era y es adecuadísimo para servir 
al comercio de potasas, petróleos y demás carburantes líquidos, explo-
sivos y análogos. No quedó disponible para los servicios comerciales 
más que una zona de 200 metros de atraque y una anchura de 59'20 
metros, en total unos 12.000 metros cuadrados, es decir, mermado muy 
considerablemente, dificultando así el desarrollo de los Servicios de 
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Explotación del puerto y reduciendo los lógicos ingresos que hubieran 
podido obtenerse de este muelle. Ha trastornado y reducido en parte, 
desde el punto de vista comercial, la eficacia del puerto. La ocupa-
ción lia sido y viene siendo gratuita. Además, claro está que con ocu-
paciones de esta clase que abarca instalaciones de la índole de las 
que se montaron, es casi ilusorio creer o pretender que puedan llegar 
a cumplirse apartados como el 3." de que liemos tratado; por el con-
trario, es de esperar siempre, en general, que aumenten los intereses 
creados con nuevas instalaciones, alejándose la posibilidad de su des-
aparición, como así lia sucedido. 

En la "Memoria" anterior, cerrada en 31 de diciembre de 1934, 
dimos una idea de la tramitación que motivó una instancia suscrita 
en 10 de febrero de 1933 por "Ferrocarriles Catalanes", "Unión Es-
pañola de Explosivos, S. A." y "Minas de Potasa de Suria, S. A." , en 
la que exponen que, debido al tan progresivo ascenso del tráfico de 
exportación de potasas por nuestro puerto, estimaban que muy en 
breve serían insuficientes las zonas que para dicho tráfico tenía la 
Junta de Obras del Puerto destinadas en el muelle de Contradique, 
y solicitaban que se permitiese a Ferrocarriles Catalanes (transpor-
tista de potasa) la prolongación de sus vías que tenían ya instaladas 
en dicho muelle, a borde de muelle, hasta la grúa que tenía colocada 
la "Aeronáutica Naval" como ya lo habían solicitado en 8 de noviem-
bre de 1932, petición informada ya y en trámite. Exponíanse otras pe-
ticiones. Previos los informes de la Dirección tratados en sesión, diri-
gióse 1a. Junta de Obras del Puerto a la Dirección General de Puertos en 
15 de marzo de 1933, solicitando dispusiera la entrega por el Ramo de 
Marina de solamente una fa ja a borde de muelle de 94 '90 X 23,00 me-
tros =2.182'70 metros cuadrados. Terminaba la comunicación de la 
Junta de Obras del Puerto, de esta manera: 

" . . . Al propio tiempo resolvió esta Jun ta hacer presente a Y. E. que estima, dado 
el crecimiento que experimenta y ha de experimentar sin duda el tráfico de potasa en 
este puerto, que es muy probable que dentro de breve tiempo se vea en la necesidad 
ineludible de pedir nuevos y más amplios espacios de los que hoy ocupa la Aeronáutica 
Naval, hecha exclusión del que ahora se pide sea reintegrado a esta Corporación, habida 
consideración a las noticias oficiosas que tiene de que existen otras importantes enti-
dades exportadoras de dicho producto, que solicitarán con el propio objeto concesiones 
de espacios, a las que será preciso asimismo atender." 

Terminábamos en la "Memoria" anterior exponiendo que se dic-

tó una Orden Ministerial de Obras Públicas en 9 de octubre de 1933, 
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autorizando a la Jun ta de Obras del Puerto para recabar diclia fa ja . 
Exponíase también: 

" 2." Que el Ingeniero Director del Puerto informe respecto a dónde podrían ins-
talarse definitivamente los servicios de la "Aeronáutica Naval", especificando las obras 
que sería necesario construir y plazo para la ejecución de las mismas." 

La Junta de Obras del Puerto comunicó a la "Aeronáutica Nava l " 
que debía dejar libre dicha faja, pero terminó el año 1934 sin haberse 
reintegrado de la misma. 

Lo destacado del apartado 2.° planteaba un problema de instala-
ción definitiva de los servicios de la Aeronáutica Naval en otro lugar 
del puerto, cosa en principio 110 hacedera, porque se comprende que 
de haber existido este otro sitio dentro del puerto, en él se hubieran 
instalado desde el primer momento. Quedaba con esto alejada la posi-
bilidad de la desaparición de la Aeronáutica Naval dentro del puerto 
por exigencias ele las Obras y Servicios propios del Ministerio de Obras 
Públicas. Al acabar lo referente a este asunto en nuestra anterior 
"Memoria", indicábamos que esta Dirección entabló gestiones con 
la Dirección ele la Aeronáutica y, dados los servicios de ésta, 110 había 
en todo el puerto ningún lugar disponible para 1111 traslado ele carác-
ter definitivo. Unicamente existía el trozo de playa entre el Contra-
dique y el Canal de la Infanta, que actualmente limita al puerto pol-
la parte Sur, zona de todos modos necesaria para fu turas dársenas 
como seguros ensanches del puerto por elicha parte y, por consiguien-
te, motivándose, ele ser ocupada, seguramente muchos y mayores per-
juicios que los ocasionados en el Contradique. La solución era la des-
aparición, 110 el traslado. De todos modos, se indicó esta zona a la 
Dirección de la Aeronáutica Naval, y con ésta se hizo nada más que 
1111 pequeño croquis de una posible distribución ele las instalaciones 
de la misma en dicha playa, comprendiendo que este traslado con 
carácter definitivo a este único lugar posible acarrearía enormes 
gastos y constituiría una barrera al desarrollo del puerto hacia el 
mar con incalculables perjuicios para éste. En vista de todo esto, se 
preveía que 110 era posible el traslado de los servicios de la Aeronáu-
tica Naval con carácter definitivo a otro lugar del puerto y que la 
única solución era la desaparición, aunque claro está que el deseo de 
la Aeronáutica Naval era seguir definitivamente en el muelle del Con-
tradique, donde ya estaba instalada, 
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Entrando ahora en el período que comprende esta "Memoria", 
diremos que en febrero de .1985 el Ministerio de Marina dirigió al 
Excmó. Sr. Ministro de Obras Públicas, el siguiente escrito: 

"Exorno. Sr . : En marzo de 1933 la Jun ta de Obras del Puerto de Barcelona interesó 
del Director de la Aeronáutica Naval por el Ramo de Marina se hiciese devolución de 
la f a j a de terreno al borde del muelle del Contradique en una extensión de 94,90 X 23,00 
metros comprendida dentro de la concesión hecha por R. O. de 18 de enero de 1927 
para ocupar los terrenos necesarios a los servicios de la Aeronáutica Naval. Tanto esta 
petición de devolución, como otras que posteriormente se indica serán formuladas, se 
fundamentan en el contenido del apartado 3.° de la mencionada R. O. de concesión. — La 
petición interesada fué contestada en O. (M. comunicada por este Ministerio de 10 de 
junio de 1933, y aunque en ella se reconocía el derecho que asiste a la Jun ta de refe-
rencia en sus demandas, se invitaba que, vista la importancia de Jas obras efectuadas 
en los terrenos ocupados, los intereses de carácter nacional y social a que ello afectan, 
se estudiara si, apreciados estos justos términos, podrían ser solucionadas las necesi-
dades que la exportación de la potasa imponía, sin que el satisfacerlas impusiese mer-
mas en los terrenos que con anterioridad en forma precaria se habían hecho a la 
Aeronáutica Naval. — No habiéndose tenido contestación alguna y dada cuenta por la 
Aeronáutica Naval de que en 22 de noviembre último debía ser desalojada la f a j a de 
referencia, de 94,90 X 23,00, tiene que hacerse presente que, dadas las actuales circuns-
tancias que la cesión total de ella sería de tan enormes consecuencias perjudiciales que 
equivaldría a un total desahucio, pues no habría medio de varar aparato alguno de 
bombardeo, operación precisa para las obligadas reparaciones y fines de enseñanza, y 
como esta imposibilidad se haría extensiva igualmente a los aparatos de la línea Bar-
co] ona-Baleares, tanto la Aeronáutica Naval como la mencionada Compañía, próxima a 
inaugurar sus viajes regulares, tendrán que trasladarse a otro puerto, en el cual encon-
trarán facilidades que el de Barcelona no le es posible satisfacer. Los límites máximos 
a los que podrían sacrificarse ambos servicios se encuentran definidos dentro de los 
tres puntos siguientes: 1." Devolver la zona limitada en el plano que se acompaña con 
lápiz azul, continuando la tapia actual hasta cerrar la nueva zona. 2.° Derribar el 
viejo edificio de Obras del Puerto, rayado en el plano con lápiz azul (donde la Aviación 
Naval tiene algunas instalaciones que podrían trasladarse al edificio recientemente cons-
truido en el muelle para Salvamento de Náufragos, que ha cedido local para ello), con 
lo cual qiiedaría espacio suficiente pa ra el paso hasta la grúa de los mayores hidros 
que tenemos. 3." Dejar siempre libre de barcos el trozo de muelle que quedará dentro 
do nuestros terrenos. — Para evitar en lo sucesivo los enormes perjuicios que ocasiona-
ría al servicio de Aviación Naval una nueva devolución de parte de los terrenos que 
ocupa en el muelle del Contradique, debería modificarse la R. O. de Fomento de 17 de 
febrero de 1927, suprimiendo la condición que obliga a devolverlo cuando lo solicite la 
Jun ta de Obras del Puer to ." 

Como puede apreciarse, se t rata ahora de quedarse permanente-
mente en el muelle del Contradique, lo que era de presumir. 

Pasada a esta Dirección diclia petición para que emitiera informe 
sobre la misma, lo hizo con fecha 10 de abril siguiente, resumiendo lo 
que del asunto había e informando sustaneialmente lo que sigue: 

ii 

Debemos hacer constar en primer término que la O. M. de 10 de junio de 1933 no se 
ha recibido, que sepamos, en la Junta ni en esta Dirección; no es de extrañar, pues, 
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que 110 se huya contestado. — En segundo lugar, y por lo que se refiere a 1a, línea 
Barcelona-Baleares, precisa poner de manifiesto que, contestando a una instancia que 
el Director Gerente de "Líneas Aéreas Postales Españolas" (L. A. P. E.) dirigió en í) de 
enero del corriente año, al Presidente de la Junta de Obras, se le dijo por ésta, en 
26 del mismo mes, que: " L a indicada zona (la del muelle del Contradique, cuya devo-
lución ha sido interesada por la Jun ta ) , por ser indispensable para el tráfico de expor-
tación de la potasa, centralizado todo en aquel muelle del Contradique, importantísima 
riqueza nacional que hoy representa ya un volumen aproximado de unas 500.000 tone-
ladas, que esta Junta debe atender ineludiblemente, desde hace más de un año está 
reclamada con plazo marcado para un desalojo con arreglo a las condiciones en que 
le f u é cedida a la Aeronáutica Naval del Es tado; habiendo incluso esta Corporación 
habilitado especialmente un edificio a fin de que la nombrada Aeronáutica pueda tras-
ladar al mismo los servicios que hoy tiene instalados en aquella zona. — Por lo expues-
to, esta Jun ta acordó en la precitada sesión del pasado día 23, hacer presente a esa 
Empresa que no es posible concederle la autorización de este puerto en la zona de 
referencia; pero que, desde luego, está en la mejor disposición para dar toda clase de 
facilidades a fin de que queden los servicios que la misma ha de prestar, atendidos 
cumplidamente; permitiéndose indicar como lugar apropiado para ello, en su parecer, 
ol muelle de Levante, en el que, en principio, había esta J u n t a destinado un lugar 
para las servicios de la Aeronáutica Civil a cargo de la Generalidad de Cataluña."—Por 
cierto que, tomando pie al parecer en esta simple indicación de la Junta , se está insta-
lando en el muelle de Levante un barracón para servicio de la L. A. P. E., sin autori-
zación de ninguna clase, ni tan siquiera el menor aviso 

ti 

No entendemos que pueden realizarse obras dentro de la zona del puerto sin conoci-
miento de la Junta , máxime tratándose de servicios con los cuales hemos procurado 
siempre mantener relaciones cordiales y a los que se han dado continuamente facilidades 
de todo género para el desarrollo de su misión." 

a 

En cuanto a los últimos párrafos de la comunicación del Ministerio de Marina, debemos 
repetir lo informado por esta Dirección con motivo de la petición de la L. A. P. E., 
esto es, que de no devolverse íntegramente la zona de 90 metros interesada por la Jmi-
ta, vendría por tierra toda la combinación que tenía por principal objeto el conseguir 
poder atracar tres grandes buques en el muelle de Contradique, aliviando así el pro-
blema agobiante hoy día de los atraques de los buques que cargan potasa. Tampoco sería 
posible instalar las vías férreas necesarias 

Decíamos también ya en el propio informe que en lo referente al barracón en el que 
están montados algunos servicios de la Aeronáutica, en principio y por amistoso y 
particular acuerdo, se tiene convenido que pueden ser trasladados al edificio que se ha 
separado en el testero del muelle del Contradique, junto al de los Prácticos, y sobre 
todo lo cual aun no lia respondido nada la Aeronáutica a las comunicaciones que le 
han sido dirigidas 

¡t 

Por lo que se refiere al pá r ra fo final de la Orden del Ministerio de Marina, debemos 
manifestar nuestro criterio terminante de que, en modo alguno, cabe suprimir la con-
dición que obliga a devolver los terrenos a la Junta , en todo o en parte, cuando se 
estime indispensable a juicio de esta Dirección. No cabe, en efecto, admitir a perpe-
tuidad una concesión de esta naturaleza, pues nadie puede precisar cuáles serán las 
necesidades del puerto en un fu tu ro más o menos próximo, y no anda el puerto tan 
sobrado de espacios que le sea posible desprenderse de un muelle destinado al servicio 
comercial y en la construcción del cual se han invertido sumas niuy importantes. De 
momento, la sola exportación de potasa ya está exigiendo cada día con más premura 
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el aumento de la zona destinada a su alijo. — Para terminar el presente informe réstame 
sólo manifestar la imposibilidad en que se ha hallado esta Dirección para cumplir lo 
dispuesto en el apartado 2.° de la Orden Ministerial del 9 de octubre de 1933, que hemos 
copiado en líneas anteriores, pues a pesar de haber recabado de la Dirección de la Aero-
náutica Naval de este puerto, el estudio de un nuevo emplazamiento de este servicio, 
lo cierto es que hasta la fecha no ha sido posible obtener esta precisa colaboración." 

La Dirección General de Puertos resolvió el 29 de junio de 1935 
con la siguiente Orden, que por su importancia transcribimos íntegra-
mente : 

"Con esta misma fecha se comunica al Sr. Subsecretario del Ministerio de Marina, 
lo que sigue: Visto el expediente instruido con motivo de una petición de la Jun ta de 
Obras del Puerto de Barcelona, hecha en 15 de marzo de 1933, a la Dirección de Aero-
náutica Naval, para que le fuese devuelto por el Ministerio de Marina la f a j a de 
terreno situada al borde del muelle del Contradique, cuyas dimensiones son 94,90 me-
tros de longitud por 23,00 metros de anchura, que está ocupada por servicios de la 
Aeronáutica Naval. — Resultando que por R. O. de 10 de diciembre de 1924 se auto-
rizó la cesión temporal de unos terrenos en la playa de Casa Antúnez, de este puerto, 
al Ministerio de Marina, para instalación de hangares, talleres y varaderos para la 
conservación y sostenimiento de unidades aéreas, y que por R. O. de 8 de mayo de 1925 
f u é autorizada la J u n t a de Obras del Puerto pa ra que en los terrenos del muelle del 
Contradique permitiese la instalación de las construcciones autorizadas por la R. O. 
antes citada, ínterin se terminaran las obras que habían de hacerse en la playa de 
Casa Antúnez. — Resultando que por R. O. de 1S de enero de 1927 se aceptó la renun-
cia hecha por el Ministerio de Marina a la ocupación de los terrenos de la playa de 
Casa Antúnez con las construcciones mencionadas, y se la autorizó para realizarlas en 
el muelle del Contradique, aprobándose por R. O. de 17 de febrero del mismo año 
las condiciones de la concesión, que f u é continuada por R. O. de 30 de noviembre del 
año citado. — Resultando que en todas las órdenes de concesión citadas figura la con-
dición de que el Ramo de Marina habrá de desalojar la totalidad o parte de los terre-
nos ocupados con carácter precario, en el momento en que sean necesarios para el des-
arrollo de las obras y servicios comerciales del puerto, con la única condición de que 
el aviso sea hecho con un año de anticipación. — Resultando que la Jun ta de Obras del 
Puerto formula la petición de devolución de los terrenos, amparada en las condiciones 
estipuladas en la concesión, por serle necesario disponer de los 90 metros de muelle 
para atender al desarrollo del importante tráfico de potasa que reclama mayor línea de 
atraque pa ra los buqués que han de cargarla, expresando que de no hacerse la devolu-
ción se abandonaría una riquísima fuente de ingresos, por ser el tráfico de importan-
cia, que le hace de verdadero interés nacional. — Resultando que el Ministerio de Ma-
rina, reconociendo la justicia de la petición de la Jun ta de Obras, hace notar que la 
devolución de toda la f a j a ocupada equivaldría al desahucio total de los servicios de 
Aeronáutica Naval del puerto de Barcelona, con evidente perjuicio para los intereses 
nacionales y con la pérdida de construcciones de verdadera importancia y de mucho 
valor, que se han construido en los terrenos que fueron cedidos con carácter preca-
rio. — Resultando que propone dicho ministerio para armonizar en lo posible los inte-
reses de ambos servicios, la devolución de una f a j a de 61,55 metros de longitud por 
23,00 de ancho, al borde del muelle; hasta la línea de fachada de la "Unión Española 
de Explosivos", el derribo del viejo edificio de Obras del Puerto, que estorba para la 
prolongación de la tapia existente, con objeto de cerrar la nueva zona; pero solicita 
sea modificada la condición 3." de la concesión en el sentido de que en lo fu tu ro no 
pueda ser desalojada la Aeronáutica Naval de los demás terrenos que actualmente 
ocupa.— Resultando que tanto el Ingeniero encargado del Servicio como el J e fe de la 
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provincia, informan que puede accederse a lo solicitado por el Ministerio de Marina 
en cuanto a la devolución parcial ofrecida y que únicamente en el caso de que la Junta 
de Obras del Puerto demostrase que necesita la totalidad de la zona concedida en pre-
cario a dicho Ministerio, bien por la inclusión de este espacio en algún proyecto de 
urbanización y mejora de servicio o bien porque lo haya solicitado alguna entidad o 
particular pa ra establecimiento de instalaciones comerciales, se debería ordenar la de-
volución.— Resultando que la Jun t a de Obras, requerida por la Je fa tu ra de Obras 
Públicas para que manifestase si necesitaba urgentemente los 90 metros de muelle para 
servicios, contesta reiterando que le son necesarios para el desarrollo del tráfico de la 
potasa, sin aducir la existencia de ningún otro proyecto de mejora de instalaciones 
o servicios. — Considerando que tanto por la importancia nacional de los servicios de 
la Aeronáutica Naval, como por el valor de sus instalaciones, es conveniente a los in-
tereses del Estado no obligar al Ministerio de Marina a desalojar totalmente la zona 
ocupada con carácter precario, mientras rio sea de imprescindible necesidad su ocupa-
ción para el desarrollo o mejora de los servicios del puerto, que de no llevarse a cabo 
produjese perjuicios irreparables o pérdidas considerables en dichos servicios. — Con-
siderando que la devolución parcial ofrecida por el Ministerio de Marina, que alcanza 
a más de las dos terceras partes de la línea pedida por la Junta de Obras beneficiará 
los intereses del puerto y permitirá el desarrollo del tráfico do la potasa, y que au-
mentará notablemente la línea de atraque; y que, por tanto, será posible esperar sin 
perjuicio de los intereses portuarios a que su comercio aumente de importancia y exija 
la totalidad de la zona utilizada por la Aeronáutica. — Considerando que por estas 
razones no debe perder la concesión su carácter de precario que previsoramente se 
acordó al otorgarla. — Vistos los informes de la Je fa tu ra de Obras Públicas y del In-
geniero encargado del servicio marítimo; el Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo 
con lo propuesto por ese Ministerio en cuanto a la devolución de la zona de 61,55 me-
tros de largo por 23,00 metros de ancho definida anteriormente, disponiendo que dicha 
devolución sea hecha a la Jun t a de Obras del Puerto en el más breve plazo posible y 
con las formalidades legales. — 2." Manifestar a dicho Ministerio que los terrenos resto 
de los concedidos en precario para la Aeronáutica Naval, podrán ser rescatados en 
breve plazo para los servicios del puerto, por lo cual convendría a los intereses nacio-
nales se estudiase la manera de desalojarlos, sin perjuicio evidente para ellos. — 3.° El 
Ministerio de Marina designará un representante que en unión del Ingeniero Je fe de 
Obras Públicas de Barcelona y el Ingeniero Director de las Obras del Puerto, formulen 
la propuesta de resolución definitiva del asunto. — Lo que, de orden comunicada por 
el Sr. Ministro, traslado a Y. S. pa ra su conocimiento y demás efectos." 

El 17 de julio de 1933, la Subsecretaría del Ministerio de Marina 
ordenó al Director de la Escuela de Aviación Naval, que en el plazo 
más breve posible procediera a la entrega de la f a j a de terreno de 
61'55 X 23'00 metros, y puestos en contacto el Director de la Escuela 
con la Jun ta de Obras, para proceder a lo ordenado, se le pasó por 
ésta, el 15 de agosto, una comunicación designando el Vocal que con 
el Ingeniero Director habían de asistir al acto de devolución de di-
cha fa ja . 

El 13 de septiembre siguiente, la Aeronáutica Naval solicitó un 
nuevo local para instalar los servicios que existían en un viejo edi-
ficio que debería derribarse para poder efectuar la entrega de refe-
rencia. A esta petición informó en 9 de enero de 1936 el Ingeniero 
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Director de las Obras, aclarando el asunto e indicando que los ser-
vicios afectados se podrían trasladar al edificio existente en el testero 
del muelle, previas ciertas condiciones y recabando el permiso de la 
Superioridad. 

Llegó el .18 de julio de 1936, sin que se hubiera procedido a la 
entrega de la fa ja de terreno de 61 '55 X 23 '00 metros. 

Organizado el Ejército del Aire por Decretos de 1." de septiembre 
de 1939 y 17 de octubre de 1940, los servicios de que nos ocupamos 
lian pasado a depender de la 4.a Región Aérea (Pirineos), la cual 
sigue utilizando la antigua concesión de la Aeronáutica y también 
además algunos edificios de la Junta de Obras del Puerto contiguos 
a ella. 

Este cambio de jurisdicción se conoce de un modo oficioso, puesto 
que ninguna comunicación referente al asunto se ha recibido. Del 
mismo modo se sabe que se han construido en esta concesión varios 
edificios de nueva planta, destinados a oficinas y alojamiento de tro-
pas, así como de que han desaparecido la mayor parte de los antiguos 
talleres. Existe el propósito de, en el momento oportuno, procurar 
aclarar definitivamente la nueva situación creada por estos cambios, 
de los que no se ha tenido noticia oficial alguna. 

De momento se sigue solamente disponiendo, para operaciones 
comerciales en este muelle, de las características expuestas al princi-
pio y de inmejorables condiciones para el tráfico por su gran calado 
y orientación abrigada, de una exigua zona de 200 metros de atraque, 
por 59 metros de anchura. 

VIAS DE LA COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI-

LES CATALANES EN LA ZONA DEL PUERTO 

(Véase hoja núm. 1 de los planos.) 

En la última "Memoria" terminábamos la exposición referente a 
estas concesiones en el puerto diciendo: "Se han construido por la 
Compañía de los Ferrocarriles Catalanes las vías correspondientes a 
los apartados 1." 2.° y 3.°. Las del 4.° están pendientes de lo que se 
resuelva con la Aeronáutica Naval. También está construido el apar-
tadero industrial a que hace referencia el apartado 5.°." Estos cinco 
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apartados se referían a otras tantas peticiones de un Proyecto de am-
pliación de vías en nuestra zona marítima que siguió la reglamen-
taria tramitación. 

Entrando aliora en el período que comprende esta "Memoria", 
diremos que, con motivo de las obras de "Adoquinado de algunas zo-
nas del Contradique y Andén de Costa", cuyo detalle figura en el ca-
pítulo I I (Obras nuevas), llegó el caso de tomar definitiva posesión de 
una parcela de la Aeronáutica Naval, que debió ser de 94'90 X 23'00 
metros y que, a resultas de las gestiones realizadas con el Ministerio 
de Marina para esta cesión, resolvió el Ministerio de Obras Públicas 
en 29 de junio de 1935, armonizando los intereses de ambos centros 
ministeriales, que esta parcela quedase reducida a 61'55 X 23'00 me-
tros, la cual está situada a borde de muelle, y contada, a partir de la 
línea de fachada de la "Unión Española de Explosivos". Fué replan-
teada la citada parcela e incorporada a la superficie restante del 
Contradique y Costa, para la realización inmediata de las obras de 
adoquinado que estaban subastadas. La Compañía de los Ferrocarri-
les Catalanes tiene desde entonces resuelta la superficie a ocupar para 
la ampliación de las vías a que hace referencia el apartado 4.° de su 
Proyecto de ampliación de vías en el Puerto de Barcelona, aunque 
disminuida su longitud, al quedar reducida a 61'55 metros el de la 
parcela que ha sido ocupada, en lugar de 94'90 metros. 

Con motivo, pues, de la realización de las obras del "Proyecto de 

adoquinado de algunas zonas del Contradique y Andén de Costa", la 

Compañía de Ferrocarriles Catalanes tuvo que dar cumplimiento a la 

cláusula impuesta por la Superioridad para llevar a cabo el Proyecto 

de ampliación de sus vías en el puerto de Barcelona y que copiada 

dice así: 

"S i la Jun ta de Obras acuerda adoquinar otras superficies hoy afirmadas, como las 
del muelle de Costa, la Compañía vendrá obligada a adoquinar al mismo tiempo, y 
por su cuenta, la superficie ocupada por sus vías y entrevias, y además 0,50 metros 
por la par te de tierra y toda la superficie de la parte de mar, hasta la coronación de 
la sillería del muelle, debiendo quedar estos adoquinados en armonía y bien trabados 
con los que ejecute la J u n t a de Obras." 

A cuyo efecto, a falta de carril Phoenix, y debidamente autorizada 

por la Dirección, se agregó el contracarril, y fueron replanteadas sobre 

el terreno las superficies que le correspondieron a la Compañía, rea-

lizándose simultáneamente con los que correspondían a las Obras, y 

'5 



siendo recibidas cuando fueron practicadas las recepciones provisional 
y definitiva de las obras contratadas. 

La exportación de sales potásicas, que lomó un incremento im-
portantísimo después de la Liberación, con la contrapartida de divi-
sas, sobre las que el Gobierno estaba muy interesado, movió a las 
tres sociedades que tienen concesiones en este puerto a solicitar la rea-
lización de mejoras afectas a sus instalaciones. Se tradujeron estas 
mejoras en la rápida redacción del Proyecto modificado de adoquinado 
de algunas zonas del Contradique y Anclen de Costa; su aprobación 
inmediata, la subasta de las obras y su realización. Al mismo tiempo, 
y con la intervención de los Ferrocarriles Catalanes y "Naviera Az-
n a r " que tiene concedido un tramo de atraque en el muelle de San Bel-
trán, se solicitó, como mejora interesantísima, la prolongación de las 
vías de los Ferrocarriles Catalanes al muelle de San Beltrán, donde 
por cabotaje se embarcaban grandes cantidades de sales potásicas para 
el consumo nacional como sustituto de cierto abono que había de ser 
importado del extranjero. Es ta mejora fué iniciada oficialmente pol-
los Ferrocarriles Catalanes, en 28 de febrero de 1940, en comunicación 
dirigida a la Dirección, suscribiendo una aportación a la construc-
ción de este rama], cuyo detalle copiamos a continuación: 

"Haciendo referencia a lo t ra tado con usted en la reunión que tuvimos en fecha 
2o de enero último sobre la instalación de vías en nuestro Ferrocarr i l en el muelle de 
San Beltrán en ese puerto, cúmpleme poner en su conocimiento que, estudiada la 
cuestión po r la Comisión Gestora que administra el Ferrocarr i l , se lia acordado que 
nuestra Sociedad contribuya en los gastos de construcción de las refer idas instalacio-
nes hasta una tercera pa r t e del importe de los mismos y ba jo las condiciones que se 
reproducen a continuación: 1." Que la J u n t a de Obras del Puer to se encargue de la 
redacción y tramitación del proyecto y de la construcción de las instalaciones, las cua-
les quedarán de propiedad de dicha J u n t a . 2." Que la conservación de las instalacio-
nes corra a cargo de la J u n t a de Obras del Puerto . 3. a Que entre nuestra Compañía 
y la J u n t a de Obras del Puer to se establezca un contrato p a r a la circulación de vago-
nes en las vías de referencia. 4." Que el coste de las obras no exceda de doscientas 
mil pesetas y que sean ejecutadas po r todo el año 1940, t ranscurrido cuyo plazo nues t ra 
Sociedad se reserva la facul tad de re t i rar su ofrecimiento. — Quedo a su disposición 
p a r a estudiar todo lo que sea necesario en vista de la ráp ida realización del proyecto. 
— Dios guarde a usted muchos años. — Barcelona, 28 de febrero de 1940. — E l Director 
de la Compañía, Oscar Lagasse." 

A esta aportación, y después de complicadas y laboriosas gestio-
nes de esta Dirección acerca de las Sociedades interesadas, siguieron 
las correspondientes de las mismas, hasta un total de 133.333'32 pese-
tas, suscribiéndose en 29 de abril de 1941 el Acta que copiamos a con-
tinuación: 
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" E n la ciudad de Barcelona, a 29 de abril de 1941, reunidos en el despacho de la 
Presidencia de la J u n t a de Obras del Puerto, D. J u a n Ferrer y Puig y D. Vicente 
Arias de la Maza, Presidente y Secretario-Contador de la misma; D. Oscar Lagassc, 
como Director y representante de la "Compañía de Ferrocarriles Catalanes"; D. Jesús 
García Castillo, como Agente representante de la "Compañía Naviera Aznar" ; D. J u a n 
Sánchez Arboleda, como Director y representante de la Sociedad "Potasas Ibéricas"; 
D. Norberto Fonthier, como Director y representante de la Sociedad "Minas de Potasa 
de Sur ia" ; y D. José Aramburo, como Director y representante de la Sociedad "Unión 
Española de Explosivos", hacen constar lo siguiente: —• La Jun ta de Obras del Puerto 
ele Barcelona, en méritos a lo dispuesto en la Orden de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas, de 16 de diciembre de 1940, ha efectuado las gestiones necesarias 
a fin de dar cumplimiento a los requisitos que con arreglo a la misma deben llenarse, 
antes de proseguir la tramitación del "Proyecto de prolongación de la vía férrea de los 
Ferrocarriles Catalanes al muelle de San Beltrán", ya redactado y que en su día fué 
sometido a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas. — Como consecuencia y 
resultado de dichas gestiones, se consignan las conclusiones siguientes: — Primera. La 
Compañía de los "Ferrocarri les Catalanes" aporta la cantidad de sesenta y seis mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas, sesenta y seis céntimos (6G.666'66) para contribuir 
económicamente a la ejecución de las obras que integran el mencionado proyecto; 
tercera parte de la suma de doscientas mil pesetas (200.000'00), cifra tope señalada en 
un principio y antes de redactarlo como coste aproximado de la vía propiamente di-
cha.— La "Compañía Naviera Aznar" , conjuntamente con las tres Sociedades "Potasas 
Ibéricas", "Minas de potasia de Sur ia" y "Unión Española de Explosivos", aportan 
mancomunadamente, con el mismo fin, la cantidad de sesenta y seis mil seiscientas se-
senta y seis pesetas sesenta y seis céntimos (66.666'66), por partes iguales, correspon-
diendo a cada una de las cuatro la cantidad de dieciséis mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y siete céntimos (1G.666'G7).— La otra tercera par te de la expresada 
suma de doscientas mil (200.000'00), igual a la cantidad de sesenta y seis mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis céntimos (66.66G'66), queda a cuenta de la Jun ta 
de Obras del Puerto, así como el resto, en que rebase la citada suma de doscientas mil 
pesetas (200.000'00) el importe del mencionado proyecto, por haber sido conveniente 
incluir algunas obras de adoquinado complementarias. — Segunda. El carácter de estas 
aportaciones es el de una operación económica, por una sola vez, con el fin de ayudar 
en lo posible a la Jun ta de Obras del Puerto, que representa, en nombre del Estado, 
la Economía Nacional, a realizar las que comprenden el expresado proyecto; contribu-
yendo así a llevar a cabo una mejora en el utillaje del puerto, que además de bene-
ficiar a los intereses de todas aquellas Sociedades, coadyuva a una labor de Gobierno 
de interés nacional, cual es el facilitar las operaciones afectas a la exportación de sales 
potásicas y de otras mercancías, acrecentándola en lo posible, y, por consiguiente, la 
obtención de divisas. — Por tanto, estas aportaciones no significan compromiso ni obli-
gación alguna para lo fu turo a cargo de la Jun ta de Obras del Puerto, la cual podrá 
quitar o variar de emplazamiento la vía férrea de referencia, si así lo exigiese la rea-
lización de obras comprendidas en otros proyectos que pudieran formalizarse y apro-
barse.— Tercera. El régimen, con carácter temporal, del servicio de esta vía férrea, que 
queda propiedad del Estado, del que es Organismo Delegado la Jun ta de Obras del 
Puerto, de momento, y a título provisional, por un plazo de dos años dentro del cual 
habrá de fijarse mediante el oportuno Convenio, el definitivo, al que se refer i rá la 
conclusión siguiente, será el de su conservación por la Jun ta de Obras del Puerto, y de 
su explotación por la "Compañía de los Ferrocarriles Catalanes". Esta abonará a 
aquélla, en concepto de canon de utilización, la cantidad de dos pesetas (2'00) por 
metro lineal de vía y año y la cantidad de cincuenta céntimos de peseta (0'50) por 
tonelada de mercancía de cualquier clase que circule por dicha vía férrea, excepción 
1 ¡echa pa ra 1a. de "Sales Potásicas" y para el carbón de consumo de "Ferrocarri les 
Catalanes", por las que sat isfará 0'25 pesetas por tonelada para atender a los gastos 
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(le conservación; circulación deducida po r relación .jurada obtenida en los libros de la 
Compañía , y que la misma habrá de p resen ta r al finalizar cada t r imestre . — Cuarta. 
Este régimen provisional de explotación d u r a r á hasta que po r el Ministerio de Obras 
Públicas o la Dirección General de Puer tos y »Señales Mar í t imas se ap ruebe aquel Con-
venio definitivo, que habrá de estudiarse po r la J u n t a de Obras del Puer to , encaminado 
a modificar en lo posible el régimen de explotación actual de la red de vías fé r reas 
que hoy día tiene instaladas la Compañía de los "Fe r roca r r i l e s Ca ta lanes" cu la zona 
del puer to , y en el que hab rá de incluirse el ramal a que la presente Acta se refiere. 
Quinta. La explotación de la vía fé r rea objeto de esta Acta comenzará en cuanto se 
hayan e jecutado las obras del proyecto de referencia . — Y p a r a que conste se levanta 
la presente Acta, de la que se f irman ocho e jemplares po r los señores an tes menciona-
dos en el l uga r y día al pr incipio ci tados." 

que, remitida con el "Proyecto de prolongación de la vía terrea de los 
Ferrocarriles Catalanes al muelle de San Beltrán", suscrito por esta 
Dirección en 25 de septiembre de 1940, fué aprobado por la Superio-
ridad en Orden Ministerial de 11 de octubre de 1941, realizando inme-
diatamente las obras por administración directa, como liemos deta-
llado en el Capítulo I I de esta "Memoria". 

La Dirección autorizó el paso por la vía construida, el día 17 de 
mayo de 1941, en que terminaron las obras de asiento, faltando en 
aquella fecha la realización de las obras de rectificación de pavimento, 
que han ido llevándose a cabo con más lentitud, cuidando siempre de 
no entorpecer el tráfico mercantil de aquel muelle. 

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 

(Minas de Cardona) 

En la "Memoria" última, al t ratar de este asunto, se terminaba 
indicando que las obras de ampliación del tinglado del Contradique, 
objeto de la concesión del 4 de septiembre de 1933, habíanse replan-
teado en 26 de septiembre de 1933, y que las obras en curso de cons-
trucción debieron terminarse en 4 de junio de 1934. Por O. M. de esta 
fecha se accedió a la prórroga de seis meses, fijándose el final de la 
obra el 4 de diciembre de 1934. Entramos ahora en el período de esta 
"Memoria", con el Acta de reconocimiento final, suscrita el día 12 de 
julio de 1935 y aprobada por la Dirección General de Puertos, el 5 de 
agosto del mismo año 1935, con lo cual las obras de la ampliación del 
tinglado afectas a la concesión del 4 de septiembre de 1936 quedan 
oficialmente terminadas y recibidas, 



MEMORIA 229 

El día 30 de mayo de 1939, actuando esta Dirección como Jefa tura 
interina de todos los servicios de la Junta de Obras del Puerto, fué 
recibida una instancia de la Sociedad "Unión Española de Explosi-
vos", acompañada de un Proyecto ele ampliación del tinglado del 
Contradique, solicitando una f a j a de terreno de 4 metros de anchura, 
a lo largo de la fachada Norte que tiene 90 metros de longitud; en la 
superficie solicitada de 360 metros se proponía ejecutar obras de ca-
rácter temporal, con duración inferior al año. Examinados y estudia-
dos los documentos presentados, fué autorizada la ocupación tempo-
ral, con ciertas prescripciones, supeditando esta autorización a lo que 
pudiere resolver posteriormente la Superioridad, a quien se dió cono-
cimiento del caso en fecha 1." de junio de 1939. Por Orden Ministerial 
de 15 de junio de 1939, la Superioridad aprobó la resolución de esta 
Dirección. 

La Jefa tura de Obras Públicas de la Provincia, en oficio suscrito 
en 36 de mayo de 1940, remitió a esta Junta de Obras el expediente y 
proyecto de ampliación de dicho "depósito" regulador de sales potásicas 
en el muelle del Contradique, solicitando la ocupación de la zona de 
90 X 4 metros, que fué objeto por parte de esta Dirección, en 1." de 
junio de 1939, de concesión provisional y de carácter temporal, por 
plazo no mayor de un año, y de una ampliación por el Este, del de-
pósito regulador, hasta la pared ele cerca de la Aeronáutica Naval con 
una superficie aproximada de 340 metros cuadrados, proponiendo en 
ambas zonas solicitadas la construcción de determinadas obras. En 
estas obras de ampliación se proponía la instalación de un puente mó-
vil, para correr a lo largo de la fachada Norte del edificio, para llevar 
mecánicamente la mercancía a la bodega de los barcos. Este puente 
rodaba sobre un carril situado a borde de muelle, y otro paralelo, si-
tuado en la terraza de la ampliación longitudinal. Estudiado por esta 
Dirección el proyecto presentado, e informado favorablemente el 29 
de mayo de 1940, con prescripciones inherentes a permitir el gálibo 
de los Ferrocarriles Catalanes con vías de concesión en este muelle 
y a detalles de la estructura del pie del semipórtico, para exigir un 
perfecto atraque de los barcos, fué devuelto a la Jefa tura para su tra-
mitación, otorgándose la concesión en Orden Ministerial de 6 de fe-
brero de 1941. 

Las obras fueron replanteadas el día 21 de noviembre de 1941, re-

sultando, de los datos tomados en estas operaciones, que la longitud 
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de muelle afectada con la instalación del tinglado, a cuyo largo correrá 
el puente móvil, era de 99'50 metros, y que la extensión superficial de 
muelle que se ocupará con la nueva ampliación concedida será de 
018'63 metros cuadrados. 

Al cerrar esta "Memoria", las obras están muy adelantadas, ha-
biéndose hecho las pruebas ele funcionamiento del puente móvil que 
está instalado, accidentalmente, con carácter fijo en el extremo Oeste 
del tinglado, pendiente del montaje de los carriles para su rodadura. 

S. A. MINAS DE POTASA DE SURIA 

Respecto a la concesión de fecha 25 de enero de 1933 otorgada a 
esta Sociedad para construir en el muelle del Contradique un depósito 
regulador de sales potásicas, decíamos en la "Memoria" anterior que, 
practicado el replanteo de este depósito el 18 de marzo de 1933, dieron 
comienzo las obras que debieron terminarse después de dos prórrogas, 
concedidas el 24 de septiembre de 1934. El Acta de reconocimiento 
final de las obras fué levantada el día 12 de febrero de 1935, y el 
resultado de la medición dió una superficie ocupada de (90'70 X 27'85) 
— 2.525'99 metros cuadrados. La Dirección General de Puertos, el 6 de 
agosto de 1935, aprueba el Acta de reconocimiento, con el ligero au-
mento en la superficie ocupada por la edificación, toda vez que la su-
perficie concedida fué de (90 X 27) —2.430 metros cuadrados. 

En fecha 14 de agosto de 1935 la Sociedad concesionaria "Minas 
de Potasa de Suria, S. A.", se dirige a la Presidencia de la Junta de 
Obras del Puerto, denunciando la intromisión judicial en el tinglado 
de su concesión, de la Sindicatura de quiebra de D. Tomás Mallol, 
hecho que motivó diversos y complicados informes de esta Dirección, 
así como laboriosas sesiones en la Junta para dar solución a proble-
mas de índole particular, pero hubo de intervenirse oficialmente para 
estudiar y aclarar el alcance de las cláusulas de concesión. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, en 24 de 
enero de 1941, ratificó la vigencia de la concesión otorgada a "S. A. Mi-
nas de Potasa de Suria" por R. O. de 16 de enero de 1926, ampliada 
por R. O. del 24 de diciembre de 1932, sobre el tinglado depósito 
para sales potásicas en el muelle del Contradique, con motivo de la 
revisión de concesiones ordenada por la Superioridad a la liberación 
de la Ciudad. 
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En 15 de mayo de 1942, la Sociedad concesionaria suscribió una 
instancia a la Jefa tura de Obras Públicas de Barcelona, acompañando 
un "Proyecto de instalación mecánica de descarga en el tinglado que 
utilizan en el muelle del Contradique del Puerto de esta Capital", para 
la tramitación de la correspondiente concesión, expediente que pasó 
en 17 de julio de 1942 a esta Dirección para su informe. En esta nueva 
concesión solicitaba el concesionario autorización para construir una 
tolva exterior al tinglado de 25 metros de longitud, dispuesta entre 
los carriles exteriores de la vía de descarga (adosada a la fachada Sur 
del tinglado), y la inmediata de maniobra. Esta tolva, debidamente 
protegida con enrejado de barrotes, se proyectaba al nivel de carriles, 
para no impedir ni perturbar la circulación por las vías. El material 
de descarga es recogido por un transportador de correa de 32 metros, 
dispuesto en túnel paralelo a la citada fachada Sur del tinglado. Que-
brándose la alineación a 90 grados, entraba en el tinglado en túnel 
después de atravesar interiormente las vías de descarga. Este segun-
do transportador, situado en la segunda alineación, conduce el mate-
rial a un elevador vertical de cangilones, y de este aparato a un trans-
portador central de 88 metros de longitud, que corre a lo largo del 
tinglado suspendido de las cerchas de la cubierta, con dispositivos 
automáticos de vertido, a voluntad de las necesidades de apilado. In-
formado este proyecto por la Dirección en fecha 7 de agosto de 1942 
y seguida la tramitación reglamentaria de este expediente, fué otor-
gada la concesión por Orden Ministerial de 17 de noviembre de 1942, 
verificándose el replanteo de las obras el día 3 de diciembre del repe-
tido año 1942, levantándose la correspondiente Acta, que fué someti-
da a la aprobación superior. 

POTASAS IBERICAS, S. A. 
Terminábamos en la "Memoria" anterior indicando que la Junta, 

en sesión del 24 de enero de 1934, se dirigió a la entidad "Potasas 
Ibéricas, S. A . " para que las instalaciones que se propusieran montar 
en el muelle de Costa, por tener carácter permanente, debía ser soli-
citada su autorización incoando un expediente de concesión que tra-
mitaría reglamentariamente la Jefa tura de Obras Públicas de la pro-
vincia, cuya resolución competía al Ministerio de Obras Públicas. De-
jábamos también apuntado que la Sociedad había incoado el expedien-
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te correspondiente, no habiendo llegado, en la fecha de cierre de la 

anterior "Memoria", a conocimiento e informe de esta Dirección. 

Al entrar en el período que abarca esta "Memoria", nos encontra-
mos que, en fecha 9 de enero de 1935, acordó la Junta someter a in-
fórme de esta Dirección el expediente y proyecto que lo motiva, in-
coado por la Sociedad "Potasas Ibéricas, S. A.", solicitando la cons-
trucción de un tinglado en el muelle de Costa para almacenar sales 
potásicas de las minas de Sallent. El tinglado propuesto para la con-
cesión constaba de tres naves paralelas, dos de 25 metros de anchura 
para almacenar potasa a granel y una tercera de 10 metros destinada 
al almacenamiento de la potasa en sacos, ocupando una superficie total 
de 3.100 metros cuadrados en un frente ele 60'20 metros paralelo al 
muelle de Costa y de 50'25 metros de fondo, capaz para contener unas 
15.000 toneladas de sales. 

Previo un detenido estudio del proyecto, la Dirección, en 19 de 
febrero de 1935, suscribió su informe favorable, imponiendo las con-
diciones que creyó justas y equitativas, salvaguardando los intereses 
generales y los del puerto. La Dirección General de Puertos, y por 
O. M. del 24 de junio de 1935, otorgó la concesión correspondiente, 
replanteándose las obras el día 9 de agosto siguiente, constando en el 
acta levantada que, por conveniencia de la Sociedad concesionaria, 
fué reducida la longitud del rectángulo, que ocupará en planta a 59'55 
metros, con lo cual la superficie replanteada ascenderá a 2.977'50 me-
tros cuadrados a los efectos de la aplicación del canon señalado en la 
cláusula 10." de la concesión. El acta de replanteo fué aprobada por 
la Dirección General de Puertos en 26 de agosto de 1935. Las obras 
dieron principio el día 21 de agosto y debieron terminar a los doce 
meses de la fecha de concesión, o sea el día 24 de junio de 1936. En 
15 de junio de 1936 presentó la Sociedad concesionaria una instancia 
solicitando una prórroga de doce meses para la terminación de las 
obras, instancia que quedó sin efecto, por las perturbaciones produ-
cidas días después. Reproducida la instancia en 27 de abril de 1940, 
e informando por esta Dirección en 14 de febrero de 1941, resolvió 
la Superioridad, en 27 de marzo de 1941, fijando la fecha de termina-
ción de las obras para el día 24 de octubre de 1941; no habiendo ter-
minado las obras para esa fecha, la Sociedad concesionaria vuelve a 
suscribir, en 6 de octubre de 1941, una nueva instancia solicitando un 
año para la terminación, y con el informe de esta Dirección de fecha 
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15 de octubre siguiente, pasa a la resolución superior, concediendo 
por la Orden Ministerial de fecha 12 de diciembre de 1941, la prórroga 
de un año solicitada, con lo cual la fecha de terminación fué fijada en 
24 de octubre de 1942. Vuelve a reproducirse, en 6 de octubre de 1942, 
Ja instancia de la Sociedad concesionaria, solicitando un nuevo año 
para la terminación de las obras, y con nuevo informe de la Dirección 
pasa a resolución superior, sin que en el momento de cerrar esta "Me-
mor i a" haya resuelto la Superioridad sobre esta prórroga. 

Resumiendo lo que precede, la Sociedad tiene construida y en ex-
plotación una de las tres naves, utilizando los espacios restantes para 
almacenar la potasa al aire libre, cuando está lleno el almacén que 
tiene construido. 

Por último, por resolución de la Superioridad de fecha 24 de enero 
de 1941, fué ratificada la concesión de "Potasas Ibéricas, S. A." , del 
24 de junio de 1935, para la construcción de un tinglado en el muelle 
de Costa del puerto de Barcelona, para, depósito de sales potásicas, de 
acuerdo con la revisión de concesiones ordenada por la Superioridad 
a la liberación de la Ciudad. 

ASUNTOS ENTRE LA JUNTA DE 

OBRAS DEL PUERTO Y LA DIRECCION 

DE LAS MISMAS Y EL CONSORCIO DE 

LA ZONA FRANCA DE BARCELONA 

Extracción de arenas 

Con fecha 8 de abril de 1936 dirigió el Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona una instancia a la Jun ta en la cual se exponía 
que por Decreto de 28 de marzo de 1934, confirmando otro de 24 de 
mayo de 1933 (de cuyos Decretos dábamos ya cuenta en nuestra "Me-
mor ia" anterior), tenía concedida el Consorcio autorización, con ca-
rácter exclusivo, para extraer arenas del fondo del mar por el mé-
todo de succión en todo el litoral de la provincia marítima de Bar-
celona, añadiendo que, en cumplimiento del artículo 2." del primer 
Decreto citado se había elevado por el Consorcio a la aprobación de 
la Subsecretaría de la Marina Civil un "Proyecto de instalación para 



el suministro de arenas por draga, con decantación, clasificación y 
venta en el puerto de Barcelona", el cual había sido aprobado por 
Orden de 11 de junio de 1935. 

En esta instancia se aducían razones para demostrar la conve-
niencia de llevar cuanto antes a la práctica la concesión, y se expre-
saba que una buena solución consistía en el aprovechamiento de una 
zona de muelle del puerto en donde poder construir la correspon-
diente instalación para la descarga, decantación, clasificación y venta 
de las arenas, con sitio, claro está, para que la draga pudiera des-
cargarlas en condiciones de seguridad. 

Después de exponer todo esto, manifestaba el Consorcio que ya 
sabía que, según el artículo 73 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Puertos, había de remitirse al Ministerio de Obras Públi-
cas la correspondiente instancia acompañada del Proyecto, pero que 
para la redacción de ésta les convenía conocer el lugar de emplaza-
miento de la obra, por lo cual solicitaba de la Jun ta de Obras del 
Puerto que acordara, en principio, respecto de la concesión, en las 
condiciones que se fijaran, de un lugar en los muelles del puerto donde 
pudiera establecerse la pretendida instalación, con una superficie de 
unos 8.000 metros cuadrados, de forma rectangular, pero aproximada 
a la cuadrada. Indicaban como lugares a propósito para dicha ins-
talación dos ubicaciones que señalaban en un plano del puerto que 
acompañaban, una en la parte Sur del muelle de Poniente, junto al 
testero del mismo, y otra en el fondo del muelle de San Beltrán, entre 
el edificio en construcción de los almacenes de la Aduana y la Esta-
ción del Morrot. 

Figuraba esta instancia en la Orden del día de la sesión celebrada 
por la Junta el día 22 de abril de 1936, acordándose pasarla a informe 
reglamentario de esta Dirección, como así se hizo el 30 del mismo mes. 

Tratábase, como se ve, de una importante instalación que quería 
acogerse al puerto de Barcelona, instalación que había de satisfacer 
necesidades de la ciudad, pero no del puerto ni relacionadas con el 
tráfico mercantil de éste. 

En el minucioso informe que se redactó y suscribió en 7 de mayo 

siguiente) después de detenido estudio, se puso de manifiesto me-

diante datos concretos, cómo numerosas concesiones de todas clases 

autorizadas en el puerto iban desvirtuando bastante la eficacia de las 

superficies y desarrollo de línea de atraque para los servicios comer-
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cíales, en tal forma que el propósito de establecer dentro del puerto 
una instalación como la solicitada, constituía un problema que preci-
saba maduro examen para evitar que una concesión impremetidada 
acarreara serios perjuicios a los intereses comerciales portuarios. 

El artículo 2." del Decreto Presidencial de 28 de marzo de 1934 
reza así: 

" E l Consorcio de la Zona Franca del puerto de Barcelona someterá a la aproba-
ción de la Subsecretaría de Marina Civil un proyecto completo para la extracción de 
arenas del fondo del mar, en el que consten, con todo detalle, los métodos a emplear, 
así como la descripción más amplia posible de todo el material necesario para efectuar 
la extracción. — Corresponde a dicho Consorcio implantar, organizar y reorganizar el 
servicio de extracción de arena las veces que sea preciso, así como extraer las arenas 
dentro de la zona señalada en el artículo 5." con sujeción a las normas que en este 
Decreto se fijan, como única autorización, con carácter exclusivo, pa ra extraer las are-
nas del fondo del mar en el litoral de la provincia marítima de Barcelona. — Esta 
concesión se considera como complementaria de la otorgada por el Decreto de 23 de 
julio de 1925, la cual subsistirá en las condiciones actualmente vigentes." 

El artículo 2.a del Real Decreto de 21 de julio de 1925, copiado, 
es como sigue: 

" E l Consorcio del Depósito Franco de Barcelona someterá a la aprobación del 
Ministerio de Fomento un Proyecto completo de la extracción mecánica de las arenas 
y de su transporte a los diversos depósitos de la ciudad, cuya situación señalará ex-
presamente.— Asimismo propondrá las tar i fas de venta de aquel material en los de-
pósitos, por tonelada o por metro cúbico, justificándolo, teniendo en cuenta el coste 
efectivo de la extracción, el transporte, el beneficio industrial, impuestos, etc." 

Por lo expuesto en estos dos artículos, y leídas por completo las 
disposiciones de que forman parte, se echa de ver que para nada se 
trataba en todo ello de un Proyecto de instalación para el suministro 
de arena por draga con decantación, clasificación y venta en el puerto 
de Barcelona. Unicamente se decía en la de 21 de julio de 1925 que 
el Consorcio someterá a la aprobación del Ministerio de Fomento un 
proyecto de extracción mecánica de las arenas y de su transporte a 
los diversos depósitos ele la ciudad, cuya situación se señalará expre-
samente, y en el artículo 23 de la de 28 de marzo de 1934 se disponía 
que el Consorcio someterá a la aprobación de la Subsecretaría de la 
Marina Civil un proyecto completo para la extracción de arenas del 
fondo del mar, con detalle de los métodos a emplear y del material 
necesario para efectuar la extracción. No se acierta a comprender, pol-
lo tanto, que se presentara el citado proyecto, basado, según se dice, 
en cumplimiento del artículo 2." del Decreto de 28 de marzo de 1934. 
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Una instalación en el puerto de Barcelona para que puedan des-

cargar las dragas la arena y luego decantarla, clasificarla y venderla 

dentro del puerto constituye una instalación compleja que significaría 

una servidumbre y que, una vez establecida, sería muy dif íci l de qui-

tar. Una instalación de esta clase l levaría, además, consigo un enor-

me tráfico de vehículos de transporte, cosa que precisa tener también 

en cuenta, por lo que recargaría la circulación por las v ías del puerto 

y por el mayor costo de la conservación y reparación de estas últimas. 

De todos modos, y por si el Ministerio de Obras Públicas hubiese 

considerado oportuna una concesión de esta clase dentro del puerto 

de Barcelona, se hizo en nuestro informe un examen de los lugares 

donde pudiera establecerse para reducir, ya que 110 evitar, los incon-

venientes indicados, lugares que se señalaban en un plano. A d e m á s 

de los emplazamientos que se sugerían en la instancia del Consorcio, 

se examinaron otros en el muelle de Poniente, en el de San Beltrán 

y en el límite de la zona portuaria junto al Canal de la Infanta. Desde 

luego, 110 era en modo alguno conveniente situar la instalación en la 

zona del muelle de Poniente, comprendida entre el testero del mismo 

y su paramento Sur, como señalaba el Consorcio, porque tanto en el 

extremo de dicho paramento como en el testero amarran barcos de 

carbón. En todo caso, sería preferible que la instalación se montara en 

la zona angular opuesta, unión del testero con el paramento Norte, 

pero aparte de otros inconvenientes había el de que los vehículos de 

transporte hubieran tenido que recorrer tocio el muelle de Poniente 

y los contiguos a éste hasta salir del puerto. Casi seguramente 110 

hubiera podido soportar el muelle de Poniente el tráfico acumulado 

fie vehículos de arena y de carbón. 

No podía pensarse en encontrar lugar adecuado dentro de la dár-
sena del Morrot, porque allí escasean los lugares de atraque p a r a el 
tráfico de potasa y el de los Ferrocarri les Catalanes y por la parte 
importante que tiene concedida en el muelle del Contradique la Aero-
náutica Naval Militar, el atraque forzoso de la Campsa, la Sanidad 
Exter ior , etc. 

E l lugar señalado por el Consorcio en el muelle de San Beltrán 

significaba tener la instalación en la explanada destinada a depósito 

de maderas, y el puerto está muy escaso ele zonas de depósito. Ade-

más, entre la draga, a la que había que señalar un atraque en el mue-

lle de Poniente o en el de San Beltrán, y la instalación terrestre de 
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decantación, clasificación y venta, debería montarse, para la descarga 

de arenas, una tubería, probablemente elevada sobre el muelle, y pre-

parar también lo necesario para dar salida a toda el agua de decan-

tación, representando iodo ello una instalación muy complicada a tra-

vés del muelle de San Beltrán, que acaso no fuera nada conveniente 

para los intereses del puerto. 

Cabía otra solución, que era estudiar una instalación dentro del 

solar situado todavía más al fondo del muelle de San Beltrán, entre 

la doble vía férrea general y el límite de la zona del puerto. E n este 

solar los vehículos de transporte saldrían en seguida fuera de la zona 

portuaria, pero, por lo demás, la instalación hubiera debido estudiarse 

procurando que las tuberías fuesen subterráneas y de modo que su 

trazado redujese a un mínimo los inconvenientes de tener que atra-

vesar toda la zona de servicio del muelle de San Beltrán. Además, el 

punto de arranque de las tuberías en el paramento de este muelle hu-

biera debido escogerse de manera que quedasen reducidos a un mí-

nimo los perjuicios que pudieran ocasionarse en los atraques comer-

ciales. 

Examinando otros lugares del puerto, se señaló uno para montar 

la instalación solicitada junto al Canal de la Infanta, que es el límite 

actual de la zona marít ima. L a instalación de arenas en aquella zona 

permitiría ampliarla en su día, porque allí existe una gran superficie 

disponible. P a r a la entrada y salida de los vehículos de transporte se 

cuenta con la inmediata carretera del puerto y con el paso a nivel que 

da acceso a la carretera del cementerio. Además , la instalación en 

aquella zona 110 hubiera constituido un estorbo y una servidumbre 

dentro de las dársenas ni hubiera irrogado perjuicios a nadie, pudien-

do quedar como están las actuales zonas de depósito. Pero esta solu-

ción exigía la construcción de un espigón contiguo al Canal de la 

Infanta, espigón que forma uno de los lados de la dársena, depósito 

que figuraba en los planes de ampliación del puerto. 

P a r a decidir y proponer sobre asunto tan delicado se nombró por 

la Junta una ponencia, que no l legó a dictaminar por haber estallado 

a poco la guerra de Liberación. 

Después, las dificultades de toda índole surgidas con los aconte-

cimientos mundiales han paralizado toda nueva iniciativa respecto al 

particular, 
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO 

DE PETROLEOS, S. A. ( C. A. M. P. S. A . ) 

Durante el período abarcado por esta "Memoria" ha tenido esta 
Dirección que intervenir en gran numero de asuntos relacionados con 
la C. A. M. P. S. A., como consecuencia de las instalaciones que esta 
Sociedad posee en la zona portuaria y sus inmediaciones. La mayoría 
de ellos, que 110 detallamos por su escasa importancia, han sido deri-
vados de los servicios de explotación de la Sociedad y se han pro-
curado resolver armonizando los intereses ya creados por los distintos 
concesionarios y empresas que pudieran en cada caso resultar afec-
tados. 

Unicamente por su volumen e importancia, resulta interesante re-
señar lo ocurrido en los tres siguientes: a) El pago del canon por 
expendición de gasolina; b) La construcción del muro de defensa de 
la factoría del Morro!, y c) Los espigones de defensa del mismo muro; 
tres casos que lian motivado extensos informes de esta Dirección. 

a) Impuesto sobre la expendición de gasolina 

Aunque el momento álgido entablado por este motivo, entre la 
Junta del Puerto y la C. A. M. P. S. A., lia tenido lugar durante la 
época relatada en esta "Memoria", los orígenes de este asunto se re-
montan a bastantes años antes, y para dar una idea de esta debatida 
cuestión haremos 1111 relato sucinto del mismo desde su origen. 

E11 el "Boletín Oficial de la Provincia" de 1." de septiembre de 
1921 insertó el Ayuntamiento de Barcelona un pliego de condiciones 
para el concurso de instalación en la vía pública de nuevos aparatos 
surtidores de gasolina. Este concurso se falló en enero de 1922 a favor 
de D. Cristóbal Molí, quien había de satisfacer al Ayuntamiento un 
canon anual de 1.000 pesetas por aparato y un céntimo y medio por 
litro que expendiera. En agosto del mismo año 1922 el citado Sr. Molí 
dirigió una instancia a la Junta de Obras del Puerto solicitando una 
concesión para instalar también en la zona portuaria estos mismos 
postes expendedores de gasolina. Al mes siguiente, o sea en septiembre 
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y previos los informes de esta Dirección, la Junta ele Obras del Puerto 

concedió autorización al Sr. Molí para colocar dos aparatos surtidores 

en sitios señalados do la zona portuaria, con arreglo a determinadas 

condiciones, entre ellas que debía satisfacer un canon anual de 1.200 

pesetas por aparato y además un céntimo por cada litro expendido. 

Quedó así creado un arbitrio de un céntimo por litro de gasolina ven-

dido en la zona portuaria, que se cobraba escrupulosamente al cita-

do Sr. Molí. 

Por otra parte, en octubre de 1921, D. Manuel Salas presentó en 
el Gobierno Civil un estudio titulado "Proyecto de alcantarilla para 
la conducción de tuberías de descarga de combustibles líquidos desde 
la dársena del Morrot hasta Casa Antúnez". En la instancia al Exce-
lentísimo Sr. Ministro de Fomento que acompañaba el Proyecto y en 
la "Memoria" del mismo se explicaba que el peticionario trataba de 
establecer depósitos de carburante líquido en los terrenos llamados 
Herrería y Altos Hornos de Ntra. Sra. del Carmen, o sea fuera de 
la zona portuaria, pero que para llenarlos, puesto que el combustible 
venía por mar, necesitaba establecer una tubería de descarga o acopio 
desde el lugar más cercano donde pudieran atracar buques y tanques, 
que era la dársena del Morrot. Por tanto, estas tuberías de descarga 
habían de pasar por la zona del puerto, y por ello pedía la oportuna 
autorización para realizar las obras. Quedaba, por tanto, claro, que 
se trataba de unas tuberías para la descarga de combustible hasta sus 
tanques de almacenamiento situados fuera del puerto, sin t ra tar en el 
proyecto para nada de que se propusiera utilizar estas tuberías para 
la operación inversa, o sea la de entregar gasolina a los buques me-
diante estas tuberías, con virtiendo así las tomas en postes de venta 
de gasolina o aceite pesado. Después de numerosos informes, en abril 
de 1923 se accedió a lo solicitado por el Sr. Salas, imponiendo varias 
condiciones, entre las cuales figuraban que, en concepto de ocupación 
de terreno, había el concesionario de abonar a la Junta la exigua 
cantidad de dos pesetas por año y metro lineal de alcantarilla, que 
llevaba dentro las tuberías, que no daría la existencia de la tubería 
preferencia de atraque y que serían de cargo del concesionario las 
contribuciones, impuestos y arbitrios creados o por crear y que se re-
fieren al uso que se diera a la tubería. Resulta evidente, por lo tanto, 
que, con arreglo a esta última cláusula, si el interesado hubiera pre-
tendido usar la tubería para vender gasolina en lugar de descargarla 
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y almacenarla, se le había de aplicar el mismo canon ya establecido 

de un céntimo por litro que pagaba el Sr. Molí. No llegó, sin embargo, 

a darse el caso, puesto que el Sr. Salas 110 utilizó nunca la tubería 

para venta de combustible. Las obras quedaron terminadas en julio 

de 1926. 

Una nueva concesión solicitó al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 

la "Sociedad Petrol í fera E s p a ñ o l a " en abril de 1923, por medio de 

una instancia acompañada de un "Proyecto para la instalación de tu-

berías de descarga de combustibles líquidos desde el puerto hasta los 

terrenos de Casa Antúnez" . E n la instancia y proyecto se solicitaba 

permiso análogo al del Sr. Salas, para instalar tuberías desde el 

muelle de Costa has ta los terrenos de Casa Antúnez, exteriores a la 

zona por tuar ia y destinados al establecimiento de los depósitos, si 

bien, a diferencia de aquel señor, la Sociedad Petrol ífera Española 

destinaba las tuberías tanto a la descarga de líquido para los depó-

sitos como a un posible aprovisionamiento de buques. 

Se accedió a lo solicitado en enero de 1926, imponiendo, entre 

otras, las condiciones señaladas por el Ingeniero Director del Puerto, 

que eran análogas a las de la concesión del Sr. Salas. Quedaba, por 

tanto, claramente determinado que la Sociedad Petrol í fera Española 

podía realizar las obras, pagando desde su replanteo el canon fijo 

de dos pesetas por año y metro lineal. Además, era lógico que, caso 

de venderse combustible por la tubería, habría de pagar un céntimo 

por litro expendido. E n febrero de 1928 se terminaron las obras, y, 

como en la concesión clel Sr. Salas, tampoco se llegó a aplicar el im-

puesto sobre la venta, porque 110 l legaron nunca a utilizarse las tube-

rías para esta operación. 

Creóse el 28 de junio de 1927 el Monopolio del Es tado sobre las 

manipulaciones industriales, almacenaje, distr ibución y venta de los 

combustibles minerales líquidos y sus derivados; se hizo el concurso 

público de concesión y, adjudicado a la C. A. M. P. S. A., comenzó ésta 

a adminis t rar el citado Monopolio del Estado, el 1.° de enero de 1928. 

Como consecuencia de ello esta Sociedad se incautó de las instalacio-

nes de los señores Molí y Salas y Sociedad Petrol í fera Española, y 

era claro que, por lo tanto, quedaba subrogada respecto de la J u n t a 

de Obras del Puerto, del que pasaba a ser concesionario de las obli-

gaciones de los concesionarios anteriores. 

En t r e las diversas manipulaciones que efectuó la C. A. M. P. S. A., 
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empezó, sin dar cuenta a la Junta de Obras del Puerto, a expender 
combustible por las tuberías del muelle de Costa, y al percatarse ésta, 
en el año 193«», de la existencia de tal venta, que no se ha podido 
averiguar cuándo di ó comienzo, se hicieron reiteradas gestiones cerca 
de la Sociedad para que remitiese relaciones juradas de los combus-
tibles vendidos, con el fin de aplicarles y poder percibir la cantidad 
de un céntimo por litro, como se venía haciendo en los postes de dis-
tribución, y a la que hemos visto tenía derecho la Junta de Obras del 
Puerto, al igual que se cobraba sobre el combustible entregado en las 
tomas del muelle de Costa, tomas convertidas en postes de venta. 

Negóse la C. A. M. P. S. A. a facilitar dichas relaciones y a abonar 
cantidad alguna por el concepto reclamado y empezó así una enojosí-
sima cuestión que dura ya diez años. No obstante no haber querido 
la C. A. M. P. S. A. presentar a la Junta de Obras del Puerto las rela-
ciones juradas solicitadas, se ha logrado formar una detallada relación 
de los buques a los que ha vendido combustible desde el 1.° de enero 
de 1934 hasta el 16 de julio de 1936. El resumen de lo vendido en 
este período es de 78.848.000 litros, que representa a percibir por la 
Jun ta 788.480 pesetas. Esta cifra da idea de la importancia de la 
cuestión que se discute. 

Sobre esta cuestión se han cruzado numerosas comunicaciones e 
informes y dictado disposiciones. 

Como resultado de las comunicaciones de la Junta de Obras del 
Puerto sobre estas cantidades adeudadas a la misma por parte de la 
(!. A. M. P. S. A., por arbitrios, la Dirección General de Puertos y Se-
ñales Marítimas dirigió en 4 de diciembre de 1942 un escrito a la 
Delegación del Gobierno en dicha Sociedad, motivando que ésta re-
mitiese una extensa comunicación a la Dirección General ya fuera del 
plazo que abarca esta "Memoria", comunicación que ha sido remi-
tida a la Junta de Obras del Puerto y que originó un extenso y mi-
nucioso informe de esta Dirección, de todo lo cual se t ratará en la 
"Memoria" que seguirá en su día a ésta que ahora redactamos. 

b) Muro de defensa de la Factoría del Morrot. 

Ya en la "Memoria" anterior se reseñó cómo en noviembre de 
.1929, la C. A. M. P. S. A. solicitó autorización para ampliar su factoría 
del Morrot, para lo cual precisaba construir un muro de defensa de 
270 metros de longitud en la zona marítimo-terrestre de Casa Antú-

16 
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nez. Aunque la ampliación de la factoría que se proyectaba era en terre-
nos fuera de la zona portuaria, por lo que en su concesión 110 había 
de intervenir esta Dirección, pasó a informe de la misma, sin embar-
go, el proyecto del muro de defensa, suscrito el 1." de diciembre de 
1928, por el Ingeniero Sr. Bruil, por tratarse de obra contigua ai puer-
to, y por lo que pudiera afectar a la futura ampliación de éste, ya que 
su extremo N. estaba en el límite S. de la zona portuaria, esto es, en 
el Canal de la Infanta. Informó en abril de 1930 el Director del 
Puerto en el sentido de que no veía inconveniente a las obras, aunque 
si alguno de sus elementos fuera obstáculo al futuro muelle longitu-
dinal que habrá de construirse en tal lugar, deberá desaparecer sin 
derecho a reclamación. Autorizadas las obras por la Dirección Gene-
ral de Puertos y replanteadas en junio de 1934, se llevaron a efecto 
las mismas. En esta Acta se consignó que las obras ejecutadas, en 
lugar de limitarse a los 270 metros de muro autorizados, se extendían 
en realidad hasta una longitud total de 480 metros, y en vista de que 
el representante de la C. A. M. P. S. A. manifestó, en el momento del 
reconocimiento, que tenían iniciado el expediente de legalización de 
esta nueva ampliación, se aprobó en firme, en noviembre de 1935, pol-
la Subsecretaría de Obras Públicas, el Acta en lo que se refería a los 
270 primeros metros y condicionada a la aprobación de la legaliza-
ción para el resto de la obra. 

Esta legalización se incoó en julio de 1935, solicitándola la 
C. A. M. P. S. A. a la Jefatura de Obras Públicas, de acuerdo con el 
proyecto suscrito el 25 de julio de 1935 por el Ingeniero de Caminos 
Sr. Montañés y el industrial Sr. Seriñá. Previos informes de diversas 
autoridades competentes, en junio de 1936 pasó a informe del Inge-
niero Director del Puerto, quien, teniendo en cuenta que la sección de 
esta ampliación era idéntica a la ya autorizada, informó igualmente 
en sentido favorable, si bien debiendo subsistir las condiciones de la 
autorización de marzo de 1934 en lo que afectan a ]a ampliación y 
desarrollo del puerto. 

La resolución ministerial a esta petición se emitió después del 
18 de julio de 1936 y por tanto resultó nula, por lo que la Dirección 
General de Puertos ordenó en octubre de 1941 que fuera incoado otra 
vez el expediento. Pasada, pues, de nuevo a informe de la Dirección, se 
informó seguidamente en idéntico sentido que en 1936, y el 29 de abril 
de 1942 el Ministerio de Obras Públicas aprobó definitivamente la 
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legalización de la totalidad de las obras del muro construido, en sus 
480 metros de longitud. 

Es de liacer observar aquí que este muro construido por cajones 
de H. A. hincados hasta aproximadamente el nivel del mar y corona-
dos por un muro vertical de cuatro metros de altura, puede ser quizá 
la causa de la reflexión de algunas marejadas del segundo y tercer 
cuadrante, que en ocasiones penetran en el interior del puerto hasta 
el muelle de Poniente. Estudia actualmente esta Dirección esta posi-
bilidad, así como los medios de anular los efectos de dicha reflexión, 
si fueran comprobados su existencia y perjudiciales efectos. 

c) Espigones de defensa 
Por efectos de los embates del mar, el muro de ribera a que se 

refiere el apartado anterior, sufrió bastantes desperfectos, cuya repa-
ración resultó costosa y difícil a la C. A. M. P. S. A. Con objeto de 
provocar un arenamiento al pie del muro y protegerlo de este modo, 
ideó dicha Sociedad la construcción de espigones, si bien tratándose 
de una obra costosa, se limitó a solicitar de la Jefa tura de Obras Pú-
blicas, en octubre de 1941, permiso para construir tres de ellos con 
carácter de ensayo, y poder observar si sus efectos eran realmente 
eficaces. Presentó un esquemático proyecto de ellos, en que se pro-
ponía su construcción con bloques de hormigón de 13 toneladas, hor-
migonados luego entre sí. La longitud proyectada para cada espigón 
era de unos 15 metros. 

Pasada a informe de esta Dirección la petición de la C. A. M. P. S. A., 
lo emitió en un todo favorable a la ejecución de estos espigones, pues 
entre otras razones tal ensayo podía resultar instructivo respecto a 
la preparación de proyectos que estudiaba la Dirección. Se decía, sin 
embargo, en este informe, que si bien el sistema de bloques propuesto 
era recomendable por su facilidad de fabricación, colocación y remo-
ción, debía no autorizarse el hormigonado entre ellos, en atención a 
que, por su carácter de obra de ensayo, debía ser fácilmente desmon-
table, con cuya prescripción, entre otras, la Je fa tura de Obras Públicas 
autorizó oportunamente las obras. 

Simultáneamente dirigió la C. A. M. P. S. A. una petición a esta 
Dirección para que se le concediese una parcela en el muelle de Costa, 
destinado a taller, para la fabricación de los bloques necesarios. Esti 
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mando la Dirección muv conveniente, como ya se ha dicho, la ejecu-
ción de esta obra, autorizó la ocupación temporal de una pequeña ex-
tensión del muelle de Poniente, en el ángulo del testero y paramento 
Sur, lugar que por su escasa utilización y cercanía al lugar de la 
obra, estaba indicado; concesión que quedó sujeta al pago del corres-
pondiente canon, desde el 6 de diciembre de 1941, fecha de su Acta 
de entrega. 

La C.A. M. P. S. A. fabricó en esta parcela unos treinta y cinco 
bloques de trece toneladas y, obtenida la autorización para su coloca-
ción, en enero de 1942, solicitó en alquiler a la Junta el material flo-
tante y personal especialista necesario para su colocación, así como 
las indicaciones que la Dirección creyese conveniente hacer respecto 
a la ejecución de las obras, que se llevó a efecto sin incidentes en los 
primeros meses del año 1942. Se construyeron dos espigones de unos 
veinte metros cada uno, que han resistido bien los temporales ocurri-
dos desde entonces, si bien su escaso número y corta longitud, así 
como el tiempo relativamente corto transcurrido desde su construcción, 
no permite de momento emitir juicio definitivo respecto a su eficacia. 

Terminada la utilización de la parcela destinada a la fabricación 
de los bloques, fué ésta devuelta el 4 de septiembre pasado, de cuyo 
hecho, así como el anterior de la entrega, se levantaron las correspon-
dientes actas. 

ASUNTOS RELACIONADOS CON EL MINIS-

TERIO DE TRABAJO Y CON LOS SERVICIOS 

SINDICALES DEL PUERTO DE BARCELONA 

Impuestos sobre mercancías cargadas y descargadas 

La Ley de Puertos vigente dispone como de la competencia del 
Ministerio de Fomento: 

" . . . las operaciones de carga y descarga en los muelles y todo lo que se refiere al 
uso de las diversas obras destinadas a las operaciones de carga y descarga en los mue-
lles. la circulación sobre los mismos y en su zona de servicio y todo lo que se refiere 
al uso de las diversas obras destinadas a las operaciones comerciales del puerto (ar-
tículo 20)." 
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Con arreglo a los artículos 21 y 22 de la Ley y a los artículos 29, 
30, 31 y 32 de su Reglamento, los servicios a que se refiere el ar-
tículo 20 de la Ley y la vigilancia de los mismos son de la competen-
cia del Ingeniero Director, ajustándose a las prescripciones de los 
artículos citados, y obrando en esto como Delegado del Gobernador 
Civil de la provincia (art. 33 del Reglamento). 

E n nuestro puerto no están afectos a esta Dirección los obreros 
portuarios que efectúan la carga, estiba y descarga de las mercancías. 
Al terminar en 31 de diciembre de 1934 la "Memoria" anterior, for-
maban estos obreros distintas agrupaciones (algunas como sindica-
tos) : Bordo, Carga general, Carbón mineral, Algodón, Madera, Pota-
sas, etc. Cada sección de éstas tenía su régimen especial y trataba 
independientemente con los consignatarios y capataces diversas cues-
tiones, como las de los jornales, cantidades para previsiones sociales, 
funcionando con su Caja especial cada una. Del modo cómo se trataban 
estas cuestiones pondremos un ejemplo: Señalada la cuantía J del jor-
nal efectivo que cobraba el obrero, por ejemplo, 17 pesetas, se seña-
laba uno nominal de 19 pesetas, descontándosele 2 pesetas en con-
cepto de previsión de paro forzoso; aparte esto, el capataz o patrón 
pagaba directamente a la Caja correspondiente, por concepto de previ-
sión de vejez o invalidez, 2 pesetas por jornal. Resultaba así lo que 
podríamos llamar un total jornal nominal de J - h 2 pesetas = 21 pe-
setas, con dos descuentos do 2 pesetas cada uno para efectos de pre-
visión. Como vemos, no figuraba aquí impuesto ninguno por tonelada 
de mercancía cargada o descargada y se operaba sobre un jornal no-
minal, de modo análogo a lo que ocurre con los sueldos o haberes de 
los funcionarios que tienen una asignación nominal, pero sujetos a des-
cuentos por diversos conceptos, quedando reducido el sueldo a una 
cantidad que es la que recibe el funcionario, pues se la entregan ha-
biendo ya deducido los correspondientes descuentos. En 19 de julio 
de 1936 actuaban en forma parecida once (11) secciones en nuestro 
puerto, cada una con su Caja especial, atendiéndose, como queda di-
cho, a varios servicios de previsión y socorro. 

Ahora bien, después de liberada nuestra ciudad y puerto el 26 de 
enero de 1939, y creada la Central Nacional-Sindicalista de Barcelo-
na, esta Central, a primeros de abril de 1939, dió la orden de que se 
creara el Servicio Sindical del Puerto de Barcelona, y a últimos del 
citado mes hicieron las gestiones para constituir un Servicio Sindical 
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que regulara las distintas modalidades de trabajos que se realizan en 
el puerto de Barcelona, dada la complejidad y diversidad de los mis-
mos. Así es como surgieron en nuestro puerto los Servicios Sindicales 
del mismo. 

Poco después de esto, en 8 de mayo de 1939, la "Delegación Pro-
vincial del Trabajo", órgano del Ministerio del Trabajo, dictó la si-
guiente Orden: 

"DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL TRABAJO. — Orden sobre el trabajo en el puerto. — 
Dispuesto por la Superioridad, con motivo de la feliz liberación de Barcelona, que en 
el orden laboral rigieran las mismas normas de t rabajo vigentes en 18 de julio de 1936, 
es preciso, en cuanto a los obreros portuarios afecta, organizar el funcionamiento de 
aquellas obras de previsión que existían en la fecha indicada, restableciendo así total-
mente los beneficios conseguidos al amparo de las disposiciones legalmente adoptadas 
por los Organismos Mixtos y que lian estado en suspenso durante la dominación rojo-
separat is ta .— Por otra parte, y teniendo en cuenta que la aplicación de las bases del 
t rabajo vigentes del 18 de julio de 1936, liay que verificarlas con estricto sometimiento 
a las orientaciones y disposiciones del Nuevo Estado, de acuerdo con las atribuciones 
que me están conferidas por la Orden de 23 de mayo de 1939, vengo en disponer: 
I." Obra social. Que para atender a los subsidios de vejez, invalidez, viudedad y paro 
forzoso, creados con anterioridad al 18 de julio de 1936, desde el 1.° de mayo de 1939, 
todos los consignatarios de buques deberán cobrar del cargador o receptor las mercan-
cías que carguen o descarguen de los buques consignados a los mismos, la cantidad de 
5 pesetas por cada 1.000 kilogramos, cantidad cuyo cobro tiene carácter transitorio, 
revisable cada mes. Desde este momento quedan suprimidos todos cuantos gravámenes 
se cobraban por estos conceptos. — Las distintas Cajas de Previsión que funcionaban 
para los obreros portuarios el 18 de julio de 1936 quedan, a par t i r de la fecha, refun-
didas en una sola, que se denominará Caja Sindical de Previsión del Puerto de Bar-
celona. — La Delegación Provincial de Trabajo nombrará, a propuesta del Sindicato 
de Transportes Marítimos de la C. N. S., la Jun ta Rectora de la mencionada Caja, y en 
ella un representante suyo a los efectos de continuidad en las funciones antes enco-
mendadas a las Cajas establecidas por los extinguidos Jurados Mixtos. — El mencionado 
recargo único de 5 pesetas por tonelada se denominará "Pondo de Previsión". Su revi-
sión será propuesta mensúalmente a esta Delegación por la Jun ta Rectora de la Caja, 
a la que corresponde la administración y rendición de cuentas a esta Delegación del 
referido Fondo sobre las siguientes bases: a) Unificación de subsidios en todas las sec-
ciones del puerto; b) Estudio urgente de un proyecto para la fijación de categorías en 
el Fondo de Previsión, acomodando su cuantía a la naturaleza de las mercancías, esta-
bleciendo para ello los grupos precisos, y c) Revisar, depurar y señalar la lista defini-
tiva de beneficiarios.—• 2." Incautación y unificación de fondos. Las cantidades que 
obren en poder de los consignatarios por los conceptos expuestos (vejez, invalidez, viu-
dedad y paro forzoso), calculados sobre las bases establecidas hasta el día primero del 
actual y correspondientes al período de tiempo comprendido desde la liberación do Bar-
celona hasta el 30 do abril de 1939, serán entregadas por aquéllos, junto con una decla-
ración jurada y en la parte que no hubiera sido ya liquidada, a la Caja Sindical de 
Previsión del Puerto de Barcelona, que se crea en virtud de esta Orden. — 3.° Unifica-
ción de secciones. Las once secciones que funcionaban para la práctica de los t rabajos 
del puerto quedarán reducidas a tres, a saber: a) Bordo, Pesca salada, Carga general, 
Confrontaciones, Madera y algodón, b) Carbón mineral, Minerales, Carbón vegetal y 
potasa, c) Carretillas eléctricas. — 4." Depuración del censo. Dentro del presente mes, 
y por la Comisión designada al efecto por esta Delegación, se procederá a la depura-
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eión del personal inscrito en el Censo portuario, como labor preliminar a la fijación 
definitiva del mismo. — Al efecto, el Servicio Sindical de Carga y Descarga del Puerto 
de Barcelona del Sindicato de Transportes (Marítimos de la C. N. S. se ocupará en re-
coger antes del día 15 del corriente, de todos los inscritos en el Censo actual, una 
declaración jurada de contestación a un cuestionario confeccionado por esta Delega-
ción. La entrega de este cuestionario con los avales que en el mismo se señalan será 
obligatoria e indispensable para aspirar a la inclusión del interesado en el Censo de-
finitivo.— Las decisiones que adopte la Comisión de Depuración a que más arriba se 
hace referencia, tendrán el carácter de firmes e inapelables. — Al objeto de que su mi-
sión se desenvuelva con el acopio suficiente de elementos de juicio para dar la máxima 
objetividad a sus declaraciones en bien de los intereses del Movimiento y de la Econo-
mía portuaria, solicitará el asesoramiento del Sindicato de Transportes Marítimos y de 
cuantos Organismos, Servicios, Entidades o particulares lo estime preciso. — 5." Con-
tratación de los obreros. Interinamente, y en tanto no quede establecido el Censo por-
tuario definitivo, todos los consignatarios y patronos portuarios vienen obligados a con-
tratar los obreros necesarios para la práctica de los t rabajos que hayan de realizarse 
por cuenta de aquéllos, bajo el control del Servicio Sindical de Carga y Descarga del 
Puerto y en los sitios y forma fijados en la actualidad. —.6." Carga y Descarga. Todas 
las operaciones de carga y descarga que se efectúen dentro del recinto portuario — in-
cluidas las de verdura y naranjas y otras f ru tas — serán realizadas exclusivamente pol-
los obreros pertenecientes al Censo portuario. — 7." Sanciones, a) E l incumplimiento 
de las obligaciones consignadas en el artículo 2." de esta Orden será objeto de una 
sanción equivalente al importe de los atrasos que aquellas obligaciones representan, sin 
perjuicio de la liquidación de estos últimos y de las responsabilidades de otro orden 
que pudieran exigirse por vía de apremio, en la Caja Sindical de Previsión del Puerto. 
b) La contratación o utilización de obreros para los t rabajos portuarios eludiendo el 
control del Servicio Sindical de Carga y Descarga y fuera de los inscritos en el Censo 
portuario, será sancionada con multas de 50 a 500 pesetas a los consignatarios o pa-
tronos contratistas o con inhabilitación de uno a seis meses para solicitar el ingreso en 
el Censo a los obreros contratados. — 8,° Por esta Delegación Provincial de Trabajo 
y por el Servicio Sindical de Carga y Descarga del Puerto, de acuerdo con ella, se 
adoptarán las medidas oportunas para el mejor y más exacto cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente Orden, resolviendo las dudas que suscite su apli-
cación.— Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. — Barcelona, 8 de 
mayo de 1939. Año de la Victoria. — El Delegado Provincial del Trabajo, Ramón Tor-
ner Cervera." 

Puede apreciarse por la lectura de esta Orden cómo la "Delega-
ción Provincial de T r a b a j o " adoptó, respecto a los obreros de carga 
y descarga, disposiciones sobre los siguientes puntos: 1." Obra social; 
2." Unificación de fondos; 3.° Unificación de secciones; 4." Depuración 
del Censo; 5." Contratación de obreros; 6." Carga y descarga, y 7." San-
ciones. 

Se observa también que impuso un impuesto o gravamen de 5 pe-
setas por tonelada de mercancía cargada o descargada. 

En dicha fecha desempeñaba el que suscribe la Je fa tura interina 
de todos los Servicios a cargo de la Jun ta de Obras del Puerto, cargo 
especial de confianza para el que fu i nombrado por la Superioridad 
el 27 de enero de 1939, al ser liberada Barcelona por el Glorioso Ejér-



248 OBRAS DEL PUERTO DE BARCELONA 

cito Nacional y reintegrarme a mi cargo de Ingeniero Director de las 
Obras, que desempeñaba el 18 de julio de 1936. 

En el mismo 8 de mayo del año 1939 fué creado el Servicio Sin-
dical de Carga y Descarga del Puerto, empezando sus trabajos de 
organización en el edificio situado en la calle Almirante Aixada, nú-
mero 4, principal (Barceloneta), donde se montaron después las ofi-
cinas generales de Jos "Servicios Sindicales del Puer to" . En el citado 
Servicio Sindical se encuadraron todos los componentes de las distin-
tas secciones que el día 18 de julio de 1936 funcionaban en el mismo, 
agrupándolas en tres grupos, a saber: a) Bordo, Pesca salada, Oontro-
ladores, Faquines, Potasas, Madera y Algodón; b) Carbón mineral y 
vegetal y minerales; o) Agentes y Consignatarios. 

Dichas secciones contaban con unos 3.000 obreros y unos 100 em-
presarios. Para la debida clasificación del personal, y en virtud de la 
Orden de la Delegación Provincial de Trabajo, copiada anteriormen-
te, se encargó el Servicio Sindical de la depuración del Censo por-
tuario y de la reorganización de todas las secciones de previsión, para 
refundirlas en la Caja Sindical de Previsión. 

En 2 de junio de 1939 apareció en la prensa de Barcelona otra 
disposición del mismo Delegado Provincial del Trabajo, que decía así: 

"Obra social clel puerto. — De conformidad con lo previsto en el artículo primero 
de la Orden de esta Delegación de feelia 8 del pasado mes de mayo, a propuesta de la 
Jun ta Rectora de la Caja Sindical del Puerto de Barcelona, en atención al creciente 
volumen de operaciones en el mismo y de acuerdo con las facultades que me están con-
feridas, vengo en disponer: Artículo único. La cuantía del fondo de previsión, durante 
el actual mes de junio, será: 2,50 pesetas por tonelada para las mercancías siguientes: 
trigo, carbón, sales, minerales, cementos, abonos y derivados y tierras. — Cinco pesetas 
por tonelada, para las restantes mercancías. — Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. — El Delegado Provincial de Trabajo, Ramón Torner Cerrera." 

A los "Servicios Sindicales del Puerto de Barcelona" anexionáron-
se después las secciones "Marina mercante" y "Tracción sangre". Con 
estas dos y la más importante de "Carga y Descarga", citada anterior-
mente, quedaron al fin, en 12 de junio de 1939, organizados los refe-
ridos "Servicios Sindicales del Puerto de Barcelona", los cuales se 
asignaron la misión ele tener a su cargo la formación del Censo Pa-
tronal y Obrero; la dirección y vigilancia de la contratación de la 
mano de obra; la consignación y recepción de las mercancías y demás 
anejos al servicio general del puerto. La inauguración oficial y so-
lemne de los "Servicios Sindicales del Puerto de Barcelona" tuvo lu-
gar el 16 de julio de 1939. 
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El Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas dictó la Orden Ministe-
rial siguiente, que apareció en el "Boletín Oficial del E s t a d o " de 23 de 
marzo de 1940. 

"limo. Sr . : El Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en su artícu-
lo 34, dispone que el Gobierno podrá establecer en cada localidad, por medio de un 
Decreto, impuestos especiales independientes del Presupuesto general del Estado, con 
exclusiva aplicación a las obras del puerto respectivo. Es, pues, obligación inexcusable 
de este Ministerio el evitar que por diversas entidades, y con fines distintos, sean gra-
vadas las operaciones que se realizan en los puertos. — Con tal designio, y para que 
sean cumplidos exactamente los preceptos de la Ley de Puertos y Reglamento para su 
ejecución, que exigen de modo taxativo que los arbitrios que se perciban en los puertos 
sean recaudados por las Jun tas de Obras y Servicios o Comisiones administrativas a 
quien corresponda, y dedicados exclusivamente a las obras de los mismos, impidiéndose 
se produzcan los hechos citados, que ocasionen graves perjuicios a las obras y servicios 
del puerto respectivo y al interés general del tráfico que puede ser perturbado y des-
viado por tales exenciones. — Este Ministerio ha dispuesto que en el caso que por 
cualquier organismo o entidad se perciba o intente percibir algún gravamen o arbitrio 
sobre los servicios de puertos o sobre las mercancías cargadas o descargadas en los 
mismos, el Ingeniero Director del Puerto afectado por dichos impuestos lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador Civil de la provincia, requiriendo el auxilio de su auto-
ridad para impedir la efectividad de tales exenciones, dando cuenta a la Dirección Ge-
neral de Puertos del resultado de su gestión. — Lo que digo a Y. S. pa ra su conoci-
miento y efectos. — Dios guarde a V. S. muchos años. — Madrid, 14 de marzo de 
1940. Peña Boeuf. — Timo. Sr. Director General de Puertos y Señales Marítimas." 

Esta Orden Ministerial la dictó el Sr. Ministro de completo acuer-
do con el Generalísimo. 

Puede apreciarse en esta Orden Ministerial la intervención di-
recta que en esta cuestión se ordenaba al Ingeniero Director del Puerto 
afectado, y como en el de Barcelona se había creado, como hemos 
visto, un impuesto sobre las mercancías, se deduce que tenía que inter-
venir inmediatamente, pues lia de tenerse presente que el Ingeniero 
Director del Puerto depende exclusivamente de la Dirección General 
de Puertos, según la legislación portuaria vigente. 

En esta fecha de 23 de marzo de 1940 en que apareció esta Orden 
Ministerial en el "Boletín", se cobraba en el puerto, por servicios 
Sindicales del mismo, un gravamen, arbitrio o impuesto especial sobre 
las mercancías cargadas o descargadas en el puerto, que era como 
signe: 

"Carga general, 2,50 ptas. ton.; azufre, 0,75 ptas. ton.; alquitrán, 0,75 ptas. ton.; 
arena, 0,75 ptas. ton.; adoquines, 0,75 ptas. ton.; arcilla, 0,75 ptas. ton.; arenilla, 
«,7J ptas. ton.; asfalto, 0,75 ptas. ton.; cemento, 0,75 ptas. ton.; cal, 0,75 ptas. ton.; 
cuernos, 0,75 ptas. ton.; cascara de ostra, 0,75 ptas. ton.; carbón vegetal, 0,75 ptas. ton.; 
desperdicios de hojalata, 0,75 ptas. ton.; desperdicios de hierro (chatarra), 0,75 ptas. ton.; 
huesos a granel, 0,75 ptas. ton.; heces de vino, 0,75 ptas. ton.; kaolín, 0,75 ptas. ton.; 
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esparto en rama, 0,75 ptas. ton.; ladrillos ordinarios, 0,73 ptas. ton.; mineral piritas 
de hierro, 0,75 ptas. ton.; mineral barita, 0,75 ptas. ton.; madera para quemar, 0,75 pe-
setas ton.; negro humo, 0,75 ptas. ton.; naftalinas, 0,75 ptas. ton.; nitratos y abonos, 
0.75 ptas. ton.; ocre, 0,75 ptas. ton.; potasa, 0,75 ptas. ton.; pezuñas, 0,75 ptas. ton.; 
palmas en rama, 0,75 ptas. ton.; sal, 0,75 ptas. ton.; tierras ordinarias, 0,75 ptas. ton.; 
trigo, 0,75 ptas. ton.; sulfatos, 0,75 ptas. ton.; sílice, 0,75 ptas. ton.; mercancías de 
C. A. M. P. S. A., 0,75 ptas. ton.; carbón mineral, 0,30 ptas. ton.; 

Comencé mis gestiones celebrando entrevistas con el Excmo. se-
ñor Gobernador Civil, con el Director de los Servicios Sindicales y con 
el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas en ocasión de visitar éste 
Barcelona, insistiendo en que había de cumplirse la Orden Ministerial 
citada, ordenándoseme diera cuenta oñcial de todas las gestiones. En 

1." de mayo de 1939 se suspendía por los Servicios Sindicales el cobro 
del impuesto sobre las mercancías, y en virtud de las órdenes reci-
bidas, el día 6 de mayo di cuenta de esto oficialmente y también de 
que quedaban suspendidos los Servicios de la "Caja Sindical de Pre-
visión", que repartía unas 160.000 pesetas mensuales en pensiones, afec-
tando esta suspensión a 1.200 personas. Siguieron las gestiones y el 
Gobernador Civil celebró en Madrid una entrevista con el Sr. Minis-
tro, accediendo éste, a ruegos muy insistentes del primero, a que se 
siguieran cobrando para atender a dichos Servicios de previsión, pero 
a condición de que estas percepciones persistirían por plazo breve y 
que además irían mensualmente disminuyendo en su cuantía. Todo 
esto no se cumplió, siguiéndose cobrando las mismas tarifas reseña-
das anteriormente, que se percibían antes de la Orden Ministerial de 
14 de marzo de 1940. Celebré varias entrevistas, exponiendo a la Su-
perioridad este estado de cosas e informando que los Servicios Sindi-
cales del Puerto me manifestaban que lo que se recaudaba no era su-
ficiente para cubrir las atenciones de previsión, resaltándoles un dé-
ficit mensual de unas 50.000 pesetas, que tenían que cubrir con los fon-
dos de reserva de su Caja de Previsión y que la situación la conside-
raban comprometida. Añadía que el Sr. Gobernador Civil creía que si 
se quitaban estos impuestos podrían producirse conflictos que con ello 
no tenían lugar. Manifestaba el que suscribe que, tratándose de un 
asunto de tal índole, convenía que antes de tomar alguna resolución 
ministerial, sería quizá conveniente que el Gobernador viera al Mi-
nistro. 

A todo esto, una Ley ele 8 de noviembre de 1940, decía así en sus 

disposiciones finales: 
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EL "CASTILLO OFFESA' ' EN DIQUE. BAHCO DE 10.000 TONELADAS DE CARGA 

QUE HA NAUFRAGADO 
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Primera. — Toda imposición o exención tributaria creada durante la pasada gue-

rra, o después por Autoridad incompetente, dejará de exigirse o gozarse a par t i r de la 
promulgación de la presente Ley. Si alguna imposición creada por la Autoridad in-
competente hubiere sido posteriormente ratificada por el órgano competente, se enten-
derá convalidáda." 

Segunda. — La presente Ley entrará en vigor a la fecha de su promulgación, que-
dando sin efecto todas las disposiciones en contrario y autorizándose al Ministerio de 
Hacienda para dictar las normas reglamentarias que procedan 

En vista de este estado de cosas y con el bnen deseo de encontrar 
una posible fórmula que solventase la cuestión, redacté un informe 
en 2 de diciembre de 1940, del que remití ejemplares al Ministerio, Go-
bernador Civil y Junta de Obras del Puerto. Indicaba que conservan-
do la "Caja Sindical de Previsión" como única, cabía nutrirla por 
procedimientos parecidos a los antiguos, a base de descuentos en los 
jornales, aparte otras aportaciones que pudieran conseguirse, sin que 
apareciera para nada nombrada la tonelada de mercancías. Cuando 
redacté el informe no había autorizado la Delegación del Trabajo más 
que el cobro de una (1) peseta por jornal, que suponía nada más que 
unas 50.000 pesetas. Nada se lia dicho respecto a este informe. Esta 
cuestión sigue sin resolverse y siguen cobrándose los impuestos sobre 
mercancías en el momento que cerramos esta "Memoria". 

Reglamento de Trabajo de Carga y Des-
carga, Estiba y Desestiba en los puertos 

En el "Boletín Oficial del Estado" del 20 de septiembre de 1939 
apareció la siguiente Orden Ministerial dictada por el Ministro de 
Trabajo: 

"l imo. Sr . : En uso de las facidtades atribuidas a este Ministerio y a propuesta 
de esa Dirección General, he acordado aprobar el Reglamento del Trabajo de Carga y 
Descarga, Estiba y Desestiba en los puertos. — Dicho Reglamento entrará en vigor el 
1.° de noviembre próximo y se publicará con la presente Orden en el Boletín Oficial 
del Estado. — Lo que digo a V. I . pa ra su conocimiento y efectos. — Dios guarde a 
V. I . muchos años. — Madrid, 6 de septiembre de 1939. Año de la Victoria. — Benju-
mea Bttrín. — limo. Sr. Subsecretario do este Ministerio." 

El Capítulo 7." de esta Orden Ministerial de Trabajo lleva por tí-
tulo "Del Reglamento especial del puerto", y comprende un solo ar-
tículo, el 20, que dice así; 
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" A r t . 20. Dentro de los t res meses siguientes a la publicación de las presentes 
Ordenanzas, el Ingeniero Director del puer to y el Delegado de T r a b a j o redac ta rán 
p a r a cada puer to un Reglamento, que será elevado, p a r a su aprobación definitiva, a 
las Direcciones Generales de Puer tos y de T r a b a j o . — E n dicho Reglamento, además 
de los extremos consignados en diversos ar t ículos de la presente Reglamentación, se 
consignarán las condiciones específicas y técnicas de cada uno de los t r a b a j o s com-
prendidos en estas Ordenanzas, la extensión dentro de la zona del puer to en que hayan 
de realizarse estas operaciones y las normas a que éstas deberán someterse, el estable-
cimiento de nuevas t a r i f a s que t iendan a a b a r a t a r los t r a b a j o s en puer to , las san-
ciones p a r a empresar ios y t r aba jadores , las medidas necesarias p a r a la prevención de 
accidentes, las par t icu lar idades de la jo rnada en cada puerto, e t c . . . " 

Empezáronse los trabajos para dejar redactado este Reglamento, 
y entretanto y con fecha 8 de noviembre de 1939, el Ministro de Obras 
Públicas dictó la siguiente importante Orden: 

" l i m o . S r . : Publ icado en el Boletín Oficial del Estado el Reglamento del T r a b a j o 
de ca rga y descarga, estiba y desestiba en los pue r tos españoles (la Orden Ministerial 
de T r a b a j o de 6 de sept iembre de 1939), el resul tado eficaz de su implantación ha de 
ser fac i l i ta r y a b a r a t a r las f a e n a s que en él se regulan, lo cual exige, como p r i m e r a 
consecuencia, es tudiar las t a r i f a s máximas de aplicación que han de regi r en cada 
puer to y que, necesariamente, han de o f rece r una sensible reducción respecto a las 
t a r i f a s anter iores , si la v e n t a j a lograda con la nueva reglamentación ha de i r en bene-
ficio de los cargadores y receptores de la mercancía, del coste del t r anspor t e mar í t imo 
y, en resumen, de la economía nacional. — Con el fin de es tudiar y p r o p o n e r a este 
Depar t amen to las t a r i f a s máximas correspondientes a cada puer to , este Ministerio se 
h a servido d i spone r : 1.° E n cada puer to a cargo de J u n t a s de Obras se consti tuirá 
una Comisión, pres idida po r el Pres idente de la J u n t a , y de la cual f o r m a r á p a r t e 
el Ingeniero Director , el Comandante de M a r i n a o persona en quien delegue.—2.a Es t a 
Comisión es tudiará las t a r i f a s máximas que han de regi r en el puer to p a r a los t r aba -
jos de carga y descarga, estiba y desestiba, en vista del Reglamento aprobado y de las 
condiciones de aplicación al puei-to de que se t ra te , así como los plazos máximos p a r a 
real izar las operaciones. — 3.° P a r a real izar el estudio y propues ta , la Comisión oirá 
el in forme de la Cámara de Comercio, consignatar ios y armadores , así como de las 
entidades o personas a que afec ten los tráficos especiales de cada puer to , como igual-
mente de cuantos puedan a p o r t a r datos de interés. — 4.° Una vez acordada la pro-
puesta razonada, se remi t i rá con sus antecedentes a este Ministerio de Obras Públ icas 
p a r a la resolución que proceda. — 5." A la p ropues t a correspondiente a cada puer to 
se un i rá un e j emp la r o copia de las t a r i f a s actualmente vigentes. — Lo que digo a V. I . 
p a r a su conocimiento y demás efec tos ." 

Por Orden Ministerial de Obras Públicas de 1Ü de enero de 1940 
amplióse esta Comisión con el Jefe Provincial de la Central Nacional-
Sindicalista o persona en quien delegue. 

Constituida esta Comisión, celebró varias sesiones, consultó nu-
merosísimos antecedentes y estudió varios informes de diferentes cen-
tros y entidades, y en reunión de 14 de mayo de 1940 y después de 
amplia deliberación se acordó, dada la urgencia con que se deseaba la 
propuesta, elevar al limo. Sr. Director General de Puertos y Señales 
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Marítimas, no como impues ta , s i n o a título de indicación a modo de 
sugerencia, a fin de que pudiera liacer de la misma el mérito que 
juzgara oportuno, que cabría establecer con carácter meramente pro-
visional y únicamente por mientras se formalizase el estudio de las 
tarifas máximas que en definitiva hubieran de implantarse, una rebaja 
de las actuales, que la mayoría de la Comisión estimaba de un veinti-
cinco por ciento y que los representantes de la Delegación regional de 
Trabajo y del Jefe Provincial de la C. N. S. opinaban debiera ser del 
cuarenta por ciento. Se exponían numerosos antecedentes de la cues-
tión, ya que, en efecto, el estudio de nuevas tarifas máximas de carga 
y descarga ha sido objeto en varias épocas de profundos estudios y 
enconadísimas discusiones por la Jun ta de Obras del Puerto, un im-
portantísimo trabajo, recordándose que con anterioridad al 18 de 
julio de 193G se realizó (uno de tantos), en el que figuraba un ex-
tensísimo y documentado informe de esta Dirección e informes de en-
tidades económicas, armadores, consignatarios, agentes de Aduanas, 
empresarios, etc., etc., tocio lo cual habían puesto a disposición de la 
Comisión. Se exponían numerosas consideraciones de todo género y 
lo complejísimo y arduo del problema y que se coincidía ya de antes 
en que las 400 part idas habían de elevarse a unas 700 bien estudia-
das, etc., etc. 

Volviendo al Reglamento interior, al estudio del cual nos dedica-
mos de un principio, diremos que como el plazo de tres meses para 
redactarlo, que se terminaba el 6 de diciembre, se consideró para 
nuestro puerto muy breve, se solicitó una prórroga que se concedió 
hasta fin del año (1939). En 29 de diciembre de 1939, remití un ejem-
plar al Director General de Puertos y Señales Marítimas, y en la co-
municación decía así: 

ÍC 

Por todo lo anterior, remito a la aprobación definitiva do V. S. I. un ejemplar del 
"Reglamento interior para el puerto de Barcelona", firmado por el Delegado de Tra-
ba jo y el que suscribe, y al mismo tiempo el Sr. Delegado remite uno a la Dirección 
General de Trabajo. — Se lia estudiado dentro de la máxima cordialidad y armonía 
entre los Organismos de la Delegación do Trabajo, entre ellos, los Servicios. Sindicales 
del Puerto y el que suscribe. — Unicamente existe una pequeña diferencia, más bien 
«luda de interpretación, en el artículo 3.°, al que el Sr. Delegado de Trabajo propone 
la siguiente redacción: "Artículo 3.° Incumbirá al patrono la organización del trabajo, 
utilizando los medios que el Ministerio de Obras Públicas, por medio de sus organis-
mos, Juntas de Obras del Puerto o Dirección de las Obras, le proporcione a tal efecto 
con arreglo al artículo 20 de la Ley de Puertos, aunque cabe al patrono el proponer 
medios, proyectos e iniciativas que logren la máxima rapidez, eficacia y economía con 
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estricta sujeción a las normas de seguridad y salubridad del trabajo. — El patrono 
distribuirá en todo momento el personal a bordo y tierra y los trabajos se realizarán 
bajo su exclusiva dirección. — Y el que suscribe la siguiente: Artículo 3.° Correspon-
diendo al Ministerio de Obras Públicas las operaciones de carga y descarga en los 
muelles y todo lo que se refiere al uso de las diversas obras destinadas a las operacio-
nes comerciales del puerto (Ley de Puertos, artículo 20), y por lo tanto de todo lo 
referente a toda clase de utillaje y medios que se empleen en dichas operaciones, no 
podrán los que se encarguen de las de trabajo de carga y descarga emplear medios 
auxiliares terrestres o flotantes, como grúas, cabrias, embarcaciones, carretillas, etc., que 
no sean los de la Junta de Obras del Puerto o estén debidamente autorizados por con-
cesiones reglamentariamente tramitadas. — Como la finalidad a conseguir es la máxima 
rapidez, eficacia y economía en las citadas operaciones, todos cuantos tengan interven-
ción en las faenas de carga y descarga podrán proponer cuantos proyectos o iniciati-
vas, que tiendan a este fin primordial, al Ministerio de Obras Públicas o sus organis-
mos, Junta de Obras del Puerto o Dirección de las Obras, para que, previo su estudio 
y tramitación, puedan llegar a implantarse. — Apreciación que dejamos al superior cri-
terio de los Directores Generales de Puertos y de Trabajo, que son los que tienen que 
aprobar el Reglamento en definitiva. — Dios guarde a V. S. I. muchos años. — Barce-
lona, 29 de diciembre de 1039. Año de la Victoria. — El Ingeniero Director, José M. 
de Jánregai." 

Posteriormente, en 8 de febrero de 1940, dirigí otra comunicación 
a la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, remitiendo un 
ejemplar por duplicado de dicho Reglamento corregido de varias erra-
tas sufridas en su redacción y además resuelta la citada duda susci-
tada por el artículo 3.°, habiendo accedido el Delegado Regional de 
Trabajo a que quedase redactado tal y como había propuesto el que 
suscribe. A su vez dicha Delegación elevaba un ejemplar idéntico al 
limo. Sr. Director General de Trabajo a los efectos consiguientes. 

Fué devuelto este Reglamento a esta Dirección para introducir 
algunas modificaciones en horarios y retribuciones para que se ajus-
tase a lo dispuesto en el Reglamento General de 6 de septiembre de 
1939. En esta Dirección se consignó inmediatamente, y el que suscribe 
entregó el ejemplar corregido al mismo Delegado Regional de Tra-
bajo para que a su vista procediera a examinarle, a fin de que, como 
en el caso anterior, pudiéramos de nuevo remitir ejemplares de com-
pleto acuerdo. 

Cantinas-comedores 

El día lü de julio de 1939 el Director de los Servicios Sindicales 
del Puerto se dirigió al que suscribe, que en aquel momento tenía a 
mi cargo todos los servicios de la Jun ta de Obras del Puerto, mani-
festándome que en principio habían resuelto instalar en el puerto cua-
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tro cantinas o comedores económicos en los cuales se facilitase a los 
obreros, diariamente, un plato abundante y sano al precio de coste, 
sin beneficio de ninguna clase, dándoles facilidades para poder calentar 
los demás alimentos que pudieran traerse o bien adquirir allí éstos a 
precios reducidísimos, añadiendo que de momento habían pensado es-
tablecer dos cantinas según modelo que acompañaban en los lugares 
que puntualizaban, que eran uno en las inmediaciones del muelle del 
Reloj y otro en el muelle de Poniente, y como estos lugares estaban 
situados en el recinto portuario, suplicaban la autorización para pro-
ceder a la construcción de los dos edificios. 

A esta comunicación contesté el 17 de julio, y en la misma les 
decía: 

" . . .1 - Ie examinado detenidamente el contenido de la instancia y las razones que 
los mueven en pro del bienestar de los obreros, razones en las que abundo hace ya 
muchos años y por consiguiente he estado y estoy siempre dispuesto a ayudar en todo 
momento la clase de mejoras que ustedes proponen en su escrito. — Por lo tanto, no 
encuentro inconveniente alguno, antes al contrario, me complazco en autorizarles a 
ustedes para construir las dos cantinas que desean, para lo cual les señalaré sobre el 
terreno los dos lugares más convenientes que de momento no entorpecen las obras cons-
truidas y las probables que se construirán, así como las concesiones en trámite. — Como 
de costumbre, las obras se construirán bajo la inspección de la Dirección técnica, vi-
niendo ustedes obligados a cumplir cuantas órdenes se les den. — Dados los fines que 
se persiguen con la construcción de estas cantinas y dada la urgencia con que desean 
ustedes llevarlas a cabo, espero fundadamente que la Superioridad corroborará esta 
autorización que por la presente les concedo. — Dios guarde a ustedes muchos años. — 
Barcelona, 17 de julio de 1939. Año de la Victoria." 

En 26 de julio remití una comunicación al limo. Sr. Jefe del Ser-
vicio Nacional de Puertos y Señales Marítimas, dándole cuenta de mi 
actuación en lo referente a estas cantinas, terminándola del modo si-
guiente : 

"Considerando de gran utilidad pa ra la clase obrera el establecimiento en la zona 
portuaria de cantinas y dada la urgencia con que tienen el propósito de llevar a cabo 
su construcción, es por lo que esta Je fa tu ra ha concedido la autorización en la forma 
transcrita y que elevo a esa Dirección General, confiando que ha de ser aprobada mi 
actuación en este asunto." 

En 1." de septiembre autoricé la construcción de dos cantinas, dada 
la urgencia con que se habían solicitado, poniéndolo también en co-
nocimiento de la Superioridad en la misma fecha. 

La Dirección General, en comunicación de 11 de septiembre, rati-
ficaba mi actuación. Los Servicios Sindicales, en diversas comunica-
ciones, se mostraron agradecidísimos. 
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A todo esto, el 16 de julio de 1939, se inauguraron oficialmente 
los Servicios Sindicales del Puerto. 

El 22 de noviembre se inauguró el primer comedor-cantina y el 
] 1 de diciembre el segundo, habiéndose entregado por el que suscribe 
los dos solares de los Servicios Sindicales del Puerto mediante Acta 
firmada el 15 de septiembre siguiente. 

Posteriormente los Servicios Sindicales solicitaron de la Jun ta del 
Puerto poder construir el tercer comedor-cantina, que se les concedió 
en las mismas condiciones de los anteriores en 5 de enero del año 1940. 
Este tercer comedor fué costeado por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia, que lo inauguró en 9 de marzo del mismo año, y que 
está situado a la entrada del muelle de España. 

En 9 de junio de .1940 se inauguraba el cuarto comedor-cantina, 
donado por el Jefe de la 4." Región Militar en nombre del Ejército 
y situado a la entrada del muelle de Barcelona. 

De lo anteriormente expuesto resulta que se lian construido cua-
tro comedores-cantinas dentro del recinto portuario, ocupando cada 
uno de ellos unos 150 metros cuadrados de superficie. 

Dispensario 

En fecha 6 de abril de 1940, el Director de los Servicios Sindicales 
del Puerto suscribió una instancia dirigida a la Presidencia de las 
Obras solicitando la construcción de un Dispensario para la asistencia 
urgente de los lesionados en el recinto portuario, de cualquier clase de 
gravedad (accidentes del trabajo) y de aquellos otros que, sin entidad 
aseguradora, no reconozcan por origen el trabajo habitual, creando la 
curación de urgencia de todo traumatismo. Este Dispensario atende-
ría, por consiguiente, a la curación, diagnósticos, tratamiento de le-
siones de urgencia, asistencia y acondicionamiento de los casos gra-
ves, para enviarlos al hospital o clínica que designen las Compañías 
aseguradoras, Mutualidades o patronos responsables de su asistencia 
posterior. Pasada esta instancia a informe de esta Dirección y estu-
diados los planos correspondientes y el emplazamiento propuesto para 
el mismo, se llegó a la conclusión de que el sitio de ubicación situado 
en la Avenida de Icaria, dentro del recinto portuario, no podía produ-
cir perturbaciones para las Obras ni para el desarrollo de probables 
jDroyectos, ni produciría entorpecimiento a la buena marcha de los 
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numerosos servicios enclavados dentro del puerto, por cuya razón, y 
por tratarse además de una instalación en beneficio de los obreros por-
tuarios, era digna de ser atendida y autorizada. Este informe de la 
Dirección y el acuerdo de la Jun ta dió motivo para que la Superiori-
dad, por Orden Ministerial de 22 de junio de 1940, autorizase la ocu-
pación de una parcela de 229'54 metros cuadrados para la construc-
ción del Dispensario, con arreglo a unas Bases estipuladas en esta 
Orden Ministerial, figurando entre ellas la sexta, por la que fija el 
pago a la Jun ta de un canon de 15'00 pesetas por año, revisable y 
por tanto variable, por acuerdo de la Administración. Las obras han 
sido llevadas a cabo y fueron costeadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia. Se inauguró dicho Dispensario el día 18 de no-
viembre de 1940. 

ASUNTOS ENTRE EL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS (Estado) Y EL 

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 

Antes de reseñar algunos de estos asuntos conviene no olvidar que, 
teniendo el Estado a su cargo el puerto de Barcelona y el Ayuntamien-
to al suyo la Ciudad, y considerando que todo cuanto mejora y en-
grandece el puerto redunda en beneficio de la Ciudad, habiendo sido 
considerado aquél, en todo tiempo, como factor importantísimo, fun-
damental, esencialísimo, para el desarrollo, riqueza, engrandecimiento 
y fama de nuestra hermosa Ciudad, extendiéndose los beneficios que 

proporciona el puerto no solamente a la urbe, sino a todo un territorio 
interior importante, puede deducirse cuan conveniente es para todos 
coadyuvar y colaborar económicamente y de todas maneras con el Es-
tado para lograr tener un establecimiento portuario cada vez mayor, 
dotado de toda clase de obras, servicios e instalaciones que en general 
son costosísimas. 

El puerto de Barcelona, clasificado entre los de primera clase y de 
interés general, es un útil nacional de primer orden, que ocupa una 
zona litoral, zona marítima portuaria, zona de servicio de los muelles, 
separada de la Ciudad por una línea límite oficial, zona sujeta a una 
legislación portuaria vigente, zona que en cuanto a obras y servicios 

>7 
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depende del Ministerio de Obras Públicas, dependiendo a sn vez de 
éste la Jun ta de Obras del Puerto y Servicios, delegada de la Admi-
nistración del Estado y dependiendo también directamente de aquél 
la Dirección de las Obras y Servicios. La zona litoral de servicio tiene 
en nuestro puerto una situación relativa muy especial con respecto a 
la del Ayuntamiento. 

En el plano general que se acompaña a esta "Memoria" puede 
apreciarse una gruesa línea de trazo y punto que lleva el letrero de 
línea límite de la zona marítima, y partiendo de la playa de la mar 
Vieja termina en el Canal de la Infanta, en la playa de Casa Antúnez, 
que es la que actualmente separa el puerto de la Ciudad. Esta playa 
y esta línea nos enseñan la posición relativa de ambos y nos enseñan 
también las especialísimas características que en esta localidad tiene 
esta posición relativa, apreciándose que los edificios de la Ciudad ro-
dean el puerto, agobiándolo, no habiendo permitido establecer más 
que una zona de servicio realmente muy satisfactoria, 110 disponiendo 
la Jun ta de Obras del Puerto de espacios sobrantes de terrenos en los 
que pudiera ella, o los particulares o entidades, desarrollar instalacio-
nes diversas complementarias o arrendar grandes superficies. Esta es 
Ja situación desde el muelle Nuevo liasím el muelle del Contradique, 
salvo una excepción para el muelle de San Beltrán. 

Son estas circunstancias especiales, nacidas de muy diversas cau-
sas, entre las que se cuentan el sucesivo desarrollo que ha ido tomando 
la Ciudad junto a la costa y la índole del tramo de costa en que está 
el puerto, tramo en el que han desaparecido los abrigos naturales que 
existieron acaso en siglos pasados y que ha sido nivelado por las are-
nas, contra cuya invasión se luchó durante siglos y que han obligado 
a construir un puerto todo artificial y por consiguiente muy costoso. 

Por otra parte, en un plano que hicimos figurar en la "Memoria" 
anterior, se enseñaba cómo desde que en 1477 empezó a construirse el 
rompeolas en el sitio del actual Gobierno Civil, han ido sus sucesivas 
prolongaciones siguiendo la costa hasta el Sur, en dirección paralela 
a la costa y a la Ciudad. 

Aparte otros motivos, por esta especial situación relativa de las 
dos zonas, rodeando la Ciudad (Ayuntamiento) al puerto (Estado) en 
toda la longitud costera de éste, presionando su estrecha zona de ser-
vicio, se han originado, se originan y seguirán seguramente motiván-
dose determinadas cuestiones entre el Estado y el Municipio, que se 
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ha de procurar resolver en un ambiente de mutua comprensión y 
armonía. 

Vamos a t ra tar de algunas. 

Saneamiento del puerto, antepuerto y 

de la futura ampliación hacia el Sur 

Ha sido siempre una cuestión de tal importancia y tan vital para 
el puerto y para sus ampliaciones, la de su saneamiento, y tiene hace 
años un carácter de tal gravedad resolver la del antepuerto para poder 
ejecutar nuevas obras hacia el Sur, que no titubeo en exponer en esta 
"Memoria" la reseña de esta cuestión desde sus primeros antecedentes. 

La situación relativa del puerto y de la Ciudad, de la que acaba-

mos de tratar, ha planteado de siempre el problema del saneamiento 

del puerto, porque éste se extiende paralelamente a la Ciudad. 

De antiguo, de siglos, vertían las alcantarillas y cloacas de la 

Ciudad en diferentes puntos de su playa frontera, soportando esta 

playa tal servidumbre con las lógicas y desagradables consecuencias, 

y cuando se fué terminando el puerto surgió el problema de su suce-

sivo saneamiento, porque el vertido afectaba ya al recinto portuario. 

La cuestión era inevitable. 

En una fecha memorable para el puerto, el 28 de abril de 1859, la 
Dirección General de Obras Públicas ordenó a la Jefa tura de Obras 
Públicas de la Provincia procediese a la formación de un proyecto 
completo de obras de mejora y ensanche del puerto de Barcelona. El 
entonces Ingeniero Jefe de Obras Públicas, D. José Rafo, suscribió 
dicho proyecto en 31 de octubre de 1859, proyecto muy notable, exten-
so y verdadero estudio de conjunto y el primero que se formuló con 
método científico, y digno de que tan ilustre ingeniero tuviera un 
recuerdo en el puerto que conmemorara su nombre. Este proyecto y 
el proyecto de ensanche de la Ciudad suscrito en abril de 1859 por 
D. Ildefonso Cerdá, otro ingeniero de caminos, y aprobado este pro-
yecto por R. O. de 7 de junio de 1859, y el proyecto de derribo de las 
murallas, por la misma época, fueron tres fundamentales motivos del 
engrandecimiento que empezó a tener Barcelona y que la ha ido lle-
vando a su estado actual. Constituyen una gloria para el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos estos dos proyectos y su 
influencia en el engrandecimiento de Barcelona. 



El dicho proyecto de puerto fué aprobado por R. O. de 29 de 
mayo del año 1860. Comprendía, además de las obras exteriores de 
abrigo, una obra interior, un muelle delante de la llamada Muralla 
de Mar, a lo largo de toda la playa, desde el Baluarte de San Ramón 
hasta el dique proyectado del Oeste, para disponer de una larga línea 
de atraque para los buques y de zonas de depósito. La construcción de 
este muelle enfrente y paralelo a la Ciudad planteaba un problema de 
vital importancia para el puerto, la desaparición del vertido de las 
cloacas, en lo que iba a ser ahora puerto importante y cerrado, em-
pezando así una cuestión entre Estado y Ayuntamiento. 

Para las grandes ciudades marítimas como Barcelona, Marsella, 
Genova, etc., con grandes puertos y playas contiguos a ellas, es pro-
blema primordial dejar libres estos puertos y playas del vertido de 
sus cloacas, debiendo formar parte de su plan de saneamiento total, 
saneamiento que las grandes urbes procuran resolverlo por los méto-
dos modernos de la ingeniería sanitaria, y esto con preferencia a otros 
planes urbanísticos de más vistosidad, pero de menos fundamental 
importancia. En Marsella, por ejemplo, se lian realizado costosísimas 
obras de saneamiento. 

Constituyóse la Jun ta de Obras del Puerto en 5 de febrero del 
año 1869, delegada de la Administración General del Estado. 

En el año 1872 se estaban ejecutando en nuestro puerto las obras 
de dicho muelle ante la muralla v su muro de muelle estaba com-
puesto de bloques de hormigón que iba a sustituir a la playa. Surgía, 
pues, el problema de desviar, por lo menos fuera del puerto, la eva-
cuación de todas las cloacas de la Ciudad que en dicha playa vertían. 

Sin más objeto que dar idea de la índole e importancia del pro-
blema sanitario que se planteaba con la ejecución del muelle de la 
Muralla, diremos que en la "Memoria sobre el progreso y adelanto de 
las obras del puerto de Barcelona", durante el año económico de 1871 
a 1872, se expresaba así el entonces Ingeniero Jefe Director de las 
Obras del Puerto, D. Mauricio Garran, acerca de dicha cuestión: 

Otra indicación conviene hacer respecto al muelle que lia de elevarse sobre la 
fundación construida, por lo que puede influir en las condiciones del puerto y principal-
mente es importantísima y de influencia poderosa para Barcelona, pues se refiere a 
la cuestión tantas veces suscitada sobre las malas condiciones del alcantarillado de la 
Ciudad, nunca mirado con el interés y predilección que moroco. ¿ Permitirá el Ayun-
tamiento de Barcelona que una cuestión tan importante reclamada vivamente por el 
vecindario, que tanto se enlaza con la salubridad e higiene de la capital de Cataluña 
y cuyo abandono puede dar lugar a calamidades irreparables, continúe en el estado do 
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abandono que hasta aquí f — ¿ D e j a r á transcurrir el tiempo y la ocasión, hoy oportuna 
y conveniente para sus intereses, de combinar sus estudios y sus obras para este fin 
con los que van a ejecutarse por la Junta muy en breve, p a r a terminar el muelle de 
la M u r a l l a ? — ¿ C a r g a r á el Municipio con la grave responsabilidad que adquiriría, des-
oyendo quejas fundadas y excitaciones repetidas e imparciales, y dejando llegar tal vez 
días de conflictos p a r a la población, cuando tales males pueden evitarse o moderarse 
hoy mejor qué mañana? — ¿Despreciará el ilustrado Ayuntamiento de Barcelona la 
gloria que alcanzaría de hacer los estudios y ejecutar unas obras que tantos beneficios 
han de reportar a sus administrados y para cuya realización no puede admitirse que 
falten fondos, pues que nunca escasean cuando se trata de realizar lo que es de tan 
reconocida y general conveniencia? — Se ha de contestar negativamente a estas pre-
guntas; porque hay gran fundamento para confiar en el cuidadoso celo del actual A y u n -
tamiento, y es de esperar la conveniente resolución en asunto de tanta t r a s c e n d e n c i a -
Podrán hacerse mejoras en la población que contribuyan a su belleza; pero si en sus 
entrañas o b a j o su suelo existen o se conservan gérmenes declarados de enfermedades, 
la población decaerá, porque la f a l t a de salubridad destruye todas las demás condicio-
nes, y sólo se logrará con talos mejoras cubrir con una superficie engañosa un interior 
hediondo. — L a Junta ha de continuar las obras con la actividad de que está dando 
muestras; ha de emplear próximamente sus fondos para ejecutar las obras necesarias 
para conducir las aguas sucias que la población vierte dentro del puerto. L a s obras 
que han de realizarse 110 colocarán al puerto en peor situación que h o y ; antes por el 
contrario, mejorarán tales condiciones aun cuando haya de hacerse un esfuerzo más 
para lograrlo; pues que la Junta desea no omitir nada para conseguir sus propósitos 
y corresponder a la confianza que en ella se ha depositado; pero por lo mismo es más 
lamentable que en ocasión tan oportuna como la presente, en la que el Ayuntamiento 
hallaría un celoso auxiliar, queden dentro del casco urbano los mismos focos de in-
mundicia y de peligrosas emanaciones. — Si todo continuara como hasta aquí, el puer-
to en sí conservaría sus condiciones actuales, que se mejorarán todavía con las obras 
que van a construirse, pero sufr ir ía los perjuicios consiguientes a los inconvenientes 
<jue conservará la ciudad. El puerto no será el germen de los miasmas deletéreos qva 
afligirán a la ciudad, pero sufr irá sus perniciosas consecuencias, y acaso en apuros y 
conflictos de críticas circunstancias, se buscaría, como alguna vez ha sucedido, en las 
aguas fiel mar, el punto de vista para separar y distraer la atención de esos depósitos 
de corrompido limo que se f o r m a n en el subsuelo de muchas calles de la ciudad, que se 
conservan o se mueven con perezosa y temible marcha por bajo de nuestras viviendas, 
y cuyo hedor insoportable se acusa y molesta en todo cambio atmosférico o a conse-
cuencia de cualquiera lluvia. — L o s deseos de conseguir a le jar del puerto todo incon-
veniente y de lograr p a r a la ciudad las más favorables ventajas , explican y disculpan 
esta digresión, que si es verdad que hubiese podido encerrarse en más estrechos límites 
todavía para abreviarla y terminarla aquí, caminando en alas de tales deseos, lia sido 
menester hacerles violencia. — ¡ Ojalá que en la Memoria correspondiente al año eco-
nómico que hoy empieza, pueda anunciarse la realización de los deseos expresados y de 
las esperanzas concebidas!" 

Esto que copiamos es una prueba concluyeute ele ia importancia 
que ya se daba por la Dirección de las Obras en aquel entonces al pro-
blema del saneamiento de la Ciudad y de la necesidad que se sentía 
de armonizar el saneamiento ele ésta con la del puerto. 

Procuraron ponerse de acuerdo sobre esta importante cuestión la 
Junta de Obras del Puerto y el Ayuntamiento de Barcelona, después 
de laboriosas gestiones, estudiándose unas Bases que se propusieron 
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a la aprobación de la Superioridad, dictándose en 23 de agosto del 
año 1873 una Orden del Gobierno de la República aprobándolas. Con-
sidero interesante copiarla aquí y también las Bases: 

"E l limo. Sr. Director General de Obras Públicas, Agricultura, Industr ia y Co-
mercio, con fecha 23 de agosto último, me dice lo s igu ien te :—El Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento me dice hoy lo que sigue: limo. Sr . : De acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección General, el Gobierno de la República ha tenido a bien aprobar las Bases 
acordadas por la Jun ta de Obras del Puerto de Barcelona, con el Ayuntamiento de 
aquella capital, para llevar a efecto la desviación de las cloacas que desaguan en dicho 
puerto, en virtud de cuyo acuerdo la mencionada Jun ta contribuirá con la mitad del 
coste de la obra, siempre que éste no exceda en su totalidad de treinta mil duros, que-
dando únicamente a su cargo construir las pequeñas ta jeas o alcantarillas para dar 
salida a las aguas pluviales que se .recojan en la zona marítima 

"Bases paro el desvío de las cloacas que desaguan en el puerto de esta ciudad.—Com-
prometiéndose el Ayuntamiento a hacer en el plazo de un año el desvío de todas las 
cloacas que vierten en el muelle de la 'Muralla hasta hacerlas desaguar en el foso de 
Santa Madrona, y en año y medio hasta fue ra del dique del Oeste, comprendiendo todas 
las aguas sucias y pluviales de toda la parte urbana de la población, incluso las casas 
«le Ja muralla, la Jun ta acepta y propondrá al Gobierno costear la mitad del valor de 
las expresadas cloacas, con tal que entre todas ellas no pasen de 30.000 duros, sin con-
ta r empedrados ni accesorios de los cables. — La J u n t a de Obras del Puerto hará las 
obras necesarias dentro de la zona marítima para recoger las aguas que se viertan en 
dicha zona de su jurisdicción, que nunca recibirá en lo sucesivo las aguas de la ciudad.— 
Los proyectos que se formen por el Ayuntamiento para sus obras habrán de merecer 
la. sanción de la Junta , no saliendo ésta responsable de las obras que se ejecuten. — El 
pago de la subvención se hará en cinco plazos. — El primero, cuando se hayan desviado 
completamente y viertan en la cloaca de Santa Madrona las aguas de las dos primeras 
cloacas de la muralla, que desaguan f rente del Parque y de la calle de Oriente. — El 
segundo, cuando se hayan desviado cinco de las cloacas que vierten en la mura l la .— 
El tercero cuando, terminado completamente el desvío de todos los desagües de la 
muralla, se "haya dado principio a la construcción de la alcantarilla que ha de conducii1 

las aguas desde Santa Madrona al dique del Oeste. — El cuarto plazo, cuando se hayan 
construido 300 metros de la alcantarilla citada. — Y el quinto, cuando esté todo com-
pletamente terminado y las obras debidamente recibidas. — Siendo la mayor ventaja la 
actividad de estas construcciones, se establece, en vista de la perentoriedad de las obras, 
que Jos tres primeros plazos han de vencer precisamente el transcurso de un año y los 
cinco plazos de año y medio, pasado cuyo tiempo cesa el compromiso de la Jun ta , 
salvo los casos de circunstancias for tui tas y extraordinarias. — Las obras se harán por 
contrata. — Si al terminarse las obras por el Ayuntamiento resultase un grande exceso 
en su coste sobre los treinta mil duros que sirven de base a la subvención, compren-
diendo sólo las cloacas propiamente dichas, se reserva el Ayuntamiento el derecho de 
someter a la consideración de la J u n t a y del Gobierno el aumento de la subvención." 

El proyecto del desvío de las cloacas que afluían al puerto debajo 
de la Muralla de Mar fué redactado en enero del año 1874 por el 
arquitecto municipal Sr. Rovira y enviado a la Junta de Obras del 
Puerto para ser informado. Comprendía 872 metros lineales de cloaca 
desde la calle de la Plata hasta el Baluarte de las Pulgas. 
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En mayo de 1874 el Ayuntamiento envió a informe ele la Junta de 
Obras del Puerto, el proyecto de desvio de cloacas desde el Baluarte 
de las Pulgas hasta el desagüe en la playa, por la parte exterior del 
nuevo dique del Oeste, con 809 metros lineales desde el foso de las 
Pulgas hasta fuera del dique del Oeste. Las obras de este proyecto 
estaban sujetas a las mismas Bases. 

El 20 de noviembre de 1878 el entonces Ingeniero Director, Don 
Mauricio Garran, extendió el siguiente certificado: 

C E R T I F I C O : Que el Exorno. Ayuntamiento de esta capital, en virtud del convenio 
celebrado con la Jun ta del Puerto aprobado por Orden del Gobierno de la República 
de 23 de agosto de 1874, ha ejecutado las obras de desvío de los desagües de las doñ-
eas que vei-tían dentro del puerto, faltándole solamente terminar las obras para el 
completo desvío de todas las aguas pluviales que esté en la obligación de recoger antes 
de llegar a la zona marítima, con arreglo al citado convenio. — Certifico asimismo que 
lia construido obras provisionales para la completa desviación de las cloacas que reco-
gerán también las aguas pluviales ordinarias. — Y habiendo acordado la Jun ta en 14 
del actual, como consecuencia de la Real Orden de 4 de junio del comente año, que 
se haga al indicado Ayuntamiento el abono del quinto y último plazo del referido con-
venio, importando quince mil pesetas, expido la presente certificación conforme el acuer-
do citado." 

El objeto perseguido, que era que las cloacas de la Ciudad vertie-
ran fuera del contradique, quedaba así casi definitivamente consegui-
do desde la calle de la Plata hacia el Sur, pero soportando el puerto, 
junto al contradique también, pero por la parte interior de éste, el 
desagüe de unos aliviadores de las cloacas. 

Quedaba también dentro del puerto un aliviadero de la antiquísi-
ma Acequia Condal para riegos, que por el ensanche de la Ciudad 
habíase convertido en cloaca, la cual desaguaba en la playa de la Bar-
celoneta, cuya boca de desagüe quedaba obstruida a veces por las are-
nas de playa removidas por las marejadas. 

Estos dos aliviaderos han sido objeto de muchas reclamaciones y 
discusiones. Aun en 28 de diciembre de 1922, se dirigió la Junta de 
Obras del Puerto al Ayuntamiento, interesando la desaparición de es-
tos vertederos, dentro del puerto, de las aguas conducidas por cloacas 
municipales. Contestó el Ayuntamiento a la Junta de Obras del Puerto 
en 31 de marzo de 1924, que basándose en un dictamen técnico: 

"este Ayuntamiento no considera conveniente en modo alguno la desaparición de los 
indicados vertederos, porque, de hacerlo, en días de grandes lluvias se producirían 
inundaciones en las partes bajas de la ciudad, con los consiguientes perjuicios e in-
convenientes." 
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Planteóse a fines del .siglo pasado la necesidad de ampliar el puer-

to, y, naturalmente, había de hacerse esto hacia el Sur, siguiendo la 

costa. En 12 de abril de 1895 suscribió esta Dirección un estudio titu-

lado "Proyecto de prolongación y reforma del dique del Es te" . Al 

redoso de esta obra se había de construir una nueva dársena comercial 

hacia el Sur contigua al contradique, formulándose en 12 de noviem-

bre de 1903 un "Proyecto de las obras necesarias para ganar terrenos 

al ma r " , con objeto de obtener un nuevo emplazamiento para estación 

de San Beltrán, creación de la dársena del Morrot y muelle de Costa. 

Era cuestión primordial y vital para hacer posible este necesario 
ensanche del puerto, resolver el problema ele quitar la evacuación de 
las cloacas municipales de junto al contradique, pues de no hacerse 
esto no se podía construir la nueva dársena. En el proyecto no se pudo 
incluir nada sobre estas cloacas porque por aquel entonces el Ayunta-
miento tenía el propósito de reformar radicalmente el plan de alcan-
tarillado de la Ciudad, estableciendo nuevos colectores que facilita-
sen con desagües directos en puntos distintos el vertimiento de las 
aguas sucias y pluviales recogidas en toda la extensión de la urbe y se 
desconocía todavía cómo se iba a suprimir el desagüe del contradique 
y si se llevaría a cabo una obra conjunta entre la Junta de Obras del 
Puerto y el Ayuntamiento. El plan de estos nuevos colectores que 
aprobó posteriormente el Ayuntamiento y que empezó a ejecutar era, 
en sus líneas generales, el siguiente: Todas las aguas recogidas a la 
izquierda del Ensanche habían de ir a una gran cloaca establecida en 
la Gran Vía desde la calle de Claris hasta la calle de la Industria, 
y en ésta otro gran emisario las llevaría al mar por donde estuvo el 
Arsenal Civil. Se quitaban así una gran cantidad de aguas, dos ter-
ceras partes, de las que venían vertiendo junto al contradique, pero 
quedaban una tercera parte, unos 8 metros cúbicos por segundo, para 
seguir vertiendo a espaldas del contradique. No quedaba así resuelto 
de un modo rotundo el problema, y como los años pasaban y las obras 
de la nueva dársena y nuevo contradique estaban contratadas y en 
rápida ejecución y con plazo fijo, se le creaba a la Junta de Obras del 
Puerto un problema delicadísimo. Se acudió a la solución de prolongar 
la cloaca del contradique, llevándola a desaguar hasta por fuera 
del mismo contradique, para lo cual hubo de formularse un estudio 
que se tituló: "Proyecto de obras complementarias de la nueva dár-
sena del Morrot" , redactado por esta Dirección y suscrito en 28 de 
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febrero del año 1910. Tenía esta prolongación 777 metros de longi-
tud y tenían que dejarse unos aliviaderos que vertían dentro del puer-
to, en la dársena de San Beltrán, en el ángulo de este muelle con el 
de Poniente. Pudo adoptarse esta solución porque existía el suficiente 
desnivel para dicha longitud. La Junta de Obras del Puerto, o sea 
el Estado, costeó por completo esta solución, desembolso considerable. 

Acabadas todas las obras en el año 1.912, se encontró el puerto 
con la servidumbre de los citados dos aliviaderos y con la servidum-
bre de un vertedero de aguas sucias de la Ciudad por la parte de afuera 
del contradique actual. 

Este estado de cosas continúa hoy, es decir, lleva más de 32 años, 
y durante todo este tiempo el vertido de este desagüe de las cloacas 
de la Ciudad ha venido contaminando el antepuerto y el mismo puer-
to, constituyendo un foco de pestilencia que ha motivado continuas 
reclamaciones y protestas. Además, dichas aguas sucias llevan pro-
ductos sólidos y fangos en suspensión que quedan sedimentados en 
el antepuerto, habiendo contribuido y siguen contribuyendo en no 
escasa parte a su cegarniento actual. Los análisis efectuados de las 
aguas sucias de esta cloaca enseñan que llegan a llevar en suspensión 
y en estado coloidal, material sólido en cantidad de 1,150 gramos por 
litro. Si se calcula un caudal medio de aguas sucias de 750 litros por 
segundo (el máximo de cálculo para la cloaca fué de 8.000 litros por 
segundo), verteríanse por segundo 8,6 litros de materia sólida, es de-
cir, 753 metros cúbicos por día, que para todo el año serían 275.000 me-
tros cúbicos, y para los 32 años que llevamos en estas perniciosas con-
diciones resultarían 8.800,000 metros cúbicos de materias sólidas y 
fangosas. Aun cuando en la realidad se obtuviese una cifra menor, 
véase qué enormísimo perjuicio sufre el puerto por esta decantación 
que cubre de una capa de fango de variable espesor y de considerable 
extensión el fondo de arena del puerto. Hoy día, en algunos puntos 
el fango fétido alcanza espesores de dos metros y medio a tres metros, 
coadyuvando al posible peligro de llegar a obstruir el canal de entrada 
del puerto para buques grandes, peligro ya señalado por esta Direc-
ción en varias ocasiones. 

Ahora bien, volvióse a plantear una nueva ampliación del puerto 
aduanero hacia el Sur. En Memorias anteriores se ha reseñado que, 
como consecuencia del desarrollo que iba teniendo la idea de cons-
truir en Barcelona un gran Puerto Franco, el Consorcio de éste pu-
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blicó en el año 1927 las Bases para un Concurso Internacional de An-
teproyectos de Puerto Franco, constituyéndose un Jurado para fallar 
el Concurso, Jurado que eligió una Ponencia de su seno (de la cual 
formaba parte el que suscribe), que había de examinar las 74 solucio-
nes presentadas al mismo y liacer propuesta de calificación y premios 
sobre las mismas. Detallábamos cómo a consecuencia del resultado de 
este Concurso se vino en dictar una Real Orden de 22 de junio del 
año 1929, designando al que suscribe, "en unión del nombrado por el 
Consorcio" (que designó a su Director e Inspector General, D. Blas 
Sorribas), para hacer un "Estudio de la ampliación del puerto adua-
nero de Barcelona y de la situación de la entrada al Puerto Franco 
interior y propuesta de las soluciones que mejor pueden armonizar 
una con o t ra" . Reseñábamos en la "Memoria" anterior todo lo refe-
rente a esta magna cuestión, que dió por resultado el quedar aproba-
das las plantas de una prolongación del rompeolas del Este y la de un 
nuevo contradique como ampliación del puerto aduanero y Ja entrada 
al Puerto Franco interior. 

Planteóse con motivo de todo esto la importantísima cuestión del 
saneamiento del puerto, y aquí recordaremos que en 1928 actuaba una 
"Comisión Médica pro saneamiento de la zona m a r í t i m a " y clamaba 
contra el estado de suciedad de las aguas de las playas y del puerto 
por los desagües de la red de alcantarillado de la Ciudad. Se trataba, 
decían, de un problema sanitario de extraordinaria importancia para 
la salud pública de nuestra urbe y de solución inaplazable y urgente, 
puesto que podía traer perniciosas consecuencias en diversos sentidos 
y consideraba dicha Comisión que la solución de este problema no 
cedía en importancia a ningún otro. 

Sobre esta cuestión fundamental de saneamiento conviene recor-
dar que, en el dictamen que redactamos en 14 de agosto de 1930 en re-
lación con las opiniones expuestas por los diversos Centros y Corpo-
raciones, puntualizados por el Ministerio con motivo de la información 
pública a que fué sometido dicho estudio, tratamos de esta importan-
tísima cuestión del saneamiento. (Las referencias de láminas, planos, 
fotografías y letras subrayadas son con relación a las del dictamen.) 

El Ayuntamiento lia construido el llamado emisario de Sans, que desemboca en el 
mar próximo a la elegida entrada interior P de la zona f ranca . En los antecedentes 
del Pliego de Bases del Concurso Internacional de Anteproyectos del Puerto Franco, 
se les decía a los concurrentes que " E n la parte N. de los terrenos que encuentra el 
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emisario de Sans, que puede llevar un caudal de 25 metros cúbicos por segundo, estas 
aguas son de lluvia exclusivamente, pudiendo utilizarlas después de su decantación, o si 
no se quiere que entre en la zona del Puer to Franco, puede destruirse el colector, por-
que el Ayuntamiento desviaría dicha obra p a r a no atravesar los terrenos del Puerto. 

"Es tá construido también el emisario de la calle de Marina, que sigue basta el 
mar, por el llamado Bogatell, al Norte del puer to aduanero; no nos interesa tanto 
como las dos anteriores que están relacionadas con el puer to aduanero y el Franco. 

" P o r lo expuesto se comprende que con el sistema de la red de cloacas del Ayun-
tamiento, vierten en el mar las aguas residuales de Barcelona, contaminando la costa 
entre el río Besos y el Llobregat y, por consiguiente, la zona costera en la que está 
enclavado el puerto aduanero y sus f u t u r a s ampliaciones hacia el Llobregat. 

' 'Vamos a decir algo del estado de esta misma cuestión en Marsella y Genova, por-
que creemos que pueden ser de alguna utilidad los datos que aportamos. 

"Las cloacas de Marsella, salvo algunas antiguas y pequeñas sin importancia que 
vierten en el Puer to Viejo y dársena de la Joliette, fo rman todas par te de un plan 
de saneamiento que se empezó a realizar en el año 1901. 

"La base de la red de saneamiento de Marsella consiste en un emisario compuesto 
«le cuatro t ramos con secciones transversales que crecen desde el origen hasta el mar. 
El origen se halla en la Villette, cerca de la estación y dársena de Areng; a los 12 ki-
lómetros de este origen desemboca el emisario en el mar, f ue r a del golfo de Marsella, 
en la cala de Cortiou, a 9,700 metros del centro de la ciudad, en aguas vivas y pro-
fundas y en donde reinan corrientes rápidas. 

"Los gastos máximos po r segundo son: p a r a el pr imer trozo, 8,600 l i t ros; p a r a 
el segundo, 14,500 l i t ros; p a r a el tercero, 15,800 litros, y p a r a el cuarto, el de 20,000 li-
tros. La velocidad media del agua en la superficie es, en el emisario, la de 1,10 metros 
po r segundo. La pendiente desciende a 0,0004 y 0,0003 por metro en unos 6,000 me-
tros de recorrido. E l emisario está provisto de varios vertederos pa ra el caso de gran-
des lluvias. 

"Una red de colectores, cloacas y tuberías vierten en el emisario y se extienden 
po r toda la zona saneada. Algunas secciones de esta zona están situadas a nivel infe-
rior al del emisario y se ha resuelto el problema con tres estaciones elevadoras, indi-
cadas en la fo togra f í a del plano, dotadas cada una de pozos a los que afluyen las aguas 
de la sección, y desde estos pozos, mediante tuberías forzadas, se elevan las aguas 
(10 metros de elevación media) y se envían al emisario. La maquinar ia actual de estas 
estaciones elevadoras que func ionan día y noche, está compuesta de dínamos acopladas 
y bombas centr í fugas, y pueden tomar, en caso de necesidad, agua de mar p a r a im-
pelerlas en el emisario. 

"Omitimos detalles de los colectores y de la red de cloacas y tuberías. Los resi-
duos de los establecimientos industriales han de someterse, por prescripciones legales, 
a enfr iamiento, decantación, desinfección y neutralización hasta perfecta inocuidad de 
las aguas. 

"Las aguas evacuadas llegan al emisario y la dilución de las materias es tal bajo 
la acción de la t ransformación química que estas materias desaparecen y el emisario 
no contiene sino aguas muy cargadas. 

"Estos datos y la fo togra f í a que acompañamos de un plano de la ciudad de Mar-
sella, con su red de saneamiento en dicha ciudad, con independencia de lo que afecta 
a la zona del puerto. Debemos esta información a la amabilidad del Sr . Edouard Guy, 
Delegado de la Voirie y ad jun to al Alcalde de Marsella, y al Sr . Sainflou, Ingeniero 
del puer to de Marsella. 

"Pasando ahora a decir algo de lo que ocurre en Génova, hemos de manifestar 
que los datos y planos que acompañamos los debemos al Ingeniero Director del puerto 
de Génova, Sr . Albertazzi. Juzgándolo interesante, insertamos a continuación un ex-
tracto de las notas recibidas: 
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" "Anteriormente al año 1888 las cloacas de la ciudad desembocaban en las dár-
" senas del puerto de Genova. Para evitar que las materias transportadas aterraran el 
" puerto (en Genova ocurre que a los colectores llegan muchos materiales de los torren-
" tes no regularizados de los montes de la ciudad), se construían en determinados puntos 
" pozos de sedimentación. Aunque siempre se deploró este estado de cosas, las recla-
" maciones del público fueron en aumento a medida que el puerto se ampliaba y au-
" mentaba la tranquilidad de las aguas en el interior. 

" Para obviar este gran inconveniente se presentaron en pugna los dos principales 
"par t idos que en aquel entonces solían disputar en esta clase de cuestiones; los que 
" defendían el t ra ta r separadamente las aguas las aguas inmundas de las de lluvia y los 
" que eran partidarios de t ra tar todas conjuntamente y llevarlas donde 110 causasen 
" perjuicio. Preocupado el Gobierno de la necesidad de que sobre todo había que hacer 
" algo y hacerlo rápidamente, ordenó antes del año 1892 fuese estudiado un proyecto 
" que tuviese por objetivo el transporte general de las materias de las cloacas al mar 
" libre. Puesto el problema en estos términos, era evidente que tanto mejor se alcan-
" zaría la finalidad impuesta cuanto más cercano al nivel del mar se construyese el 
" colector, y este criterio determinó, principalmente, la elección de la traza adoptada. 
" Se construyó el colector, compuesto de siete trozos, según el trazado indicado (véase 
"croquis de la lámina 7.", que acompaña a este dictamen), con desembocadura en la 
"parte exterior del arranque del "Molo Giano". Se alzaron con este colector todas 
" las cloacas de nivel favorable pa ra ello y únicamente siguieron vertiendo en las dár-
" senas las que por su nivel no permitieron el enlace, y aun así se las habilitó como 
" aliviadero del colector durante las grandes lluvias. En el año 1926-1927 se construyó 
"el "Molo Umberto Cagni", a 200 metros a Levante del "Molo Giano". Se prolongó 
" colector hasta el nuevo dique, y como no se disponía aquí de nivel suficiente sobre el 
" del mar, se montó una estación elevadora en el arranque del nuevo dique (véase cro-
" quis) y las aguas elevadas que condujeron a lo largo de éste por medio de una al-
" cantarilla que desemboca en fondos de 7 metros a través de dos aberturas o bocas 
" sumergidas. 

" A lo largo del litoral de Sampierdarena, por el cual se ha extendido el puerto 
" de Génova, se está construyendo, previo acuerdo con el Municipio, un colector de 
" unos 2.000 metros que empieza en la vía Balleydier y termina en el torrente Polce-
" vera (véase croquis). Cuatro trozos de este colector se han ido construyendo a medida 
" q u e han ido avanzando las ampliaciones del puerto; el último trozo, que ha de llegar 
" al torrente, se llevará a cabo con la última etapa de obras. 

"El Consorcio del Puerto de Génova tiende a que el Municipio construya un co-
" lector alto que recoja las aguas en una cota elevada y las descargue directamente 
" en el mar ." 

"Con esto que acabamos de extractar y con el croquis (lámina núm. 7) que acom-
pañamos a este dictamen, puede apreciarse que en Génova están en peor situación, en 
cuanto a saneamiento, que en Marsella, pues vierten las cloacas en el mar en los dos 
extremos del puerto: hacia Levante por el exterior del "Molo Umberto Cagni", y 
hacia Poniente por la desembocadura del Polcevera. De todos modos, tienden a mejorar 
esta situación y se hallan en tratos el Consorcio del puerto y el Municipio. 

"En Barcelona, por su importancia, debería atenderse a recoger y depurar o utili-
zar las aguas de las cloacas, como se viene ya haciendo en algunas naciones adelantadas." 

11 

Concretándonos al problema que de momento puede plantear la ampliación del puerto 
aduanero y la entrada interior del Puerto Franco, nos limitaremos a indicar ahora 
algo de la que cabría hacer, sin que esto quiera decir que cuando se estudie mejor el 
problema por quienes corresponda, se encuentren otras soluciones mejores. Describire-
mos brevemente la solución que 51 título de simple indicación apuntamos (véase croquis, 
lámina S.a). 
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"Se ha hecho una nivelación desde la solera de la cloaca que desemboca por la 
parte exterior del arranque del contradique del puerto hasta el punto de cruce del 
emisario de Sans con el Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y a Alicante; se ha seguido 
el trazado más práctico para construir una cloaca, indicado de trazo rojo, a saber: en 
la zona del puerto por la vía carretera junto al muro do la estación de M. Z. A.; luego 
por la carretera agrícola y después por el límite del Puerto Franco. 

' 'Según los datos de la nivelación, resulta que puede encajarse en todo este trazado 
una cloaca con la misma sección transversal y pendiente que la del puerto, montando 
una instalación elevadora en el arranque del contradique, con elevación de S metros 
Cúbicos por milímetro 1" a un metro aproximadamente de altura. En el punto de en-
cuentro del emisario de Sans con el Ferrocarril precisaría estudiar la elevación de los 
25 metros cúbicos por 1" del emisario y de los 8 metros cúbicos por 1" de la cloaca 
anterior, a una altura tal que pudieran conducirse los 33 metros cúbicos por 1" a una 
tubería o cloaca que siguiera el trazado indicado de rojo en el croquis, hasta desembo-
car en el mar, rodeando la primera etapa de obras del Puerto Franco, o bien ver si 
convendría ir a lo largo de la vía del ferrocarril hasta el río Llobregat. Se dice que 
lo que transporta el emisario de Sans es agua exclusivamente de lluvia; si esto fuera 
así, que lo dudamos, podría esta agua verter, sin inconveniente alguno, en las dársena -
del Puerto Franco y no preocuparse más que del caudal de la cloaca de la ciudad 
que desemboca actualmente en el antepuerto del aduanero. 

"No nos detendremos en más detalles, pues basta lo expuesto para dar una ide:s 
de lo que se ha hecho y se hace en otros sitios y de algo de lo que podría hacerse aquí." 

Una Orden de la Dirección General de Obras Públicas de 22 de 
diciembre de 1930 disponía, en su condición cuarta, lo que sigue: 

"Cuarta. Debe invitarse al Ayuntamiento de Barcelona para que, una vez fijados 
los trazados de las obras definitivas y provisionales, si las hubiera de esta última clase, 
para ampliación del puerto aduanero y para ingreso en el Franco, formule el proyecto 
o proyectos de las obras e instalaciones necesarias a fin de evitar que los colectores 
de las aguas residuales de la ciudad desagüen en las playas del Sur en forma que pue-
dan producir infección de las aguas del mar, perjudiciales para la salud pública. Al 
aprobarse por quien corresponda el proyecto o proyectos indicados, deberán tener*? m 
cuenta los informes que sobre los mismos habrán de emitir la Jun ta de Obras «le! 
Puerto y el Consorcio del Puerto Franco, relativos a cuanto por dichos proyectos pma&a. 
ser aceptado de las obras e instalaciones a cargo de las Corporaciones citadas, a«í eiMumo» 
a lo que se relacione con la parte económica, si el Ayuntamiento consideras- «-¡oe a d í a 
debían contribuir la Jun ta y el Consorcio, por la utilización que éstos fanllieseni é? Hmifir 
de las obras de saneamiento o por otras causas. Bajo este último sBíprn-sfa' y <m «11 (dU-
que, en todo caso, el Ayuntamiento ha de ser encargado de ¡levar ai «salto ¡̂pxc t̂ínmi)-
rnente la ejecución y explotación de las indicadas obras de saneamiento., h\s tas Cínqpt»-
raciones interesadas propondrán la subvención con qne la Junto y di Cmmww> «¡títiiantui 
hayan de contribuir a los gastos, resolviéndose en definitiva sslbine di piwiiikraliiür p a r «11 
Ministerio de Fomento, previo informe de la J e f a tu ra ée Obras PffiMfcasfi.'M 

Como dije en la "Memoria 1 " anterior, el A^nmttMáffimtl® «idfeMró) 
en este mismo año 1930 un Concurso de Amteproyrfffi» pansa di (fsíümáfik» 
de la depuración de las aguas residuales «fe lia dkaaosa «M ;amtti£$ii*uitko> 
y la del Bogatell. Había creído prodeiute amsEsaBirauDse j auOTimMiIkur !]©*> 
conocimientos, datos y soluciones moctenmas «p.<g jpxoxfc ajjpíOEttaaiütí non 



Concurso de esta clase. El Ayuntamiento de Barcelona se encontraba 
ante el desarrollo inesperado de la Ciudad, que sobrepasaba de un 
millón de habitantes, teniendo el saneamiento de la misma muy defi-
ciente. 

Copiamos algunas de las Bases de diclio Concurso para que se 
aprecie bien la finalidad que se perseguía por el Ayuntamiento: 

"] ." El objeto del presente Concurso es la reducción de los correspondientes ante-
moyectos p a r a 'la depuración de las aguas residuales del alcantarillado de Barcelona, 
limitándose de momento al estudio de los desagües: el del Bogatell, emplazado en las 
inmediaciones de la estación de este nombre de la Compañía de M. Z. A., y el del ante-
puerto, situado junto a las instalaciones de la Aeronáutica Naval ." 

3." ' El sistema de depuración a seguir queda a la absoluta libertad de los concur-
santes, quienes justificarán en la Memoria el fundamento y teoría del sistema propuesto. 
Sea cualquiera el sistema elegido, el programa de la depuración será el siguiente: 

a) Separación de toda clase de materias sólidas en suspensión. 
b) Clasificación perfecta del afluente; y 
c) Separación y t ratamiento de los lodos obtenidos hasta convertirlos en un pro-

ducto estable y de fácil manipulación." 

Fué premiado en este concurso el trabajo de los señores Mirabet 
y Rodés. 

Con los datos obtenidos en dicho Concurso, el Ayuntamiento fué 
elaborando un proyecto para suprimir el desagüe del antepuerto, y 
del mismo dimos una idea en la "Memoria" anterior, haciendo figurar 
]a solución que estudiaban en el Plano general, hoja núm. 6, de dicha 
"Memoria". Consistía en reunir en una central de tratamiento, seña-
lada con la letra A en la hoja, las aguas residuales de las tres cloacas 
de la Ciudad que afluyen a la cloaca de la Junta de Obras, y una vez 
tratadas de modo determinado en aquélla, llevar las aguas resultan-
tes por una cloaca o tubería, con el trazado indicado en el plano, pa-
sando por el Paseo de Colón, hasta la cloaca del Bogatell, pasando 
antes por el extremo de la Acequia Condal, junto a la playa. 

Dentro ya del período que abarca la actual "Memoria", en 5 de 
septiembre de 1935, escribí una comunicación para ser tratada en Junta 
y acompañábala de un plano en el que se indicaba el proyecto que 
tenía en estudio el Ayuntamiento. Expresábame así: 

Los trazados del dique y contradique que han de ampl iar el puer to aduanero están ya 
fijados y depurados por informaciones públicas, pero la verdadera solución ha de 
excluir el desagüe de la cloaca dentro de la nueva ampliación y en realidad también al 
Sur de la misma; así pues se ha de considerar mucho mejor una solucion como la 
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indicada en el plano adjunto a esta comunicación. — Esta Dirección lia tratado sobre 
el asunto de la colectora con los técnicos del Ayuntamiento, y como si no se resuelve 
el problema satisfactoriamente y de un modo radical 110 se podrá emprender ninguna 
obra junto a la desembocadura de la cloaca, es de necesidad imprescindible el tratar 
por todos los medios de que el Ayuntamiento formule el proyecto que tiene en estudio 
y que comprende la solución más conveniente para todos. E n cuanto a la parte eco-
nómica, ya indica la Superioridad, y parece ello justo, que las entidades interesadas 
coadyuven en el presupuesto de dicho proyecto. — Como ejemplo de lo perjudicial que 
resulta esta cloaca para el puerto, diré aquí que, estando en la actualidad tratando esta 
Dirección de ver si puede llegar a un convenio con el contratista de las obras del 
muelle adosado al rompeolas a fin de que pudiera efectuar el relleno del mismo con 
arenas del puerto y antepuerto, a cambio de ciertas obras de dragado que vendría obli-
gado a ejecutar también en el puerto y antepuerto, mejorando sus calados actuales, es 
muy posible que 110 pueda llegarse a dicho convenio, que pudiera resultar beneficioso 
para todos, porque los ensayos que se están realizando con nuestra draga acusan en 
muchos sitios del antepuerto espesores considerables de f a n g o y muy poca cantidad de 
arena, hasta ahora. Este fango, que también constituye un peligro porque puede inva-
dir la canal de entrada y salida, es indudablemente, en su mayor parte, un producto 
del continuo vertimiento de la cloaca. Todo lo anteriormente expuesto me complazco en 
hacerlo saber en Junta con el fin de llevar adelanté este asunto, dándole solución sa-
tisfactoria, tan necesaria y urgente para este puerto." 

Tratóse de este asunto en las sesiones de la Jun t a , del 12 de sep-

tiembre, y posteriormente en la del 23 de octubre. E n esta última se 

deliberó con detalle sobre mi comunicación, mediando el Director de 

Sanidad Exter ior , que repart ió 1111 folleto referente a dicho asunto, y 

el vocal representante del Ayuntamiento, que manifestó que por su 

par te estaba dispuesto a poner en marcha el asunto y que lo plantearía 

en el Municipio, y que en plazo breve conocería la J u n t a de ello para 

poder tomar acuerdo. Se comisionó a dicho representante y al que 

suscribe p a r a hacer gestiones. No se llegó a ningún resultado. 

E l día 27 de enero de 1936 fué aprobado por el Ayuntamiento, en 

sesión del Pleno municipal, un presupuesto extraordinar io para diver-

sas obras urgentes, entre ellas obras de saneamiento. El plan de obras 

alcanzaba a la cifra de 19.200,000 pesetas, pero en éste no se destinaban 

pa ra saneamiento de playas nada más que tres millones de pesetas, 

como una pr imera etapa. Se había elaborado un plan de saneamiento 

de playas de más de diez millones de pesetas. En esta primera etapa 

no se t ra taba más que de obras relacionadas con la cloaca Acequia 

Condal y con la del Bogatell. P a r a nada entraba en esta pr imera etapa 

la cloaca del antepuerto. Quedaba, por lo tanto, relegada para más 

adelante esta cuestión, y dejado de lado este importantísimo problema, 

no obstante lo propugnado en aquellos días en algunos periódicos para 

que se resolviese de una vez sobre tan vital y difícil asunto para el 

puerto, puesto que 110 podía ejecutarse ninguna obra hacia el Sur. 
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Importantes acontecimientos políticos y sociales y otras causas 
obstaculizaron el seguir tratando de esta cuestión de la cloaca del 
puerto y derivaron la atención en otros sentidos. 

Vino en esto nuestra guerra en 18 de julio de 1936 y su termina-
ción en abril de 1939. Cuando la liberación de Barcelona y de nuestro 
puerto en 26 de enero de 1939, hallábase éste en el estado desastro-
sísimo que ya hemos descrito en esta "Memoria", y todos los recur-
sos, energías y proyectos hubo que dedicarlos a reparar y revivir el 
puerto. 

Hasta el momento de cerrar esta "Memoria" (31 de diciembre 
de 1942), tenemos entendido que el Ayuntamiento no ha dado estado 
oficial a proyecto alguno para hacer desaparecer radicalmente el des-
agüe del antepuerto y sigue planteado el problema fundamental de su 
rápida desaparición para poder emprender la ejecución de nuevas 
obras hacia el mar. Hay rumores de que se trata de construir unos 
astilleros en el puerto y como el sitio posible es junto a esta cloaca, 
este desagüe sería un obstáculo que precisaría hacer desaparecer, para 
ejecutar tal factoría, o bien para ejecutar una nueva dársena como la 
que ya figura en algunos planes y planos de esta Dirección. Por todo 
lo dicho, puede apreciarse qué excepcional importancia tiene este asun-
to para el puerto de Barcelona, y qué enormes perjuicios de todo gé-
nero le causa este desagüe de materias sucias; seguramente en tra-
bajos de dragado tendrán que gastarse millones de pesetas. Hemos 
considerado conveniente exponer en esta "Memoria" una reseña ge-
neral de este vital asunto del saneamiento del puerto, al que tiene que 
dar el Ayuntamiento una solución radical y urgente, siendo lo mejor 
anular la evacuación de la cloaca del antepuerto, sin lo cual no es po-
sible ejecutar obras portuarias de ampliación, astilleros, etc. 

ASUNTOS VARIOS 

Además del de saneamiento, existen otras cuestiones importantes 
entre la Jun ta de Obras del Puerto (Estado) y el Ayuntamiento de 
Barcelona, en las que ha informado esta Dirección numerosas veces. 

Hemos expuesto en los preliminares de los asuntos entre la Junta 
de Obras del Puerto (Ministerio de Obras Públicas) y el Ayuntamien-
to, la especialísima situación relativa de la zona portuaria (Estado) 



NÛ M S . 194, 195 Y 19Ü 

TRES ASPECTOS DE LA VISITA A ESTE PUERTO DEL EXCMO. SR. MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 





MEMORIA 273 

con la Ciudad (Ayuntamiento). Hemos llamado la atención sobre la 
exigua anchura de la zona de servicio del puerto, frente a los edificios 
del Paseo de Colón. 

Debido a esta proximidad agobiante para el puerto y a las condicio-
nes singulares de situación relativa del puerto con la Ciudad, era lógico 
que el puerto, o sea el Estado, con sus intereses nacionales, se pre-
viniera contra posibles intentos de más avance hacia el puerto por 
parte de la Ciudad, que son intereses locales, y no solamente esto, 
sino que precisaba armonizar las primordiales necesidades de la zona 
de servicio, principalmente en las vías de circulación, con las corres-
pondientes de la Ciudad junto al puerto. 

Teniendo tan numerosos edificios, todos los del Paseo Nacional 
y todos los del Paseo de Colón y otros, tan cerca del puerto, resul-
taba económicamente imposible pensar en expropiar, por ejemplo, 
toda la primera hilada de manzanas de casas para ensanche del puerto, 
pero también era indiscutible que los edificios no debían avanzar más. 
Entre los mismos y las dársenas tenía necesariamente que quedar es-
tablecida una zona de servicio adecuada con vistas a posibles futuras 
ampliaciones, comprendiendo también las vías de comunicación y en-
lace entre las del puerto y las de la Ciudad, con la necesaria armonía. 
Téngase muy presente que hoy día, el importantísimo tráfico ferro-
viario del puerto está ligado con la estación del Morrot y con la 
de Francia y que uno muy importante de tránsito entre estas dos 
se verifica a través del puerto y precisamente pasando por el muelle 
de la Muralla. 

Por de pronto, ya existía delante de los edificios el llamado Paseo 
Nacional de la Barceloneta y el denominado Paseo de Colón, que en-
tre los dos formaban una gran arteria de circulación y circunvalación 
en torno del puerto. 

La tendencia lógica, 110 pudiendo o no conviniendo expropiar edi-
ficios, ni que éstos avanzasen más hacia el puerto, era la de que el 
puerto, o sea el Estado, que, repetimos de nuevo, son intereses gene-
rales, de dominio nacional y uso público, superiores en todo momento 
a los locales de una Ciudad, se reservase una jurisdicción y unos 
derechos y atribuciones suyos, hasta las fachadas de los citados edi-
ficios, en el caso singular nuestro, para que desde ellos hacia el puerto 
110 pudiese la Ciudad proyectar y ejecutar lo que bien le pareciese 

18 
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con posible perjuicio de los intereses generales que representa el 
puerto. 

T'odas estas razones ya motivaron que se redactase por esta Di-
rección facultativa de las Obras del Puerto en 1880 y se aprobase por 
R. O. del Ministerio de Fomento de 10 de febrero de 1883, publicado 
después por el Gobierno Civil de la provincia de Barcelona en el "Bo-
letín Oficial" de la misma de 1." de junio de 1883, un "Reglamento 
para el servicio de policía y conservación de los muelles y de la zona 
marítima del puerto de Barcelona". En este Reglamento figuraban 
los artículos 3.°, 4." y 5.°, que conviene copiarlos: 

"Artículo 3." Al Estado corresponde el estudio, construcción y conservación de 
todas las obras que se construyen dentro de la zona marítima, exceptuando las vías del 
lado de la ciudad que, aunque enclavadas en la zona de servicio de los muelles,tienen 
un objeto esencialmente urbano. 

"Artículo 4." Al Ayuntamiento de Barcelona corresponde construir y conservar, 
con sujeción a los proyectos aprobados por el Gobierno, la vía de la zona marítima más 
inmediata a la ciudad, y las transversales hasta la alineación de los primeros edificios 
del lado de los muelles, ejecutándose estas obras bajo la autoridad del Gobernador y 
la vigilancia de la Dirección de las demás obras del puerto. 

"Artículo 5.° También corresponde al Ayuntamiento de Barcelona suministrar el 
gas del alumbrado y el agua potable en toda la zona marítima, cuyas cañerías serán 
establecidas, costeadas y conservadas por el Estado, en la par te de la zona marítima, 
cuya construcción y conservación queda a su cargo, con arreglo al artículo 3.° " 

Los artículos 3.° y 4." responden a lo que hemos dicho. En cuanto 
al artículo 5.°, se justificaba "como obligación del Ayuntamiento que 
se hallaba establecida de largos años, siendo la sanción natural y justa 
de una costumbre". 

Un curioso dato se conserva respecto a la antiquísima fuente de-
nominada de Neptuno, que estuvo junto al Portal de Mar. No era del 
Ayuntamiento. Este vendió al Patrimonio Real 35 plumas de agua 
a perpetuidad. Pasó luego este derecho del Patrimonio a la Dirección 
general de Obras Públicas y de ésta a la Junta de Obras del Puerto. 
Siguió la obligación del Ayuntamiento de ciar estas 35 plumas. 

Hasta el año 1910 la línea límite de la zona litoral, o sea, la 
ínea límite entre Ciudad y puerto, coindició con las fachadas de las 

casas del Paseo Nacional de la Barceloneta, que distan 100 metros 
del borde del muelle, es decir, que preveía las dificultades que hemos 
dicho y el porvenir, reservándose el Estado una jurisdicción en toda 
la zona hasta las casas. Por RR. OO. de 13 de diciembre de 1909 y 
11 de julio de 1910, y por otra R. O. de 7 de diciembre de 1912, se 
cedieron al Ayuntamiento 13 metros de zona, quedando ésta reducida 
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a 83 metros de anchura, reservándose una f a j a de 3 metros en el andén 
del Paseo Nacional. Aquí cedió el terreno el Estado. 

En alguna ocasión y ahora recientemente el Ayuntamiento em-
prendió obras sin presentar proyectos, y esto no conviene, porque debe 
irse de acuerdo. 

Recientemente se ha solicitado de esta Dirección el establecimien-
to de una vía férrea más, a lo largo del Paseo de Colón. 

Todo cuanto llevamos dicho afirma como indispensable, y que de-
bería mantenerse en nuestro concepto, el criterio que se exponía en 
los artículos 3." y 4.° copiados, y que es el verdadero y único para 
salvaguardar los intereses nacionales que podrían ser perjudicados 
ahora o comprometer el porvenir por los intereses locales. El Estado 
debe estar siempre en disposición de poder salvaguardar los inte-
reses del puerto desde los edificios hacia las dársenas, procurando, 
claro está, armonizarlos en cuanto pueda con los de la Ciudad, y por 
esto debe quedar y queda dentro de la línea límite la gran vía de 
circunvalación que se aprecia en el plano, y que a la Ciudad le corres-
ponden ciertas obligaciones respecto a esta vía de circunvalación, vía 
urbana que tanto usa, como se puntualizaba en dichos artículos, pero 
incluida y reservada dentro de la línea límite para que queden los 
proyectos, construcción y conservación que han de ser llevados a cabo 
por el Ayuntamiento, como para otra cualquier vía urbana, sujeto 
todo ello a la aprobación por el Gobierno, ejecutándose bajo la auto-
ridad del Gobernador y la vigilancia de la Dirección de las Obras del 
Puerto. Se aseguró y se aseguraría así el Estado que ningún proyec-
to y ejecución de obras por el Ayuntamiento a quien corresponde, 
pueda lesionar o perturbar el interés nacional y uso público del puerto. 

En nuestro puerto, la llamada zona litoral de servicio comprende 
una fa ja de terreno para las operaciones junto a los paramentos de 
los muros de muelle; sigue una de depósito cubierta o descubierta; 
otra f a j a con las vías férreas, limitada en general por las verjas de 
cierre, y por último la citada gran vía de circulación y circunvala-
ción que está limitada, por la parte de la Ciudad, por la línea límite 
que hemos nombrado. Esta última vía de circulación recibe todo lo 
que viene de la Ciudad al puerto y todo lo que sale del puerto para 
la Ciudad, tanto en mercancías como en personas; además, todo lo 
que se transporta de unas secciones a otras del puerto; además, circu-
la por la misma también un intenso tráfico urbano de la Ciudad, in-
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cluso vías de tranvías, como, por ejemplo, los que sirven la Barcelo-
neta, y también al puerto, por el Paseo Nacional. 

Por esta razón las verjas y puertas de cierre se colocan junto a 
Ja zona de vías férreas (dejando éstas dentro) y 110 se construye el 
cierre siguiendo la línea límite citada, y así queda fuera del cierre la 
vía de circunvalación para que cuando se cierren las puertas pueda 
circular el tráfico de la Ciudad. Reúne, pues, el carácter de vía urbana 
en gran parte. El cierre por la línea límite tendría muchos y grandes 
inconvenientes para la Ciudad. 

La tendencia de la Ciudad, muy natural desde un punto de vista 
exclusivamente urbano, es a 110 tener delante ni vías férreas ni tin-
glados, ni nada; a poner paseos marítimos sobre los tinglados; a mer-
mar la zona del puerto; a verse libre del puerto en su frente, especial-
mente en el Paseo de Colón; pero no debemos olvidar que el puerto 
lia sido, es y será una de las bases más firmes del engrandecimiento 
de la Ciudad. Esta Dirección se lia preocupado del problema de cons-
truir en el muelle de la Muralla unos tinglados y sobre éstos un paseo 
marítimo. Acompañamos unas perspectivas anteproyectadas sobre da-
tos y programa de esta Dirección por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, D. José Juan Aracil y el Arquitecto D. Fernando Arzadun. 

Los intereses del Estado o puerto, que son nacionales, lian de pro-
curar no quede reducida más de lo que está la anchura de la zona 
hasta la línea límite, singularmente en previsión del porvenir. La ten-
dencia general en puertos es sacar el máximo rendimiento de los 
muelles, que son obras muy costosas, construyendo depósitos de varios 
pisos a borde de muelle, con vías terreas numerosas, etc. Si hoy día 
quisiéramos poner nada más que una sola vía férrea más en el muelle 
de la Barceloneta o en el de la Muralla, y va en la actualidad acaso 
fuere conveniente instalarlas, 110 dispondríamos de sitio, si no se uti-
liza parte del Paseo Nacional y parte del Paseo de Colón. 

No se ha de entender ni por 1111 momento que el puerto sea un 
enemigo o contrario a la Ciudad, ni ésta lo sea del puerto; esto nunca. 
Estas cuestiones han de mirarse desde altura, y lo que se ha de pro-
curar es encontrar soluciones económicas, predominando, en último 
caso, lo que deba ser. 

Si todos estos conceptos e ideas que vamos aclarando y que se 
encuentran en los artículos 3.°, 4." y 5.° se hubiesen mantenido y en 
disposiciones de Gobierno que hubieran obligado inexcusablemente al 
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Ayuntamiento de Barcelona, oyendo previamente a éste, no habrían 
surgido tantos incidentes desagradabilísimos durante 50 años, que 
lian motivado extensísimos informes de esta Dirección. Estas vías de 
circulación son en buena parte vías urbanas, pero que el Estado las 
tiene como en depósito y cesión del límite dentro de la zona litoral 
on nuestro puerto y bajo su jurisdicción, por las especiales circuns-
tancias que concurren en ellas. Al Ayuntamiento, como tales vías son 
urbanas, aunque sean especiales, le corresponde realizar ciertos gastos, 
y éstos no cabo considerarlos en ningún modo como auxilio o subven-
ción al puerto. Estudia proyectos que lian de ser aprobados por el 
Gobierno. El conservar estas vías lleva consigo el limpiarlas, vigilar-
las y alumbrarlas, misión que le lia de corresponder al Ayuntamiento, 
que es el que fundamentalmente las usa, aunque estén enclavadas den-
tro del límite de la zona marítima, por las razones que liemos expuesto. 

Por otra parte, el artículo 5.° se justificaba en aquel año 1880: 
"como una obligación del Ayuntamiento de Barcelona que se hallaba 
establecida de largos años, siendo la sanción natural y justa de una 
costumbre". Repetimos, y esto es esencial, que esto no debe conside-
rarse como una subvención o ayuda del Ayuntamiento al puerto, sino 
como gasto propio del Ayuntamiento por el uso que hace de una vía 
verdaderamente urbana intermedia entre la Ciudad y el puerto y vía 
de unión de ambos. El tráfico realmente portuario en su parte terres-
tre se desarrolla, en general, desde las verjas a las dársenas. 

La fa ja a borde de muelle, en contacto con los buques atracados, 
es en la que se cargan o descargan las mercancías; en la segunda fa ja , 
o de depósito, donde se colocan a cubierto o descubierto, y en la misma 
se reconocen y despachan; la tercera está destinada a la carga, descarga 
y circulación de vagones, limitada por las verjas y puertas de cierre. 

Siguen en pie cuestiones enojosísimas entre la Junta de Obras del 
Puerto y el Ayuntamiento con motivo del abono o no de ciertas can-
tidades por suministro de agua potable, que dan lugar a interminables 
gestiones y a extensísimos informes y a controversias sin fin. 

Se ha nombrado una Ponencia del seno de la Jun ta de Obras del 

Puerto y otra por parte del Ayuntamiento para que conjuntamente 

estudien y propongan las mejores soluciones a los problemas suscita-

dos y que se susciten entre ambas partes. Es de esperar que se llegue 

con buena armonía a resolverlos y que en la próxima "Memoria" po-

damos dar cuenta de resultados satisfactorios, 
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ASUNTOS ENTRE LA JUNTA DE OBRAS DEL 

PUERTO Y LA JUNTA MIXTA DE URBANIZA-

CION Y ACUARTELAMIENTO DE BARCELONA 

Antecedentes 

En Memorias anteriores se han ido sucesivamente exponiendo las 

relaciones y asuntos que han existido entre ambas Juntas . 

Conviene recordar los antecedentes generales sobre el particular 

que servirán pai a aclarar lo que vamos a decir en ésta. 

Un Real Decreto - Ley de 15 de marzo de 1927 creó la J u n t a Mixta 

de Urbanización y Acuartelamiento de Barcelona, el cual disponía en 

el apar tado d) del artículo 5." la aportación siguiente: 

" E l Comercio y la Industria contribuirán con el producto del arbitrio del 1 por 
100 sobre la recaudación de la Aduana de Barcelona, salvo lo que se recaude por dere-
chos de exportación, transporte, derechos obvencionales v otros análogos. La forma de 
percibir este arbitrio se determinará por una R. O." 

En su artículo 6.° puntualizaba: 

" Además estará obligada la J u n t a Mixta a construir grandes edificios ne-
cesarios para la ampliación de la Aduana en los terrenos que sean más convenientes para 
la mayor celeridad en el despacho de las mercancías, segimdad de éstas y supresión de 
las muchas gabelas que hoy pesan sobre el Comercio v la Industria, quedando destinado 
el edificio actual a oficinas y marchamos." 

En este Real Decreto se designaba como uno de los vocales al 

Ingeniero Director de la Jun ta de Obras del Puerto. 

Desde el primer momento hubo elementos que vieron la muy pro-

bable perturbación que sobrevendría con esta ingerencia de la Jun ta 

Mixta en la zona portuaria, en donde iban a actuar dos Jun tas de 

finalidad y organización tan heterogéneas y tan difíciles de marchar 

al unísono. Estas múltiples actuaciones suelen dar en general un pési-

mo resultado. 

En 20 de mayo de 1928 la Jun t a Mixta dirigió una extensa comu-

nicación al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, de una enormísima im-

portancia, y que afectaba gravemente al puerto de Barcelona. 

Al referirse a las obras que había de realizar, dice: 
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"En t r e ellas, dependen del Ministerio del muy digno cargo de V. E. las obras que 

la Junta Mixta ha de llevar a cabo para ampliar, como dice la citada disposición, la 
actual Aduana con edificio provisto de grúas y vías férreas y otras mejoras que, garan-
tizando la seguridad de las mercancías, permitan la supresión de vigilantes, lonas y 
demás gabelas que lo reducido de la Aduana actual impone al comercio y a la industria." 

Es interesantísimo leer cuanto se expone y se pide en este escrito, 
incluso la creación de otro organismo "constituido por entidades mer-
cantiles e industriales, por la Aduana y la Junta de Obras del Puerto", 
para tener a su cargo todos los tinglados del muelle do Barcelona y de 
San Beltrán y otras obras. 

Todo esto motivó la importantísima Ii. O. del Ministerio de Fo-
mento de 4 de julio de 1929, que fijó el plan de obras y mejoras en 
dos grupos: Servicios dependientes de Hacienda, 3.750.000 pesetas, y 
Servicios dependientes de Fomento, 7.250.000 pesetas, y que detallamos 
en la "Memoria" anterior. Se señalaba un plazo de tres años para ter-
minar los dos grupos, "a contar de la fecha en que se publique el 
R. D.". La Junta de Obras del Puerto quedaba sujeta a importantes 
obligaciones y restricciones. Además, durante un plazo de 20 años, a 
contar desde que la Junta Mixta diese comienzo a las obras, las mer-
cancías extranjeras descargadas en el puerto de Barcelona estaban 
"exentas de abono alguno por ocupación ele espacio en muelles y tin-
glados durante ocho días hábiles, a contar desde que haya empezado 
su descarga" y quedaba reducido el arbitrio de obras de puerto, co-
rrespondiente a dichas mercancías, a 1'50 pesetas por tonelada, en 
lugar de 2'00 pesetas. 

En 18 de mayo de 1931 dirigióse la Junta de Obras del Puerto a 
la Dirección General de Obras Públicas, exponiendo que a causa de 
una petición de aumento general de jornales y de otros gastos, y ha-
biéndose disminuido los ingresos de la Junta de obras del Ptierto pol-
las mermas que le había impuesto la R. O. ele 4 de julio de 1929, su-
plicaba procediese la Superioridad, cuando lo estimase oportuno, a la 
derogación de dicha R. O. y a rebajar a 5 días libres los 8 días im-
puestos. En 28 de mayo de 1931 una Orden Ministerial decía en su 
apartado 3.°: 

"Derogar la R. O. de 4 de .julio de 1929 relativa a la Junta Mixta de Urbanización 
y Acuartelamiento de Barcelona, sin perjuicio de que la Jun ta de Obras del Puerto 
liquide los compromisos que como consecuencia de la misma hubiese contraído y reba-
jándose a cinco días hábiles " 
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Otra Orden Ministerial ele 12 de junio de 1931 concedió un plazo 
hasta finalizar el año para liacer esta liquidación, "empezando, en con-
secuencia, decía, a regir la derogación de las compensaciones otorgadas 
por la R, O. de 4 de julio de 1929, desde 1.° de año de 1932". Parecía, 
por lo tanto, que todo se encauzaba a verse libre la Junta de Obras 
del Puerto de los compromisos que le impuso dicha R. O., y que había 
perturbado la marcha económica de sus recursos propios. 

En 7 de diciembre de 1931 hubo una reunión entre representantes 
de la Junta Mixta y de la Junta de Obras del Puerto para analizar el 
alcance de las citadas 00 . MM. de 28 de mayo y 12 de junio de 1931, 
y con el fin de encontrar una fórmula que permitiese solicitar de la 
Superioridad la modificación de las mismas, dictando otra que armo-
nizase los intereses de las dos Juntas, manteniendo la cooperación y 
enlace que entre ellas existía. En un acta del mismo día 7 de diciem-
bre se exponían los razonamientos de ambas partes y las conclusiones 
adoptadas. Todo esto motivó una nueva O. M. de Obras Públicas de 
25 de mayo de 1932, disponiendo: 

" 1." Que la Junta Mixta de Urbanización y Acuartelamiento aumente la consig-
nación de 10 millones de pesetas que por acuerdo del Pleno tiene señalada para obras 
en el puerto de Barcelona, a 11 millones de pesetas, dedicándose el millón de pesetas 
de exceso a contribuir al pago de obras que ha realizado por su cuenta la Junta del 
Puerto, siendo ese millón de pesetas el que solicita como contribución, por una sola vez, 
la Junta del Puerto. 

2." Que anualmente, y en el caso de que la cantidad percibida por la Junta Mixta 
en concepto de recargo del 1 por 100 sobrepase de la cantidad de 1.500.000 pesetas, 
como ha sucedido hasta el presente, el Pleno de dicha Junta, sin perjuicio de sus obli-

gaciones financieras y una vez atendidas éstas, acordará para aquel caso la entrega de 
dicho exceso a la Junta del Puerto para contribuir a las obras complementarias de las 
que, en beneficio del comercio, ha de realizar la de Urbanización y Acuartelamiento j y 

3.° Que se amplíe en tres años el plazo señalado a la Junta Mixta en la repetida 
disposición de 4 do julio de 1929, para terminar las obras que en la misma se rela-
cionan." 

Observaremos que en esta disposición la entrega a la Junta de 
Obras del Puerto del exceso de recaudación sobre el 1.5Q0.0Q0 de pese-
tas estaba subordinado a lo expuesto en la frase subrayada, y nunca, 
hasta hoy día, al pedir la Junta de Obras del Puerto este exceso, nunca 
se ha conseguido nada, porque siempre se ha alegado por la Junta 
Mixta que no tenía atendidas sus obligaciones financieras. 

En la "Memor ia" anterior, cerrada en 31 de diciembre de 1934, 
detallamos, hasta esta fecha, las vicisitudes ocurridas en las Obras, 
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deduciéndose el poco satisfactorio resultado para la Junta de Obras 
del Puerto, tanto económicamente, como en obras ejecutadas, como 
resultado de entremezclar actuaciones dentro de la zona portuaria de 
tan diferentes y heterogéneas Juntas. 

* # # 

Expuestos estos necesarios antecedentes respecto a este impor-
tante asunto de las relaciones entre la Junta de Obras del Puerto y 
la Junta Mixta de Urbanización y Acuartelamiento de Barcelona, 
asunto que empezó en 15 de marzo de 1927, es decir, hace 17 años, 
vamos a reseñar brevemente lo ocurrido en el período que abarca esta 
"Memoria", o sea desde 1." de enero de 1935 ni 31 de diciembre de 1942. 

l.cr período. — Desde el 1.° de enero de 1935 al 18 de julio de 1936. 

Peticiones a la Junta Mixta 

En 14 de diciembre de 1934 había pedido la Junta de Obras del 
Puerto a la Junta Mixta el abono del exceso de recaudación sobre el 
1.500.000 de pesetas correspondiente a los años 1931, 1932 y 1933, ex-
cesos que alcanzaban 1.651.638'39 pesetas, no consiguiéndose nada, por 
alegar la Junta Mixta que no tenía cumplidas sus obligaciones finan-
cieras. 

En 16 de enero de 1935 la Jun ta de Obras interesó de la Junta 
Mixta se llevasen a cabo cuanto antes las obras que estaba obligada 
a realizar en el puerto, recordándole los dos plazos de tres años, o 
sean, seis años, dispuestos por la Superioridad para que quedasen ter-
minadas. 

En 17 de abril de 1935 hizo conocer el que suscribe a la Junta de 
Obras del Puerto, el estado de los créditos y situación de la inversión 
de los mismos de la Junta Mixta en lo pertinente al 5." grupo, que 
comprendía las obras de utilado que la Jun ta Mixta tenía que ejecutar 
en el puerto. 

Resultaba que la Junta Mixta había formalizado en pagos pese-
tas 4.353.960'44 de los 11 millones que tenía que invertir. En el edificio 
central de la Aduana y en el edificio para almacenes complementarios 
de la misma había invertido 2.787.363'12 pesetas. Por otra parte, había 
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entregado a la Jun ta de Obras del Puerto mi millón de pesetas. En 
obras propias de Servicios del Ministerio de Obras Públicas solamente 
se habían hecho pagos por obras por valor de 56(3.597'32 pesetas, y lo 
que tenía que invertirse (descontado el millón de pesetas) eran 
7.250.000 pesetas. 

En 21 de mayo de 1935 lio se había cobrado cantidad alguna por 
el varias veces citado exceso de recaudación obtenido por la Junta 
Mixta sobre el millón y medio de pesetas, procedente del referido 
1 por 100. En esta fecha, y desde el 1.° de septiembre de 1929 en que 
empezó a regir la rebaja de 0'50 pesetas por tonelada en el arbitrio, 
habían dejado de entrar en la Caja de la Jun ta de Obras del Puerto 
nada menos que 5.515.782'70 pesetas por esta sola rebaja. Además, una 
cuantiosa merma de ingresos por la concesión gratuita de los 8 días 
hábiles citados anteriormente, cuando en buena ley deberían abonar 
las mercancías por ocupación de muelles desde el mismo momento que 
empiezan a ocuparlos, porque desde ese mismo momento comienzan 
los usuarios a usar la zona de depósito, sin distinción de días hábiles 
y no hábiles, ya que parece lógico que desde que se empieza a prestar 
un servicio y mientras se preste debe remunerarse el mismo. 

Se trató en Junta de Obras del Puerto sobre este importantísimo 
asunto, y en principio se creyó conveniente dirigirse a la Dirección 
General de Puertos exponiendo los grandes perjuicios que se irroga-
ban a la Junta, perturbándose su marcha económica, y como pasaba 
el plazo reglamentario a la Junta Mixta y no solamente no había ter-
minado las obras de su incumbencia, sino que solamente había ejecu-
tado una pequeña parte. No se llegó a enviar comunicación alguna. 

Proyecto de las obras complementarias de insta-
lación de vías férreas, de grúas y canalizaciones 
eléctricas para grúas en el muelle de San Beltrán 

En la "Memoria" anterior tratamos de lo referente al "Proyecto 
de las obras complementarias de instalación de vías férreas y canali-
zaciones eléctricas para grúas en el muelle de San Bel t rán" y cómo 
estaba su tramitación al cerrar aquélla en 31 ele diciembre de 1934. 
El día 8 de junio de 1935 se me comunicó por el Comité de obras que 
aprobaba el proyecto, memoria y presupuestos formulados y que se 
pasaba a informe del Comité de Hacienda, y que para llenar algunos 
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requisitos se opinaba "que se desglosase el presupuesto total en obras 
parciales que podrían llevarse a cabo a medida de las posibilidades 
económicas de la Junta Mixta" . Hice saber a la Presidencia de la Junta 
Mixta y a. la de la Jun ta de Obras del Puerto que se t rataba de un 
presupuesto que no admitía desglose, como se desprendía de su sim-
ple examen por tratarse de obras que habían de realizarse todas a un 
tiempo y que el dilatar más la ejecución del proyecto creaba una si-
tuación delicada a la Jun ta de Obras del Puerto y a esta Dirección, 
ya que, terminada la instalación de la estación convertidora, 110 po-
drían recibirse las grúas que la Junta de Obras del Puerto había ins-
talado en el muelle de San Beltrán, y que al fin y al cabo se trataba 
de un presupuesto aproximado de 175.000 pesetas, parte muy pequeña 
de las 5.650.000 pesetas que tenía que haber gastado ya la Jun ta Mixta 
en el muelle de San Beltrán y de las cuales no había desembolsado 
nada todavía. Después de algunas gestiones, la Jun ta Mixta, en 28 de 
agosto de 1935, puso a disposición de la Jun ta de Obras del Puerto la 
cantidad de 177.531'27 pesetas. Como la mayor parte de la cantidad 
había de gastarse en cable para conducción de energía eléctrica, se 
adquirió por concurso, publicado por la Jun ta de Obras del Puerto, 
con su pliego de bases, y a pagar en tres plazos de 50.000 pesetas para 
facilitar los pagos de la Jun ta Mixta, No se tuvieron los elementos 
necesarios hasta el 2 de mayo de 1936 en que empezaron las obras, 
que terminaron durante la guerra. 

Tinglados en el muelle de San Beltrán 

Ya dijimos en la "Memoria" anterior que la Jun ta Mixta había 
de construir tres tinglados en el muelle de San Beltrán de 45 metros 
de anchura y de 100, 82 y 74 metros de longitud, y que se había veri-
ficado la subasta en 1.° de noviembre de 1933, suspendiéndose la ad-
judicación por reclamaciones de otro concurrente. El Pleno de la Jun ta 
Mixta, en sesión de 14 de septiembre de 1935, acordó la adjudicación 
definitiva de las obras de construcción de los tres tinglados a la casa 
"Material y Obras, S. A ." . Surgieron varios inconvenientes de trámite 
y económicos, y en 13 de marzo de 1936 se solicitaban por la Jun ta 
Mixta del que suscribe, datos de emplazamiento de los tres tinglados 
para empezar los trabajos. Se llegó a la guerra sin hacer nada. 



284 0URAS DEL PUERTO DE BARCELONA 

Prosecución de las obras del edificio com-
plementario de los almacenes de la Aduana 

La Junta Mixta, en enero de 1936, solicitó diversos informes acer-
ca de la conveniencia de proseguir o no las obras de este edificio para 
los fines que tenía asignados. La Junta de Obras el el Puerto, Cámara 
de Industria y otros contestaron, fundándose en varias razones, en que 
ya 110 debían proseguirse las obras, puesto que las necesidades senti-
das cuando se propuso su construcción habían ya desaparecido por 
haber sobre todo construido la Junta de Obras del Puerto tinglados 
de gran capacidad en el muelle de Barcelona para recibir mercancías 
que habían de ser despachadas por la Aduana; que también había dis-
minuido el volumen de dichas operaciones. En un informe se lee: 

" Ello aparte, es de tener en cuenta que la aplicación clel nuevo ediücio a 
almacén complementario de Aduanas, más que simplificar y facilitar las operaciones de 
despacho de las mercancías, representaría en la práctica una nueva complicación y 
aumento en los gastos, requeridos por el movimiento y traslado de tales mercancías. 
Por lo expuesto, esta Corporación estima que no procede la continuación de las obras 
de referencia, si pretendiera dárseles el destino inicial antes señalado, pero habida 
cuenta que esa Jun ta Mixta de su digna presidencia, ha recibido el encargo de estudiar 
la construcción de cuarteles para alojamiento de la Guardia Civil y Guardias de Asalto 
y siendo notoria la necesidad de que radique en dicha parte de la ciudad un núcleo im-
portante de fuerzas públicas, debe pronunciarse en favor de la terminación de las ex-
presadas obras a base de destinarlas a alojamiento de dichas fuerzas, lo cual no sólo 
vendría a dar inmediata solución a un problema que esa J u n t a tiene pendiente de es-
tudio, sino que libraría a la misma de las cargas inherentes a la construcción de otros 
locales, desde el momento en que se pudiesen utilizar dichas constx-ucciones para las 
últimamente expresadas finalidades. — Tal es el criterio que esta Cámara tiene el honor 
de exponer a V. E., agradeciendo la atención de haber requerido su informe " 

En 3 de junio de 1936 la Junta Mixta comunicó a la Junta de 

Obras del Puerto lo que sigue: 

"Visto el escrito dirigido por esa entidad de su digna presidencia a esta Junta , en 
solicitud de que no continúen las obras que se llevan a efecto en el edificio de los Al-
macenes de la Aduana, por estimar que, dadas las circunstancias en que se desenvuelven 
actualmente las actividades del Puerto de Barcelona, no sólo es aquél innecesario, sino 
que su utilización ocasionaría perjuicios de orden económico al Comercio y a la Indus-
tria de la ciudad; visto asimismo el parecer sobre este particular de la Administración 
de la Aduana de este puerto, que es contrario a que deje de construirse dicho edificio 
que está taxativamente destinado a servicios del Ministerio de Hacienda, por orden del 
de Fomento de 4 de julio de Ü929, aunque no se opone a que se utilice con otros fines, 
al servicio de dicho Ramo, me complazco en manifestar a V. S. que el Pleno de esta 
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Junta en sesión de 8 del pasado, acordó que, sin perjuicio de que continúen las obras 
indispensables para la seguridad y conservación del edificio, se estudie un nuevo plan 
de obras, a realizar como consecuencia de la nueva aplicación que haya de darse a los 
reiendos almacenes, armonizando las necesidades del servicio con los deseos manifesta-
dos por las entidades económicas." 

Poco después ocurrió el Glorioso Movimiento Nacional. 

Vías férreas en el muelle de San Beltrán 

En la "Memoria" anterior decíamos que este proyecto de vías 
férreas, terminado el 30 de septiembre de 1932 con un presupuesto de 
contrata de 769.68914 pesetas, fué informado por esta Dirección y 
aprobado por la J u n t a de Obras del Puerto, en sesión del 9 de noviem-
bre del mismo año. Sobre este proyecto, remitido a la Jun ta Mixta, 
no había recaído acuerdo alguno de la Jun ta Mixta de Urbanización 
y Acuartelamiento cuando principió nuestra guerra. 

2. período. — Desde el 18 de julio de 1936 hasta la liberación de Bar-
celona y de su puerto el día 26 de enero de 1939. 

De todo este período no tenemos datos referentes a la actuación 
de la Jun ta Mixta en el puerto de Barcelona. 

3.e r período. — Desde el 26 de enero de 1939 hasta el 31 de diciembre 
de 1942. 

En 29 de abril de 1939, y con motivo de cumplir lo dispuesto en 
el artículo 2." de la Ley de 11 de abril del mismo año, tuve que re-
dactar un "Plan de obras nuevas que para mejorar el puerto de Bar-
celona podrían incluirse en el Plan complementario de Obras Públicas 
del Estado, que habrá de incorporarse, mediante una Ley complemen-
taria, al Plan de Obras Públicas del Estado, referente a los tres secto-
res, carreteras y caminos, obras hidráulicas y puertos con sus señales 
marítimas, presentado por el Ministerio de Obras Públicas y aprobado 
por una Ley de 11 de abril de 1939, Año de la Victoria ("Boletín Ofi-
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cial del Es t ado" de 25 de abril de 1939, Año de la Victoria)" , y en 
la extensa Memoria del mismo tuve que dedicar algunas páginas a 
exponer al Ministerio de Obras Públicas la situación de entonces, en 
lo tocante a obras y económicamente, entre la Junta de Obras del 
Puerto y la Junta Mixta que no funcionaban en aquella fecha. Re-
sultaba que desde el 1.° de septiembre de 1929 en que empezó a regir 
el convenio entre ambas Juntas, hasta el 30 de abril de 1939, solamente 
por la rebaja de 0'50 pesetas, en el arbitrio de 2'00 pesetas por tone-
lada de mercancía afectada por esta rebaja, había dejado de percibir 
Ja Junta de Obras del Puerto la importante cantidad de 5.680.548'93 
pesetas. En el mismo intervalo de tiempo y por el concepto de los ocho 
días hábiles, había dejado de percibir la Junta de Obras del Puerto 
más de 1.500.000 pesetas. Las dos diferencias en contra daban una 
suma de unos 7.000.000 de pesetas. Por el concepto de recaudación, tan-
tas veces citado sobre 1.500.000 pesetas, tampoco un céntimo. 

En esta Memoria del Plan de Obras detallábamos todo cuanto 
debía haber ejecutado la Jun ta Mixta en Servicios dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas y lo que realmente había ejecutado. Re-
sultaba de este detenido estudio que, en 29 de abril de 1939, lo que 
en realidad había gastado en estas obras la Junta Mixta eran pese-
tas f)72.14G'63 (aparte el 1.000.000 de pesetas que había entregado a la 
Junta de Obras del Puerto, como hemos referido), faltando ejecutar 
obras por valor de unos 6.000.000 de pesetas. Estas cifras hablan por 
sí solas. 

Decíamos en la misma Memoria de dicho Plan de obras: 

" . . . . ;La Jun ta di' Obras del Puerto lia tratado más de una vez de recobrar su libro 
acción en el Puerto y que dejase de tener la Jun ta Mixta relación con el f ue r to , liqui-
dándose la situación, pero no lia sido posible; el que suscribe, como Vocal de la Jun ta 
Mixta, por su cargo de Ingeniero Director, opinaba y sigue opinando lo mismo, que se 
debe ir a una liquidación de cuentas, y acaso las circunstancias actuales señalen una 
ocasión única y oportunísima para ello. — Habiendo ya tratado del caso especial refe-
rente al estado presente de las obras y relaciones entre la Jun ta Mixta de Urbaniza-
ción y Acuartelamiento de Barcelona, que no está ahora en funciones, y la Jun ta de 
Obras del Puerto, que tampoco está todavía constituida, entraremos a exponer lo que 
atañe a otras obras que pudieran realizarse para mejorar el puerto de Barcelona." 

En 26 de julio de 1939 se celebró la primera reunión de nueva 
constitución de la Junta Mixta, y en la misma habló el que suscribe 
en este sentido, hablando también como Junta de Obras del Puerto 
y como Jefe interino de todos los servicios a cargo de éste. 



En 30 de agosto de 1939 celebró sesión la Junta Mixta y en la 
misma se dio cuenta del Balance de situación económica de la Junta 
Mixta de Urbanización y Acuartelamiento de Barcelona. Como detalle, 
diremos que el Ayuntamiento aparecía en deuda por aportaciones atra-
sadas por valor de 9.950.000 pesetas hasta 30 de junio de 1939. En el 
segundo semestre de 1947 expiraba el plazo de 20 años que tenía de 
existencia la Junta Mixta. 

En 1." de septiembre de 1939 se dictó por el Jefe de Estado un 
Decreto ordenando la constitución de la Junta Mixta. 

En sesión de Pleno de la Junta Mixta de 8 de mayo de 1940 se 
leyó una importantísima propuesta del Sr. Vocal de Acuartelamiento 
en la que, encareciendo la necesidad y conveniencia de llevar a cabo 
nuevas obras militares, aparte las de este carácter aprobadas oficial-
mente en el Plan de las militares que tenía que realizar la Junta Mixta, 
sobre la base de prorrogar el plazo de 20 años que se asignó a la 
Junta Mixta para llevar a cabo su misión, siguiendo durante esta 
prórroga las mismas aportaciones económicas. Se convino ampliar la 
propuesta abarcando toda clase de obras, a fin de conocer mejor el al-
cance y por si se podía encontrar una fórmula conveniente. En 10 de 
julio comuniqué todo esto a la Junta de Obras del Puerto. Se examinó 
el asunto en sesión y en el acuerdo se lee: 

" En 21 de mayo do 1935 la Jun t a solicitó de la Superioridad que se le rele-
vase de las obligaciones de dicho Convenio por estimar que los sacrificios que a ella se 
le imponían 110 tenían la debida compensación por parte do la Mixta de Urbanización 
y Acuartelamiento. — La aportación económica de la Jun ta representa la cuarta parte 
de sus ingresos, y si esto en época de prosperidad significaba un grave quebranto en 
sus ingresos que acarreó consecuencias tan importantes como la de que el Empréstito 
no fuese amortizado en el plazo fijado, en tiempos de depresión llevará consigo el 
privar a la Junta de los recursos indispensables para realizar los servicios a ella enco-
mendados.— Además de lo anterior, en el apartado 5.° de la Orden de 4 de julio de 
.1929, se establece que la Jun ta no podrá modificar las tar ifas de ocupación ni aumentar 
el tipo de 1'50 pesetas por tonelada de importación, con lo que toda modificación de 
tar ifas por lo que afecta a dicha importación se hace imposible. — Por todo lo expuesto 
la opinión es que la Jun ta debe solicitar se la releve de sus obligaciones para con la 
Junta Mixta, teniendo además en cuenta que ésta ha dejado incumplidos sus com-
promisos." 

Después de numerosos estudios se confeccionó un "Plan ele Gastos 
e Ingresos y propuesta de prórroga del período recaudatorio", que 
fué propuesto por la Junta Mixta a la Superioridad y que fué aproba-
do por el Consejo de Ministros por Decreto de 12 de marzo de 1942. 
La prórroga aprobada fué de dos años, hasta 30 de junio de 1949. 
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En este nuevo Plan figuran, como obras a realizar para los diver-
sos Servicios de Hacienda y de Obras Públicas, los siguientes: 

Terminación de los almacenes complemen-
t o s de la Aduana 1.500.000 ptas. 

Instalación medios auxiliares en los mismos 400.000 " 
Construcción de un tinglado en el muelle de 

San Beltrán 1.200.000 " 
Vías férreas en toda la zona del muelle . . 2.000.000 " 
Urbanización, pavimentos, etc 850.000 " 
Instalación aparatos manipulación y trans-

porte 2.000.000 " 

Imprevistos 150.000 " 

Total . . . 8.100.000 ptas. 

Comparando esta relación de obras con la aprobada en 4 de julio 
de 1929, se observa que los tres tinglados que tenía que construir la 
Junta Mixta en el muelle de San Beltrán, quedan reducidos a uno, 
suprimiéndose los otros dos. También se suprime la adquisición de 
cuatro grúas eléctricas de 3-6 toneladas de potencia, como así también 
las dos grúas especiales eléctricas de 15-20 toneladas que en virtud de 
una moción del que suscribe habían de permutarse por una flotante 
de 30 toneladas y de características modernas. 

Estas han sido importantísimas reducciones en el programa de 
las obras a ejecutar en servicios dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas. 

En 23 de marzo de 1942 comuniqué a la Junta de Obras del Puerto 
copia de este Decreto. 

Este era el estado de los asuntos entre la Junta Mixta y la Junta 
de Obras del Puerto en marzo de 1942, estado muy perjudicial para 
los intereses de la Junta de Obras del Puerto, que constituye una De-
legación de la Administración general del Estado, es decir, que es el 
Estado, dependiendo inmediatamente de la Dirección General de 
Obras Públicas, así como el Ingeniero Director del Puerto, que depen-
de exclusivamente de la misma Dirección General. 

Hasta el 31 de diciembre de 1942, fecha en que cerramos esta ''Me-
moria" , no se ha ejecutado ninguna obra en el puerto, de este plan 
reducido. 
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Desde el año 1927 en que se creó la Junta Mixta y, si concretamos 

más, desde la Real Orden de 4 de julio de 1929 hasta el 31 de diciem-
bre de 1942, es decir, desde hace 13 años, no ha ejecutado la Junta 
Mixta en el puerto, en servicios dependientes del Ministerio ele Obras 
Públicas, más que obras por valor de unas 600.000 pesetas y entregado 
en metálico 1.000.000 de pesetas a la Junta de Obras del Puerto. El 
Plan de obras que para estos servicios tenía que construir la Junta 
Mixta y que debía haberse terminado hace años, lia sido reducido con-
siderablemente, como hemos visto. La Junta de Obras del Puerto ha 
visto por otra parte mermadísimos sus ingresos por arbitrios, ocupa-
ción de muelles, por valor de unos 10 millones de pesetas y nada tam-
poco ha percibido por el exceso sobre el 1.500.000 de pesetas en la re-
caudación del 1 por 100 de que se ha tratado anteriormente, lo que 
supone otra merma de millones de pesetas. En conjunto, una gran 
perturbación económica en su funcionamiento, y por eso no es de ex-
trañar que varias veces haya tratado de deshacer los lazos que la 
ligan con la Junta Mixta. 

Quiero hacer constar aquí, de modo rotundo y categórico, que ni 
en esta actitud de la Junta de Obras del Puerto, ni en cuanto he ido 
exponiendo, se encierra censura alguna. Reconocemos todos que la fun-
damental misión de la Junta Mixta para lo que fué creada, a saber, 
para realizar obras de Acuartelamiento y las derivadas de Urbaniza-
ción, dotando así en primer lugar a Barcelona de obras de carácter 
militar en pro de un mejor acondicionamiento y más modernos insta-
laciones y edificios para la guarnición de Barcelona, a la par que me-
joraba la Urbanización de Barcelona al dejar libres en la ciudad los 
solares de las construcciones militares viejas y obstruyentes, eran 
fines altamente meritorios y dignos de encomio por todos y en este 
sentido la labor realizada por la Junta Mixta ha sido grande, como 
hoy día puede apreciarse. 

Lo que no había para qué, era apartarla de sus fundamentales 
fines, introduciendo su actuación en la zona portuaria con programas 
de obras a ejecutar de muy diferente índole dentro del puerto que 
funciona sujeto a organizaciones y leyes especiales, exponiéndose a 
introducir perturbaciones innecesarias, como así ha sucedido y se 
había previsto, situación que al parecer seguirá algunos años todavía. 
Todo este estado de cosas especial viene creando una situación deli-
cada y un tanto desairada a la Junta de Obras del Puerto y al Inge-
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niero Director de las Obras del Puerto por tratarse de obras a realizar 
en éste. 

Desde el principio de la constitución de la Junta Mixta, figura el 
Ingeniero Director de las Obras del Puerto como Vocal de la misma, 
por su cargo, y no como representante de la Junta de Obras del Puer-
to. Por otra parte, ejerce un cargo en el puerto, al cual necesita dedi-
car toda su actividad continuamente, y como Vocal de la Junta Mixta 
carece de tiempo para estudiar a fondo, ni para estudiar superficial-
mente los asuntos de importancia que se consignan en los órdenes 
del día de las sesiones de dicha Junta, asistiendo a algunas de las 
mismas y asintiendo y suscribiendo acuerdos en asuntos de verdadera 
importancia y aun de responsabilidad, que no conoce, concretando su 
efectiva intervención a los referentes al puerto, que son tratados muy 
secundariamente. Cuando fui nombrado Ingeniero Director de las 
Obras del Puerto de Barcelona, en 18 de septiembre de 1933, y fun-
dándome en todas estas razones, ya traté de ver si era posible suprimir 
este Vocal o, por lo menos, que, como Junta de Obras del Puerto, tu-
viera ésta un directo representante en la J unta Mixta, pero no se pudo 
alterar nada. 

Asunto Batería del Astillero 

Otro asunto muy importante se ha suscitado entre la Junta Mixta 
y la Junta de Obras del Puerto, que aunque no tiene nada que ver 
con el programa de obras y de las cuestiones de que hemos tratado, 
tiene su importancia para el puerto de Barcelona, y por eso vamos a 
reseñarlo. 

En el Orden del día de la sesión de la Junta Mixta del 19 de julio 
de 1941, figuraba el asunto "Acta de entrega de la batería del Asti-
llero, efectuada por el Ramo de Guerra a esta Junta Mixta". Consi-
derando esta cuestión importantísima para los intereses del Puerto, 
remití, con fecha 29 de septiembre de .1941, al Sr. Presidente de la 
Junta Mixta, la siguiente comunicación: 

" E l que suscribe, como Ingeniero Director de las Obras del Puerto de Barcelona, 
Vocal de la Jun ta de esa digna Presidencia, enterado de que en el Orden del día de la 
sesión del 19 de julio de este año, figuraba el asunto 5.°: "Acta de entrega de la Bate-
ría del Astillero efectuada por el Ramo de Guerra a esta Jun ta Mixta", se complace 
en hacer las siguientes manifestaciones para que puedan ser tenidas en cuenta por esa 
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Junta , y para mayor claridad de lo que -s oy a exponer, acompaño un croquis del solar, 
ocupado por la Batería y zonas colindantes. 

En este croquis puede apreciarse que la parcela o solar ocupado por la Batería 
se encuentra dentro del límite de la zona portuaria afecta a la legislación portuaria 
vigente al Ministerio de Obras Públicas y a su delegada administrativa la Jun ta de 
Obras del Puerto de Barcelona en aquellas atribuciones que le marcan las leyes, una 
de las cuales es corre,sponderle al Ministerio de Obras Públicas otorgar la autorización, 
oyendo a las Autoridades de Marina, pa ra construir muelles, embarcaderos, astilleros, 
varaderos, diques secos, etc., etc. (Ley de Puertos). 

He de advertir que ya en el año 1915 redactó esta Dirección proyectos relativos 
a aquella parte del Puerto y entre ellos uno denominado "Proyecto definitivo de distri-
bución provisional de la zona de servicio del muelle Nuevo y de los terrenos colindantes 
con la playa de la mar Vieja". En este proyecto se concretaba una solución con el su-
puesto de la desaparición de la dicha Batería e incluso se dictó en aquel entonces una 
R. O. para ver de que los Ministerios de la Guerra y de Obras Públicas vieran de llegar 
a un acuerdo. 

Pie de advertir que los terrenos de la Batería son terrenos ganados al mar por la 
construcción de obras portuarias, como es el antiguo rompeolas, y entran de lleno en 
la legislación portuaria vigente. 

Una de las necesidades que hoy día y hace muchos años se deja sentir en el puerto, 
es la del ensanche de las instalaciones de Varadero público, ampliándolas pa ra una 
mayor capacidad y potencia, hasta 1.000 toneladas en lugar de 300, y esto se ha de 
hacer como hace años se tiene proyectado, ensanchando el Varadero hacia la Batería, 
como lo demuestra gráficamente el croquis adjunto, que puntualiza la nueva distribu-
ción de servicios que se tiene proyectada en toda aquella zona y que la existencia de 
la Batería ha imposibilitado realizar durante tantos años, de la que se tiene hecho el 
anteproyecto, e incluso pensamos también en instalar un dique seco junto a este mismo 
Varadero y de tanta necesidad en nuestro puerto. 

Ahora bien, si el solar de la Batería pasa a ser propiedad de la Jun ta Mixta y no 
se ha de realizar por ésta, obra alguna afecta a la defensa nacional, finalidad primera 
ante todas, entiendo llegado el momento de que dicho solar quede afecto al Ministerio 
de Obras Públicas y éste pueda realizar las obras indicadas en el croquis, que son 
obras de uso público como todas las del puerto, que es del Estado y que se realizan 
para el bien general. Todo ello redundaría en pro del puerto de Barcelona, útil na-
cional de primera importancia. 

Espero merecer de la reconocida bondad de V. E. que acoja con interés esta comu-
nicación en el seno de la Jun ta de su digna presidencia, comunicación de la que doy 
cuenta a la Jun ta de Obras del Puerto a los fines procedentes, siendo de desear se 
llegue por par te de todos a una solución satisfactoria en este asunto en bien de los 
intereses del Estado." 

En este mismo día 29 de septiembre de 1941 remití copia de esta 
comunicación a la Junta de Obras del Puerto. 

He de manifestar aquí que desde el primer momento esta comu-
nicación encontró la mejor acogida en ambas Juntas. 

En 22 de noviembre de 1941 recibí de la Junta Mixta la siguiente: 

" E l Pleno de la J u n t a Mixta de Urbanización y Acuartelamiento de Barcelona, en 
sesión del día 18 del actual, a la vista de la instancia de la Comisión Pro Campo De-
portes de la Barceloneta acompañando anteproyecto de instalación del mismo en los 
terrenos que ocupaba la Hatería del Astillero; de la propuesta de permuta de los 
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terrenos de la citada Batería del Astillero, por los situados detrás del Parque de In-
tendencia, propiedad del Ayuntamiento, y del escrito de la Jun ta de Obras del Puerto 
de Barcelona (el del que suscribe) interesando dichos terrenos pa ra el Ministerio de 
Obras Publicas, acordó, dada la complejidad del asunto, pase a estudio del Comité de 
Obras, previo acuerdo entre el Ayuntamiento y la Junta de Obras del Puerto de Bar-
celona. ' 

Trasladé ésta a la Junta de Obras del Puerto, la cual nombró una 
Ponencia, de la que formaba reglamentariamente parte el que suscribe 
para, juntamente con la que había de nombrar el Ayuntamiento, estu-
diar la mejor propuesta sobre esta importantísima cuestión, y vuelvo 
a hacer constar que por parte de todos fué bien acogida desde un 
principio y reconocida la necesidad de ampliar la instalación del Va-
radero, y que se presentaba la ocasión oportuna para ello, con la des-
aparición de la batería del Astillero. 

Reuniéronse las dos Ponencias varias veces y se estudió detenida-
mente la cuestión, y en 2 de noviembre de 1942 se levantó un acta de 
la Ponencia de la Junta de Obras del Puerto y del Ayuntamiento, 
acompañada de un plano detallado, en los cuales documentos se hacía 
ver el posible destino del terreno que ocupa la llamada "Batería del 
Astillero" e inmediaciones (véase plano). 

Esta acta fué aprobada por la Junta de Obras del Puerto y por 
el Ayuntamiento en sesiones del 4 y del 3 del mismo noviembre 
de 1942. 

Lo aprobado por la Junta de Obras del Puerto tenía que ser re-
mitido al Ministerio de Obras Públicas para su aprobación definitiva, 
y así se hizo. Al cerrar esta "Memoria" en 31 de diciembre de 1942, 
no se había dictado todavía dicha aprobación ministerial. 

ASUNTOS VARIOS 

Aparte los reseñados, son numerosísimos, cada año, los asuntos 
en que tiene que intervenir directamente la Dirección facultativa con 
sus estudios, informes, planos, etc. 

Sin pretender detallar, porque alargaríamos en demasía esta "Me-
moria", diremos algo respecto a varios de aquéllos. 
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CONCESIONES 

En nuestro puerto, uno de los asuntos cíe más compleja importan-
cia, lo constituyen unas 800 concesiones de muy diversa índole y de 
pequeña, mediana y gran importancia que están otorgadas dentro del 
recinto portuario. En sí mismas, precisan de un gran trabajo de con-
servación; dan lugar a numerosas tramitaciones, informes, etc. Ade-
más, cada año se solicitan algunas nuevas o ampliaciones de las ya 
existentes, o bien caducan o se retiran algunas; son numerosísimas, 
repetimos, las incidencias con las mismas relacionadas. Para juzgar 
la importancia del conjunto de las más notables de estas trescientas 
que radican en el puerto, expondremos la siguiente reseña: 

En tinglados y cobertizos 
Muelle de Levante 

Hay en este muelle 12 concesiones entre tinglados, cobertizos y 
zonas descubiertas, que ocupan una superficie total de 6.665'69 m2. 
Entre ellas están dos varaderos flotantes para embarcaciones meno-
res. Las superficies ocupadas oscilan entre 13 '69 y 2.000 m2. Citaremos 
entre las más importantes la zona de 2.000 m 2 arrendada a la Compa-
ñía Transmediterránea, la cual está destinada a cobertizo-almacén; 
3.242 '67 m - arrendados a "Talleres Zuazo", dedicados a reparaciones 
de buques, y 1.000 m 2 concedidos a "Fomento de Obras y Construccio-
nes", cuyo espacio está destinado a taller de bloques. 

Muelle Nuevo 

Existen en este muelle tres concesiones que ocupan una superficie 
de pago de 18.563'-40 m2. Por tratarse de concesiones importantes, 
liaremos una breve reseña de las mismas. 

Baños y Deportes Marítimos, S. A. — Esta Empresa ocupa un es-
pacio de 6.286'00 n r ; corresponden 3.520'00 m: ! al espacio ocupado 
por el gran edificio-balneario y playas de la mar Vieja; 1.250 n r que 
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se concedieron para ampliación de sus dependencias y 1.516 m 2 que 
fueron utilizados para la instalación de una piscina en la playa. La 
longitud aproximada de la línea de playa de que disponen es de '295 me-
tros lineales, ocupando una extensión superficial de playa considerable 
en todo este frente. 

"Unión Naval de Levante". — A continuación del edificio-balnea-
rio que acabamos de reseñar, dispone esta importante Empresa de 
unos talleres destinados a reparaciones de buques. La superficie total 
ocupada es de 7.522'50 nr , de los cuales corresponden 2.738'67 m 2 a 
la planta ocupada por los antiguos talleres de la citada Empresa, de-
nominados "Nuevo Vulcano", según convenio de fecha 21 de octubre 
de 1903; 1.440 n r a la ampliación de los mismos por la playa de la 
mar Vieja, concesión efectuada en 19 de diciembre de 1930; 3.309'39 nr 
a una nueva ampliación, frente a los antiguos talleres, 11'30 n r a la 
instalación de una grúa de mano, y 22'95 m 2 a un espacio ocupado 
por una caseta adosada a los talleres. Además de lo expuesto, se halla 
instalada una vía transversal que va de los antiguos talleres hasta 
borde de muelle. Han habido otras pequeñas concesiones rescindidas 
ya, así que lo reseñado es el conjunto de todo lo concedido a la "Unión 
Naval de Levante". 

Club de Natación Barcelona. — Dispone este club de una conce-
sión que ocupa una superficie de 4.755 m2, de los cuales, 2.258 m 2 co-
rresponden al espacio ocupado por el edificio social; 1.235 n r desti-
nados a reforma y ampliación de dependencias, y 1.262 m 2 a la piscina 
instalada en terreno próximo a la dársena del dique flotante. También 
una extensión considerable de playa. 

Se trata de una Entidad deportiva instalada desde hace muchos 
años en este puerto. 

Muelle de Baleares 

Existe en el mismo una concesión de 1.450 n r que corresponden 
al tinglado núm. 1, utilizada por la Compañía Ibarra. Además hay 
arrendadas 12 casetas a diferentes usuarios. 



Muelle de Pescadores 

Las concesiones existentes en este muelle son diez, y ocupan una 
superficie total de 1.795'09 nr . Casi la totalidad de ellas están otorga-
das al Pósito de Pescadores, y citaremos como importantes la del 
Mercado de Pesca: se t ra ta de un edificio de una sola planta rectan-
gular de 30 '00 metros de longitud por 16 metros de anchura, o sea, 
480'00 m2, destinados al comercio de la pesca. Dispone, además, de 
un edificio que ocupa un espacio de 138 m2 destinados a Escuela de 
Pesca; otro edificio destinado a depósitos de hielo, y otras concesio-
nes de menor importancia. 

Muelle del Reloj 

La zona total ocupada en este muelle es de 2.534'56 nr , que corres-
ponden a 14 concesiones, de las cuales citaremos la que tiene la Com-
pañía Ibarra, que se t rata de un tinglado construido por la citada 
Compañía y que ocupa una superficie de 900 mr. 

La Compañía General de Asfaltos y Portland Asland dispone de 
870 m2, ocupados por un tinglado construido por dicha Compañía. 

Hay también instalado por los Servicios Sindicales del Puerto una 
cantina-comedor para los obreros portuarios; ocupa una superficie de 
-.138'84 m?. Además, los Servicios Sindicales tienen instaladas tres 
cantinas-comedores en diferentes lugares del puerto. 

Muelle de la Barceloneta 

Las únicas concesiones existentes son dos kioscos destinados a la 

venta de fiambres y bebidas. 

Muelle del Depósito 

Existen en este muelle 10 concesiones que ocupan una superficie 
total de 7.852'17 m2. La principal concesión en este muelle es la otor-
gada a "Crédito y Docks", que ocupa el edificio de los Almacenes 
Generales de Comercio. 
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Este edificio comprende sótanos, planta baja y tres pisos, y en 
cada piso hay dos almacenes; adyacentes al mismo hay un muelle y 
cuatro andenes. La superficie total ocupada es de 32.856 '30 m2, distri-
buidos de la siguiente forma: superficie del edificio, 6.571'26 m 2 ; es-
pacio destinado a andenes y vías férreas, 5.238'74 m 2 ; las cinco plan-
tas de que se compone el edificio constan de 60 almacenes de 353 '30 m 2 

cada uno, que hacen un total de 21.210 m2, y corresponden 31.646'30 m 2 

a la superficie de la parte edificada, no comprendida dentro de la des-
tinada a depósito de mercancías, tal como galerías, patios, escaleras, 
etcétera. Poseen, además, los Almacenes, una línea de atraque en este 
muelle, que alcanza 131'86 metros lineales. 

El Colegio Oficial de Pesadores y Medidores Públicos dispone de 
mi edificio que tiene una superficie de 396'48 m2. 

Hay también en este muelle un Dispensario para los obreros por-
tuarios, que ocupa 200 m 2 y que ha sido construido por los Servicios 
»Sindicales del Puerto. 

Muelle de España 
En este muelle hay otorgadas 14 concesiones, que ocupan en total 

una superficie de 10.340'50 m 2 en sus nueve tinglados, y 21.991'39 m 2 

en los tres cobertizos. Oscilan los espacios concedidos desde 50 a 
2.240 m 2 en lo que se refiere a los tinglados; en cuanto a los cober-
tizos, desde 600 a 13.552 m2. Entre las concesiones existentes en este 
muelle citaremos, como más importantes, las correspondientes a la 
Compañía Transmediterránea, que ocupa dos tinglados completos y 
casi la totalidad de otros dos, o sean 4.030 m 2 ; la de "Transportes 
Canarios, S. L.", con 7.239'60 m 2 en el cobertizo núm. 1; la del núm. 2 
a la Sociedad Anónima Receptores de Balas de Algodón, con 13.552 m2. 
Otras seis a Compañías Navieras y dos a "Salinera Española, S. A.". 

Muelle de Bosch y Alsina (antes Muralla) 

De las tres concesiones que hay en este muelle, destacaremos úni-
camente la otorgada a "Crédito y Docks", que dispone de la totalidad 
del tinglado núm. 1, que tiene una superficie de 9.652'50 m2. 
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Muelle de Atarazanas 

La superficie total ocupada en este muelle es de 1.412 m2, que 
corresponden a la concesión de un cobertizo y planta baja de un pa-
bellón a la Isleña Marítima para los vapores correos de Baleares. 

Muelle de Barcelona 

Cuenta este muelle con 12 concesiones. Existen en el mismo oclio 
tinglados, y en éstos cinco concesiones con una superficie de 7.284 nr , 
que representan el arriendo de la totalidad de dos tinglados y parte 
de algunos otros. El tinglado núm. 5 de este muelle sigue en poder de 
la Comisión de Salvamento para buques. 

Hay además instaladas en este muelle dos entidades deportivas: 
una de ellas el "Club Marítimo", que desde hace años ocupa una su-
perficie de 2.921'90 m2 con su edificio social; y la otra, el "Club Náu-
tico", con una ocupación de 2.107 '56 m2; cuenta asimismo este muelle 
con 30 casetas, parte de las cuales están arrendadas. 

Muelle de San Beltrán 

En este muelle liay otorgadas cuatro concesiones. La de mayor 
importancia es la concedida a "Riegos Asfálticos, S. A.", que dispone 
de un espacio de 1.659'37 nr , destinados a la instalación de un depó-
sito de betún asfáltico; hay instalados también dos kioscos para la 
venta de comidas y bebidas y una caseta de madera arrendada a la 
Cámara de la Industria del Transporte. 

Muelle de Poniente y Muelle de Costa 

Parte de las concesiones existentes en estos muelles están otorga-
das a 23 almacenistas de carbón, los cuales las utilizan para depóstios 
de dicho combustible. El espacio concedido en el muelle de Poniente 
es de 29.492 m2, y en el muelle de Costa, de 31.320 m2. Por la situación 
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de estos muelles y por las ventajas que ofrecen para los almacenistas 
de carbones, fueron designados en el año 1913 para establecer depó-
sitos de los mismos. 

Además de las ya citadas, dispone la Compañía Arrendataria de 
Petróleos, S. A. (C. A. M. P. S. A) de varias concesiones, que ocupan 
una superficie de 2.171 m2, de los cuales corresponden: 389'69 m 2 a la 
Factoría instalada en Casa Antúnez; 996 m 2 a la instalación en el mue-
lle de Costa de unas tuberías para la conducción de combustibles lí-
quidos; 745'30 m 2 en el muelle de Poniente, y 40'00 m 2 en el muelle de 
Costa. Además tiene instalados en diferentes muelles cuatro postes 
para la expendición de gasolina y un depósito subterráneo de gaso-
lina, en el muelle de Poniente. 

Hay también en el muelle de Costa una concesión de 2.998 m 2 

otorgada a "Potasas Ibéricas, S. A.", que la utilizan como depósito 
de potasas. 

Muelle del Contradique 
La "Unión Española de Explosivos" y "Minas de Potasa de Su-

ria" tienen establecidos en este muelle unos depósitos de potasa, que 
ocupan una extensión de 5.782 m2. 

Asimismo siguen ocupando la mayoría de espacio en este muelle 
dependencias del Ejército del Aire, inutilizándolo para el tráfico co-
mercial. 

* * * 

Expuesto en conjunto el estado de las concesiones que existen en 
el puerto de Barcelona, vamos a concretar las más importantes vici-
situdes ocurridas en relación con esta materia durante el período abar-
cado en esta "Memoria". 

Asuntos relacionados con concesiones duran-
te el período que abarca esta "Memoria" 

Han sido numerosísimos los asuntos relacionados con las conce-
siones de toda índole, durante este período y sobre todo a partir del 
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año 1940, época en que empezaban a estar reparados los desperfectos 
habidos en tinglados, cobertizos y muelles a consecuencia de nuestra 
pasada guerra. La labor de esta Dirección lia sido muy eficaz en 
todos los aspectos, tanto en lo que concierne a la rápida restauración 
del puerto, a fin de disponer de tinglados y muelles en buenas condi-
ciones, como en la resolución de activar los trámites administrativos 
respecto a las solicitudes de las muchas entidades y particulares que 
por razones comerciales sienten la necesidad de disponer de alguna con-
cesión en la zona marítima. 

Haremos una reseña general de las concesiones importantes otor-
gadas en estos años. Debemos liacer constar que nos limitamos a citar 
las de mayor importancia; ahora bien, se han efectuado muchas más 
concesiones que, aunque menos importantes, están sujetas a informes, 
estudios, etc., lo que representa un trabajo copiosísimo para esta Di-
rección, ya que, aparte de la tramitación normal, suelen surgir en 
algunas de ellas incidencias a las cuales hay que dar una pronta y 
eficaz resolución. 

Para una más ordenada exposición, dividiremos lo que hemos de 
aducir respecto a concesiones, en tres períodos, a saber: 1.°, desde 1.° 
de enero de 1935 al 18 de julio de 1936; 2.°, desde esta fecha hasta 
26 de enero de 1939; y 3.", desde esta fecha hasta 31 de diciembre 
de 1942. 

l . e r período. — Desde el 1.° de enero de 1935 al 18 de julio de 1936. 
Año 1935 

"Potasas Ibéricas, S. A." —Por disposición de la Dirección Ge-
neral de Puertos de fecha 24 de junio de 1935 fué otorgada a "Po-
tasas Ibéricas, S. A . " la oportuna concesión para construir un tin-
glado en el muelle de Costa, con destino a almacenaje y manipulación 
de sales potásicas, procedentes de sus minas de Sallent. Por razones 
económicas se vió precisada esta Sociedad a solicitar varias prórrogas 
ampliando el plazo para la construcción del citado tinglado. Se les 
autorizó para que fuesen utilizando como depósito el terreno donde 
debía ser construido el tinglado que les fué concedido. En el año que 
finaliza esta "Memoria" solicitan una nueva prórroga de un año en 
la construcción del tinglado. Informó esta Dirección en sentido favo-
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rabie, accediendo a la misma, ateniéndose a las circunstancias inter-
nacionales que impiden llevar las exportaciones de potasa al ritmo 
de la producción y deseando dar las máximas facilidades a cuantas 
instalaciones se destinen a esta clase de tráfico, por considerarse obra 
beneficiosa al Gobierno, entre otras razones, para adquirir divisas. La 
construcción de este tinglado lia estado sujeta a una infinidad de 
trámites y actualmente la "Sociedad Minas de Potasa de Sur ia" tiene 
concedida una nueva prórroga de construcción que finalizará el 24 de 
octubre de 1943. 

Unión Mejillonera, S. A. — Deseaba esta Sociedad construir un 
edificio en el muelle de Levante para la desinfección de los mejillones 
procedentes de sus viveros flotantes, que en número de 60 tiene ins-
talados en Ja dársena del dique del Este, con el fin de que pueda po-
nerse dicho género a la venta del público en perfectas condiciones 
sanitarias. Formuló el oportuno expediente y proyecto que lo motiva, 
que elevó al Ministerio de Obras Públicas en fecha 12 de marzo. Se 
informó por esta Dirección, indicando que quizá era más conveniente 
situar la estación para desinfectar mejillones en lugar que estuviera 
más en consonancia con las posibles necesidades de un porvenir próxi-
mo, ya que, con el tiempo, han de quedar libres las dársenas y por 
tanto los viveros han de trasladarse de sitio, lo que planteará un pro-
blema difícil y delicado, teniéndose en cuenta que no será posible 
trasladarlos a ninguna otra dársena, porque constituirían un peligro 
y un estorbo para las maniobras de los buques, y que en el lugar donde 
están emplazados, una vez construido el muelle de prolongación del 
dique del Este (en construcción) existirá el mismo entorpecimiento. 
De todos modos, terminaba el informe aceptando la ubicación solici-
tada, previas determinadas condiciones por si era necesaria su des-
aparición. 

En fecha 22 de julio se autoriza por Orden Ministerial a la So-
ciedad "Unión Mejillonera" para construir en el muelle de Levante 
un tinglado para la instalación de tanques potabilizadores para la des-
infección de mejillones, con arreglo a diez condiciones, con las cuales 
se otorga, por cinco años, prorrogarles de año en año, y se tiene en 
cuenta lo dicho por esta Dirección respecto a un probable traslado. Se 
aprobó el acta ele replanteo en fecha 14 de noviembre de 1935, según 
comunicación de la Subsecretaría de Obras Públicas de la citada fecha 
y en 17 de noviembre de 1936 se procedió al acta de reconocimiento 
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linal de las obras construidas en el muelle de Levante, para desinfec-
ción de mejillones, por la dicha Asociación "Unión Mejillonera". 

Año 1936 (hasta el 18 de julio de 1936) 

A principios de este año fué solicitado por los Sres. Hijos de Ró-
mulo Bosch, S. en O., consignatarios de la Casa Ibarra, un espacio 
de 957'50 m2 de la parte NO. del tinglado núm. 2 del muelle de la 
Barceloneta, para el tráfico con América de los motores transatlánticos 
de la mencionada Casa Ibarra. Se acordó, en sesión de fecha 12 de 
enero, estudiar con detención qué lugar podría concederse para no 
malograr la buena explotación del tinglado que solicitaban. 

Según informe de esta Dirección facultativa, y estudiada dete-
nidamente la cuestión, resultaba mucho más conveniente conceder la 
superficie pedida en el extremo opuesto al solicitado, dentro del 
mismo tinglado, o sea, en la parte inmediata al muelle del Reloj, 
donde tenían también concedido atraque los vapores de " Iba r ra" . 
Aceptaron esta solución los Sres. Hijos de Rómulo Bosch, S. en C., 
considerándola aceptable en todos sus aspectos. Disponen, por lo tan-
to, los consignatarios de la Casa Ibarra, de una superficie de 934 '65 n r 
cn el tinglado núm. 2 del muelle de la Barceloneta. Reseñamos estos 
datos por tener gran importancia el lugar de la concesión; hay que 
tener presente que algunos tinglados no están ocupados totalmente por 
un solo usuario, sino por varios, y hay que procurar de todas formas 
que los lugares de emplazamiento sean acertados, a fin de no causar 
ningún trastorno al tráfico comercial del puerto, trastorno que redun-
daría también en perjuicio de los propios usuarios. 

En fecha 8 de abril el Consorcio de la Zona Franca de Barcelona 
dirigió una instancia a la Junta de Obras del Puerto en la que soli-
citaba una superficie de 8.000 n r en los muelles del puerto para cons-
truir una importante instalación para la descarga, decantación y cla-
sificación de arenas. El Consorcio está autorizado, por Decreto de 28 
de marzo de 1934 y con carácter exclusivo, para extraer arenas del 
fondo del mar por el método de succión en todo el litoral de la pro-
vincia marítima de Barcelona. 

La citada instancia originó un detenido estudio por parte de esta 
Dirección. Uno de los factores más importantes era el de la elección 
del lugar de emplazamiento, y en el informe que se elevó a la Supe-



r ioridad se señalaban los lugares donde podría construirse t an impor-

tante instalación sin causar ningún trastorno ni perjuicio al puerto. 

Has t a el momento no se ha otorgado la ci tada concesión al Consorcio 

de la Zona Franca . 

No nos detendremos en datos sobre otros asuntos de concesiones 

ocurridos durante este año has ta el 18 de julio, por no a largar en de-

masía este capítulo. 

2." período. — Desde el 18 de julio de 1936 al 26 de enero de 1939. 

De los asuntos acerca de concesiones en este período hemos de 

decir que lo sancionado o concedido en el mismo quedó anulado, y por 

lauto prescindiremos de decir nada, por haber vuelto las cosas, como 

veremos, al mismo ser y estado en que estaban en 18 de julio de 1936. 

3.cr período. — Desde el 26 de enero de 1939 hasta el 31 de diciembre 
de 1942. 

Año 1939 

Liberado él puerto de Barcelona el día 26 de enero de 1939 y 

nombrado el que suscribe para encargarse, además de la Dirección de 

las Obras, de todos los servicios a cargo de la J u n t a de Obras del 

Puerto, cerca de las cuestiones más importantes que precisaba resol-

ver, como era la de encauzar el problema de las concesiones del puerto 

de Barcelona, que forman pa r t e tan importante de su vida normal y 

que constituyen una de las más saneadas fuentes de ingresos de la 

Jun ta . 

Sobre este importantísimo asunto estudié conjuntamente con el 

Secretario accidental, D. Antonio Sitges, una propuesta que remití al 

Excmo. Sr. D. Eugenio Calderón, Delegado en Barcelona del Excelentí-

simo Sr. Ministro de Obras Públicas, que dice así: 

"Al iniciar la labor de reorganización de la vida de nuestro puerto, uno de los 
primeros problemas que se plantea es el de las concesiones otorgadas a entidades o 
particulares dentro de su zona; muy numerosas por cierto y de muy diversa índole, 
unas 300, y dignas de ser tenidas en cuenta muchas de ellas por representar o estar 
en relación con servicios de carácter general, primordial y urgente. 

"Tiene además el problema un aspecto económico por cuanto representa una im-
portante y saneada fuente de ingresos para esta Junta, y que en estos momentos dil'í-
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ciles precisa atender escrupulosamente, acrecentándolos cuanto sea posible, a fin de 
contar con las mayores posibilidades de numerario, con las que poder a f rontar las cos-
tosas obras de reparación y habilitación. 

A fin de solucionar, con carácter provisional y sin perjuicio de la aplicación de 
ulteriores disposiciones, cuanto hace referencia al particular, esta Je fa tu ra hónrase en 
someter a la superior consideración, y aprobación en su caso, de V. S. I., las siguien-
tes normas, que estima deberían observarse al efecto: 

Primera. Partiendo de lo ordenado en el Bando del Excmo. Sr. Gobernador Ge-
neral de Cataluña, anulando todas las disposiciones y resoluciones dictadas o adoptadas 
con posterioridad al 18 de julio de 1936, deberán estimarse nulas y sin efecto todas las 
concesiones reconocidas y otorgadas a par t i r de la citada fecha. 

Segunda. Como consecuencia de ello, habrán de considerarse nuevamente vigentes, 
pero únicamente con carácter provisional y a reserva de la ulterior resolución que 
pueda adoptarse, las concesiones existentes en aquella fecha de 18 de julio de 1930, 
mediante voluntad manifiesta del concesionario de seguir en el disfrute de la concesión, 
bajo las mismas condiciones y canon vigentes en dicha fecha, expresada por escrito 
dirigido a esta Jefa tura . 

Tercera. A los efectos de llegar rápidamente a la normalización en este servicio, 
podría darse a todos los concesionarios que no han hecho todavía acto de presentación 
el plazo de un mes, veinte o quince días, contado a par t i r de la fecha en que aparezca 
la publicación de estas normas y oportuno aviso adjunto en el Boletín Oficial, anun-
ciando habérseles reservado el ejercicio de aquel derecho, que podría llamarse de "rat i -
ficación de concesión". 

Pasado tal plazo, quedarían anuladas definitivamente las concesiones no ratificadas, 
procediéndose en tal caso, para estas concesiones, según las normas que dicte la Su-
perioridad. 

Cuarta. El canon deberá estimarse comenzando a devengar a part ir de la fecha 
de presentación y se cobrará por vencido tínicamente la fracción del primer trimestre 
del presente año, debiendo serlo los demás por anticipado conforme está establecido. 

Quinta. Los concesionarios de espacios de tinglados no podrán solicitar rebaja de 
canon fundada en estar los mismos destruidos, teniendo en cuenta que el canon esta-
blecido para ellos es igual al señalado para los espacios descubiertos. 

Sexta. Los concesionarios de kioscos parcial o totalmente destruidos que deseen 
continuar teniendo la concesión, abonarán el canon que estaba señalado, permitiéndo-
seles la expendición de los artículos para cuya venta estaban autorizados, mediante 
colocación de una mesa o mostrador con toldo u otros elementos apropiados. 

Los concesionarios que manifiesten su deseo de reconstruir o reparar a sus expensas 
el kiosco, tendrán el derecho a que, durante el plazo que a juicio de esta Je fa tura se 
considere justo, teniendo en cuenta el importe del gasto que ello represente, no les 
pueda ser aumentado el canon de arriendo. 

Séptima. Los trabajos de reparación del piso correspondiente al espacio de la 
concesión, su vallado, arreglo del acceso al mismo, vendrán a entero cargo del conce-
sionario, con absoluta indemnidad de esta Junta . 

Octava. Los concesionarios, al hacer su presentación, podrán manifestar por es-
crito si están dispuestos, y en qué forma y proporción, a colaborar con sus medios y a 
su costa a la reparación y habilitación de los elementos averiados o destruidos pro-
piedad del Estado, que representa la Jun ta de Obras del Puerto, aportando así su 
auxilio patriótico a la resolución del problema de poner en marcha la vida comercial 
de nuestro puerto, que constituye un útil tan importante de la vida nacional. 

Novena. Cualquier otro caso particular que pueda presentarse, siempre que se 
trate de concesiones cuyo canon anual no sea superior a 2.500 pesetas, podrá esta Je-
fa tura quedar autorizada para resolverlo, aunque la concesión, por su índole especial, 
no se halle regulada por ninguna de las normas anteriormente expresadas; debiendo 
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ser resuelto por la Superioridad cuando aquél pase de ln indicada suma, previos los 
correspondientes informe y propuesta de esta Jefa tura . 

Todo lo cual somete al superior examen de V. S. I. esta Jefa tura , a los fines de 
que tenga a bien sancionarlo, si así lo estima procedente." 

Sobre esta propuesta, el Jefe del Servicio Nacional de Puertos y 
Señales Marítimas dispuso Jo que sigue: 

El Excmo. Sr. Ministro, con esta fecha, lia dictado la siguiente Orden: 
Vista la consulta formulada por el Ingeniero Director del Puerto de Barcelona acerca 

del problema planteado por las concesiones otorgadas dentro de la zona de servicio; 
algunas de ellas con posterioridad al 18 de julio de 1936; otras que tienen relación 
con servicios de carácter general primordial y urgente, estando relacionadas en su 
mayor parte con el tráfico del puerto. 

Considerando que el art. 1.° del Decreto de J.° de noviembre de 1936 declara sin 
ningún valor ni efecto todas las disposiciones que, dictadas con posterioridad al 18 de 
julio de 1930, no hayan emanado de las Autoridades relacionadas con el Glorioso Alza-
miento Nacional. 

Este Ministerio, a propuesta del Servicio Nacional de Puertos y Señales Marítimas, 
ha. resuelto con carácter general lo siguiente: 

Art. 1." Se declaran sin ningún valor ni efecto todas las concesiones de la zona 
marítimo-terrestre, así como sus transferencias concedidas con posterioridad al 18 de 
julio de 1936 que no hayan sido otorgadas por las Autoridades dependientes de la 
España Nacional. 

Art . 2.° Las Jefa turas de Obras Públicas de las Provincias marítimas remitirán 
una relación de las concesiones que se encuentran en dicho caso, especificando sus cir-
cunstancias, para la resolución que en cada caso proceda como consecuencia de dicha 
anulación. 

Art. 3." Las concesiones anteriores a la fecha indicada, que corresponden a pro-
vincias liberadas por nuestro Glorioso Ejército, se considerarán vigentes con carácter 
provisional, si en el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde la publicación del 
oportuno anuncio en los periódicos oficiales, se manifiesta por escrito en la correspon-
diente J e fa tu ra de Obras Públicas por el concesionario, su conformidad con las con-
diciones de la concesión, acompañando a dicho escrito el recibo de haber abonado en 
la oficina respectiva el importe del canon que por ocupación de superficie tenga asig-
nado y a par t i r de la fecha de la liberación. 

Art. 4.° Se remitirá por la Je fa tura de Obras Públicas una relación de las con-
cesiones cuyos titulares hayan dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, 
manifestando si también han sido cumplidas las demás condiciones de la concesión y 
con la propuesta de su vigencia definitiva si así lo estimase procedente, en el caso de 
no estar encartado el concesionario en responsabilidades políticas que lo imposibiliten 
para tal fin. 

Art. 5." Las Jefa turas de Obras Públicas procederán a incoar los expedientes de 
caducidad de las concesiones cuyos titulares no hayan dado cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 3.°, remitiéndolos con urgencia para su resolución a este Mi-
nisterio. 

Lo que, como resolución a la consulta formulada por esa Dirección facultativa, 
comunico a V. S ." 

Esta Dirección proporcionó toda clase de datos a la Jefatura de 
Obras Públicas para facilitar su cometido; se hizo una clasificación de 
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concesiones y se dictaron diversas disposiciones hasta dejar resuelta 
toda esta importantísima cuestión. 

Fomento de Obras y Construcciones, S. A. — Esta Empresa tiene 
en contrata las obras del muelle adosado a la prolongación del dique 
del Este y tenía en arriendo el taller de bloques para la fabricación 
de los mismos a emplear en las referidas obras. Con motivo de nues-
tra guerra, este taller sufrió varios desperfectos y por lo tanto soli-
citaron un espacio de 1.000 m2 en el muelle de Levante y construir 
allí los bloques necesarios para proseguir las obras. Se accedió a lo 
solicitado en sesión de 30 de diciembre de 1939, ya que se t rataba de 
la construcción de un muelle, obra muy necesaria para este puerto, 
y se daba toda clase de facilidades al contratista a fin de que se lle-
varan a cabo estas obras con la debida urgencia. 

Baños y Deportes Marítimos, S. A. — Esta Sociedad es concesio-
naria, en virtud de RR. OO. del Ministerio de Fomento de fechas 23 de 
diciembre ele 1921 y 20 de septiembre de 1923, de la explotación para 
Baños públicos y deportes marítimos de terrenos en la zona marítima 
del muelle Nuevo. En el resumen de las principales concesiones exis-
tentes en el puerto exponemos las características y dimensiones de la 
superficie ocupada por esta concesión. Ahora bien; forma parte de la 
misma un gran edificio balneario que, según condiciones estipuladas, 
es revertible al Estado, a los 60 años de su explotación, señalándose 
para este arrendamiento un canon de 25.000 pesetas anuales, inclu-
yendo las playas anejas. Citamos estos datos como antecedentes a la 
cuestión que vamos a tratar, la cual reseñamos por considerarlo un 
asunto importante y que ha originado una serie de estudios, expedien-
tes y tramitaciones. 

Este gran edificio-balneario, a consecuencia de nuestra pasada 
guerra, sufrió desperfectos de consideración; en vista de ello, el Di-
rector Gerente de la citada Sociedad solicitó del Ministerio de Obras 
Públicas una nueva prórroga de 25 años para la explotación de la 
citada concesión, a fin de resarcirse, con esa nueva próroga, del gasto 
que le representaba el restaurar el balneario en cuestión. 

Por acuerdo de la Comisión Permanente de la Junta , en fecha 25 
de abril de 1940, se constituyó una Ponencia de la que formaba parte 
el que suscribe y el Vicepresidente de la Jun ta de Obras del Puerto, 
D. José Arbós, a fin de dictaminar sobre asunto tan delicado. La ci-

ao 
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tada Ponencia dictaminó, después de examinar detenidamente todos 
los alegandos que exponía la Empresa peticionaria, que procedía fuera 
de 14 años la prórroga a conceder, después del 60.° año en que termine 
el contrato actualmente vigente. 

Por Orden Ministerial de fecha 13 de mayo de 1942 se resuelve 
esta cuestión de forma que, considerando que es preciso resolver dicha 
demanda y concretar la prórroga que haya de otorgarse, con el fin de 
que la Entidad peticionaria tenga una base para llevar a cabo sus 
operaciones financieras, y vistos los informes emitidos, podría otor-
garse una prórroga de cinco años: dos para reconstruir las obras y tres 
años de duración de la guerra, en los cuales la Entidad citada no pudo 
disponer del balneario. El Ministro de Obras Públicas resolvió otorgar 
una prórroga de cinco años al plazo de 60 años fijados para el arren-
damiento de referencia. 

En este estado ha quedado este asunto al terminar esta "Memoria". 
No diremos más acerca de concesiones en este año, por no haber 

nada de verdadera importancia que hacer resaltar. 

Año 1940 

Crédito y Docks de Barcelona, S. A. — Entre las concesiones habi-
das en este año citaremos la otorgada a Crédito y Docks de Barce-
lona, S. A., de un espacio de terreno de 3.061'08 m2 en el interior del 
tinglado núm. 2 del muelle de Barcelona. Se otorgó el arrendamiento 
a dicha Sociedad, por períodos mensuales prorrogables, bajo las con-
diciones generales establecidas para esta clase de arriendos. Los mo-
tivos que alegaban en solicitud de su concesión eran que las circuns-
tancias que atravesaba el tráfico internacional habían motivado la 
arribada a este puerto de varios buques en ruta para otros destinos, 
que deseaban descargar sus mercancías y almacenarlas en Barcelona, 
esperando instrucciones de sus propietarios. Informó esta Dirección 
favorablemente, en vista de las circunstancias expuestas. 

En este mismo tinglado disponían también de un espacio de 
235 '80 m2 los Sres. Baquera, Kusche y Martín, S. A. 

Año 1941 

S. A. Receptores de Balas de Algodón. — Como concesión impor-
tante habida durante este año, destaca la otorgada a dicha Sociedad. 



MEMORIA 307 
Se trata del arriendo del cobertizo núra. 2 del muelle de España, que 
consta de 15 naves, con una superficie total de 13.551'79 m 2 . Se otorgó 
la citada concesión en virtud del acuerdo tomado por la Comisión Per-
manente en sesión de 29 de julio; en el citado acuerdo se señalaba que 
el cobertizo arrendado debería utilizarse únicamente para deposito de 
algodones. En 24 de marzo de 1942, y alegando la fal ta de continuidad 
de arribos de algodón, solicitaron les fuera permitido depositar en el 
citado cobertizo otras mercancías. Se accedió a lo solicitado, pero 
siempre con la condición de que las mercancías no fueran, por su cali-
dad, de las prohibidas por esta Junta del Puerto y calificadas como 
peligrosas en los contratos de seguro. 

Transportes Canarios, S. A. — Se otorga a esta Sociedad, en 30 de 
julio de 1941, el arriendo de 12 naves del cobertizo núm. 1 del muelle 
de España, con una superficie de 7.239'60 m2. Se trata de una Socie-
dad que se dedica desde hace diez años a la recepción, estiba y entre-
ga de frutos procedentes de las Islas Canarias, oscilando semanalmen-
te los arribos entre 70.000 y 90.000 bultos para su distribución desde el 
puerto. 

Año 1942 
José Llastarri Balcells. — En 1.° de agosto de 1942, y previos los 

trámites reglamentarios, se otorga a D. José Llastarri Balcells la con-
cesión en el muelle de Levante de una parcela de terreno de 40 metros 
de longitud por 15 metros de ancho, equivalente a una superficie de 
600 m 2 , destinada a cobertizo-taller para reparación de buques. 

Silma, S. A. — En este año se concede a la casa Silma, S. A., de-
dicada al comercio de carbones minerales, una parcela de terreno que 
mide 2.160 m 2 de superficie, situada en el muelle de Costa, destinada 
a almacenar dichos carbones. 

* •» # 

Todo lo anteriormente expuesto en este capítulo da una idea de 
la importancia y variedad de los asuntos en que tiene que intervenir 
de muy diversa manera esta Dirección. De otros muchos cabría decir 
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algo, como, por ejemplo, de Tarifas ele Servicios públicos, Arbitrios 
de todas clases, Empréstito, Tarifas que los Servicios Sindicales lian 
impuesto en el puerto, Reglamento de orden interior del puerto de 
Barcelona, motivado por la O. M. del Ministerio de Trabajo sobre 
cargas, descargas y estibas, etc., etc. 

La relación detallada del trabajo de esta Dirección en todo ello 
sería interminable y elejamos de hacerla para finalizar aquí este ca-
pítulo. 
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C A P I T U L O VI 
Informes, estudios, proyectos y obras 
portuarias de refugio de pescadores 
y de defensa en la costa de la Provincia 
de Barcelona, la cual está a cargo 

de la dirección facultativa 
del Puerto de Barcelona 

Tratamos en este Capítulo de todas cuantas vicisitudes han ocu-
rrido durante el período abarcado por esta "Memoria" en los puertos 
de refugio de pescadores y pequeñas obras marítimas en la costa de 
la provincia, la cual está a cargo de la Dirección facultativa del 
Puerto de Barcelona, en virtud del R. D. de 3 de diciembre de 1926. 

En esta zona que abarca toda la costa de la provincia de Barce-
lona y que representamos en el croquis que se intercala, están en es-
tudio o tramitación gran número de asuntos, relativos unos a la cons-
trucción de algunos puertos de refugio, como Arenys de Mar, Mataró, 
Sitges y Villanueva y Geltrú, y otros a la ejecución de obras de defen-
sa de la costa en San Pol, donde también se trata de la reparación 
del varadero, San Vicente y Masnou. 

Son en este litoral, por una parte, escasos los puntos en que las 
embarcaciones pueden refugiarse en caso de temporales y nulos los 
medios de atraque y manipulación de la pesca capturada, en pueblos 
que poseen importantes matrículas de pescadores, y abundan por otra 
los movimientos litorales de arena que hacen inestables los perfiles 
de las playas, con el consiguiente peligro para las edificaciones colin-
dantes, dificultando la ejecución de obras de abrigo, a las que siempre 
acecha el temor de arenamiento, 
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Consciente esta Dirección de las penalidades y riesgos que estas 
circunstancias imponen a los pescadores ribereños y a las localidades 
costeras, es su deseo dar impulso a las diversas obras de defensa y 
abrigo que ha sido preciso realizar en la Provincia. 

Ahora bien, el período abarcado por la "Memoria" anteriormente 
publicada correspondiente a los años 1930, 1931, 1932, 1933 y 1934, 
y el que corresponde a ésta que se publica que se refiere a los años 
.1935 al 1942, ambos inclusive, suman los trece años últimos tan re-
pletos de acontecimientos desfavorables, nada propicios a ejecutar 
obras públicas que en general requieren, para poderlas llevar a cabo, 
tiempos de paz y prosperidad. Esta sola causa repercute, como suce-
de en las clases de obras comprendidas en este Capítulo, en que se 
retrase extraordinariamente su estudio, tramitación, aprobación y eje-
cución. Tales acontecimientos y lo ocurrido durante la guerra en el 
puerto de Barcelona, han motivado que esta Dirección no haya con-
tado ni cuente con personal suficiente para atender a todo. No obs-
tante, seguiremos laborando todo lo posible, como venimos haciéndolo 
y con esto y con el apoyo de la Superioridad se verán realizadas las 
justas aspiraciones de los pescadores del litoral y las obras de defensa 
de costa que se consideran necesarias. 

A continuación reseñamos de un modo sucinto los diversos asun-
tos de que se ha ocupado esta Dirección en el período de esta "Me-
moria" y referentes a la zona marítima provincial. 

Puerto de refugio de Arenys de Mar 

En la última "Memoria" correspondiente a los años 1930 a 1934, 
ambos inclusive, se reseñaba, cuanto había ocurrido respecto a las 
obras y estudios en este puerto. 

Se consignaban allí las vicisitudes de la construcción del dique 
del Portinyol, aun sin terminar, a causa de la quiebra del contratista, 
y los nuevos estudios y proyectos que se formularon con arreglo a las 
disposiciones de la Superioridad, y terminaba la mencionada reseña 
manifestando que estaba en estudio el proyecto del Dique del Cal-
vario, que ordenaba la Orden Ministerial de 29 de enero de 1934. 

En cumplimiento de ella, en 30 de abril de 1935 dejó redactado 
esta Dirección un "Proyecto definitivo de la primera etapa de obras 
del Dique del Calvario". En éste se comprendía todo lo aprobado en 
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principio. El presupuesto do contrata para esta primera etapa ascen-
día a 1.593.456'91 pesetas. El de las que faltaban en el Dique del Por-
tinyol y que habían de subastarse simultáneamente, era de 130.782'59 
pesetas. El perfil tipo del Dique del Portinyol quedaba igual por estar 
ya aprobado. 

No recayó disposición alguna sobre este proyecto definitivo. En 
7 de septiembre de 1940, la Comisión administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado comunicó a esta Dirección que remitía el mismo 
para que se redactase reformado. Se revisó todo el Proyecto y claro está 
que los precios también, pues desde el 30 de abril de 1935 al 7 de 
septiembre de 1940 habían variado extraordinariamente las circuns-
tancias económicas y otras. En 12 de noviembre de 1940 se remitió 
el "Proyecto definitivo de la primera etapa de obras del Dique del 
Calvario", debidamente revisado y adaptado, en lo que cabía, a los 
precios, que tan variables son hoy día. 

En 26 de mayo de 1941, la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas dictó una extensa Orden en la que resolvía: 

"1.° Devolver el "Proyec to definitivo de la primera e tapa de obras del Dique 
del Calvario" del Puer to de refugio de Arenys de Mar, redactado por el Ingeniero 
Director del Puer to de Barcelona, con fecha 12 de noviembre de 1940, pa ra que sea 
modificado con arreglo a las indicaciones contenidas en el cuerpo del dictamen; y 

2" Incorpora r al anterior Proyecto el de las ' 'Obras que fa l tan por terminar de 
las correspondientes a la contrata del Dique del Por t inyol" , que f u é aprobado técnica-
mente el 29 de enero de 1934, revisando previamente los pi-ecios, pa ra ponerlos de 
acuerdo con los actuales." 

Las indicaciones contenidas en el cuerpo del dictamen se referían 
principalmente, aparte de algunas modificaciones en el Pliego de con-
diciones, a la modificación del perfil tipo, cuyo estudio se ordenaba 
hacer por determinados métodos de cálculo. 

Recibida esta Orden, se procedió a cumplimentarla escrupulosa-
mente, y como resultado de ello, el 18 de agosto de 1941 se suscribió 
un nuevo "Proyecto de la primera etapa de las obras del Dique del 
Calvario y de las que faltan por realizar en el del Portinyol". 

El 22 de junio de 1942 la Dirección General de Puertos emitió 
una larga Orden devolviendo el proyecto y disponiendo un nuevo es-
tudio, previo el trazado de planos batimétricos y de oleaje en la zona 
de emplazamiento, no solamente de la sección, sino también de un 
posible cambio de las alineaciones y de la forma en planta de los di-
ques de abrigo. 
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Como consecuencia de esta Orden, el 17 de septiembre y suscrito 
con fecha 14, se envió el presupuesto de los probables gastos que dicho 
nuevo estudio ocasionaría. 

Aprobado este presupuesto el 7 de noviembre, ha finalizado el año 
1942, esperando que el libramiento de su importe permita emprender 
el estudio. 

El servicio de balizamiento de las obras paralizadas del Dique 
del Portinyol continúa prestándose por el vigilante, quien, además de 
cuidarse del encendido, apagado y conservación de la luz, vigila el 
cobro del impuesto sobre la pesca. 

En el extremo de la parte construida del Dique del Portinyol existe 
una grúa de vapor que se utilizó durante el período de actividad de 
las obras. En previsión de la reanudación de éstas, el G de febrero 
do 1941 se emitió un proyecto de reparación de la misma, por un im-
porte de 59.379'50 pesetas, sobre el que hasta la fecha no ha recaído 
resolución superior. 

El fortísimo temporal que la noche del 24 al 25 de noviembre 
azotó estas costas, produjo también daños en Arenys de Mar. La grúa 
a que hemos hecho referencia, y que situada en el extremo del Dique 
del Portinyol servía de soporte a la luz de baliza, fué derribada por 
el oleaje sobre la banqueta inferior, sufriendo graves desperfectos. 

Como el farol de baliza desapareció, fué preciso armar otro pro-
visional en el extremo de una pértiga, quedando restablecida la luz 
el 1." de diciembre. 

El 9 del mismo mes se remitió un presupuesto para la urgente 
reposición con mayor solidez de dicha luz, puesto que la grúa ya no 
podía servir para soportarla y la pértiga provisional era únicamente 
una solución transitoria. Este presupuesto fué aprobado el 31 de di-
ciembre. 

Defensa de la playa de Arenys de Mar 

La playa existente entre la estación del ferrocarril y el balneario 
de Monte Calvario, frente al pueblo de Arenys de Mar, ha desapare-
cido casi totalmente en el curso de los últimos años, poniendo en 
peligro el paseo marítimo. 

El 6 de agosto de 1942, el Municipio acordó suplicar al Estado la 
ejecución de obras de defensa y se comprometió a sufragar los gastos 
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que su estudio ocasionara. Como consecuencia de ello, se redactó por 
esta Dirección el presupuesto de probables gastos, con fecha 19 del 
mismo mes y el Ayuntamiento ingresó su importe. Se espera, al ter-
minar el período abarcado por esta "Memoria", que la aprobación y 
libramiento de los gastos del estudio del puerto de Arenys de Mar, 
permita realizar dichos t rabajos simultáneamente. 

EL MASNOU 
E n la "Memoria" anterior reseñábamos el proceso de tramitación 

del "Proyecto de defensa de la playa de El Masnou" y consignábamos 
cómo dicho Proyecto, que importaba 43.333'06 pesetas, había sido apro-
bado con fecha 27 de septiembre de 1934, comprometiéndose el Ayun-
tamiento al pago del 25 por 100 de esta cantidad y librando el Estado 
el 75 por 100 restante. 

Por lo avanzado de la estación, ya no pn dieron dar comienzo aquel 
año los t rabajos, que se iniciaron en la pr imavera siguiente, en el mes 
de abril de 1935. Las obras se desarrollaron normalmente hasta el mes 
de septiembre, abonando el Ayuntamiento su participación, que hasta 
entonces había ascendido a 6.536'38 pesetas. Durante los meses de oc-
tubre, noviembre y diciembre, siguieron las obras, pero el Ayunta-
miento dejó de abonar su parte, a pesar de los repetidos requerimien-
tos por escrito del Ingeniero Director. 

En diciembre de 1935 se suspendieron las obras, quedando a deber 
el Ayuntamiento la cantidad de 1.549'99 pesetas. 

Posteriormente, en abril de 1936, se realizaron pequeños t rabajos 
de reparación, a fin de dejar las obras ejecutadas en condiciones de 
seguridad ante la evidencia de que su terminación iba a quedar apla-
zada por tiempo relat ivamente largo. 

En total, desde el comienzo de las obras hasta abril de 1936, se 
han gastado 32.792'30 pesetas. 

El objetivo perseguido por los espigones ha sido plenamente lo-
grado, pues la playa que se ha formado los cubre totalmente, dejando 
ver únicamente el extremo de uno de ellos en una longitud menor de 
un metro. 
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SAN POL DE MAR 
Decíamos en nuestra "Memoria" anterior cómo se inició y desarro-

lló el problema de realizar obras de defensa en la Playa de San Pol 
de Mar y veíamos cómo fué devuelto el "Proyecto de un espigón de 
escollera y reparación del varadero de barcas de pesca" el 2 de agosto 
de 1934 para que el espigón propuesto se inclinara más al SW. 

Agobiado el que suscribe en aquella época por múltiples trabajos, 
no pudo inmediatamente dedicar tiempo a este estudio, pero el 8 de 
marzo de 1935, después de una detenida consideración de todos los 
factores del caso, dirigió al limo. Sr. Director General de Puertos una 
comunicación nn que proponía una nueva solución en forma de la cons-
trucción de un pequeño martillo en el extremo del espigón, sin modi-
ficar su dirección y con vistas a futuras prolongaciones. 

El 6 de junio siguiente trasladaba el Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas una comunicación del Director General de Puertos del 14 de 
mayo, en que ratificaba la Orden de modificación del 2 de agosto 
de 1934. 

Fué ésta cumplimentada escrupulosamente en todas sus partes, y 
el 28 de agosto de 1935 se remitió debidamente modificado el nuevo 
"Proyecto de un espigón de escollera y reparación del varadero de 
barcas de pesca", al que se acompañaba el nuevo compromiso del 
Ayuntamiento de contribuir con el 25 por 100 del importe de las obras, 
puesto que al ser modificado el proyecto varió su presupuesto, que 
ascendía, en este último proyecto, a 241.151'28 pesetas. Hasta el 
momento presente no ha recaído resolución superior sobre este pro-
yecto. 

SAN VICENTE DE LLAVANERAS 
Decíamos respecto a esta playa en la "Memoria" anterior que 

el 20 de febrero de 1934 fué suscrito el proyecto de defensa, consis-
tente en un muro longitudinal y una serie de espigones a construir 
por los particulares. Sobre este proyecto no recayó resolución supe-
rior alguna. 
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Parte de éstos fueron efectivamente construidos, así como se re-
forzó, también por los particulares, parte del débil muro de defensa 
existente. 

En marzo y abril de 1941, varios fuertes temporales han produ-
cido desperfectos de importancia en la parte no reforzada del muro de 
defensa y producido grandes socavaciones en el paseo marítimo con-
tiguo. La mayoría de los espigones particulares se presentan también 
con roturas de mayor o menor importancia. 

El fuerte temporal de la noche del 24 al 25 de noviembre acentuó 
estas averías de modo tal, que esta Dirección emitió un informe sobre 
el particular, solicitando autorización para proceder a la nueva redac-
ción del proyecto de 1934, en vista de la necesidad realmente inelu-
dible de las obras. Este informe fué remitido el 14 de diciembre, y 
el 31 del mismo mes se recibió autorización de la Superioridad acce-
diendo a lo que se solicitaba. Actualmente se procede a la redacción 
de dicho proyecto. 

GARRAF 

El puertecito de Garraf se construyó en los primeros años del pre-
sente siglo, para embarque de los materiales pétreos que habían de 
ser extraídos de las canteras inmediatas y se transportaban al puerto 
de Barcelona para la construcción de la prolongación del dique del 
Este. 

Estuvo en explotación algunos años, y una vez rescindida la con-
t ra ta de las obras de dicha prolongación, en los últimos meses del 
año 1916, se desmontaron todos Ips medios y elementos que existían 
para la explotación de las canteras y el transporte y embarque de la 
piedra; se abandonó poco después el puerto y no quedaron más que 
las casetas y viviendas del personal. 

Conviene recordar aquí que, con fecha 3 de diciembre de 1926, se 
promulgó el siguiente Beal Decreto: 

"Real Decreto disponiendo queden afectos a las Juntas de Obras de Puertos que 
se indican, los puertos declarados exclusivamente de refugio para pescadores y los 
lugares en que se ha solicitado la ejecución de pequeñas obras marítimas. — Ministerio 
de Fomento. — Exposición. — Señor : Las obras de los puertos de refugio p a r a pes-
cadores, así como las de consolidación y defensa de costas contra la acción del mar v 
los pequeños muelles y rampas son de tal naturaleza, que resulta preciso en ciertos 
casos ejecutarlas con gran rapidez, lo que sólo puede efectuarse por las entidades que 



disponen de poderosos medios auxiliares, generalmente de coste desproporcionado con 
la importancia de la obra. — Unicamente las Jun tas de Obras de Puertos son las que 
suelen disponer de un modo permanente de (ales elementos, y en atención a lo expuesto, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter a la aprobación de V. M. el adjunto 
Proyecto de Decreto. — Madrid, 3 de diciembre de 1920: Señor: A. L. R. P. de V. M — 
Rafael Benjumea y Burín. — Real Decreto.— A propuesta del Ministro de Fomento 
y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: Artículo 
primero. — Los puertos declarados exclusivamente de refugio para pescadores y los 
lugares en que se ha solicitado la ejecución de pequeñas obras marítimas, debidamente 
justificadas, quedarán afectos a las siguientes Jun tas de Obras de Puertos..." 

y el puerto de Garraf quedaba en él adscrito, si bien sólo nominal-
mente, a esta Junta de Obras del Puerto de Barcelona. Este R. D. fué 
aclarado del modo siguiente, el 31 del mismo mes: 

"Excmo. Señor: Como aclaración al Real Decreto de 3 de diciembre, por el que se 
dispuso la agregación de los puertos de refugio para pescadores a las Jun tas de Obras 
de Puertos, esta Dirección General manifiesta a V. E. que el puerto de Garraf ha sido 
agregado a esa Jun ta sólo nominalmente, puesto que su conservación y explotación 
corre a cargo del concesionario. — Dios guarde a V. E. muchos años." 

Ya en el período abarcado por esta "Memoria", el 11 de octubre de 
1939, la Jefa tura de Obras Públicas de la Provincia comunicó a la 
Junta que con fecha 6 de junio de 1936, el Ministerio de Obras Pú-
blicas había acordado aceptar la transferencia de la concesión de doña 
Elena Escubós, Vda. de Monche, a "Puertos y Pantanos, S. A.", con 
todos los derechos y obligaciones derivados de la misma. 

El 7 de enero de 1941 se recibió una comunicación de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado, en que se acom-
pañaba para su informe,una instancia suscrita por el Delegado Presi-
dente por el Comité Olímpico Español — Consejo Nacional de Depor-
te«—para la entidad "Club Marítimo de Barcelona". En esta instancia 
se solicitaba la habilitación del puerto para que sirviese de refugio a 
cuantas embarcaciones de carácter industrial o deportivo frecuentan 

este tramo del litoral. 
El 21 de febrero siguiente se informó esta petición, y a continua-

ción reproducimos íntegramente el Informe emitido, por considerarlo 

interesante, ya que resume la historia del puerto. 

" E l día 7 de enero último se recibió en esta Dirección facultativa una comunica-

ción de esa Comisión, que copiada dice así : 

" A d j u n t o remito a V. S. copia de la instancia del Delegado Presidente por el Co-
mité Olímpico Español — Consejo Nacional de Deportes — para el Club Marítimo de 
Barcelona, en la que solicita la reparación del puerto de refugio de Garraf , para que 
a la mayor brevedad posible emita el correspondiente informe. — Dios guarde a V. S. 
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muchos años. — Madrid, 3 de enero de 1941. — El Ingeniero Directoi', Antonio Gare-
lli. Rubridado. — Sr. Ingeniero Director de la Jun ta de Obras del Puerto de Bar-
celona." 

En la instancia de referencia suscrita por D. Arturo Sedó Guichart, en su calidad 
de Delegado Presidente por el Comité Olímpico Español — Consejo Nacional de De-
portes — para la entidad Club Marítimo de Barcelona, expone lo siguiente: 

"Que atenta siempre la representación que suscribe en procurar la mayor difusión 
y desarrollo de los ejercicios marítimos en todas sus más extensas manifestaciones, se 
permite respetuosamente reclamar de V. S. la especial atención acerca del ruinoso es-
tado y deplorable situación en que actualmente se encuentra el puerto de Garraf , cuya 
evidente necesidad de ser utilizado para refugio de todas cuantas embarcaciones de 
carácter industrial y deportivo practican sus respectivas actividades por todo lo largo 
de la costa de Poniente, queda fácilmente demostrada, puesto que la carencia de puer-
tos de estancia necesarios, entre la distancia que media desde el puerto de Barcelona 
hasta el límite del de Tarragona, no permite de momento a los navegantes más re-
curso y amparo que el lugar referido dentro del perímetro relacionado. — Por tanto, y 
prescindiendo de la exposición de razones por las cuales podría apoyarse la justificada 
intervención de la entidad que el exponente tiene el honor de representar por delega-
ción del antedicho superior organismo oficial deportivo, acude a Y. S. con la debida 
consideración. — Suplicando se digne, en atención do la capital importancia que para 
los intereses generales de la navegación en todos sus aspectos considerados, proponer 
lo que estime procedente con respecto a la conveniencia de verificar en el precitado 
puerto de Garraf , las necesarias reparaciones al efecto de conceder la reclamada satis-
facción a todos cuantos elementos se hallan íntimamente interesados por vínculos mo-
rales y materiales en el crecimiento y propagación de sus actuaciones. — Gracia que el 
recurrente espera merecer del reconocido celo y probidad de V. S., cuya vida guarde 
Dios muchos años. — Barcelona, 15 de diciembre de 1940. — Delegado por el Comité 
Olímpico Español — Consejo Nacional de Deportes para el Club Marítimo de Bai'cc-
lona. — Firma, ilegible." 

En 7 de abril de 1902, D. Andrés Monche Ríos, en su calidad de socio de la con-
t ra ta de las obras de la "Prolongación y reforma del Dique del Es te" del puerto de 
Barcelona, presentó un proyecto y una instancia para que le fuese concedido construir 
un puerto en las costas de Garraf , incoándose el reglamentario expediente. E l objeto 
era traer de las canteras de Garraf toda la piedra que necesitase aquella contrata. 

Se construyó el puerto de Garraf y se f u é construyendo la obra de abrigo del 
puerto de Barcelona hasta que se rescindió la contrata de ésta en 1.° de diciembre 
de 1915. 

En los archivos de esta Dirección y de la Secretaría de la Jun ta no se encuentra 
documento alguno de ningún género hasta la R. O. de 19 de mayo de 1919, de la cual, 
por su importancia, acompaño una copia. Lo dispuesto en la misma está en vigencia 
todavía, según tengo entendido, salvo que el actual concesionario es la entidad Puertos 
y Pantanos, S. A.", como aparece en la siguiente comunicación: 

"Obras Públicas. — Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos. — Provincia de Barcelona. — Negociado de Puertos. — Número 1737. — Me com-
plazco en part icipar a V. S., a los efectos pertinentes, que con fecha 6 de junio de 
1936 se resolvió por el Ministerio de Obras Públicas, aceptar la transferencia a favor 
de "Puer tos y Pantanos, S. A.", de la concesión del puerto de Garraf , que venía po-
seyendo D." Elena Escubós Girona, Yda. de Monche, con todos los derechos y obliga-
ciones derivados de la misma. —Dios guarde a V. S. muchos años. — Barcelona, 11 de 
octubre de 1939. Año de la Victoria. — E l Ingeniero Jefe , Juan A. Lagarde. Rubri-
cado.— Sr. Vicepresidente de la Jun ta de Obras del Puer to ." 

Ya en 12 de noviembre de 1924 varias Sociedades de Pescadores y de Deportes 
marítimos elevaron una instancia al limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Fomento 
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solicitando se ejecutasen obras de dragado y otras en el puerto de Garraf para que 

pudiera servir de refugio o estancia a unos y otros. 

Esta Dirección informó indicando que el puerto de Vallcarca, de propiedad par-

ticular y muy próximo al de Garraf estaba ya tan adelantado que atracaban muchísi-

mas embarcaciones en relación con la fábrica de cementos Casa Fradera y que dentro 

de poco se dispondría allí de una extensa zona abrigada. Puntualizaba que al ser 

rescindida la contrata de las obras de prolongación del dique del Este del puerto de 

Barcelona, quitó del puerto de Garraf el contratista todos los medios y elementos (pie 

existían para la explotación de las canteras y para el tráfico portuario de la piedra, 

abandonando poco después el puerto, que no se encontraba en muy buen estado en 

1925, fecha de este informe que citamos, no solamente para fondear varias embarca-

ciones, sino para que sus diques rompeolas pudieran resistir la sección de violentos 

temporales. 

Claro está que desde el año 1925 a hoy día han transcurrido 16 años más y por 

consiguiente el estado actual del puerto de Garraf es muchísimo peor, ya que puede 

decirse que no se han efectuado obras de ningún género. 

En H de octubre de 1939, la Jefatura de Obras Públicas de la Provincia de Bar-

celona, comunicó a la Junta de Obras del Puerto lo siguiente: 

"Me complazco en comunicar a V. S., a los efectos pertinentes, que con fecha 6 de 

junio de 1936 se resolvió por el Ministerio de Obras Públicas, aceptar la transferencia 

a favor de "Puertos y Pantanos, S. A.", de la concesión del puerto de Garraf, que 

venía poseyendo D." Elena Escubós y Girona, Yda. de Monche, con todos los derechos 

y obligaciones derivados de la misma." 

Resulta de esto, que esta Sociedad es la actualmente obligada a cumplir las cláusulas 

de la Orden {Ministerial de 19 de mayo de 1919, y esto desde el 6 de junio de 1936, 

poco tiempo antes del Glorioso ¡Movimiento Nacional. 

Abona a la Junta de Obras del Puerto 1.000 pesetas anuales. Tiene arrendados los 

terrenos de las canteras a su propietario, Sr. Güell. Al concesionario le corresponde 

(cláusula 8.") atender convenientemente a la conservación de las obras, etc. La Jefatura 

de las Obras del Puerto de Barcelona tendrá a su cargo (cláusula 6.") la inspección 

constante, etc. 

Ahora bien, en virtud de la Orden Ministerial de 5 de junio de 1933, el que sus-

cribe asumió la función de Jefe de puertos de la provincia, con las facultades y atri-

buciones que la Ley de 20 de mayo de 1932 confería a los Jefes de Obras Públicas, 

dentro de sus respectivas demarcaciones. Convendría dilucidar si el puerto de Garraf 

está comprendido y cuáles son mis atribuciones. 

En cuanto a la instancia que informo, he de decir que es un hecho cierto que hoy 

día el estado del puerto de Garraf es deplorable en sus obras y que está cegado por 

las arenas. 

También hemos de decir que en el puerto contiguo de Vallcarca, de propiedad par-

ticular (y del cual también convendría puntualizar qué relación ha de tener con el que 

suscribe), hoy día en mejores condiciones que las que tenía en 1925, diré también, como 

expuso entonces el Ingeniero Director del Puerto de Barcelona, que el mismo puede 

ser utilizado como refugio o estancia, mejor aún que entonces. 

Como ya queda puntualizado, la conservación del puerto de Garraf corre a cargo 

del concesionario. 

Todo lo anteriormente expuesto es cuanto de momento puedo informar sobre la 

instancia de referencia. — Dios guarde a V. S. muchos años. — Barcelona, 21 de fe-

brero de 1941. — El Ingeniero Director del Puerto de Barcelona, José M. de -Jáure-

gui. —l imo. Sr. Presidente de la Comisión de Puertos a cargo directo del Estado. 

Madrid." 
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A este informe no se ha recibido todavía contestación superior, 
en 31 de diciembre de 1942, fecha en que cerramos esta "Memoria". 

VILLANUEVA Y GELTRU 
Relatábamos en la "Memoria" anterior cómo por R. O. de 15 de 

octubre de 1930 se aprobó el presupuesto de 7.515.967 '61 pesetas que 
importaba el "Proyecto de terminación y mejora del puerto de Villa-
nueva". Debido sin duda a vicisitudes de índole política, no se llegó 
a incoar el expediente de subasta, y en el período comprendido en esta 
"Memoria" ninguna gestión se ha realizado encaminada a que se ter-
minaran las obras de aquel puerto. 

Deseosa, sin embargo, esta Dirección de dar nuevo impulso a las 
obras marítimas de la Provincia y consciente de su necesidad, princi-
palmente para lo que a abrigo para los pescadores se refiere, estudia 
actualmente una nueva redacción del proyecto a que aludimos adap-
tado a los precios y circunstancias presentes, con el fin de que llegue 
a ser una realidad la antigua aspiración vilanovense de contar con 
un puerto de refugio. 

SITGES 
Terminábamos la "Memoria" anterior en lo referente a este futuro 

puerto con un informe emitido el 20 de diciembre de 1934 por esta 
Dirección, en el sentido de armonizar los deseos de la villa de Sitges 
con la Orden de la Dirección General de Puertos en que puntualizaba 
que las obras a realizar en todo caso serían de las llamadas pequeñas. 

El 11 de enero de 1935 la Dirección General de Puertos autoriza-
ba al que suscribe para redactar el oportuno proyecto, siempre que 
las obras no fueran de gran importancia, bastasen para el abrigo de 
pesqueros sin formar parte del plan de un puerto de refugio y el 
Ayuntamiento se comprometiese a satisfacer el 25 por 100 de su im-
porte. 

El 31 del mismo mes, y con objeto de cumplimentar lo ordenado, 
se remitió a la Superioridad el "Presupuesto de los gastos probables 
para realizar el estudio del proyecto de las obras que habrán de eje-
cutarse para el abrigo de los barcos pesqueros en Sitges", por un im-
porte de 1.135'32 pesetas. 



32Ò OBRAS DEL PÜERTO DE BARCELONA 

La Dirección General de Puertos contestó el 12 de febrero de 1935, 
manifestando que antes de aprobar dicho presupuesto de gastos era 
preciso dar cuenta de su importe a la Corporación Municipal de Sit-
ges y recabar de ella la certificación por la que se comprometiese a 
contribuir con el 25 por 100 del coste de las obras. 

Así se comunicó al Alcalde-Presidente de la villa de Sitges, con 
fecha 22 de febrero del mismo año 1935, no obrando en esta Dirección 
contestación alguna a esta comunicación, ni habiéndose realizado más 
gestiones en el asunto que nos ocupa. 

MATARÓ 
El deseo del Ayuntamiento, y corporaciones de Mataró de que se 

construyese un puerto en dicha población se ha manifestado repetidas 
veces desde el año 1909, llegándose a redactar varios proyectos, apro-
bado uno de ellos y sacadas a subasta las obras en 1918, sin que lle-
garan a realizarse por falta de concursantes. En 1921 se paralizaron 
las gestiones encaminadas a lograr esta aspiración mataronense. 

El 27 de noviembre de 1942 se recibió en esta Dirección una 
orden de la Superioridad por la que se trasladaba una petición del 
Pósito de Pescadores de Mataró de que se construyese el puerto de 
referencia, para que fuera informada. Previo un detenido estudio de 
ios antecedentes del asunto, el 15 de diciembre siguiente se emitió el 
informe requerido haciendo un resumen de diclios antecedentes y cal-
culando aproximadamente el importe de las últimas obras proyectadas 
con arreglo a los precios actuales. Ha finalizado el año sin recaer reso-
lución superior sobre esta cuestión. 
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C A P I T U L O VII 
Asuntos especiales que han estado a cargo 

de la dirección del Puerto de Barcelona 

En los preliminares de esta "Memoria" lie manifestado que al ser 
liberada la ciudad de Barcelona y su puerto, el día 26 de enero de 
1939 por el Glorioso Ejército Nacional, me restituí el día 27 a mi 
cargo de Director, en virtud del artículo 2.° de la Orden allí copiada. 

También expuse que fui nombrado el mismo día 27 por Orden Mi-
nisterial para ponerme al frente, "con carácter interino, de todos los 
servicios a cargo de la Junta de Obras del Puerto", y que pocos días 
después, el 3 de febrero, otra disposición ministerial me encargaba 
con carácter provisional de todos los puertos de las provincias de Bar-
celona y Gerona "actualmente liberados y que vayan liberándose". 

Vamos primero a decir algo de estas dos actuaciones especiales 
y transitorias, y trataremos después de otro asunto especial: el del 
"Proyecto de obras de mejora del puerto de Sóller". 

a) Actuación como "Jefe interino de todos los servicios a cargo de 
la Junta de Obras del Puerto de Barcelona". 
En varias partes de esta "Memoria" pueden leerse las referencias 

que se han ido haciendo de esta especial actuación, que duró unos 
ocho meses, hasta el día 19 de octubre de 1939, en que celebramos la 
primera sesión de la Comisión Permanente de la reconstituida Junta 
de Obras del Puerto. Puedo afirmar que con esta conveniente unidad 
de mando, de acción y de gestión, acaso imprescindible en las cir-
cunstancias en que se hallaba el puerto en aquel entonces, y con la 
valiosa y entusiasta ayuda del escaso personal de que se disponía, 
tanto en la Dirección facultativa como en la Secretaría-Contaduría, 



y con voluntad decidida y resuelta del que suscribe de vencer toda 
clase de obstáculos para responder así a la prueba de confianza que 
me liabía dado la Superioridad, pudiéronse encauzar y resolver los 
innumerables problemas planteados desde el primer momento y los 
que luego se fueron presentando. Puede asegurarse que, en general, en 
dichos ocho meses quedó en marcha cuanto tenía relación con las 
obras de reparación y de otra índole, y con los diversos Servicios inhe-
rentes a la Dirección facultativa y Secretaría-Contaduría, aparte los 
innumerables asuntos de todo género que se suscitaban diariamente y 
aquellos otros propios de la actuación de la Junta de Obras del Puerto, 
cuyas funciones asumía. En este interregno dictóse en 26 de abril de 
1939 un Decreto disponiendo que el "Reglamento general para la or-
ganización y régimen de las Juntas de Obras y Servicios de Puer tos" , 
aprobado por R. D. de 19 ele enero de 1928, se aplicara sin exclusión 
a todas las Juntas de España, y con arreglo a este Reglamento empezó 
a actuar la de nuestro puerto. 

También recordaré que durante ocho meses, en 1.° de septiembre 
de 1939, estalló la actual guerra mundial, hecho de incalculables con-
secuencias que estamos sufriendo en el mundo y que desde nuestro 
punto de vista portuario tanto influye en el de Barcelona, no pudién-
dose decir, al terminar el plazo que abarca esta "Memoria", cómo ni 
cuando terminará, acusando todos los indicios que puede ser de muy 
larga duración. 

Con lo dicho y todo cuanto llevo expuesto en esta "Memoria", 
queda indicada mi actuación como Jefe interino de todos los Servicios, 
durante el período citado de ocho meses. 

b) Actuación en los puertos de las provincias de Barcelona y de 
Gerona. 

Se ha expuesto en los preliminares de esta "Memoria" que, fecha-

da en 3 de febrero de 1939, dióseme la siguiente comunicación: 

"Ministerio de Obras Públicas. — Servicio Nacional de Puertos. — Con carácter 
provisional y mientras tanto que por el Ministerio de Obras Públicas se dicten las 
resoluciones definitivas que procedan, se servirá Y. S. encargarse de los puertos de las 
provincias de Barcelona y Gerona actualmente liberados y que vayan liberándose.— 
Dios guarde a V. S. muchos aoñs. — Barcelona, 3 de febrero de 1939. I I I Año Triun-
fal . — El J e f e del Servicio Nacional de Puertos, José Delgado. — Sr. Ingeniero Di-
rector de la Jun ta de Obras del Puerto de Barcelona." 
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Reseñaremos en este capítulo, según indicamos, mi actuación de-
rivada de esta Orden. 

Prescindiendo de la provincia de Barcelona, cuyas obras maríti-
mas están todas a cargo de esta Dirección y que, salvo el puerto de 
Barcelona, son objeto del capítulo VI de esta "Memoria", me concre-
taré a decir algo respecto a las de la provincia de Gerona. La ciudad 
de Gerona quedó liberada el día 4 de febrero del mismo año 1939. 

En Gerona radicaba la denominada "Comisión administrativa de 
los puertos de San Feliu de Guíxols y de Palamós". En esta Comi-
sión, creada en 1929, actuaba un Ingeniero Director, y en su principio 
la presidía el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Gerona 
y, como Vicepresidente, el Jefe de Obras Públicas de la provincia, y 
contaba además con varios señores Vocales. Los fondos estaban a cargo 
del Presidente y Pagador en una cuenta corriente del Banco de España 
en Gerona. 

Encontrábase también formado el titulado "Grupo de Puertos a 
cargo de la Dirección General de Puertos", de los cuales era también 
Ingeniero Director el mismo que lo era de la dicha Comisión Adminis-
trativa. Pertenecían a dicho Grupo de Puertos, en la provincia de 
Gerona, los puertos de Blanes y de Rosas. También había en esta pro-
vincia el puerto de La Selva. Este Grupo de Puertos también tenía 
separadamente su cuenta corriente en el mismo Banco. 

Otra cuenta corriente a nombre de la Dirección figuraba en el mis-
mo Banco, ligada con una Caja en la misma Dirección, para disponer 
de pequeñas cantidades. 

Fui haciéndome cargo de todos los puertos y de todos los servi-
cios, del personal, del movimiento de fondos en la Sucursal del Banco 
de España en Gerona, registrando mi firma para los dos y anulando 
todas las firmas anteriores; visité los puertos, etc., etc. 

Con fecha 24 de febrero de 1939 remití a la Oficina del Servicio 
Nacional de Puertos y Señales Marítimas, un extenso "Informe refe-
rente al estado de las obras, servicios, personal y situación económica 
de los siguientes puertos de la provincia de Gerona, a saber: los de 
Blanes y Rosas que formaban el Grupo de Puertos, que estaba a cargo 
directo de la "Dirección General de Puer tos" y los de San Feliu de 
Guíxols y Palamós, que estaban a cargo de una "Comisión Adminis-
t ra t iva" , teniendo todos ellos el mismo Ingeniero Director". 

Este informe reflejaba el resultado de mi actuación, 
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Para cada uno de los puertos nombrados se daba detallada cuenta 
de las obras en proyecto, en ejecución, en estudio, etc. De las obras en 
ejecución exponíase el estado de progreso de las mismas. 

Acompañábase una minuciosa descripción de los daños de guerra 
en las que habían sufrido averías. También se puntualizaban los daños 
sufridos en las instalaciones de los puertos, propias de la Administra-
ción, y en los medios auxiliares de los contratistas, algunos desapare-
cidos. Enumerábanse los buques hundidos y su situación. 

Informábase del coste aproximado de las averías de cada uno. 
Dábase cuenta detallada del personal existente de toda clase. 

En este informe se estudiaba la "Situación económica de la Comi-
sión administrativa en 18 de julio de 1936 y en 31 de diciembre de 
1938", adjuntando un extenso Estado de Ingresos y Gastos de los Fon-
dos propios y subvención general y de las Subvenciones para obras 
durante los años 1936, 1937 y 1938. 

Dábase cuenta de los gastos de enero de 1939, insertando una re-
lación de personal de plantilla y obreros fijos que al ir quedando libe-
rada la provincia de Gerona se habían presentado en los cargos que 
ocupaban en 18 de julio de 1936, y de las bajas sufridas y desapari-
ciones. De las informaciones y asesoramientos recibidos adquirí en 
principio la convicción de que de todo este personal, ya antiguo en 
el servicio, no había ninguno acreedor a la suspensión o separación 
(salvo lo que decidieran las depuraciones reglamentarias) y autoricé 
el pago de sus haberes y que continuasen en sus cargos, dejando este 
asunto encauzado. 

La cuestión del Ingeniero Director de la Coomisión Administrativa 
y del Grupo de Puertos quedó arreglada del modo siguiente: 

En 18 de julio de 1936 era Ingeniero Director el Ingeniero Jefe 
de primera clase D. Jaime Andreu Alsina. Se me presentó en Barce-
lona el 11 de febrero de 1939 y le acompañé para que se presentase, 
también en Barcelona, al limo. Sr. D. Eugenio Calderón, Delegado del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas. El mismo día comuniqué di-
chas presentaciones a la Jefa tura Nacional de Puertos y Señales Ma-
rítimas, y ésta, con fecha 20 de febrero de 1939, dirigióme una comu-
nicación en la que disponía que el Sr. Andreu se encargase de todo 
el servicio que tenía a su cargo en 18 de julio de 1936. Esta comuni-
cación, que terminaba: "Lo que digo a V. S. para su conocimiento y 
el del Ingeniero Jefe D. Jaime Andreu" , no llegó a esta Dirección 
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hasta el 16 de marzo de 1939, y comunicada inmediatamente al citado 
Sr. Andreu, éste se hizo cargo del Servicio, cesando el que suscribe en 
la misión que se me había encomendado el 3 de febrero del mismo año. 

En el puerto de La Selva recuperé unas unidades del material flo-
tante del puerto de Barcelona. 

c) Proyecto de obras de mejora del puerto de Sóller. 

En la "Memoria" anterior referí que siendo Ingeniero Subdirec-
tor del puerto de Barcelona se dictó una R. O. en julio de 1927 en la 
que se me nombraba en Comisión para redactar en el plazo de tres 
meses un "Proyecto de las obras de mejora en el puerto de Sóller". 
Tuve que compaginar este trabajo con los de mi cargo en el puerto 
de Barcelona y con el que me proporcionaba, en aquel entonces, él ser 
miembro del Jurado que había de fallar acerca de los 56 antepro-
yectos (74 soluciones) del Puerto Franco en Barcelona, presentadas 
al Concurso Internacional abierto por el Consorcio del Puerto Franco 
de Barcelona, presidiendo la Ponencia elegida de su seno y compuesta, 
además del que suscribe, por mis compañeros D. Pablo Moreu Maris-
tany y D. José Brull Gas, encargada de estudiar todos los dichos 
56 anteproyectos presentados con 74 soluciones de Puerto Franco, de-
jando redactado dicha Ponencia su dictamen en 29 de octubre de 1928, 
trabajo extensísimo que sirvió para el fallo del Jurado. 

Terminé el referido proyecto del puerto de Sóller, sobre el que 
vino a recaer aprobación definitiva por R. O. de 22 de junio de 1929. 
Se indicaba que procedía se me otorgase una distinción honorífica, 
pero rogué que en lugar de esto se me autorizara hiciese un viaje ofi-
cial para visitar puertos extranjeros, dictándose la R. O. de 2 de julio 
de 1929, disponiendo "me trasladara a Inglaterra, con objeto de estu-
diar los principales puertos de dicho país, exponiendo luego en una 
Memoria el resultado que de tal visita obtuviese". El mucho trabajo 
que pesaba sobre mí en aquel entonces en esta Dirección impidió que 
realizase tal viaje. 

Eran de muy escasa importancia, casi insignificantes, las obras 
portuarias que existían entonces en Sóller; una pequeña y deficiente 
dársena en el rincón N. de la ensenada o ancón. 

Redacté primeramente el proyecto con tres grupos de obras, con 
los siguientes presupuestos generales por contrata; 
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Primer grupo, 1.105.309'82 pesetas; Segundo grupo, 1.962.568'89 
pesetas; Tercer grupo, 3.051.629'69 pesetas. Presupuesto general por 
contrata, 6.119.508'40 pesetas. El tercer grupo lo constituía la forma-
ción de un escollerado en 500 metros de longitud formando un mata-
olas entre Cap Sa Paret y el Torrente de la Argentera, para evitar las 
reflexiones del oleaje. 

Ordenadas algunas pequeñas modificaciones y reducciones, que-
daron los tres grupos definitivamente aprobados con los siguientes pre-
supuestos generales por contrata: Primer grupo, 1.041.191'37 peseta«; 
Segundo grupo, 1.690.260'06 pesetas; Tercer grupo, 912.600 pesetas. 
Presupuesto general por contrata, 3.644.051'43 pesetas. 

En el tercer grupo se reducía, para empezar, a solamente 200 me-
tros el mataolas. 

Por R. D. de 26 ele julio de 1929 se autorizó al Ministro de Fo-
mento para contratar, mediante subasta, el "Proyecto de obras de me-
jora del puerto de Sóller (Baleares)", aprobado por R. O. de 7 de 
junio de 1929, con presupuesto de contrata de 3.644.051'43 pesetas en 
cuatro anualidades incluidas en los ejercicios de los años 1929, 1930, 
1931 y 1932 respectivamente. 

Se señaló la subasta el día 30 de septiembre de 1929. 
Se adjudicó a la Sociedad "Puertos y Pantanos, S. A." . 
Aprobado definitivamente el proyecto, cesó mi intervención en el 

asunto, quedando todo a cargo de la Jefatura de Obras Públicas de 
Palma de Mallorca. 

Al terminar la anterior "Memoria" decía que estaban bastante 
adelantadas las obras de este proyecto. 

En el período que abarca esta "Memoria" podemos decir que du-
rante nuestra guerra tuvo el puerto de Sóller un carácter militar y 
que sigue teniéndole, habiéndose construido sobre sus muelles insta-
laciones también de carácter militar. 

En el año 1941 fueron recibidas provisionalmente las obras com-
prendidas en el "Proyecto de obras de mejora del puerto de Sóller", 
subastadas, como liemos dicho, en 30 de septiembre de 1929 y ejecu-
tadas por la citada entidad adjudicatoria desde 1929 al 1937 con una 
valoración por contrata de 3.880.441'30 pesetas. 

La contrata ejecutó algunas obras más que las comprendidas en 
el proyecto. Se ha llegado a construir todo el mataolas en sus 500 me-
tros de longitud que figuraba en mi proyecto. 
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Durante la guerra, y a instancias del Excmo. Sr. Almirante, se 

construyó también una playa artificial delante del paredón de protec-
ción de la línea del tranvía eléctrico, con proyecto aprobado en 22 de 
enero de 1938. Respecto a este paredón o muro, decía el que suscribe 
en la Memoria de su proyecto: "Es de lamentar que siguiendo el con-
torno de esta playa se haya construido un muro junto al agua en las 
obras del tranvía eléctrico, interceptando el libre amortiguamiento del 
oleaje; estos muros perjudican las playas y empeoran las condiciones 
de tranquilidad de la concha". No se incluyó esta playa en el pro-
yecto por economía y en espera de lo que enseñasen las obras qne se 
ejecutasen respecto a reflexiones por el dicho paredón; en principio la 
creíamos necesaria, como así ha sucedido. 

Se están realizando las obras de un "Proyecto de dragado y des-
monte de rocas submarinas". 

Respecto al terreno del fondo, decíamos en nuestro proyecto: 

P a r a proyectar con acierto estas obras, y lo mismo decimos para todas las que com-
prende este proyecto, hubiera precisado un conocimiento p rofundo y exacto del fondo 
del puer to de Sóller; desgraciadamente, la premura de t iempo y la carencia de medios 
no nos han permitido reunir unos datos completos sobre tan importante cuestión. Gra-
cias al valioso concurso de la J e f a t u r a de Obras Públicas de Baleares, se lia podido 
disponer de una sonda de agu j a y de otra L ippman, ésta con elementos p a r a alcanzar 
solamente 11 metros de p ro fund idad y habiéndose tenido que vencer muchas dificulta-
des para utilizarla, ¡cuesto que en el puerto de Sóller se carece de toda clase de medios 
auxiliares. Con ambas se lian sondado algunos puntos que se especifican en la hoja 
núm. 3 de los planos, y por los resultados obtenidos en estos sondeos incompletos y pol-
la configuración y estructura de la costa interior del puerto, puede casi dediicir.se que 
en las zonas de fondo afectas a las obras se encuentra roca a profundidades desigua-
les, pero pequeñas . . . . " 

Puede apreciarse cuántas obras se han hecho en el puerto de Sóller 
y la utilidad militar que han tenido y tienen. Lo que es de laméntal-
es la escasa superficie del ancón o seno de Sóller, ya que si fuese mu-
cho mayor, acaso fuera aconsejable económicamente construir unas 
obras exteriores de abrigo, de las que traté algo en mi proyecto. 

Acompañamos a esta "Memoria" el plano general con las obras 
aprobadas por Real Orden de 22 de junio de 1929, plano que formaba 
parte de los documentos de dicho proyecto. También adjuntamos al-
gunas fotografías. Es una satisfacción para el que suscribe que se hayan 
realizado en Sóller no solamente todas las obras de su proyecto, sino 
también algunas otras más ya previstas en el mismo. 
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C O N C L U S I Ó N 

La "Memoria" anterior abarcaba el quinquenio 1930, 1931, 1932, 
1933 y 1934, y aun cuando fui nombrado, previo Concurso, Ingeniero 
Director de las Obras y Servicios del puerto de Barcelona en 18 de 
septiembre de 1933, incluí en aquélla un espacio de tiempo que comen-
zaba en 1.° de enero de 1930, con el fin de que fuese una continuación 
y hubiese enlace con la anterior, redactada por mi antecesor en el 
cargo, y que terminaba en 31 de diciembre de 1929. 

Como se indica en los preliminares de esta "Memoria", ejercí el 
cargo de Ingeniero Director de las Obras y Servicios de este puerto 
desde el 18 de septiembre de 1933 hasta los acontecimientos de julio 
de 1936, reintegrándome el 27 de enero de 1939 y desempeñando, por 
nombramiento ministerial, la Jefatura interina de todos los Servicios 
a cargo de la Junta de Obras del Puerto hasta el día 19 de octubre 
de 1939, en que, al celebrar su primera sesión la Comisión Permanente 
de la reconstituida Junta de Obras del Puerto, cesé en dicha Jefatura 
interina, continuando ya normalmente de Ingeniero Director y Vocal 
nato de la Junta. 

Decíamos en los preliminares de la "Memoria" anterior: 
« 

La simple enumeración de los cinco años del quinquenio hace ver la importancia de este 
período por tratarse de años en los cuales, como es sabido de todos, han ocurrido en 
España trascendentales acontecimientos. — Entre las muchas causas de todo género, que 
pueden influir favorablemente o no, en la vida de un establecimiento portuario de interés 
general para España, como es el nuestro, han de tenerse en cuenta forzosamente las cir-
cunstancias políticas, económicas, sociales, etc., tanto mundiales, como nacionales, y re-
gionales y también las locales. Quiérase o no se quiera, el puerto de Barcelona no puede 
quedar al margen de todo ello, antes al contrario, puede darse por seguro que ha de 
quedar influido desde varios puntos de vista " 

Ahora bien, esta "Memoria" que voy terminando con estas líneas, 
hace referencia, como hemos dicho, a un lapso de tiempo que empe-
zando en 1.° de enero de 1935 termina el 31 de diciembre de 1942, es 
decir, unos años en los que se ha escrito otro capítulo de la historia 
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de nuestra patria, pletórico a más 110 poder de sucesos trascendenta-
les, destacándose el Glorioso Movimiento Nacional, en 17 de julio de 
1936, terminado con su victoria en 1.° de abril de 1939, después de casi 
dos años y nueve meses de cruentísima y devastadora guerra civil. 
Otro acontecimiento de incalculables consecuencias para la Humani-
dad lia tenido principio también en este período, al estallar una guerra 
en agosto de 1939 entre algunas grandes potencias europeas y en la 
que, por la entrada sucesiva en la misma de todos los más potentes 
Estados, lia ido adquiriendo las características de una horrible guerra 
mundial que influye más o menos en todos los pueblos, beligerantes y 
no beligerantes, guerra feroz y destructora que al finalizar esta "Me-
moria" no deja vislumbrar la menor esperanza de que se acerque su 
término, antes por el contrario, todas las señales parecen indicar que 
todavía y por largo tiempo se combatirá y durarán sus infinitos ho-
rrores. 

España, precisamente tan necesitada de tranquilidad general, tan-
to interior como exterior para resurgir rápidamente, en todos los ór-
denes, de la terrible prueba pasada, sufre las consecuencias, aunque 
neutral, de esta enorme conmoción internacional, que se traduce en el 
planteamiento de numerosísimos problemas de toda índole y género, 
entre los cuales se cuentan por su importancia los de orden econó-
mico en la vida de nuestra Nación. Por ejemplo, cuantos atañen a la 
producción y sus derivados los relativos a importaciones y exporta-
ciones tan íntimamente ligados con los tráficos mercantiles portua-
rios. Todo este conjunto de circunstancias mundiales y sus particulares 
derivaciones para nuestra Patria, influyen necesariamente en el movi-
miento y la vida portuaria de un puerto como el de Barcelona, y así 
lo prueban algunas estadísticas de esta "Memoria". 

Por otra parte, y desde el punto de vista de las Obras y Servicios, 
también estos estados de anormalidad hacen surgir diariamente difi-
cultades en la adquisición de las cantidades necesarias de materiales 
de todas clases, imprescindibles para atender las exigencias de la con-
servación, explotación y servicios del puerto, así como las de la cons-
trucción de obras nuevas. 

En estos años tan singulares, que han sido de verdadera prueba 

por todos conceptos para esta Dirección, ha sido ésta afectada por 

variaciones, vicisitudes y sucesos de toda clase que sería prolijo de-

tallar, y lo mismo podemos decir respecto de la Junta de Obras del 
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Puerto y del Ministerio de Obras Públicas. Tratándose de una "Me-
moria" propia del Ingeniero Director, diré solamente que al terminar-
la, colaboran en los trabajos de esta Dirección, mis compañeros, seño-
res D. José Coderch y Serra, Ingeniero Jefe de Primera Clase y Sub-
director de las Obras; D. Pablo Moreu Maristany, Ingeniero Jefe de 
Segunda Clase; D. Antonio Magro Mas (desde el 13 de octubre de 
1939), Ingeniero Primero, y D. Aurelio González Isla (desde el 2 de 

julio de 1941), Ingeniero Tercero. 
He de hacer constar también que en las relaciones entre esta Di-

rección, Secretaría-Contaduría, Comisión Permanente y Pleno de la 
Junta, reina aquel criterio de armonía y de colaboracón mutua, que 
es tan indispensable para estudiar y resolver, con alteza de miras, los 
variadísimos y muy delicados asuntos y problemas que se presentan 
diariamente y más en estas difíciles circunstancias. 

Contamos también con el interés que demuestra siempre por las 
cuestiones de nuestro puerto, el Excmo. Sr. Ministro de Obras Públi-
cas, D. Alfonso Peña, y la Dirección General de Puertos y Señales 

Marítimas. 

Barcelona, 31 de diciembre de 1942. 
El Ingeniero Director, 

José M.1 de Jáuregui y de Anglada 



• 

• • • • 



INDICE DE CAPITULOS 

Páginas 

PRELIMINARES 5 

CAPÍTULO I — Proyectos, presupuestos, obras y adquisiciones de toda 

clase para restablecer el destrozado y saqueado puerto 

por efectos de guerra ' 3 

CAPÍTULO 2 . " — O b r a s nuevas realizadas, en curso de ejecución, con pro-

yecto aprobado, en tramitac ión y en estudio . . . . 99 

CAPÍTULQ 3." — Estado actual del puerto. — Partes y elementos que lo 

componen. — Tráf ico mercanti l 153 

CAPÍTULO 4." — A ) Conservación ordinar ia y extraordinar ia de las obras, 

edificios, aparatos e instalaciones y servicios de ca-

rácter general. 

B ) Exp lo tac ión de servicios públ icos retr ibuidos y ser-

vicios públ icos de a lumbrado , vigilancia, auxi l ios, 

etcétera. 

C) Ingresos y gastos generales que figuran en los pla-

nes económicos anuales J7 1 

CAPÍTULO 5." — Asuntos importantes en el puer to de Barcelona, en el pe-

r iodo de t iempo abarcado en esta Memor i a 213 

CAPÍTULO 6." — In fo rmes , estudios, proyectos y obras portuar ias de re-

fug io de pescadores y de defensa en la costa de la 

provincia de Barcelona, la cual está a cargo de la Di-

rección Facul tat iva del puerto de Barcelona 3°9 

•CAPÍTULO 7.0 — Asuntos especiales que l ian estado a cargo de la Di-

rección del puerto de Barcelona 3 2 T 

CONCLUSIÓN 329 



INDICE DE FOTOGRAFIAS 

Páginas 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. I Y 2 .— Muelle de Bosch y Alsina. — Estado del 

Edificio-residencia de la Junta de Obras del Puerto 16 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 3, 4, 5 Y 6. —Muel le de la Barceloneta. — Vista 

parcial de las puertas y cierres metálicos del tinglado núm. 2. . 18 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 7 Y 8 . — Dársena del Dique flotante. — Aspecto par-

cial de la dársena. Vista Norte y Este con los edificios y talleres 

y servicios al fondo; restos de destrucciones y refugios . . . . 22 

FOTOGRAFÍA NÚM. 9. — Dársena del Dique flotante. — Puente de servi-l 

ció en reparación 2 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 10. — Dársena del Dique flotante. — Estado de uno de 

los flotadores del Dique 2 4 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. I I, 12 Y 13. — Muelle de Bosch y Alsina. — Estado 

de las grúas eléctricas núms. 1, 2 y 4. Vista parcial de la fachada 

del tinglado núm. 1, en reparación 2 6 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 14 Y 15.— Muelle de Barcelona (paramentos Norte 

y Sur), __ Detalle de la grúa núm. 18 y batería de grúas del pa-

ramento Sur, en reparación 2 8 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 6 . — Muelle de Barcelona. — Vista parcial del tin-

glado núm. 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 17 Y 1 8 . — Tinglado núm. 1. Detalles del estado de 

la cubierta v muros 3 o 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 19 Y 20. — Muelle de Barcelona. — Tinglado núm. 2. 

Detalles de cubiertas y muros . 32 

FOTOGRAFÍA NÚM. 21. —Muel le de Barcelona. — Estado en que se en-

contró el tinglado núm. 3 34 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 22 Y 23. — Muelle de Barcelona. — Aspecto general 

v detalle del tinglado núm. 4 38 

FOTOGRAFÍA NÚM. 24.— Muelle de Barcelona. — Desolado aspecto de 

ruina clel tinglado núm. 5 4 o 



MEMORIA 3 3 5 

Páginas 

num. i 

4 6 

4« 

F O T O G R A F Í A NÚM. 25. —Mue l l e de Barcelona. — Detalle de las ruinas 

del tinglado núm. 4 2 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 2 6 Y 27. — Muelle de B a r c e l o n a . — Detalles del es-

tado en que se encontró el tinglado núm. 6 44 

FOTOGRAFÍA NÚM. 28. —Mue l l e de Barcelona. — Vista parcial del tin-

glado núm. 7 4 4 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 2 9 y 3 0 . -Mue l l e de Barcelona. - Tinglado núme-

ro 8. Dos aspectos de los destrozos de este tinglado . . . . 

FOTOGRAFÍA NÚM. 31. — Muel le de Barcelona. — Tinglado núm. 9. As-

pecto interior de este tinglado con el refugio al fondo . . . . 

FOTOGRAFÍA NÚM. 32. — Muelle de Atarazanas. — Detalle del refugio 

instalado en la Estación -Marítima de los vapores de Baleares . 50 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 3 3 Y 34. — Muelle de Barcelona. — Dos aspectos de 

los destrozos en la Estación Marítima 5o 

F O T O G R A F Í A NÚM. 35. — Muelle de Barcelona. — Estado de una de las te-

rrazas del ala Sur de la Estación Marítima 54 

F O T O G R A F Í A N Ú M . 3 6 . — Mue l l e de Barcelona. — Fase de la reconstruc-

ción de la Estación Marítima 54 

F O T O G R A F Í A NÚM. 3 7 . — Muelle de España. — Vista parcial del coberti-

zo núm. 1 . . 
56 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 3 8 Y 39. — Muelle de España. — Aspecto de las cu-

biertas del cobertizo núm. 5^ 

F O T O G R A F Í A S N Ú M S . 40 Y 4 1 . — Muelle de España. — Dos aspectos del co-

bertizo núm. 1, que expresan el estado de la cubierta y de los 

muros 

F O T O G R A F Í A N Ú M . 42. — Muelle de España. — Estado de ruina completa 

del tinglado núm. 3 

F O T O G R A F Í A N Ú M . 43. — Muelle de España. — Vista parcial del tinglado 

60 

60 

62 

F O T O G R A F Í A N Ú M . 44. —Mue l l e de España. — Aspecto interior del tin-

glado núm. 

F O T O G R A F Í A N Ú M . 45. — Muelle de España. — Desolado aspecto del tin-

glado núm. 



3 3 6 OBRAS D E L P U E R T O D E B A R C E L O N A 

Páginas 

FOTOGRAFÍA NÚM. 46. — Muelle de España. — Montón de hierros y es- • 
combros a que quedó reducido el tinglado núm. 7 66 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 47 v 4 8 . — Muelle de España. — Otros dos aspectos 
del tinglado núm. 7 70 

F O T O G R A F Í A NÚM. 49. — Muelle de España. — Aspecto de los restos de lo 
que fué el tinglado núm. 7 72 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 50 Y 5 1 . — Muelle de Boscli y Alsina. — Dos aspectos 
del interior del tinglado núm. 1. " C á m a r a s fr igorí f icas" . . . 74 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 52 Y 53. — Muelle de Bosch y Alsina. — Dos vistas 
del estado de la cubierta del tinglado núm. 1 76 

FOTOGRAFÍA NUM. 5 4 - — Muelle de Bosch y Alsina. — Cámaras frigorí-
ficas en el interior del tinglado núm. 1 76 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 55 Y 56. — Muelle de Bosch y Alsina. — Aspecto par-
cial de las fachadas Este y Oeste del tinglado núm. 2 . . . . 78 

FOTOGRAFÍA NÚM. 57. — Muelle de Bosch y Alsina. — Vista del tinglado 
núm. 2 desde el testero Sur del mismo 80 

F O T O G R A F Í A NÚM. 58. — Muelle de Bosch y Alsina. — Vista del tinglado 
núm. 2 (testero Norte) 80 

F O T O G R A F Í A NÚM. 59. — Muelle de Bosch y Alsina. — Aspecto parcial de 
la cubierta del tinglado núm. 2 82 

F O T O G R A F Í A NÚM. 60. — Muelle de Bosch y Alsina. — Estado de la es-
tación de mercancías, antes de la reparación 86 

F O T O G R A F Í A NÚM. 61 . — Muelle de Bosch y Alsina. — Estado de la esta-
ción de mercancías, una vez terminada la reparación . . . . 86 

F O T O G R A F Í A NÚM. 62. — Dársena del Dique flotante. — Aspecto de una 
de las secciones del Dique flotante con la avería de uno de sus 
flotadores 88 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 63 Y 64. — Muelle del Depósito. — Dos aspectos de 
la nave central de los Depósitos Comerciales 90 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 65 Y 66. — Muelle del Depósito. — Dos aspectos de 
los destrozos ocasionados en el testero Norte de los Almacenes 
Generales ele Comercio \ . 92 

F O T O G R A F Í A S NÚMS. 67 Y 68. — Muelle de Atarazanas. — Dos vistas del 
refugio situado en el interior del tinglado de la Estación Marí-
tima de Baleares 92 



MEMORIA 

Páginas 

FOTOGRAFÍA NÚM. 6 9 . — Muelle de Atarazanas. — Vista del tinglado de 

la Estación Marítima de Baleares, tomada desde su testero Norte. 92 

FOTOGRAFÍA NÚM. 7 0 . — Muelle de la Barceloneta. — Testero del tin-

glado núrn. 2, en reparación 94 

FOTOGRAFÍA NÚM. 7 1 . — M u e l l e de la B a r c e l o n e t a . — Reconstrucción del 

testero Sur del tinglado núm. 2 94 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 7 2 , 7 3 Y 7 4 . — Muelle de la Barceloneta. —• Núm. 7 2 : 

Aspecto del testero Oeste del tinglado núm. 1. — Núm. 73 : As-

pecto del testero Este del tinglado núm. 1. — Núm. 74: Fachada 

Sur del tinglado núm. 1, apuntalamiento parcial preparatorio de 

su reconstrucción 96 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 7 5 Y 7 6 . — Muelle de Baleares. — Dos aspectos de las 

fachadas del tinglado núm. 1, en el estado en que se encontró al 

dar principio a las obras de reparación 9 8 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 7 7 Y 7 8 . — Muelle de Baleares.—Fachadas de los tes-

teros del tinglado núm. 1 0 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 7 9 . — Muelle de Baleares. — Interior del tinglado nú-

mero 1, completamente desmantelado, al momento de iniciarse 

las obras de desescombro I 0 4 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 8 0 Y 8 1 . — M u e l l e de Baleares. — Dos vistas del 

interior del tinglado núm. 2 1 1 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 8 2 . — Muelle de Baleares. — Fachada del testero del 

tinglado núm. 2 T 1 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 8 3 . — Muelle de Baleares. — Detalle del estado de las 

puertas metálicas de cierre del tinglado núm. 2 n 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 8 4 . — Muelle de Baleares. — U n a vista del interior 

del tinglado núm. 2 T R 8 

FOTOGRAFÍA NÚM. 8 5 . — Muelle de Baleares. — Vista parcial de uno de 

los pabellones laterales del tinglado núm. 2 1 1 8 

FOTOGRAFÍA NÚM. 86. — Muelle de Baleares. — Aspecto parcial de otro 

de los pabellones laterales del tinglado núm. 2 120 

FOTOGRAFÍA NÚM. 8 7 . — Muelle de Barcelona. — Vista parcial de la fa-

chada Norte del edificio de "Inspección de Muelles" . . . . 120 

FOTOGRAFÍA NÚM. 88. — Muelle de Barcelona. — Fachada Oeste del edi-

ficio de "Inspección de Muelles". Estado de las obras al ini-

ciarse la reconstrucción 1 2 8 

33 



3¿8 O B R A S D E L P U E R T O DTÎ BARCELONA 

Páginas 

FOTOGRAFÍA NÚM. 89. — Muelle de Barcelona. — Fachada Oeste del edi-

ficio "Inspección de M u e l l e s " . Estado de las obras una vez ter-

minada la reconstrucción 128 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 90 Y 91. — Dársena del Dique flotante. — Cabria 

" E s p e r a n z a " , de 80 toneladas; " M o n t s e r r a t " , de 20 toneladas, 

en careneros y reparándose 130 

FOTOGRAFÍA NÚM. 92. — Dársena del Dique flotante. — U11 aspecto de la 

4." sección del Dique, al iniciarse los trabajos de salvamento . . i 34 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 93 Y 94. — Dársena del Dique flotante. — Dos aspec-

tos de los flotadores de la 4." sección del Dique 136 

FOTOGRAFÍA NÚM. 95. — Vista panorámica del Dique flotante en 15 de 

noviembre de 1940, con 22.000 toneladas en carena . . . . 144 

FOTOGRAFÍA NÚM. 96. — Vista general del puente de servicio del V a -

radero 146 

FOTOGRAFÍA NÚM. 97. •— Estado del muro de cierre del Varadero . . . 146 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 98 Y 99. — Dársena del Dique. — Fachadas Norte y 

S u r del taller de ajuste, f o r j a y calderería, con el refugio que ha 

sido demolido previamente a la reparación de las obras . . . 1 5 o 

FOTOGRAFÍA NÚM. 100. — Dársena del D i q u e . — A s p e c t o del taller de ajus-

te, f o r j a y calderería, una vez terminadas las operaciones de des-

escombro 150 

FOTOGRAFÍA NÚM. IOI. — A s p e c t o de una de las terrazas del F a r o del 

Rompeolas 1 5 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 102. — Un aspecto de los destrozos del F a r o del Rom-

peolas 1 5 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 103. — Aspecto de los destrozos del edificio del Faro . 160 

FOTOGRAFÍA NÚM. 104. — Vista del F a r o del Rompeolas, una vez termi-

nadas las obras de reparación 160 

FOTOGRAFÍA NÚM. 105. — Estado del almacén de carbón de estas Obras, 

en el muelle Oriental 162 

FOTOGRAFÍA NÚM. 106. — Muelle Oriental. — Fachada Este del edificio 

(Almacén General de las Obras) 162 

FOTOGRAFÍA NÚM. 107. — Muelle de Levante. — Fachada Este del edificio 

(Almacén de boyas del Estado) 162 



MEMORIA 339 

Páginas 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 0 8 V ioy. —> Muelle de Levante. — Estado de ruina 

de los tinglados de dos concesionarios • 162 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. N O Y I I I . — Muelle Occidental. — Dos vistas par-

ciales del taller de bloques 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 1 2 . — Muelle Occidental. — Resto de la locomotora 

eléctrica y vagonetas del taller de bloques; al fondo, la hor-

migonera 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 1 3 . — Muelle Occidental. — Instalación mecánica del 

hormigonado de bloques 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 1 4 . — Muelle Occidental.—Uno de los refugios cons-

truidos en este muelle 178 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 1 5 . — Muelle Occidental. — Destrozos en el para-

mento del muro de este muelle 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 1 6 . — Muelle de San Beltrán. — Grúa eléctrica nú-

mero 38, en el estado en que se encontró 182 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 1 7 . — Muelle de Barcelona.—Grúa eléctrica núm. 22 . 

Aspecto de esta grúa al momento de iniciarse las obras de re-
- 1 8 2 paracion 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 1 8 Y 1 1 9 . — Muelles de Poniente y Gosta. — Dos 

aspectos de estos muelles. E11 la segunda se aprecia el estado de 

la sillería de coronación provocado por el incendio de un barco 

petrolero i 8 4 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. T20 Y 1 2 1 . — Muelles de Levante y de España. — Dos 

aspectos de la coronación de estos muros de muelle . •' • • *92 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 2 2 Y 1 2 3 . — Muelles de Baleares y de Barceloneta. 

Dos aspectos de los destrozos ocasionados en estos muelles. . 194 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 2 4 Y 1 2 5 . — Muelles Oriental y Poniente (Norte). 

Estado de los pavimentos y vías de los citados muelles . . . 1 9 8 

FOTOGRAFÍA NÚM. 126 . — La draga de rosario de esta Junta de Obras, 

antes de empezar las obras de salvamento 2 0 0 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 2 7 . — La draga de rosario de esta Junta, durante las 

operaciones de salvamento 2 0 0 

FOTOGRAFÍA NÚM. 128 . — Otro aspecto del salvamento de la draga de ro-

sario 2 0 2 



340 OBRAS DEL PUERTO DE BARCELONA 

Páginas 

FOTOGRAFÍA NÚM. 129 . — D r a g a de rosar io de esta J u n t a de O b r a s , en 

careneros , en plena reparac ión 2 0 2 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 3 0 Y 1 3 1 . — M u e l l e del Depós i to . — D o s aspectos de 

la C a s a de M á q u i n a s , para el func ionamiento de la g r ú a h idráu-

lica, c u y a demolición se ha terminado de real izar 2 0 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 3 2 . — M u e l l e del Depóst io . — A s p e c t o genera l de la 

Casa de M á q u i n a s y g r ú a hidrául ica , antes de su demol ic ión. . 2 0 4 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 3 3 v 1 3 4 . — Muel le de S a n Be l t rán . — Aspectos in-

ter iores de la d e r r u i d a C o m a n d a n c i a de M a r i n a 2 0 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 3 5 . — P u e r t o pesquero. — E s t a d o de ruina total del 

edif icio y cobert izos del M e r c a d o de P e s c a 206 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 3 6 , 1 3 7 Y 1 3 8 . — V i s t a s del puerto de B a r c e l o n a an-

tes y después de desaparecer las mura l las 2 0 8 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 3 9 Y 140 . — M u e l l e de B a r c e l o n a ( p a r t e N o r t e ) . 

Desp lome de un t r a m o del m u r o de muelle 2 1 0 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 4 1 . — A ñ o 1 8 6 0 . — M u r a l l a de mar , antes de su de-

r r ibo 2 1 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 142 . — M u r a l l a de m a r , con la entrada de Capitanía . 2 1 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 4 3 . — A ñ o 1860 . — I n a u g u r a c i ó n p o r la R e i n a I s a -

bel I I , de las obras del p u e r t o de B a r c e l o n a , del I n g e n i e r o de 

Caminos , D o n J o s é R a f o 2 1 6 

FOTOGRAFÍA NÚM. 144 . — A ñ o 1 8 7 4 . — R e p r o d u c c i ó n de una es tampa con 

vista de la construcción del muelle de la M u r a l l a 2 1 6 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 4 5 . — A ñ o 1888 . — V i s t a del puerto y del muelle de 

la M u r a l l a 2 1 6 

FOTOGRAFÍA NÚM. 146 . — M u e l l e de la M u r a l l a . — A n t e p r o y e c t o de tin-

g lados de hormigón a r m a d o , con P a s e o M a r í t i m o super ior . 2 1 8 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 4 7 . — Muel le de la M u r a l l a . — Perspect iva del p ro-

yectado P a s e o M a r í t i m o 2 2 0 

FOTOGRAFÍA NÚM. 148 . — N u e v o edif icio del Rea l C l u b N á u t i c o en el 

muelle de B a r c e l o n a 2 2 0 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 4 9 . — V i s t a genera l del puerto de Só l le r , 2 2 2 



MEMORIA 341 

Páginas 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 5 0 . — Obras de mejora en el puerto de Sóller. Playa 

artificial. Voladura de 30 .000 metros cúbicos, efectuada el 1 5 de 

mayo de 1 9 3 2 . Frente de canteras, 75 metros; altura del corte, 

33 'oo metros; fondo comprendido por los barrenos, I 2 'oo metros. 2 2 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 5 1 . — Obras de mejora en el puerto de Sóller. Tem-

poral rompiendo contra el acantilado de muleta 2 2 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 5 2 . — Obras de mejora en el puerto de Sóller. Taller 

de bloques 2 2 4 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 5 3 Y 1 5 4 . — Vista general del puerto de Sóller . . 2 2 6 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 5 5 V 1 5 6 . — Aspectos retrospectivos del Varadero 

actual 2 3 0 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 5 7 . — Vista de la ciudad desde el muelle Nuevo . . 2 3 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 158 .—Barcelona vista desde la punta del muelle Nuevo. 2 3 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 5 9 . — A ñ o 1 8 4 1 . — Fuente de Neptuno para abas-

tecer de agua a los buques, situada junto al Portal de M a r . . 2 3 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 160 . — A ñ o 1 8 7 6 . — Monumento a la Paz, que se cons-

truyó en la actual Plaza de la Puerta de la Paz 2 3 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 6 1 . — Cantera de Esparó, en explotación para las 

obras del puerto de Barcelona 2 3 6 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 6 2 . — Vista parcial del puerto con el antiguo Con-

tradique-muelle 2 3 6 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 6 3 . — L o que era el muelle de Barcelona, con la lla-

mada Isleta, antes de su ampliación actual 2 3 6 

FOTOGRAFÍA NÚM. 164 . — Plano retrospectivo. — La leyenda de este 

plano dice lo siguiente: " P l a no del puerto de Barcelona, con por-

ción de la Ciudad y toda la Ciudadela, como asimismo las dos 

prolongaciones, con distinción de lo que está executado y lo que 

se debe hazer para su perfección, empezado en 1 8 de mayo de 1 7 4 3 

hasta principio de noviembre de 1 7 4 5 " 2 3 6 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 6 5 . — Espaldón, banqueta y torre para la Linterna 

(hoy se conserva únicamente la torre con un gran reloj) . . . 2 3 8 

FOTOGRAFÍA NÚM. J66. — Vista panorámica del Dique, con buques en re-

paración, después de su salvamento 2 4 0 



342 OBRAS DEL PUERTO DE BARCELONA 

Páginas 

FOTOGRAFÍA NÚM. 167. — Vista del Dique 240 

FOTOGRAFÍA NÚM. 168. — Vista del Dique 248 

FOTOGRAFÍA NÚM. 169. — Vista del Dique. En varada, buques proceden-

tes de salvamento 248 

FOTOGRAFÍA NÚM. 170. — El "Castillo Oropesa" en Dique. Barco de 

10 .000 toneladas de carga, que ha naufragado 2 5 0 

FOTOGRAFÍA NÚM. J 7 I . — El "Canipoamor" y el "Monte Monju ich" en 

Dique 2 5 0 

FOTOGRAFÍA NÚM. 172. — Vista del Puerto pesquero y sus alrededores. 2 5 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 173 . — El " Villa de Madr id" , incendiado y escorado 
frente al muelle de España 2 5 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 174. — El buque de carga "Miocène" ardiendo junto 

al muelle de Costa 2 5 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 175 . — Vista del puerto desde el muelle Nuevo. En 

primer término y hundido, el vapor " M a h ó n " 2 5 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 176. — Vista del puerto tomada desde el muelle Nuevo. 2 5 2 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 7 7 . — Temporal del 25 de noviembre de 1 9 4 2 . . . 254 

FOTOGRAFÍA NÚM. T78. — Temporal del 25 de noviembre de 1 9 4 2 . . . 254 

FOTOGRAFÍA NÚM. 179 . — Vista tomada en pleno temporal en 1 1 de ene-

ro de 1 9 4 0 2 5 4 

FOTOGRAFÍA NÚM. 180. — El buque-escuela " J uan Sebastián Elcano" en 

su visita a este puerto, el año 1 9 4 1 256 

FOTOGRAFÍA NÚM. i8r . — La salida del puerto del buque-escuela " J uan 

Sebastián Elcano" después de su visita en el año 1 9 4 1 . . . 256 

FOTOGRAFÍA NÚM. 182 . — Las cabrias de la Junta de Obras del puerto, 

coadyuvando al salvamento del "Yo l anda " 258 

FOTOGRAFÍA NÚM. 183 . — La cabria "Esperanza", de 80 toneladas, en 

trabajos de salvamentos de buques 262 

FOTOGRAFÍA NÚM. 184. — El "Yo l anda " recién recuperado, ayudado de 

la cabria, en espera de entrar en Dique 262 

FOTOGRAFÍA NÚM. 185 . — Las cabrias de esta Junta de 80 y 60 tonela-

das, en trabajos de salvamento 264 



MEMORIA 343 

Páginas 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 8 6 . — La cabria "Esperanza" de 8O toneladas y la 

"Mon t se r r a t " de 20 toneladas, en el salvamento del " T o f i ñ o " . 264 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 8 7 . — La draga de rosario de esta Junta de Obras, 

sostenida por la cabria de 80 toneladas, junto con los flotadores, 

dirigiéndose hacia la dársena del Dique flotante 266 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 8 8 . — La cabria "Esperanza" , de 8 0 toneladas, en 

los t rabajos de salvamento de la draga de rosario de esta Junta 

de Obras 2 6 6 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 8 9 . — Anteproyecto de edificio para Comandancia de 

Marina, al Norte de los Almacenes Generales de Comercio. . 268 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 9 0 . — Anteproyecto de edificio para Comandancia de 

Marina, en el muelle del Depósito 268 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 9 1 . — Anteproyecto de edificio para servicios de las 

Obras del Puer to de Barcelona 268 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 9 2 . — U n a bella fotograf ía de las cubiertas de los 

tinglados números 1 y 2 del muelle de Muralla, después de una 

nevada 2 7 ° 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 9 3 . — Aspecto de una nevada 2 7 0 

FOTOGRAFÍAS NÚMS. 1 9 4 , 1 9 5 Y 1 9 6 . — Tres aspectos de la visita a este 

puerto del Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas . . . . 272 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 9 7 . — La llegada de Su Excelencia el Generalísimo 

Franco a la Puer ta de la Paz, en el año 1941 280 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 9 8 . — Fachada principal del edificio de la Junta de 

Obras del Puerto, con iluminación extraordinaria, con motivo de 

la visita del Generalísimo 280 

FOTOGRAFÍA NÚM. 1 9 9 . — Vista de conjunto del mismo edificio . . . . 2 8 0 



INDICE DE ESTADOS Y GRAFICOS 

P á g i n a s 

ESTADOS 
E S T A D O N Ú M . T. — Estado actual del puerto. — Superficie actual de la 

totalidad del puerto, 3.252.762 metros cuadrados, limitada al Sur 
por una línea que une el morro del Dique del Este con la desem-
bocadura del Canal de la Infanta. — Dársenas y muelles; super-
ficies de unas y otros para los diferentes servicios . . . . 1 56 

E S T A D O N Ú M . 2. — Movimiento de buques y de pasajeros y tráfico mer-
cantil 160 

E S T A D O N Ú M . 3. — Estadística de entrada de barcos por varios concep-
tos, toneladas de mercancías descargadas y recaudación por el ar-
bitrio de las Obras 160 

E S T A D O N Ú M . 4. — Carbón mineral desembarcado 162 

E S T A D O N Ú M . 5. — Algodón desembarcado 162 

E S T A D O N Ú M . 6. — Madera desembarcada 162 

E S T A D O N Ú M . 7. — Tr igo y maíz desembarcado 162 

E S T A D O N Ú M . 8. — Presupuestos aprobados para la conservación, explo-
tación y servicios, y liquidación de los mismos 172 

E S T A D O N Ú M . 9. — Servicio de carenado. — Dársena del Dique flotante 
y deponente. — Relación del número de buques y aparatos flo-
tantes que han utilizado el Dique, su tonelaje total y cantidades 
obtenidas desde que empezó la explotación del mismo . . . . 190 

E S T A D O N Ú M . 10. — Servicio de carenado. — Varadero público. — Re-
lación del número y tonelaje de las embarcaciones que han subido 
al Varadero público, con el importe de los ingresos y gastos de 
los servicios practicados en el mismo 192 

E S T A D O N Ú M . I I . — Grúas hidráulicas y de vapor 194 

E S T A D O N Ú M . 12. — Grúas eléctricas y puentes-grúas 194 



M E M 0 R T A 345 

Páginas 

ESTADO NÚM. 1 3 . — C a b r i a s y remolcadores 195 

ESTADO NÚM. 14. — Grúas de mano 196 

ESTADO NÚM. 1 5 . — P u e n t e s - b á s c u l a s 1 9 7 

ESTADO NÚM. 16. — Aguada a embarcaciones y a particulares . . . 198 

ESTADO NÚM. 1 7 . — Alumbrado eléctrico y vigilancia extraordinaria . 199 

ESTADO NÚM. 18. — Explotación de las vías férreas del Puerto por la 
Compañía de M. Z. A . — Relación de mercancías cargadas y des-
cargadas, vagones cargados y vacíos de la Compañía de los Ferro-
carriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, que han circulado pol-
las vías del puerto y cantidades que según convenio ha satisfecho 
a la Junta, durante los años de 1930 a 1942 (excepto 1937 y 1938). 200 

ESTADO NÚM. 19. — Relación de ingresos y gastos. — Ingresos por los 
diferentes conceptos. Gastos por los diferentes conceptos . . . 204 

GRAFICOS 

GRÁFICO NÚM. I. — Movimiento de buques. Buques españoles. Buques 
extranjeros. Total de buques. Total toneladas de arqueo . . . . 160 

GRÁFICO NÚM. 2. — Tráfico mercantil y movimiento de pasajeros. Mer-
cancías desembarcadas. Mercancías embarcadas. Total de tráfico. 
Pasajeros 160 

GRÁFICO NÚM. 3. — Carbón mineral desembarcado. Nacional. Extran-
jero. Total 162 

GRÁFICO NÚM. 4. — Algodón desembarcado 162 

GRÁFICO NÚM. 5. — Madera desembarcada 162 

GRÁFICO NÚM. 6. — Tr igo y maíz desembarcado. Trigo. Maíz. Total . . 162 

GRÁFICO NÚM. 7. — Presupuesto de conservación, explotación y servicios. 
Años 1898 al 1942. Atenciones legales. Materiales. Personal. To-
tal gastos. Total presupuestado l 7 2 

GRÁFICO NÚM. 8. — Dique flotante y deponente. Número de buques. To-

nelaje. Ingresos. Beneficios ! 9 ° 

GRÁFICO NÚM. 9. — Recaudación de recursos propios. Totales de recau-
dación. Arbitrios sobre mercancías descargadas. Impuestos sobre 
los pasajeros. Explotaciones tarifadas. Muellaje de alquileres, etc. 204 



INDICE DE PLANOS 

HOJA NÚM. I . — Plano general del puerto, en su estado actual. 

HOJA NÚM. 2 . — Plano del puerto, con algunas nuevas obras para su ampliación 
y mejora. 

HOJA NÚM. 3. — Plano del puerto, con los desperfectos ocasionados en los tin-
glados e instalaciones portuarios, barcos hundidos y refugios. 

I IOJA NÚM. 4. — Edificio-residencia de la Junta de Obras del Puerto, antes y des-
pués de la reforma de su fachada posterior. 

HOJA NÚM. 5. — Proyecto de una solución de edificio para servicios varios en la 
Plaza de Antonio López. 

HOJA NÚM. 6. — Proyecto de otra solución de edificio para servicios varios en 
la Plaza de Antonio López. 

HOJA NÚM. 7. — Muelle de Poniente en su ensanche, con su nueva organización 
de la zona de servicio. 

HOJA NÚM. 8. — Muelle de Costa, con su nueva organización de la zona de ser-
vicio. 

HOJA NÚM. 9. —• Proyectos de ampliación del varadero y puerto pesquero. 

HOJA NÚM. 10. — Plano de la Costa de la provincia de Barcelona. 

HOJA NÚM. 1 1 . — Proyecto de las obras de mejora del puerto de Sóller. 



I N D U S T R I A S C . C O R N E T 

Casanova , 160 - 162 

TELÉF. 74690 

Es t ampac i ón : SOBS. DE LÓPEZ ROBERT Y 

Conde del Asa l to , 63 - TELÉF. 17552 

B A R C E L O N A 





M A ^ 

V 
Escala-1:5.000 350 éOO M» 

Delineado por A PIÑANA 



con algunas obpas nuevas para su ampliación^ mejopa 

in4|rucc¡ón) 

.ONOACION 
p r O L o n o a c I o N 

t OJ_FJ_HS_A_PROV|S10| 

D á r s e n a d e S a n B e l t i ^ á n 

1 1 1 
i I 
P IÉ 

i '//A || 

DE E S P A Ñ A yzzzzzzzzzzA M U E L L E DE C O S T A 

I 

N A C I O N A L D Á R S E N A 

MUELLE DE B O S C H Y A L S I N A muelle de atarazanas 

ZZZVWZZZZZZ, Contorno de las obras del "ANTEPROYECTO DE ASTILLERO POR 

in4|rucc¡ón) 

.ONGACI0N 
p r o l o n o a c I o N 

t OJ_FJ_HS_A_PROV|S10| 

D á r s e n a d e S a n B e l t i ^ á n 

1 1 1 
i I 
P IÉ 

i '//A || 

yzzzzzzzzzzA M U E L L E DE C O S T A 

I 

ZZZVWZZZZZZ, Contorno de las obras del "ANTEPROYECTO DE ASTILLERO POR 
EMPRESA NACIONAL "ELCANO" I)E LA MARJNA MERCANTE " 

^Centro! do trsié.viento de 
3chaces (Proyc'o MumcipalJ 

1000 MUROS 

Barce/ona 31 de Diciembre de 1942 
INGENIERO DIRECTOR Esca là - U10.000 



P r o l o n g a c i ó n 

'Mrlo d* 

s p t r f e p t e í L o r í rmOTnv l od e n los t i n g l ado» 

s t a l n c p n e s pa r tHWi i r e d u r o n i « el p e r i o do 

a C u i r r a d e l i b e r a c i ó n 
; ios c o n s t r u i d o s d u r a n t e el p e r i o d o r o j o 

t/ma.-íiuo mar itni a 

de bloques 

zanjas cubiertas 

D A R S E N A D E B E L T R A N 

de tiormigon armado 

Id semi-destruida de hormigón en masa Con protección de tierras 

casamatas 

Averiada Muell ie 
Dtpóu'o-i 

I Cloaca 
demolidos carbón 

existentes 

DARSENA 

rCarrelér, 

tonel» dfti.. ictriptiB jortnl Coi/0 Muralla 

M. de A t a r a z a n a s 
,rtil/nt 

s ^ M á Q á t , 
|Arrendol9'*ífl 

U, P.trolooJ.SA 
'Jlurnariilt 

L ' i o Líl / S i l O f l lOIU'JJ.UILa + * * A i A' r. • > 

Palacio 

:|.bi.nno | M . l Q 220 m da altitud 

¡astillo de Montjuich nexan1 

Barcelona 3/ de Diciembre de 1942 
EL INGENIERA DIRECTOR^ 

^ A - ' 

Les cotas do sondeo entre paréntesis, indican e/ calado de los muanes 

Las cotas de sonc/eo cjue llevar* las curvas de nivel se refieren al 0 

de este puerto, es decir, a! nivel mas bajo rjue han alcanzado las aguas 



Edificio-residencia de la Junta de Obras del Puerto, 

Fachada posterior antes de la reforma 

antes y después de la reforma de su fachada posterior 

zscsss 

Fachada posterior reformada 



Proyecto de una solución de edificio para servicios varios en la Plaza de Antonio López 
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Proyecto de una solución de edificio para servicios ¡a Plaza de Antonio López 



M U E L L E PONIENT3S 
en su e n s a n c h e con su nueva organización de la zona de servicio 

B e l t r a 

M. o r r o t 



MUELLE DE COSTA 
c o n s u n u e v a o r g a n i z a c i ó n de la z ona de servicio 

i 1000 



G R A . F I C^ CD ^ 

Obrayv/as enproyecfo 

~asa d e l 

Marine 

Adua? 

Kjosco 



TARRAGONA 

n O 

GERONA 

ftft/lA/Eo 

Q-tugares en que se estudian o se han iniciado obras para 
/ eí establecimiento de Puertos de refugio 

— Lugares en que se estudian ose han realizado obras de defensa 

/ 
Escala en kilo m et ros 

o 10 20 

C o s t é d e la P r o v i n c i a l e B a r c e l o n a 
c u y o s p u e r t o s c¡e r e f u g i o de p e s c a d o r e s y 

q u e n a s o b r a s m a r í t i m a s , e s t a n c a c a r g o d e 
a Dirección facultat iva del Puerto de Hèpçelona 
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